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LA ILUSTRACION EN SANTO DO MINGO DURANTE LOS SIGLOS XVIII-

XIX. 

Palabras introductorias 

La Ilustración es un  movim iento social, político e  ideo lógico que se  inició en  

Europa  en  el sig lo X VIII. Fue u n m ovimiento de la ra zón dirig ido a libe rar a los 

humanos de su m inoría de edad, com o dijo Kant, en el texto, ¿Q ué es Ilustración? 

(1794). Los ilustrados organiza ron la crítica del antiguo ré gimen social, poniendo de  

relieve las injusticia s e  ir ritantes p rivilegios del absolutismo feudal. La Ilustración, 

como fenómeno complejo se proyectó en todos los ámbitos de la vida social, cam bió el 

enfoque de los procesos económ icos, re volucionó el espacio jurídico-político, 

transformó la práctica científica, des bordó el horizonte filosófico, construyó una nueva 

perspectiva de lo histórico, enriqueció, llen ando de nuevas for mas y contenidos el 

mundo literario y artís tico; al tiem po que realiz ó una crítica radical de lo  relig ioso, y 

sistematizó una nueva perspectiva antropológica, que terminó por colocar al ser humano 

en el centro del mundo social.  

A mi entender, la Ilustración fue el cam ino por medio del cual los  hombres del 

siglo XVIII se trazaron   sus propias m etas y objetivos, al tiem po que lucharon por 

alcanzarlos en función de sus  y posibilidades . La ciencia,  la técn ica y la educación, 

fueron los medios por excelen cia, visualizados por el suje to ilustrado para el logro de 

los f ines de  la libe rtad, la  igualda d y la  fraternidad, ideales, que dicho sea de paso, 

resumieron las aspiraciones supremas de los revolucionarios y transformadores sociales 

de la época. 

Este siglo, llam ado por Kant el "siglo de la crítica", y por algunos ilustrados 

franceses, el “siglo de los filósofos", fue una centuria de ebullición, de grandes cam bios 

revolucionarios, que terminaron por renovar la es piritualidad y la pr opia realidad social 

de Europa. La Ilustración envuelve una c oncepción de la vida, cuyo centro es el 

hombre, independizado de las tute las socia les, políticas y  relig iosas. El ilustrado  es 

portador de una fe en sus propios medios (razó n y ciencia) en los que cifra la esperan za 

de encontrar solución a los problem as plan teados por la existencia y dom inar la 

naturaleza. A partir d e aquí se ab rieron las puertas de un n uevo humanismo, lleno de 

optimismo e im buido del m ás profundo ideal de progreso. ¿ Qué buscaban o 
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reivindicaban los ilus trados? Romper las ataduras econ ómicas, sociales, políticas, 

culturales, ideológicas y jurídicas, propias del antiguo régimen feudal. 

La batalla de la burguesía ilustrada, por  su liberación, se expresó com o libertad 

económica, libertad política, libertad de cult o, libertad de imprenta, y de pensam iento. 

Aunque en principio los factores económ icos tienen un peso esencial sobre los   

espirituales, el esfuerzo por liberarse de las  viejas atad uras se exp resó de m anera 

concertada en todos los planos.  N o hubo un solo espacio de la vida social donde los 

ilustrados no hicieran sentir la im pronta de  su labor. Nunca el espíritu humano había  

mostrado tanto interés por conocer la realidad, nunca había estado tan alerta, frente a los 

males sociales: el fanatismo,  las desigualdades, las injusticias y el oscurantismo. Y algo 

muy importante, en ningún m omento de la hi storia, los seres hum anos (o su parte m ás 

consciente o activa), habían m anifestado tanto interés en transformar el mundo material 

y espiritual de su época.  

Todos los hombres nacían libres e iguales, en relación a sus sem ejantes y ante 

la propia ley, que ya no podía admitir otras diferencias que no fueran las naturales  y 

las derivadas del talento, y por ese cam ino llegaron a la proclamación de los derechos 

naturales e inalienables de los seres hum anos. Se desarrolló la consciencia de que la 

desigualdad entre los hom bres tenía causa s sociales, y que es as causas podían ser 

superadas. Esta comprensión tenía la fuerza d e un rayo luz, y desde ento nces sirvió y 

sirve de orientación a todos los seres humanos que en el m undo han luchado y siguen 

luchando por un mundo mejor.  

El program a ilustrado a m í entender tiene la extraordinaria virtud de  

imprimirle vida propia a los ideales utópicos,  a las luchas liberadoras de los pueblos, 

por el bienestar económico; al tiempo de  crear un nuevo sujeto político, capaz de 

empuñar el arma de la crítica. La práctica social transformadora, desbordó el marco de 

la tradicional sociedad feudal, arrastra ndo consigo consecuencia s sociales, que se  

tradujeron en reform as políticas (In glaterra) y en cam bios revolucionarios (Francia e 

Hispanoamérica). 

La Ilustración colocó la fraternid ad en un lugar privilegiado. El hom bre es el  

hermano del hom bre, y ninguna persona en plena razón puede se r indiferente a su 

destino. El progreso personal sólo tiene senti do si es parte irrem isible del progreso de  
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la humanidad. El credo ilustrado, tal y com o se desprende de los textos de sus figuras 

más conspi cuas y estelares, buscó una ad ecuada conexión entre la persona y la 

sociedad, entre lo singular y lo universal, en tre lo m aterial y lo espiritu al, entr e la 

riqueza y la pobreza, en tre la razón y los se ntimientos, pero estas o rientaciones, que 

tanto bien estaban llam adas a acarrearle a la sociedad,  en térm inos de desarrollo 

humano, fueron echadas al olvido por una fracción de la burguesía que só lo atendía al 

desarrollo económ ico, a la explotación del hombre, sin m edir las consecuencias 

futuras que desencadenaría para la humanidad. Esta filosofía, además de llevar en sí la 

desgracia de la explotación del hombre por  hombre,. es la res ponsable del divorcio 

entre el s er hum ano y la natu raleza, y de los gravísim os problem as ecológicos 

planteados a la humanidad para este siglo XXI. 

De la Revolución francesa a nuestros días nos separan 220 años, ¿Qué nivel de 

desarrollo hum ano hubiera alcanzado el hom bre, de seguir aquellas orientaciones 

fundacionales de la conciencia ilustrada?  ¿Cuántos males de los existen tes en el siglo 

XXI jamás hubiéramos conocido? Es claro el carácter hipotético de mis aseveraciones, 

pero están en la línea argum entativa de lo s ilustrados, y para entenderlo es suficiente 

con recordar al filósofo Juan Jacobo Rousseau: ¿Cuántos males se hubiera ahorrado la 

humanidad si al primero que dijo “esto es mío”, nadie le hubiera hecho caso?  Se trata, 

entonces de ver el m omento de inflexi ón y caída, o aquel in stante en que nos 

apartamos del camino, desviándonos por rumbos extraños  a la condición humana, o a 

la humanidad como un todo, para realizar los fines egoístas de individuos y grupos. 

La Ilustración ciertam ente es algo m ás que un período de l a hi storia. Y e sta 

tesis se puede dilucidar desde varias aris tas. Prim ero, por lo m ucho que queda del 

legado ilustrado. ¿ Qué sería de la actual política de los derechos hum anos sin los 

aportes imperecederos de la declaración frances a de los derechos del h ombre? Desde 

mi punto de vista la Ilustr ación aportó unas coordena das ideológicas, políticas 

sociales, antropológicas, epistem ológicas, en  fin, de concepción del m undo y de la  

vida, que aún siguen en pie, y de las cuales, a pesar de la crítica no estam os en 

condiciones de prescindir. 

Por otro lado, Agapito Maestre, en  el Estudio preliminar a su ex traordinaria 

selección de textos, titulada ¿ Qué es  Ilustración?  (1993), habla de un “momento 

ilustrado siempre insa tisfecho”, q ue se expresa en  la id ea de que cada progreso 
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humano, en el contexto de la m odernidad, lleva en sí el germ en de su propia 

negatividad. Es lo que he llam ado la duali dad de la socied ad m oderna capitalis ta, 

situación qu e se expres a com o dificultad   para que los procesos  igua litarios y d e 

inclusión social avancen al interior de las sociedades humanas.  

La Ilustración debe m anifestarse como un m ecanismo crítico y auto crítico, a 

través del cual la razón se realiza frente a cualquier manifestación social de exclusión, 

de barbarie, de xenofobia, de desigualdad  y de dogm atismo. Ilustración sobre l a 

Ilustración, crítica y autocrítica,  es decir, reflexión en torn o a los procesos de la vida 

social, y autocrítica frente a la propia crítica, concebida y realizada.  

 Pienso, de manos de lo mejor de la propia Ilustración, que hay que volver a la  

sociedad, a aquella conciencia en la cual el hombre, en su  humanidad, se convierte en 

la finalidad de las  acciones. El fin del hombre es el hombre mismo, y ni la humanidad 

como un todo, ni parte de ella, ni la pers ona en su singularidad, jam ás debería ser 

usada como medio. La modernidad ilustrada pa rticipó de esta pers pectiva, pero luego 

el individualismo, y el afán des medido de riquezas, lanzaron a los hom bres por otros  

rumbos. Entonces, si pensam os en un proyecto para el f uturo, buscando nuevos  

caminos, propongo un modelo de sociedad en la cual ha ya una arm onía entre la 

persona y la sociedad, entre el género humano, sus especies (hom bre-mujer) y sus 

individuos. Lo anterior evita ría que las personas en la hum anidad de su singularidad, 

sólo piensen en sus apetencias individuales o que terminen aplastadas por los sistemas 

abstractos y com plejos de la propia m odernidad como son el partido, la escuela y el 

Estado. Todos, pensaba Kant, estam os en debe r de cultivar la hum anidad que habita 

en cada uno de nosotros. Y esta expresión no se agota en la individualidad del yo, sino 

que, con la fuerza de su sabiduría, es capaz de irrigar a la sociedad, replanteando los 

niveles  de convivencia y de cultura dialóg ica existente en nuest ros tiempos. Y no es 

que Kant se haya inventado al hom bre (como pensaba Foucault), que de por sí es una 

construcción histórica, sino que con sus c onvicciones antropológicas, le construyó un 

nicho de dignidad y grandeza, que hicieron de él el centro de la vida social. 

Lo que quiero justificar a m ás de dos m il años de la vida m undana de 

Protágoras,  es su tesis del homo mensura, el hombre como medida y objetivo de todas 

nuestras aspiraciones y anhelos, com o un punto necesario en que debem os fijar 

nuestras m iradas, si la nave quiere llega r a puerto seguro, y no zozobrar en las 
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procelosas aguas  del devenir existencia l hum ano. El ilustrado, al igual que el 

humanista, es un guardián de la condición humana, y en ese sentido tiene que estar  

atento a todas las form as de dom inio, cont rol y alienación del hom bre, a fin de que 

éste no se aparte del cam ino recto, o asum a  conductas negativas que no ayuden a su 

crecimiento y realización en tanto ser humano. 

              No pienso para pensar, ni escribo para escribir. Mi labor intelectual va dirigida 

a  la so ciedad, a la vid a, y a la práctica transf ormadora. En este s entido m e siento 

continuador de la tradición ilustrada, que supo establecer la más ajustada conexión entre 

pensamiento, escritura y acción. Prob ablemente sean Marx y el marxismo, a lo largo de 

los siglos XIX y XX, los continuadores, al m enos en este punto, del legado ilustrado. Y 

para darle una base teó rica a es ta idea, recurro a las tesis so bre Feuerbach, escritas por 

autor del Capital, donde encontramos ideas tan brillantes, como aquellas de que es en la 

práctica que el hom bre tiene que probar la fuer za, la ver dad y la ter renalidad de su 

pensamiento. Cualquier discusión sobre la re alidad o irrealidad del pensam iento, al  

margen de la v ida, d e la p ráctica (resuen an las palabras de Marx), es un problema  

puramente escolástico. 

Por eso en m is horas de reflexión y escritura, referid as a la presente 

investigación, no estudio las idea s ilustrada s de los sig los XVIII y XIX com o algo 

muerto y ya finiquitado,  sino que hurgo en las id eas y en las acciones llevadas a cab o 

por los hombres del m omento, como aquel que busca en el pasado una parte de las  

claves para entender el presente. Esto m e ha permitido concluir, que en térm inos de 

ideas  filos óficas, sociales y políticas, aún vivimos, al me nos en parte, del legado 

ilustrado. Y la prueba más elocuente de nuestra afirmación es que cualquier intento de 

formular una propuesta filosófica o de organización social para nuestros tiempos, pasa 

necesariamente por una crítica superadora o deconstructiva de los pilares esenciales de 

la Ilustración. 

Los postm odernos, por ejem plo, han plan teado la  m uerte de  los  v alores 

supremos, es decir, aquel conjunto de supuestos m etafísicos, que sirvieron de 

fundamento a la m odernidad occidental. En  este sentido, conceptos com o libertad, 

igualdad y f raternidad, que constituyen clav es orientadoras del programa ilustrado y 

emancipatorio encabezado por la revoluci ón francesa de 1789, pretendidam ente no 

tienen significado alguno.  
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Continuando con sus ideas, proclamaron la muerte de la utopía, del “progreso” 

y el “f in de la histor ia”. Estas tesis, a mi entender, delatan o revelan el program a que 

las m ultinacionales tien en f rente a  los pueblo s del m undo, m ás que una rea lidad 

tangible y absolutam ente verificable en el contexto actual de nuestras sociedad es. 

Ponen de manifiesto, adem ás, cuan alejadas  están nuestras clases dom inantes de todo 

proyecto ilustrado. Y este olvido, plantea di ficultades serias a la burguesía para 

orientarse en el propio mundo, construido por ella a su imagen y semejanza, al tiempo 

que la colo can en la irrem ediable incapaci dad de resolver los problemas com plejos 

que se plantean en la modernidad tardía en que nos encontramos. 

Como en los orígenes d e la modernidad, la riqueza y la pobreza siguen siendo 

los dos polos opuestos de la moderna sociedad capitalista , la destrucción del m edio 

ambiente y el calentam iento global, ponen en cuestión las posibilidades futuras del 

hombre en la tierra, el narcotráfico y la violencia trasto rnan la vida social d e las  

personas, al extremo de afectar la propia convivencia ciudadana. El individualismo, el 

pesimismo, el irracionalism o, el inm ediatismo, son m ales que brotan de las entrañas  

de una sociedad, que h a hecho d e la s imple caza de la fortuna, de la acum ulación 

monetaria, su objetivo supremo. Lo que quiero decir es que viejos y nuevos problemas 

se agudizan en el contexto de la sociedad en que vivimos.  

Creo en las posibilidades humanas para remontarse sobre las dificultades, pero 

creo también que el m odelo de produ cción capitalista, comprom isario del program a 

globalizador no tiene salida m aterial ni espi ritual para los problem as que se suscitan 

en su interior. Una filo sofía para n uestros tiempos, que res cate elementos esenciales 

del legado ilustrado, debería asum ir com o un papel suyo, poner de m anifiesto el 

agotamiento de horizontes a que ha llegado el m undo de hoy, a fin de que la 

humanidad se abra a nuevas posibilidades. 

Como respuesta a los problem as humanos que reclaman solución, y de la vida  

misma, surgen las verdaderas utop ías, pero una vez nacen estos ideales,  al encontrar 

vida y carne en la conciencia de las pe rsonas, han servido de  espejo, m odelo y 

arquetipo, a grandes y fundam entales hechos que han cam biado la f az de la historia. 

La utopía, la esperanza en un m undo cada vez más perfectible, es la que le da sentido 

a la existen cia ind ividual y colectiva. La  Ilustración contiene en sí la utopía del 

progreso.   
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Las utopías se sitúan entre lo que es y debe ser. El reform ador social (sea 

filósofo o político), vive su época y la conoce, pero al conocerla descubre en ella  

problemas y situaciones necesarios de cambiar. La utopía del mañana, la que se busca 

o que se quiere, no surgirá únicam ente de la cabeza de lo s ideólogos (en el buen 

sentido del término), sino que remontándose sobre las circunstancias, apunta la flecha 

hacia nuevos estadios de progreso y de realización de la humanidad. 

Reivindicando tes is ilu stradas, puedo decirles a los postm odernos, que una 

vida sin u topías no merece ser v ivida. De hecho la hum anidad, para se r tal, no pu ede 

vivir sin ideales trascendentes ; por eso cuando un ideal libe rador, estos es, respecto a 

determinadas ataduras espirituales y  m ateriales, entra en crisis, hace mucho tiem po 

que su sustituto viene en camino. El humano es el único ser vivo cuya existencia es un 

juego permanente consistente en con struir y destruir utopías. No  morirán las utopías, 

mientras exista la conciencia, y el a nhelo inextinguible de progreso del género 

humano. Es verdad que entran en crisis, a un extrem o tal, que habiendo servido de 

inspiración a m illones de personas; luego pasan al olvido, y no m otivan a nadie a 

acción alguna con carácter históricamente independiente.  

El socialis mo f ue tan solo la m ás reciente utopía reivindicada por la 

humanidad, no la últim a. Fue una síntesis cr ítica de todas las form as de program as 

utópicos y liberadores, planteados por m uchos reformadores sociales que vivieron y 

pensaron en diferentes épocas. Siendo así, la utopía por venir, será más acabada, rica y 

concreta; porque recogiendo las precedentes reflejará las aspiraciones em ancipatorias 

de la hum anidad presente. Creo, que el ll amado socialismo del siglo XXI apunta en 

esta dirección. 

El progreso , tal y co mo lo concibie ron los  ilustrados  del siglo XVIII, 

perspectiva que comparto hoy, para ser verdad ero tiene que combinar lo material y lo 

espiritual. Ade más de incluir el ám bito valorativo, posee en general un carácter  

relativo. Con frecuen cia lo qu e es  prog reso p ara una clas e, se trad uce, 

contradictoriamente en anti-prog reso pa ra la otra. Lo que  es inm oral para 

determinados segm entos sociales, en ocas iones es m oralmente válido para otros. 

Siendo aquí donde radica la dualidad propia de la sociedad m oderna. El propio 

desarrollo tecnológico vino acom pañado de la m uerte de m uchos valores, cuyo 

afianzamiento le llevó a la hum anidad miles de años. Asim ismo, la riqueza m aterial, 

 7



que exhiben orondos los m illonarios del mundo, es al costo del sacrificio de m illones 

y millones de pobres, que llevan una existenc ia tan infrahumana que no consiguen ni  

el sustento diario. ¿No es esto un crim en? ¿ Una flagrante violación a los derechos  

humanos y de las normas éticas de convivencia? 

La humanidad plantea utopías porque se cree perfectible, porque el estado de  

cosas presente no le llena plenam ente, y quiere cambiarlo por otro m ejor ¿No es esto 

voluntad de progreso? ¿ Deseo de tras cendencia? Am bos (progreso y utopía) 

pertenecen a la dim ensión valo rativa; pe ro no debe olvidarse su  im plicación 

profundamente ontológica. Es al ser hum ano que hay que mejorar, es, al ser hum ano 

que hay que cambiar. Se produce aquí una hermosa dialéctica entre el ser presente y el 

ser posible. 

Los ilustrados estaban imbuidos de la idea de que la hum anidad avanzaba 

hacia lo m ejor. Pensab an que el p rogreso era indetenible, y se m anifestaba com o 

desarrollo económ ico, político, cultural y m oral. Los hombres del siglo XVIII 

pensaban, además,  que mediante el desarrollo material (acrecentamiento de la técnica 

y la ciencia) y el d espliegue de las fuerzas espirituales de la sociedad, la educación, la 

cultura  y la  Ilustración, la hum anidad llegaría a un estadio pleno de felicidad. Claro, 

se trata de una felicidad a la medida de lo humano, no posterior a la muerte, sino en el 

contexto terrenal de la existencia social, de la cual participa toda persona normal. 

Mi idea de progreso no tiene nada de  lineal,  en m uchos aspectos h emos 

avanzado, y en otros hemos retrocedido, inclus o, existe la posibilidad de un retroceso 

aún m ayor. Pero apostam os a un progr eso hum ano, que desarrolle todas las 

potencialidades del hombre, sie ndo ésta una de las al ternativas a la pr esente crisis del 

orden capitalista mundial, cuyo signo de agot amiento es evidente para todos. ¡Sólo la 

humanidad salva a la humanidad! 

 Los ilustra dos desar rollaron la c rítica de tod as las lim itaciones y m ales 

sociales existentes en la sociedad. Fue su arma por excelencia. Nunca el ejercicio de la 

crítica había volado tan alto. La crítica ilu strada busca diagnosticar los  m ales del 

presente, co mprender la  existenc ia, para luego  interven ir en la realid ad social y 

transformarla. La crítica es un aspecto consustancial a la racionalidad moderna. 
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 Ella se convirtió en m edida de todas las cosas. Todo tenía que ser justificado 

ante el im perio de la razón, o de lo contrario era susceptible de ser descartado por 

inservible.  Se trata de pens ar por uno m ismo,  ahora no va len los textos sagrados, el 

criterio de autoridad o las trad iciones de los abuelos, sino lo  que la razón libre, legisle 

y determ ine, siem pre e n función criterio s de observación y racionalidad. En la 

modernidad habían dos tipos  razón, a saber: la razón instrumental y la razón 

liberadora. La clave dif erenciadora está en re lación con el  lugar en que se coloque al 

ser hum ano, es decir, com o me dio o como fin. Esa perspectiv a estrech a y 

empobrecedora (la que se deriva de la raz ón instrumental), que tendía y tiende a la 

“competencia” puramente económica, a la gananc ia, a la explotación de la naturalez a 

y del propio ser hum ano, terminó imponiéndose al  interior de la sociedad capitalista. 

Esto explica por qué la for mación del hom bre, en cuanto m edio liberador y de  

realización de la condición humana, ha sido olvidada por las clases dominantes, desde 

los días inmediatos a la gran Revolución Francesa. 

Puede afirm arse que el programa ilu strado, que tiene dos costados, uno 

material y otro espiritual, fue sensiblem ente amputado por la clase burguesa, luego de 

sus triunfos económ icos y políticos. La modernidad, sin lugar dudas, ha sido un 

triunfo desde el punto de vista m aterial, pero una derrota desde el punto de vista de la 

espiritualidad humana. Si bien el siglo diec iocho fue el de la crítica y la Ilustración , 

los siglos posteriores lo han sido de la an ti-crítica, de la  sin razón y de la an ti-

ilustración. 

Es cierto que la gente ha perdido la fe  en los proyectos emancipatorio s y de 

redención social, y es en ese sentido que puede hablarse de crisis del program a 

ilustrado m oderno. ¿ Cuál es la causa de esta  crisis?  No creo que  esté en la razón 

misma, en el sentido de que ésta haya de jado de ser una guía para la com prensión del 

mundo y su transform ación. El problem a es  más  profundo, está en las condiciones 

histórica de las luchas  clases (al interior de la propia burguesía) y en tre ésta, como un 

todo, y sus enemigos. En las últimas décadas del siglo XIX, el cap italismo entró en la 

fase m onopolista, y coincidiendo con ell o, sus ideólogos com ienzan a perder el 

sentido de la realidad, el sentido unitario de la historia, el horizonte y la perspectiva de 

progreso. Entonces, el pesim ismo, la angustia,  el acorralam iento, la desconfianza, la 
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falta de fe, el relativ ismo y todos los valores de la decadencia term inaron 

apropiándose del espíritu del hombre burgués.   

             En el su obra,  El asalto a la razón, George Luk ács (1978), analiza que la 

disolución del sistem a hegeliano, por lo s años 1830, abrió paso a una ola de  

relativismo y agnosticismo, que trajo consigo la renun cia a la objetividad del 

conocimiento y a la cognosibilidad de la realidad misma. Pregunto, entonces, ¿quiénes 

necesitan co mprender la realidad ? ¿Quiénes  necesitan com prender el sentido de la 

historia y sus tendencias progresivas?  Obvi amente, las clases y grupos sociales que  

luchan por mejores condiciones de vida y de trabajo, que luch an por llevar a la prax is 

su programa utópico de realización social. Asimismo, aquellos grupos y estamentos de 

la sociedad que han agotado sus posibilida des históricas, que car ecen de futuro, no 

sólo asum en la vida presente como a ngustia y desencanto, tam bién niegan las 

posibilidades futuras del progreso. 

Esa burguesía, o mejor dicho esa fracción de la burguesía, que salió airosa  en 

la modernidad e im puso su lógi ca, es la responsable del ol vido de los valores, de la 

desproporción dialéctica entre el ser y el tener, de la crisis de racionalidad que hay en 

el mundo, que llevó paulatinamente al divorcio o desequilibrio entre el binomio razón-

pasión. Desde los griegos estuvo claro, que la razón (lo apolíneo), orientaba la pasión 

(lo dionisíaco), y que toda la vida hum ana transcurría en el juego dialéctico entre lo s 

instintos ( el inconsciente, en la exp resión ps icoanalítica), y  el ám bito racion al que  

constituye el mundo de la conciencia, que era la guía de la vida. 

Desde el h orizonte ético de esa burgue sía, la m oralidad se exp resa como 

búsqueda del placer y el consum o. ¿ No podr ía abrirse la hum anidad a un tipo de 

eticidad do nde se disf rute equ ilibradamente el ám bito de lo sensual, pero sin 

divorciarlo de una conciencia en torno a lo  que es bueno y justo para el desarrollo del 

proyecto hum ano? Por su naturaleza el hom bre busca el p lacer, pero en tanto ser 

social debe darle sentido y dirección al placer que busca, des ea o quiere. Es la  

alternativa a la em briaguez y a los  propios procesos de alienaci ón de l suje to en la 

sociedad co nsumista, que constantem ente aleja de la vida equilib rada y orienta da 

hacia la realización de un proyecto de desarrollo hum ano, basado en el crecim iento 

armonioso de todas las potencialidades materiales y espirituales de las personas. 
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           La Ilustración tiene un lado teórico y un lado práctico. La teoría debía 

convertirse en acción transform adora, de  ahí que las ideas de los ilustrados, 

encontraran su realización en la Re volución Francesa de 1789. Los ilustrados nunca 

separaron la especulación de la vida pr áctica. Tal vez no haya existido nunca una 

armonía m ás com pleta entre teoría y prax is, entre pensam iento y vida, com o la 

acontecida en el siglo XVIII. Los pensam ientos eran  inm ediatamente convertidos en 

actos; todos los actos estaban subordinados a principios generales y eran juzgados 

según normas teóricas. 

            El concepto “naturaleza” es clav e en los ilu strados, y su  desarro llo y 

apropiación intelectual  se pr odujo en la lucha contra lo so brenatural y lo irracional. 

La naturaleza era vista com o una gran m áquina, que funcionaba en virtud de leyes 

perfectas, tal y como Isaac Newton las concib ió en su Filosofía de la naturaleza (cuy a 

primera edición vio la luz en 1776 en L ondres). El naturalism o ilustrado, veía la  

madre naturaleza como una fuerza generadora y reguladora, de la cual emanaba, y a lo 

cual retorn aba todo; co nstituía un cuerpo de leyes, que desde el macrocosm os 

regulaba el desarrollo histórico y las relaciones sociales. Al apartar a Dios del Centro, 

los ilustrados convirtieron la naturaleza en punto de partida y  de llegada de sus ideas. 

Era la madre generadora de todo, pero al mismo tiempo, era el lugar al cual retornaban 

los seres vivos, todas las cosas, tras su  degeneración y corrupción. Hablaban del 

hombre natural, de la moral natu ral, de la religión natural, y por supuesto de los  

derechos naturales e inalienables de la persona humana. 

         Las ideas de los ilustrados repercutieron en toda Am érica, ellas se convirtieron 

en el nuevo paradigma de todos aquellos que luchaban en cont ra de la escolástica y el 

colonialismo. Claro, se trata de id eas y concepciones ad aptadas a las realidade s 

específicas de los  países hispanoamericanos. Los hombres y mujeres, que de este lado 

del Atlántico, luchaban por rom per las ataduras con España necesitaban de una teo ría 

crítica que permitiera,  además de diagnosticar el presente, buscar posibles alternativas 

frente a una realidad, que por doquier había dado profundas m anifestaciones de 

agotamiento, de enmohecimiento, de ineficacia, en fin, de decadencia. En una palabra,  

el sistema colonial inaugurado por España en América 1492, en las prim eras décadas 

del siglo XIX, ya sólo serviría para  ser cam biado. Y las ideas ilustradas  

proporcionaron el horizonte y el marco espiri tual para esos cam bios. Ahora bien, el 
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sujeto que empuñaría dichas ideas y las llevar ías a la práctica, conform e a la realidad 

de las colonias españolas de América, fue la figura histórica del criollo.  

     El criollo es com o el español de  América. Rara vez nacía puro, porque por lo 

general el m acho español no trajo su m ujer, sino que se apareó co n la india y con la 

negra africana. De ahí la condición de m estizo. El criollo,  no era español,  no era 

indio, ni tampoco negro, era una  figura híb rida, que sintetizaba en s í las tres cosa s. 

Pero el criollo tenía una condición particular , porque adem ás de estar en relación con 

la administración colonial española, que ejercía el gobierno en toda Hispanoamérica, lo 

que le permitió aprender el manejo de la cosa pública, estaba en contacto con la cultura 

europea en general, y con la  española en  particular.  Fue p recisamente esta s ituación 

privilegiada la que le permitió convertirse en sujeto.  

   Portador de la cultura occidental e uropea, e l crio llo m estizo de  

Hispanoamérica, abrevó en las fuentes espirituales de la época, y se dejó seducir de las 

ideas ilustradas venidas de Europa, desde las últimas décadas de los  siglos XVIII y 

principio del XIX. Leyó las obras de los cl ásicos de la Ilustración, cuyas ideas fueron 

debatidas en tertu lias, que se realizaban en es pacios públicos, com o las sociedad es 

amantes del país, o de la luz, o del progreso, y en los propios hogares de los 

prohombres que luchaban por la libertad y la independencia de sus respectivas 

naciones.  

Esa condición de sujeto de vanguardia de  los criollos ha quedado plasm ada con 

letras de or o en los tex tos de las dif erentes constituciones de Hispanoa mérica, en los  

manifiestos sociales y políticos, que circularon por miles en todo el continente dando a 

conocer las ideas liberadoras y en los lib ros publicados por los intelectuales orgánicos 

del proyecto independentista.  En realidad, só lo los criollos, estaban en condiciones de 

emprender con posibilidades de éxito la empresa libertadora. Prim ero, porque sus  

intereses eran diferentes a los del colono español; segundo, porque eran portadores de 

ideas transformadoras, y tercero, porque al es tar en relación con las masas de negros, 

mulatos e indios, podían movilizarlas a su favor, creando un poder m aterial, capaz de 

vencer, en condiciones favorables, las fu erzas realistas españolas que esperaban a  

evitar la quiebra del viejo sistema colonial. 
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             En Hispanoamérica, como en Santo Domingo,  la influencia de la Ilustración se 

manifiesta: prim ero, en las idea s políticas, p lasmadas en los m anifiestos de lo s 

movimientos sociales  que reivindicaban  la igualdad y la libertad de la hum anidad, de 

los pueblos y de las personas del mundo, segundo,  en los textos constitucionales, donde 

con frecuencia se defienden derechos natura les considerados inal ienables para la 

persona hum ana, tercero, en las ideas filosó ficas, de los intelectuales que publicaron 

cartas, libros, etc., donde dejaron ver las influencias recibidas de los filósofos ilustrados, 

cuarto, en las ideas y prácticas pedagógicas , donde el educador puso su e mpeño en 

formar seres hum anos críticos, capaces de comprender su m undo a la luz de la razón, 

cinco, en las tertulias, que eran espacios de diálogo, di scusión y conspiración, donde 

analizaban los acon tecimientos del m omento, se deba tían las  ide as ilustr adas y se 

comentaba el último libro llegado de Europa.  

Las ideas modernas e ilustradas pen etran en His panoamérica desde m ediados 

del siglo XVIII, y a lcanzan un auge inusitado en las p rimeras décadas del sig lo XIX, 

no por casualidad coincidiendo con el proceso de toma de conciencia de los pueblos 

hispanos, y de una minoría criolla, que llena de agravios y disconfor midades, 

reclamaba a los cuatro vientos, m ás libertades y m ás derechos, a la “m adre patria”. 

Estos inconformes, que se sentían a sí m ismos, españoles de la tierra, echaron sobre 

sus hom bros las tareas históricas  que condujeron a las independencias 

hispanoamericanas. Las ideas que les sirvieron de guía, en su accionar teórico-

práctico, fueron las ideas de la Ilustración. 

El espíritu moderno, del cual es parte el  paradigma ilustrado, se m anifiesta al  

principio co mo crítica a la escolástica, sobr e todo, los temas relativos al criterio d e 

autoridad, el m étodo deductivo-silogístic o, y las ideas innatas. En toda 

Hispanoamérica fue co mún la crítica a la s c oncepciones aristo télicas y tom istas, 

hechas desde el horizonte in telectual  de una modernidad  orientada sobre todo por la 

filosofía de Descartes. 

 Problema: ¿Cómo ha influido  la Il ustración en Santo Dom ingo? ¿ Cuáles 

pensadores pueden ser considerados ilustrados?  ¿ Cuáles m ovimientos sociales 

acontecidos en Santo Dom ingo pueden se r considerados proyecciones de la 

Ilustración? ¿Qué tipo de influencia han recibido los ilustrados dominicanos? 
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Tesis: 

  1- Las ideas y propuestas de reform a y de transform ación social, propias del 

proyecto ilustrado europeo, si rvieron de paradigm a teóric o a los inte lectuales,  

pedagogos y políticos que en Santo Dom ingo, criticaron la tradición escolástica durante 

los siglos XVIII-XIX. 

  2- La  Ilustración orientó todos los movimientos sociales y políticos de carácter 

alternativo y emancipatorio que acontecieron durante el siglo XIX dominicano. 

3- La Ilustración en Santo Dom ingo  to ma cu erpo  a trav és de la filosofía 

política d e una m inoría inte lectual, de or igen pequeño burgués, que participó de la 

praxis política, social y pedagógica del pueblo dominicano. 

4- Los ilus trados dominicano s expresaron su s ideas a través de libros, 

manifiestos, tertulias y mediante la acción pedagógica. 

La presente investigación consta de los capítulos siguientes: 

Capítulo I: Las categorías e ideas básicas de la Ilustración. 

Capítulo II: Concepto, características y diversidad de la Ilustración. 

Capítulo III: Las ideas ilustradas en  Hispanoamérica. 

Capítulo IV: Las ideas ilustradas en Santo Domingo durante el siglo XVIII. 

Capítulo V: La ilustración en Santo Domingo durante el siglo XIX. 

En el Capítulo I, trabajo los conceptos e ideas fundamentales de la Ilustración, 

a la luz del pensamiento producido por los mismos ilustrados. Entre dicho conceptos se 

destacan los siguientes: lib ertad, igualdad, fraternidad, razón, felicidad, m oralidad, 

naturaleza, crítica,  tolerancia y progreso. Cada concepto  representa una sum a de 

conocimientos, y constituye una arista a través  de la cual se puede captar parte del 

legado ilustrado, de tal m anera que si un inve stigador logra desarrollar la totalidad de 

las categorías que entran en juego en el pa radigma de la Ilustración, el resultado de sus  
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indagatorias será un todo de pensam iento, muy rico y concreto, en el conocido sentido 

de la expresión hegeliana. 

El prim er capítu lo dese mpeña para la presente investigación el m ismo papel 

que ocupan Las categorías de Porfirio en la obra de Aristóteles. ¿Qué sería de nuestra 

búsqueda sin el esclarecim iento de ideas co mo libertad, igualdad, fraternidad, razón y 

progreso? E n absoluto, nada. Cada categor ía desarrollada se c onvierte en luz que 

alumbra el cam ino que conduce a la búsqueda de la verdad y a la construcción del 

saber.    

   El capítulo II, se m ueve alrededor de  la pregunta, ¿ qué es la Ilustración? 

Pregunta que encuentra su m ás atinada res puesta de m anos del m ás grande ilustrado 

alemán Inmanuel Kant. Es además, un viaje cognitivo al centro del siglo XVIII europeo. 

Acudimos a  este recurso con el objetivo de  poner de manifiesto la diversidad de 

manifestaciones de la Ilustración, confor me a la realidad m aterial y espiritual de cada 

país de Europa. En este sent ido, la Ilustración en  Inglaterra tiene su  especificidad, por 

más que ciertamente influyera sobre la francesa, que tiene las suyas propias. Alem ania y 

España, países de poco desarrollo económ ico, tendrán una ilustración, que será más o 

menos el reflejo de su propia realidad material. 

Hay que decir que  la Ilus tración europea desempeña el  papel de m arco teórico, 

para com prender la Ilustración hispanoam ericana, y m ás específicam ente la de S anto 

Domingo. Una Ilustración que es tará m arcada por el atraso econó mico, político y 

cultural de la época. L os ilus trados hispa noamericanos desarrollaron una Ilustración 

moderada, y en la m ayoría de los casos redu cida al plano polític o, pués, el costado 

ideológico, sobre todo el tema de lo religioso, no fue sometido a una crítica radical, tal y 

como sucedió en Francia y en  Inglaterra. Nuestros pensadores guiados por los ideales de 

la Ilustración proclam aron bajos los cielos  de las antiguas repúblicas españolas la 

libertad de cultos, pero cayeron en la contradicción de inscribir en sus constituciones que 

la religión oficial de sus respectivos pueblos  era la cató lica, apostólica y  romana. Todo 

cuando se dice en este párrafo puede verse a lo  largo del capítulo III, que lleva por título 

la Ilustración en Hispanoamérica. 

En el  segundo capítulo trato de aclarar el concepto de Ilus tración, siguiendo la 

orientación de la Ilus tración alem ana, espe cíficamente la conceptua lizaciòn kan tiana. 
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Kant entiende la Ilustración com o un uso lib re, independiente y público de la razón, 

destacando su potencia  y su fuerza cuando se  pone al servicio de las aspiraciones 

supremas de la humanidad. Aquel que no es capaz de comprender el destino del hombre, 

vive una especie de “minoría de edad”, situación que Kant reconoce difícil de superar, 

en virtud de los obstáculos sociales, pero que  al final, no sin poco esfuerzo, la persona 

puede acceder plenamente a la condición de sujeto social. 

Otras figuras im portantes de la Ilustración alemana, que trabajan el con cepto de 

Ilustración con la calentura del momento, puestos que el conjunto de ensayos que aquí se 

usan como referencia, fueron escritos a finales del siglo XVIII, son las siguientes: Moses 

Mendelssohn, Johann Baptista y Geich, Johan Georg Hamann, entre otros. Todos tienen 

una fe infinita en la razón, en su capacida d para orientar la vi da humana y alcanzar el 

ideal de una nueva vida, orientada por los valores de la libertad, la igualdad y la 

fraternidad. 

Luego paso a exponer la especificida d del proyecto ilustrado, m ostrando sus 

características, en tan to programa crítico y lib erador, respecto a las estructuras sociales  

del antiguo régim en social, correspondiente hi stóricamente con el feudalism o. La clase 

social dirigente del m ovimiento ilustrado  fue la burguesía revolucionaria, la cual se vió 

obligada a apelar a la crítica de las ideas, y a la acción transformadora, con el objetivo de 

abrirse paso socialmente y conquistar sus intereses económicos, políticos y sociales. 

La Ilustración es la culm inación, el  m omento m ás elevado, del proyecto 

moderno, encabezado por la burg uesía europ ea en el siglo XVIII. Las consignas 

orientadoras de estos hom bres fueron la lib ertad, la igualdad y la fraternidad. Ahora 

bien, la Ilustración tuvo una di versidad de manifestaciones y expresiones, conforme a la 

realidad sociocultural d e cada país.  En cons ecuencia, no es  lo m ismo la Ilus tración en 

Inglaterra que en Francia, ni en Francia que en Alemania, ni en Alemania que en España, 

por más que se pueda encontrar el mismo hilo conductor, que se expresó en esa voluntad 

de reform a y de progreso, en el espíritu de  lib ertad, en e sa intenc ión de conectar el 

pensamiento y la acción con el ideal de un destino mejor para el hombre. 

La Ilustración Hispanoamérica, en cuanto capítulo de la presente investigación es 

un viaje intelectual por los países que una ve z fueran colo nias esp añolas de Am érica, 

una búsqueda de toda m anifestación de m odernidad e  ilus tración a  largo de los siglos 
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XVIII y XIX.  Las ide as ilus tradas penetraron  a Hispanoa mérica por muchas vías  y 

medios diferentes. Bien se sabe que las revoluciones (inglesa, francesa, norteamericana y  

haitiana) desem peñaron un papel estelar en el  proceso de construc ción de una nueva 

subjetividad en el m undo americano de habla española. Es al com pás de este am biente 

que las nuevas ideas van arraigando en la mente de una m inoría criolla, que las hace  

suyas, y las convierte en  guía para la acci ón revolucionaria, que condujo a la liberación 

de la dom inación colonial de España, y por co nsiguiente a la inde pendencia política de 

estos pueblos y naciones.  

  El capítulo IV es la Ilustración en  Santo Dom ingo. Los  prim eros ilustrados 

dominicanos, Antonio S ánchez Valverde y Andrés López de Medrano, f ueron hombres 

al servicio de la Corona española, que rea lizaron su crítica desde dentro, y no tuvieron 

inicialmente otra pretensión que poner a a ndar la maquinaria de la dominación colonial. 

Se inscribieron dentro de la corriente de l “De spotismo Ilu strado”, corrien te de la cual 

participaron todos aquellos que en E uropa y América eran partidarios de reformas, y no 

de cambios y transformaciones radicales. 

Sánchez Valverde fue un crítico de la Esco lástica, y en plen o ejercicio d e esta 

crítica se puso en contacto con pensadores  ingleses y franceses, quienes sirvieron de 

marco a su m agnífica labor intelectua l. L ópez de Medrano, es ilustrado m ás 

evolucionado, tam bién critica  la  es colástica, as ume pública mente el se nsualismo de  

Condillac, y políticamente, evoluciona hacia posiciones y planteamientos liberales, que 

lo llevaron a involucrarse en el proyecto independentista de 1821. 

El siglo XIX dom inicano, es mucho más evolucionado, socialmente hablando. 

Las ideas , y  las accion es enmarcadas dentro  del pensam iento ilus trado aparecen co n 

más claridad. En 1821, un grupo de ilustrados, encabezados por José Núñez de 

Cáceres, lleva a cabo un Movim iento Independien te que integra la República 

Dominicana a la Gran Colo mbia, rom piendo form almente con el dom inio colonial 

español. En 1838, Juan Pablo Duarte funda la  sociedad secreta La Trinitaria, y en 

1844, bajo la orientació n de las ideas ilustradas, nace la N ación dom inicana. Pu ede 

decirse que el siglo XIX fue un siglo de efervescencia política y social, por eso e l 

pensamiento ilustrado lo encontram os en los documentos y proclamas de la época. E n 

este sentido son im portantes, el Acta de Independencia de 1821, El  manifiesto del 16 

de Enero de 1844, y La Constitución de San Cristóbal de 1844. 
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Después de la Independencia dominicana de 1844 viene la lucha entre liberales 

y conservadores o entre ilustrados y escolást icos. Este es el am biente que encuen tra 

Eugenio María de  Hostos cuando llega al  país en 1875, y f unda la Escuela Norm al; 

primer ensayo de escuela racionalista y laica en la Repúbl ica Dominicana. Con Hostos 

la categoría de razón, adquiere la fuerza de principio rector de la vida intelectual, 

abriendo paso al libre pensam iento y a la cr ítica de las tradicione s sociales negativas  

contenidas en la praxis social del pueblo  dominicano. El pensamiento hostosiano y su 

magisterio, representan el más importante ejercicio de Ilustración, llevado a cabo en la 

República Dominicana durante el siglo XIX. 

    En cuanto  a las fuentes em pleadas en el pres ente esfuerzo indagador, puede 

decirse que caen po r entero en  el cam po de la inv estigación bibliog ráfica y  

documental. He construido un fuerte m arco teórico, que m e ha servido de faro en el 

trayecto de la presente i nvestigación. El esclarecim iento de las ideas y conceptos 

claves de la Ilustración lo he logrado de manos de diccionarios, y de los textos de los 

propios ilu strados, sobre todo  del siglo  XV III, quiene s le garon a  la  posteridad u na 

amplia y riquísim a bibliograf ía. A  ello  agr egamos  la re cepción  hecha al discurso 

ilustrado  a lo largo de los siglos XIX y XX. 

    ¿Cómo hemos llegado a los textos clav es de los ilustrados del siglo XVIII?  En 

verdad esto no nos  planteó m ayores probl emas, puesto que diferentes editoras han 

editado las obras de los  principales ilustrados. Las obras de Locke, Hume, Rousseau,  

Montesquieu, Diderot, Condillac, entre m uchos otros, resultaron de fácil acceso. E n 

relación a los docum entos histór icos, elabo rados al com pás de la p ráctica social d el 

momento, sobre todo los relativos a la  Revolución  Francesa,  traba jé v arias 

recopilaciones que  sirvieron de gran ayuda en el cumplimiento de los objetivos de la 

presente inv estigación. Al respecto  quiero de stacar los sig uientes: Agapito Maestre,  

Qué es la Ilustración publicado por la ed itorial Tecnos, Antonio González-Pacheco, La 

Revolución francesa (1789-1799), de la edito rial Ariel P racticum, Antonio Mestre 

Sanchís, de la Editorial Síntes is, Diderot, La Historia de la  filosofía en la Enciclopedia 

(volúmenes I-II), 1987, Ed. Horsori, Bar celona, España, Ramón Soriano y Antonio 

Porras, Artículos políticos de la “En ciclopedia”, de la ed itorial Tecnos, Ana Martín ez 

Alarcón, La revolución francesa en sus textos, editorial Tecnos. 
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 En cuanto al m aterial de ideas empl eado para la búsqueda de la ilustración 

Hispanoamericana, trabajé la colección pensamiento de nuestra América, en dos tomos 

de Isabe l Monal, titu lada, Las ideas en la  Am érica Latina ; tam bién, bajo la  

coordinación de Isabel Monal, Filosofía en  América Latina (colec tivo de autores), de 

la editorial Félix Vare la, de Cuba;  la compilación de Carm en Rovira, Pensam iento 

filosófico mexicano del siglo XIX y prim eros años del XX, publicada por UNAM de 

México; La filosofía en Cuba, Medardo Vitiel, editorial, Fondo de Cultura Económica; 

Leopoldo Zea, El pensam iento Latinoam ericano, John Lynh, La s revoluciones 

hispanoamericanas, d e la edito rial Ariel;  de Manuel Vicente Ma gallanes, Histo ria 

política de Venezuela, publicación de la Univ ersidad Central de Ve nezuela; de Carlos 

Rojas Osorio, trab ajé, Latinoam érica: cien añ os de f ilosofía, edito rial Is la n egra; 

Filosofía moderna en el Caribe hispano, publicación de la Universidad de Puerto Rico,  

y el Pensam iento filosófico de Puerto R ico, d e la  editor ial Is la negra. Tam bién he 

consultado varias selecciones de docum entos, entre las  cuales destacam os las 

siguientes: Manuel Rodríguez Alonso, Los m anifiestos políticos del siglo XIX (1808-

1874); José Carlos Chiaram onte, El pens amiento de la Ilustración (Econom ía y 

sociedad iberoamericana en el siglo XVIII), de la edito rial Ayacucho; Simón Bolívar, 

Obras Completas, de la editorial, Lex, Cuba  compilación y  notas de Vicente Lecun a); 

Francisco Miranda,  Am érica Espera (recop ilación de su s escritos ), de la ed itorial 

Ayacucho; Simón Rodríguez, Sociedades americanas ( selección de sus escritos), de la 

editorial Ayacucho, José Gervasio Artigas, Obras selectas, de la editorial Ayacucho, 

Juan Germ án Rocío, El triunfo de la libert ad sobre el Despotism o, de la editorial  

Ayacucho; Eugenio María de Hostos, Obra s Com pletas, de la ed itorial de la  

Universidad de Puerto Rico, y Ramón Em eterio Betances, Escritos Fundam entales, de 

Casa de las Américas, Cuba. 

  Por último, en cuanto a las fuentes bibliográficas y documentales para el estudio 

de la Ilustración en Santo Dom ingo, hemos acudido a las directas, por un lado, y a las  

indirectas por el otro. En cuanto a la primera,  m enciono, las pertenecientes a la 

Colección E milio Rodríguez Dem orizi, fuente a  la que s iempre hay q ue acudir p ara 

estudiar de prim era m ano la Historia de las ideas en Santo Do mingo. Destaco   las 

obras siguientes: La era de Francia en  Santo Dom ingo, Ce sión de Santo Dom ingo a  

Francia, Invasiones haitianas en 1801, 1805 y 1822, Guerra dom inico-haitiana, La  

imprenta y los primeros periódicos de Santo Domingo, Actos y Doctrinas del Gobierno 
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de la Restauración, Papeles de Pedro Francisco Bonó, Los dominicos y las 

encomiendas de indios en la Española, La Constitu ción de San Cristób al, En torno a  

Duarte. Además, trabajé La colección Marino Incháustegui, titulada, Documentos para 

estudio: marco de la época y problem as de l Tratado de Basilea de 1795, en la parte  

Española de Santo Domingo. Las obras indire ctas y de autores contem poráneos, que 

han marcado la presente investigación son las siguientes: Francisco Antonio Avelino, 

con sus Reflexiones so bre algunas cumbres del pasado ideológico dominicano , 

Fernando P érez Mem én, Estudios de historia de las ideas filosóficas en Santo 

Domingo y  América , y Franklin J. Fran co, con su libros, Historia de las  ide as 

políticas en Santo Domingo  y Pensamiento Dominicano 1780-1940. 
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CAPITULO 1      

LAS CATEGORIAS E IDEAS FUNDAMENTALES DE LA ILUSTRACION. 

1.1. La libertad.  

            ¿Qué es la libertad?  Ante todo, la libe rtad significa, para el sujeto social, 

ausencia de restricción, a la hora de la elección. Ahora bien, la reivindicación política de 

la libertad supone la existencia en la sociedad de grupos y fuerzas sociales que le ponen 

obstáculos a la libre elección de otras personas. Por ejem plo, un presidiario no es libre, 

porque alguien lo ha confinado en la cárcel. 

Jonh Dewey 1 en su  lib ro Libertad y cultura (México, 1965), dedica el  

capítulo I,  al problem a de la libertad, y se plantea una serie de interrogantes, que  

conservan toda la actualidad y la frescu ra. No transcribiremos todas sus preguntas, 

pero es  pertinen te p lantear algun as. Aquí van: ¿Qué es la li bertad y por qué es 

apreciada? ¿Es el deseo de libertad inherent e a la naturaleza hum ana o es producto de 

circunstancias especiales? ¿ Se desea la li bertad como un fin o un m edio de obtener 

otras cosas? ¿ Es alguna vez el amor a la libertad el deseo de liberarse de alguna 

restricción e special? Pa ra los  hom bres ilu strados del sig lo XVIII, ra zón y libertad 

constituían una unidad indisolubl e. La libertad sólo se alca nza por la vía de la razón, 

era un acto de conciencia, era salir de un esta do de oscuridad a la luz. No es que ellos 

no vieran obstáculos materiales, los veían; pero estaban convencidos de que una vez el 

ser hum ano con su entendim iento viera las dificultades, serían  superad as com o por  

arte de m agia. Había u na fe ciega en la razón y en sus posibilidades. “Libres son 

aquellos que  observan  los dictad os de la razón; quienes siguen, en cambio, los  

impulsos del apetito y los sentidos, son gobernados por ellos hasta dejar de ser 

libres”.2 

La clave de todas las preguntas en es te punto, es la siguiente: ¿ Encuentra 

obstáculos e l suje to de la libe rtad a la hor a de a ctuar lib remente? Claro que sí. Los 
                                                 
1 Fi lósofo, psicólogo y  pe dagogo n orteamericano, nació en Verm ont (18 59), y  fu e pro fesor de la 
Universidad de C hicago e n 18 94. C reador del  i nstrumentalismo, su ext raordinaria i nfluencia en el 
pensamiento, la cultura  y la educación norteamericana  ha teni do resonancia universal. Fue un gran 
reformador de la educación de su país, e ntre sus obras se destacan las siguientes: Escuela y sociedad; El 
niño y  el  pro grama escol ar; Est udios de t eoría l ógica; C ómo pensam os; In fluencia de Da rwin en  l a 
filosofía; Democracia y educación; Inteligencia creadora; Reconstrucción de la filosofía, etc. 
2 John Dewey, Democracia y libertad, p. 123. 
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ilustrados vieron las ataduras espirituales  y sociales, y trataron de elim inarlas. 

Mientras la libertad se realizaba en el fu ero interior de la conciencia, sin que se 

convirtiera en razón práctica, no habí an problem as m ayores; las dificultades 

comenzaron cuando la libertad de pensar se convierte en libertad  de acción o libertad 

de hacer. E ste en cuentro de la razó n con el ser social, con stituye la Ilustración. E n 

otras palabras, la libertad metafísica, se trasformó en libertad política y social. 

En este sentido se habla de  libertad personal, públi ca, política, social, lib ertad 

de acción, de palabra, libertad moral, libertad de idea. Lo im portante para el caso qu e 

nos ocupa, es que todas estas manifestaciones de la lib ertad humana, encontraron su 

punto de desarrollo y madurez durante el siglo XV III, es decir, en el transcurso de los 

años del movimiento ilustrado europeo. 

Nunca el hum ano elevó tan alto el sen timiento de libe rtad como en aquella s 

décadas transcurridas entre 1740  y  1789, espaci o tem poral en el cual se crea la 

subjetividad para los grandes cambios revolucionarios que culminaron con la 

Revolución Francesa. No debe olvidarse que  la idea de libertad se convirtió en 

consigna orientadora de los ilustrados fran ceses, colocada en prim er plano, junto a la 

igualdad y la fraternidad en tre los hom bres. Los ilus trados pensaban que estas ideas 

eran como un gran todo, y tení an razón, porque la base de la  libertad es la igualdad. 

No puede haber plena igualdad, allí donde las personas gimen bajo el yugo oprobioso 

de la esclavitud y la desigualdad; tampoco, fraternidad, porque para que tenga eficacia 

cualquier ideal de tolerancia, cooperación o convivencia, tiene que haber, al menos, un 

mínimo de igualdad entre las personas que se relacionan. 

Para los ilustrados, hombres del siglo XVIII, la libertad es de origen  divino, es 

consustancial a la natu raleza humana. En La Enciclopedia, obra por excelencia de los  

ilustrados franceses, se dice: “ningún hombre  ha recibido de la naturalez a e l 

derecho de mandar s obre otros.  La lib ertad es un regalo del cielo, y cada  

individuo de la misma  especie tiene el derecho de gozar de ella de la misma  

manera que go za de l a ra zón…”.3  En su Diccionario filosófico Voltaire re ta a l 

hombre a  que se atreva a pensar, ya que so lo de él depende, por cuanto es un ser libre 

no hay nada que se lo impida. Porque para el moderno ilustrado la libertad es prim ero 

                                                 
3 Denis Diderot y Jean Le Rond D Alembert, Artículos políticos de La Enciclopedia, p. 8. 
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conciencia de lo que se quiere y se busca,  sólo después se convierte en realidad. 

Luchar por desprender las ataduras económ icas, políticas, sociales  y culturales  que 

impedían al hom bre ser libre suponía un acto  previo, a saber: la conciencia de esta  

necesidad. Entonces, p or efecto  de la lib ertad de pens amiento, vino la libertad  de 

comercio, la libertad política y de cultos. La libertad de pensam iento es  un estado de 

alerta del espíritu humano, frente a los males sociales, frente al fanatismo, frente a las 

desigualdades e injustic ias. Todo lo que se  erigiera en obstáculos  tenía que  ser 

derrumbado, para abrirle paso a ese anhelo inextinguible de liberta d que orientaba la  

acción de lo s ilustrados. Se trata de que el pensamiento oriente al ser o se encuentre  

con el, en una simbiosis plena entre teoría y práctica 

¿En qué lugar y cir cunstancia se e s libre? Los ilustrados s e remitían al estado 

de naturaleza, que es una situación donde los hombres pueden hacer lo que les plazca, 

disponer de ellos y de sus posesiones com o juzguen conveniente, siem pre que se 

atengan a los límites de la ley natural. El estado natural que tiene a la ley como regla y 

a la razón como guía, enseña al ser humano la igualdad, y la  justicia, las que se erigen 

en la bas e de la liber tad natural. Más allá de la libe rtad natural está la libe rtad civil. 

¿Qué relación hay?  En estado natural los hom bres son libres e iguales, y tienen por 

límite la ley  natural, mientras que en el estado civil, “es el derecho de hacer lo que 

las leyes p ermiten”.4 El funda mento de la libertad civil son las leyes, por ello 

mientras mejores estas sean, más libres serán los ciudadanos. 

Refiriéndose al estado de la naturaleza, en el Segundo discurso sobre el origen 

de las desigualdades entre los hombres, Rousseau dice: 

“…de libre e independiente que era an tes el hombre, helo ahí  por una  

multitud de necesidades nuevas so metido, por decirlo as í, a toda la n aturaleza y, 

sobre todo, a sus semejantes, de los cuales en un sentido se volvió esclavo, incluso, 

convirtiéndose en su dueño; rico, tien e necesidad de sus servicios ; y la 

mediocridad tampoco le pone en situación de poder prescindir de ellos”.5 ¿Cuál es 

la idea básica de Juan Jacobo Rousseau?  Que el hom bre, y en esto coincide con 

Locke, en estado d e n aturaleza era lib re, y que la sociedad en su evolución y 

desarrollo lo fue llenando de cadenas. “…destruyeron sin posible retorno la 

                                                 
4 John Locke, El gobierno civil, p.119. 
5 Juan Jacobo Rousseau, Sobre el origen de las desigualdades entre los hombres, p.176.   
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libertad natural, fijaron para siempre la le y de la propiedad y de la desigualdad, 

de una ast uta usurpación hiciero n un derecho irrevoca ble, y para provecho de 

algunos ambiciosos, sometieron  desde en tonces todo el género humano, al 

trabajo, a la servidumbre y la miseria…”.6 

Tiene razón  Ernt Cassirer cuando  dice  que el pensam iento de Rousseau 

produce un desplazam iento de los  problemas de la m etafísica, hacia el ámbito de la  

política y d e la é tica. Este texto va a la raíz del as unto, pues con claridad m eridiana 

analiza las causas sociales que im piden al hombre alcanzar la libe rtad, y al realizar la 

crítica del estado de cosa s existente en su época,  proporcionó los argum entos 

principales que posteriorm ente usarían los hom bres que en Europa y A mérica, en las 

últimas décadas del sig lo XVIII, y las prim eras del siglo XI X, lucharon por libe rarse 

de las ataduras del antiguo régim en feudal, abriendo paso a la sociedad moderna, y a 

las independencias hispanoamericanas. La libertad política es otra manifestación de la 

libertad humana, y está constituida por las leyes fundamentales que rigen la vida del 

Estado, y que determinan los límites y alcances de sus poderes, que dicho sea de paso 

en la república burguesa son tres (ejecutivo, legislativo y judicial).  

Es im portante recordar que Inglater ra desd e finales d el sig lo XVII era 

considerado el pa ís de la libe rtad política y de pensam iento, por cuya causa m uchos 

hombres que luchaban  por cam biar el m undo social, la veían como m odelo y 

arquetipo de su accionar teórico-práctico. En  relación a este punto, Hans J. Storig, se 

pronuncia de la m anera siguiente “…los ingleses alcanz aron una cierta libertad  

política en el interior, siendo el primer pueblo de Europa  en ello, y –no en última 

instancia, a  consecuencia de esa libertad - fueron aumentando su poder hacia el 

exterior, así como su riqueza, el carácter  del pueblo inglés se fue desarrollando 

cada vez más hacia el ideal del hombre positivo, pragmático y sobrio”.7 

En la Enciclopedia, el texto por excelenc ia de lo s enciclopedistas, se p lantean 

las siguientes ideas en torno a la lib ertad política: “…es la tranquilida d de espírit u 

que procede de la opinión que c ada cual tiene de su propia seguridad; y para 

                                                 
6 Ob.cit., p.181. 
7 Hans J. Storig, Historia de la filosofía, p. 369. 
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disponer de esta seguridad es necesario que el gobierno s ea de tal manera que un 

ciudadano no pueda temer a otro”.8 

La libertad política da al hom bre el derecho de pensar, el derecho de emitir su 

pensamiento, el derecho de reunirse, el de recho de ejercer el oficio, profesión o 

industria que le acom ode, el derecho de transitar librem ente por el territorio nacional, 

y entre otros m uchos derechos y prerrogati vas tiene el derecho de votar y ser votado 

para los cargos públicos de elección popular. En cambio, de estas libertades vienen las 

obligaciones, siendo las principales: el pago de contribuciones para los gastos  

públicos, el servicio gratuito a las autoridades cuando éstas necesiten el auxilio de los 

ciudadanos y la obligación de servir como soldado. 

La declaración francesa de los derechos del hombre y del ciudadano , que 

es  la Cons titución de 1791, despu és de decir que “todos los homb res nacen y 

permanecen libres”, pasa a definir qué se entiende por  libertad (art. 4), y al respecto 

dice lo siguiente:“La libertad consiste en poder hacer todo lo que no perjudique a 

otro. Así, el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tiene más 

límite que los que aseguran a los otros miembros de la sociedad el goce de 

idénticos d erechos. Estos límites sólo pueden ser determinados por la ley”, 9 de 

donde se desprenden las observ aciones siguientes: prim ero, que  la libertad de cada 

persona termina allí donde com ienza la de los dem ás,  lo c ual supone una lim itación, 

segundo, que este concepto de libertad tiene  como lím ite la propia ley. Si seguim os 

leyendo, nos encontramos con los artículos 10 y 11, que están consagrados a definir el 

estado de libertad o estado de derecho que  los revolucionarios franceses estaban 

construyendo a fines del siglo XVIII. Los referidos artículos dicen: 

  “Art. 10. Nadie podr á ser molestado por sus opiniones, incluidas las  

religiosas, en tanto que  la manifestación de estas opiniones no perturbe el orden 

público establecido por la ley. 

Art. 11. La libre expresión de las idea s y de las op iniones es uno de los  

derechos más precio sos del ho mbre: po r lo tanto,  todo ciud adano podrá 

                                                 
8 Denis Diderot, La historia de la filosofía en La Enciclopedia, Tomo I, p. 120. 
9 Ana Martínez Arancón, La Revolución Francesa en sus textos, p. 6. 
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expresarlos, escribirlos, imprimirlos libremen te, respondiendo del abuso de esta 

libertad en los casos determinados por la ley”.10 

Hay que decir, que aunque estos derec hos y libertades fundam entales, tienen 

su límite en la ley, y en el ordenamiento jurídico y social existente, más aún, que están 

sujetos en su alcance y aplicación al capric ho de los m inistros del Estado, sin dudas, 

su reconocimiento constitucional, constituyó un  paso sin precedente en lucha por la 

libertad. 

Eran las ideas de lo s filósofos y lib res pensadores, elevadas a la categ oría de 

ley pos itiva. ¿Cuántas b atallas hubo  que li brar para lleg ar a este reco nocimiento? 

Quizás no haya que pensar en el esf uerzo, sino en el resultado, en el valor que tubo 

para la humanidad de entonces, y para los hombres y mujeres de los siglos XIX, XX y 

XXI, porque aún, en muchos aspectos esen ciales vivimos de las ideas de los  

ilustrados. 

Los argum entos para defender la libertad, en tanto valor inalienable del ser 

humano fueron elaborados en sus líneas maestras en el siglo XVIII. La consciencia, en 

cuanto a la multiplicid ad y r iqueza de m anifestaciones, es to es, en  tan to liber tad de 

pensamiento, libertad de cultos, de opinión, de imprenta, nació en la referida centuria. 

Gloria eterna a los hombres del siglo de la Luces, que con sus valores y sus 

luchas por la libertad, construyeron una sociedad, desde todos los puntos de vistas más 

justa que la anterior; gloria a ellos, por haber  dignificado la condición  humana. ¿Qué 

sería de la política de lo s derechos humanos del presente, sin el legado imperecedero 

de los hombres y mujeres del siglo XVIII? 

1.2. La igualdad. 

              Los ilustrados parten del c oncepto de igualdad natural. En este sentido todos  

los hombres nacen libres e iguales ante s í, ante la ley, y po r este cam ino llegaron a la 

proclamación de los derechos naturales e inalienables de los seres hum anos. A la  

pregunta, qué es la igualdad natural, en la E nciclopedia se responde de la m anera 

siguiente: “Es la que está presente en todos los hombres, únicamente en virtud de la 

                                                 
10 Antonio González Pacheco, La Revolución Francesa (1789-1799), p. 47. 
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constitución de su naturalez a. Esta igualdad  es el principio y el fun damento de l a 

libertad. La igualdad natural o moral está, pues, fundada en la constitución de la 

naturaleza humana común a tod os los  hombres que n acen, crecen, sobreviv en y 

mueren de la misma manera”.11 

       ¿Cómo explican los ilustrados que haya desigualdad social, si naturalm ente todos 

somos iguales ? Dicen q ue fue la v iolación del principio de igua ldad n atural lo  qu e 

llevó a los profundos  niveles de desigualdad que se observan en la sociedad hum ana. 

Jaucourt, una de las voces principales de la Enciclopedia, plantea de manera objetiva y 

franca el p roblema: “…que no se haga el agravio de suponer que, por espíritu d e 

fanatismo, aprobara yo en un Estado la quimera de la igualdad absoluta, que aún 

a duras penas puede dar a luz  una república ideal; no hablo aquí mas que de la  

igualdad natural de los hombres. Cono zco demasiad o bien la necesidad de 

condiciones diferentes,  de grados, de honores, de distinciones, de prerrogativas, 

de subordinaciones que deben regir lo s gobiernos, y añado incluso que la 

igualdad natural o  m oral no s e opone en nada a ello. En el estado natural los 

hombres nacen en igualdad, pero no pueden permanecer en ella; la sociedad se la 

hace perder y no se vuelve a ser igual más que a través de las leyes”.12 

Voltaire piensa que  si la gente tuviera sus problemas materiales resueltos, si el  

hombre encontrara una subsistencia f ácil y  s egura y un  clim a favorable a su s 

condiciones naturales, nadie pudiera esclavizar a otro, colocarlo bajo una situación  de 

dependencia; en otras palabras, no existirí a desigualdad. Lo que quiere este gran 

pensador significar, es que la desigualdad tiene por causa las condiciones m ateriales 

de existencia. “Es imposible en nuestro info rtunado globo que los hombres que 

viven en sociedad no estén divididos en dos clases: una de opresores y otra d e 

oprimidos y estas dos se subdividen en mil,  y estas mil tienen todavía mil matices 

diferentes”.13 

Robespiere dice en su discurso  del 7 de febrero de 1794, que la  “esencia de la 

República o la demo cracia es la iguald ad, el amor a la patria, incluye 

                                                 
11 Denis Diderot y Jean Le Rond D, Alembert, Artículos políticos de la “Enciclopedia”, p. 80. 
12 Ana María Arancón, ob.cit., p. 148-49. 
13 Virginia León, La historia en sus textos: La Europa ilustrada, p.150. 
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necesariamente la igu aldad”.14 Entonces, ya no se trata de la igualdad natural, 

aunque sea una continuidad, sino  la igualdad ante ley; si  hay algo que impide que las 

personas sean iguales, debe ser elim inado, por cuanto es un obstáculo, para que los 

seres humanos alcancen la felicidad posible en este mundo.  

              En la lógica y en la vida social los  conceptos de igualdad y desigualdad son 

contrarios. Los seres hum anos son distintos por la raza, por  la religión, por el nivel 

cultural y educativo, por sus condiciones económicas. Siendo así, ¿de qué igualdad se 

habla? Sin duda se habla de tres  tipos, a saber: la igualdad natural, la igualdad form al 

ante la ley, y la iguald ad social. Respecto al p rimer cas o, las palabras siguientes de  

Rousseau, resultan ilustrativas, veamos: “…Si se compara la d iversidad prodigio sa 

de educación y género de vida que reinan en los distinto s órdenes de la sociedad 

civil  con la simplicidad y uniformidad de la vida animal y salvaje donde todos se 

alimentan de la misma comida, viven del mismo modo, hacen exactamente las 

mismas cos as, se co mprenderá cómo la diferencia entre un hombre y otro  debe 

residir menos en el estado de naturalez a que en el de la sociedad y cóm o la 

desigualdad natural debe aumentar en la  especie humana por la desigualdad de 

institución…”.15 

En el Contrato social, un texto de referencia de los ilustrados, cuando 

Rousseau plantea el Pacto social, el concepto de igualdad a aparece como un principio 

esencial que atraviesa toda su propuesta de  organización, económica, política y social. 

“…El Pacto socia l establece entre los  ciudadanos tal ig ualdad que todos ello s se 

comprometen bajo la s mis mas c ondiciones, y todos ellos deben go zar de los  

mismos derechos. Así, por la naturalez a del pacto, todo acto de soberanía, es 

decir, todo acto auténtico de la volunt ad general obliga o  favorece ig ualmente a 

todos los ciudadanos, de suerte que el soberano conoce sólo el cuerpo de la nación 

y no distingue a ningunos de los que la componen…”.16 

En sentido genera l los f ilósofos ilustrados defienden la igualdad natural, pero 

no piden la igualdad para todos los oprimidos por la sociedad. Rousseau es el que más 

lejos ha ido de todos ellos. “Concibo dentro de la h umanidad  dos tipos de 
                                                 
14 Virginia León, ob.cit.,  p. 86. 
15 Jean-Jacques Rousseau, Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los 
hombres y Otros escritos, p.158. 
16 Jean Jacque Rousseau, El contrato social, p. 56. 
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desigualdades, una que llamo natural o fí sica, por cuanta se haya establecida por 

la naturaleza y que consiste en la diferen cia de edad, de salud, de las fuerz as del 

cuerpo, y de las cualidades del espíritu  o del Alma,  otra que p uede lla marse 

desigualdad moral o política, porque depende de una especie de convención y que 

se haya establecida o al menos autoriz ada por el consentimiento d e los Hombres. 

Esta consiste en los diferentes privilegios de que gozan algunos en perjuicio de los 

demás como el s er más ricos,  más honrados, más pod erosos que éstos o  en  

condiciones de hacerse obedecer”.17 

Los ilustrados debatieron mucho sobre el concepto de igualdad. En la lucha de  

ideas, com o en el esfuerzo práctico para que se convirtiera en   realidad, podem os 

distinguir, a partir de la lectura de los text os de la Ilustración, dos líneas principales, a 

saber: 1- los que plateaban la igualdad for mal ante la ley, 2- los que r eivindican la 

igualdad real. En este sentido pu ede es cribirse, que la prim era postura te rminó 

imponiéndose, pero han llegado, hasta nosot ros, las voces silenciadas, que se  

pronunciaron a favor de la “República de los iguales” , como un espacio de dignidad 

para todos los hom bres. “… ¡Bien!, de ahora en adelante ( dicen los bobouristas, en 

un m anifiesto de 30, 0000 ejem plares, que circuló en 1797 ) pretendemos vivir y  

morir iguales, como n acimos, queremos la igualdad real o la muerte, es to es lo 

que nos hace falta…”. 18 Se preguntan, ¿ Qué más nos hace falta? , y responden con 

una crítica a la Declaración francesa de los der echos del hombre y del ciudadano , 

la cu al encu entran lim itada, y en u n esfu erzo por avan zar en la búsq ueda del gran 

objetivo supremo de la igualdad, dicen “la queremos entre nosotros, b ajo el techo  

de nuestras  casas (… ) ¡Perezcan, si es ne cesario, todas las artes, con tal de que  

nos quede la igualdad real! (…).19 

En el aludido manifiesto, se apartan de toda ley agraria o del simple reparto de 

tierras, y reivindican el bien común o com unidad de bienes. “…Más que propiedad  

individual de las tierras, la  tierra no es de nadie.  Reclamamos, queremos el 

disfrute común de los frutos de la tierra; los frutos son de todos”.20 

                                                 
17 Juan Jacobo Rousseau, Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hombres 
y Otros escritos, p. 117-118. 
18 Antonio González-Pacheco, ob.cit., p.226.  
19 Pág.cit. 
20 Pág.cit. 
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Partiendo de la natu raleza, uno d e los tóp icos de la época, y siempre 

empujando hacia la búsqueda del m áximo de  igualdad posible,  argum entan que así 

como hay un “único sol y un aire sólo  para todos” , debe haber una m isma 

educación y un mismo sustento. En este sen tido, la única dif erencia que reconocen es 

la ex istente entre la ed ad y el sex o. Las palabras finales  del M anifiesto son  co mo 

siguen: “Pueblo de Francia, ha llegado el momento de fundar La República de los 

iguales, este gran hospicio abier to a todos los hombres. Los días de la restitució n 

general han llegado. Familias llorosas, venid y sentaos en la mesa comú n 

preparada por la naturalez a para tod os sus hijos”. 21 Por igual  Los  

Sanscoulottes,22 f ueron m ás allá de la s imple igualdad form al de derechos, y 

reivindicaron la igualdad soci al. La lucha por la igualdad  se convierte en palabras  

vacías, cuando los ricos tienen el poder económico y político en sus manos.  

                                                

¿Qué relación hay entre la  igualdad y la ju sticia? Rousseau adm ite una 

justicia universal, emanada de la razón universal, y que debe  ser recíproca para todos. 

La igualdad debe m anifestarse en la dist ribución equitativa de los bienes producidos  

por la sociedad. Por eso se pronuncia por una sociedad austera, con costum bres 

sencillas, y con poco o nada de  lujo, pero sobre todo exige “mucha igualdad en lo s 

rangos y en las fortu nas, sin lo cual la igualdad no pondrá subsistir mucho 

tiempo en los derechos y en la autoridad…”.23 

La igualdad  formal ante  la ley hac e abstracción de las diferencias sociales y 

clasistas de las person as y establece que tod os som os iguales, en cuanto somos 

ciudadanos de una m isma república. En es te sentido los dom inicanos tienen una 

relación común ante las leyes, teniendo los mismos deberes que cumplir y los mismos 

derechos para exigir. “…Lo que deter mina la igualdad ante la ley p or encima de 

todas las diferencias naturales o  sociales , y se convierte en criterio distintivo o  

 
21 Ob.cit., p. 227. 
22 Habitantes de París, que vivían en los barrios populares (Saint Antonio y Saint Marcel), socialmente 
pertenecían al grupo de los pequeños artesanos y oficiales urbanos. También nos ha llegado un retrato 
escrito del sans-culotte, que data de 1793, que dice: “es un hombre de naturaleza o que ha conservado 
de ella todas la energía, en el seno de la sociedad civil regenerada por la revolución…Un verdadero 
Sans-culotte es lo que se decía antiguamente un hombre del pueblo, franco, cordial, a veces rudo, 
pero siempre humano, ¡incluso en esos momentos revolucionarios cuando se lanza un velo sobre la 
estatua de la humanidad! El verdadero sans-culotte ha querido la muerte del déspota y de todos los 
conspiradores; se le ve en el camino de los traidores que van al suplicio se le ve incluso apretujarse 
alrededor del cadalso, porque la humanidad no excluye la justicia” (La Revolución Francesa, 
Antonio González-Pacheco, p. 165). 
23 Juan Jacobo Rousseau, El contrato social, p. 93. 
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línea divisoria, es el rasgo común que funda la igualdad, o sea la posesión de la 

ciudadanía…”.24 

El concepto de igualdad, es una de la s consignas directrices de la Revolución 

Francesa, y constituye u na respues ta a la s ituación de privilegios en que vivían los 

señores feudales y demás miembros de la realeza, en medio de la situación de pobreza 

y exclusión de la inmensa m ayoría de l pueblo. Sin embargo, el reconocim iento 

formal, de que todos los hombres son iguales ante la ley, constituyó un gran progreso, 

y tuvo consecuencia muy im portantes, no sólo  para Europa, sino también para el  

“nuevo continente” Americano, m uy especialmente en el territorio de lo que hoy es 

Haití, que al m omento de producirse la Revolución en  Francia (178 9), ten ía un 

población de negros esclavos de 500,0000 alm as, los cuales pasaron a ser ciudadanos 

libres e iguales de la República Francesa el 4 de febrero de 1794. 

La Modernidad y la Ilustración, sanciona ron positivamente la igualdad natural 

de los hombres y la igualdad ante la ley, pero las  desiguales entre ricos y pobres, que 

constituyen la causa de todos los niveles de exclusión existentes en la socieda d 

siguieron de pie, hasta nuestros  días. En consecuencia, más allá de la igualdad formal 

o ideal, la igualdad posible y necesaria, sigue siendo un capítulo abierto. Tenía razón 

Federico Engels cuando escrib ió que el id eal de igualdad predicado por los grandes 

hombres de la Revolución francesa se “redujo a la igualdad burguesa ante la ley”.25 

1.3. Fraternidad 

La conf raternidad com pleta la triad a junto a la  liber tad y la igualdad de las  

ideas d irectrices de la Revolució n Fran cesa. Confratern os, cam aradas, son lo s 

hermanos, los que están en com unidad, por que tienen las m ismas creencias, las  

mismas ideas, y porque además tienen el valor de luchar para convertirlas en realidad. 

Los ideales y los sentim ientos filant rópicos de alguna manera siem pre han 

acompañado al género hum ano. Filántropo es  el que am a a la hum anidad, aquel que 

no es indiferente a sus dolores y  m iserias, que al tiem po que lucha por aliv iar el 

drama del presente, lu cha por abrir nuevos causes y posibilidades pa ra la vida futura . 

El primero en mostrar amor a la causa humana fue Prometeo, quien al ver a la especie 
                                                 
24 Adolfo Sánchez Vásquez, Entre la realidad y la utopía, p. 102. 
25 Federico Engels, Del socialismo Utópico al socialismo científico, p. 119. 
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sufriendo penetró a la morada  de los dioses y robó el fuego, entregándoselo a los 

humanos para que se protegieran de las inclemencias del tiempo. 

Pero es en el siglo XVIII, que la filant ropía y la confratern idad  adquieren un 

sentido nuevo y m ás trascendente. Y tenía que ser así, en u na época que reivindica la 

libertad y la igualdad. ¿Cómo luchar por la igualdad entre los hombres sin preocuparse 

por sus condiciones de vida, por su propio destino? 

Cuando Platón de Atenas, véase el Capítulo  VII de la República, se plantea su 

proyecto de república ideal, colocando la búsqueda del Bien com o objetivo supremo 

de las aspiraciones hum anas, lo hace im buido por su amor a la humanidad. Y cuando 

el discípulo m ás im portante de Platón, Aris tóteles, en su Ética a Nicóm aco, se 

preocupa por el sentido de la  vida humana para luego c oncluir que todos los hom bres 

aspiran a ser felices, lo hace preocupado por la condición humana. 

Juan Jacobo Rousseau en m edio de sus Ensoñaciones de paseante solitario , 

pese a haber condenado las convenciones sociales, y haber despreciado las apariencias 

en el comportamiento humano, no dejó de m ostrar un gran sentimiento de amor hacia 

el género, que al m argen de todas sus quejas y resentim iento siem pre a mó. “Amo 

demasiado a los homb res para tener necesid ad de elegir entre ello s; los a mo a 

todos, y precisamente porque los amo odio la injusticia, precisamente por que los 

amo los huyo, sufro menos sus males cuan do no los veo. Este interés por la 

especie bas ta para nutrir mi co razón; no necesito amigos particu lares, pero 

cuando los tengo sien to gran necesidad de no perderlos, porque cuando se 

separan me desgarran”.26 

La Ilustración colocó la fraternidad entre los hombres en un lugar privilegiado. 

El hom bre es el herm ano del hombre, y ninguna persona en plena razón puede ser 

indiferente al destino del hom bre. El progreso personal sólo  tiene sentido si es parte  

irremisible del progreso de toda la hum anidad. Ello nos previene contra el 

individualismo, que no ve cone xión entre las demás personas de la tierra. Robespierre 

en su discurso del 7 de m ayo ante La Convención dice: “Debemos vincular la moral 

a los principios eterno s y sacros; debe mos inspirar en el hombre un religios o 

respeto por sus semejantes, un hondo sentimiento de sus deberes, que es la única 
                                                 
26 Juan Jacobo Rousseau, Ensoñaciones de un paseante solitario, p. 193. 
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garantía de felicidad pública; debe mos fomentar lo en todas nuestras 

instituciones, y la instrucción pública debe procurar  prioritariamente el logro de 

este objetivo”.27 

La lucha be stial de tod os contr a to dos, que se  inic ió con la apa rición de la 

propiedad p rivada, expresada sim bólicamente con la expresión: ¡esto es m ío!, se ha 

prolongado hasta nuestros días, produciendo como lógico resu ltado la división de la 

humanidad en dos clases, una de opresores y la  otra de oprimidos;  ante el espectáculo 

de esa luch a que hace com pletamente extrañ o a los hum anos entre sí, ante el  

espectáculo de esa guerra que parece eterna, cabe pregunta r: ¿ existe c onfraternidad 

entre los hombres? Engels, refiriéndose la Revolución Francesa, con la claridad que le 

caracteriza, dice: “la fraternidad de la divisa revolucionaria tomó cuerpo en las  

deslealtades y en la envidia de la lucha de competencia”.28 

La confraternidad es la lucha por el in terés común y la acción consecuente con 

la causa de la hum anidad, que debe expresarse en el esfuerzo m ancomunado por 

reducir las desigualdades entre las pe rsonas, abrir un mundo de oportunidades  

materiales y espirituales para todos. Esto es  solidaridad, esto es confraternidad con el 

género humano. No se trata de  simples dádivas, no se tr ata tampoco de despertar un 

sentimiento de com pasión hacia ca da persona, al es tilo del cris tianismo. La cuestión 

hay que plantearla radicalm ente: ¿Cuáles s on las condiciones objet ivas y subjetivas 

para que un ser humano lleve una vida digna? Aspiramos a un mundo donde cada cual 

tenga al m enos lo m ínimo para vivir, y donde al m ismo tiempo, cada persona pueda  

participar del tesoro espiritual legado por las generaciones anteriores, a los hom bres y 

mujeres del presente. La vida hum ana, o aquella vida a la cual aspiramos, para ser tal, 

debe combinar lo material con lo espiritual. 

Este juego d ialéctico de lo m aterial con lo espiritual, en tanto elem ento clave 

para la configuración de los humano, es pa rte esencial de la perspectiva de los 

ilustrados d el sig lo XVIII. Es taban convencido s de que sin cultura es piritual, s in 

pensamiento, no hay crecim iento humano. Asimismo, salir del estado de incultura, de 

ignorancia y analfabetismo, y al canzar la mayoría de edad, en el sentido kantiano del 

término, constituyen acciones ins eparables. Si  buscáramos en nuestros días una idea 

                                                 
27 Ana María Arancón, ob.cit., p. 91. 
28 Federico Engels, ob.cit., p. 122. 
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para exp resar adecu adamente esta grandios a perspectiv a ilus trada, ella sería el  

concepto de desarrollo hum ano planteado por la UNESC O co mo superación de la  

tesis desarrollis ta que ponía el én fasis  en  el progreso m aterial, ob viando así la 

necesidad de la evolución armónica del ser humano. 

El desconocim iento del inte rés común a todos los hom bres, el olvido de la 

solidaridad, hace que cada hom bre vea en el otro un com petidor al qu e es n ecesario 

vencer para poder vivir. Esto genera la guerra permanente entre ricos y pobres, y al 

interior de cada segm ento social; la bata lla por la realizaci ón, por un lado, y para  

sobrevivir p or el otro. Esta lucha im placable, que tiene su origen en la falta d e 

solidaridad, m ata en el hom bre, o al m enos debilita,  el instinto d e sociab ilidad, 

característico de las especies an imales superio res, a la vez que los hace m entirosos, 

falsos, cobardes y egoístas. Triunfan, en un medio así, los m alvados, los que no son 

sinceros, los codiciosos y los brutales, y por eso, m ientras m ayor e s el progreso 

material, más fácil es encontrar las  concep ciones filosóficas m ás bellas, dorm ir los 

sueños eternos en las páginas de los libros,  en ocasiones com idos por las polillas en 

los estantes de las bibliotecas. 

Eugenio María de Hostos, puertorrique ño de nacim iento y dom inicano de  

corazón, en su Moral social  hace una ex celente inte rpretación del idea l d e 

confraternidad, cuando dice, “…ya es tiempo d e que el hombre quiera y sepa se r 

hermano del hombre, y tenga, clara y efect iva conciencia de su origen, de las  

relaciones naturales d e su origen,  de los derechos que su origen le impone para 

con la fa milia humana, del int erés de fa milia, de hermano, de inmediato deudo  

que tiene que trabajar y en esforzarse po r servir al au mento del bienestar, de 

felicidad, de libertad, de cultura y de jus ticia en su fa milia unive rsal”.29 Los 

ilustrados p ensaban qu e hacer el bien es u n deber. P ensaban, ad emás, que el 

cumplimiento de ese d eber con tribuiría al perfeccionam iento moral del hom bre, y a 

una mejor vida en la tie rra. Naturalmente, estas ideas tienen cabida en el sig lo de la 

Ilustración, donde el ser hum ano no es visto com o m edio, sino como finalidad. 

“Pongo siempre el destino del hombre- d ice Mendelsson- como medida y objetivo 

                                                 
29 Eugenio María de Hostos, La moral social, p. 94. 
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de todas n uestras aspiraciones y esfu erzos, como un punto en que tenemos que 

fijar nuestras miradas si no queremos perdernos”.30  

El mismo Kant, en el co ncepto de filosofía que presenta en su texto El conflicto 

de las  facultades, co loca al s er humano en  el centro del quehacer filosó fico. Veamos: 

“…La filosofía es una ciencia del hombre, de su representación, de su pensamiento 

y su acción; debe representar al hombre en  todas sus partes cons titutivas, ta l y 

como es y como debe ser, tanto s egún sus disposiciones  naturales, c omo también 

según la disposición de su moralidad y libertad…”.31 

Voltaire sugiere que todos los hombres tienen dos sentimientos que son la base 

de la sociedad hum ana: la conm iseración y la justicia. Los hum anos de m anera 

natural, y pone el ejemplo de los niños, se atormentan si ven a su igual en m edio de la 

tragedia y el sufrim iento, y si está a su  alcance son capaces de m over acciones para 

mostrarse solidarios. Hacer el bien  en la medida de nuestras facultad es es un deb er. 

Así lo reconoce el propio Kant en la Metafísica de las costumbres, texto donde plantea 

la idea de que todos los hom bres están en el deber de practicar el bien . Haz bien a los 

demás y esta beneficencia provocará en ti el amor a los hombres. 

                                                 
30 Moses Mendelssohn (1783-1804), Acerca de la pregunta: ¿A qué se llama ilustrar?, en Agapito 
Maestre, ob.cit., p. 12. 
31 Inmanuel Kant, El conflicto de las facultades, p.99. 
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1.4. La crítica. 

               Desarrollar la crítica de todas las limitaciones y males sociales existentes en la 

sociedad fue el arm a por excelencia em pleada por los ilustrados. N unca el ejercicio  de 

la crítica había volado tan alto como en esos días. La crítica ilustrada busca diagnosticar 

los  m ales del presente, comprender la ex istencia, para lueg o intervenir en la rea lidad 

social y transfor marla. “La crítica  es un aspecto consus tancial a la  racionalid ad 

moderna; Descartes,  verdadero padre de la  modernidad filosófica, da a la  crítica 

una dimensión teórica hasta entonces inéd ita, como sabe cualquier principiante.  

La Ilustración llevó esta crítica teórica a aspectos más con flictivos y más próximos  

a la vida cotidiana…”.32 

Los ilustrados som etieron a la crítica m ás de spiadada el antiguo régime n 

social. A su espíritu analítico no escaparon las costumbres, la moral, el arte, la ciencia, 

la religión, la concepció n de la histo ria, las ideas políticas, económicas  y sociales, la 

visión de la naturaleza y del hom bre; todo lo  sometieron al debate y al exam en más 

riguroso. Nunca antes un régim en social, ha bía sido som etido al fuego cruzado de 

tantas ideas, por demás innovadoras, por cuanto expresaban el sentido y la nueva vida  

que se abría paso, anunciando la era de la modernidad ilustrada, que tantos efectos 

benéficos trajo para la humanidad. 

Sin el arma de la crítica, es imposible el triunfo de la Revolución Francesa. Sin 

intelectuales y pensadores capaces,  que organicen la crítica del presente, no hay 

transformaciones sociales. El filósofo fue el  sujeto social, qu e cumplió con este papel 

histórico. Por eso no es en absoluto  extraño, que al siglo X VIII se le llam e al mismo 

tiempo el siglo de la crítica y el siglo de los filósofos. 

¿Qué sería la ilustración sin el espíritu crítico de Descartes, Espinosa, Voltaire, 

Rousseau, Montesquieu, D, Alamber, Didero t, Condillat, Kant? Se ría una nada, una  

ausencia de realidad; porque  estos hom bres con su espí ritu crítico, fueron des-

construyendo, des montando la vieja realid ad y ayudando a  dar a luz la nueva  

sociedad orientada por  la r azón, la ciencia, la técnica, la virtud, el ideal de progreso, 

el naturalismo y la felicidad. ¿Cómo pro cedieron estos emblem áticos hombres?  “El 

                                                 
32 Antonio Pintor Ramos, Estudio preliminar, Juan Jacobo Rousseau, Discurso sobre el origen de las 
desigualdades entre los hombres. 
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pasado histórico se analiza desde un punto de vista crítico, se considera que no es 

una forma necesaria de la evolución de la humanidad, sino que en él han influido 

un conjunto de errores explicables por el insu ficiente uso de la raz ón. Sobre esta 

actitud crítica la Ilustración sostiene un optimismo basado en el progreso de las  

ciencias y en el conocimiento que los ho mbres pueden tener de sí mismos, de sus  

propios aciertos y errores. La filosofía permite aplicar estas ideas fundamentales 

en las diferentes esferas; en la  polític a, por el despotismo ilustrado; en  la 

científica y filosó fica, por el conocimien to de la naturalez a, par a llegar a su 

dominio; en la vida m oral y re ligiosa, por la “aclaración” o “ilustración” de los 

orígenes de los dogmas; lo que desemboca en una religión natural igual para 

todos los hombres, en un deísmo que no nie ga a Dios, pero que lo relega a la 

función de creador o primer motor de la existencia”.33 

Voltaire fue el crítico p or excelencia de las  su persticiones y las trad iciones 

históricas; Montesquieu, de las instituc iones de su tiempo; Rousseau, de las  

desigualdades; Lock e, de la  in tolerancia religiosa y  Kant, de l con ocimiento a l 

establecer sus lím ites y posibilidad es. Toda la producción intelectual de los hom bres 

de la Ilustración, entre los cu ales se destacan los enciclopedistas, constituyen modelos 

intelectuales de un ejercicio crítico, realizado con absoluto rigor, siempre en el afán de 

esclarecer la verdad, poner de  relieve las lim itaciones de la época y abrir paso a la 

sociedad del futuro. 

1.5. Tolerancia 

La tolerancia es el principio de la libert ad religiosa. En la práctica se entiende 

por ta l la c oexistencia pacíf ica de todas las confesiones, inde pendientemente de su 

denominación. Voltaire, en su diccionario, se pregunta, ¿ qué es la tolerancia?  No la 

define bien claro, con todo el  rigor que supone una definici ón, pero dice lo siguiente: 

“debemos tolerarnos mutuamente, porque s omos todos  débiles,  in consecuentes, 

sujetos a la mutabilidad y al error…”. 34 Esto quiere decir, que nadie tiene la verdad 

absoluta, y siendo así, sólo queda el camino de estar abiertos a las creencias e ideas de 

los demás. 

                                                 
33 Virginia León, La historia en sus textos: La Europa ilustrada, p. 15. 
34 Voltaire, Diccionario filosófico, p. 465. 
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En su Filosofía de la historia, aborda el  tema de  la tolerancia, y plantea  dos  

cosas importantes; primero, que nadie tiene derecho a forzar a otro a que piense como 

él; segundo, que la tolerancia  entre religiones es una “ley natural grabada en los 

corazones de todos los hombres”.35 

En el Tratado sobre la tolerancia, que es el texto que Voltaire dedica 

exclusivamente a este tem a, termina dici endo que la toleranc ia nunca ha provocado 

guerra alguna, y que en cam bio la  intolera ncia ha llenad o la tie rra de cadáver es, 

entonces para el pensador que aquí analizamos la tolerancia es un elemento clave de la 

convivencia entre los seres humanos. El capítulo XXII, del referido libro, se titula, De 

la tolerancia universal , y su pri mer párrafo dice lo siguiente : “No se necesita un 

gran arte, ni una elocuencia muy rebus cada, para demo strar que los cris tianos 

deben buscarse los unos a los otros. Voy más lejos, os digo que hay que mirar a  

todos los hombres como hermanos nuestros…”.36 

La patria de la tolerancia es Inglater ra, aunque haya habido tolerancia en otras 

partes; Holanda, por ejemplo. Es bueno establec er que la tolerancia en Inglaterra está  

marcada por dos acontecim ientos singulares, a saber: La ley de tolerancia y la  

publicación de la epístola de John Locke. Es a partir de aquí que el discurso de la 

tolerancia, com o un elem ento orientador  de la convivencia hum ana alcanza un 

impulso nuevo, cuyo resultado ben éfico, se sin tió a lo largo del sig lo XVIII. Este 

triunfo es obra de la burguesía emergente y de pensadores como Locke y Hume. 

Para realizar su discurso sobre la to lerancia, L ocke, com ienza a d istinguir 

entre las cuestiones del gobierno civil y las de la religión , y argumenta claramente, 

que si no se establece el es pacio de uno y otro, no habrá m anera de evitar conflictos 

entre las diferentes sectas o congregaciones re ligiosas. Las tesis de Locke llevan a la 

liberalización de la religión, al libre arbitrio de cada individuo para profesar la religión 

que quiera. Cada religión es una sociedad libre y voluntaria, a la que sus m iembros 

pueden entrar o salir cuando lo estimen conveniente. 

Es obvio que existe una relación directa entre tolerancia y conciencia religiosa, 

en el sen tido de libe rtad de cu ltos. Las s ectas deben respetarse  en tre s í, pero cad a 

                                                 
35 Voltaire, ob.cit., p. 254. 
36 Voltaire, Tratado sobre la tolerancia, p. 147. 
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persona, posee libre albedrío para profesar o practicar la religión de su preferencia. 

“Ningún hombre, por tanto,  cualquiera que sea el cargo eclesiástico que ostente, 

puede castigar a  nadie afectándolo en la vida, en la libe rtad, o en una parte d e 

sus bienes terrenales, porque pertenece a una Iglesia o profesa una fe distinta a la 

suya…”.37 La tolerancia de Locke no llega tan lejos, com o para incluir a los ateos, 

respecto de los cuales  dice que no deben ser tolerados.  “El hor izonte de la 

tolerancia de Locke era la socied ad cristiana, en que actuaba una Iglesia a que 

pertenecer y  una autoridad religiosa que reconocer  –por más que s e concibiera 

a una y otra como privadas de voluntad y poderes coercitivo s, en cuanto 

inspiradas por un cristianismo simplificado…”.38 

Como vemos, este principio de toleranc ia, está limitado en sus posibilidades y 

alcances, y hubo que esperar las ideas y la labor de los ilustrados franceses, para que 

se hiciera extensivo, por igual “…el inte rés relig ioso de la Igles ia y el inte rés 

político del Estado, los derechos de los ci udadanos y las exigencias d el desarrollo 

cultural y científico”.39 

1.6. La razón. 

En el siglo XVIII se hizo es un esfuerzo extra ordinario po r situa r la razón 

como el elemento ordenador y directivo de toda la vida hum ana. Esta racionalización 

había com enzado en grande con Rena to Descartes, cuando publica el Discurso d el 

método (1637), donde plantea la tesis esencial de  su filosofía: pienso, luego existo. 40 

                                                 
37 John Locke, Carta sobre la tolerancia, p. 38. 
38 Vicenzo Ferrone y Daniel Roche, Diccionario histórico de la Ilustración, p. 71. 
39 Nicola Abbagnano, Diccionario de filosofía, p. 1143. 
40 “C omo a veces l os sent idos n os en gañan, s upone que ninguna cosa  existía del  m ismo modo que 
nuestros se ntidos nos l o hace n, que ninguna cosa  exi stía del modo que nuestros se ntidos nos l a hacen 
imaginar. Como los hombres se suelen equivocar hasta en las sencillas cuestiones de geometría, consideré 
que yo tam bién estaba sujeto de  error y rechacé por falsa todas las verdades cuyas demostraciones me 
enseñaron mis profesores. Y finalmente, como los pensamientos que tenemos cuando estamos despiertos, 
podemos también tenerlos cuando soñamos, resolví creer que las verdades aprendidas en los libros y por 
la experiencia no eran más seguras que las ilusiones de mis sueños. Pero en seguida noté que si pensaba 
que todo era falso, yo, que pensaba, debía ser alguna cosa, debía tener alguna realidad; y viendo que esta 
verdad: pienso, luego existo, era tan firme y tan segura que nadie podía quebrantar su evidencia, la recibí 
sin escrú pulo alguno c omo el prim er pri ncipio de l a filosofía que bus caba”. (Desca rtes, Discurso del 
método, p. 21). 
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Más de un autor ha escrito, que desde que se escribió este principio se colocó la razón 

en los altares de la divinidad. 

En el aludido texto, una de las obra s fundacionales del espíritu m oderno, 

Descartes plantea la duda m etódica, un recurso que perm ite colocar todo 

(pensamiento, creencia, lo real) en el  lím ite d e la inc ertidumbre. En consecuenc ia, 

hay que dudar de todo, m enos de que pienso. Era la autonomía de la razón, que venía 

ganando fuerza desde los griegos (Sócrate s, P latón, Aristóteles), pasando por San 

Agustín, en la Edad Media, pero que ahor a en la obra del padre de la filosofía 

moderna alcanza la plenitud de su m adurez interior. Es por eso que consideram os a  

Descartes com o uno de los  precursores de la Ilustración, junto a L eibniz, Baruch 

Spinosa y el Padre Malebranche y Francis Bacon. 

Si Descartes hubiera dicho, com o era lógico  en el  espíritu m edieval, que hay 

que dudar de todo, menos de Dios, no fuera el creador de  la filosofía moderna, porque 

se hubiera mantenido dentro de los límites cognitivos de la escolástica. La duda, como 

se sabe,  es  un pecado  en el m undo de la s creencias, y ahora és te irreverente la 

proclama como supremo recurso metódico del saber. 

Sus palabras son com o siguen: “En suma, ¿qué soy? Una cosa que piensa. 

¿Y qué es una cosa que  piensa? Es una cosa que duda, entiende, concibe, afirma , 

niega, quiere, no quiere, imag ina y siente…”. 41 Esta tesis  golpea en dos 

direcciones: prim ero, se relativiza el saber,  colocándolo en el lím ite de lo hum ano; 

segundo, se le coloca un  dique de contención a las c oncepciones escépticas extremas. 

Esta trave sura inte lectual, no  sólo  f ue minando el criterio de  autoridad, sino que  

también transformó el criterio de la verdad. De ahora en adelante, nada será igual en el 

mundo de las ideas y el conocim iento. Descartes descubre que la certeza y la firm eza 

del conocim iento acerca del m undo “…se encuentra en la subjetividad y, en 

consecuencia, que ella es el fundamento del conocer acerca del ser y de los entes  

o, lo que viene a ser lo mismo, el ser y los entes son lo que de ellos podamos 

conocer en verdad. Este es el gran hallaz go cartesian o y sobre él Descarte s 

buscará edificar la ciencia y acceder a la realidad. Al hacerlo se pro duce un giro 

de 180 grados respecto a la tradición, pues,  en oposición a la concepción ingenua 

                                                 
41 Descartes, Meditaciones metafísicas, p. 60. 
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de que nos encontramos inmersos en un mundo de cosas y acontecimientos, qu e 

aprehendemos por los  sentidos en forma inmediata o mediata según sea nuestra 

situación espacio-temporal, a veces ayuda dos por la imaginación y la memoria, 

Descartes hará ver que esta actitud es precisamente la fuente y origen de la 

mayor parte de nuestros errores. El acceso al mundo y a la verdad no se logra 

mediante una contemplación pasiva, ni se obtiene conocimiento alguno si se parte 

de la premisa de que la verdad comienz a en los sentidos. Tampoco procurando o 

esperando una iluminación provenien te de los cielos, pues donde el 

entendimiento se muestra capaz  de acced er naturalmente por sí mismo no se 

necesitan vías extraord inarias. Es por la acción de nuest ras facultades sobre lo  

dado a la conciencia  y mediante reconstrucciones intelectuales  que conviertan lo 

presente a ella  en signif icativo, que nosotros mismos , el mundo que nos rodea y  

nuestras acciones en él, deberán entenderse y explicarse”.42 

La razón es la medida de todas las cosas. Todo tenía que ser justificado ante su 

imperio o de lo contrario era susceptible de ser descartada por inservible. “Hemos 

visto- dice Federico E ngels, en s u obra  Del socia lismo utópico a l socia lismo 

científico- cómo lo s filósofo s fra nceses del siglo XVIII, los que a brieron lo s 

caminos a la revolución, apelaban a la  razón como único juez de todo los 

existente”.43 

A la capacidad de juzgar de un m odo libre, sin ayuda de nadie, siguiendo l a 

lógica del pensamiento, se le llama razón.  Kant proclamó que la razón es libre por su  

naturaleza y no acepta órdene s que le im pongan tomar por ci erta tal o cual cosa, con 

esta tesis queda m arcada la distancia resp ecto a los poderes fáct icos y a las demás 

instancias de la sociedad (el Estado, el Gobierno y las iglesias). Diderot en el texto, El 

origen de la autoridad política,   coloca la razón en un lugar de honor, y la ve como 

una condición previa a la libertad. Todo individuo puede disfrutar de la libertad 

“…tan pronto como d isfruta de la  razón…”44. Se trata de pensar por uno m ismo, 

sin ataduras extrañas, poniendo en tensión y movimiento la propia capacidad de juicio, 

de raciocinio, de análisis y de com prensión del mundo por parte de l sujeto pensante y 

transformador de su realidad. 

                                                 
42 Javier Echevarria, Del renacimiento a la Ilustración, Tomo II, Págs., 94-95. 
43 Federico Engels, ob.cit., p. 121. 
44 Antonio Maestre Sanchís, La Ilustración,  p. 43.  
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Para Guillermo Federico Hegel la ra zón es la su stancia, la m ateria infinita de 

toda la vida m aterial y espi ritual. La razón, piensa Hegel,  rige el m undo, y rige la 

propia historia universal, la cual “es  la imagen y la obra de la razón”.45 

Hay que aclarar que la confianza en el poder de la razón no significa ser 

racionalista, tal y como manejan la razón los grandes metafísicos del siglo XVIII. Los 

ilustrados m anejan un concepto nuevo de razó n, que los lleva a descartar las ideas 

innatas, y establecer un a conexión dialécti ca con el m undo real, al cual se quie re 

conocer y transform ar. Los ilustrados cap taron el vínculo profundo e indisoluble 

existente, entre lo racional y lo empírico, entre la teoría y la práctica. 

  1.7. El progreso. 

La idea de progreso como credo e ideología de la clase social burguesa alcanza 

su punto de m adurez entre el periodo de  1750 y 1900. Esta idea es compartida por 

José Antonio Maraval en su obra Antiguos y Modernos. Allí dice “Lo habitual es 

emplazar e n el siglo XVIII la formulac ión de una te oría del progreso. Desde 

luego, co mo tal teo ría, sistemá tica y plena mente articu lada, no parece que se 

pueda hablar de ella antes de la primera mitad del siglo XVIII”.46 

¿Qué se entiende cuando hablam os de pr ogreso? En síntesis se entiende lo 

siguiente: prim ero, que el acontecer hum ano, la sociedad, m archa hacia un 

mejoramiento, segundo, que ese m ejoramiento es gradual y continuo. “…Esta 

decisiva puesta en marcha del mundo es la  condición de toda teoría del progreso. 

Y como el hombre de la modernidad cree en  la superior idad de su época sobre 

cualquier otra pasada, su dictamen es, como ya hemos visto, que el transcurso del 

tiempo perfecciona las cosas y la obra del hombre”.47 

El concepto de progreso es una idea clav e, porque es el contexto en que viven 

y actúan otras ideas esenciales desarrolladas por los ilustrados. “Gracias a la idea de 

progreso, las ideas de libertad, igualdad y soberanía popular dejaron de ser  

anhelos para convertirse en objetivos que los hombres querían lograr aquí en la 

tierra. Es  más, es tos objetivo s acabaro n apareciendo como necesario s e 

                                                 
45 Guillermo Federico Hegel, Filosofía de la Historia, p.49.  
46 José Antonio Maraval, Antiguos y modernos, 581. 
47 Ob.cit., p. 586. 
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históricamente inevitables. Turgot, Condorcet, Saint-Simon, Comte, Hegel, Marx 

y Spencer, entre muchos otros,  mostraro n que toda la historia podía ser 

interpretada como un lento, gradual ascenso necesario e ininterrumpido del 

hombre  hacia cierto fin…”.48 

El Humanismo y la Ilustrac ión concibieron la sociedad  y su desarrollo en una 

perspectiva progresista y ascendente. Fue un movimiento lleno de fe en el porvenir, y 

dentro de ese horizonte luch aban por superar los m ales sociales y m orales heredados 

del pasado.  Los ilustrados estaban imbuidos de la idea de que la humanidad avanzaba 

hacia lo m ejor. Kant dice que “…el género humano se ha mantenido  siempre en 

progreso hacia el bien y se mantendrá en él…”.49 No hay posibilidades de retroceso 

o que las cosas puedan llegar a ser peor. En otro texto suyo, Filosofía de la Historia, 

afirma a partir de un análisis panorámico de la época (1798), comportándose como un 

profeta del progreso concluye afirm ando que la hum anidad siem pre avanzará hacia 

“lo mejor, que jamás retrocederá”.50 

Anne-Robert-Jacques Turgot (1727-1781), teni do como el prim er filósofo del 

progreso, piensa que la historia es la expresión viva de los avances de la humanidad, y 

esta perspectiva la expone  a lo largo de su obra Cuadro filosófico de los progreso s 

sucesivos del espíritu humano. Sus magníficas ideas son las siguientes: “La historia 

abarca la consideración de los  progres os sucesivos del género humano, y el 

pormenor de las causas que ha contribuido a generarlos; los primeros pasos de la 

humanidad; la formación y mezcla de las naciones; el origen y las revoluciones de 

los gobiernos; los adelantos de las lenguas,  de la f ísica, de la m oral, de la s 

costumbres, de las ciencias y de las arte s; las revoluciones por la s cuales un os 

imperios han sucedido a otros, unas naciones a otras, así como unas religiones a 

otras; manteniéndose el género h umano siempre el mismo en medio de tantas  

conmociones, como el agua del mar en las tempestades, pero avanz ando 

constantemente hacia su perfección….” 51 La historia m isma se revela com o el 

campo experimental y la evidencia del progreso, es también la prueba de que el futuro 

será mejor. 

                                                 
48  Robert Nisbert, Historia de la idea de progreso, p. 243.  
49 Inmanuel Kant, El conflicto de las facultades, p. 22 
50 Inmanuel Kant, Filosofía de la Historia, p. 108. 
51 Anne-Robert-Jacques Turgot, Cuadro filosófico de los progresos sucesivos  del espíritu humano y 
Otros textos, p. 166.  
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Turgot tiene dos enfoques, uno para la naturaleza, otro para la sociedad. De los 

fenómenos naturales dice que están sometidos a leyes  constantes, todo nace y perece, 

el tiem po no hace sino  restab lecer a cada instante la im agen de lo que ha hecho 

desaparecer; pero, la evolución de la sociedad y el paso de las generaciones “…ofrece 

siglos tras siglos un espectáculo siemp re variado. Razón, pasiones, la libertad 

producen sin cesar nuevos acontecimien tos: todas las edad es se ha llan 

encadenadas una tras otras por una serie de casualidades  y efectos que vinculan 

el estado actual del mundo con todos aquellos que lo precedieron. Los signos  

arbitrarios del lenguaje y de la escritu ra, al proporcionar a los hombres los 

medios de asegurar la posesión de sus id eas y de comunicarlas a todos los demá s, 

han formado con todos los conocimientos particulares un tesoro común que las 

generaciones se transmiten, así co mo una herencia siempre en aumento por los 

descubrimientos de cada siglo; y el  género humano, considerado desde sus 

orígenes, se presenta a la mirada del f ilósofo como si fuera un todo inmenso, que 

por su parte tiene, como cada individuo, su infancia y desarrollo”.52 

Es un pensador optim ista respecto al progreso humano, influirá con su obra e  

ideas en otros pensadores com o Condorcet, Kant, Hegel y Carlos Ma rx. En él la idea 

de progreso se m anifiesta con toda la fuerza de su frescu ra y cand idez, como aquel 

que asiste a un acto fun dacional u o bserva un h ermoso amanecer. Sigue la evo lución 

de la historia humana, la encuentra llena de errores, y de horrores; ve la diversidad del  

desarrollo material y espiritual (las diversas  culturas), pero concluye, pese a todo, con 

la gran idea de que la vida  humana termina abriéndose paso hacia lo mejor y superior. 

Su obra ref erida y  las  ideas que anidan en  ella, en m edio de las zonas erróneas y 

oscuras del género humano constituyen un verdadero canto al progreso. Para m uestra, 

cito por su importancia, la s ideas suyas que sigu en: “finalmente, todas las sombra s 

se han desvanecido: ¡ cuánta luz en toda s partes!,  ¡Qué cantida d de grand es 

hombres en todos los órdenes!, ¡Cuánta grande perfección de la razón humana!  

Un hombre (New ton) ha sometido al cálculo lo infinito, ha revelado las 

propiedades de la luz , que aclará ndolo todo parecía ocultarse a sí misma,  ha  

puesto en equilibrio a los astros, la tierra y toda la fuerz a de la naturalez a(…) 

Las diversa s ciencias, comprendidas pr imero en un corto número  de nociones 

simples, comunes a todos, una vez que por sus progresos se han tornado más 
                                                 
52 Turgot, ob.cit., p. 59. 

 44



extensas y difíciles, ya no pueden ser consideradas más que por separado; pero 

un progreso mayor todavía las acerca en tre sí, puesto que se descubre esa 

dependencia mutua en que se hayan todas las verdades, y que, al encadenarlas, 

unas a otras, hace que una aclare la otra : porque si cada día incrementa la 

inmensidad de la ciencia, cada d ía las torn a más fáciles, en virtud de que los 

métodos se multip lican con los  descubrimientos, porque el arma zón se eleva a la 

par del edificio”.53 

Juan María Antonio Nicolás (1743- 1794), Marqués de Condorcet, fue un 

entusiasta partidario del progreso. Entendía que  la perfectibilidad estaba en el m undo 

animal y vegetal, y como tal era una ley de  la naturaleza que se extendía a la especie  

humana. Fue un hom bre optimista, y pintó un cu adro de las  posibilidades de la vid a 

humana a la altura del siglo XXI. “Se comprende que la medicina prev entiva haya 

aumentado su eficacia gracias a los progresos de la raz ón y otros avances  

sociales, a sí a la larga desa parecerán las en fermedades hereditaria s y 

contagiosas, y esas dol encias que se originan  por el clima, la comida o el tipo de 

trabajo (…)”.54 

Pensó que el prom edio de vida pueda au mentar sin parar, en la m edida que  

avanzamos en el futuro . Y lo que cabe pa ra la vida biológica Condorcet lo hace  

extensivo a las f acultades intelectuales y m orales. Si el hom bre se libera de las 

cadenas que lo atan (el ham bre, la m iseria, el azar, la ignorancia y los enem igos del  

progreso), sin dudas avanzaría con paso sereno, por el “camino de la verdad, la 

virtud y la  dicha, es para el filó sofo un espectáculo tal que le consuela de las 

equivocaciones, los crímenes e in justicias que todavía manchan la tierra  y de los 

que muchas veces el hombre es la  víctima. Contemplando este panorama tiene la 

recompensa de sus  esfuerz os por el progres o de la  razón y en defensa de la  

libertad…”.55 

          Creyó en la constante perfectibilidad de  la vid a humana, y en un progreso 

continuo de la razón.  “¿…Sería absurdo suponer -se pregunta- que el  

perfeccionamiento de la raz a humana  se pueda considerar como un progr eso 
                                                 
53 Ob.cit., p. 83. 
54 Condorcet, Bosquejo de un cuadro histórico de los progreso del espíritu humano, En la Revolución 
francesa en sus textos (selección de Ana María Arancón), p. 56-57. 
55 Condorcet, ob.cit., p. 58. 
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indefinido, y que llegará un tiempo en que la muerte sólo sobrevendrá por al gún 

accidente o por la lenta dest rucción de las energías v itales, sin que se pueda poner  

un lím ite fijo a la  duración del intervalo entre el nacimiento  y s u destrucción 

paulatina?”. 56 Adelantándose a los tiempos este abanderado del progreso i magina una 

situación en  la cua l la implem entación de la  medicin a prev entiva hará que a la  la rga 

desaparezcan las enfermedades contagiosas y hereditarias, y que al fin se conozcan las  

causas de muchas enfermedades, que en su momento eran ignoradas. 

En su obra, Boceto de un cuadro histórico  de  los progresos del espíritu 

humano (1795), en ella habla de las diez fase s que describe el progreso de la  

humanidad. Al igual que Turgot hace un recorrido histórico, para mostrar la evolución 

del prog reso hum ano, particularm ente en lo s siglos XVII, XVIII. Robert Nisb ert, 

destaca la inquebrantable fe de Condorcet en el progreso de los conocimientos  y de la 

ciencia en particular, en una libre interpretación dice: “la ciencia es el amplio camino 

dorado que conduce hacia la perfección y el espíritu ig ualitario que, según él, 

dominará el futuro”.57 

No hay pesim ismo en el espíritu de  los ilustrados, la hum anidad avanza 

indefectiblemente hacia delante y hacia el log ro de sus metas. Al entrar la civilización 

(esto es siguiendo el esquem a Morgan-Engels), que extrañam ente trajo la esclavitud, 

que es la p rimera forma de exp lotación so cial, la socied ad e xperimentó profundas 

transformaciones en el modo de producción y de cam bio. Pese a la explotación del 

hombre por el hom bre la hum anidad si guió un ritm o progresivo. L a m isma edad 

media, de la cual se dice que fue una era oscura, tuvo sus progresos; es suficiente con 

mencionar el nacimiento de las universidades y la cultura gótica. 

Marx, uno de los grandes padrinos del prog reso social, defendió la idea de que  

la hum anidad avanzaba en virtud d e una d ialéctica con tradictoria. En este sen tido 

sentenció que la burguesía había desem peñado un papel altam ente revolucionario, 

impulsando el desarrollo de las fuerzas pr oductivas y de las relaciones de producción. 

Reconoció el progreso capitalista, pero reve rso de la m oneda, entendió tam bién que  

esa m isma sociedad del capital y la gana ncia, traía consigo un gran proceso de 

                                                 
56 Condorcet, ob.cit., p. 56. 
57 Robert Nisbert, ob.cit., p. 294. 
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deshumanización, alienación y cosificación del sujeto trabajador. De ahí su program a 

de emancipación social, esbozado a través del Manifiesto comunista en 1847. 

Guillermo Federico H egel, es e l últim o gran repres entante de la f ilosofía 

clásica-alemana. Es portador de una visión muy interesante sobre el progreso, aunque 

desde una perspectiva  or ientada por el idealismo. “El progreso se define en general 

como la serie de fases en que atraviesa la conciencia. El hombre emp ieza por ser 

niño con una sorda conciencia del mundo  y de sí mismo; sabemos que ha de 

recorrer varias fases de la conciencia empí rica, para llegar a saber lo que es la  

conciencia en sí y por sí. El  niño empieza con sensación; el hombre pasa de esta a 

la fase de las repres entaciones g enerales; luego a la del concepto, llegando a 

conocer el alma de las cosas, su verdadera naturaleza…”.58 

Piensa que la his toria ha sido co ncebida desd e hace m ucho tiem po como 

implicando un progreso hacia algo m ejor y m ás perfecto. Esto es con respecto a la 

sociedad, porque en la n aturaleza no hay progreso, por cuanto según sus palabras n o 

acontece nada nuevo bajo el sol.  El hombre y  la sociedad están sujetos al devenir, al  

movimiento y al ca mbio, lo cual obedece, según  He gel, a “un impulso de 

perfectibilidad”. 

D, Alam bert, en la Enciclop edia, refl exiona en torno a los progresos del 

método experim ental. E n el sig lo X VIII, filosofía y  ciencia,  constitu ían una un idad 

cognitiva, al extrem o de que el título calza do en la gran obra de  los encicl opedistas 

mencionada más arriba, es el d e “filosofía experimental”. ¿Qué hace aq uí el au tor de 

las palab ras prelim inares a la Enciclop edia? Mostra r los progreso s del m étodo 

científico, a través del desarrollo de la físi ca, la disciplina, que junto a la matemática, 

había alcan zado el m áximo de perfección. “Poco a poco la física de Descartes 

sucedió en las escuelas a la de Aristótele s, o más bien,  a l a de sus comentadores. 

Si no se alcanz aba todavía la verdad, se estaba por lo menos en el  camino; se 

hicieron algunos experimento s y  se inte ntó explicarlos; mejor hubiera sido  

contentarse con hacerlos bien y captar su mutua analogía, pero, en definitiva n o 

hay que esperar que el espíritu se liber e tan rápido de todos sus prejuicios. 

Apareció New ton, y m ostró por primera vez lo que sus antecesores no habían 

                                                 
58 Guillermo Federico Hegel, ob.cit., p. 131. 

 47



hecho más que entrever, el arte de introduc ir la geometría en la física y formar , 

reuniendo la experimentación y el cá lculo, una ciencia exacta, profunda,  

luminosa y nueva…”.59 

   1.8. La felicidad. 

La cuestión de la felicidad es fundam ental en la ética, todos los pensadores 

creadores de sistemas filosóficos le dedicaron un espacio importante de reflexión. Los 

presocráticos lo h icieron. Sócrates, que orie ntó el filosofar haci a cuestiones morales, 

no podía dejar de hacerlo, su discípulo, Platón, que colocó la búsqueda del bien en el 

centro de su filosofía se ocupó de ella, y Ar istóteles, terminó planteando la felicidad 

como el bien suprem o. “El mejor bien, decía,  es un fi n último y perfecto, y el fin 

perfecto del hombre no puede ser otro que la felicidad”.60 

La felicidad no puede ser otra cosa que un estado de satisfacción debido a la 

buena situación en el mundo. Ello supone  una relación del cuerpo con el m undo 

interior de las personas. Al entrar el  m undo natural y social, como elem entos 

condicionantes de la felicida d, entonces, esta ya puede considerarse, no com o algo 

singular de la persona, sino en relación directa con la sociedad. Y este es el giro que le 

dará el em pirismo británico en la persona de David Hum e. “La noción de F. como 

placer, como suma o mejor como sistema de placeres, según la expresión del viejo 

Aristipo, comienza a adquirir con Hume un significado social: la F. resulta placer 

que se puede difundir, el pl acer del mayor nú mero, y en esta forma la noción d e 

F. se convierte en la base del movimiento reformista inglés del siglo XIX”.61 

Es importante dejar establecido, antes de seguir avanzando, que  el tem a de la 

felicidad, viene de lejos, que no es una invención de la Ilustración, aunque ciertamente 

ésta, “lo renovará en profundidad a la vez que lo saca a la plaza pública”.62 

Para Kant la felicidad es un fin que todos los hombres buscan en virtud de un 

impulso interior. Des ear y buscar la f elicidad es algo que brota de la naturaleza 

humana. El funda mento de la m oral kantia na es la buena vol untad o legislación 

                                                 
59 D, Alambert, El método experimental, en Virginia León, La Europa ilustrada (selección de textos), p. 
209.  
60 Aristóteles, Moral a Eudemo, p. 31. 
61 Nicola Abbagnano, ob.cit.,  p. 528. 
62 Vicenzo Ferrone y Daniel Roche (eds),  Diccionario filosófico de la ilustración, p. 48. 
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interior, que es la coerción m oral de su propia voluntad. Los vicios contrarios a la ley 

moral constituyen los monstruos que el hombre tiene que com batir, de ahí que “ la 

fortaleza moral, cons tituya el sup remo honor guerrero del hombre y el único  

verdadero; también se llama la verdadera sabiduría, es decir, sabiduría práctica, 

porque hace suyo el fin del hombre sobre la tierra. Sólo poseyéndolo es el hombre 

libre, sano,  rico, rey, etc., y no puede sufr ir pérdidas por el az ar o el destino, 

porque se posee a sí mismo y el virtuoso no puede perder su virtud”.63 

Kant no se propone la endem onia (felicidad), sino la eleuteronom ía (principio 

de la legislación interior), entre otras razones, según sus propias ideas, porque ello trae 

como consecuencia la eutanasia o muerte dulce de toda moral. 

Los hombres del sig lo XVIII es taban imbuidos de la idea  de que m ediante el  

desarrollo material (acrecentamiento de la t écnica y la ciencia) y  el despliegue d e las 

fuerzas espirituales de la sociedad (edu cación, cultura e Ilustr ación), la hum anidad 

llegaría a un estadio pleno de felicitad. Rou sseau  dice que todo hombre aspira a la 

felicidad, pero para conseguirla debem os saber prim ero qué es la felicidad. La 

felicidad del hombre natural es tan s encilla como su vida, consiste en n o sufrir y la 

constituyen la salud, la libertad  y lo neces ario. La com binación d e tres elem entos: 

salud corporal, es decir no estar enfer mo, en contrarse en estado de libertad, en el 

sentido de no ser esclavo de nadie, o encontrarse im pedido por ninguna fuerza 

exterior,  y  poseer lo necesario p ara viv ir: alim entación, vestim enta, albergu e y  

capacidad para reproducir la prole, garantizando la continuidad del género humano. 

Sin embargo, en otro texto, se torna m ás pesimista, y dice que la felicidad no 

está h echa aquí ab ajo para el hombre, y por “eso todos nuestros proyectos de 

felicidad en esta vida son quimeras”. 64. Dice que ha visto m uchos corazones 

contentos, pero pocos hombres felices. 

Diderot dice lo m ismo que Rousseau “Todos los hombres coinciden en el 

deseo de ser felices. La naturaleza ha hecho  que para  todos nosotros nuestra 

felicidad sea ley. Todo lo que  no es felicidad nos es ajen o, sólo ella tiene un poder 

marcado en nuestro cora zón, a  ella nos vemos arrastrados por una pendie nte 

                                                 
63 Inmanuel Kant, Metafísica de las costumbres, p. 262. 
64 Juan Jacobo Rousseau, Ensoñaciones de paseante solitario, p. 38. 
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rápida, por un encanto poderoso y por un  victorioso atract ivo; es impresión 

imborrable de la naturaleza, que la probó en nuestros corazones, y en su encanto 

y su perfección”. 65. Este es un concepto natural de felicidad, que depende de una ley 

natural. ¿Quiere decir que el hombre no tiene que poseer bienes m ateriales y 

espirituales, que sean productos sociales?  Claro que no. Por eso Diderot dice que la  

posesión de bienes es el fundam ento de nue stra felicidad, pero no es la felicidad 

misma, con lo cual quiera decir que podríamos poseer muchos bienes materiales, y ser 

infelices, como sucede con frecuencia con pers onas que nacen en m edio de la riqueza 

y la opulencia. 

Antonio Luís León de Sain Just (1769) en el Discurso sobre la subsistencia 

del 29 de noviem bre de 1792, relaciona la  patria con la f elicidad, y dice que “un 

pueblo que no es feliz  no tiene patria”. 66 ¿Por qué lo dice? Porque un pueblo que 

pasa hambre, que vive en la m iseria, que está corrompido, que vive en la superstición 

y en la ignorancia, no es feliz, y precisam ente ese estado insatisfacción, con el país, 

que debería liberarlo de sus males, hace que sea indiferente hacia la patria o nación. 

   1.9. Naturaleza67 

La idea de naturaleza q ue manejan los ilus trados tiene dos dim ensiones, una 

que se refiere al mundo  físico y otra al ámbito  metafísico. La parte física se refiere al 

mundo de cosas (lo externo natural), que es capaz de hacernos sentir sensaciones y 

percepciones, cuando entramos en relación con ellas. 

Los prim eros filósofos jonios fueron físi cos de la naturale za, y tratab an de 

comprender el m undo a partir de las obs ervaciones que hacían, sin agregados de 

ningún tipo, y sin crear un ám bito m etafísico que fuera m ás allá de la experiencia. 

                                                 
65 Diderot, Concepto de felicidad, Virginia León, La Europa Ilustrada Selección de textos), p. 103. 
66 Saint-Just, Discurso sobre la subsistencia, Ana María Arancón, La revolución francesa (selección de 
textos, p. 104). 
67 “Zenón en su libro sobre la naturaleza del hombre, fue el primero en establecer como fundamento el 
vivir conforme a la naturaleza, lo que es vivir según la virtud, pues la naturaleza nos lleva hacia ésta…Es 
igual vivir según la virtud que vivir según la experiencia de lo que es conforme a la naturaleza, como dice 
Crisipo en el libro primero  de su obra Sobre los fundamentos. Pues nuestra naturaleza son partes de la 
naturaleza del Todo. Por esta razón el fundamento consiste en vivir conforme a la naturaleza, lo que es 
vivir conforme a la naturaleza de uno mismo y de todas las cosas, no haciendo nada de lo que acostumbre 
prohibir la ley común, que es la recta razón que recorre todas las cosas…” (Martín Sevilla Rodríguez, 
Antología de los primero estoicos griegos, p. 103).  
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Partían del agua (Tales), del aire (Ana xímenes), del Apeiron o caos originario 

(Anaximandro). 

El ámbito metafísico, es cuando se piensa que en la naturaleza hay leyes que lo 

rigen y lo gobiernan todo. Por ejemplo, Anax ágoras, pensaba que el Nous (la razón) 

gobierna el mundo, idea que fue compartida po r Sócrates y Platón, y que fue tom ada 

como punto de partida para sus concepci ones teleológicas. Desde entonces, nada  

acontecerá sin una finalidad en la cultura de occidente. 

Los estoicos pensaban que en cada hu mano hay una porción de fuego divino, 

que se convierte en un principio activo y or denador del universo. En el alm a humana, 

va el alm a del m undo. La razón es el el emento dom inante en la naturaleza, y el 

elemento dom inante del espíritu. “Por eso las tres máximas fundamentales de la 

ética es toica -vivir co nforme a la natura leza; vivir conforme a la raz ón; vi vir 

conforme a uno mismo- son en realidad  la misma máxima. La autenticidad 

individual se confunde con la sumisión  a la raz ón c ósmica, pues esa raz ón 

cósmica está en nosotros, es lo mejor y más íntimo de nosotros mismos”.68 

Como vemos, esta perspectiva de buscar en la naturaleza el punto de partida de 

lo existente no fue una  invención de los ilustrados, ya había sido elaborada por la 

filosofía precedente. En  la Enciclop edia, Vo l. II, aparece u n estudio  d e  la Escu ela 

Estoica, y allí se introducen unas reflexione s antropológicas de gran im portancia para 

entender la relación  entre el hombre y la natu raleza, planteada por los filósofos 

estoicos, lo cual demuestra fehacientemente, que ellos conocían los planteam ientos de 

esta escuela, y que fueron influenciados por ellos. “El fin del hombre es conformar  

su conducta a las leyes de la naturalez a. La naturaleza no es más que la raz ón 

universal que lo ordena todo; conformar su conducta a la de la naturalez a es  

considerarse como parte del gran todo y contribuir a  su armonía.  La naturaleza 

es todo lo bueno y lo bello que existe. La virtud tiene estas dos cualidades, como 

la naturaleza. La felicidad es una consecuencia”.69 

En síntesis, el mundo antiguo transfirió a la modernidad la cosmovisión de que 

todo estaba dialécticam ente interrelaciona do. El universo es un gran todo, y el 

                                                 
68 Jesús Mosterín, Historia de la filosofía, p. 121. 
69 Diderot, La Historia de la filosofía en la Enciclopedia, Vol. II, p. 33.  
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hombres no era  m ás que una partícula que cons erva las características de la totalidad 

originaria. En este sen tido el hum ano es un ser social, pero com o añadidura o 

extensión de sus condiciones naturales, es  decir, aún no se había asistido a una 

diferencia entre leye s n aturales y s ociales, lo c ual no tendrem os bien claro hasta el 

siglo XIX. 

              John Locke consideraba que para conocer el poder político de su tiem po era 

necesario considerar el estado en que natu ralmente se hallan todos los hom bres. El 

estado natural reconstruido posee las caracter ísticas sigu ientes: 1- Es un estado de  

igualdad, donde todos los hombres son iguales, 2- Toda autoridad y toda obediencia son 

recíprocas, 3- Toda decisión se tom a de  común acuerdo y con el consentim iento de  

todos, 4- Todos los hombres están obligados a amar a los demás como a sí mismos, 5- 

Nadie está obligado a dar más amor que el que se dispensa, 6- El estado de libertad, está 

regido por una ley natural. A hora bien, esa ley natural, qu e es igual en todas partes, 

genera un orden universal que hace posible co ncluir que nada acontece por azar en el 

universo. Si el hom bre quiere conocer la na turaleza, el cosm os m ismo, tiene q ue  

comprender las leyes que lo rigen. Se si gue, que al comprende r la s leyes d e la  

naturaleza, se está comprendiendo a sí mismo por que todo ser humano es una partícula 

del m acrocosmos. La consecuencia básica de  estas id eas acerca de un orden previo, 

consiste en que todo lo que sea confor me a las leyes naturales está  llamado al éxito, 

mientras que lo artificial acabará s iempre en el fracaso. Por tanto, e l hom bre debe 

conocer las leyes naturales para orientar su vida de acuerdo con ellas. 

Para Kant, la naturaleza es el  principi o interno de la ex istencia de un a cosa, 

incluye todo aquello que puede  ser objeto de nuestros sentidos. Ya este pensador dice 

claramente que puede haber una doble doc trina de la naturaleza, a saber: “la doctrina 

de los cuerpos y la doctrina del alma, la primera considera la naturaleza extensa, 

y la segunda, la naturalez a pensante”. 70  Evidentem ente esta id ea de Kant, 

representa un concepto de naturaleza nuevo, que se vení a configurando a partir del 

renacimiento, y que alcanza nuevos m omentos de cua lificación en las obras de 

Descartes, Leibniz, y Spinoza. El gr an paso dado consistió en distinguir “entre 

                                                 
70 Inmanuel Kant, Principios metafísicos de las ciencias de la naturaleza, p.71. 
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sensibilidad y entendimiento, entre ex periencia y pensamiento, entre mundo 

sensibilis y mundo intelligibilis”.71 

El concepto de naturaleza es clave en los ilus trados, y acudieron a el en  lucha 

contra lo sobrenatural y lo irracional. El  mismo Hegel lo dice en su grandiosa obra 

titulada Filosofía de la historia universal, donde pone de relieve el verdadero valor  

de esta perspec tiva naturalista: “con las leyes d e la naturale za el hombre ha hecho 

frente a la  enorme superstición de la  época y a todas las representaciones d e 

potencias extrañas, que sólo la magia puede vencer. (…) frente a la fe fundada en 

la autoridad se ha puesto el dominio de l sujeto por sí mismo, se ha  reconocido 

que las leyes naturales son lo único que enla za lo exterior con lo interior. Se han 

negado por consiguiente todos los milagros , pues la naturalez a es un sistema de 

leyes conocidas y reco nocidas, el hombre está en ella en su centro, y sólo tiene 

valor aquello en lo  cual es tá él en  su centro; el hombre es  libre por el 

conocimiento de la naturaleza. La Iglesia católica ve en esto un agravio a la ob ra 

de Dios; obligó a Galileo a retractar su  exposición d el sistema copernican o, 

apelando para ello a una sentencia de la  Biblia, sentencia que pertenece a aquella 

fe sin espíritu antes mencionado. Todos los hombres que piensan se han alejado 

de la Iglesia, después de tales hechos”.72 

La naturaleza era v ista como una gran  máquina, que funcionaba en virtud de  

leyes perfectas, tal y como las concibió Isaac Newton 73 en su obra, Los Principios de 

la f ilosofía de la natur aleza. La naturaleza era una fuer za generadora y reguladora, 

una eterna fuente de la cual em ana y a la cual  retorna todo; un cuerpo de  leyes, que 

desde el m acrocosmos regulaba el desarrollo  hi stórico y las  r elaciones soci ales. El  

mismo Kant en su Filosofía de la Historia escribe lo siguiente:  “se puede considerar 

la historia de la especie humana e n su conjunto como la ejecución de un secreto 

plan de la Naturaleza, para la realiz ación de una constitución es tatal 

interiormente perfecta,  y con es te fin, también exter iormente, co mo el únic o 

                                                 
71 E. Cassirer, Filosofía de la ilustración, p. 56. 
72 G. F: Hegel, ob.cit., p. 682. 
73 Nació en Woolsthorpe el 25 de diciembre de 1642, el mismo año de la muerte de Galileo. Estudió en 
Cambridge (1661-1666).  
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estado en que aquella puede desenvolver pl enamente todas las disposiciones de la 

humanidad”.74 

Las consecuencias de lo  anterior so n las siguientes: el hombre es parte de la  

naturaleza la cual se rige por leyes que  este debe obedecer. Hablab an del hombre 

natural, de la m oral natural, de la relig ión natural, y por supue sto de los derechos  

naturales e inalienables de la persona hum ana. El dogma y la tradición dejaron de ser 

parámetros fidedignos para la dirección de la investigación científica, y los filósofos  

tuvieron que buscar un nuevo cr iterio en  otro  ám bito que  pasó a ser por consenso 

común la naturaleza. 

El gran im pulso lo da Isaac Newton  con su  obra, la cu al inaugura, al decir d e 

Cassirer, “… el triunfo del saber humano, se  descubre una fuerza radical del  

conocimiento a la altura de la fuerza radical de la naturaleza. Todo el siglo XVIII 

ha comprendido y admirado en este sentid o la obra de Ne wton. Venera en él al 

gran investigador emp írico, pero no se para en esto, sin o que subraya siempre, 

cada vez  c on mayor penetración , que Ne wton no sólo ha dado reglas firmes y 

duraderas a la naturaleza, sino también a la filosofía…”.75 

En esta pers pectiva naturalista entró Locke, Hume, Adam Sm ith, Rousseau y 

Voltaire. Este últim o di ce que la naturaleza no s inspira id eas útiles que preceden a 

todas nuestras reflexion es. Lo m ismo sucede con la m oral. También está la id ea de  

que hay un  principio d e razón  univ ersal que  em ana de la naturaleza,  y que gen era 

valores y sentim ientos que luego serán el f undamento de la vida so cial. Cabe aquí la 

reflexión siguiente: “ En la filosofía ilustrada ingles a ya está todo prep arado para 

los discípulos franceses desde el mo mento en que tanto Locke c omo Hume  

comparan a la mente con la gran  máquina de la naturalez a en la que las ideas 

están sujetas a las mismas leyes de at racción y repulsión que New ton había 

establecido entre los cuerpos”.76 

Esta filosofía naturalista era lógico que generara un gran interés por el 

conocimiento de la naturaleza y sus leyes. Era norm al que surgieran figuras com o 

Neuwton, Kepler, Baco n, Galileo Galilei, Bu ffón, Leplace, y que toda Europa se 
                                                 
74 I. Kant, Historia de la filosofía, p. 57. 
75 E. Cassirer, ob.cit., p. 61. 
76 La variedad de la razón, p. 218. 
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llenara de Academias que apadrinaron y promovieron los estudios científico-naturales. 

Se siguió a la naturaleza en todo. A partir de  ella se habló del de recho natural, de la 

razón natural, de  la moral natural y de la religión natural. 

El derecho natural vino a se r la respuesta de la burgue sía ilustrada, a la teoría  

del derecho divino planteado po r la  trad ición medieva l y el antiguo régim en social. 

José Aranguren lo ve com o la ideología de  la clase burguesa ascendente, y usando  

categorías a ristotélicas dice que el derecho natural en acto es “…más moral qu e 

jurídico; p ero en potencia, anticipato riamente,  es el derecho del porven ir 

inmediato, es la prefig uración del orden jurídico futuro …El sujeto  del derech o 

natural, concebido funcionalmente es una fuerza social (encarnada en una clase o 

grupo y objetivada en  una “ideología”; y no hay propi amente derecho natural, 

sino meramente una exigencia  moral, cua ndo falta la intención de que llegue a 

ser derech o positivo, o cuando, por evoluc ión cultural se ha renunciado a l a 

positividad, como ocurre en muchos aspectos de la vida moderna…”.77 

Es  precisamente con la Revolución Fancesa de 1789 que el derecho natural se  

transforma en derecho positivo,  a l tom ar cuer po las  ide as de los f ilósofos, en la 

Constitución 1792, y al ser p roclamados de m anera formal los derecho s natu rales e 

inalienables de la persona humana. 

Ahora bien, de esa visión cosmológica de que la naturaleza es un todo regido 

por leyes universales que condicionan y dete rminan la vi da social hum ana; de ese  

horizonte que perm ite ver al hom bre com o una partícula del cosm os, que a su vez 

recibe de ese cosm os la luz de la razón, se desprenden m uchas consecuencias para la 

vida de los seres hum anos en esta tierra. Es precisamente tomando como referencia la 

gran máquina de la naturaleza qu e los ilustrados hablaban de las leyes na turales, de la 

razón natural, del derecho natural, de la moral natural y de la religión  natural. 

De ese derecho natural que antecede al  derecho positivo ya hem os hablado lo 

suficiente, ahora es  necesario  hablar de la m oral natural y de la  re ligión natural. ¿A 

partir de qué m omento se acude al expedien te de la religió n Natural? La ref lexión 

                                                 
77 José Luís Aranguren, Ética y política,  p. 38. 
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tomando como referencia la naturaleza nace en un momento de inflexión78 del ámbito 

religioso, pues como se sabe durante  los siglos XVI-XVII, sobre todo con la obra de 

Spinoza y Descartes, se inaugura un cuestio namiento a la religión revelada, y como 

consecuencia, se com enzó a “buscar un contenido relig ioso ele mental que 

constituyera la base común de todas la s religiones positivas, y fuera capaz  de  

garantizar la coexistencia en la tolerancia recíproca”.79 

La  relig ión natura l e xpresa e l e stado de creencia del hom bre, de ese ser  

humano que se rige por la ley natural. Por tanto, es una expresión de religiosidad que 

brota de las condicione s de vida naturales de la soci edad. En este sentido hay que 

hablar de una fe natural, que for ma parte de  la estructura m ental del hombre antes de 

entrar a la sociedad civil. 

En el sig lo XVIII se p roduce un d esplazamiento de lo s llam ados problem as 

metafísicos hacia los ám bitos ético y político, y este movimiento afectó seriamente el  

mundo religioso, llenándolo de  nuevos contenidos. La lucha de la Ilustración, pues, es 

una lucha contra todos los cristianos y paganos. La tolerancia, no es para los ilustrados 

un asunto secundario, sino la expresión de esta nueva religión que es tam bién la 

religión de Voltaire, que lucha contra el “infame”, es decir,  la in tolerancia practicada 

por iglesias inspiradas en los dogm as cristianos. Se trata de un co mbate para desvelar 

la verdad, enfrentándola a todas las fuerzas de la opresión. El resultado de estas luchas 

fue el deís mo80, que es una form a de religión alejada de los dogm as de la fe. E l 

deísmo entiende que Dios, Ser suprem o81, es un de miurgo creador. Dios creó el 

                                                 
78 “La Europa de la Ilustración, es decir, la Europa de la razón ilustrada, se establece sobre este fracaso  
de las religiones y constituye su respuesta. Razón y tolerancia son los términos de la fe del siglo de las 
Luces que actúa a favor del progreso y de la felicidad general.  Esta nueva esperanza pone en cuestión el 
cristianismo en el que nació, por irracional e intolerante y porque no puede dar a los seres humanos una 
felicidad que solo promete en el más allá…” (Vicenzo Ferrone y Daniel Roche, Diccionario de la 
ilustración, p. 197).  
79 Joaquín Ferrer, Filosofía de la religión, p. 69. 
80 “El deísmo representa una religión natural en oposición a la religión revelada; una religión sin 
milagros, jerarquías eclesiásticas, liturgia, caída del hombre, pecado original, salvadores divinos, 
providencialismo histórico o persecución religiosa…” (Alan Bullock, La tradición humanista de 
occidente, p. 65). 
81 “El teísta es un hombre firmemente persuadido de la existencia del Ser supremo tan bueno como 
poderoso, que ha formado todos los seres dotados de extensión, vegetantes, sintientes y reflexionantes; 
que perpetúa su especie, que castiga sin crueldad los crímenes y recompensa las acciones virtuosas” ( 
Voltaire, Diccionario filosófico, p. 457). 
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mundo y al  hombre, pero ya no interfiere para nada en su propia obra. Se caracterizan 

por rechazar los even tos sobrenaturales y los m ilagros. En fin, la religión la ven a  

través del escrutinio de la razón. 

En su diccionario filosófico, que es un texto de combate contra las  

supersticiones y la ignorancia, se pre gunta qué es el teísm o, y presenta diez 

características que son  propias  de esta re ligión natur al. Son ella s: 1- No abra zar 

ninguna secta, 2- Es  la m ás antigua, 3-  La m ás extendida, 4- Habla una lengua 

común, 5- Tiene herm anos en todos los sitios,  entre ellos todos los sabios, 6- No se 

basa en la m etafísica, 7- No se basa en m anifestaciones aparatosas, 8- Su base es la 

adoración y la justicia, 9- Su culto es hacer  el bien, 10- Su doctrina es  ser sum iso a 

Dios. 

1.10 Moral natural 

Los ilustrados piensan que hay una moral com ún para todos los hom bres que 

deriva de la propia ley y la razón natura l. Hume dice que todos los hombres  están 

compelidos por instinto natural, al margen de toda idea de obligación, y de toda visión 

de utilidad pública o privada, a sentir am or por los niños,  gratitud a los benefactores, 

y compasión por los desafortunados. 

Rousseau, el que más lejos fue de todos los ilustrados, en la idea de que sea la 

naturaleza la que hable, y que hay que segui rla en todo, piensa que el hombre no nace 

ni bueno ni m alo, y term ina elaborando una especie de evangelio del sentim iento. 

Tratando de ser coherente con la idea de que la sociedad  esclaviza al hom bre, lo 

corrompe y lo hace d ébil, el autor del Emilio o de la Educación, viv ió convencido de 

que los prim eros movimientos de la natura leza son siem pre rectos, y no hay ninguna 

perversidad original en el corazón humano. 

Bueno, la idea es que se quería una m oral natural que no contradijera los 

instintos, sino que los siguiera. Desde este punto de vista la ley natural sería el prim er 

imperativo moral. ¿Qué es lo que se quiere y se busca en este plano ? Una moral a la 

medida del hom bre, que encajara en el ordenamiento de la vida terrestre. “El acento 

se ponía en la comunión  o  en el di vorcio entre moral natural o lecciones de 

Cristo, en tre caridad terrestre y santid ad espiritua l. Los filó sofos de la 
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Ilustración trasladan las vi rtudes del cielo a la tierra , y de la eternidad a la 

historia. Del evangelio cristiano  conservan tan sólo lo que puede valer para todos 

los seres humanos y rechazan, como superstición, el resto de dogmas y ritos…Los 

hombres liberados de cualquier pecado original deben s er juz gados 

exclusivamente por sus acciones y eficacia social”.82 

Hay que ac larar que  e n esto  de liberar  los  in stintos no p articipan to do los  

ilustrados, por ejem plo, Kant elabora una m oral a priori, basada en la legislación 

interior d el sujeto y en el  impera tivo categórico. E s por tanto, una m oral 

intelectualista, anclada en la tradición platónica, que pa rte del supuesto de que los 

hombres obran m al porque ignoran el bien. Desde esta perspectiva, que tam bién es 

cosmológica y totalizadora, la moralidad de un acto concreto, viene dada por la razón 

y la conciencia, integradas a una lógica universal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
82 Michel Delon, Moral, en Vincenzo Ferrone y Daniel Roche (eds.), Diccionario histórico de la 
Ilustración, p. 42. 
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CAPITULO 2     

CONCEPTO, CARACTERÍSTICAS Y DIVERSIDAD DE LA ILUSTRACIÓN 

2.1. Concepto de Ilustración 

Aunque la culm inación del ideal ilustrado se expresa m ediante la Ilustración 

francesa y su Revolución, no hay dudas de que fueron los  alemanes del sig lo XVIII 

los que m ejor definiero n la Ilustración. A la cabeza de ello s se encu entra Inmanuel 

Kant83, quien en un tex to titulado precisamente, ¿Qué es Ilus tración?, construirá una 

respuesta, que se convertirá en paradigm a o referente para com prender el proyecto 

ilustrado. “La Ilustración es la salida del hombre de su auto culpable minoría de  

edad”84. Veamos el contenido de este concepto. Aquí distinguimos tres ideas claves, a 

saber: “salida del hombre”, “auto culpable” y “minoría de edad”. En primer lugar se es 

ilustrado cuando al fin, no sin m ucho esfuer zo, se logra salir de  la situación de 

ignorancia, de la incultura, de la ausenc ia de lustre en que el ser hum ano ha  

permanecido durante siglos. Esa “salida del hombre”, es al m ismo tiempo su propia 

emancipación. Y esa emancipación es su  lib ertad, “…la libertad de hacer siem pre y 

en todo caso uso público de la razón…” 85. Es importante destacar que sólo este uso 

público de la razón es capaz de traer ilustración entre los hombres. 

No es fácil salir de una situación, la  cual el ser hum ano ha convertido en 

“naturaleza suya” 86,  y  que por d emás encuentra cal do de cultivo en las propias  

condiciones sociales, en las que las personas producen y reproducen su vida m aterial y 

espiritual. Por doquier se escuchan voces, ajenas a todo proyecto humano de vida, que 

ordenan y gritan, y hasta ladran: ¡no pienses! ¡No razones! ¡Obedece! 

En el concepto de Ilustración, referido por Kant, dice que el hom bre es “auto 

culpable”, porque hay en el una falta de “decisión y de valor” 87, para servirse de los 

recursos del entendim iento y de  la razón. El lem a de la Il ustración: ¡Ten el valor de 

                                                 
83 Inmanuel Kant (1724-1804) “es el autor que mejor representa el espíritu de la Ilustraci ón, y en general 
de t oda l a filosofía moderna” (A gapito M aestre, ¿Qué e s Il ustración?, ver Estudio Preliminar, E spaña, 
1993. 
84 Inmanuel Kant, ¿Qué es Ilustración?, en Agapito Maestre, Ob.Cit., p. 17. 
85 Ibíd., p. 19 
86 Ibíd., p. 18 
87 Ibíd., p.17 
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servirte de tu propio entendim iento!, va dirigido contra la “pereza y la cobardía” 88 

del hom bre, que pese a haber alcanzado una m ayoría física de edad, intelectual y 

racionalmente sigue siendo menor. 

La “m inoría de edad”, y con esto conc luimos el aná lisis de conten ido del 

concepto brindado por Kant, es una situac ión de incapacid ad e inm adurez intelectual 

por parte del hombre para emplear a fondo los recursos de la razón, libre de toda tutela 

ajena o de otros89. La idea de “salida del hombre de su auto culpable minoría de edad” 

es central en el concep to kantiano de Ilustración, sobre todo esa minoría de edad que 

se refiere a cuestiones relig iosas. Ahora bien, “la m inoría la de edad” no es culpable 

en el n iño, sólo lo es en  el hom bre que no ha q uerido, o podido crecer y desarrollar 

todas sus competencias y cualidades intelectivas y humanas. 

En otro tex to, que es u na rareza bibliográfica, llam ado El conflicto de las 

facultades, Kant dice que “ilustrar al pueblo es ens eñarle pública mente s us 

deberes y derechos frente al Estado al que pertenece” 90, esta idea conecta con la  

que acabamos de discu tir, porque obviamente hay que ilustrar a la gen te que vive en  

estado de ignorancia, que es precisam ente la minoría de edad, que dicho sea de paso 

impide la plena realización, en  tanto sujetos sociales y m orales de los m iembros de la  

sociedad. 

Johann Georg Ham ann (1730-1778), coetáneo de Kant, rechaza el concepto de 

minoría de edad, para referirse a la condici ón de ignorancia  e incapacidad de los seres 

humanos. Su fórm ula es “la tutela culpable y no  la min oría de edad” . Ha mann se 

pregunta, ¿ en qué consiste la incapacidad o la culpa  del acusado falsam ente como 

menor de edad? Respuesta: en la tutela de su tutor. 

Moses Mendelssohn (1753-1804), tam bién, contemporáneo de Kant, a quien le 

fue som etida la m isma pregunta, ¿Qué es Ilustración?, dice qu e  se refiere al  

conocimiento racional  y a la habilidad subjetiva para reflexionar sobre las cuestiones de 

la existencia en consonancia con el des tino hum ano. Este autor coincide en que la 

Ilustración es la capacidad hum ana de reflexión, autonomía  y critic idad de la razón en 

                                                 
88 Pág.cit. 
89 Los otros pueden ser el tut or, el policía con el revólver, el gua rdia c on la m acana, el cobrador de  
impuestos, el agente secreto, el cura de la Iglesia, el pastor evangélico y el funcionario público. 
90 Inmanuel Kant, El conflicto de las facultades, p. 123. 
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relación con el destino y las aspiraciones supremas de la humanidad. También coinciden 

en ese colocar al hombre como finalidad, medida y objetivo de las acciones humanas. 

Otro concepto importante de Ilustración es el que proporci ona Johann Baptista 

Geich, en un texto titulado, “A cerca de la influencia de  la Ilustración sobre las 

revoluciones”. Dice al respecto: “La Ilustración no es otra  cosa que progresión en 

el  pensamiento propio, y con ello, en la moralidad” 91. Independencia de la razón, 

capacidad del sujeto para pensar sin tutela de nadie, que tam bién están contenidos en 

las ideas de Kant y Mendelssohn. Más adelante agrega que no es  la “imitación de un 

escritor lo que hace a uno un ilustrad o, sino so lamente los conocimien tos 

adquiridos por sí mismos…”92 

La Ilustración es la razón puesta en m ovimiento al servicio de los grandes y 

supremos ideales de la hum anidad. Estos hom bres pensaban que cuanto m ás ejercían 

el pensamiento, más claridad, coherencia y comprensión alcanzaban en relación con la 

realidad social y natural de su tiem po. Al mismo tiempo, mientras m ás comprendían 

su mundo más se acercaban como hombre y como ciudadano al destino humano. 

En este concepto, además de progreso en el pensamiento, se plantea la necesidad 

de un progreso moral. La vida social, para ser humanamente válida debe estar adornada 

por las virtudes morales. “El ilustrado está co mpletamente convencido de que para 

poder ser un buen ciudadano la ley de la virtud debe adornar a toda la 

sociedad”93. La m oralidad reclam ada por los ilu strados es individual y colectiva, el 

accionar de cada persona está orientado por la ley moral, y el Estado como expresión de 

la sociedad tiene entre sus objetivos suprem os conseguir el m ás alto grado posible de 

moralidad. Moralidad posible, es decir, a m edida de lo hum ano, y de las condiciones  

sociales con que se encuentran las personas. 

                                                

En la Metafísica de las costum bres, Kant sostiene que el hom bre debe 

plantearse com o fin la perfección  m oral y el desarrollo  de com petencias qu e le 

permitan progresar cad a vez m ás desde la incultura de su na turaleza, desde la 

animalidad hacia la humanidad, que es la única que es capaz de proponerse fines. Una 

 
91 Johann Baptista Geich, “Acerca de l a influencia de l a Ilustración sobre las revoluciones, en A gapito 
Maestre, ob.cit., p. 82. 
92 Ibíd., p. 87. 
93 Ibíd., p. 86 
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vez se alcanzan los fines pr opuestos el hombre puede hacerse digno de la hum anidad 

que habita en él. 

Agapito Maestre, en el estudio prelim inar a la selección de textos  publicada 

con el título, Qué es Ilus tración, aclara que la “ ilustración es algo más que u n 

período de la historia del espíritu, es pues, un mecanismo reflexivo, que se puede 

aplicar a sí mismo: Ilustr ación s obre la  Ilu stración”94. Es crítica y  autocrítica,  

crítica frente a la sociedad, y autocrítica frente a su propia crítica. Es en este sentido es 

un proceso permanente de reflexión y auto rreflexión, en relación con el mundo real y 

los propios productos de la razón. 

Es seguro que antes  del sig lo X VIII, los filósofos y otros hom bres de 

pensamiento e mplearan el recurso teórico de la  crítica, pero es en este siglo que su 

ejercicio radical  alcanza  las dimensiones de una exigencia permanente y cotidiana de 

la vida intelectual, y hasta de los pr opios hombres de acción, que luchaban por 

reformas y transformaciones del antiguo régimen. No es en absoluto extraño que Kant 

y otros pensadores de su tiempo, llamaran al siglo XVIII el siglo de la crítica. 

  El sig lo X VIII, tam bién llam ado el “siglo de  los f ilósofos”, pero que Kant, 

además, califica de “siglo de Fed erico” colo có en p rimer p lano el espíritu crítico. 

Refriéndose al ejercicio de la crítica, Cirilo Fl òrez Miguel, en su obra, La filosofía en la 

Europa de la Ilustración (1998), dice que “es la nota que mejor identifica la s 

diferentes manifes taciones de la  filosofí a I lustrada, lleva consigo  la autono mía 

intelectual que se manifiesta en el uso libre y público de la razón y en el derecho de 

todos los individuos a comunicar sus ideas sin restricciones…”.95 

Ernst Cassirer, en su  obra clásica, La  filosofía de la Ilustración, dice que 

referirse a l siglo XVIII com o siglo de los filósofos o como  siglo de la crítica, no 

constituyen más que dos expresiones diferent es para designar el m ismo hecho. Desde  

ángulos distintos tratan de “…marcar la arrebatadora fuer za del espíritu que la 

época siente vivir en ella y a la que debe su auténtico impulso intelectual…”96. 

                                                 
94 Agapito Maestre, ob.cit., Estudio preliminar. 
95 Cirilo Flórez Miguel, La filosofía en la Europa de la Ilustración,  p. 20. 
96 Ernest Cassirer, La filosofía de la Ilustración, p. 304. 
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Cuando se estudian los textos de los ilu strados se term ina por concluir que la  

Ilustración es un program a de realización m aterial y espiritual que  apunta al logro de 

los grandes ideales de hum anidad, tal y com o fueron concebidos  por los hom bres de 

avanzada o revolucionarios del siglo XVIII. 

  2.2. Características de la Ilustración 

En la ilustración en contramos los elem entos siguientes: 1- Predom inio de la  

razón; 2- ejercicio p leno de la crítica; 3 - confianza en  la práctica transfor madora; 4- 

defensa del progreso; 5- tolerancia religiosa; 6- fomento de las ciencias, las técnicas y 

las a rtes; 7 - desa rrollo de la ind ustria y la  agricu ltura; 8- r eivindicación de la 

moralidad pública y personal; 9-  libertad en todos los sentidos de la vida humana; 10- 

igualdad de todos los hom bres ante la le y; 11- fraternidad entre los hom bres; 12- 

búsqueda de la verdad mediante la investigación; 13- libertad de opinión o uso público 

de la razón y 14- exigencia de cumplimiento de los derechos y deberes ciudadanos. 

La filosofía ilustrada generó un tipo co mún de práctica y de conciencia social. 

Todo lo analizaban buscando la causa de los problem as sociales y hum anos; toda  

afirmación tenía que ser justificad a ante el imperio de la razón; toda acción tenía que 

estar en coordinación  con los ideales trascendentes y supremos de la humanidad.  Los 

ilustrados del s iglo XVIII, más allá  de las contradicciones estaban animados, por un 

mismo sistema de valores. Alan Bulloch dice que las ideas ilustradas están atravesadas 

por un m ismo “ideario de hum anitarismo, secularismo, cosmopolitanismo y 

libertad, el derecho a cuestion ar y cri ticar, libre de toda amenaz a, de 

interferencia arbitraria de la Iglesia y del Estado”.97 

Los ilustrad os lucharon  en contra de  los odiosos privilegios feudales y 

monárquicos, en contra de los prejuicios, en contra del pesim ismo en contra de los  

ídolos, contra la tiranía y la opresión y  en contra de las de sigualdades sociales. 

Luchando contra estos m ales pretendían l ograr su objetivo principal, que era la 

libertad, o m ejor dicho la liberación del hombre de todo tipo de yugo  m aterial y 

espiritual q ue le im pidiera alcanzar el niv el de felicid ad p osible en es ta tierra. Su s 

objetivos e ideas quedaron sancionados mediante la histór ica y  trascenden te 

Declaración de los derechos del hombre  y del ciudadano del 26 de  agosto de 
                                                 
97 Allan Bulloch, La tradición humanista de Occidente, pág. 61. 
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1789. Aquí quedó sancionado por prim era vez en  la historia del género hum ano que 

todos los hom bres nacen libres e iguales; que el fin de la  asociación política es la 

preservación de los derechos naturales del hombre, como son la libertad, la propiedad 

y la resis tencia a la opresión;  que la ley es la expresión de la voluntad general, y que 

nadie puede ser molestado por sus opiniones e ideas. 

En su lucha por liberar a los hom bres de tantos problem as sociales, como los 

especificados, los ilus trados realizaron una gran  labor de ed ucación y difusión de su s 

ideas, utilizando m edios com o la prensa, las cartas, el libro, el diccionario, las 

tertulias, y f inalmente la Enciclop edia, c onsiderada el prototipo de la for ma  de  

exposición de nuevos ideales diseñados por los hombres del siglo XVIII. 

Los ilustrados aspiraron a un saber enciclopédico, es decir un saber am plio y 

totalizador sobre los diferentes aspectos de la vida social. No es que no reflexionara n 

sobre la n aturaleza y el cosm os, pero el hombre fue colocado en el centro del nuevo 

paradigma ilustrado. Los ilustrados aba ndonaron el racionalism o del m étodo 

cartesiano y se abrazaro n al experim entalismo de las reg las del filosofar de Newton. 

También abandonan la teología y rom pen c on los grandes sistem as m etafísicos del 

siglo XVII, cuyos representantes pr incipales fueron Descartes, Leibniz 98, 

Malebranche y Spinoza. No sólo ello, r echazaron las ideas inna tas, las “verdades 

eternas”, los razonam ientos a priori y echar on al olvido, com o cosa inservible, al 

menos para sus propósitos, las pruebas anto lógicas de la existencia de Dios.  “… Los 

filósofos ilu strados só lo confían  en la experiencia, s e in teresan por la ciencia 

teórica, las técn icas, la vida cotidiana y la transformación de las costumbres.  

Están como diríamos ahora mucho más cerca  de la realidad. Se apoyan en la lu z 

                                                 
98 “En rigor de la verdad metafísica no hay causa externa que obre  en nosotros, excepto Dios sólo, y él 
sólo se c omunica con nosotros inmediatamente en virtud de nuestra dependencia continua. De donde se 
sigue q ue no hay  otro o bjeto externo q ue afecte a nue stra alm a y que excite inm ediatamente nuestra  
percepción. Así, sólo tenemos en nuestra alma la idea de todas las cosas en virtud de la acción contínua de 
Dios en nosotros, es decir, porque todo efecto expresa su causa y así la  esencia de nuestra alma es una 
cierta expresión o i mitación o i magen de l a esencia, pensamiento o voluntad divinos y de toda las ideas 
que e stán c omprendidas e n e llos. Se puede, pue s, que Dios s ólo es nuestro objeto i nmediato fue ra de 
nosotros y que vemos todas las cosas por él, por ejemplo: Cuando vemos el sol y los astros, es Dios el que 
nos ha dado y  el  que nos conserva sus ideas y  el  que nos determinó a pensarlas efectivamente, por su 
concurso o rdinario, e n el  t iempo en que nuestros se ntidos est án dispuestos de u n m odo det erminado, 
según l as l eyes que él  ha est ablecido. Di os es el  sol  y la l uz de l as alm as…” (Lei bniz, Di scurso de  
metafísica, p.ágs 99-100).  
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natural o en la reflexión nacida de la experiencia, para esclarecer el destino de la 

humanidad…”.99 

Los pensadores com prometidos con el pr oyecto ilustrado logr an una síntesis 

dialéctica entre experiencias y razón. Como quieren transformar el mundo social de su 

época no pueden zafarse de la experiencia, pe ro por cuanto necesitan de la razón, en 

tanto órgano por m edio y gracias al cual se  aprehende la realidad, son tam bién a su 

modo racionalistas. A su m odo, por que se trata de una razón a la m edida de l o 

humano, alejada por tanto de las pretensione s metafísicas y divinas que le asignaran 

los grandes representantes del racionalism o idealista del siglo XVII, ya m encionados. 

Como tan bellam ente dice Cassirer “… El sig lo XVIII maneja a la raz ón con un 

sentido nuevo y más modesto…La raz ón lejos de ser,  es una forma determinada  

de adquisición, no es la tesorería del espíri tu en la que se guarda la v erdad como 

moneda acuñada, sino más bien la fuerz a espiritual radical que nos conduce al 

descubrimiento de la verdad y a su determinación y garantía…”.100 

La Ilustración se ha proyectado sobre la posterioridad como la realización de la 

razón, y en gran medida lo es, pero es una razón mediada por la experiencia, de hecho 

no es el  racionalism o la f ilosofía oficial de la Ilustr ación, sino que lo es  el 

sensualismo. El conocim iento de experi encia fue sim plemente rechazado por la 

metafísica d el s iglo XVII, p ero los  pensad ores del sig lo XVIII pasa n a tene r otra  

percepción en torno a los datos e infor maciones proporcionados por la vía de los 

sentidos. Es precisam ente a partir de Locke y Hum e, dos  grandes maestros de la 

Ilustración británica que la noc ión de experiencia adquiere un “valor positivo y 

principal en la función de los sentidos corporales para el conocimiento del mundo 

y para el saber científico en general”.101 

Lo común a toda Ilustración es la iluminación, la educación y la formación del 

hombre, bajo la orientación de la razón, a fin de alcanz ar las m etas suprem as de 

progreso, de libertad, de  igualdad y de fraternidad. Pero la Ilustración que es 

originariamente un fenómeno europeo, adquiere diversidad de nom bres y expresiones 

                                                 
99 Francois Châtelet, Una historia de la razón, p. 117. 
100 Ernst Cassierer, ob.cit., p. 28. 
101 Carla Cordúa y Roberto Torreti, Variedad de la razón (Ensayos sobre Kant), p. 217. 
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en función de cada país. En Inglaterra (Enlighment), en Francia (Lu mières), en 

Alemania (Aufklarun), en  Italia (Iluminismo)  y España (Ilustración). 

  2.3. La Ilustración en Inglaterra 

Inglaterra, la patria del em pirismo y de las revoluciones económ icas, desde 

finales del siglo XVII se había convertido en país de la libertad política, de la libertad de 

pensamiento y de la toleranc ia religiosa. En el 1688 prod ucen su revolución y su 

“declaración de derechos”, lo cual constituyó un triunfo de la sobe ranía del pueblo, del 

sistema político y de l ordenam iento cons titucional. Los  británico s recha zaron la 

especulación metafísica y se abrazaron a la causa del empirismo, doctrina que insiste en 

la experiencia com o base del saber en ge neral, y de la filosofía en particular. “No e s 

casual que el primer envi te co ntra la  escolástica medieval, que adolecía de  

descuidar la experiencia, partiera del inglés Rogelio Bacón, uno de los primeros e n 

proclamar la experien cia como fuente de l verdadero saber. Fue el inglés D uns 

Escotto quien defendió el primad o de la libertad sobre el conocimiento. Fu e el 

nominalista inglés Guillermo de Occam e l que propinó el golpe decisivo al edificio 

conceptual especulativo de la escolástica. Fue, una vez más el inglés Francis Bacón 

quien extendió el pensamiento de su gr an tocayo de renovación del saber humano, 

cuyo cimiento debía ser únicamente el expe rimento y la experiencia, y cuyo fin, el 

dominio práctico de la naturaleza por medio del ser humano”.102 

Tres grand es pensado res britán icos impulsan las id eas ilus tradas y el 

pensamiento filosófico en Inglaterra en el  siglo XVIII, son ellos : John Locke, David 

Hume y George Berkeley. Los dos prim eros son los más importantes para el caso que 

nos ocupa. 

  2.3.1 John Locke  (1632-1704) 

Considerado por m uchos el m aestro de la Euro pa dieciochesca “es el puente  

entre el pensamiento racionalista  cartes iano transformado en em pirismo y el 

pensamiento ilustrado  del siglo XVIII”. 103 Plantea el siguiente problem a: ¿Cómo 

nuestras ideas llegan al en tendimiento?  Respuesta: “Dado que hemos supuesto que 

la mente está vacía de todo carácter innato, los llega a recibir gradualmente en la 
                                                 
102 Hans Joachin, Stôri, Historia universal de la filosofía, Págs. 389-390. 
103 Carlos Valverde, Génesis, estructura y crisis de la modernidad, p. 149. 
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medida en que la experiencia y la  obs ervación se lo permiten ; y encontramos , 

tras considerarlo, que todos ellos proceden de dos orígenes y  se introducen en la 

mente por dos vías, la sensación y la reflexión”.104 

La influencia  de este pensador es su mamente decisiva en toda la ilustración 

europea; inicia en Ingla terra la trad ición del empirism o británico, influye de m anera 

decisiva en  las cab ezas m ás lúcidas del m ovimiento ilustrado fran cés: Voltaire, 

Montesquieau, Diderot, Condillac, etc. Su idea d e que el conocimiento procede de las 

sensaciones sirvió de funda mento para el  rechazo de las ideas innatas y de la s 

verdades a priori, ya relacionadas con los gr andes sistemas filosóficos del sig lo XVII. 

Pero Locke no se lim ita al punto de part ida, pues reconoce que  una vez las ideas 

surgen de las sensaciones se producen opera ciones entre las m ismas ideas, a las que 

llama “reflexión”. 

La introducción del pensam iento inglés a Francia es obra de Montesquieu y 

Voltaire, quienes visitaban y pernocta ban con frecuencia en Inglaterra. “En la Francia 

del sig lo XVIII, donde los in telectuales se hallaban rebelió n en contra el 

despotismo anticuado, corromp ido y déb il, consideraro n a Inglaterra como  la 

patria de la libertad y se hallaban predispuestos a favor  de Locke a causa de sus 

doctrinas políticas”.105 

En el Ensayo sobre el Gobierno Civil (1690), Locke, plantea que todos los  

hombres son libres, ig uales e ind ependientes por naturaleza, y que  nadie puede 

someterlos a dom inación alguna sin su consentimiento. Dicho consentim iento y 

autorización se otorg a a trav és del p acto hecho con otros hom bres de unirse y 

contribuir en  com unidad  a proporcionar una  vida grata y d e plena realización en tre 

los miembros de la sociedad. 

En el estado de naturaleza los hombres están regidos por una ley que es natural 

y común para todos, y que a juicio de Locke es equivalente a la razón. Ahora bien, 

esta razón que también es natural instruye a los seres humanos que quieren consultarla 

y muestra que, siendo iguales e independientes,  nadie debe dañar a otro sem ejante en 

su vida, salud, libertad o propiedades. Si alguien infrige la ley natural, es porque no se 
                                                 
104 John, Locke, Compendio del Ensayo sobre el entendimiento humano, p. 4 
105 Bertrand, Russell, Historia de la filosofía Occidental, Tomo I, p. 258. 
 

 67



si rige por la razón, y si no se rige por la razón, perderá el sentido de igualdad y 

medida que debe orientar la vida de los seres humanos en sociedad. 

  2.3.2. David Hume (1711-1776).  

Este em pirista escéptico quiere ex plicar la naturaleza humana con el m ismo 

rigor con que Newton había explicado la naturaleza universal. “Y como la ciencia del 

hombre es única fundamentación seria de todas las demás… No es una reflexión 

que cause asombro el considerar q ue la apli cación de la filosofía exp erimental a 

los asuntos morales deba venir después de  s u aplicac ión a los  pro blemas de  la 

naturaleza, y a más de  un siglo de distancia, pues encontramos que de hecho ha 

habido el mismo intervalo entre los orígen es de estas ciencias, y q ue de Tales a  

Sócrates el espacio de tiempo es  casi igual al que med ia entre Lord Bacon y  

algunos recientes filóso fos de Inglaterr a, que han comenzado a  poner la ciencia  

del hombre sobre una  nueva bas e y habí a atraído la atención del público y 

excitado su curiosidad…”.106 

Hume buscaba elabo rar una cien cia de l hom bre; en este sentido es bueno 

recordar su expresión : “…hacia la naturalez a humana misma”, ya que una vez 

conocemos al ser hum ano es fácil apoderars e de ciencias com o las matem áticas, la 

filosofía natural, la r eligión natural y la ló gica. Determinar el origen de las id eas, así 

como los lím ites y alcances  del entendim iento hum ano, lím ites que considera m uy  

estrechos, tanto desde el punto de vista de la  extensión,  así com o desde la seguridad 

de sus conquistas. Pone aquí de relieve su  esce pticismo cogniti vo, sin que por ello 

deje de ver en el hombre un ser social, racional y activo, capaz  de enfrentar con éxito 

los problemas que se le presentan en la vida. 

Este pensador, que fue capaz de despertar a un gigante como Kant, siguiendo a 

su  maestro John Locke, no sólo, como ya diji mos,  parte de la e xperiencia, sino  que 

combate la m etafísica racionalista de l siglo XVII, rechazando todo lo que sea 

apriorismo e ideas abstractas. Ve en la cost umbre el referente para  la comprensión de 

la vida humana. La costum bre le da sentido a la experien cia, y  ésta, a su vez, nos 

impide vivir en la ignorancia respecto a los hechos que capta n nuestros sentidos. 

                                                 
106 David, Hume, Tratado de la naturaleza humana, págs. 81-82. 

 68



Pensaba que no podem os dar razón de los princi pios universales más allá  de la m era 

experiencia. 

Un pensamiento basado en la fuerza de la tradición y de las costum bres tiene 

por regla que ser conservador o en el m ejor de los casos, reform ista. De hecho la 

Ilustración  inglesa f ue la m ás indulgente  con las costum bres y tradiciones de la 

comunidad, diferente a la Il ustración francesa qu e fue im placable con las creencias,  

sobre todo en materia religiosa. 

La Ilustración francesa, que bebió del material de ideas de la ilustración 

inglesa, constituye la más radical y “panfletaria” de todas las expresiones del proyecto 

ilustrado europeo. Fue tam bién la única que llevó a últim o térm ino los ide ales 

supremos de libertad, igualdad y fraternidad, más allá de la certeza de q ue muchas de 

las ideas y valores de este proyecto cayeran luego en el desvanecimiento y el olvido. 

    2.4. Diversidad de la Ilustración 

Tres figuras del pensamiento y la cien cia británica, a saber: Newton, Locke y 

Hume proporcionaron las ideas que sirvie ron de orientación a los hombres que en 

Francia, en el s iglo XVIII, primero, ilustraron con sus ideas , valores y  sentimientos; 

segundo, criticaron  el antiguo rég imen, que al hacerse insostenible fue barrido po r la 

onda expansiva de la revolución de 1789. 

¿Cuál era la am bición de los filósofo s del siglo XVIII? Realizar para la 

“naturaleza hum ana” y la socied ad lo que Ne wton había hecho con relación a la 

naturaleza. Este trabajo  de traslad ar al m undo social y hum ano las leyes o el 

paradigma propio de la comprensión de la naturaleza física lo hicieron Locke y Hume 

en Inglaterra. 

Después de la m uerte de Luís XIV,  en el año 1715, los franceses buscaron 

nuevos modelos sociales,  nuevas ideas que le  sirvieran de inspiración, para llevar a 

cabo las tareas transform adoras que tenían por delante en su país. C ayeron en la  

cuenta de q ue el progreso m aterial y espiri tual existente en Ingla terra constituía n 

asignaturas pendientes bajo los cielos de la República F rancesa. Entonces, las “ideas 

surgidas en Inglaterra se derrama ron en un t orrente sobre Francia y, de allí, a  

todo el resto de Europa Occidental. La Ilustración se convirtió en  movimiento 
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Europeo. El descubrimiento  de I nglaterra por los  franceses puede considera rse 

prácticamente como el aconte cimiento decis ivo en la hi storia espiritual europea 

de comienzo del siglo XVII”.107 

Inglaterra es la m adre de la Ilustraci ón, claro, de una Ilustración que sin dejar 

de ser crítica fue relativ amente conservadora frente al antigu o régimen. Los franceses 

recogieron el pensam iento inglés, lo asim ilaron, y lo reelaborar on creadoramente, lo 

cual pusieron de manifiesto no sólo en la vida p ráctica, sino también, en las múltiples 

expresiones de la poesía y  el teatro, desde la novela al tratado filosófico, desde la 

cartas de viajes hasta la historia.  

Claro, todo no es  influencia  inglesa, pues, los fran ceses tenían sus propios 

precursores, como por ejemplo Pierre Bayle, quien en Francia realizó la crítica teórica 

de la metafísica del siglo XVII, luchó contra las supersticiones y la idolatría, y según 

Carlos Marx, preparó en Francia la acogida del materialismo y de la filosofía del sano 

sentido común. Precursores son, adem ás, los grandes filósofos racionalistas e 

idealistas de l sig lo XVII: Desca rtes, Leibni z, Malebranch e, quienes d escubrieron la 

fuerza analítica de la razón, aunque esa razón fuera sólo especulativa, y alejada de la 

crítica social y de la praxis transformadora. 

La Ilustración francesa es mesiánica, y en esta perspectiva buscaba liberal a los 

hombres de la tiranía de la esclavitud, de la  opresión espiritual, de la ignorancia y de  

la m iseria m aterial, a fin de abrir paso  a una nueva era de progreso, libertad y 

felicidad. La crítica radical de lo existent e, y el uso público de la razón, reivindicado 

por Kant, como expresión de la m ayoría de edad, se convirtieron en tópicos com unes 

en el accionar de los ilustrados franceses. Montesquieu, Voltaire, Rousseau y Diderot, 

entre muchos otros, fueron los que con  sus id eas ilustraron la cabeza de los franceses, 

primero, para las reform as, dirigidas de sde arriba, pues m uchos de ellos eran 

partidarios del despotismo ilustrado, y luego para los grandes cambios revolucionarios 

que se produjeron a partir de 1789. 

 

 
                                                 
107 Hans Joachim Stôri, ob.cit., p. 407 
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2.4.1 Montesquieu (1689-1755) 

  Es uno de los grandes pensadores ilustrados, que junto a Voltaire y Rousseau, 

mejor com prendió los p roblemas sociales y políticos de su época.  Adm irador del 

sistema político y parlam entario inglés. En su pensamiento están las huellas de John 

Locke, en lo relativo a la teoría de la divi sión de poderes y la defensa de la tolerancia 

religiosa, otras de las expresi ones de la Ilustración inglesa,  y de las virtudes cívicas y 

políticas. Este últim o elemento es importa nte destacarlo, sobre todo en un pensador 

que como Montesquieu va a influir en la generación de ilustrados m ás cercanos a la  

Revolución Francesa. 

Entre las v irtudes ciud adanas está el  am or a la patria, que Montesquieu 

relaciona co n la pureza de las costu mbres, con la búsqueda del bien co mún. Ahora 

bien, el amor a la patria se m anifiesta com o amor a la República, y el am or a l a 

República “es am or a la dem ocracia”, y  el  amor a la democracia “es am or a la  

igualdad”.  Este principio de igualdad encontrará luego expresión  jurídica en la 

Declaración Francesa de los Derechos del Hombre. 

Lo que tradicionalmente se destaca en el pensamiento de Montesquieu son sus 

tesis en torno a los prob lemas históricos  y sociales. Rechaza la fatalidad  y el az ar en 

la historia humana, buscando la “razón originaria” que regula los diferentes elementos 

que in tervienen en la  s ociedad. El espíritu de  las  le yes r esulta de  la s re laciones 

existentes e ntre los á mbitos de la r ealidad natur al y  socia l. La  ley, p iensa 

Montesquieu, “es la razón humana en cuanto gob ierna a todos lo s pueblos de la 

tierra; las leyes polít icas y civiles de cada  nación no deben ser más  que los casos 

particulares a los que se aplica la raz ón humana. Por ello dichas leyes deben ser 

adecuadas al pueblo para el que fueron di ctadas, de tal manera que  sólo por una 

gran casualidad las leyes de una nación pueden convenir a otra”. 108 Resalta aqu í 

el relativism o cultural q ue enlaza d irectamente con el prin cipio de la relatividad d e 

ley, sin m enoscabo del otro principio de la unidad en la diversidad, que tom a cuerpo 

en la razón humana. 

                                                

Tomando com o referencia al estado de  la naturaleza en que prim ariamente 

viven los hombres, plantea la existencia de leyes naturales anteriores a la ley positiva. 
 

108 Montesquieu, Del espíritu de las leyes, España, 1980, p. 77. 
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En este punto, com o en  tantos otros, coincide con John Locke, quien postuló la 

necesidad de estudiar el estado natural del género hum ano para comprender lo s 

procesos políticos y sociales del presente. 

Encontramos en Montesquieu varias id eas, m uy propias del ideal ilustrado, 

como son: 1- Defensa de las virtudes cívi cas y políticas y los deberes del ciudadano, 

2- el patriotism o, 3- hum anitarismo, 4- búsqueda del bien com ún y la  felicidad, 5- 

crítica de los prejuicios, 6-  defensa de la instrucción pública. Sus palabras  en el 

prefacio a su obra principal, El espíritu de  las leyes, lo retratan de cuerpo entero: “no 

es indiferente que el pueblo esté ilustra do. Los prejuicios de los gobernantes 

empezaron siendo siempre prejuicios de la nación. En épocas de ignorancia no se 

tienen dudas, siquiera cuando se ocasiona n los males más graves. E n tiempos de 

ilustración temblamos aún al  hacer los mayores bienes. Nos damos cuenta de los 

abusos antiguos y vemos donde está  su correcc ión. Pero vemo s tamb ién los 

abusos que trae consigo la misma corrección…Si yo pudiera hacer que todo el 

mundo encontrara nuevas razones de amar a sus deberes, de amar a su príncipe, 

a su patria, y sus leyes…Si pudiera hacer que los que mandan aum entasen sus 

conocimientos sobre lo que deben prescribir, y que los que obedecen encontrasen  

un nuevo placer en el hecho de obedecer…Serí a el má s feliz  de los mortales si 

pudiera hacer que los hombres se curaran de s us prejuicios…Intentando instruir 

a los hombres es como se puede practica r la virtud general de amor a la 

humanidad. El hombre, ser flexible, que en la sociedad se amolda a los 

pensamientos y a las impresiones de los demás, es capa z de cono cer su propia 

naturaleza cuando alguien se la muestra,  pero ta mbién es capaz de perder  e l 

sentido de ella cuando se la ocultan”.109 

  2.4.2 Juan Jacobo Rousseau (1712-1778) 

Es tenido como un bicho raro en el pe nsamiento ilustrado del siglo XVIII, por 

eso estuvo solo, y en perm anente conflicto  con todos sus coetáneos. Quien quiera 

comprobar este sentim iento de abandono y desarraigo, es su ficiente con ver Las 

ensoñaciones del paseante solitario , específicamente el prim er párrafo, donde dice, 

“heme aquí pues, solo en la tierra, sin más hermano, prójimo, amigo ni compañía 

                                                 
109 Ibíd., p. 48. 
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que yo mismo”. 110 Fue un hom bre sensible y apasi onado, característ icas que le 

acompañaron a lo largo  de su  vid a, y que vierte sobre su obra.  “Antes de pensar 

sentí: tal es el común destino de la humanidad”.111 Esto quiere decir que no se guió 

por el principio racionalista, pienso luego  exis te, sino  por este otro: siento  luego  

existo. He aquí como dice Cassirer, un desplazamiento del centro de gravedad, sin que 

por ello pierda Rousseau su condi ción de hijo de la ilustración. “Su evangelio del 

sentimiento no significa una rupt ura, porque no actúan en él facto res puramente 

emotivos, sino convicciones auténticamente intelectuales”.112 

La obra de Rousseau no es un si mple resultado especulativo, en ella va toda su 

experiencia de m undo y de vida, es la e xpresión de un pensar que se construye y 

evoluciona, en relación sim biótica con la existencia. Textos suyos, como La n ueva 

Eloísa (1761) , Discurso sobre las ciencias y las artes (1750) , Discurso sobre los 

orígenes y fundamen tos de las desi gualdades entre los hombres (1758) , El 

contrato so cial (1762 ), El Emilio  (1762) y Divagaciones del paseante solitario  

(1782), constituyen modelos de creación y recreación de un saber, elabo rado sobre la 

base de la unidad dialéctica entre experiencia y razón. 

Se le tiene como el pensador del siglo XVIII que mejor comprendió el dolor, la 

desgracia y las injus ticias sociales de la é poca. El Historiador Albert Manfred, piensa 

que Rousseau tenía un concepto concreto de p ueblo, diferente a sus coetáneos qu e 

tenían una noción construida a partir de los textos filosóficos y l iterarios. En su vida 

vagabunda y errante entró en contacto con los estratos m ás bajos de la escala social, 

siendo testigo viviente de una realidad, que sin duda m arcó la orientación de su 

pensar, desbordando el conservadurism o y el reform ismo social. En este m ismo 

sentido, Carlos Valverde en su texto, Génesi s, estructura y crisis de la m odernidad, 

dice: “Fue él quien mejor comprendió la gran injusticia humana que era la 

desigualdad económica y social y la carenci a de libe rtad, la ex plotación a la que 

estaban so metidas las  clases inferiores, el abuso de la propiedad privada, la  

violencia de unas estructuras injustas”.113 

                                                 
110 Juan Jacobo Rousseau, Las ensoñaciones de un paseante solitario, p. 27. 
111 Juan Jacobo Rousseau, Emilio, 1985, p. 29. 
112 Ernst Cassirer, ob.cit. 303. 
 
113 Carlos Valverde, Génesis, estructura y crisis de la modernidad, P. 209. 
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Las ideas sociales y políticas de Juan Jacobo Rousseau se encuentran a lo largo 

de toda su obra, pero es en el Contrato social donde trata de responder a la pregunta, 

qué tipo  de socied ad, de gobierno  necesita n los hom bres para v ivir en libertad, 

igualdad y felicidad. P iensa que la divers idad de inte reses ha hecho  necesaria la 

sociedad, y que lo que hay de com ún  ha creado el “vínculo soc ial”, sin cuya 

existencia los hombres se devorarían en una lucha inútil de unos contra otros. De ahí  

la necesidad del “pacto social”. 

Con anterioridad al “pacto social” , existe el es tado natural, el cu al Rousseau 

toma com o referencia para realizar la crítica más contundente que hiciera pensador 

alguno en el siglo XVIII. Com ienza diciendo : “el hombre ha nacido libre y por 

doquier está encadenado” 114, y sigue diciendo: “ningún ho mbre tiene autoridad 

moral sobre su semejante, y puesto que  la fuerz a no produce nin gún derecho, 

quedan, pues las convenciones como base de toda autoridad legítima entre los  

hombres”.115 En realidad era un grito de guerra co ntra la cadena de la opresión, que 

eran sobre todo sociales (la ignorancia y la superstición) y políticas (el absolutismo 

feudal). Cassirer destaca como un gran mérito del ginebrino el haber creado un nuevo 

“sujeto de imputación” , al cual señala com o responsable de los m ales sociales de la  

humanidad. De ahora en adel ante no es una persona, tam poco un ser fuera de este  

mundo quien carga con la culpa, sino que lo s m ales están aquí, en  la  tierra, entre 

nosotros, y de lo que se trata es luchar por superarlos. 

Después de haber diagnosticado los problemas que impiden al hombre ser libre 

y feliz en este mundo, Juan Jacobo Rousseau, declara disueltas las antiguas relaciones 

contractuales y plantea un nuevo tipo de relación soci al. La obra dedicada para  

cumplir con dicho cometido es el Contrato  social, en la que plantea un pacto sin 

precedentes, y posee las  características genera les siguientes: establece plena igualdad 

para todos los m iembros signatarios del “p acto social”, todo el m undo debe disfrutar 

de los mismos derechos, establece la equidad, porque el “pacto” es común para todos, 

es útil, porque tiene por objeto el bien co mún, es sólido porque tiene por garantía la 

fuerza pública y el poder supremo. 

                                                 
114 Juan Jacobo Rousseau, El Contrato social, p. 26. 
115 Juan Jacobo Rousseau, ob.cit., págs. 30-31. 
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Produce un divorcio m etódico entre el es tado de naturaleza del hom bre y la  

vida social. Se abraza a la tesis del “buen salvaje”, y proclama que la sociedad con sus 

convenciones y for malidades, terminó escl avizando a los hom bres, y haciéndolos 

diferentes entre sí. En su fa moso discurso sobre el origen de las desigualdades, dice  

que hay dos tipos de desigualdad, la prim era la llam a natural,  la segunda es la 

“desigualdad moral o política, porque de pende de una especie de convención, y  

que viene establecida, o por lo menos auto rizada, por el consentimiento de los  

hombres. Esta consis te en los diferentes privilegios de que disfrutan algunos e n 

prejuicios de los demás, como el de ser más ricos, y más honrados, más poderosos 

que ellos, e incluso de hacerse obedecer por ellos”.116 

El aludido texto contiene una denuncia de los privileg ios de una minoría sobre 

el pueblo hum ilde y trabajador, y plante a claram ente q ue son esas diferencias 

contenidas en la propia estructura de la sociedad feudal de su época, el verdadero 

origen de las desigualdades entre los hombres. Nadie había sido tan claro. La 

interpretación de la época estaba hecha, ahora sólo faltan los hombres que luchen para 

superar los males puestos en evidencia. 

Rousseau ataca las b ases de la propied ad privada exis tente en el antiguo 

régimen social en Francia., revelándose así com o un revolucionario “peligroso”, 

aunque esta parte no fuera recogida por la Declaración Francesa de los Derechos del 

Hombre y el Ciudadano. Hubo que espera r a Marx y Engels, y su Manifiesto  

Comunista (1847) para que la tesis de la a bolición de la propiedad privada encontrara 

sangre y carne en el programa político y emancipatorio de los oprimidos. 

Entiende Rousseau que el prim ero que se apoderó de la propiedad social, para 

convertirla en propiedad privada, ac to que proclamó m ediante el grito “esto es mío” , 

fue el “fundador de l a sociedad civil” . ¿Cuántos crím enes, guerras, asesinatos, 

cuántas miserias y horrores habrían ahorra do el género humano quien, arrancando las  

estacas o rellenado la zanja, hubiera gritado a sus semejantes? : “¡No escuchéis a este 

impostor, estáis perdidos si olvidáis que los frutos son de todos, y que la tierra no  

es de nadie!”.117 

                                                 
116 Juan Jacobo Rousseau, Discurso sobre el origen de las desigualdades, México, 1972, p. 29. 
117 Ob.cit., p. 75. 
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Si lo que hay es de todos, nadie puede justificar el poseer más que los otros. De 

aquí se desprenden consecuencias igualitari as, revolucionarias y transf ormadoras. Si 

todos somos iguales por naturaleza, ¿por qué no somos iguales socialmente hablando? 

La respuesta no se hizo esperar, las causa s de las desigualdades son sociales; si no 

somos libres es porque la sociedad  nos escl aviza. Entonces, hay que luchar por la  

igualdad y por la liber tad. Por eso Rousseau dice que el fin de todo acto legislativo es 

“la libertad y la igualdad”, siendo esta última la base de la primera. 

Las propuestas sociales y políticas de R ousseau convierten al pueblo en sujeto, 

tanto en el plano so cial como en el plano  moral. La “voluntad gene ral” debe partir de  

todos, y aplicarse a todos. Distingue entre voluntad general y part icular, estableciendo 

que am bas tienden por la naturaleza, la pr imera, a la igualdad, y la segunda, a las 

preferencias. Con la mente puesta en el puebl o, dice que la soberanía,  en tanto ejercicio 

de la voluntad general no puede enajenarse. Es precisamente de esta voluntad general de 

donde emanan las leyes, las cuales sólo pueden ser revocadas por el pueblo.  Esta es la 

legitimación del derecho del pueblo a la rebelión contra la tiranía y la opresión. 

Como ve mos sus ideas sociales resultar on subversivas para la época, y creo 

que hoy lo siguen siendo. Propone un contrato una especie de pacto, librem ente 

aceptado, mediante el cual se exprese la  volu ntad general que es  la voluntad d el 

pueblo. Si el contrato es vi olado el pueblo tiene derecho a la insurrección, contra la 

tiranía y la opresión. 

Es claro qu e Rousseau nunca se planteó la vu elta a la naturaleza orig inaria, 

pero la hipótesis de la existencia de un primitivo estado natural le sirve de punto de 

partida y referencia para plantear su crít ica a la sociedad  hum ana y a la prop ia 

sociedad en  que le tocó vivir y p ensar. Aunq ue los térm inos de “naturaleza” y 

“natural” desempañan un papel importante en el pensamiento de Rousseau, su función 

primordial es servir com o principios crí ticos que deter minen la gravedad de  la 

situación inmediata del hombre. La naturaleza es lo que el h ombre no es, m ás que lo 

que debiera ser; es en principio algo indefinido, aunque tiene un significado 

fundamental com o medio de hacer que el  hombre tom e concie ncia de todas las 

implicaciones de su existencia. 
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Que el ser hum ano debe vivir conf orme a la ley natu ral, es una tesis  muy 

antigua, y com o ya se ha puesto de reliev e en  este tex to, se encuentra de m anera 

importante entre los estoicos la originalidad de Roussseau no está en repetirla, sino en 

“vincularla a la idea del desarrollo human o por medio de la educación. La clave 

para estimular a los niños a estudiar y desarrollarse no es el aprendiz aje de 

memoria y la repetición mecánica del cono cimientos que no entienden, sino la 

imaginación, la curiosidad y el ejercicio de las facultades físicas…”.118 

Las ideas morales de Rousseau van dirigi das a buscar la igualdad y la equidad 

entre los hombres. Se pronuncia por la sencil lez en las costum bres, y por la igualdad 

en los rangos y en las fortunas. C ondenó el lujo desproporcionado, porque “… 

corrompe al rico y el pobre; al uno por po sesión y al otro por ambición; vende la 

patria a la molicie, a la vanidad; priva al Estado de tod os sus ciud adanos para 

hacerlos esclavos, unos de otros, y todos de la opinión”.119 

En cuanto a la relación religión y so ciedad R ousseau distingue la religión 

general de la particular; tam bién la divide  en dos especies, que son la religión del 

hombre y la religión del ciudadano. 

  2.4.3 Voltaire (1694-1778)  

Unos de lo grandes íconos del siglo de las luces. Con frecuencia se le  

contrapone a Rousseau, y hay muchas razones para ello. En primer lugar sabemos que 

Voltaire no com partió la visión del hom bre planteada por Rousseau en su Discurso 

sobre el origen de las desigualdades entre los hombres . “La sociedad- afirma 

Voltaire- no ha degradado al hombre; el al ejamiento de ella es lo que le degrada.  

El que viviera absolu tamente so lo perd ería la capacidad de pensar y la de 

expresarse, y llega ría a convertirse en bestia ”.120  La visión del hom bre de estos 

dos grandes ilustrados es di ferente, Rousseau quiere vol ver a la na turaleza p ara 

encontrar la bondad hum ana, y Voltaire entien de que el alejarse  del estado natural 

hará al hombre cada vez m ás humano.  Más a llá de esta contradicción José Ferrater 

Mora cree encontrar una coincidencia, y es que ambos parten de la “maldad” humana. 

                                                 
118 Allan Bullock, La tradición humanista de occidente, P. 80. 
119 Juan Jacobo Rousseau, El contrato social, 93. 
120 Voltaire, Cartas filosóficas y Otros escritos, 1977, p. 163. 
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Voltaire fue un crítico implacable d e las supersticiones, de la ignoran cia y el 

fanatismo. Ve en el fanatismo una locura religiosa y una enfermedad del espíritu, cuya 

única cura es el conocim iento filosófico. No obstante, Francisco Avelino y Carmen 

Durán entienden que su  legado fun damental a la posterioridad no es s u im placable 

lucha contra las supersticiones y la intolerancia religiosa, sino su “concepción de una 

historia pensada y construida como filosofía”.121 Como ilustrado, Voltaire busca  el 

espíritu, la verdad que se manifiesta como unidad cruzando como un hilo conductor lo 

aparente y lo f ortuito de la  historia. Esta búsqueda de lo esencial en el proces o 

histórico, se logra eliminando lo fantasioso, las leyendas y fábulas, que com o adornos 

superfluos impiden que el estudioso descubra  la verdad de la historia. 

A Voltaire se le consid era el in iciador de la “h istoria cr ítica”, que tien e por 

objeto poner  de m anifiesto los errores y la ignorancia del hombre. En realidad es un  

ejercicio de crítica del pa sado histórico, que ayuda a co mprender el presente y a 

vislumbrar el futuro. Lo que Voltaire quiere es “leer la historia en filósofo”, y leer la 

historia en filósofo es para el tiempo en que vive leer el pasado a luz de la razón y 

la crítica”.122 

  2.4.4 La Enciclopedia y los Ilustrados 

Los enciclopedistas y los ilustrados, fueron un grupo de pensadores que se  

propusieron liberar a los hom bres de las tin ieblas de la ignorancia. Se les llamó 

enciclopedistas porque asumieron la tarea in telectual de diseñar una obra que sirviera 

de síntesis y com pendio del saber produci do por la hum anidad hasta ese m omento. 

Las ideas ilustradas se expusieron por diferentes  medios, pero fue tal el  triunfo de la 

Enciclopedia, que esta quedó como la fo rma típica de expresión de los ideales 

ilustrados d el siglo X VIII. A tra vés de este  m edio de expresión y difusión se 

plasmaron las ideas de la época, se estam pó la vida cotidiana y se  puso de m anifiesto 

el nivel de desarrollo de la técnica. 

Ramón Soriano y Antonio Porras, en  Estudio Prelim inar, al texto Artículos 

políticos de la Enciclopedia ( recopilación), al reflexionar en torno a su i mportancia 

dicen que no fue sólo una obra recopiladora, sino una “nueva interp retación del  
                                                 
121 Francisco Avelino y Carmen, Durán, La Ilustración Francesa, la Revolución Norteamericana y la 
Revolución francesa, RD, 2000, p. 99. 
122 José Ferrater Mora, ob.cit. Págs. 108-109. 
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saber, los valores y las instituciones de sde el ángulo del Iluminismo. Es la 

primera manifestación  pública, abierta y colectiva, de la nueva  forma de 

concebir el orden social, político  y eco nómico, adecuado a los postulados de la 

razón: una concepció n que se expres a firmemente en sus puntos medulares 

(generalmente los prin cipios teóricos, más asépticos, menos comprometidos con 

la realidad) y se insinúa sólo tímidamente en sus desarrollos, en sus 

consecuencias práctica s más directamen te enfrentadas  con el o rden social 

establecido. La Enciclopedia fue ante todo una filosofía liberadora…”.123 

El jefe de la Enciclopedi a fue Den is Diderot,  pero en su diseño participaron 

muchos hombres de pensam iento com o D’Al ambert, Helvetius, Holbach, Condillat, 

Jacour, Rousseau, Voltaire, Cordorcet, Ve rnet, entre otros. Obviam ente, aunque no 

constituían una escuela, lo cual sugerirí a cierta unidad ideo lógica, todos estos 

hombres, de una m isma generación, tenían  en com ún el ser por tadores de un saber 

racional y crítico frente a la realidad de su  época. Todos ellos se guiaron por la razón, 

la única capaz de conducirlos a la liberta d, y la única capaz de unir com o un hilo 

conductor todo el esfuerzo intelectual de es a gran em presa del saber del siglo XVIII, 

llamada la Encicloped ia. Con la luz de la razó n analizan y com prenden su época, y  

con ella como guía, penetran en los siglos  anteriores, elaborando una nueva visión de 

la historia, y abriendo paso a for mas inéditas de organización de la vida económ ica, 

política, social y cultural de la humanidad. 

La puesta en ejecución de la Enciclopedi a, fue un esfuerzo  titánico,  no  sólo 

desde el punto de vista de las racionalizaci ón intelectual, sino también desde el punto 

de vista cuantitativo: Veinte millones de palabras desplegadas a lo largo  de diecisiete  

volúmenes-folio de aproxim adamente 900 páginas a doble colum na de 1.200 palabra  

cada una. A lo anterior se agregan los obstáculos por parte del Estado y  de la Iglesia  

del momento, quienes representaron las voces  del conservadurism o y la tradición. E s 

bueno recordar la Compañía de Jesús, por su incidencia en Hispanoam érica, que a 

través de su órgano de difusión, Mém oires de Trévoux, arrem etió en contra de la 

Enciclopedia advirtiendo del peligro que representaba para el orden de cosas existente. 

Vencidos los obstáculos, el prim er volumen de la Enciclop edia vio la luz  en el año 

1751, mientras que los últimos volúmenes fueron publicitados cuatro años después, en 

                                                 
123 Ramón Soriano y Antonio Porras, Artículos políticos de la Enciclopedia (Estudios preliminar). 
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1765. Más allá de las peripecias, la publicaci ón de esta obra, en tanto órgano de 

difusión de las ideas, está considera do com o uno de los acontecim ientos m ás 

importantes de la historia de Europa en el siglo XVIII. 

Siguiendo a Cirilo F. Miguel  se pueden di stinguir cuatro grandes apartados en 

el contenido temático de la Enciclopedia. El primero es el relativo al método, pues, los 

ilustrados dan un giro, abandonando la m etafísica cartesiana y asum iendo el m étodo 

experimental, basado en la observación de la natur aleza. La f ilosofía sensua lista, 

expresada en la figura de Condillat, un discí pulo francés de Locke, se convierte en la 

filosofía oficial de la Enciclopedia. Segundo, el desarrollo de una perspectiva 

antropológica m ediante la cual el h ombre es colocado en el cen tro de la realid ad. 

Tercero, la idea de que la na turaleza es una gran m áquina regida por leyes rigurosas,  

las cuales pueden ser perfectam ente conocidas. Cuarto, la idea de progreso, que se 

expresa en la creencia d e los ilu strados de  que la hum anidad es perfectible, y que 

puede mejorar infinitamente. 

La publicación de la Enciclopedia f ue un triunf o de la razón, de los ideales 

educativos y espirituales de los ilustrados. Fue una victoria, una gran conquista de los 

ideales emancipatorios y libertarios , en sus diferentes aplicaciones:  libertad política,  

libertad m oral, lib ertad natu ral, lib ertad civ il, libe rtad de pensam iento, lib ertad d e 

cultos, libertad de expresión y libertad de prensa. Refiriéndose a la Enciclopedia 

Francois Chatelet escribe estas hermosas palab ras: “es una obra extraordinaria que 

combina el estudio del saber libresco de su tiempo con una reflex ión sobre l a 

técnica y sobre la vida cotidiana. Nos sigue impres ionando mirar, por ejemplo,  

las planchas de la Enciclopedia, las ilustraciones publicadas a parte en los 

últimos volúmenes, ver el cuidado puesto po r los enciclopedistas al describir el  

trabajo del z apatero, del ebanista, etc. ; los útiles empleados, la madera que  

usan…son minuciosamente descritos. Y, al lado de esto, se encuentran artículos 

de crítica de nociones teológ icas o  el resumen de la filosofía de Z pinoza. Todos 

estos aspectos están ligados entre sí. Se trata de liberar al hombre de la 

naturaleza, de las pasiones, y al mismo tiempo liberarlo de las tinieblas”.124  

   

                                                 
124 Francois Chatelet, Una historia de la razón, p. 118. 
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2.4.5 La Revolución francesa de 1789 

¿Qué relación guardan las ideas ilustrad as con la Revolución Francesa? ¿Cuáles  

son las causas de la Revolución? ¿Cuál es  legado de la Revolución a la hum anidad? 

Todas las conquistas indicadas no harán m ás que abrir las com puertas del torrente 

revolucionario. Las ideas filosóficas, polític as y sociales  de los ilu strados estarán 

presentes e n los hom bres de acción que participan en L a Revolució n. Maxim iliano 

Robespierre, entiende que la Revolución encarnada por él era la “voz de la razón y del 

interés publico”125, y que sus grandes  aspiraciones son hacer realidad “los deseo de la 

naturaleza, consumar el destino de la humanidad, cumplir las promesas de la 

filosofía, liberar a la providencia del largo rég imen del cr imen y de la tiranía”. 126  

De que se habla aquí, sino de los derechos na turales, inalienables de la persona humana, 

de la libe rtad, entend ida como  liberación  del despotismo, y algo im portante, tiene la 

preocupación de llevar a la práctica las ideas que los pensadores han estado enarbolando 

en torno a la condición humana y la realización de los destinos del hombre. 

Las huellas de Rousseau en Robespierre son claras, en su reflexión en torno a los 

deberes del gobernante, escribe: “el hombre ha nacido para ser feliz y para ser libre, 

y en todas partes es esclavo y desgraciad o. La sociedad tiene p or objetivo la 

conservación de sus derechos y el perfecciona miento de su ser, y en todas partes  la 

sociedad lo degrada y lo oprime”. 127 Los conceptos de “voluntad general” y 

“soberanía popular”, esenciales en el discurso  político que Rousseau plasma en su texto 

El contrato social, se encuentran por doquier en los escritos y discursos de Robespierre. 

El poder de las leyes reside, tanto para Rousseau como para Robespiere, no en 

la fuerza militar, sino en su “identificación con los principios de la justicia y con la 

voluntad general”. 128 Su propio concepto de de mocracia lo relaciona con la  

soberanía popular y con el principio supremo de la igualdad entre los hombres. 

                                                

La idea d e estab lecer u n estado so cial, c onforme al derecho natural, está en 

Locke, está en Montesq uieu y está en Rou sseau, y la Revolución se hizo eco de esa 

teoría. Naturalm ente sabem os que  Rouss eau sacó consecuencias más radicales . 
 

125 Maximiliano, Robespierre, Libertad, igualdad y fraternidad (prólogo y selección de Ramón Turruella),  
2000, p. 10. 
126 Ibíd., p. 12. 
127 Ibíd., p. 57. 
128 Ibíd., p. 73 
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Refiriéndose a los hom bres de la Revoluci ón, Ana Martìnez Arancòn, en su estudio 

preliminar a la selección  titulada, La Revolución Fran cesa en sus textos,  dice : 

“aunque hijos de la ilustración, aquellos hombres debían mucho a Rousseau, y no 

iban a contentarse co n reformas  que mantuviesen intacta la es tructura de la 

sociedad: querían construir un orden nuevo…”.129 

Puede decirse que la Revolución Frances a redim ensiona los principios del 

derecho natural, ahora no son sim plemente las ideas  abstractas y generales de s us 

precursores, los philosh opes, son lo s hombres de acción, q uienes en co ntacto con la  

vida misma, con la cruda realidad de un mundo cambiante, y que se quiere cam biar, 

buscan la m anera de h acer coincidir el es tado de naturaleza con el estado social. “El 

hombre reclama sus derechos porque se ha vuelto consciente de su naturaleza de 

hombre y reivindica los del pueblo, porque su vida está íntimamente ligada a la 

de la comunidad. El hombre natural, la naturalez a del  hombre ya no es una 

abstracción, el pueblo ya no es una construc ción lógica de la jurisprudencia. Las  

formas jurídicas creadas por Rousseau y su actitud afectiva frente al hombre y el 

pueblo, encontraron su unidad”.130 

Como vemos, los principios naturales se transformaron en principios directivos 

de la socied ad francesa,  y encontraron su expresión social  en la Declaración de los  

Derechos del Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto de 1789, y unos días después, 

su expresión jurídica en la Constitución del 3 de septiem bre de 1791. Los Artículos, 

del 1 al 6 de la referida d eclaración, constituyen un himno a la dignidad, a la igualdad 

y a los derechos del hombre. 

Las conquistas de la revolución francesa,  que se proyectaron saludablem ente 

por toda Europa y América son las siguientes: 

La libertad civil 

La democracia 

El sufragio universal 

                                                 
129 Ana Martínez Arancón ( Estudio preliminar), La Revolución en sus textos. 
130 Bernard Groethuyysen, La filosofía de la Revolución francesa, p. 296. 
 

 82



La libertad de pensamiento 

La libertada de prensa 

La libertad de cultos 

El derecho de los ciudadanos a intervenir en los asuntos públicos 

El derecho  a eleg ir y  a ser electo para ocupa r cualquier puesto en la            

administración del Estado 

El derecho a pedir cuenta de su actuación al gobierno. 

La separación entre la Iglesia y el Estado 

La distinción entre los bienes privados y el patrimonio nacional 

La desvincu lación entre la soberan ía y quienes ejercen independencia de los  

poderes legislativos, ejecutivos y judiciales. 

El juicio de Federico Engels sobre t odo el proceso de la Revolución F rancesa, 

planteado en el Anti-D uring es como sigue: “Los grandes hombres que iluminaron 

en Francia las cabez as para la Revolució n en puerta obraron ellos mismo de u n 

modo suma mente revo lucionario. No reconocieron ningu na autorid ad externa, 

del tipo que fuera. Lo sometieron todo a la  crítica  má s despiada da: religió n, 

concepción de la naturalez a, sociedad, orde n estatal; todo tenía que  justificar s u 

existencia ante el tribunal de la ra zón, o  renunciar a esa existencia. El 

entendimiento que piensa se aplicó como única escala a todo. Era la época en la 

que, como dice Hegel el mundo  se puso a descansar sob re la cabeza, primero en 

el sentido de que la cabe za humana y las proposiciones descubiertas por su 

pensamiento pretendieron valer como fundamento de toda acción y de toda 

asociación humana; pero luego también en el sentido más amplio, de invertir de  

arriba abajo en el terreno de lo s hech os la realidad que contradecía a esas 

proposiciones. Todas las anterio res fo rmas de sociedad y Estado, todas las 

representaciones de antigua tradición, se remitieron como irraciona les al desván 

de los trastos; el mundo se había regido hasta entonces por m eros prejuicios; lo 

pasado no merecía má s que co mpasión y desprecio. Ahora irrumpía fina lmente 
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la luz  del día; a par tir de aque l mo mento, la supers tición, la in justicia, e l 

privilegio y  la opres ión iban a se r expulsa dos por la v erdad eterna, la justicia 

eterna, la verdad fundada en la natura leza y los in alienables derechos d el 

hombre”.131 

En consecu encia, la R evolución Frances a es una hija de las Luces, es la 

culminación de los idea les ilustrados del siglo X VIII. Las id eas esclarecedoras de la 

Ilustración se transformaron en ac ción reformadora de las in stituciones sociales de la 

época, incluso bajo la dirección y tutela de los propios monarcas de Europa, fue lo que 

se dio en llam ar el De spotismo Ilustrado. Pero cuando esas reform as fracasaron , 

nuevas voluntades y nuevas fuerzas brotaron  d e la so ciedad. Los filósofos con sus 

ideas y el p ueblo con s us aspiraciones se encu entran. Cassirer destaca la conc iencia 

que tenían las grandes figuras de La Re volución Francesa de la relación existente 

entre teoría y práctica. Y como en silencio comenta: “no separaron nunca el pensar  

y la acción y creen poder traducir directamente una en otra y confirmar también 

una por otra”.132 

  2.4.6 La Ilustración en Alemania 

En Alem ania la Ilus tración es es trictamente académ ica, y carece de la 

radicalidad de la francesa, lo cual se corresponde con sus pobres condiciones objetivas 

de desarrollo.  La Auklarung está influida en  la filosofía política y en la literatura p or 

Francia y en el p ensamiento cien tífico y em pirista po r Ing laterra, pero m antiene un 

fuerte carácter autónom o. En esta autonom ía está su propio sello, determ inado por la 

debilidad de la propia burgue sía, frente a los p oderes tr adicionales del absolutismo 

feudal.  Lukàcs denuncia o aclara, que lo s ideólogos del absolutism o feudal siempre 

trataron de utilizar determ inados aspectos de  la Ilustración para sus propios fines, y  

esto fue lo que hicieron Federico II en Alemania, Carlos III en España y Catalina II en 

Rusia. Ellos fueron los grandes abanderados del “Despotismo Ilustrado” de la época. 

Hegel, comparando el espíritu de los ilustrados franceses con el espíritu 

alemán, hablando de la gallardía, del coraje, del genio, con que aquellos hombres de la 

Revolución habían defendido el derecho hum ano a la libertad, a la opinión, a la 

                                                 
131 Federico Engels, Anti-During, p. 3. 
132 Ernst Cassirer, ob. cit., p. 281. 
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convicción, concluye: “de aquí el fanatismo del pe nsamiento abstracto que en  

estos pensa dores (lo s franceses,  R.M.) se manifiesta.  Nosotros los ale manes, 

mantenemos, en primer lugar una actitud pasiva ante lo existente, lo soportamos; 

y, en segundo lugar, cuando lo existente se viene abajo o es derribado, nos 

comportamos también pasivamente: son otro s los que lo s derriban, nosotros no s 

cruzamos de brazos, dejamos que otros realicen la faena”.133 

El ilustrado más importante de Alemania es Inmanuel Kant (1724-1804), para 

muchos el autor que mejor representa el espíritu de la Ilustración y, en general de toda 

la filosofía moderna. Sus ideas sob re la Il ustración ya las deba timos al principio, y 

sólo nos resta decir, que conf rontó y reflexiono los problem as esenciales de la época 

como nadie lo hizo, siem pre impulsado por un espíritu académ ico y de  

esclarecimiento intelectual. La observaci ón en torno al carácter contem plativo y 

contradictorio del pensamiento alemán se cumple, en su caso, al pie de la letra. Lenin, 

en Materialismo y Em pirocriticismo destaca es te rasgo dis tintivo  de la filosofía de 

Kant, consistente en conciliar los m ás dive rsos puntos de vistas, las m ás diversas 

corrientes filosóficas.  “Cuando Kant admite que a nuestras sensaciones 

corresponde algo ex istente fuera de nosotros , cierta cosa en sí, entonces Kant es  

materialista. Cuando declara incognoscible,  trascendente, ultraterrenas esta cosa 

en sí, Kant habla como idealista”.134 

  2.4.7La Ilustración en España 

Por últim o, hablem os de la Ilustración española, directam ente vin culada con 

América y Santo Dom ingo. Esta Ilustración tiene más de com ún con Alem ania, que 

con la p ropia Fran cia, por el atras o m aterial, y en cierta m edida espiritu al en  qu e 

ambas naciones vivían e n el siglo XVIII. Tam bién porque lo que apare ce en am bas 

sociedades como Ilustración, además de venir desde arriba, está directamente tutelada, 

y hasta financiada por la m onarquía. El espíritu está doblemente condicionado por el  

escaso desarrollo de la burguesía y por la dependencia del poder absoluto. 

Carlos Martìnez Shaw destaca la falta de  originalidad de la producción de los 

ilustrados españoles, situación que a su par ecer encuentra su debida compensación en  

                                                 
133 Guillermo Federico Hegel, Lecciones de Historia de la filosofía, 1997, México, p. 391. 
134 Vladimir Lenin, Materialismo y Empiriocriticismo, 1976, Moscú, p. 120. 
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el  “afán enciclopédico que es tá en cons onancia con la magnitud d el campo q ue 

debían cultivar y con las profundas ra íces d el atraso q ue debían combatir” 135. 

Todo ello da com o resultado, una Ilustración atrofiada, con las alas caídas, y lim itada 

por el poder a las simples reformas. El concepto de libertad, presente en el discurso de 

los ilustrados españoles, está prisionero en la cárcel de su propia realidad. 

En los reco rridos re alizados a  lo lar go y ancho del territorio español, los 

llamados viajeros de la Ilustrac ión palparon la cruda realidad de su país: la miseria, la 

ignorancia y todos los m ales propios de una España venida a m enos. Observaron, 

tomaron apuntes y redactaron m iles de folios,  pero ninguno de ellos, se le ocurrió 

preguntarse por las causas y or igen de la m iseria y de las desigualdades entre los 

hombres. Ninguno cuestionó la soberanía de l Rey, com o tam poco hablaron de los  

derechos na turales e  in alienables d e la persona hum ana. Tam poco hablaron de la 

soberanía popular ni del derecho del pueblo contra la tiranía y la opresión. 

¿Cómo es posible que en una nación donde la inquisición es un azote, donde la 

miseria y la ignorancia cam pean por sus fuer os, en ese s iglo XVIII,  n o aparecieran 

ilustrados de la talla de Voltaire, Diderot o Rousseau? Una vez más hay que echarle la 

culpa a las pobres condiciones del desarrollo social de esa España dieciochesca. 

Lo que en e se siglo pudo m overse se hizo  dentro del m ás absoluto respeto al 

poder público organizado y a la Monarquía, que dich o sea de paso fue el “nervio de 

la reforma”, del mismo modo permaneció intangible, el mundo de fe y de creencias. 

Lo que se llam a Ilustración en aquella época está constituido por una minoría 

aristocrática, que desde dentro trataba de “rescatar las energías dormidas del país; 

de rehacer su his toria, su econo mía, sus  caminos, su  escuadra, su  ejército, s u 

cultura científica y literaria…”.136 El proyecto educativo de esta gente, que desde el 

punto de v ista del id eal ilus trado fue lo m ás positivo, se centró en  la refor ma de la 

sociedad, antes que en su transformación. Er an reformistas no revolucionarios, en el 

sentido francés del siglo XVIII. 

Una de las figuras principales del Despotismo Ilustrado  español fue Gaspar 

Melchor de Jovellanos (1744-1811). Fue un ho mbre de una gran cultura, que term inó 
                                                 
135 Carlos Martínez Shaw, Historia de España (El siglo de las Luces), 1996, p. 91. 
136 Gaspar Gómez de la Serna, Los viajeros de la Ilustración, 1974, España, p. 108. 
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por aceptar el “sensismo de Condillac y Locke, como fundamentación filosófica de 

su pensamiento, convirtió a la reflexión hi stórica en fue nte de inspiración de s u 

campaña reformista, ajustó su pensamiento  relig ioso a  la pauta del cato licismo 

del momento y buscaba el progreso de Espa ña a favor de las ciencias útiles, q ue 

eran aquellas directamente vinculas al desarrollo económico”.137 

Estaba convencido del poder de la educación p ara superar el atraso, pero su 

ideal educativo se mantiene en los cánones de la tradición. Su espíritu queda reflejado 

en estas palabras “…creo que una  nación que se ilustre puede hac er grandes 

reformas s in sangre,  y creo que para ilustrar ta mpoco sea necesario la 

rebelión”.138 

Otra figura im portante de la Ilustraci ón española es Benito Jerónim o Feijoo 

(1676-1764), fue un excelente difusor de las ideas y novedades científicas de la época. 

Recibió la influencia de Bacon, aceptando la  experien cia com o un referente, pero  

piensa, que para el buen uso del experimento son necesarios la reflexión, el juicio y el 

discurso. Fue el españo l más leído e n el siglo XVIII, sus oc ho volúmenes del Teatro 

crítico universal (1726-1739) y los otros cinco de las Cartas eruditas y curiosas (1742-

1760), alcanzaron una gran difusión en su época,  por lo que se plan tea que esta fue la 

causa de su gran influencia en el m ovimiento ilustrado, ya que su pensam iento, como 

quedó sugerido no fue tan original. 

Es importante destacar el valor de los vi ajes a lo largo y ancho del territorio 

español, co mo parte de la esen cia d el espíritu ilustrado del m omento. ¿Qué 

perseguían? Conocer la realid ad so cial e intervenir sobr e el la para refor marla. En  

realidad eran viajes de reconocim iento del país, y estaban al servicio de la em presa 

política del “Despotismo Ilustrado”. 

La obra de Feijoo tuvo una gran recepci ón en Am érica, y en Santo Dom ingo  

encontramos su presencia en el primer texto de filosofía que se escribe en la República 

Dominicana La lógica de Andrés López de Medrano. 

 

                                                 
137 Carlos Martínez Shaw, ob.cit., págs. 32-33 
138 Melchor Gaspar de Jovellanos, citado por Gaspar Gómez de la Serna, Los viajero de la Ilustración, 
p.120. 
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CAPÍTULO 3: LA ILUSTRACIÓN EN HISPANOAMÉRICA  

3.1. Introducción 

Para entender el pensam iento de Hispanoa mérica, y en particular la Ilustración, 

hay que partir del descubrim iento de Am érica en 1492. ¿Por qué?  P orque ello nos  

brinda un punto de partida para  la com prensión de las cara cterísticas, del encuen tro de 

tres razas, q ue no se habían encon trado nunca, en parte alg una, a sa ber: los indios, los 

españoles y los negros. Coincidencialmente estas razas encarnan tres culturas distintas y 

tres formas diferentes de significar la realidad. 

Los indios son los prim itivos habitantes de América; los  negros fueron traídos 

desde África; a principios del siglo XVI (1502); m ientras que el blanco español , 

constituye el colonizador de América, que partiendo de España  el 3 de agosto, llegó el 

12 de octubre de 1492. Es decir, no estaba , ni f ue traído, sino que vino con fines de  

explotación y conquista. Hay consenso entre los historiadores de que la  colonización de 

América, que arranca precisamente en Santo Domingo,  comienza con el segundo viaje 

de Cristóbal Colón el 27 de noviembre de 14 93. En esta fecha llegó  a la española la 

expedición que organizó Co lón, con el apoyo de los reyes de España, para “empezar a 

poblar las nuevas tierras. En ese segundo  viaje iban mil personas a sueldo del 

Trono, iban más de tres cientos  voluntario s; caballos, cerdos, perros, semilla s e 

hijuelas de plantas que debían aclimatarse en el nuevo mundo. Ya no se trataba de  

hallar un camino hacia el Oriente, se tr ataba de extend er a España, a través de 

súbditos españoles, hacia esa lejana frontera que quedaba en el oeste. Los hombres 

eran de varios rangos y oficios, hijosdalgo unos y otros artesanos y labriegos; y el 

hijodalgo llevaba su espada y el albañil llev aba su plana, el z apatero su lez na, el 

carpintero su martillo, el sastre sus tijeras y agujas, el agricultor su hoz”.139 

Siempre se ha discutido en torno a las ideas de si fue descubrimiento o encuentro de 

razas lo qu e se produjo en Am érica. Llám ese com o se llam e o sea lo que fuere, lo 

importante para el cas o es analizar cóm o de  esa relación   interra cial, de los vínculos 

establecidos entre esas  tres razas,  nacen  nuevas sociedades, ins tituciones y es tados 

nacionales. Luego, qué ideas orientaban a esto s hom bres en sus luchas por construir su 

                                                 
139 Juan Bosch, De Cristóbal  a Colón a Fidel Castro, p. 55-56. 
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identidad personal y colectiva, y en su esfuerzo por emanciparse d e la colonización 

europea. 

España trajo a Am érica y a Santo Do mingo su concepto de colonización. 

Trasplantó sus instituciones (la real audiencia, el municipio, Iglesia, la universidad), aportó 

el idiom a español, y transm itió el mundo de fe y de creencias que s upone la religión  

católica, ap ostólica y  rom ana, sien do estos  elem entos sus aportes civilizato rios. Pero el 

ideal colonizador incluía la explotación de los indios, los cuales fueron repartidos mediante 

el sis tema de encom iendas y confinados a los duros trabajos en las m inas de oro y plata 

existentes en la llam ada “nueva España”. Lo s indios fueron diezm ados por la explotación 

inmisericorde, por los m alos tratos y por las enf ermedades. En República Dom inicana no 

quedó un solo representante de dich a raza, aunq ue muchos mestizos, fruto del cru ce con 

los españoles.  

Es importante decir que en la defensa del indio se levantó la voz del padre Antonio 

Montesino, quien defendió a esta raza de la es clavitud y las injusticias de los españoles, 

produciendo la prim era m anifestación de los derechos hum anos en el continente, y esto 

sucedió nada más y nada menos que en Santo Domingo en el año 1511. En presencia de los 

encomenderos, Montesinos y su orden de los dom inicos, reivindicaron la condición 

humana de los indios, y condenaron las injusticias del s istema colonial. Este  

acontecimiento cons tituye el pun to partida d e la  r ebeldía en el “nuev o contin ente”. Es 

decir, la colonización, inm ediatamente se im planta es com batida, desde el interior de sus  

entrañas, y tam bién fuera de ella, porque entre los años 1519-1533 se produjo la rebelión 

del Cacique Enriquillo, la prim era rebelión de indios en América que tu vo como escenario 

la sierra de Bahoruco, ubicada en la provincia de Neyba en la República Dminicana. Dicha 

rebelión duró 13 años, y salió victoriosa, porque al final hubo que pactar con el 

movimiento rebelde, aunque este triunfo llegó tarde, porque no pudo evit ar la aniquilación 

de la raza indígena. Em ilio Rodríguez De morizi (1971), en el texto Los dom inicos y las 

encomiendas de indios, dice que “la extinción total de la prim itiva raza de la española, 

condenada con tan áspera indignación por el  Padre Las Casas en s u Destrucción de 

las Indias, dio lugar, como es lógico, a la elim inación del problema del indio 

confrontado por diversos países a mericanos. No existe en la República Domin icana, 
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pues, conflicto de raza alguna, provenien te de sus primitivos pobladores. Ese 

problema fue sustituido por otro: el negro”.140 

Durantes le proceso de exterm inio de los indios fueron introducidos los negros  

esclavos, para las duras faenas en las minas y las plantaciones. El Padre Las Casas, después 

de haber justificando la escl avitud del negro, en una ac titud autocrítica, denuncia los 

atropellos y barbaridades de que eran víctim as. En las obras del Fraile Bartolom é de Las 

Casas, se lee que era raro ver un negro m uerto, pero desde que fueron som etidos al duro 

trabajo en los ingenios, com enzaron a m orir en masa, y que por esa causa m ataban a los 

españoles, producían alzam ientos, y for maban cuadrillas, y todo en un esfuerzo por  

liberarse del cautiverio y la esclavitud.  

Al ideal colonizador experim entado por los españoles en Santo Dom ingo, siguió el 

concepto de descolonización, que tuvo sus prim eras m anifestaciones con el discurso 

humanista de los dom inicos, y la rebelión de  E nriquillo. El negro, con su trabajo y sus  

luchas a lo largo de todo el continente am ericano, hará aportes significativos al proceso de 

descolonización, y de construcci ón de la identidad hispanoamericana, y por supuesto de la 

identidad nacional de los dominicanos. 

El cimarronaje y las sublevaciones141 de negros, com enzaron desde el m ismo siglo 

XVI, y se m antuvieron a lo largo de los s iglos XVII-XVIII y XIX. Cada bata lla librada,  

aunque fuera perdida, agregaba un nuevo elem ento al proceso de construcción de la  

identidad personal y colectiva del sujeto ne gro, que tiene el m érito de haber hecho 

germinar la idea de independencia en América y en República Dominicana. 

 Antes de a dentrarlos d irectamente en la  problem ática de la Ilustración hispano-

americana, veamos las ideas qu e le preced ieron, para estar en condicio nes de en tender la 

crítica ilus trada a dichas ideas. La escolás tica, es un paradigm a filosófico, que sirve de 

fundamento ideológico a la sociedad feudal. Sus grande s figuras son S an Agustín, Santo 

Tomás, San Anselmo, entre otros. En relaci ón con América hispana, Isabel Monal (1988), 

                                                 
140 Emilio Rodríguez Demorizi, Los dominicos y las encomiendas, p. 84. 
141 “Estas sublevaciones ocasionadas por la fuga de  los e sclavos que m antuvieron en inquietud n o 
sólo  diplom ática sino s ocial a ambas c olonias, que duró cerca de dos sigl os, tuvo sin embargo su 
lado positivo para la colonia española y su heredera la República Dominicana. Esas luchas que a la 
vez venían acompañadas de pugnas territoriales mantuvieron un estado de alerta sobre la frontera 
occidental que contribuyer on a que los dominic anos fueran cre ando un interés que había de ser 
nacional, u n sentimiento d e uni dad m anifestado p or un ci erto de safecto y desc onfianza h acia l a 
colonia francesa” (Carlos Larrazábal Blanco, Los negros y la esclavitud en Santo Domingo, p. 161). 
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en el ensay o, Esbozo de las ideas  en Am érica-Latina hasta m ediados del siglo XIX, 

presenta las características siguientes de la escolástica: 

1- “La escolástica, en tanto sistema, se presenta co mo una unidad coherente y            

cerrada, cuyo objetivo central es conducir la verdad revelada. 

2- Constituye la f ilosofía de la religión ca tólica en el espíritu antireformista  y 

ortodoxo. 

3- La filosofía queda subordinada a la te ología como ancilla  teologicae. Esa 

subordinación indica en primer lugar que  la elección  mis ma de los temas  a ser 

tratados eran por la teologí a, cu yos interes es eran de tipo religioso. También las 

respuestas estaban enmarcadas por ella pu esto que no se podían contradecir las 

Sagradas Escrituras. La filosofía quedaba también sometida, en segu nda instancia, a 

la lógica, y más específicamente, a la lógica deductiva del silogismo. 

4- La lógica silogística, convertida en un sistema rígido y formalista, debía 

guiar lo s p asos de la reflexión y  la a rgumentación en un intento que no bus caba 

descubrir nuevas verdades sino demostrar la verdad única y eterna revelada. 

5- Era una filosofía que descansaba en gran medida en la autoridad que  

emanaba, después de las Sagradas Escritu ras, de los doctores escolásticos y 

Aristóteles; pero es tas autoridades, en partic ular la del estagirit a, estaban, a su  vez, 

tergiversadas y convertidas en conjuntos de rigidez estéril. 

6- A particular atraso eran sometidas las ciencias puesto que la mayoría de sus 

planteamientos, al entrar en contradicción con las autoridades y el método, debían ser 

rechazadas como contrario a la religión y la fe”.142 

 Reflexionemos en torno a los seis punt os planteados, que creo recogen las 

características esenciales del paradigm a escolástico que como se sabe en lo fundam ental 

fue obra de la patrística. 

La verdad revelada,  a que hace referencia  el punto número uno, es la o btenida por 

inspiración divina, donde la persona que la recibe aparece como un medio o receptáculo, lo 

cual podría verse como indigno, pero en compensación, está la condición del elegido. Dios 

escoge sus criaturas p ara realizar su obra o manifestarse. Obviamente, esto conecta con la 

tesis de las verdades innatas, que el ser humano traía al nacer, com o por ejemplo la propia 

                                                 
142 Isabel Monal, Esbozo de las ideas en América Latina hasta mediados del siglo XX, en La filosofía en 
América Latina (colectivo de autores), p. 10-11. 
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idea de Dio s. La tesis del innatismo, tiene sus anteced entes en Sócrates y P latón, fue  

sostenida por la trad ición escolástica, y acepta da por el racionalism o moderno: Des cartes, 

Leibniz, y el padre Malebranche. 

La crítica a las verdades innatas y revelada s, s erá realizada, por el empirism o de 

origen británico: Bacón, Locke, y Hum e,  que  constituyen los padres abanderados de esta 

perspectiva f ilosófica. E llos coloca ron la v erdad, en relación directa con la experiencia. 

Criticaron las verdades reveladas e innatas y quitaron a Dios  como garante del saber. Estas 

ideas se extendieron por toda Europa, y llegaron a lo largo del siglo XVII por 

Hispanoamérica, donde se convir tieron en arm a ideológica, de  los propios sacerdotes, en 

su lucha por renovar la escolástica y reformar las sociedades en que vivían. 

El sistem a de pensam iento escolástico se comportó de m anera dogm ática y con 

mucha rigid ez frente al avance de la ci encia y del con ocimiento, no perm itiendo la 

tolerancia r eligiosa, pr imero, y luego la libe rtad de pensam iento y de  ciencia. Por este 

camino, ortodoxo, y de sordera frente a las críticas que llovían por todas partes, tanto desde 

su interior, como en toda la comunidad científica y religiosa, que sentía la asfixia que venía 

del poder de la Iglesia católica, y de alguna s sectas protestantes, se abrieron paso a 

tendencias represivas, com o las que condena ron a Galileo Galilei, y  las que hicieron 

quemar vivo a Miguel Servet en el 1600 en la Plaza de Roma. 

Hay que decir que por la intolerancia, por la  ausencia de la libertad para pensar y 

hacer ciencia, el m undo occiden tal, se lle nó  de víctim as de conciencia, que f ueron 

obligados a retractarse de sus ideas o abandona r las prácticas científicas, por decisión de 

los tribunales de la inquisición, que habían sido creados por la pr opia iglesia como un 

mecanismo para perseguir las “herejías”, y los “infieles”, que se apartaban de la palabra de 

Dios. La inquisición, el llam ado santo tribunal de  la iglesia, fue obra de esa escolástica, 

dogmática, y antic rítica, que se r esistía al av ance de los tiempos, que com batía la sim ple 

tolerancia entre religiones, y que temía como el diablo a la cruz, al debate de las ideas. 

¿Cuántos horrores y sufrim ientos se hubieran librado los hum anos, si esa 

escolástica atrasada, no hubier a impulsado la creación de la inquisición? ¿Cuántos pasos 

podríamos sum ar a la ciencia de hoy, si dich o tribunal no pone tantos obstáculos a l a 

ciencia incipiente de los siglos XVI, XVII y XVIII? 

 92



A ese am biente de asfixia, no escapó Am érica hispana, que com o una caja de 

resonancia, recibía todo lo bueno y lo m alo que venía de España. La intolerancia religiosa, 

los con troles ideo lógicos, siem pre tuvieron a la orden del día, pa ra impedir cualquier 

manifestación de libertad, de criticidad, de pensamiento y de opinión, en el sentido del 

ejercicio pleno y público de la libertad de imprenta. Hubo precisam ente que esperar a 

1812, con la llam ada Constitución de Cádiz, que elimina definitivamente el tribunal de la 

Inquisición (que había sido crea do en 1478), para que se abriera un pequeño paréntesis de 

libertad, por el cual se m anifestaron las nuevas ideas y las nuevas prácticas sociales que  

luchaban por cambios económicos, sociales, políticos y culturales.  

 El punto dos, es la lucha librada por Es paña, en contra de la m odernidad, en 

contra de la reform a material y espiritu al del mundo europeo, que desde el siglo XVI, 

reclamaba cambios y transformaciones en todas las direcciones de la vida social. En contra 

del mundo burgués, que se habría p aso, a lo largo de los siglos XVI, XVII y  XVIII, luchó 

España; y lo hizo defendiendo las  institu ciones feudales, y los  valores propios de un 

sistema (el feudalismo), que ya para los siglos indicados, había marcado la hora de su final. 

“La conqui sta y coloniz ación ibé rica, fundamentalmente la española, se realizaron 

bajo los imperativos de una monarquía feudal absolutista, imbuida de un catolicismo 

militante de franca v ocación universalist a. La corona vio el “descubrimiento” del 

Nuevo Mundo, como una gracia divina ot orgada a ella por sus desvelos en la 

reconquista de España y también como una  nueva misión que la providencia le 

imponía para la grandeza del reino y la cristiandad”.143 

La lucha entre feudalismo y m odernidad capitalista se hizo extensiva al mundo de  

las creencias; de ahí la gran batalla que se libró entre reforma y contrarreforma. La reforma 

buscaba la renovación de la vida religiosa en la Europa del siglo XVI, mediante un retorno 

a los orígenes del cristianismo. Se tiene a las figuras de Erasmo de Rótterdam (1466-1536) 

y Martín Lutero (1483-1546), como los verdaderos padres de este movimiento de Reforma 

espiritual de la fe. Era un renacim iento, un  retorno a los o rígenes del cris tianismo, pero 

planteado en el ám bito de la fe. E n torno a este punto, José Gaos com enta, que sólo la 

figura de Lutero, tiene “títulos  superiores” para asum ir la representación del m ovimiento 

de la Reform a. Para afianzar esta idea es cribe: “…me pa rece  haber una especie de 

peculiar prueba histórica de ello en el  país de donde salió el alma de La 
                                                 
143 Joaquín Santana Castillo, Identidad cultural de un continente: Ibero América y la América sajona, en el 
Pensamiento social y político americano del siglo XIX, p. 20. 
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Contrarreforma; España: cuando se leen textos clá sicos españoles de la época, 

digamos la s obras de Santa Teresa, se advierte que los “luteran os” son para los 

autores, y por testimonios de éstos o por fá cil y fundada conjetura, para los españoles 

católicos y ortodoxos en general, el gran  enemigo que amenaz a a La Iglesia, a l a 

religión cristiana, a la relig iosidad de los países hast a entonces  relig iosamente 

cristianos”.144  

 Compartimos esta apreciación, en torno al monje agustino, Martín Lutero, por 

cuanto fue él quien colo có en el año  1517, en las puertas  de la cated ral de Wittenberg, 95 

tesis en contra de las ventas de las indulge ncias. Además, fue quien se opuso, a todos los  

ritos y pr ácticas re ligiosas (s acrificios, ce remonias), que consideró  s uperfluos p ara la 

cristiandad. Realizó una verdadera poda relig iosa, semejante a lo que hizo Guillermo de 

Occam en el plano metafísico con la famosa navaja que lleva su nombre. 

 En realidad lo que Lutero hizo fue una verdadera declaración de guerra en contra 

de las ideas, las creencias, las prácticas de la religión católica. Lo que hizo fue desafiar la  

autoridad del papa, y de toda la Iglesia católica y rom ana. Vea mos algunas de sus  

inquietudes: 

1. “No transferir un feudo más a Roma. 

2. No ir a Roma a buscar ni el palio ep iscopal, ni confirmación de dignidad          

alguna. 

3. No llevar a Roma ninguna causa civil, sino de jarlas toda al poder civil; y para     

ello, prohibir a los comisarios eclesiásticos encargarse de más causas que la de la fe 

y las buenas costumbres, dejando a los jueces civiles todo lo concerniente al dinero, 

bienes, cuerpos u honra. 

4. Que el papa no tenga poder al guno sobre el empera dor. “No compete má s al 

papa al zarse sobre el poder civil más que en las funcio nes espirituales como s on 

predicar, absorber; en todos los demás puntos debe estar debajo”. 

5. Que no se bese más el pie del papa, ni éste se deje tra nsportar más en hombros, 

ni rec iba sentado la co munión de un carden al arrodillado e inclina do, ni lleve  e l 
                                                 
144 José Gaos, Historia de nuestra idea del mundo, p. 80. 
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sacramento en las procesiones. A bolición o en toda disminución de los oficios de  

difuntos y misas del alma ta n multiplicados, porque ¡Oh! , cristianos amados, n o le 

importa a Dios el rez ar mucho, sino el rezar bien. Más aún, condena los rezo s 

largos y múltiples. Abolición de todas las fiestas manteniendo sólo el domingo.  

6. Que cada ciudad tenga un párroco u obispo, y el párroco, no está for zado a vivir 

sin una esposa, sino que pueda tener una mujer…”.145 

Estas son algunas de las ideas, de las tantas  planteadas por el reform ista (quizás 

sea más apropiado decir el revolucionario) Lutero, que conmovieron los cimientos de la  

religiosidad católica cristiana, y también del antiguo régimen social. Porque muchas de las 

propuestas planteadas tuvieran consecuencias para la vida social. Fue precisam ente al 

cuerpo doctrinal planteado por Lutero que quiso responder la Contrarreforma, cuyo 

programa y acciones fue obra de España, quien asumió el rol de campeona del catolicismo. 

¿Cuál fue el arm a ideo lógica em puñada por España en su reaccionaria lucha 

contra po tencias com o Francia, Inglaterra , A lemania y Holanda?  No fue otra que la 

filosofía escolástica. C laro, una escolástic a, cuyo edificio espi ritual era asediado y 

constantemente bom bardeado, en todas las d irecciones, tanto desde adentro hacia fuera 

como desde afuera hacia adentro. 

En terc er lu gar, la f ilosofía no ten ía su propia independencia, sino que  ella 

estaba subordinada a la religión, exactam ente en la m isma relación en que la razón 

pensante estaba sometida a la fe revelada. La razón no era vista com o una fuerza capaz de 

ayudar en la com prensión de la realidad y en  su explicación; tam poco la observación y la  

experimentación ocupaban lugar alguno en el espí ritu ortodoxo de la es colástica. Se partía 

de Dios para llegar a Dios, se partía de las sa gradas escrituras, y ellas m ismas se 

constituían en garante del propio conocimiento. 

Naturalmente la filo sofía esco lástica ten ía do s grandes  autoridades  que eran  

Aristóteles y Santo Tom ás de Aquino. Por eso con frecuencia los m odernos criticarán las  

ideas de estos dos grandes pensadores de la humanidad occidental. En este sentido fue muy 

criticada la física y la lógica de  Ar istóteles, por la ciencia incip iente de los sig los XVI-

XVII, en las personas de Des cartes y Francis Bacón, quienes en dos textos claves, para 

                                                 
145 José Gaos, ob.cit., p. 84-85. 
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entender la ciencia y la filosofía del m omento (El Novus Organum  y el Discurso del  

Método), realizaron un esfuerzo de des-constr ucción de la cienci a y la filosofía de 

Aristóteles. Dos puntos fueron los blancos  elegidos por los m odernos, a saber: el 

silogismo y el método deductivo.  

    El punto cuatro, se refiere al empleo de la lógica ar istotélica, en particular la 

silogística, com o un recurso para dem ostrar la verdad de l conocim iento. La verdad era 

reducida a s u simple formalidad interna, sin re lación con la experienci a, de ahí la c rítica 

moderna, de que no era un m étodo para obtener nuevas verdades, sino que las “obtenidas” 

en la conclusión, ya estaban  en las premisas. 

   La caracterización número cinco hace alusión al criterio de autoridad. La primera 

autoridad era Dios, la segunda la Biblia, y desp ués los filósofos, cuyas ideas estaban en la  

base de la f ilosofía esc olástica: Sa n Agustí n, Santo Tom ás, Aristóteles. En verdad el 

criterio de autoridad era parte del dogm atismo y del absolutismo de la escolástica. Tal idea 

es así, porque lo dicen las sagr adas escrituras, que se suponía  siempre como de inspiración 

divina, o era así, porque lo dijo Aristóteles,  San Anselmo, San Ambrosio, o cualquier otra 

autoridad de la Igles ia. Con frecuencia la au toridad de las  f uentes se erig ía en cr iterio 

absoluto de verdad o falsedad del pensam iento. Pero las  cosas comienzan a cambiar 

cuando la razón m oderna som ete todo al criteri o de la duda, entonces se abre paso al 

relativismo de las ideas, de las creencias y de la propia realidad física y social. Desaparece 

Dios como garante del conocimiento, y ahora la razón natural, la experiencia o una mezcla 

constituyen el fundamento de la verdad del saber. 

Y por último (m e refiero a las c aracterizaciones que hace Isabe l Monal de la 

escolástica) analizo el p unto seis, que focaliza lo concerniente al atraso de la ciencia y del 

propio saber en general, por causa de qu e la razón crítica e indagadora, no podía 

manifestarse a plenitud, sin que los sensores de conciencia, pe rsiguieran a los hom bres de 

pensamiento y de ciencia. Tam poco había condiciones para la lib re experim entación, 

puesto que en los siglos que 16-17, todo estaba rigurosamente controlado. 

¿Qué significado han tenido para la m odernidad las llam adas reformas de Mar tín 

Lutero? Jos é Gaos; co mpara El M anifiesto de  Lutero, con El Manifiesto Com unista de 

Marx y Engels, naturalm ente las épocas son distintas, pero am bos plantearon con tanta 

claridad, con tanta radicalidad, y con tant o sentido del mom ento y la coyuntura, que 
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dejaron desconcertados  a los sujetos (La Iglesia y los señores feudales), convertidos y 

seleccionados en blancos de sus respectivas críticas. Podemos dar todas las vueltas que  

queramos dar, podem os incluso resistirnos y  no aceptarlo, pero “es el gran hecho 

histórico que Lutero contribuyó como nadi e a acabar con la Cristiandad medieval:  

con aquella colectividad cultural unifica da fundamental, y ca pitalmente, por s u 

comunión relig iosa en una Iglesia regida por el papa. Por lo mismo con tribuyó 

igualmente a acabar con la idea medieval  del mundo –y a dejar a los hombres todos  

en la franquía para otra idea de él, que fu e la moderna. El tránsito de la Edad Media 

a la Moderna lo determinaron un afán, surgente de las raíces mismas del alma de los  

hombres de Occidente, de noveda d, de “modernidad”, en todo, es decir, de un nuevo  

mundo, en que vivir una nueva v ida; y si en todo, no en religión como en todo –lo 

demás, sino, dado lo fundamental de la religión, fundamentalmente en ésta…”.146 

 En conclusión, puede escribirse que la Reforma triunfó, en virtud de una serie de 

factores fav orables como s on: la difusión del hum anismo147 e n Alem ania y Holanda,  la 

crisis del poder papal, el fortalecim iento del Estado m oderno alem án, que ya estaba e n 

condiciones de oponerse a la ingerencia del Papa; la política de los príncipes alemanes, que 

rechazan el teocratism o del Em perador Carl os V, y el impacto del descubrim iento de  

América, con la afluencia de metales y otra riquezas. 

La suerte es taba echada para Lutero  y su s seguidores, el p roblema era la reacción 

de las fuerzas económ icas, ideológicas, sociales  y políticas, a las que se le dirigía la  

declaración de guerra. Era natural que res pondieran, porque ninguna clase, ningún sistema  

se suicida. La respuesta se conoce en la hi storia con el nombre de Contrarreform a, cuya  

operatividad recayó sobre el Concilio de Trento, convocado en 1542, y La Com pañía de  

Jesús, fundada, nada casual,   por el español, Ignacio de Loyola. ¿Qué buscaba la 

Contrarreforma? Recuperar el espacio perdido por la religión católi ca en los diferentes 

estratos de la sociedad, en virtud de las n uevas id eas, los nuevos descubrim ientos 

científicos, que constantem ente ponían en en tredicho las tesis  esen ciales del paradigma  

escolástico. Está de más decir que este programa de retorno al pasado constituyó un 

                                                 
146 José Gaos, ob.cit.., p. 96. 
147 “Desde Nico lás de Cusa  ha sta Marsilio  Ficino , desde éste a Erasmo y Tomás Mo ro podemo s 
seguir el des arrollo de es te espíritu religioso humanista. En las pri meras déc adas del XVI, es te 
movimiento parece haber llegado hasta su meta, y fundarse una “religión dentro de los límites de la 
humanidad” (Ernst Cassirer, La filosofía de la Ilustración, p. 160). 

 97



estrepitoso fracaso  para España. Las  condici ones objetiv as y subjetivas term inaron por 

favorecer el proceso de reforma. 

¿Qué pasaba en el m undo que el hom bre ya no quería orientarse por  las viejas 

ideas escolásticas? ¿Qué pasaba en  la real idad que el hombre nuevo no quería orientarse 

por el paradigm a m edieval? Prim ero, la idea m edieval148 de la tierra, estaba siendo 

sustituida por una idea nueva; segundo, la idea del cosmos estaba siendo cambiada por otra 

perspectiva diferente y más amplia. ¿Qué pensaban los medievales sobre la tierra? Su idea 

era que la tierra era redonda y limitada al hemisferio occidental, que la línea del ecuador no 

podía cruzarse, que había tierras, islas, pob ladas de m onstruos. Pensaban que a esos  

lugares, que en su im aginario eran  distan tes, iban las almas pecam inosas, a pulgar sus 

culpas para luego reencarnar en otra vida. No hay que pensar m ucho para concluir que 

semejantes ideas, se erig ían en verdaderas lim itantes para el desarrollo de la navegación; 

bueno, también en un sentido positivo, era una provocación para los hombres osados, que 

quisieran destruir esos prejuicios, esos límites, atreviéndose a superarlos y traspasarlos. 

  Y en efecto, aparecieron. El primero fue el navegante Cristóbal Colón, que en el  

año 1492, como se dijo,  descubrió para el  hombre europeo las nuevas tierras de América . 

Las consecuencias fueron enorm es. Primero, contribuyó a cam biar las ideas prem odernas 

en torno al globo terráqueo, segundo, proporci onó a Europa, particularm ente a Es paña, 

vastos territorios, para la colonización y e xplotación. Todo ello vino a darle nueva vida al  

viejo continente y a la  modernidad que se venía abriendo paso. Porque el “descubrim iento 

de América”, aunque apadrinado, por una potenci a medieval (España), for ma parte de la  

modernidad. También hay que decir que no fortaleció en nada la idea m edieval del mundo, 

por cuanto aum entó s u descrédito e incons istencia. Marx plan tea en el Man ifiesto 

comunista, cóm o el descubrim iento de Am érica y la gran industria prepararon las 

condiciones para el surgimiento del mercado mundial, que como se observa en este mismo 

texto, es fruto de una largo desarrollo del modo de producción y de cam bio. En este punto 

coincidimos con La escuela filosófica de Oviedo, cuando afirma: “El descubrimiento de 

América por Cristóbal Colón es un acontecimi ento constitu tivamente modern o que 
                                                 
148 “La i dea me dieval d el mu ndo, co mprende, des de lue go, un a ide a del mund o n atural. Es e n 
conjunto la idea geocéntrica de la filosofía aristotélica y la astronomía tolemaica heredada, pues de 
la antigüedad clásica…La tierra se integra de dos hemisferios: uno térreo, con un centro donde está 
Jerusalén, en torno al cual se extienden c ercanas, las ti erras más o menos conocidas, le janas, las 
más o menos fabulosas; y otro, ácuo, oceánico, desconocido, inexplorado, con un centro anfípodo en 
Jerusalén y donde se alza el purgatorio hasta la cima  del Paraíso terrenal” (José Gaos, Historia de 
nuestra idea del mundo, p. 67). 
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tiene incluso la virtu alidad de incorpor ar a su esfera a otros acontecimientos 

históricos como la caída de Bisancio a manos de los turcos otomanos en 1493. Es to se 

explica porque el programa político que llevó a Colón a las “Indias” tenía en su punto 

de miras el imperio Turco. La i mportancia del descubrimiento de América alcanz a 

muchos campos y ámbitos, pero desde el punto de vista del pensamiento en general y 

filosófico en particular ha tenido una importancia crucial”.149 

 También c ontribuyó a pulverizar nuestra  idea de la tierra el viaje de 

Circunvalación del globo, llevado a cabo por Magallanes, quien no sólo logró cruzar el  

estrecho que lleva su nom bre, sino que tam bién des embarcó en  el Pacífico. A  ello  se 

agrega los viajes de Marco Polo a China. 

  En un balance sobre el cam bio de ideas sobre la tierra hay  que decir, que fue 

obra de los viajes de reconocim iento, de las nuevas ciencias y técnicas que com enzaron a 

implementarse. Recordamos aquí la invención de la brújula, el desarrollo de la náutica y la 

cartografía. Todo esto afecta al m undo de las ideas, no tan sólo en Europa, sino en este 

lado del atlántico, en Hispanoamérica.  

Ahora coloquemos la mirada hacia lo alto, hacia lo que técnicamente se llama cielo. 

¿Cuál es la idea m edieval en este p unto? Comencemos por  la idea de que la tierra es el  

centro del universo, que es un supuesto clav e del sistem a geocéntrico, desarrollado por 

Claudio Tolomeo (sigo II de la era de Cristo) astrónomo alejandrino, que defiende las ideas 

físicas y cosm ologías de Aristóteles. La defensa de esta idea era uno de los dogm as 

inconmovibles de la Iglesia m edieval. El si stema geocéntrico se fue abajo cuando Nicolás 

Copérnico (1473-1543), plateó la teoría heliocént rica, que desaloja la tierra del centro del 

Universo, y en su lugar coloca el sol, astro rey alrededor del cual giran todos los planetas.  

 Es bueno com entar aquí la carta que Copé rnico le envía al Papa de la época, 

donde hace un balance del estado d e la astr onomía del m omento. Comienza d iciendo que 

hay una diversidad de puntos de vistas alrededor de los “…movimientos del sol, de la 

luna, así como de los otros cinco astros erra ntes…”.150 Nótese aquí que no habíamos  

llegado a la idea de nueve planetas. Avanzando en el texto, com enta que  buscó 

afanosamente las ideas de los filóso fos en torno a lo “…enseñado por los matemáticos 

                                                 
149 Sociedad Asturiana de filosofía, Historia de la filosofía, p. 225. 
150 Esta carta está publicada en la obra de José Gaos, Historia de nuestra idea del mundo, páginas, 145-46. 
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acerca de los movimientos de las esferas de l mundo, empezó a darme tedio el que los 

filósofos, que habían estudiado con tant o cuidado, las menores cosas del mundo, no 

poseyesen ninguna explicación cierta en to rno a los movimientos de la máquina del  

universo, construida para nosotros por el mejor y más perfecto de los artista s…”.151 

Es importante aquí el concepto de “m áquina del universo”, que acom pañará la reflexión 

Newtoniana e ilustrada al hablar de la gran maquina de la naturaleza, cuyo diseño no será 

obra de un artista, como dice aquí, sino de un m aquinista re lojero. En el ide al del s iglo 

XVIII, esa gran m áquina cread a p or el Se r S upremo (Dios de los ilustrados ), s eguiría 

eternamente funcionando sin intervención del demiurgo creador.  

 Después de conocer las diferentes propuest as de los filósofos,  entre las cuales 

encontró id eas com o aquellas de q ue la tier ra se m ueve, y que precisam ente se mueve 

alrededor de un fuego central, simula ndo el sol (Filolao el pitagórico); “empecé yo 

también a pensar en la movilidad  de la tierra…”. 152 Es de cir, reconoce que la idea de 

que la tierra se mueve, y que el sol es un centro, a partir del cual se mueven los planetas, ya 

estaba entre los griegos. Naturalm ente, esto no le quita m érito a Copérnico, quien term ina 

su carta co n estas armoniosas p alabras: “Y así es como habiendo supuesto los 

movimientos, que en m i obra atribuyo a la Tierra, acabé por encontrar, tras largas y 

numerosas observacion es, que, si los movimientos de lo s otros astros errantes se 

referían al movimiento  de la Tierra, y se tomaba este por base de la revolución de  

cada uno de los astros, no sólo se derivan de ellos los movimientos aparentes de estos 

astros, sino también el orden y las dimensiones de todos ellos, y que se encontraba en 

el cielo mismo una conexión tal, que no podía cambiarse en ninguna de sus partes  

absolutamente nada, sin que se siguiese una confusión de todas las demás y del 

universo entero”.153 

 En el sistema tolemaico-aristotélico la tierra no se mueve, en cambio en la nueva 

propuesta copernicana, está en perm anente movi miento. ¿Cuál es la propuesta de 

Copérnico?  Primero, la tierra se mueve, y pasa a ser con siderada un planeta más,  por su 

parte el sol, se considera en reposo, aunque no se elim ina su condición de astro rey. La  

luna gira alrededor de la tierra.  

                                                 
151 Ob.cit., p. 145. 
152 Pág.cit. 
153 Ob.cit., p. 146. 
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 Como vemos esta propu esta es tá llena de defectos, pero fue un  duro golpe al 

sistema geocéntrico, que formaba parte de la visión medieval del mundo. Hubo que esperar 

hasta el as trónomo Joha nnes Kepler (1571-1630), para ases tarle el golp e definitivo  a la 

astronomía tradicional. Kepler fue m ás a llá de Copérnico, planteando tres leyes 154, que : 

completaron  la propuesta de Copérnico y convirtieron en histor ia la astronom ía 

tradicional. 

 Pero las co sas no termin an aquí, y el esfuerzo por completar a Co pérnico 

continúa en  la obra de Galileo Galilei e Isaac Newton. Los aportes  de Galileo , que 

importan al tem a son los siguien te: prim ero, no hay perfección en los astros, estando 

hechos de las mismas sustancias; segundo, no hay movimientos naturales distintos; tercero, 

el m ovimiento no lo d etermina la natura leza del m óvil, sino su relación con los dem ás 

objetos que le rodean; cuarto, hay m ás astros  de los tradicionalm ente conocidos, con la  

cual queda superada la división aristotélica, entre mundo supralunar y mundo sub-lunar. 

 A Newton155 se le tiene com o el científico que estab leció la síntesis,  qu e 

permitió co mpletar la v isión del mundo inaugu rada por el astrónom o floren tino Nicolás 

Copérnico. Newton, influido por el m ecanicismo, pero también por el neoplatonism o, y 

conocedor d e la obra de Galileo y Descartes,  sistem atizó la nueva cosmología abriendo 

posibilidades inéditas para la compresión de la naturaleza.  

 En el prefacio a su libro, principios matemáticos de la f ilosofía natural, Newton 

deja establecida la v isión más completa elaborada por la ciencia de la natura leza, hasta la 

teoría de la relatividad. “…Cultivando no las artes, sino la filosofía, partiendo no de las 

fuerzas manuales sino de la na turales, tratamos sobre todo lo relativo a la gravedad, 

levedad, elasticidad, resisten cia de los fluidos y fuerz as por el estilo, ya sean de  

atracción o repulsió n; y por ello propo nemos es tos nuestros  como principios 

matemáticos de filosofía. Pues todas las dificultades de la filosofía parecen consistir en 

que, a partir de los fenóme nos del mov imiento, inves tiguemos la s fuerz as de la 

                                                 
154 1. L as órbitas pl anetarias son  el ípticas y el  S ol es tá en un o de l os f ocos (c omún a todas l as 
órbitas), 2. la velocidad orbital de cada planeta es tal que una línea imaginaria que une el centro del 
planeta c on e l centro del S ol barr e áre a iguales e n pe ríodo de tiem po iguales l o que sup one q ue 
aumenta la velocidad al acercarse al foco del Sol, y disminuye al alejarse de él, 3. Los cuadrados de  
los períodos de los planetas son proporcionales a los cubos de sus distancias medias al sol. 
155 “Es el mayor rival de la filosofía y la cosmología cartesiana durante los siglos XVII-XVIII. Fue el 
sistema propuesto por sir Isaac Newton (1642-1727), el matemático y científico del siglo XVII que 
alcanzó decididamente la mayor gloria, y considerado en general como una de las mayores glorias 
de la historia humana” ( David, Oldroyd, El arco del conocimiento, p. 122). 
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naturaleza y después desde estas fuer zas demostremos el resto de lo s fenómenos…A 

partir de fenómenos celestes, por medio de proposiciones demostradas  

matemáticamente…se deducen las fuerz as de la gravedad por la que los cuerpos  

tienden hacia el sol y a cada uno  de los pl anetas. Después, a partir de estas fuerz as, 

también por proposiciones mate máticas, se deducen los movimientos de los planetas,  

cometas, de la luna y el  mar…”.156  

 Lo que quiero significar es que la idea m edieval del m undo com enzó 

desmoronarse  y que ha y una serie de acontec imientos, objetivos y subjetivos, que va n 

marcando los pasos que la llevarán a su co lapso definitivo. Entre ellos: la reforma  

protestante, y el fracaso de la contrarreforma católica, el descubrimiento de América (todo 

lo que trae consigo), y dem ás viajes de circunvalación de l planeta. Las nuevas ideas  

cosmológicas y astronóm icas de Copérnico, Ke pler, Galileo y Newton. Todo lo anterior  

cambió nuestra im agen en torno al globo terráq ueo, nuestra visión de la naturaleza y del  

universo como un todo.  

 ¿Qué valor  tiene tod o lo an terior pa ra las ide as y el p ensamiento 

hispanoamericano? Tiene un enorme valor, estas batallas paradigmáticas, estas luchas entre 

lo nuevo y lo viejo, entre lo m edieval y lo moderno, se van a escenificar, con sus  

características propias en tierra s americanas. Así com o en el  viejo continente doblaron las 

campanas para despedir  a Aristóteles y Santo Tomás, que tantos servicios habían prestado, 

en Hispano américa, fue desahuciad o de la en señanza, y del horizonte intelectual de los 

hombres de ideas. “…Las ideas de La Ilustración irrumpieron vigorosamente tratando 

de abrirse paso y de establecerse frente a l pensamiento dominante: La Escolástica, la 

influencia europea, proveniente de las id eas libera les que campeaban en España y 

posteriormente de la Ilustración francesa y el liberalismo inglés, serían la base teórica 

e ideológica para la independencia de las colonias frente a España”. 157 

 Lo mismo sucedió con la crítica al crit erio de autoridad, a la deducción, a las  

ideas innatas; lo cu al vino acom pañado de una reivindicación de las escuelas de la 

modernidad (em pirismo, sens ualismo, racionalism o, ilustración), que representaban la 

respuesta alternativa a estas id eas, que ya se consideraban desfasadas. Aquí se debatieron 
                                                 
156 Isaac Newton, Principios matemáticos de la filosofía natural, p. 98. 
157 Alejandro Serrano Caldera, Las últimas etapas de la Ilustración y el despertar y desarrollo del 
romanticismo, en Arturo Andrés Roig (Editor), El pensamiento social y político iberoamericano del siglo 
XIX, p.239. 
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las ideas de Tolom eo, usando como paradigm a las propuestas científicas de Copérnico, 

Galileo y Newton. También, se criticó el método deductivo (la silogística), la cosmología y 

la física aristotélica, apelando a la física, a la filosofía racionalista de Descartes y a l 

empirismo de Francis Bacon. 

 Así como Europa hubo una escolástica dogmática y ortodoxa, que representaba  

la anti-reforma, y que carecía de  toda sensibilidad para ente nder el cambio de ép oca; así 

como allá s e hizo un esfuerzo por fluidificar  y reform ar el edificio ideológico d e la 

escolástica para adaptarla a los nuevos tiempos; de este lado, también, se realizaron 

esfuerzos en am bas direcciones, lo  cual que dó expresado en docum entos, m anifiestos, 

libros, proclamas y periódicos de la época. 

 Las ideas  filosóficas, s ociales y p olíticas de Locke, Mon tesquieu, Rousseau,  

Condillac, Feijoo, Voltaire, entr e otros, que recorrieron los escenarios intelectuales de  

Europa, también llegaron por Hispanoam érica, sirviendo de form ación cultural u 

orientación social, en el esfuerzo desplegado por nuestros grandes hombres de pensamiento 

y acción,  dirigidos  a co mprender s u realidad,  y m ucho más allá, po r tran sformarla. La 

conexión id eológica en tre La Eu ropa del siglo XVIII y los hom bres que pens aron l a 

realidad social de las antiguas colon ias española, tanto en el siglo indicado com o en el que 

le sigue, es clara y evidente, así lo pone de relieve José Ca rlos Chiaramonte, cuando dice: 

“…la existencia de un proceso intelectual que comparte un conjunto de orientaciones  

y fundamentos de la Ilustración E uropea es innegable. Y si este movimiento no posee  

la autenticidad que podemos atribuir a la Il ustración europea, esto no es otra cosa  

que uno  de  los rasgos que caracteriz an la situación colonial en su c onjunto. Si algo 

nos dicen  esas ca racterizaciones es qu e no exis tían en la  estructura socia l 

iberoamericana que las que llevarían, más ta rde, a reemplaz ar la situación colonial 

por la dependencia, y que esto no pudo meno s que reflejarse en las peculiaridades de  

su desarrollo intelectual durante el siglo XVIII”.158 

 América fue una creación de Europa, tant o por las instituciones legadas, como 

por las idea s tra smitidas. Entre las  ideas f ilosóficas que m ás nos han inf luido e stán la 

escolástica, La Ilustración, el positivismo, el socialismo, el romanticismo, el eclecticismo y 

el utilitarismo. Ninguna  de estas ideas, de es tas propuestas intelectuales, es obra de 

                                                 
158 Juan Carlos Chiaramonte, El pensamiento de la Ilustración (Estudio preliminar). 

 103



hombres hispanoamericanos, llegaron de los pa íses europeos, que pusieron en m ovimiento 

la maquinaria de la dom inación colonial. “La independencia fue hija de la Ilustración 

pero también lo fue la idea del despotismo ilustrado  con la cual se pretendió 

restablecer el orden fracturado por las rebeliones, cu artelazos y montoneras que  

llenaron se sangre y fuego los en treverados caminos de la historia de los pueblos 

iberoamericanos”.159 

 Las ideas escolás ticas, con las caracterís ticas especificadas, fueron las que 

sirvieron de orientación y ju stificación, del sistem a colonial  im plantado por España en 

Hispanoamérica. De tal m anera que las ideas medievales, están diseminadas en el cu erpo 

social de los países colonizados. Son partes de la cultura dominante, llegaron por la lengua, 

y se im plantaron firm emente en el ethos, o m orada de cada persona, así com o  en el 

sistema de creencias. Precisam ente de aquí  nace uno de los grandes problem as, que nos 

deparará el porvenir: las nuevas ideas apen as rozaron el m undo interior del hom bre 

hispanoamericano, dejando intactos los valores y creencias del pasado. Es un atraso 

espiritual que hará causa com ún, c on nuestro escaso desarrollo m aterial. De ahí nuestro 

gran drama, consistente en esa im posibilidad latente, d e “adecuar la realidad y la idea, 

las instituciones jurídicas y políticas  y el mundo económico y social”.160 

 Desde 1493, hasta m uy entrado el siglo XVIII, el paradigm a escolástico fue 

dominante en aquellos hom bres que de alguna m anera incursionan en el  ám bito del  

pensamiento, es decir, no había fisuras en el edifico intelectual de la dominación colonial. 

Las críticas venían desde dent ro, y no buscaban enfrentar o su stituir el viejo paradigm a, 

más aún,  se hacía a m anera de sugerencias y propuestas bien intencionadas que buscaban 

reorientar y reform ar las viej as ideas. El filósofo cubano Pa blo Guadarrama, advierte que 

sería erróneo pensar que los ilustrados hisp anoamericanos, cultivaron el ateísmo o la  

irreligiosidad. “En verdad no se abandonó la fe cristiana y la mayor parte de los 

ilustrados sacerdotes-filósofos eran convictos de que su propensión hacia la ciencia y 

la filosofía a la larga b eneficiaría a La Ig lesia, por las transformaciones que traerían 

aparejadas”.161 

                                                 
159 Alejandro Serrano Caldera, ob.cit., p. 242. 
160 Alejandro Serrano Caldera, ob.cit., p. 243. 
161 Pablo Guadarrama, Humanismo e ilustración en América Latina, en Filosofía en América Latina 
(colectivo de autores), p.109. 
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 No hay en Hispanoam érica ilustrados de la  altur a inte lectual de Voltaire,  

Diderot, Juan Jacobo Rousseau, M ontesquieu, D,Ale mbert, a lo largo del siglo X VIII y 

principios del XIX. Nue stros grandes hombres de pensamiento que reclamaban un espacio 

para las nuevas ideas, actuaron bajo la sombrilla de la propia Iglesia, o de la administración 

colonial, lo cual, obviam ente, limitaba el alcance de sus observaciones y sus críticas. Pero 

no hay dudas de que las ideas dom inantes en L a Europa del siglo XVIII nos im pactaron. 

“Fueron cuatro los pensadores iluministas  que mayor influencia tuvieron en el  

pensamiento independentista latinoamerica no: Rousseau, Montesquieu, Voltaire y el 

abate Raynal”.162 

 Sin em bargo, m ás allá de los intelect uales estaban los hombres de acción, los 

políticos prácticos, quienes orientados por las ideas de La Ilustración, o impactados por las 

acciones que esta generaba, cargaro n con la re sponsabilidad histórica, d e conducir a los 

pueblos de América, en el esfuerzo por constituirse en repúblicas independientes. Las ideas 

que le sirvieron de orientación fueron las id eas de La Ilustración, las cuales podemos  

encontrar en los discursos que dirigían a sus correligionarios, en los partes de guerra, en los 

manifiestos, en la s ca rtas, en los testam entos, conf esiones, en las c onstituciones. Por  

ejemplo, entre los  grandes hombres de acción d e América, se destaca S imón Bolívar. Es 

abanderado de La Ilustración, de la independenc ia de Hispanoamérica. Escribió cientos de 

proclamas y cartas, en las cuales aparecen como un diamante sus ideas y sus pensamientos. 

Lo m ismo podem os decir de Sim ón Rodríguez,  de Francisco Miranda, de Hidalgo, de 

Morelos, de San Martín, O Higgins, José Cecilio  del Valle, de Camilo Torres, José  Núñez 

de Cáceres, entre muchos otros. 

 El filósofo cubano, Pablo Guadarrama, ya mencionado, se cuestiona por el papel 

de La Ilustración en Hispanoam érica, y dice que “desempeñó el rol de cimentado ra de 

las transformaciones ideológicas y políticas que se exig ían para resolver el proceso 

independentista”.163 Este papel social, no es en absolu to extraño, porque La Ilustración, 

es un corpus de pensam iento cuestionador de lo existente, y que al m ismo tiempo reclama 

una confrontación de lo pensa do co n lo real,  en el s entido de que aspiran a un víncul o 

indisoluble entre la idea y la acció n. Si al ilustrado le im porta pensar la realidad,  más 

importante para él es transformarla. 

                                                 
162 Carlos Rojas Osorio, Latinoamérica: cien años de filosofía, p.22. 
163 Pablo Guadarrama, ob.cit. p. 110. 
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 En el conte xto de La Hispanoam érica de fina l del sig lo XVIII y prin cipios de  

XIX, se vivía una realidad so cial sensible para los cam bios, la dominación hispánica, y el  

sistema colonial se habían hecho insost enibles desde todos los puntos de vistas: 

económico, político, ideológico y militar. Juan Bosch dice que al firm arse el tratado de  

Versalles en el 1783, quedaba la im presión de que en el Caribe todo seguía igual, pero en 

el m undo social del mom ento las cosas se  movían y cam biaban. Entre los cam bios 

destacados están los siguient es: 1. cambios en la situaci ón económica de las m etrópolis, y 

de los sectores de las poblaciones coloniales; cambios en la situa ción social de to dos los 

territorios caribeños; y cam bios en las ideas de la g ente. E s decir, qu e al fin al d el siglo 

XVIII, se producen en el Caribe significativos cambios, tanto en el orden material como en 

el espiritual. 

 De estos años data la autonom ía com ercial de las colonias españolas en 

Hispanoamérica, que llevó al surgim iento de  provincias autónom as, que entraron en el 

comercio de esclavos, lo cual aum entó el poder económico de la aris tocracia terrateniente 

de algunos lugares, por ejem plo la de Venezu ela. Juan Bosc h, que estudió detenidam ente 

los procesos evolutivos de las sociedades caribeñas, le confiere una gran trascendencia al  

surgimiento y fortalecim iento de este sector de clase, que treinta años después estará  

maduro para su participación en la lucha por la independencia. 

 Los m ayores beneficios del tratado de Versalles, fueron para los dueños de  

esclavos y de la tierra, pero los que llevaron la peor parte fueron “…los esclavos, los 

zambos, los pardos, los mulatos, los negros  libres y los blancos pobres, que durante 

esos años tuvieron acumulando miserias y odios. La guerra hiz o más agud as las  

contradicciones que llevaba en su seno la sociedad del Caribe, y pocos años después  

esas contradicciones, estimuladas por la Revo lución francesa, iban a hacer estallar el 

barril de pólvora sobre el cual estaba asentado el régimen económico, social y político 

del Caribe”.164 

 En los últimos años del siglo XVIII y los primeros del XIX, se producen tres  

grandes acontecim ientos que van influir, al unísono, en la realidad  socio-política de  

Hispanoamérica; se tr ata de las re voluciones f rancesa, no rteamericana y haitian a, que 

                                                 
164 Juan Bosch, De Cristóbal Colón a Fidel Castro, p. 349. 
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terminaron por crear las  condiciones  subj etivas necesarias, para los  es tallidos 

revolucionarios, que condujeron al nacimiento de la nuevas repúblicas.   

 Pedro Voltes (1987) en su libro, Cinco siglos de España en América, se hace eco 

de un Congreso que se realizó en España en  el año 1953, para discutir las causas de las 

independencias latino-americanas. Dichas caus as fueron colocadas en  el ord en siguiente: 

primero, la invasión napoleóni ca y la form ación de juntas de gobierno; segundo, espíritu 

municipal y poderío de las aristocracias hispan oamericanas; tercero, espíritu reformista del 

siglo XVIII y acción de Carlos III, y cuart o, excesos reaccionarios de Fernando VII e 

influencias extranjeras.  

 Todas estas causas son im portantes,  y todas, en m ayor o m enor m edida, 

desempeñaron su papel en la i ndependencia de Am érica. Pero creo que la causa núm ero 

uno tiene que ser interna, no pue de ser externa. Por eso en vista de que las repúblicas  

hispanoamericanas, para el siglo XVIII, ya es taban maduras, en términos de su concie ncia 

identitaria, para cons tituirse en naciones libres e inde pendientes, sostengo que la causa 

número uno que llevó a la independ encia fue la siguiente, a saber: la conciencia  de lo 

idéntico y de lo propio existente en Hispanoamérica.  Y que no se diga que esto es 

subjetivo, porque precisam ente dicha concienc ia brota de factores  objetivos que están 

arraigados en la estructu ra social. Unidad económica, unidad lingüís tica, unidad religiosa, 

unidad espacial y territorial y conciencia de  que se es, en tanto grupo, diferente a los  

demás, lo cual llam aremos conciencia comunitaria . Estos son factores internos, que  

unidos a los externo s, en determ inadas circunstan cias desencadenan estallid os y 

movimientos sociales, que pueden ser favorables,  para algunos segmentos de la sociedad y 

desfavorables para otros. Esto así, porque las sociedades d ivididas en clases sociales, o en  

general, entre ricos y pobres, se desarrollan de manera contradictoria, al tiem po que están 

atravesadas por una g ran dualid ad, que hace po sible que lo  que les co nviene a  un os, le 

desfavorezca a los otros. Por ejemplo, todo lo que debilitaba el dominio colonial de España 

en Hispanoamérica, constituía pasto y abono para la indep endencia y el surgimiento de las 

nuevas repúblicas. 

 Parece compartir la opinión que acabamos de externar, Joaquín Santan a Castillo 

(2002), cuando refiriéndose a Hispanoam érica dice: “las trasformaciones se operaron 

también al nivel de la vida esencial y espiritual, y cond ujeron mediante un largo y  
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penoso camino, a la aparición de una nueva identidad: la americana” .165 Luego, habla 

de cuatro factores  que “influyeron en el desa rrollo de la identidad, y la ayudaron a 

madurar”166, pero no las coloca en prim er plano, además, con respecto a Hispanoam érica 

caen den tro de los factores  extern os. Son ellas: la errada política  metropolitana, la 

influencia de la Ilustración, el impacto de la Revolución de Inde pendencia de las 

Trece Colonias, y la Revolución francesa. 

Al igual que ocurriera en España, en Am érica, el desa rrollo de las ide as ilustradas 

fue un asunto de m inorías. La  cultura ilustrad a fue una cultura progresista que se enfrentó 

a los partidarios de la tradición.  Dicha cultura se difundi ó entre los reducidos círculos de 

intelectuales españoles y crio llos. Y aunque la ideología ilustrada, al m enos qui enes la  

representaron en los días de la independencia pasó al servicio de las clases dominantes, sus 

principios igualitarios colocaron el hum anismo en una fa se superior, donde ya no era  

posible so stener la ter rible división  de hombres libr es  y esclavos. M illones de s eres 

humanos, indios, negros y m ulatos, que vivían en una bárbara exclusión, ascendieron de  

grado en la escala social. Independientem ente, de que aún, para nuestros tiem pos hay que 

seguir avanzando.  

Los obstáculos opuestos a la difusión del pensam iento y de  las Luces fueron de la 

misma índole que en la m etrópoli. Por un la do, la cruzada educativa tropezó con la 

resistencia de las ins tituciones universitarias, de las órdenes religi osas, y del propio Santo 

Oficio que ejerciendo f unciones de vigilancia  ideológica a todo lo larg o del s iglo XVIII, 

según demuestran numerosos ejemplos, como la denuncia de los dom inicos contra Mutis 

por im partir sus lecciones de astronom ía copernicana en 1773 o com o la expresa 

prohibición inquisitorial, dictada en México en 1764, de leer a Voltaire  y Rousseau en 

razón de sus errores opuestos a la religión, a las buenas costum bres, al gobierno civil y a  

los legítimos soberanos y superiores. Aquí, el desencadenamiento de la persecución masiva 

no se produjo con m otivo de las revoluciones americana o francesa, sino a raíz de la 

aparición de los m ovimientos emancipadores, que movilizaron la m aquinaria represiva de 

los defensores del Altar y el Trono, que eran decididos impugnadores de las novedades que 

habían conducido a la insurgencia a muchos obispos,  como Abad y Queipo  e Hidalgo. 

                                                 
165 Joaquín Santana Castillo, Identidad cultural de un continente: Iberoamérica y la América Sajona. 
Desde la doctrina Monroe hasta la Guerra de Cuba, en Arturo Andrés Roig (Editor),  El pensamiento 
político y social iberoamericano del siglo XIX, p. 22. 
166 Pág. cit. 
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En prim er l ugar, la edu cación se expandió por toda la geografía am ericana a lo 

largo de la centuria, satisfaci endo las necesidades de instrucción de una p oblación cada 

vez m ás amplia. A ello contribuyeron los je suitas, hasta su expulsión en 1767, las 

Reformas borbónicas y la labor de los ilustra dos. Esta labor se com pletó con el apoyo 

estatal, las sociedades económicas y de amigos del país.  

En segundo lugar, la im plantación de la im prenta adquirió en la Am érica española 

un ritm o desconocido en las épocas preced entes. Durante la segunda m itad del siglo 

XVIII se instalaron imprentas en Quito (1760), la Habana (1765), Córdoba de Tucumán 

(1764, trasladada a Buenos Aires, 1780), Ca rtagena de Indias y Santiago de Chile 

(1776), Santiago de Cuba y Veracru z (1793), mientras en la década siguiente se sum an 

las de Caracas y Montevideo (1807), San Juan de Puerto Rico (1809) y Guayaquil 

(1810). Además, las imprentas fueron seguidas de las librerías, que alcanzan en México 

la considerable cifra de quince, en 1768, y que pueden especializ arse en la venta 

clandestina de libros prohibidos, como la instalada en Lima por fray Diego de Cisneros, 

valiéndose de sus prerrogativas como relig ioso y con una finalidad declaradam ente 

ilustrada.  

En tercer lu gar las b ibliotecas aumentaron en n úmero y en  contenido. Las m ejores 

dotadas fueron las de  las instituciones de ens eñanza, tanto relig iosas como laicas, pero 

las particulares supieron quizás seleccionar mejor sus fondos, si juzgam os por el 

inventario de las bibliotecas de cien tíficos como Bartolache (cas i 500 títulos), León  y 

Gamas (unos 700 títulos ) o Caldas (cerca de un  centenar de obras), y Mutis (10,0 000 

ejemplares),  entre otros muchos. En ellas se observan la variedad de los temas (ciencias 

exactas y naturales, geografía , derecho, historia, filosofía,  literatura, etc.) y de los 

idiomas  (latín, griego, francés, inglés y español).  

En cuarto lugar, el flo recimiento de la  prensa en toda Hi spanoamérica, lo que 

constituye un hecho sob resaliente en la h istoria intelectual de los s iglos XVIII y X IX.  

Una prensa que se preocupa esencialm ente por la difusión de la cultura dentro de un 

espíritu decididamente ilustrado y que se distribuye con ge nerosidad por las principales 

capitales del territorio. Las más importantes han sido  m encionadas: Diario Literario de 

México (publicado por José Antonio Alzate,  especializado en tem as científico s), 

Mercurio Peruano (el periódico de Baquíja no y Unanue dirigido por Jacinto Calero), 

Primicias de La Cultura de Quito (el periódico fundado por Eugenio Espejo),  Telégrafo 
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Mercantil, Rural, Político-Económico e Histor iográfico del Río de la P lata y E l Correo 

de Comercio (fundado por Manuel Belgrano), Semanario del Nuevo Reino de Granada 

(editado por Francisco José de Caldas). Todos  ellos se convirtieron en prom otores del 

saber, fomentaron el desarrollo económ ico, científico, técnico y educativo  y 

contribuyeron al proceso de reforma y transformación de la sociedad.  

El pensam iento ilustrado, patrim onio de la m inoría progresi sta de las clases 

dominantes, se mantuvo dentro de los cánones del reform ismo a todo lo largo del siglo 

XVIII. Sin em bargo, como ocurriera en la metrópoli, la crítica em pezó a inco rporar 

ciertos elem entos extraños al sistem a si n conllevar todavía ninguna ruptura. L os 

ejemplos de la revoluciones de los Estados  Unidos,  Francia y Haití, crearon las 

condiciones subjetivas para  la aparición en Hispanoa mérica de una perspectiva 

ideológica y política, que no sólo cuestionaba la dominación colonial española, sino que 

también pugnaba por echarla abajo. 

En efecto, a partir de los años noventa, la idea de la acción directa se apodera de los 

espíritus. No de forma casual el primer grupo conspirativo organizado se constituye, tal 

vez en 1793, en la tertulia santafesina de  Antonio Nariño (que reúne a Francisco 

Antonio Zea y Ca milo Torres);  del m ismo modo Manuel Gual y José María España 

prepararon en Caracas una sublevación, c uyo programa se exponía en una Proclam a a  

los Habitantes libres de la Am érica espa ñola, pero que sería descubierta en 1797 y 

valdría a España, considerado su principal prom otor, la condena a m uerte dos años más 

tarde.  

La literatura de la emancipación,  que  ya ha tenido sus  preceden tes en obras  

abiertamente liberales, como es Nuevo Luci ano o Despertador de los Ingenios quiteños 

de Eugenio Espejo (publicada en 1779 y que circulará manuscrita incluso después de su 

muerte), se dispara a partir de la década sigu iente. Es el m omento de la aparición de la 

Carta a los españoles americanos del jesuita peruano Juan Pablo Viscardo, del Memorial 

de agravios del neogranadino Camilo Torres y de la ya citada Representación de los 

Hacendados, del rioplatense Mariano Moreno. Con la Invasión de Napoleón a España, 

se puso de m anifiesto que esta ya no podía sostener su im perio; coincidencialmente ya 

Hispanoamérica no agu antaba m ás el dom inio colonial español. Obviam ente, cuando 

los que gobiernan, ya no pueden seguir gobernando com o antes; y los gobernados ya no 

están dispuestos a seguírselo perm itiendo, se abre una época de confrontación, que sólo 
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termina con el triunfo de una parte, y la derrota de la ot ra. Y e so fue  lo que  s ucedió 

entre España y sus antiguas colonias. Ahora bien, las confrontaciones en la palestra 

social son económ icas, políticas, f ilosóficas y m ilitares. España fue confrontad a en 

todos los terrenos, y en todos los ámbito terminó perdiendo la guerra. 

En el plano  ideológico y filosófico, los hom bres que a fines del siglo  XVIII y 

comienzos del XIX, luchaban por la independe ncia, y por el derrumbe del sistema colonial 

español, echaron manos de las ideas de la Ilustr ación, para enfrentarse al hispanismo y a la 

escolástica medieval. Es decir, com o una réplica de lo acontecido en la vieja Europa, aquí  

se enfrentaron las ideas del antiguo régim en social, con las ideas e mergentes de la 

Ilustración  

 No existen luchas econó micas y políticas a se cas. En toda c onfrontación entre 

fuerzas sociales, por débiles que sean, si fuer e el caso, habrá batallas de ideas. Porque si n 

ideas, no s e tran sforma la e xistencia soc ial. Es cierto, que lo idea l, por sí solo no 

transforma lo real, pero en Am érica, desde el  siglo XVIII, el cuadro ya estaba com pleto, 

por cuanto existía una la realidad, que necesitaba ser cam biada, y ya habían llegad o las 

ideas del proyecto transformador ilustrado, que se pusieron al servicio de esos cambios  

3.2. Las ideas ilustradas en México. 

 En toda Hispanoam érica, com o ya  vim os, los aires de la m odernidad y de la 

Ilustración se m anifestaron com o una fuerza espi ritual alternativa,  frente a la tradición  

escolástica, y México no es la excepción. “Las ideas que prevalecen una vez consumado 

el sometimiento de las poblaciones indígenas,  son las de la España, h asta que hacia la  

mitad del siglo XVIII, cuando las condicion es para la revolución de independencia 

maduran, los sectores ilustrados de la Colonia, pierden el temo r a la censura, a las 

prohibiciones y aun al castigo que se apli ca a los heterodoxos, y acogen públicamente 

las ideas avanzadas que transforman el Viejo Mundo…”.167  

En el territorio de México se encuentr an la raza ind ígena y la raza blanca,  

representada por el español. Com o en el re sto de Hispanoam érica, el encuentro estuvo 

lleno de violencias, lo cual no im pidió el su rgimiento, de una raza interm edia, entre el 

indio y el blanco español: el m estizo. En el mestizaje, es que hay que buscar el origen de l 

                                                 
167 Vicente Lombardo Toledano, Las corrientes filosóficas en la vida de México, P. 10. 
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pueblo m exicano. “…La colonia había dejado en él una huella profunda y aun 

indeleble. Sus duras  condiciones de vi da y la mez cla racial lo habían 

transformado…”168, en un pueblo distinto al español, o al p ueblo ex istente an tes d e la 

colonización. Sus luchas por ser, o no dejar de  ser, se expresaron en su indeclin able amor 

por la  libertad y la independencia; en su es fuerzo por buscar su identidad y abrir paso a 

nuevos caminos. Los avances logrados por el pu eblo mexicano en lo s tres sig los  previos 

no fueron ni podían ser espectaculares. Bajo un régimen colonial no es fácil progresar e  

incluso es im posible forjar una gran patr ia. Poder colonial si gnifica servidumbre, 

explotación, enajenación, saqueo, rechazo a toda iniciativa que ponga en peligro el orden 

social existente. Y así vivió el pueblo mexicano buena parte de su historia moderna. 

 La ideo logía dom inante correspo ndiente al período colonial de México 

(eufemísticamente calificado de “Nueva España”) , es la id eología esco lástica, la cual ya 

caracterizamos páginas anteriores. Las instit uciones coloniales, a partir del siglo XVI , 

fueron las transplantadas por La Metrópoli. En el 1535 surge el virreinato de “Nueva  

España”, que es una form a de gobi erno presid ido por el virrey y la audiencia, con sus  

correspondientes gobernadores, corregidores y alcaldes m ayores. Tam bién están los 

municipios, que son regenteados por los cabildos. 

 Pero no m ás interesante para el caso que nos ocupa es el m anejo de la esfera  

ideológica, la cual es tá a cargo d el poder eclesiástico, instancia a través  de la cual se fijan 

los valores de la socied ad colonial.  Los sacerd otes, de m entalidad hispánica, tenían a su 

cargo la educación; y desde el púlpito, y en contacto permanente con la gente transmiten el 

mundo de c reencias del catolicism o. En el caso de México, se funda n los colegios de 

Tlatelolco, Tiripitío, de Todos los Santos, de San Pedro y San Pablo, de San Gregorio y de 

San Ildefonso. 

 Otro elem ento im portante, y que consideramos positiv o, aunque sirva al 

propósito de afianzar la ideología colonial es el establecim iento de l a Real y Pontificia 

Universidad de México en el año 1551, pero cuyas ac tividades comienzan el 5 de junio de 

1553. ¿ Qué se enseñab a en esta in stitución de altos es tudios? Enseñaba, “…lo que se  

llamó las siete artes liberales, formadas por el Trivium que comprendía la gramática, 

                                                 
168 Alonso Aguilar y Otros, Cultura, Historia y luchas del pueblo mexicano, p. 105. 
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la retórica  y la  dialéctica,  así como el Quadrivium, que incluía  la a ritmética, la 

geometría, la música y la astronomía”.169 

 ¿Cuál era la ideología, la filosofía, que atravesaba como un hilo conductor toda 

la educación y la enseñanza formal e informal de la época? La respuesta es que la filosofía 

que se ensañaba era la escolás tica, tra ída desde  España, tal y com o se cultivab a en las 

universidades de Salam anca y Alcalá, que fueron los m odelos de las universidades  

implantadas en Hispanoamérica. “La universidad se convirtió en  el eje de la cultura de 

la Nueva España…la obra la llevaron a cabo  los misioneros franciscanos, dominicos, 

agustinos y jesuitas, que empezaron a llegar en 1523…El plan de estudios de la real y 

pontificia universidad , obedecía al propósit o –empleando el lenguaje de hoy- de  

formar los cuadros superiores para el gobierno civil y eclesiástico…”.170 

 La filosofía del cristianism o, que es la escolástica, tien e dos figuras clav es, que 

son  San Agustín y Santo Tom ás, los cuales a su vez recrean el pe nsamiento de Platón y 

Aristóteles, respectivam ente. Agustín, se ha escrito, cristia nizó a Platón, m ientras que 

Tomás cristianizó a Aris tóteles. Esto es importante, porque estará presente en el am biente 

académico e intelectual del México colonial, tanto en la recepción de las ideas, como en la 

crítica, que desde el horizonte de la m odernidad, se realizará a la escolástica dogmática. 

Tanto, en L a Europa m edieval, como en el Mé xico colonial, la crí tica de lo s modernos, 

tendrá como chivos expiatorio, a Aristóteles y a Santo Tomás. 

 Además, de los llamados problemas escoláticos, debatidos en Hispanoamérica y 

México, gracias a la influencia de España, la presencia hispánica, en América, generó otros 

tipos de problemas, como son los siguiente s: ¿Es legítimo apropiarse de las tierras 

descubiertas? ¿ Es ético im ponerles valores y creencias diferentes a los indígenas, en 

detrimento de su identidad?  ¿ Los nativos de Am érica tienen que pensar iguales a los 

europeos o hay que respetarles sus ideas y creencias?  ¿ Sus productos culturales son de  

menor o igual valía que los de los europeos?  ¿Son los aborígenes seres hum anos iguales a 

los europeos? “Todos estos problemas que trajo consigo la colonización, revelan que la 

presencia d e América fue un ines perado hech o que llev ó la re flexión filo sófica por 

caminos no recorridos hasta entonces. Estos nuevos planteamien tos y ajustes que se 

                                                 
169 Gustavo Escobar Valenzuela, Introducción a la filosofía, p. 161. 
170 Vicente Lombardo Toledano, Las corrientes filosóficas en la vida de México, P. 23-24. 
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hicieron a los conceptos y teoría s proveni entes del viejo mundo constituyen una  

contribución de Hispanoamérica a la cultura universal”.171 

 Los hombres de pensamientos se dividirán, a la hora de dar una respuesta a estas  

interrogantes en dos líneas. Com o es lógico las respuestas estarán orientadas por el prisma  

de la esco lástica. Es famosa al res pecto la polémica entre Juan Giné s de Sepúlveda y fra y 

Bartolomé de las Casas, en Se villa, en presencia de varios letrados, llevada a cabo en el 

año 1550. Sepúlveda (1490-1453), sostenía, siguiendo a Aristóteles, que lo im perfecto 

debe someterse a lo  perfecto, y lo profano a lo divino, y que en cons ecuencia los indios 

tienen que someterse a los españoles. Ade más, debe recordarse aquí, la  tesis planteada por  

estagirita en  La Polític a, en to rno a  la es clavitud y la  lib ertad na tural, puesto que unos  

hombres nacían para ser esclavos y otros para ser libres. Y esto, com o es lógico se hacía 

extensivo a la relación entre indios y españoles. 

 Una perspectiva m ás hum anista, y más próxim a al renacim iento, a la 

modernidad y a nuestros tiem pos, es la sustentada por B artolomé de  las Casas ( 1474-

1566), que consideró a los aborígenes seres hu manos, con todos los de rechos inherentes a 

la persona. 

 ¿Qué valor tiene la po lémica anterior para la época? Si se consideraba que los 

indios eran bestias, y por ta nto no estaban a la altura de  la condición hum ana, esto 

legitimaba los m alos tratos de qu e eran v íctimas, no existía ilegitim idad en explotarlos, 

maltratarlos y hum illarlos, y hasta matarlos. Por el contrario, si la conclu sión, es qu e son 

humanos a la altura del conqui stador, entonces había que tr atarlo con respeto, había que  

legislar para darle un trato a la altura de la condición humana. 

 Aquí vem os el caso, de cóm o el  deba te de  las ide as f ilosóficas, tendr ía 

inmediatas repercusiones sociales. La idea de que todos los hombres son iguales, o en caso 

de los indios que son seres racionales, capaces de organizarse s ocialmente tiene 

consecuencias, por cuanto le quita legitimidad a la barbarie del conquistador, y sirve como 

elemento atenuante a las contrad icciones sociales. Por tanto, los encom enderos y los 

colonos explotadores, no com partieron el di scurso hum anista, de los padres Antonio  

Montesino, Bartolomé de las casas, com o tan po co de Francisco de Vitoria, quienes con 

sus voces y sus ideas, no sólo se convirtieron en precursores de los modernos derechos  
                                                 
171 Gustavo Escobar Valenzuela, Introducción al pensamiento en México, p. 38. 
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humanos, sino que, también,  c ontribuyeron, con su lucha y su  ejem plo,  a m ejorar las 

condiciones de vida de los indígenas y negros del continente. 

 Todas estas ideas están presentes en  el siglo XVI, cuanto se completa a sangre y 

fuego la conquista, y cuando al fin quedan es tablecidos los limites territoriales de México, 

límites que sólo serán traspasados, viola dos y destruidos, con la agresión de los 

norteamericanos en el siglo XIX, que term inó despojando a la patria de Benito Juárez de  

casi un m illón de kilómetros cuadrados. Ade más, como ya m ás o m enos queda dicho se  

estableció La Universidad, y todas las instituciones españo las necesarias para el dom inio 

colonial. También, la escolástica es la f ilosofía oficial enseñada en la universidad y en los 

colegios. Eran las ideas que España estaba en condiciones de exportar. 

 En el siglo XVII m exicano predominan las ideas escolástica, junto al s istema de 

encomienda y explotación del indígena. Sin em bargo, elementos nuevos, se m anifiestan al 

interior de lo viejo. “…lo mexicano comenzó a surgir. El pensamiento de lo propi o, de 

lo nacional, con ayuda de las ideas ren ovadoras de Europa que se extendían 

clandestinamente, iba formándose ya en el siglo posterior al de la Conquista”.172 

 Las nuevas ideas penetraron  a la propia Igles ia cató lica, al extrem o de que 

muchos obispos m ostraban interés por m ejorar las condiciones de vida de la sociedad 

mexicana; y en el siglo XVIII, como una m anifestación inequívoca de los nuevos tiempos, 

se va produciendo un desplazam iento  de los asuntos religiosos a los problemas sociales y 

políticos. “La primera mitad del siglo (el XVIII, R.M.) las acusaciones del Tribunal (el 

de la Inquisición), fueron por irreverencias cont ra la religión católica y su culto; pero 

a finales del siglo, especialmente después de 1794- eran “por simpatizar con el sistema 

de Francia”, por proposiciones de caráct er político, s aturadas del espíritu francés. 

Así, por ejemplo fueron acusados el semi narista Juan José Pastor Morales; el 

guardián del convento de Texcoco, Juan Ra mírez de Arellano ; el cura de Otumba, 

Antonio Pérez Alamillo, quien denunció al cura de Yecapi xtla, Antonio Benavita, y a 

otros sacerdotes de ser lectores de libros franceses. Algunos laicos fueron procesados  

por el mismo delito. Pero el hecho de que hubiera eclesiásticos influidos por las 
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nuevas ideas es significativo. La Iglesia estab a minada. La tradició n se debilitaba y 

cedía el paso poco a poco a la modernidad”. 173 

 Es obvio que los hom bres y m ujeres de México, buscaran nuevos horizontes y 

nuevas ideas, que le perm itieran comprender su realidad, y enfrentar los  retos del mundo  

en que viven, colocando sus m iradas en un po rvenir mejor. Esas legítim as aspiraciones, 

hacía rato que chocaban con el régimen colonial y  la tradición escolática aún dominante, y 

fue entonces que  las ideas llegadas de la Eu ropa ilustrada, se convirt ieron en el faro que 

alumbraría los nuevos momentos de la historia mexicana. 

 Los representantes m ás importantes de la modernidad y la ilustración mexicana 

son Sor Juana Inés de la Cruz y Carlos de Sigüenza y Góngora, quienes representan un 

puente tendido entre “…la escolástica triunfante y la ilustración del siglo 

XVIII”.174También, forman parte del pensam iento innovador, Francisco Javier Clavijero, 

Francisco X avier Aleg re, Diego José Aba d, Agustín Castro, Raym undo Cerdán, Julián 

Parreño, Andrés de Guevara y Basazábal.  

Es i mportante contextualizar y ver algunas de las ideas de estos hombres, para 

entender, cómo los diferentes discursos y pensamientos, se van nutriendo uno de los  otros, 

hasta conform ar una tradición en la cual, unos actúan  co mo precurs ores y o tros como 

autores d irectos. Para q ue se entien da m ejor, la Ilustración europ ea del siglo XVIII, no  

hubiera sid o posible, sin los pensadores de l siglo preced ente. En México, Sigü enza y 

Góngora y Sor Juana, representa n el espíritu del siglo XVII europeo. Además de las ideas 

escolásticas dom inantes, pien san su m undo con el pensam iento de Descartes, Bacon y 

Copérnico.  

   Góngora nació en México en 1649, y murió en 1700. Era un hombre por tanto del 

siglo XVII. Todos los historia dores de las ideas m exicanas lo visualizan com o un puente 

de lo tradicional a lo moderno. Su condici ón de innovador ha sido destacada por muchos  

pensadores de México, entre los que se destaca Samuel Ramos. La  atmósfera en que vivió 

este hombre no estaba a la altura de su espí ritu. Lo más valioso de su pensam iento, y que  

aguarda una relación con los nue vos tiempos que se avecinan, es el reconocim iento de la  

autonomía de la razón,  su crí tica al criterio de autoridad, y la defensa del experimento y la 

                                                 
173 Fernando Pérez Memén, El Episcopado y la Independencia de México 1810-1836, p. 52. 
174 Gustavo Escobar Valenzuela, ob.cit., p. 50. 

 116



observación com o m étodo de trab ajo científico.  En el Manifiesto filos ófico, contra los 

cometas despojados del imperio que tenían sobre los tímidos, dice: “…Antes de proponer 

lo que pretendo probar, es necesario advert ir que nadie hasta ah ora ha podido saber 

con certidumbre física  o matemática, de qué y en dónde se encuentran los co metas; 

con qué mucho menos podrían pronosticarse…”.175  

 Es evidente que estas ideas están a la altura de su tiem po, pretende predecir el 

movimiento de los cometas, b asándose en e l cálculo matemático, y tam bién reivindica la 

observación, por cuanto quiere saber en qué lugar del firm amento se encuen tran los 

cometas. Es importante, destacar qu e Góngora se com porta como un ve rdadero ilustrado, 

por cuando está haciendo un uso de la ciencia para liberar a los seres hum anos del temor y 

la ignorancia. “…Lo que en este discurso procuraré (sin que por ello me perjudique  

mi modo d e opinar), será despojar a lo s co metas del imperio que tienen sob re los 

corazones tímidos de los hombres, manifestan do sin ninguna eficacia y quitándoles la  

máscara para que no se espanten…”.176 

 Sigüenza form a parte del grupo de Jesuitas  que en su tiempo se plantearon la 

reforma de la educación en la “Nueva España”, contribuyendo a fluidificar la cultura de su 

país, al introducir los nuevos aires de la modernidad. En este sentido es un precursor. Se ha 

destacado tam bién el interés de Sigüenza po r la historia de México, cual ha sido 

interpretado como parte de un proceso de tom a de conciencia por lo propio, lo autóctono, 

lo que sin duda constituye un abono que contribuirá a fructificar las ideas independentistas. 

Sor Juana Inés de la Cruz (1651-1695), al igual que Góngora es tránsito, de la vieja 

escolástica a la modernidad. Se da en ella “un fenómeno típico de la cultura colonial, la 

lucha entre el “cielo” y la “tierra”, entre la vocación mística de raigambre medieval, y 

la acendrada afición a las ciencias modernas”.177 

Vivió en una época donde a la m ujer estaba totalmente excluida de la vida social, 

pero aun así pude sobreponerse y abrirse paso  en m edio de las dificultades. Reacciona 

contra esta situación  y “reclama el derecho de la mujer a estudiar, a participar en l a 

                                                 
175 Isabel Monal, Las ideas en la América Latina, p. 214. 
176 Isabel Monal. ob.cit., p. 215. 
177 Gustavo Escobar Valenzuela, Introducción al pensamiento mexicano, p. 50. 
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cultura y a formarse un juicio p ropio sobre las cosas.  Por ello se le conside ra como 

una importante precursora de la filosofía feminista”.178 

Sus obras indican que era po rtadora de un  gran sab er. Entre sus escritos s e 

encuentra la fa mosa Carta a sor Filotea, donde  reivindica su derecho a la cultura y a la 

búsqueda del saber. Aquí platea los puntos de interés para el caso que nos ocupa. Son ellos: 

Las ciencias profanas ayudan a la inteligencia de las letras divinas; los estudios no dañan la 

mente, sino que la ha cen m ás f értil. Am bas idea s con stituyen su  respue sta a la s 

recriminaciones de que era objeto, porque se de dicaba al estudio y a la reflexión, m ás allá 

de sus hábitos re ligiosos. En este sentido se  com portó com o una mujer crític a y 

contestataria. 

También Francisco Larroyo, en su Historia de las doctrinas filosóficas en 

Latinoamericana, destaca otro s puntos, no m enos im portantes, sacados de la visió n del 

mundo y de la vida de sor Juana Inés:  Son lo s siguientes: primero, quien ama la sabiduría, 

cuando no estudia en los libros es tudia en las cosas que Dios creó, sirviéndole de letras y 

de libros toda esta m áquina universal (es decir, la naturale za), segundo, las letras sagradas  

y la historia profana muestran num erosos ejemplos de mujeres doctas y distinguidas; 

tercero, no hay inconveniente alguno, sino m uchas ventajas, en que una m ujer anciana y 

docta en letras y de recta conversació n y costumbres, se haga cargo de la educación d e las 

jóvenes; cuatro, se interpreta erróneam ente al apóstol San Pablo, cuando se le adjudica la 

información de que las mujeres deben ser ignorantes; quinto, un entendim iento es tan libre 

como cualquier otro, y tiene el derecho de discrepar de las opiniones e impugnarlas en una  

perspectiva moderna e ilustrada.  

Los puntos anteriores son esenciales. En pr imer caso, sor Juana Inés, se sale de los  

límites de la s sagradas escrituras, porque quiere leer y reflexionar en el libro m ismo de la 

naturaleza. De aquí a la observación del m undo real, no  hay m ucha distancia; en el   

segundo, reclama un espacio para la mujer al interior de una sociedad cerrada y excluyente, 

lo cual es un verdadero acto de valentía, ad elantándose así, por lo menos, cien años con 

respecto al desarrollo histórico; en el tercer punto, insiste en el  espacio social de la mujer;  

reclamando el derecho  a recibir la instrucció n, así com o a darla; cu arto, reivind ica la 

libertad de pensamiento y el leg ítimo derecho a la libre expresión de las ideas, con la  cual 
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se asesta un golpe contundente al criterio de autoridad., reafirm ando el entendimiento 

como una actividad vigilante y crítica. 

Góngora y Sor Juana Inés, vivieron y pens aron en el siglo XVII. Adem ás, fueron 

formados en el espíritu de la escolástica,  y fueron figuras em blemáticas de la propia  

iglesia. Ello quiera decir, que la “metrópoli estaba siend o contagiad a por las n uevas 

ideas minándose con ello la autoridad de l imperio.  Será a través de destacado 

miembro de la misma Igle sia que las nuevas ideas se espar zan entre los 

mexicanos…”.179 

Los grandes innovadores del pensam iento y la filosofía en México son los jesuitas, 

quienes introducen la filosofía m oderna d e De scartes, Leib niz, Ne wton y Gassendi. La s 

figuras m ás representativas de este m ovimiento son lo s siguien tes: Francisco  J avier 

Clavijero, Francisco Javier Alegre, Diego José Abad, Agus tín Castro, Raym undo Cerdan, 

Julián Parreño, Andrés de Guevara y Basasábal. Ellos tienen el mérito de haber educado el 

espíritu de los mexicanos en el siglo XVIII. 

3.2.1 Javier Clavijero  

Nació en 1731, y m urió en 1787, es un hom bre por entero del siglo XVIII. Su obra 

principal es Historia de México , lo cual se ve com o parte de ese proceso de búsqueda de 

lo prop io d e par te de l crio llo. R ealizó una enseñanza reno vada de la f ilosofía, to mando 

todo lo bueno que encontraba en los diversos pensadores y sistemas. Era un doctrinario del 

eclecticismo filosófico, y lle gó tan lejos que algunos auto res le atribuyen un sistem a 

filosófico propio. “Realizó una sí ntesis del pensamie nto de su época con un estilo 

propio del renacimiento, en la que comb ina el suarismo con el humanismo más 

avanzado de aquel momento. Reflexionó en profundidad sobre las desigu aldades 

sociales y  naturales  de  los  hombr es, y llegó  al cr iterio de que las  reales  dif erencias 

naturales existentes no constituían fundamento alguno para que uno s se 

subordinaran a otros, y por tal raz ón se opuso abiertamente a la esclavitud, al 

considerarla injusta”.180 

                                                 
179 Leopoldo Zea, Dependencia y liberación en la cultura latinoamericana, p. 104. 
180 Pablo Guadarrama, Humanismo e Ilustración, en América Latina, en Isabel Monal, ob.cit., p. 112. 
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Humanista por form ación y vocación, dom inaba varias lenguas (latín, griego, 

hebreo, m exicano antiguo, francés y portugués), tam bién “era un experto  en la 

interpretación de los códices de las civilizaciones prehispánicas”.181 

Frente a las acusaciones que venían del vi ejo continente eur opeo, calificando a los 

americanos de salvajes y bárbaros, Xavier Clavijero reaccionó escribiendo, la mencionada 

historia de México, donde reivindica las trad iciones de los primitivos pobladores y rechaza 

el calificativo de bárbaros y salvajes. Sus argum entos cons ervan toda su frescura y 

actualidad. Dice que no pueden ser salvajes, aquellos hom bres que se conducen por la 

razón, viven en sociedad, y tienen leyes para su gobierno. Refiriéndose a los indígenas dice 

que “Tenían un sistema fijo de relig ión, sa cerdotes, sa crificios y ritos o rdenados al  

culto uniforme de la divinidad. Tenían rey, gobernadores y magistrados; tenían 

tantas ciudades y poblaciones tan grandes y tan bien ordenadas como haremos ver en 

esta disertación; tenían leyes y costumbres, cuya observancia celaban los magistrados 

y gobernadores; tenía n comercio  y cuidaban mucho de la equidad y justicia en los 

contratos; tenían distribuidas las tierras, y as egurada a cada particular la propiedad 

y posesión de su terreno; ej ercitaban la agricultura y ot ras artes,  no sólo aq uellas 

necesarias a la vida, sino aun las que sirven solamente a las delicias y al lujo . ¿Qué 

más se quiere para que aquellas naciones no sean reputadas bárbaras y salvajes?182 

Hay que destacar que esta reivindicación de l pasado de México, es propia de los 

innovadores jesuitas, quienes apelaron al estudio de las raíces históricas de la m exicanidad 

para com prender el presente.  En el te xto indicado Clavijero se muestra como un 

conocedor de la cultura de los indígenas m exicanos, de tal m anera que al defenderla lo 

hace con  co nocimientos de cau sa. El filóso fo cubano, Pab lo Guadarram a, com enta con 

mucho acierto, que la búsqueda del pasado pr ecolombino, constituyó unas de las vías de 

construcción del humanismo en  Hispanoamérica.  

La  obra histórica de Clavijero es de un gran valor. E l mismo dice: “…he leído y 

examinado con inteligencia, tod o cuanto  se ha publicado hasta ahora sobre la 

materia; he confrontado las relaciones de lo s autores y he pesado su autoridad en las 

balanzas de la crítica…”.183 Es loable es el esfuerzo de erudición del autor, y yendo m ás 

                                                 
181 Antonio Ibarguengoitia, Filosofía mexicana, en sus hombres y en sus textos, p. 88. 
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lejos, su profundo espíritu crítico e indagador , cuidadosamente dirigido al gran objetivo, 

saber: la búsqueda de la verdad h istórica. ¿Cómo el au tor se aproximo a la objetividad de  

los hechos? Mediante un ejercicio crítico de las fuentes. 

Más asom broso es, que Clavijero hable (est o es en 1780) de que la historia está 

presidida por leyes, con las cuales, com o si las estuviera viendo,  no quiere chocar. 

Veamos en este sentido sus palabras: “…en suma, he tenido siem pre delante de los ojos  

aquella dos santas leyes de la historia, no atreverse a decir mentir a ni temer d ecir la 

verdad, y me lisonjeo en no haberlas quebrantado”.184 

3.2.2.Francisco Javier Alegre 

Nació en 1729, y m urió en 1788. Fue un filó sofo influenciado por la filosofía  

moderna. “Ingenio universal, como tantos otro s de sus compañeros jesuita s de la 

segunda mitad del siglo XVIII, de  cuya cont ribución a la cultura nacional se puede 

decir, que tiene el mismo significado en su ambiente, que el que tiene la lucha armada 

de 1810 en el campo de la política mexicana”.185 

Sus ideas ilustradas son  bastantes claras.  Piensa que los hom bres son iguales por 

naturaleza, pero desigu ales por el talento y el ingenio .  También piensa que los hombres 

por igual gozan de la libertad.  En la igualdad y en la libertad que piensa Javier es la que se 

deriva del estado de naturaleza. “Para que los hombres sufran alguna disminución de la 

natural lib ertad que todos por igual go zan, menester es qu e interven ga su 

consentimiento”.186 Estas ideas recuerdan los discursos de Locke y Rousseau en torno a la 

igualdad de que disfrutaban los hombres en estado natu ral, antes d e la constitución  de la 

sociedad civil. 

La razón ap arece en él com o ente regulador de  la vida social y las e lementales 

normas de convivencia entre los seres hum anos. Distingue entre la natu raleza animal y la 

naturaleza h umana, y contrapone los instinto s a las acciones conscientes de lo s seres 
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humanos. Observa que en el m undo natural, se im pone la ley del m ás fuerte, que es 

“común con los brutos, no de la naturaleza racional”.187 

Javier Alegre llega a la conclusión de que la autoridad se funda en la naturaleza 

social del hom bre pero su or igen está en la com unidad. “Para la conservación  de la 

sociedad civil se introdujo y se estableció la civil autoridad…Todo imperio, por tanto, 

de cualquier especie que sea tuv o su origen  en una convención o pacto entre los 

hombres…”. 188Dicho pacto tuvo su origen en el consentimiento y en el com ún acuerdo 

entre todos los miembros de la sociedad.  

Esta idea del pacto social es fructífera y transformadora, pues lleva a la tesis de que  

los oprimidos tienen derecho a la  rebelión contra la tiranía y la opresión, ejercida desde el 

poder, esto es, cuando los que dirigen se apar tan del contrato librem ente consensuado con 

el resto de la sociedad, y ya no responden a su obligación de proporcionar felicidad y 

bienestar al género humano.   

Al establecer que la au toridad viene del consenso social y com unitario, realiza una 

crítica profunda al derecho canónico, y a los te ólogos que defienden que la potestad civil 

depende del papa. “Tal opinión es enteramente anticuada  y todos los  autores están de 

acuerdo en que ni la potestad de los empe radores romanos, ni la de los príncipes 

supremos, ni tampoco la jurisdicción de los magistrados civiles inferiores, proviene de 

la Iglesia ni depende de la autoridad del romano pontífice”.189 Como se comprenderá la 

tesis moderna, de la separación, entre el poder papa l y el civil, entre la ciudad de Dios y la  

ciudad terrenal, ya está plenamente madura en  este pensador.  

En honor a la verdad, las ideas de Javier  A legre, en torno al pacto social, la  

distinción entre sociedad natu ral y sociedad civil, la se paración del poder divino del 

terrenal, están a la altura de los ilustrados del siglo XVIII europeo. Ciertamente estas ideas 

son parte esencial del catecism o ilustrado, pe ro parece hab er llegado a ellas leyen do a  

precursores de La Ilustración com o Hugo Grocio, uno de los grandes fundadores del  

derecho moderno.  
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Era un hombre de una gran form ación intelectual: tenía conocimientos de estética,  

astronomía, hidráulica, mecánica, geometría, física, y por supuesto de filosofía. Pertenece a 

ese grupo de innovadores jesuitas, que tuvo que pa rtir de México cuando fue expulsada La  

compañía de Jesús. Su legado a la cultur a m exicana está recono cido por todo s los  

estudiosos del pensam iento en México. ¿ Quién podrá olvidar su espíritu crítico y  

libertario, en cuanto a un ejercicio libre y si n ataduras del pensam iento?  ¿Quién podrá 

olvidar su defensa del experim ento y de la libre observación? ¿Quién podrá tirar al olvido 

su rechazo al criterio escolástico de autoridad? 

Los otros pensadores m encionados, pert enecientes a los m odernos jesuistas  

innovadores, Diego José Abad, Agustín Ca stro, Raym undo Cerdan, Julián Parreño y 

Andrés de Guevara, tienen en com ún las id eas de los dos pensadores analizados. Eran 

coetáneos y pertenecían a la m isma escuela. Todos estaban interesa dos en introducir la 

filosofía moderna, se for maron en esta dire cción, y trabajaron duro para reform ar e l 

espíritu de los m exicanos. Criticaron la esco lástica tradicional, desde las  propias entrañas 

del monstruo, defendieron la cultura y los valores de los originarios pobladores de México, 

defendieron el experim ento y la observación, criticaron el silogism o, la deducción, y al 

viejo Aristóteles. Bebieron de las m ismas fuentes: Descartes, Bacon, Buffón, Grocio, 

Leibniz, entre otros. 

Por su parte, Gustavo E scobar Valenzuela, resume el espíritu de estos innovadores 

y precursores del espíritu m exicano de la m anera siguiente: “…su g ran mér ito fue e l 

haber introducido las ideas modernas en estas  tierras. Son filósofos porque muestran 

una gran audacia por saber y un gran amor  por la verdad. Son eclécticos porque 

asimilaran las opiniones y tesis que les parecen más probables, eligiendo las verdades 

recientes, lo mismo que las  antiguas que concuerdan con las nuevas o  las nuevas que 

puedan ser compatibles con las tradicionales. También contribuyen a despertar el 

sentimiento de identidad y nacionalidad. Ca si todos escriben sobre temas mexicanos, 

ya con el propósito de mostrar a los detractores la verdad de nuestra historia, ya con 

el plan de exponer, de manera inobjetabl e, la capacida d americana, para la cultura 

universal”.190 
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En la historia de México, a los jesuitas innovadores, se les piensa com o 

pertenecientes a la prim era generación de il ustrados, es com o si se quisiera decir 

precursores. Mirando m ás adelante, un segundo capítulo de La Ilus tración m exicana, 

estaría formado por Benito Díaz de Ga marra y Dávalos, José Antonio Alzate, José Ignacio 

Bartolache. Veamos las ideas de cada uno de ellos. 

3.2.3. Juan Benito Díaz de Gamarra (1745-1783) 

 El más importante de los filósofos ilu strados. Su obra m ás fundamental lleva por 

título Elementos de filosofía mod erna, lib ro utilizado  co mo texto e n la Univ ersidad 

Pontificia de México. Fue el hombre que tras la expulsión de los jesuitas, le da continuidad 

a los estudios de la filosofí a moderna y al eclecticism o de lo innovadores. ¿ Qué entiende 

Gamarra por eclecticismo? Lo dice en sus Elem entos de filosofía m oderna: “por lo que  

toca a la filosofía ecléctica, en latín el ectiva, es aquella en la q ue buscamos la 

sabiduría sólo con la ra zón con los experimentos y observaciones de los sentidos, la 

conciencia íntima, el raciocin io, y con la aut oridad acerca de aquellas cosas que no 

pueden saberse por otro camino. En esta mane ra de filosofar no se pregunta quién ha  

dicho algo, sino cuan rectamente, esto es, cuán conforme a  la razón…”.191 

Estas ideas enteramente modernas, representan la unidad entre ra zón y experiencia, 

por eso puede darse el lujo de citar a Locke, a Descartes, a Leibniz, a Newton, produciendo 

una especie de arcoiris cognitivo.  Busca la sab iduría con el r ecurso y la fuerza que da la 

razón, pero su punto de partida es  la experiencia; por eso no le  rinde pleitesía, ni le tiene 

respeto a la  tesis de las ideas innatas, preconizada por los grandes ra cionalistas modernos. 

Nótese, al final de las palabras citadas, la crítica radical al criterio d e autoridad.  Lo 

importante para él no es quién sea el autor de  una idea o tesis (Arist óteles, Santo Tom ás, 

San Agustín, etc.), lo esencial es si está conforme a los parámetros de la razón.  

Tenía fe en la fuerza y potencia de la filosofía, lo cual se refleja en los llamados que 

hace a la ju ventud am ericana para que estudie la filosofía moderna. Lo hacía para que 

desarrollara el espíritu crítico y la capacidad para comprender el mundo, advirtiendo contra 

los errores del aristotelismo. La crítica al sis tema aristotélico es al mismo tiempo la crítica 

superadora de la escolás tica tradicional, y el rechazo radical  de todo criterio de autoridad. 
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Su texto, Los errores del entendimiento , es de preocupación y a dvertencia fren te a las  

posibilidades del error. Está, sin dudas, escrito en el espíritu de Bacón y Descartes. 

Leopoldo Z ea com parte la apreciación de  que Benito Díaz de Gamarra es el 

“precursor ideológico” de la independenc ia m exicana. En su pr opuesta filosófica  

“demuestra- comenta Z ea- la conciliación de  las dos formas de alcanz ar la verdad 

según sirva n al homb re para sa lvar su alma o su mu ndo. Llama a esta filosofía 

eclecticismo. Sólo a tra vés de la fe y por la  voluntad de Dios pue de el hombre salvar  

su alma; p ero es el hombre co mo raz ón, experimentando y deduciendo que v a 

haciendo del mundo el instrumento de su progreso”.192 

Los elem entos de filos ofía m oderna, la  obra principal de Gam arra, caen en el 

ámbito de la lóg ica filosófica, es  decir,  se trata de un texto de l ógica, escrito bajo la 

perspectiva del eclecticism o, tom ando elem entos de las dos principales escuelas  

epistemológicas principales de la modernidad: el empirismo y el racionalismo.  Por eso en 

el texto se citan y m encionan indistintamente a los pensadores de am bas corrientes. El 

blanco de ataque es Aristóteles, aún  a sabien das de que es difícil escribir una lógica sin  

tomar en cuenta sus aportes.  

¿Para qué se escribiría una lógica? Evidentemente para disciplinar el pensamiento, 

y orientar con relativo conocim iento de causa el entendimiento. Para apartarse del error y 

buscar la verdad. Por eso sem ejante a Fr ancis Bacón, con m ucho rigor, analiza las 

diferentes causas que con frecuencia conducen al error. Propone tres remedios o preceptos 

para no caer en el erro r. El tercero  dice así: “Cuídate de las opiniones prejuz gadas que 

adquiriste por hábito familiar,  en la escuela o del vulgo.  Somete a examen cada una  

de las ideas y de las  palabras, y no asien tas a ellas sin  entender antes que son así. No 

declares imprudentemente sobre las opinion es de lo s otros: y no  a precies las  cosas 

según el juicio de la turba, sino de los mejores”.193 

3.2.4.José Antonio Alzate (1737-1790) 

 Una de las cim as de La  Ilustración Hispanoamericana. Fue ante todo un científico 

moderno, empeñado en la experimentación y la  observación para dis eñar m edios útiles, 

inventos e instrumentos que contribuyan a mejorar las condiciones de vida de la gente. “Su 
                                                 
192 Leopoldo Zea, ob.cit., p. 104. 
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vida entera estuvo dedicada a renovar la  cultura d e su época, criticand o los 

anticuados métodos escolásticos, estudiando  la ciencia moderna y  difundiéndola en 

aras de una educación más acorde con los ideales de la Ilustración”.194 

Fue un crítico radical de la escolás tica, lo  cu al vierte a través de la gaceta de 

Literatura, que publicó en Mé xico durante los años 1788- 1795. Esta gaceta hizo de 

Antonio Alzate uno de los hom bres de su tiempo, en hacer un uso público m ás efectivo de 

las ideas. F ilosóficamente, está en la pers pectiva del eclecticism o. Refiriéndose a la 

diversidad de filosofías existe ntes, y viendo que la verdad estaba en todas las escuelas, y 

ninguna de ellas tenía la ve rdad absoluta, escribió: “el objeto de un hombre de bien, y 

poseído del  amor a la verdad, debe ser examinarlas todas con imparcialidad, y tomar 

de cada una lo más probable y lo más conforme a la razón”.195 

Trató d e lib erarse y  lib erar a los d emás, del “tiránico yugo de la autoridad de 

Aristóteles”, instando a salir de la ignorancia y a realizar un sólido y eficaz uso de la razón. 

Se nota en este científ ico y pensador el gran propósito por salir del error y alcanzar la  

verdad. 

En un esfuerzo por refo rmar la educación, en especial la en señanza de las ciencias 

naturales, refuta la física de  los peripatéticos en boga en la  universidad y los colegios de 

México. No quiere un física  teórica, entreten ida en “cuestiones abstra ctas, despu és de 

cuya investigación quedamos tan ignorantes  de l os e fectos nat urales c omo lo 

estábamos antes…”196, sino la moderna física que se afana en “averiguar las admirables 

leyes del movimiento, por medio de los cual es se mantiene el orden y armonía qu e 

observamos en la hermosísima máquina del mundo”.197 

Considerado uno de los hom bres más universales de su tiempo, nunca desm ayó en 

el esfuerzo por desarrollar la ciencia y los conocim ientos. Pensó que por esa vía se 

contribuía a sacar a los h ombres de la ignorancia, así como del sub.-desarrollo m aterial en 

que transcurría su vida en sociedad. Bernabé Navarro escr ibe sobr e él  las encomi osas 

palabras siguientes: “fue quien más se interes ó por el bienestar socia l y material de los 

mexicanos mediante la aplicación prácti ca de la ciencia y de sus in mensos 
                                                 
194 Gustavo Escobar Valenzuela, ob.cit., p. 200. 
195 José Antonio Alzate, Carta a Antonio del Valle, Sobre la Inutilidad de la escolástica, en Isabel Monal, 
ob.cit., p. 424. 
196 José Antonio Alzate, Elogio de la filosofía moderna, en Isabel Monal, ob.cit.., p. 414. 
197 Pág.cit. 
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conocimientos, y el que, finalmente, más se impregnó del espíritu y de las direcciones 

ideológicas de la Ilu stración. T odo es to n os hace co nsiderarlo el más g rande 

representante y por lo mismo co mo símbolo  de nuestra cultura ilu strada del siglo  

XVIII”.198 

3.2.5. José Ignacio Bartolache (1737-1790) 

 Procede como todos los hom bres de su tiem po de la tradición escolástica, pero de  

la que se aparta, para asum ir criterios m ás innovadores y m ás ajustados a la época que le 

tocó vivir y pensar. Hizo públicas sus ideas a través del periódico El m ercurio volante, 

donde defiende los valores de la ciencia moderna y critica la tradición aristotélica. 

Encontramos en Bartolache, una s eria in tención de reform ar la enseñanza de la 

física, como otros tantos coetáneos suyos, que viendo la ineficacia de las enseñanzas  de 

Aristóteles, buscan introducir la física m oderna de Descartes y Newton, es decir, lo que 

ellos llam aban la buena física, q ue es a quella que proporciona conocim ientos de los 

cuerpos, “bastante para explicar la naturaleza de ellos, sus propiedades y sus efectos 

sensibles que resultan de la combinación de unos con otros”.199 

Además, puso un gran  empeño por conocer la  naturaleza fís ica, dominar sus leyes, 

sus causas y sus efectos. En este sentido el modelo de ciencia que tiene por delante es el de 

la física de Newton, la cual considera ve rdadera, por cuanto no la ha desm entido, “la 

razón, la naturaleza, ni alguna experiencia”.200   

El despertar de las ideas m odernas tie ne en Bartolache uno de sus m entores 

principales, por eso el título de precursor de la independencia  mexicana está a la altura de 

sus méritos, los cuales comparte con los jesuitas innovadores, con Gamarra y Alzate. 

3.2.6. La ideología de la independencia mexicana. 

El proceso de madurez ideológica o mayoría de edad del pueblo m exicano, alcanza 

su plenitud a principios del si glo XIX. En tal proceso desemp eñaron su papel los jesuitas 

innovadores, quienes introdujeron la enseñanza de la filosofía moderna, contribuyendo con 

                                                 
198 Gustavo Escobar Valenzuela, Introducción al pensamiento mexicano, p. 50. 
199 José Ignacio Bartolache, Mercurio volante con noticias importantes y curiosas sobre varios asuntos de 
física y medicina, en Isabel Monal, p. 435. 
200 ob.cit., p. 21. 
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sus  ideas a preparar las cabezas de los m exicanos, para las grandes batallas p or la 

independencia que el futuro había reservado. 

Vicente Lombardo Toledano destaca que desde el siglo XVIII mexicano ya no eran 

los españoles peninsulares los que filosofaba n, sino los criollos, quienes ya veían en l a 

“…filosofía un instru mento par a transfo rmar la situación del país, de la misma 

manera que le sirvió a los escolásticos para sostener el régimen feudal y esclavista”.201 

La filosofía moderna fue el polen, la sabia, para la independencia de México.  

Los teóricos y los pensadores crean la subjetividad; luego, los pragmáticos tratan de 

convertir las ideas en realidad . Tres ideas básicas de los pr ecursores modernos influyeron 

en los hombres que en México, en el siglo XI X se echaron en sus hom bros la lucha por la 

independencia. Son ellas: la afirm ación de la li bertad y la abolición de la esclavitud; la  

defensa del mestizaje como base formadora del pueblo mexicano, y la reivindicación de los 

valores y de la cultura de los antiguos mexicanos. Todas las ideas indicadas contribuirán a 

la autonomía espiritual y cultural del pueblo mexicano, pero para lograr plena autonom ía 

era necesario emprender la independencia política. 

Se ha planteado que México, en su proceso m ental va de la “modernidad al 

liberalismo”202, siendo el influjo de la  Revolución Francesa el acontecim iento clave que  

posibilita e ste tráns ito. Se pasa de “querer el ca mbio hacia un modo de ser 

independiente”.203 

El sujeto de los cam bios en México será el criollo; un a figura social excluid a y  

humillada por los p eninsulares, pero que  ahora a l inf lujo de un conjunto de 

acontecimientos favorables, recl ama su derecho a ser. ¿ Quiénes eran los criollos? Era un 

grupo social marginado por los detentadores del poder colonial, pero que tampoco llegaban 

al grado de exclusión y de m iseria m aterial y espiritual en que estaban los indios. 

Biológicamente eran un híbrido entre español e indio; socialm ente eran una esp ecie de 

clase m edia. A este grupo pertenecían los im pulsores de la independencia de México, 

Miguel Hidalgo, Miguel Ra mos Arizpe, etc. “…El mundo, las circunstancias, empiez an 

a presentarse al mexicano bajo una nueva idea, la idea de patria, a partir de la cual se 

constituiría la idea de nación. Ya no más la abstracción colonial, el saberse súbdito de 
                                                 
201 Vicente Lombardo Toledano, Las corrientes filosóficas en la vida de México, p. 52.  
202 Gustavo Escobar Valenzuela, Introducción a la filosofía, T. II, p. 209. 
203  Ibíd. 
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un lejano imperio, sino el saberse un hombre concreto en un as circunstancias 

igualmente concretas, s obre la cua l tendrá que actuar; la  que tendría que potenciar, 

para potenciarse a sí mismo: México. México como la patria”.204 

Vicente Lombardo Toledano, se pregunta, ¿Qué corrientes filosóficas influyeron en 

el pensam iento de quienes levantaron el pueblo m exicano en 1810, para lograr la 

independencia? Su respue sta en la siguiente: “…desde la Revolución de Independencia  

hasta la Revolución de Reforma, la filosofía europea racionalista y materialista de los 

siglos XVII y XVIII, presidió  el p ensamiento de los constructores d e México. De sus 

principios infer ían lo s post ulados para organi zar la vida econ ómica, política y 

educativa de la nación. Francis Bacon, Ba ruch Spinoza, Juan Locke, Paul Jenrich –

barón de Holbach- Claude Arien Helvetius, Denis Diderot, Francois-Marie Arouet de  

Voltaire, Charles-Lous de Montesquiu, Je an Jacques Rousseau, inspiraron lo mismo 

a Miguel Hidalgo, a José María Morelos, q ue a José María Luís Mora, a Valentín 

Gómez Farias, a Melchor Ocamp o, a Ignacio Ramírez y a los que rodearon a Benito 

Juárez haciendo de su figura un símbolo de la perpetuidad de la lib ertad humana y 

de la independencia de las naciones”.205 

La influencia de la Ilustr ación en el proceso de inde pendencia de México está 

documentada de m uy diversas m aneras. Cuando el Rey L uís XVI y su esposa fueron 

guillotinados, el Virrey de Nueva España (de México), difunde el hecho en solemne bando 

militar “…prohíbe la lectura de  de los im presos que sobre tales acontecimientos  

circulaban, y manda  a recoger todos los ej emplares que pudieran encontrarse de La  

Enciclopedia y de las  obras de Voltai re, Rousseau y otros co nsiderados como 

herejes”.206 Más adelante dice que las obras prohibi das por la Inquisición m exicana, eran 

las preferidas por el Padre de la Patr ia (El cura Hidalgo), y que a las tertulias de su casa 

iban las p ersonas interesadas en las ideas re volucionarias, y que por  eso alguien llam ó a  

aquel hogar la “Francia chiquita”. 

El sentimiento de lo propio, el ideal de independencia de los m exicanos se viene 

desarrollando desde el siglo XVII, alcanzando un  fuerte auge en el si glo XVIII, pero no es 

sino en el sigo XIX cuando alcan za su plena madurez. E l impacto de las ideas ilustradas 

                                                 
204 Leopoldo Zea, ob.cit., p. 105. 
205 Vicente Lombardo Toledano, ob.cit., p. 119. 
206 ob.cit., p. 55. 
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fue funda mental, porque proporciona el nuevo  paradigm a, que vi no a darle sentido y 

dirección a la lucha por la independencia. Guadarram a, dice al respecto: “no cabe la 

menor duda de que la Ilustración latinoam ericana desempeñó un rol de cimentadora 

de las transformaciones ideológicas  y política s que se exigía para resolver el proceso 

independentista. Esto no es na da extr año, pues la Ilustració n se caracterizó 

precisamente  por ser un movimiento filosó fico de ma rcada raig ambre política y  

social”.207   

Lo anterior guarda relación con el Telégr afo de Guadalajara, correspondiente a la 

semana del 10 de junio de 1809, en el que se acusa al cura Hidalgo, de sostener 

correspondencias y hospedar en su casa, al emisario francés D, Alm ivar. También, como 

parte de la cam paña, c ontra los insurrectos , dice que le han sido interceptados minutas, 

planes e instrucciones de di ferentes tipos. No  se dic e la s ideas con tenidas en los 

manifiestos y proclam as, pero le tiran al cuello al jefe de la  insurrección, diciendo: “él 

fingió pretender la libertad del pueblo am ericano, cuando más emp eñado se hallaba 

en forjarle sus cadenas. Aspiró a la tira nía sin disimulo, ni reboso. Lejos de afectar 

alguna popularidad en su trato ¡que desm edido orgullo! ¡Qué espíritu dan dominante  

y tan enemigo de toda complacencia!...E l se arrogó luego el titulo de altez a 

serenísima…consintió que los mismos ec lesiásticos le h ablasen de rodillas  y c on la 

cabeza descubierta”.208 

Todos los pensadores m exicanos que con sus ideas reivindica ron lo propio, al 

reflexionar en torno a las raíces del pasado;  todo aquel que contribuyo con su critica a 

llevar claridad en to rno a la rea lidad existente, aportó, consciente o inconscientemente al 

proceso de emancipación mental de México, y al mismo tiempo aportó su grano de arena a 

la lucha por la independencia nacional, y al  proceso de constitución de la Nación.  

3.2.7. La independencia de México y la invasión napoleónica.  

En 1808, se produce la abdicación del rey Carlos IV y de su hijo Fernando VII, tras 

la invasión del territorio español, por parte de Napoleón Bonaparte. Este acontecim iento 

terminó por resquebrajar la colum na vertebrar del imperio colonial de España. Sus efectos 

sobre las colonias hi spanoamericanas no se hicieron espe rar, produciéndose un estado de 

                                                 
207 Pablo Guadarrama, Humanismo e Ilustración en América latina, en Isabel Monal, ob.cit., p. 110. 
208 Carmen Rovira, ob.cit., P. 219. 
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efervescencia política y social que no tenía precedentes. La referida ocupación sirvió como 

pretexto para avivar la llam a de independenc ia. De la m isma manera que en España se 

formaron juntas patrióticas contra la inva sión francesa, Hispanoam érica replicó dichas  

juntas, las cuales term inaron si rviendo, a la propia causa se paratista e independentista.   

“Los criollos e ilustrad os pusieron en práctica la tesis de la revis ión de los or ígenes y 

fundamento de su sociedad, al encontrarse, en 1808, por primera vez en la historia sin 

rey legítimo…”.209 

Jacobo de Villa Urrutia, que hab ía naci do en Santo Dom ingo en el año de 1757, 

participó activam ente en los sucesos de 1808, defendiendo la viabilidad de la Junta de  

representantes propuesta por los criollos ilustr ados.  En el cabildo abierto realizado en 

fecha 9 de agosto para decidir qué hacer en esas horas difíciles, se pronunció en la línea de  

“…no aguardar el último momento pa ra convocar la repres entación 

nacional…entiendo que con lo dicho queda bi en probada la necesidad, y la autoridad 

moral y p olítica de la junta d e represen tantes del Reino y la autoridad del 

excelentísimo señor Virrey para convocarla…”.210 

Fernando P érez Mem en, destaca la partic ipación de Urruti a en los eventos  

referidos, agregando  que  “estuvo imbuido de las idea s del enciclopedismo… y que 

abrazó las ideas del siglo ilustrado”.211 La propuesta del ilustrado de origen dominicano, 

de form ar una junta en  la que en traran tod as las clases so ciales del p aís, no pro speró, 

porque la m ayoría del cabildo abierto decidió mantener la colonia atada a La Junta de 

Sevilla, que era una form a de darle continui dad a la dependencia m etropolitana, de la  

misma manera que la propuesta de Urrutia constituía un paso hacia la verdadera 

independencia.  

Aunque la propuesta de Urrutia fue derrotada, y declarada “ sediciosa” por la 

inquisición mexicana, sus ideas, según el parecer  de Pérez Memen, servirán de inspiración 

a los líderes insurgentes, que se apoyaron en él para reivindicar la revolución de  

independencia. De ahí su condición de precursor de la independencia de México. 

A esta nueva situación había que agregar qu e desde el siglo anterior México, estaba 

lleno de organizaciones que luchaban por el bien com ún y el desarrollo de la cultura, 
                                                 
209 Gustavo Escobar Valenzuela, Introducción al pensamiento filosófico en México, p. 69. 
210 Carmen Rovira, Pensamiento filosófico mexicano, p. 60. 
211 Fernando Pérez Memen, Estudio de historia de las ideas en Santo Domingo y América, p. 141. 
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siendo una expresión de esto las sociedades amigos del país, lo cual era un reflejo de lo que 

acontecía en la propia Metrópo lis. Fue precisamente en medio de esta situación, que el 14 

de junio de 1808, llega a México la noticia de la renuncia de Fernando VII y Carlos IV al 

trono de España. 

Había verdaderas condiciones objetivas y subjetivas, que hicier on posible el gran 

estallido rev olucionario que constitu yó la gu erra m exicana por la indep endencia (1 800-

1821). El cuadro social era el siguiente: los españoles se distinguían entre europeos y 

americanos (guachupines y criollos), los cuales tenían intereses y sentim ientos distintos. 

Los peninsulares tenían todos los privilegios; los criollos, estaban excluidos de los puestos  

claves de la administración colonial, y reclamaban para sí un lugar más digno al interior de 

la sociedad mexicana. 

Por otro lad o, la igles ia, que era el sostén espiritu al e ideológico de la colonia, 

defendía los valores de la tradición, del fe udalismo, del colonialism o, y por supuesto sus  

intereses terrenales en la soci edad m exicana, que hacían d e ella la m ayor propietaria de 

bienes raíces, al tiem po que m uchos obispos ocupan puestos claves en  la adm inistración 

pública. En este punto, Fernando Pérez Mem en, observa correctamente que fue política de 

la Corona “unir el a ltar al tron o”, para la empresa colo nizadora, lo  cual a la postre 

mostró sus resultados, porque aunque el cl ero mexicano estuvo lejos de ser hom ogéneo, 

ciertamente una buena parte  se mantuvo fiel a la m etrópolis, y al depuesto rey Fernando 

VII.  La otra parte, influenciada por las nuevas ideas del sig lo XVIII, y más comprometida 

con los intereses independent istas de México, m ostró pr eocupación por m ejorar las 

condiciones de vida del pueblo, y por romper los antiguos lazos con España. 

 En general puede decirse que los intere ses de los m exicanos estaban divididos, 

incluso en costado espiritual de la existencia. El contraste en este se ntido es destacado por  

el mismo Pérez Mem en, anteriormente citado, cuando dice que “la vida cotidiana de los   

novohispanos, principalmente peninsulares y criollos, discurría bajo una apariencia 

de piedad y  devoción, por la mañana temprano iban a  la Iglesia a oír misa, después  

volvían a la casa a de sayunarse con chocolat e e iban al trabajo; y en ratos de ocio 

leían un libro de dev oción…. Como contraste...se presentaba la  irrev erencia, la  

irreligiosidad y la het erodoxia, p roducto de  la invasió n de las id eas ilus tradas que 
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encontraron un buen ambiente en México, de  tal manera que en el propio campo 

eclesiástico dieron buenos y abundantes frutos”.212 

Aunque la Inquisición en México fue fuerte y  en principio cumplió con su papel de 

perseguir los herejes, y sobre todo los portador es de ideas contestatarias, term inó cayendo 

en la inoperancia y en el fracaso. P or una casu alidad histórica, la causa de la ilu stración 

mexicana, fue favorecida por le regalism o borbónico, que term inó por facilitar la  

circulación de las nuevas id eas al limitar el po der secular de la Igle sia. “El santo Oficio 

hacía ciertos esfuerz os para detener el torrente ideo lógico que amenaz aba con 

inundar a la Nueva España; pero a pesar de sus pesquisas, los libros circulaban y las 

ideas ilustradas ganaban cada vez más adeptos…”.213 

 La inquisición m exicana tenía cada v ez m ás trabajo. En 1803 prohibió la 

circulación del Contrato social de Rousseau, por considerarse subversiva, y porque invita a 

los vasallos del rey a sublevar se. Pero  esto  no fue sólo co n el ginebrino y su obra, sino 

contra toda obra que tuviera que ver con los valores e ideas de la ilustración. 

3.3. Las ideas ilustradas en Venezuela. 

3.3.1 Introducción 

El 1 de de junio de 1811 se proclam an los derechos del pueblo venezolano. Es una 

declaración previa a la def initiva in dependencia de Venezuela. Hay que resa ltar q ue la 

aludida p ieza es un d ocumento de carácter f undacional, que se escribe a la hora de  

preguntarse, ¿cuál es la filosofía social de l pueblo que decide hacerse cargo de su propio 

destino histórico? ¿Cuáles son los derechos y deberes de las personas? 

En este docum ento se habla de la soberanía del pueblo, de los deberes y derechos 

del hombre en sociedad y de los deberes del cu erpo social.  En este sentido se estab lecen 

los puntos siguientes: 1- La soberanía reside en el pueblo, y su ejercicio corresponde a los 

ciudadanos, 2- La ley debe ser igual para to dos, sin distinción de nacim iento ni poder 

hereditario, 3- El fin de la sociedad es la felicidad de los ciudadanos (su libertad, su 

seguridad, su propiedad, su igualdad), 4- Se consagra el derecho a la libre expresión del 

                                                 
212 Fernando Pérez Memén, ob.cit., p. 51. 
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pensamiento ( por todos los m edios disponibles), 5- Nadie puede ser detenido ni apresado 

al margen de la ley, 6- Se consagró com o un deber de cada persona con  la sociedad luchar 

por la libertad y la igualdad, 7- Servir a la patr ia, 8- Se declaró el ca rácter necesario de la 

instrucción y la educación, debiendo la sociedad favorecer con todo su poder los progresos 

de la razón pública y poner la instrucción al alcance de todos”. 

 Al analizar las ideas referidas, su p rofundidad, su claridad ex positiva, su fuerza 

lógica, su espíritu crítico, podem os concluir que los autores intelectuales del docum ento 

indicado conocían a la perfección los valores y principios de la ilustración política del siglo 

XVIII europeo, y m ás específicamente del m ovimiento ilustrado francés. Se ve cla ro que 

las ideas de Rousseau, Montes quieu, fueron discutidas una y otra vez, hasta lograr una 

sólida comprensión intelectual. 

 ¿Cómo llegaron a Venezuela las id eas ilustradas? Manuel Vi cente Magallanes, 

en su m agnífica obra Historia política de Vene zuela, escribe las  palab ras esclarecedoras 

siguientes: “con el con venio con los viz caínos, del 5 de septiembre de 1728, España 

estaba abriendo un postigo, sin saber, para que por el p enetrara, a una de las zonas  

más oscuras de sus dominios de u ltramar el siglo de las luces. Una de las obligaciones  

que tenía el Guipuzcoana era la de exterminar el contrabando. Si bien desde el punto  

de vista co mercial pudo en parte cumplir su cometido, sus barcos vinieron a iniciar  

un contrabando más peligroso para la monarquía española: el contrabando de libros,  

donde se contenía las doctrinas que habrían de  estructurar la conciencia cívica de los  

venezolanos. Cuando  en 1730 llega a la Guaira los buques de San Joaquín, San 

Ignacio y S anta Rosa, en sus bodegas repleta s de víveres  vienen ta mbién cajones de 

libros. Es el primer gran lote de artillería revolucionaria que llega subrepticiamente a 

engrosar las almenas intelectuales de Costa firme. Con las transformaciones 

económicas que introducirá la co mpañía vendrá igualmente la transformación de las 

ideas. Al cimentarse más tarde el ll amado comercio libre – qu e favorece a los 

cosecheros-, también se pondrán las bases pa ra estructurar el concepto de libertad 

política de la provincia. Por eso Ramó n de Basterra llama a los buques de  

Guipuzcoana los “los navíos de la ilustración”.214 

                                                 
214 Manuel Vicente Magallanes, Historia política de Venezuela, p. 149 
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 De lo interior se concluye que las ideas  ilustradas, que sirvieron de guía a los 

hombres qu e en Venezuela luch aron por la independencia de  su país, y de América , 

llegaron desde fuera, al igual que las ideas esco lásticas introducidas por los españoles a l o 

largo de la conquista y colo nización de Hispanoam érica. Es decir, que las ideas  

medievales y m odernas que se enfrentaron, de este lado del Atlántic o, en los territorios 

españoles de ultramar, llegaron del viejo continente europeo.  

 Pero esas ideas, al en trar en con tacto con la nueva realidad am ericana, 

adquirieron un nuevo sentido, al convertirse en arm a ideo lógica en la lucha por la 

independencia. “En Ve nezuela las primeras inquietudes ideológicas comienz an en la 

Universidad de Caracas. En 1770 el aristotelista cond e de San Javier sostiene una 

ardiente polémica con el padre Valverde (d ominicano), quien defi ende los principios  

de la filosofía tomista (en realidad eran lo s principios de la moderna, R.M.). En 1788, 

el padre B altasar de los Reyes Marrer o, con empuje revolucion ario se declara 

sostenedor de la doctrina ra cionalista. Dentro de estas ideas se formará n las 

mentalidades más esclarecidas que habrán de impulsar el movimiento emancipador, 

Simón Narciso Carreño, quien después se llamará simplemen te Simón Rodríguez , 

será uno de los que abrevan en estas fuen tes. Sus inquietudes revolucionarias habrán 

de transmitir las, como maestro, al futuro  libertador. Será quien las llevará a sus  

realizaciones más concretas”.215 

 Una vez quedaba creado el am biente propicio, la subjetividad reclam ada por las 

circunstancias de la hora, sólo faltaban los hom bres que se lanzaran a la acción. Venezuela 

está llena d e hom bres que la historia ha califica do de precursores de su independencia. 

Entre ellos se destacan, José María España y Manuel Gual, quienes encabezaron uno de los 

proyectos libertarios mejor preparados de su tiem po: “contaba  con un programa 

ideológico, un plan completo de operaciones  y de o tros medios  para su rea lización; 

hasta tuvo su canción revolucionaria y su pabellón. Su finalidad era independizar a  

Venezuela por medio de la toma del poder. Las bases ideológicas de la conspiració n  

fueron adoptadas de las enseñanzas de vario s españole s libera les, que en la propia 

península trataron de establecer una monarquía constitucional…”.216 

                                                 
215 Ob.cit., p. 150. 
216 Miguel Ángel Mudarra, Frases Célebres de la Gran Colombia, p. 18. 
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Descubierto el m ovimiento, que buscaba c onquistar para su pueblo los ideales de 

“Libertad, Igualdad, Fraternidad y República”, 217 José María España, fue ahorcado el 

8 de mayo de 1799, en la Plaza Mayor de Caracas (hoy Plaza Bolívar),  mientras que Gual, 

murió en envenenado.  Miguel Ángel Mudarra, en el texto, Frases célebres de la  

independencia venezolana, com enta que todas esas m anifestaciones del duro dom inio 

colonial esp añol, eran contrarias a los a nhelos de libertad del pueblo venezolano, que  

aspiraba a gobernarse por sí m ismo. Pero lo  m ás i mportante son las orientaciones que  

inspiraban a estos  cabecillas p recursores de l Movim iento independentista Venezolano. 

Refiriéndose al m ovimiento dice “…en ellos habían influido bastante las lecturas que  

hacían en los libro s de escrit ores franceses e ingleses, qu e trataban de la liber tad, el 

respeto al hombre y al ciudadano y otra s ideas v erdaderamente revolucion arias. 

Hacían tales lecturas, en especial los hace ndados o criollos, personas que eran de la 

mayor importancia en  cada ciudad de su residencia, fuese Caracas, Coro, Cunamá, 

Trujillo, Mérida u otra”.218 

Hay que destacar que, coincidiendo con las acciones revolucionarias de José María  

España y Manuel Gual en 1797, como parte del am biente ideológico de  la hora circuló en 

este mismo año, la Declaración de los derecho s del homb re y del ciu dadano, con las  

palabras introductorias de Juan Bautista Picorn ell, donde deja constancia de la orientación 

ideológica que guiaba a estos precursores de la independencia venezolana. 

Venezuela está llena d e precu rsores, de  hom bres que concib ieron la s idea s de 

liberar a su patria del colonialism o español , y más allá de las ideas, se organizaron, 

conspiraron, y finalm ente se alzaron en arm as en con tra del es tado de cosas  ex istente. 

Todos aquellos que relativamente hablando fracasaron en su tent ativa por alcanzar la m eta 

final, aportaron con su esfuerzo, con sus sacr ificios, con su s ideas, a q ue se m antuviera 

viva la llam a de la libertad, de la igualdad  y la dignidad de los venezolanos. Cada batalla 

librada, cada esfuerzo consum ado, am plió el espectro y construyó el m undo de  

posibilidades que llevaron a la conquista de la independencia del pueblo venezolano.  

 

                                                 
217 Ob.cit., p. 29. 
218 ob.cit., p. 17-18. 
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3.3.2. Francisco Miranda: precursor d e la ind ependencia venez olana e    

Hispanoamericana. 

Y cuando se habla de precursores, en Ven ezuela hay que pensar en el generalísim o 

Francisco Miranda, quien no sólo  es precursor de la independencia de su patria, sino 

también de toda Hispanoamérica. En este te nor, comenta el historiador, ya citado, Manuel 

Vicente Magallanes: “dos generaciones se jun tan en el voluptuoso esfuerzo por lograr  

la independencia. Al  lado de Bolívar, el visionario Miranda, el general ro mántico y 

soñador. Ambas simboliz an en este tiempo la aventura de la revolución. Uno podría  

ser el hijo del otro, pero los dos se herman an, sin distinción de edades, en el sano 

propósito d e la emancipación. No sólo ésto s, sino todos los hombres que gestan el  

movimiento autonomista, fraternizan a la ho ra de marcar el rumb o hacia la meta 

común”.219 

Miranda combina en sí la teoría co n la acción. Tenía profundos conocim ientos de 

filosofía, matemática, derecho, y hablaba cuat ro idiomas. Era un hom bre preparado para  

asumir las tareas  lib ertarias que se había propuesto. Su nombre es tá g rabado en tre los 

grandes de la Revolución Francesa por los serv icios p restados a la cau sa revo lucionaria. 

Había sido am igo de los girond inos, pero luego se le cons ideró jacobino y extrem ista. 

Admiró las instituciones de Norteamérica e Inglaterra, sin dejar de ser republicano. 

Conoció las grandes capitales  de Europa, y  había sido recibido con m ucho respeto 

por dignatarios, príncipes y m inistros de di ferentes rangos. Donde quiera que tocara las 

puertas puso en agenda la causa de la libertad y la independen cia de América. Y fue fiel a 

este ideal, h asta el final de su s días . En el legajo de textos le gados a la posteridad, se 

pueden ver las ideas por las cuales luchó, y los esfuerzos realizados día a día, por  

convertirlas en realidad. “Llevó s iempre la América en el  fondo de su cora zón, l a 

consideró piez a esencial de sus planes, la  condujo en su carpeta a todas partes, la 

transformó en Colombia y soñó en su eman cipación, pero la pensó desde Europa, sin 

vivirla modestamente como los próceres  de ultramar”.220  

En sus escritos se m uestra partidario de  los ideales de la ilustración, y aunque 

conocía y tenía en su bibliot eca algunos de los textos de Lo cke, Rousseau y Montesquieu, 

                                                 
219 Ob.cit., p. 180. 
220 Francisco Miranda, Documentos Fundamentales (Estudio Preliminar). 
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los dos últimos fueron los que más  influyeron en su espíritu político e intelectual. Diría, 

que es algo natural en  un hom bre que peleó en las filas de la Revolución Francesa; y que  

vivió la atm ósfera espiritual de la F rancia del siglo XVIII, donde las lu chas ideológicas, 

dirigidas a pautar el rumbo de la revolución estuvieron inequívocamente a la orden del día. 

De Montesquieu asimiló la teoría del equili brio de los poderes del Estado, tesis, en 

cuya aplicación cifra sus m ás profundas espe ranzas en el ejercicio de un Gobierno 

profundamente republicano. Decía: los  “poderes deben velarse y contenerse  

recíprocamente, y ninguno de ellos debe atribuirse exclusivamente este celo, supuesto 

que todos son nombrados por el soberano. Si la confianza que este ha hecho de todos 

es igual ¿por qué se ha suponer que uno de ello s se a infalible  e incapaz  de ser  

corruptible, mientras q ue los otro s se cons ideran sujetos al erro r y la depravación? 

Tal es no obstante el a bsurdo sistema de aquellos que suponen al Poder Legislativo el  

observador nato de la s operaciones del Ejecutivo, y qu e consideran en éste d erecho 

alguno de inspección sobre aquél.  Los que así juzgan se olvidan sin  duda de q ue los 

tres poderes son como centinelas a vanzados para velar por la seguridad del Estado, y 

que si una de ellas se extr avía de sus funciones, las otras dos deben dar el alarma,  

para que el pueblo así advertido provea a su salud y seguridad”.221 

Pensó Miranda, com o Rousseau, no en naciones con grandes extensiones de 

terreno, sino en pequeñas com unidades, relativamente manejables de 100,000 o 200, 0000 

habitantes. Recuérdese que el gine brino pensaba en su patria chica.  “Toda nueva 

adquisición no haría más que aumentar  los embarazos del gobierno demasiado  

complicado ya en un país tan basto y que apetece la forma  d emocrática, y no 

produciría otra forma,  que excita r contra ella, sin provecho alg uno, el celo de todo s 

sus vecinos”.222  

En su proyecto de Constitu ción para las in dependencias hispanoa mericanas, 

refiriéndose a la form a de gobierno dice: “este debe ser mixto y similar al de   Gran 

Bretaña”.223 Pero tam poco, ocultó s u respeto, c omo ya dijimos, por la vida cívic a e 

institucional de los am ericanos, y en  un hermoso texto de 1801, titulado, Por la pat ria el 

vivir es agradable y el morir glorioso , se pronuncia de m anera siguiente: “sigamos las 

                                                 
221 Francisco Miranda, ob.cit., p. 58. 
222 Ob.cit., p. 60. 
223 Francisco Miranda, ob.cit., p. 71. 
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huellas de nuestros hermanos los Americanos del norte, establecien do como ellos un 

gobierno libre y juicioso obtendremos los mism os bienes que ellos obtienen y goz an al 

presente”.224 

Los m odelos prácticos de Miranda, como de m uchos prohombres de 

Hispanoamérica eran Inglaterra y los Estados Unidos. De ellos miraban la fortaleza de sus 

instituciones, y sus grandes ideales políticos y sociales, como son, el equilibrio de poderes, 

y la propensión hacia la búsqueda de la felicidad colectiva. España, por su parte, encarnaba 

el anti-modelo, era la expresión viva, de lo que  bajo ninguna circunstancia se quería. Con 

una gran fuerza discursiva escribió, “Tres siglos hace que los españoles se apoderaron 

por la fuerza de este continente. Los ho rrores que cometieron en su conquista son 

conocidos de todo el mundo, más la tiranía que han ejercita do después, y que 

continúan ejerciendo hasta hoy no  es conocida sino de nosotros. Nuestros derechos 

como nativos de América, ó como descendien tes de los conquistadores, como indios o  

como españoles han sido violados de mil maneras…la España sólo se acuerda de 

nosotros para imponernos tributos, para enviarnos un enjambre de tiranos, que nos 

insulten y despojen de nuestros bienes pa ra ahogar nuestra industria, para prohibir  

nuestro co mercio, para embara zar nuestra instrucción y para perseguir to dos los 

talentos del país. Es cr imen para ella e l nacer en América. A los ojos de su gobierno 

todo americano es sospechoso e incapaz  de  obtener ningún empleo, hecho sólo par 

sufrir”.225 

España es el sujeto de i mputación para  Miranda, la responsable de los m ales 

existentes, es la cadena que ata,  y de la cual es impostergable liberarse. El texto indicado, 

comienza por cuestionar la legitimidad de la dominación colonial española, la que entiende 

como un pr oducto de la fuerza bruta, querie ndo significar que no existe ninguna relación 

contractual de por m edio, que la le gitime y so stenga, rac ional y m oralmente. Por eso su 

declaración de guerra, sus luchas por constr uir una nueva sociedad, están plenam ente 

justificada en el vencimiento del contrato o en la inexistencia del mismo.  

El segundo elem ento de la crítica de Mirand a, es que no existen derechos para los 

criollos ni para los indios, porque los españoles, ejerci endo un dom inio despótico, y 

tiránico, no reconocen la dignidad, en cuanto personas morales y sociales, de los hombres 

                                                 
224 Ob.cit., p. 95. 
225 Ob.cit., p. 94. 
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hispanoamericanos. El desenm ascaramiento es contundente, puesto que denuncia el 

despojo de bienes m ateriales y la imposición de tributos 226, que aún se mantenían en pie, 

como en aquellos  días inicia les de la colon ización de Am érica. Reiv indica la  libertad de 

comercio, frente al m onomio com ercial espa ñol, y condena la persecución de que son 

objeto los hom bres de ta lento, sin dejar de se ñalar, la  ause ncia d e oportunidades, y los 

profundos niveles de exclusión social, que afect aban a los naturales (indígenas y criollos), 

al no tener la posibilidad de acceder a puestos de trabajo en la administración colonial. 

  Miranda, que es un   ilustrado  de  pensam iento y acción, se d irige a sus 

compatriotas con la dignidad y fuerza m oral de aquel que se siente poseído de la razón, y 

de la verdad: “…el mundo está ya muy ilustrado para que suframos tantos ultrajes, 

somos demasiado grandes para vivir en una  tutela tan ignominiosa . Rompamos las 

cadenas de esta esclavitud vergonzosa, y hag amos ver al mundo que no somos tan 

degradados como la E spaña piensa ”.227 Hay que destacar esta  idea de que ya somos 

grandes, y que por tanto ya es suficiente de  tutelaje, porque conecta con el concepto que  

Kant tiene de Ilustración, es decir, aquella situación de la cual, el hom bre, no sin mucho 

esfuerzo, logra salir, superando su minoría de edad, al atreverse a pensar por sí mismo. 

En m ateria religiosa Francisco M iranda fue partidario de la libe rtad d e cultos, y  

ferviente defensor de la tolerancia entre religiones . “Dado que la Constitución  admite  

una perfecta tolerancia, ningún c iudadano será molestado por sus ideas religiosas”.  
228Sin embargo, declara la religión católica, a postólica y romana, com o religión nacional. 

También declara que las funci ones de los eclesiásticos, será n incom patibles, con las de 

orden civil y militar.  

El principio de la tolera ncia religiosa, antecedente  histórico de todo libre 

pensamiento, es un componente clave de la Il ustración inglesa, que Miranda recupera e 

integra a su discurso, a partir de sus lecturas de los  pensadores británicos, específicamente 

John Locke. Ta mbién, semejante a Locke, separa   lo religioso, del ámbito político, y lo 

hace bajo el argumento, de que lo d ivino, por su carácter sagrado necesita de personas que  

se ocupen por entero a su cultivo o ejercicio.   
                                                 
226 “El tributo personal cargado sobre los indios y gentes de color siendo odioso, injusto y opresivo será 
abolido de hecho. Los i ndios y  l as dem ás gent es de c olor g ozarán des de est e i nstante de t odos l os 
derechos y  p rivilegios c orrespondientes a  l os dem ás ci udadanos” ( Francisco M iranda, Documentos 
fundamentales, p. 104). 
227 Ob.cit., p. 95. 
228 Ob.cit., p. 121. 
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Aunque la Inquisición de Cartagena declar a a Francisco Miranda como enemigo de 

la religión y  lo tilda de ateo y volteriano, en  términos políticos, defendió una Iglesia del 

Estado, con carácter nacional, pero sin detrim ento de la libertad de cultos. El estudio de la 

totalidad de su obra indica un hombre de convicciones deístas, como era propio de muchos 

pensadores de la Ilustración Francesa, con los cuales es tuvo siem pre en perm anente 

contacto, a través de sus obras. Él mism o habla de un “ser suprem o”, que pueda gobernar 

el mundo, y al cual le confiere facultades sobrehumanas. 

3.3.3. Bolívar y la Ilustración 

Simón Bolívar nació en Caracas, Venezuela, el 24 de julio de 1783. Cuando s e 

produjo la Revolución francesa apenas tenía 6 años. Fue un hom bre criado en la fe  

católica, lo cual queda reflejado en su nom bre de pila , que hoy nos resulta  tan raro como 

largo: Simón José Antonio de la Santísim a Trinidad. Sus padres eran ricos terratenientes, 

dueños de haciendas y esclavos. Term inó desc lasándose para ponerse al  servicio de un 

gran ideal de hum anidad, de hispanoam ericanismo y de patria. Bolívar m urió el 17 de  

diciembre del año 1830 a la edad 47 años. 

El futuro libertador quedó huérfano y viudo muy te mprano, y auque disponía de 

bienes materiales cuantiosos, al extr emo de que en las  haciendas de la f amilia habían mil 

esclavos, los cuales para honra suya term inó liberando, no dejó de ser un gran reto  el 

haber superado estas dificultades. A ello se su ma la ausencia en Venezuela de un sistema 

formal de educación, vacío social que vino a ser llenado de manera informal, acudiendo al 

servicio de tutores y preceptores, que le “dieron enseñanza en su propia casa, entre ellos 

el joven Andrés Bello, más tarde célebre en las letras españolas e insigne personalidad 

americana; también otro venez olano de espíritu aventurero y de carácter ex céntrico, 

muy imbuido en la literatura y en la pedag ogía de Ro usseau, ferviente lector del  

Emilio, de nombre Simón Carreño, aunque  él usaba por capricho el nombre de 

Simón Rodríguez y también el de Robinsón…”.229 

Antes de iniciars e en las  luchas libertarias, realizó varios viajes de recon ocimiento 

y de contacto 230 por España, Francia, los Estados Uni dos e Italia, lugar este último donde 

                                                 
229 José Luís Busaniche, Bolívar visto por sus contemporáneos, p. 11. 
230 “Se v inculó a círculos distinguidos, frecuentó salones, se in teresó por la literatu ra (el pensamiento de 
Rousseau, el rom anticismo de Chateaubriand marcaron huella profunda en  él); entró en am istad con el 
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juró por el Dios de sus padres, no desm ayar hasta ver a su patria libre del dom inio colonial 

español. Esto fue el 15 de agosto de 1805, y en verdad no descansó, en sus luchas, y en sus  

trajines libertarios, hasta su muerte, el 17 de diciem bre de 1830. En la Edad de oro, José 

Martí dejó escrito que el mérito de Bolívar, fue que no se cansó de luchar por la libertad de  

Venezuela, cuando pare cía que Venezuela se cansaba. Lo s españoles lo vencieron una y 

otra vez, pero de tanto pers istir y luchar, terminó por conv ertirse en El Libertador de 

América. 

Ya en 1806 estaba de retorno a la patr ia, la cual encontró conm ovida por los 

acontecimientos desencadenados en Europa por la “revolución francesa231 de 1789, a las 

que se sumaba las de la fracasada expe dición libertad ora de Fra ncisco Miranda. 

Ingresó al grupo de descontentos, en los cuales se formulaban proyectos cada vez más 

osados contra el orden colonial, participó en una conspiración abortada en marzo de 

1810, dirigida por su hermano Fernando Bolí var y su pariente el marqués del Toro. 

Esta circunstancia determinó su confinamiento junto con otros conjurados, a diversos 

pueblos interioranos, y por ello su no figuración en los sucesos del 19 de abril de 1810, 

momento en que hizo crisis el poder colonial en Venezuela”. 232 

 

                                                                                                                                               
célebre Alejandro Humboldt, reci én l legado de s u vi aje científico por el  nue vo m undo, al ternó c on 
personas de relieve en la política o en las letras…” (José Luís Busaniche, p. 13). 
231 “Representa una de las máximas fuentes teóricas y prácticas para la independencia de Améric a 
española. Si bien es cierto que la teorí a fund amental de los derechos del hombre ya había s ido 
desarrollada en Inglaterra com o ins trumento ide ológico de l a burguesí a en su lucha contr a la 
monarquía y que en los Estado Unidos habí a tenido su perfecci onamiento jurídico (Texto de  la  
Declaración  de independencia de 1776),  a su di fusión universal y definitiva se l lega mediante l a 
proclamación que hacen los re volucionarios fr anceses de 1789. Para la  América espa ñola,  y  
especial para los hoy llamados países bolivarianos y andinos, la traducción y difusión que hizo don 
Antonio Nariño de la Decl aración de los derechos del hombre y del Ciudadano fue definiti va para 
dar fuerza ideológica a los  movimientos de independencia” (Eduardo Rozo Acuña, Simón Bolívar: 
obra política y constitucional, Estudio preliminar). 
232 Simón Bolívar, Escritos fundamentales (palabras preliminares).  
232 “Representa una de las máximas fuentes teóricas y prácticas para la independencia de Améric a 
española. Si bien es cierto que la teorí a fund amental de los derechos del hombre ya había s ido 
desarrollada en Inglaterra com o ins trumento ide ológico de l a burguesí a en su lucha contr a la 
monarquía y que en los Estado Unidos habí a tenido su perfecci onamiento jurídico (Texto de  la  
Declaración  de independencia de 1776),  a su di fusión universal y definitiva se l lega mediante l a 
proclamación que hacen l os re volucionarios franceses de 1789. Para la América española, y en 
especial para los hoy llamados países bolivarianos y andinos, la traducción y difusión que hizo don 
Antonio Nariño de la Decl aración de los derechos del hombre y del Ciudadano fue definiti va para 
dar fuerza ideológica a l os movi mientos de independencia” ( Eduardo Ro zo Acuña, Sim ón Bo lívar: 
obra política y constitucional, Estudio preliminar). 
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José Martì escribió que t odos los am ericanos deben que rer a Bolívar com o a un 

padre, y yo  agrega ría, com o un padre libe rtador, pues lib eró a m illones de hombres y 

mujeres de la cadena de la esclavitud. Fue el  libertador de Venezuela, Nueva Granada, 

Ecuador, Perú y Bolivia.  

   Bolívar era un hombre de acción, pero no un pragm ático, en el sentido 

peyorativo, en que hoy se entie nde. Siempre andaba a caballo y dispuesto a pelear por la 

libertad, por la igualdad y por la justicia, pero era portador de ideas en torno al hombre y la 

sociedad que habían na cido en Europa durante  el sig lo XVIII, y que al llegar a Am érica 

adquirieron nueva vida, al encontrarse con una realidad que de por sí reclamaba cambios y 

transformaciones. “Tuvo El Libertador un concepto lato d e la revolución. Para él ésta 

comprendía la emancip ación, como idea pura mente política: la auto nomía. Pero a la 

vez abarcaba la independencia económica , s ocial, j urídica, hi stórica, y has ta 

espiritual de los pueblos de América. En  este sen tido buscaba, a la vez  que la 

separación de España, el ca mbio de las e structuras económicas ; la  iguald ad sin 

esclavitud, sin privilegios ni esta mentos; la creación de u n derecho americano; la pa z 

y armonía universales; el triunf o de la mora l. La igualdad  política y social es, según 

él, un correctivo de la desigualdad física que acompaña a todo ser humano, pues la 

naturaleza hace a los hombres desigual es en gen io, te mperamento, fue rza y 

carácter…”.233 

 Hablar de las ideas de Bolív ar, es hablar de la ideas de  la Ilustración, es hablar de  

las concepciones filosóficas, sociales  y políticas  que le sirvieron de norte y referencia en 

todo su accionar teórico-practico. P orque ningún hombre transforma nada sin ideas, de la 

misma m anera que las ideas no se convierten en realidad sino apar ecen los hombres y 

mujeres que  las llev en a la prác tica. Fueron precis amente los ilus trados, sobre to do los 

franceses de  finales del siglo XVIII,  los prim eros en tom ar plena conciencia del v ínculo 

indisoluble entre las ideas y la acción. Ello s pensaban que las ideas se llevaban a la  

práctica, y que ésta, a su vez, se orientaba con las ideas. 

En Francia, en Europa y por todo el  m undo, las ideas esclarecedoras de la 

Revolución se abrieron paso, transfor mando las concepciones polít icas, filosóficas y 

sociales, y  las antiguas  for mas de esclav itud y dom inio. ¿ Estaba S imón Bolívar, y los  

                                                 
233 Manuel Vicente Magallanes, ob.cit., p. 245. 
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hombres cercanos a su entorno (Francisco Mi randa, Simón Rodríguez) ajenos a las ideas 

ilustradas y a sus efectos pr ácticos? De ninguna m anera. Sabemos que en 1799 estuvo e n 

España, donde se puso en contacto con los círculos ilustrados españoles, y está 

documentado que viajó a París en 1804, cuando aún se sentían los reflejos de la revolución. 

Pero también, al continente am ericano afluían los textos y las ideas de la Ilustración. El  

mismo Bolívar en su testam ento expresa su d eseo de que el Contrato  social de Rousseau, 

que él guard aba como un tesoro, le fuera entreg ado a la Universidad de Caracas. Pero no 

sólo leyó a Rousseau, sino que tam bién leyó a Montesquieu, que son las dos figuras claves 

de la Ilustración política en Francia. 

 El historiador venezolano, Manuel Vicen te Magallanes califica a Bolívar de 

demócrata, for mado en las ideas liberales, y sostien e, ade más, que su filosofía política 

estaba fundada en los principios de la lib ertad individual, sobera nía popular e igualdad 

social. Según el mismo historiador, sus guías intelectuales fueron “…Locke, Montesquiu, 

Voltaire, Rousseau y Bent ham. Estaba enmarcado, pues, dentro del  

constitucionalismo lib eral y democrático de la filo sofía ilumin ista. Su maestr o don 

Simón Rodríguez  lo inició en es ta corrient e c on las idea s inglesas d e fines de l siglo 

XVII y la doctrina de Rousseau, la conti nuó él con sus lecturas directas de los 

enciclopedistas, hasta llegar al ideologismo y utilitarismo de princi pios del siglo XIX. 

Estos cono cimientos lo formaro n como u n revolucionario ide alista y co mo un 

estadista ejemplar”.234  

 Simón Bolívar escribió m iles de proclamas y cartas desde los di ferentes puntos de 

América. Hay  tres textos claves para entende r las ideas ilus tradas de Bolívar: La Carta de 

Jamaica, el Manifiesto de Cartagena y el  Discurso de Angostura. Estos im portantes 

documentos históricos son atravesados com o un hilo conductor por  los concep tos de 

libertad, igu aldad y ju sticia. ¿ Cuáles son las consecuencias de ese reclam o de libertad, 

igualdad y justicia en unas circunstancias donde existe la esclavitud? El que quiere ser libre 

es porque entiende que ha alcanzado la m ayoría de edad, y que no necesita la tu tela de 

nadie para existir. Recuérdese que Kant habí a definido la Ilustraci ón com o la salida del 

hombre de su culpable minoría edad. 

                                                 
234 Manuel Vicente Magallanes, ob.cit., p. 245. 
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Ningún pueblo puede alcanzar la m ayoría de  edad atado a la cadena de la 

esclavitud, es decir, sin ser libre. Y para que las personas puedan ser libres, tienen que ser 

iguales. De ahí que los principios de la libertad y la igualdad estén conectados entre sí. Los 

ilustrados pensaban, y Bolívar recibió esta influencia, que todos los seres hum anos, sin 

importar su origen, su clase, su  religión, su raza, nacían libres  e iguales, y que la sociedad 

los llenaba de cadenas.  Llegar a esta com prensión es equivalente a un rayo de luz. 

Después, sólo se necesita conocer la sociedad en que se vive y ubicar los eslabones que  

impiden la realización plena del ser humano, y desprenderlos.  

Bolívar con ocía el pueblo am ericano, sus vicios, su grandeza y sus lim itaciones. 

Hablaba de tres eslabones de la cadena que nos ata, son ellos; la ignorancia, la tiranía y el 

vicio. “Por el engaño- dice Bolívar- se nos ha  dominado más que po r la fuerza; y por 

el vicio se nos ha degradado más bien que po r la superstición. La esclavitud es hija de 

las tinieblas; un pueblo ignorante es un inst rumento ciego de su propia destru cción: 

la ambición, la intriga abusan de la incredulidad y de la inexperiencia de los hombres 

ajenos de todo conocimiento político, econó mico o civ il; adoptan como realid ades las 

que son puras ilusio nes; toman  la lic encia por la libertad, la traición por el 

patriotismo, la venganza por la justic ia…Un pueblo pervertido si alcanz a su libertad 

muy pronto vuelve a perderla; p orque en vano se esfor zarán en demostrar que la 

felicidad consiste en la práctica de la virtud: que el imperio de las leyes es  más 

poderoso que el de los tiranos, porque son más flexibles, y todo deb e someterse a su 

benéfico rigor: que las buenas c ostumbres, y no la fue rza, son las  columnas de las 

leyes, que el ejercicio  de la justicia es  el ejercicio de la libertad …Nuestros débiles 

conciudadanos tendrán que robustecer su espí ritu mucho antes que logren d igerir el 

saludable nutritivo de la libertad…”. 235 

El criollo, y Bolívar era uno de ellos, fu e el sujeto principal de las luchas 

emancipatorias en Am érica, cu ando sintió que  había crecid o lo sufi ciente se preguntó, 

¿quién soy? En su representación, Bolívar contesta “…no somos europeos, no somos 

indios, sino una especie media entre los aborígenes y los españoles…Jamás éramos  

virreyes, ni gobernadores, sino po r causa muy extraordinarias, arzobispo, y obispos 

pocas veces, diplomáticos nunca, militares, só lo en calidad de subalternos; nobles, sin  

privilegios reales ; no éramos en  fin ni ma gistrados n i financista s, y casi n i aún 

                                                 
235 Simón Bolívar, Discurso ante el Congreso de Angostura, en Escritos fundamentales, p. 61. 
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comerciantes: todo en contravenció n directa de nuestras  instituciones”.236 El reclamo  

de Bolívar era en contra de la exclusión so cial, exigía oportunidades para los excluidos 

sociales. 

 Esta defensa de los derechos hum anos, de la dignidad de la persona, esta lucha 

contra la exclusión, sobre todo de los criollos, fue al go común en Francisco Miranda 237, 

como en Si món Bolívar. El discurso libertari o e igualitarista es un a constan te en el 

pensamiento bolivariano. Vemos aquí dos principios directrices del proyecto y el programa 

de la Ilustración. “Los hombres nacen todos en derechos iguales a  los bienes  de la 

sociedad…todos los hombres na cen igualmen te aptos a la obtenc ión de todos los 

rangos; pues todos deben practicar la virtud y no todos la practican; todos deben ser  

valerosos, y todos no lo son, todos deben poseer talentos  y todos no lo poseen …”.238 

Ahora bien, Bolívar defiende la igualdad, sin olvidar las desigua ldades natura les que 

arrastra consigo la hum anidad. Su fór mula, es que  “las  leyes corrigen esta  diferencia  

porque colocan al individuo en  la s ociedad para que la ed ucación, las industrias, las 

artes, los s ervicios, las  virtudes, le den una igualdad fictic ia, prop iamente lla mada 

política y social…”239 

 La pregunta que Bolívar se hace en el  Discurso de Angostura de 1819 (¿ qué 

somos?), es una interrogante a cerca del ser hispanoamericano. En realidad el libertador 

piensa que bajo el dom inio de España, no som os nada, y que si querem os llegar a ser, ha y 

que luchar por la libertad, por la igualdad, y por  la f elicidad. Pero para ello-  pien sa- es  

necesario la “em ancipación del espíritu”,  el “enaltecim iento del hom bre” y la 

“perfectibilidad definitiva de su razón”.  

Bolívar fue un ferviente adm irador de las instituciones británicas, por eso 

recomendaba a los legisladores de su tiempo estudiar la Constitución de Inglaterra, no para 

imitarla servilm ente, sino para ver lo que tenía de republicanism o. “Yo os reco miendo 

                                                 
236 Simón Bolívar, ob.cit., p. 37. 
237 “No obstante haber sido miranda un conocedor de la vida social y política de los Estados Unidos 
de Améric a, sus pr oyectos políticos tuvieron má s influencia de Fr ancia e I nglaterra. Más que  
democracia Miranda perc ibe en los Es tados Unidos  el p oder del dinero, que según su  opinión  
ocupaba el lugar de la virtud y de la sabiduría. Sin embargo, su amistad con Jefferson y Madison lo 
llevó a apreciar el nacionalismo estadounidense, que podía servir como ejemplo para la insurgencia 
hispanoamericana.  Es posible que la amistad de Bolívar con Miranda haya contribuido a provocar 
la prevención y el rechaz o que el Libertador mantuvo frente al m odelo político y al papel de  los 
Estados Unidos en América” (Eduardo Rosa Acuña, Estudio preliminar, ob.cit.).   
238 Simón Bolívar, Discurso de Angostura, 15 de febrero de 1819, Escritos fundamentales, p. 68. 
239 Pág.cit. 
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esta constitución popular, la división y el equilibrio de los poderes, la libertad civil, de 

cómo la más digna de servil de modelo a cuantos aspiran al goce d e los derechos del  

hombre y a toda la felicidad política que es co mpatible con nuestra  frágil 

naturaleza”.240 Todas es tas ideas  form an parte de l proyecto político y social del 

libertador, y son al mismo tiempo partes medulares del programa ilustrado. 

                                                

Como se sabe John Locke es el filóso fo de la Revolución Inglesa de 1688. Sus  

tratados sobre el Gobierno civil,  trazan las pautas para todo el proceso constitucional que 

vive Inglaterra. También, su discurso sobre la división de los poderes, como la filosofía en 

torno en los derechos naturales e inalienables de la persona humana, deja su impronta en el 

pensamiento y la vida social de aquella I nglaterra efervescente, que impulsada por una 

burguesía emergente buscaba construir su propio esp acio al interior de la sociedad inglesa.  

Eduardo Rosa Acuña (2006), en su Estudio prel iminar, a la selección de textos, titulada, 

Simón Bolívar: Obra p olítica y co nstitucional, dice que Bolíva r, grac ias a la lec tura de 

Locke, “…aprende grandes lecciones, que pondr á en sus proyectos y constituciones, 

como es el caso concreto de la idea de la  ley como el instrume nto fundamental par a 

conseguir la paz, la seguridad y el orden que  hacen posible el disfrute de los derechos 

naturales del homb re, como  la iguald ad, la libertad y la prop iedad. 

Consecuentemente, co mo afirma  Bolívar , siguiendo a Locke, la primera y 

fundamental ley de toda comunidad polític a es la del establecimiento del pode r 

legislativo, que debe ser supremo, como quier a que de el depende la salvaguardia de  

la sociedad  y de cada uno de sus miem bros, hasta donde lo permite el bie n 

público”.241  

   Así como los grandes hombres de la Revolución Francesa ejecutaron un programa 

antifeudal y antimonárquico, defendiendo los valore s de la libertad, la ig ualdad, la justicia 

y la m oralidad; tam bién Bolívar en Am érica, aparece co mo el hombre que tien e plena 

conciencia de las  ta reas tr ansformadoras y revolucionarias que tiene por de lante. Oigan 

señores sus reflexiones modernas e ilustradas “…Armando lo más útil, animada de lo  

más justo, y aspirando a lo más perfecto,  al separa rse Venez uela de la  nación 

española, ha recobrado su independencia, su libertad,  su igualdad, su soberanía 

nacional. Constituyéndose en una repúblic a democrática, proscribió la monarquía , 

 
240 Simón Bolívar, Ob.cit., p. 72. 
241 Eduardo Rosa Acuña, (Estudio preliminar), Simón Bolívar: Obra política y constitucional. 
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las dis tinciones, la n obleza, los fueros, lo s privilegio s: decla ró los dere chos del 

hombre, la libertad de obrar, de pensar, de hablar y de escribir”.242  

 Más claras no podían ser las ideas de un ilustrado, que no solo tiene pendiente 

las id eas qu e lo insp iran, sino tam bién la s ta reas prá cticas del m ovimiento social que 

conduce y dirig e. Eliminar la nobleza, los privileg ios, los fueros; son objetivos d e una 

revolución dem ocrático-burguesa com o la dirigida por B olívar. Luego, para concluir , 

proclama los derecho s del hombre y la s libe rtades socia les en sus múltip les 

manifestaciones. Aquí es clara la influencia de textos  franceses d e la  época de la 

revolución, como son: El Decreto de la Asamblea sobre la abolición del régimen feudal 

del 11 de septiembre de 1789, la Declar ación de los derechos del hombre y del 

ciudadano de 1789 y la Constitución del 3 de septiembre de 1791. 

Bolívar es el más grande de los libe rtadores de Hispanoam érica. Es u na suerte de 

síntesis entre Napoleón  Bona parte y Vadim ir Lenin. Bolíva r y Napoleón fueron grandes  

militares; a mbos llega ron a pose er un exce lente dom inio del a rte de la  guerr a. Ta mbién 

tienen en com ún su pr eocupación por organi zar la vida del Estado, elaborando leyes y 

códigos, para darle vida inst itucional y fuerza jurídica a la s naciones que fueron objeto de 

sus desvelos y preocupaciones. Pero Bolívar, como Lenin, fue un conductor de pueblos, un 

hombre que supo com binar la teoría con la práctica. Am bos escriben para orientar sus  

acciones revolucionarias y tran sformadoras, y se van co nstruyendo com o teóricos al 

compás del movimiento práctico y social.  

3.3.3.1. El republicanismo bolivariano 

Simón Bolívar se inscribe dentro de la  tradición republicana, aunque de m anera 

transitoria por razones excepcionales, de guerra,  ejerció la dictadura.  En el Congreso de 

Angostura del 15 de febrero de 1819, en presen cia de los legisladores de la República 

entrega al pueblo el Poder Supremo que este  la había confiado, y con ello el cargo de 

“Dictador jefe supremo de la República” . Su republicanismo confeso está disem inado a 

través de su obra teórica y constitucional. Puede vers e al resp ecto, El m anifiesto de 

Cartagena de Indias y el Mensaje al Congreso de Angostura. 

                                                 
242 Simón Bolívar, ob.cit., págs 63-64. 
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 Rechazó la for ma confederada de G obierno, tipo Estado Unidos , porque si bien 

ha m ostrado su eficacia en te rritorio norteam ericano, es opuesto a los intereses de los 

jóvenes estados hispanoam ericanos. “Es precis o que el g obierno se identifique,  por 

decirlo así, al carácter de las circu nstancias, de los tiemp os y de los hombres que lo 

rodean. Si éstos son   p rósperos y serenos, él  debe ser du lce y protector; pe ro sin son 

calamitosos y turbulentos, él debe mostrarse terrible, y armarse de una firmeza igual 

a los peligros, sin atender a leyes ni instituc iones, ínterin, no se restablece la felicidad 

y la paz”.243 

 Se sienten aquí las enseña nzas de Montesquieu que so stiene que es preciso que 

las leyes sean la expresión del espíritu de los pueblos. Por tanto constituye un error, aplicar 

la constitución de un país desarrollado en otro subdesarrollado, y viceversa. Bolívar piensa, 

que el hecho de que Venezuela asum iera la forma confederada de Gobierno, contribuyó de  

manera i mportante al fracaso de la prim era república. “Si Caracas en lugar de una 

Confederación lánguida e insubsistente, hubiera establecido un gobierno sencillo cual 

lo  requería su situación política y militar, tú existieras ¡Oh Venezuela! y gozaras hoy 

de tu libertad”.244 

 Bolívar entiende que sólo la democracia puede darle a Venezuela la libertad. Y 

realiza este planteamiento reconociendo que la mayoría de las formas de gobierno, 

duraderas y estables, han sido monárquicos y aristocráticos. “Un Gobierno republicano, 

es y debe ser el de Venezuela; sus bases deben ser la Soberanía del Pueblo: la división 

de los Poderes, la Libertad civil, la proscripción de la esclavitud, la abolición de la 

Monarquía y los privilegios”.245 

 Siguió la clásica división de los poderes estudiada por los ilustrados, pero agregó 

un cuarto poder, al cual llamó poder moral. “El poder moral246 de la República reside en 

un cuerpo compuesto de un presidente y cuaren ta miembros que bajo la  

                                                 
243 Simón Bolívar, Manifiesto de Cartagena, Escritos fundamentales, p. 6. 
244 Manifiesto de Cartagena, en Simón Bolívar: obra política y constitucional, p. 51. 
245 Mensaje al Congreso de Angostura, 15 de febrero de 1819, en ob.cit., p. 63. 
246 “Meditando sobre el modo efectivo de regenerar el carácter y las costumbres que la tiranía y las 
guerras nos han dado, me he sentido en la audacia de inventar un Poder Moral, sacado del fondo de la 
oscura antigüedad y de aquellas olvidadas Leyes que mantuvieron, algún tiempo, la virtud entre los 
griegos y los romanos. Bien puede ser tenido por un cándido delirio, más no es imposible, y yo me 
lisonjeo que no desdeñaréis enteramente un pensamiento que, mejorado por la experiencia y por las luces 
puede llegar a ser muy eficaz” (Simón Bolívar, ob.cit., p. 94). 
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denominación de Areópago ejerce una auto ridad plena e indep endiente sobre las 

costumbres públicas, y sobre la primera educación”.247 

  En el m ensaje al Congreso de A ngostura, B olívar reflexiona en torno a la 

necesidad de ese cuarto  poder. Está concebido com o una instancia de poder preven tivo y 

correctivo, y de ninguna manera punitiva. Su propósito está bien claro, se busca “regenerar 

el carácter y las costum bres”, del pueblo ven ezolano, que durante siglos  había estado bajo 

los efectos de la tiranía y de  la guerra. Tam bién, estimular las buenas acciones so ciales, 

rendir honor a quien ho nor merece, y despojar  del honor y  el reconocim iento a aquello s 

que después de haberlos recibidos ya no se hacen merecedores. 

 Las palabras siguientes explican por sí so las los objetivos suprem os de este cu arto 

poder: “Nuestros débiles conciudadanos tendr án que enrobustecer su  espíritu mucho 

antes de que logren digerir el saludabl e nutritivo de la libertad.  Entumecidos sus 

miembros por las cadenas, debilitada su v ista en la s ombra de las maz morras y 

aniquilados por las pestilencias serviles, ¿serán capaces de marchar  con pasos firmes 

hacia el au gusto Templo de la Libertad ? ¿Serán capaces de mirar de cerca sus 

espléndidos rayos y respirar sin opresión el éter puro que allí reina?”.248 

 El Poder Moral está com puesto de dos cámaras, una de Moral y otra sobre La 

Primera Educación. Lo s articulado s de este p oder, fueron  publicados com o anexo a la  

Constitución de Venezuela del 15 A gosto de 1819. Dentro de sus  atribuciones especiales, 

están la s siguiente s: “ Art. 1. La Cámara Moral  dirige  la opinión moral de toda la 

República, castiga los vicios con el oprobio, y la infamia, premia las virtudes pú blicas 

con los honores y la gloria...”.249 

 Simón Bolívar al proponer esta instancia legisladora de lo moral, está llevando a 

la práctica una de las arista s principales del program a ilustrado, que adem ás de lustre  

revindica las buenas acciones morales, como son la vida virtuosa, el amor a la f amilia y el 

amor a la patr ia. “¡Hombres virtuosos, hombres p atriotas, h ombres ilu strados  

constituyen la República!250 

                                                 
247 Eduardo Rozo Acuña, ob.cit., p.108. 
248 Simón Bolívar, Manifiesto de Cartagena, en Eduardo Rozo Acuña, ob.cit., P. 69. 
249 Eduardo Rozo Acuña, ob.cit. p. 112. 
250 Simón Bolívar, Mensaje del Congreso de Angostura, En Eduardo Rozo Acuña, ob.cit., p. 79.  
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 Bolívar en aras de  la salud de la patria, respecto de la cu al sintió y p racticó un 

profundo amor, dentro del ejercicio del poder m oral, llegó a plantear una policía m oral, 

compuesta de cuantos sensores sean necesarios. A los que realizaran bien su labor,  sugiere 

se le otorgu e  el pom poso títu lo de Catón, el  sensor que por sus servicios y virtudes se 

hiciera digno de él. 

 Para que se vea el alcan ce que este legislad or jurídico y m oral le daba al 

mencionado poder, termino esta parte transcribiendo, los artículos siguientes:  

“Articulo 8. La ingratitud pública, la deuda nacional, los tratados, las 

capitulaciones, la fe del comer cio, no sólo  en sus relaciones, sin o en cuanto a l a 

calidad, y legitim idad de las m ercancías, son objetos  especia les sobre los que la 

Cámara  debe ejercer la más activa y escrupulosa vigilancia. En estos ramos 

cualquier falta u omisión debe castigarse con un rigor inexorable. 

Artículo 9. La ingratitud, el desaca to a los padres, a los maridos, a los 

ancianos, a los institu tores, a los Magi strados, a los ciudadanos reconocidos y  

declarados virtuosos, la falta de palabra en cualquier mater ia, in sensibilidad en la 

desgracia pública o  de los  a migos, y  parientes inmediatos,  se recomiendan 

especialmente a la vigilancia de la Cámara que podría castigarlo hasta por un solo  

acto”.251 

 Otro elemento importante del republicanismo de Bolívar lo constituye su postura 

en torno al equilibrio de los poderes. Ideas que le costaro n m uchas horas de reflexión, 

porque aunque tienen su s antecedentes en Lo cke, Montesquieu y el m ismo Rousseau, no 

son simple imitación, sino que hay un esfuerzo importante de elaboración y de aplicación a 

la realidad. Se nota en Bolívar  un profundo interés por fortalece r el poder judicial, por eso 

quiere jueces independientes, códigos civiles y criminales no copiados de la tradición, sino 

dictados por  “la voz de  la naturaleza, por  el grito de la j usticia y por el Genio de la 

Sabiduría”.252 

        No sólo busca el equilibrio de los poderes del Estado, sino que yen do más allá 

aspira a algo más profundo y trascendente, a saber: el equilibrio del cuerpo social. Observa 

que todos los pueblos del m undo han buscado la  libertad, oscilando entre las m ás diversas 
                                                 
251 Autor y ob.cit., p. 113. 
252 Simón Bolívar, Mensaje al Congreso de Angostura, 15 de febrero de 1819, en autor y ob.cit., p. 89. 
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formas de gobierno, pero pocos han logrado go biernos moderados que reflejen la sociedad 

de que son expresión. P or eso dirigiéndose a los legisladores les dice “No aspiremos a lo 

imposible, no sea que por elevarnos sobre la  región de la Libertad, descendamos a l a 

región de la tiranía. De la Libertad absoluta se desciende siempre al poder absoluto, y  

el medio entre estos dos térm inos es la Suprema Libertad social. Teorías abstractas  

son las que producen l a perniciosa idea de una Libertad ilimitada.  Hagamos que la 

fuerza pública se contenga en los límites que la razón y el interés prescriben: q ue la 

voluntad nacional se contenga en los lími tes que un justo poder le señala: que una  

legislación civil y crimina l, análoga a nuestra actual  constitución d omine 

imperiosamente sobre el poder Judiciario, y entonces habrá un equilibrio, y no habrá 

el choque que embara za la marcha del Estado, y no habrá esa complicación que 

traba, en vez de ligar la sociedad”.253   

         Un Gobierno estable, al parecer de Bolív ar, sólo se conquista, si se logra 

moderar la Voluntad General (encarnada en  el pueblo) y lim itar la autoridad pública 

(representada por los poderes del Estado). Reconoce el Libertador  lo difícil que es lograr 

este punto, pero piensa que m ediante la práctic a y el estudio se puede avanzar en la línea  

indicada.  

3.3.3.2. La filosofía social de Bolívar contenida en los proyectos de constitución 

Como parte del proceso fundacional de las repúblicas hispanoam ericanas, que  

siguió al derrum be del imperio colonial españo l, Simón Bolívar elaboró varios proyectos  

de Constitución, com o son la de Angostura, 181 9, la de Bolivia, 1826, y la de Colombia, 

en 1830. 

3.3.3.2.1. Constitución de Angostura 1819. 

La constitu ción de Angostura, elaborada por Bolívar, en su parte doctrinal-

filosófica, que es la que destacar emos para ver la influencia de la Ilustración, p lantea los 

siguientes artículos. Veamos:  

                                                 
253 Pág.cit. 
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“Artículo 1. Son derechos del hombre la libertad, la seguridad, la propiedad, y 

la igua ldad. La fe licidad en gene ral que es el objeto d e la  sociedad, consiste en el 

perfecto goce de estos derechos. 

Artículo 2.  La libertad  es la  facultad que tiene cada hombre de hacer cuanto 

no esté prohibido por la ley. La ley es la única regla que debe conformar su conducta.  

Artículo 3. La expresió n libre y so berana de la voluntad general ma nifestada 

de un modo constitucional, es lo que consti tuye una ley. Ella no puede mandar sino lo 

justo y útil; no puede prohibir sino lo que  es perjudicial a la sociedad ni p uede 

castigar sino al criminal. 

Artículo 4.  El derecho de expresar su s pensamientos y o piniones de palabra, 

por escrito, o cualquier otro medio, es el primero y más estimable bien del hombre en 

sociedad.  

Artículo 5. Ningún ciudadano en particular  puede privarse de la libertad de 

reclamar sus derechos, con tal que lo haga individualmente… 

Articulo 7.  La seguridad consiste en la  garantía y protección que la sociedad 

conceda a cada uno de sus miembros para la conservación  de su pers ona, derechos y 

propiedades. La libertad pública e indivi dual que nace de este principio está 

protegida por al ley. 

Artículo 8. Ninguno puede ser acu sado, preso, ni detenido, sino en los casos, y 

según la forma que haya prescrito… 

Articulo 9.  Todo hombre se p resume inocente hasta que se le declare 

culpable… 

Artículo 10. Ningún hombre puede ser juzgado, y mucho menos sentenciado y 

castigado, sino en virtu d de una ley anterior a su delito o acción y después de habe r 

sido oído, o citado legalmente. 
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Articulo 11. Toda casa es un asilo inviolable…”.254 

 Si se realiza un estu dio com parativo de los artículos  contenidos  en la 

Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, con la parte  

doctrinal de la Constitu ción de Angostura,  se puede concluir que en esencia s on los 

mismos, lo cual no quita que Bolívar realizara una cierta labor de reinterpretación, para 

adecuar los documentos de la Revolución Francesa al proyecto constitucional mencionado.   

En líneas generales, ¿qué encontramos en ambos textos? Defensa de la libertad (de 

cultos, de imprenta, de com ercio, de pensam iento) la igu aldad y la jus ticia. La gra n tesis 

asumida por los ilustrados de que existen der echos natu rales ina lienables de la persona 

humana, es tá p resente en lo s docum entos elaborados por la m áxima figura de la 

independencia hispanoamericana, y en el text o francés referido. Ta mbién se reivindica, en 

los docum entos m encionados, los ideales repub licanos, la división de los poderes, y su 

respectivo equilibrio, y la necesidad de la moralidad social.  

3.3.3.2.2. La Constitución para la República de Bolivia 1826  

Este tex to c onstitucional, dicho s ea de paso, muy breve, c onsta de 15 2 artículos . 

Veamos algunos que son claves, para poner de relieve la presencia de las ideas ilustradas.  

     “…Artículo 6. El Gobierno de Bolivia es popular representativo. 

 Artículo 7.  La soberanía emana  del pueblo, y su ejercicio res ide en los  

Poderes que establece esta Constitución. 

 Artículo 8.  El Poder supremo se divide para su ejercicio en  cuatro  

secciones: electoral, legislativa, ejecutiva y judicial… 

 Artículo 144. La libertad civil, la se guridad individual, la propiedad, la  

igualdad ante la ley se garantiza a los ciudadanos por la Constitución. 

 Artículo 145. Todos pueden comunicar sus pensamientos  de palabra o por 

escrito, y publicarlos por medio de la imp renta sin censura previa; pero bajo la 

responsabilidad que la ley determine. 

                                                 
254 Simón Bolívar, La Constitución de Angostura, Eduardo Rozo Acuña, ob.cit., págs. 100-102.  
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Artículo 146. Toda casa de boliviano es un asilo inviolable. De noche no podrá  

entrar en ella, sino por su consentimiento: y de día sólo se franqueará su entrada e n 

los casos y de la manera que determine la ley…”.255 

 Mediante los artículos 6 y 7, transcri tos arriba, pode mos ver que la form a de  

gobierno que se reivindica es la democracia repr esentativa burguesa. En cuanto al origen 

del poder, está claro que em ana de la libr e elección del pueblo, de ahí su carácter 

profundamente popular. Ahora bien, el ejercicio del poder está en  relación directa con los 

poderes del Estado leg almente constitu idos, qu e en el cas o de la pres ente Constitución 

(artículo 8),  son el Ejecutivo, el   Legislativo, el Judicial y el Electoral. Nótese que en este 

caso, Bolívar no incluyó  el Poder Moral, ta l y como lo había hecho en la Constituc ión de 

Angostura. Dichos poderes, dentro d e la filosofía del equilib rio, deben operar en arm onía, 

sin sobrepasar los límites de su propio accionar, cuyo ámbito de acción está precisado en la 

propia Constitución. 

  Las libertades y derechos civiles de la persona quedan plenamente garantizados, 

mediante la presente Constitución (artículos 144-145). La libertad de comercio, el derecho 

a la propiedad, el respeto a la vida, la inviolab ilidad del domicilio, el derecho al trabajo, la 

libertad de opinión, de im prenta, de cultos, todo queda consagrado en la plenitud de su 

existencia social, sin otro deber, por parte de los sujetos sociales  y morales del Estado 

burgués, que ceñirse al Contrato social roussoniano. 

3.3.3.2.3. La Constitución de Colombia de 1830. 

 Consta de 154 artículos, siendo los más directam ente relacionados con el 

proyecto ilustrado los siguientes:  

Artículo 1. La Nación colombiana  es la reunión de todos los colombianos bajo un 

mismo pacto político. 

 Artículo 2 . La Nación Colombiana es  irrevo cablemente libre e 

independiente de toda potencia o dominaci ón extranjera, y no es ni será nunca el 

patrimonio de ninguna familia ni persona.   

 Artículo 3. La soberanía reside en la Nación… 
                                                 
255 Simón Bolívar, La Constitución de Bolivia, en Eduardo Rozo Acuña, ob.cit., p. 146. 

 155



 Artículo 6. La relig ión Católica, Apos tólica y Romana es la  re ligión de la 

República. 

 Artículo 12. Los colombianos son igua les delante de la ley, cualesquiera que  

sean su fortuna y destino. 

 Artículo 13 9. Ningún colombiano  puede ser preso o arrestado sino por 

autoridad competente, a menos que sea hallado cometiendo un de lito en cuyo caso  

cualquiera puede arrestarle y conducirle a la presencia del juez. 

 Artículo 151. Todos los colombianos tienen derecho de publicar lib remente 

sus pensamientos y opiniones por medio de  la pre nsa, sin ne cesidad de previa 

censura, quedando sujetos a la responsabilidad de la ley. 

 Artículo 152. La casa del colomb iano es un asilo inviolable; ella, por tanto, 

no podrá ser allanada sino en los precisos ca sos y con los requisitos prevenidos por la 

ley. 

 Artículo 15 4. Todos l os colombianos tienen la liberta d de reclamar sus  

derechos ante los dep ositarios de la autorid ad pública con la mod eración y respeto 

debido; y todos pueden representar por escrito al Congreso o al poder Ejecutivo... 

 Encontramos la idea de que la sociedad  existe en virtud de  un pacto político o 

contrato social, tal y como aparece en las obras de Locke y Rousseau (ver artículo 1). En el 

artículo 2,  se res alta el carác ter libre de toda potencia extr ajera, en una expresión radical 

de nacionalism o, m uy característico del siglo XIX hispanoam ericano, que estuvo 

seriamente influenciado por el rom anticismo, cuyo m ovimiento, como se sabe, influyó en 

el propio Simón Bolívar, y otras figuras involucradas con el proceso de la independencia. 

 También en una expresión de m odernismo e Ilustración, el artículo 2, cuando 

especifica que la nación colombiana es un bien colectivo del pueblo, y nunca de f amilia o 

persona, en abierta crítica al an tiguo régimen social, donde la fam ilia real y la person a del 

rey disponían de los bienes públic os a su antojo. Es propio de  la era m oderna, forma parte 

del espíritu  ilustrado,  distingu ir entre lo s bienes públicos, y los bolsillos de los  

incumbentes. La m oral socia l y el m anejo tr ansparente de los bien es s ociales son parte 

consubstancial al proyecto ilustrado. 
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 La nación es la portado ra de la sob eranía, no el rey, ni fam ilia alguna. Es un 

desplazamiento del Rey com o soberano, a la nación.  Es im portante destacar la  

coincidencia entre el proyecto de constitución colombiana (ver articulo 3), y la Declaración  

Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, que en su artículo 3, dice lo 

siguiente: “El principio de toda soberanía reside  en la esencia lmente en la N ación. 

Ninguna institución, ningún individuo, pueden ejercer autoridad que no proceda  

expresamente de ella”.256  

 El artículo 6 de la Cons titución de Colombia propuesta por el Libertador, revela, 

que aunque se proclama la libertad de culto s, com o parte del principio ilustrado de la 

tolerancia r eligiosa, al m ismo tiempo se e specifica que  la  región  ca tólica es  la  re ligión 

nacional o del Estado. E llo tiene que ver con el hecho real, de que la religión católica,  es 

parte consubstancial de la concepción del mundo y de la vida de las comunidades hispanas. 

También, con la circunstancia de que la Iglesia católica, temprano, y hasta nuestros días, se 

convirtió en unos de los poderes fácticos esen ciales de la sociedad, y com o tal siempr e 

estaba presente, o al menos, siempre había que tomarla en cuenta. Recuérdese que nuestros 

grandes reformadores, incluso, los ilustrados más radicales, eran hombres de la Iglesia, o al 

menos, evolucionaban del viejo paradigm a es colástico a las nuevas ideas m odernas e 

ilustradas. 

 La obra inte lectual y co nstitucional de Sim ón Bolívar constituye un ver dadero 

monumento a la libertad y a la igualdad entre los seres humanos; ellas son partes esenciales 

de la f ilosofía social del liber tador. Y así com o los prin cipios e ideas de  los f ilósofos del 

siglo XVIII se convirtieron en derecho positivo, al entrar a fo rmar parte de la Declaración 

Francesa d e los derech os del hom bre, y en la s diferentes constituciones de Inglaterra , 

Francia y los Estados Unidos, en Hispanoam érica, los prohom bres de la independencia, 

entre los cuales se destac a El Libertador, plasm aron, como derechos naturales e 

inalienables, los principios que le habían se rvido de guía en la ba talla por lib erarse del 

antiguo régimen colonial  de España. 

 En la guerra a m uerte librada contra  el colonialism o, los hom bres de la 

revolución y de la independencia , habían levantado la bandera  de la igualdad y de l a 

libertad. Y aunque se sabía que las desigualdades sociales seguí an en pie, co n lo cual se  

                                                 
256 Antonio González Pacheco (Compilador), La Revolución Francesa (1789-1799), p. 46. 
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manifiesta un dram a que se extiende hasta hoy, no dejó de inscribirse, en la m encionada 

Declaración de los derechos del hombre, que todos los seres humanos eran libres e iguales 

en derechos, ante la ley. Puede verse al respec to, el artículo 12 del proyecto constitucional 

de Colombia, que estab lece que tod os los colo mbianos son iguales an te ley, sin importar  

sus diferencias sociales o de raza. 

 La ley es la m edida del hombre en el Estado burgués ilustrado. Con arreglo a la 

ley som os i guales, y con arreglo a ella m isma, pode mos disfrutar en la sociedad, de la  

libertad de pensamiento, de opinión e i mprenta. Recuérdese aquí que Kant reivindicaba e l 

uso público de la razón como una de las manifestaciones claves de toda Ilustración. En este 

sentido no basta con atreverse a pensar, es necesario, adem ás, atreverse a ex poner 

críticamente sus ideas al interior de la soci edad, señalando los probl emas y dificultades, y 

contribuyendo a la búsqueda de soluciones. 

 La misma burguesía que luchaba por nuevos  espacios de libertad, instauró como 

una de sus tantas reivindicaciones la inviolabilidad del domicilio (artículo 152), lo cual está 

recogido por Bolívar en su proyecto constitucional para Colombia. De este mismo orden es 

la idea de que nadie puede ser detenido sin una orden emanada de la autoridad competente, 

salvo casos excepcionales y especificados por la ley (artículo 139).   

3.4. La ilustración en el Perú. 

 El 28 de julio de 1821 se declar a la independencia del Perú. Dicha  

independencia fue fruto de un proceso exte rno, m ás  que interno, en virtud de la  

resistencia que la oligarquía  peruana ponía a todo cam bio.  Para entender esta situación 

es suficiente com o pensar en la co mposición social de la nación inca. Tenía un m illón 

de habitantes y el 58 por ciento  eran indios, un 22 por ciento  de mestizos y 4 por ciento 

de negros y hombres de color, mientras que los blancos, apenas eran el 13 por ciento del 

universo poblacional. “Con una aristocracia criolla aferrada a la e xplotación de  

haciendas y plantacio nes, vinculada al comercio con la metrópoli, la minería, e 

insertada en los cargos públicos, que deriva su fortuna de la dominación de un 

campesinado indígena, resulta natural su fuerte tendencia conserva dora. Por otra  
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parte las rebeliones indígenas de los años ochenta, en especial la de Tupac Ama ru, 

introdujeron un fuerte temor a las clases dominantes”.257 

 John Lynch (2008), dice que los peruanos no for maron un m ovimiento de  

independencia, no “pedían más que reformas políticas e igualdad para los criollos  

dentro del armaz ón colonial”. 258 Y todo era simplem ente por m iedo, m iedo a los 

cambios, y m iedo a  que las grandes m asas  oprimidas se lanzar an a luchar po r la 

igualdad de derechos. Y dentro de los que tenían miedos, estaban incluidos los liberales, 

y más aún, gente que estaba en contacto con las ideas ilustradas. 

A lo largo de los años indicados lo s acon tecimientos relacionados  con la 

Revolución Francesa eran perm anentemente discutidos por criollos y por la élite  social 

del m omento, que pres enciaba ano nadada como  el orden de cosas se tras tocaba en 

aquella Francia, que era la potencia m undial del m omento. “Había temor a que lo 

mismo pudiera suceder en estas tierras y ese miedo se alimentaba, a su vez , por los 

temores desencadenados  por la s rebeliones sociales del siglo XVIII, y sobre to do 

por el recuerdo latente de una importan te insurrecció n en el sur andino, que 

estremeció las bases del régimen  coloni al: el movimien to de Túpac Amaru II, 

acontecido tan solo una década antes”.259  

¿Cuál era el clim a social y político que  vivía el Perú cuando se produce la 

Revolución Francesa? Era un momento de auge de la s ideas ilustradas, donde 

connotadas figuras del gobierno colonial y de la élite de l mom ento debatían tem as y 

problemas, usando como paradigm a el disc urso ilustrado, con sus criterios de  

racionalidad, utilidad y orden, im pulsando una activ a producción periodística a trav és 

del Mercurio Peruano, que reivindicaba el conocim iento del país y propagaba a los  

cuatro vientos los sentim ientos nacionales. A lo  anterior se suma el peso de la iglesia y 

del catolicismo  en la Ilustrac ión española, y a su vez, en la peruana, q ue alimentó las 

ambigüedades en la aplicación de los id eales ilustrados. Esas ambigüedades se 

expresaron en el intento por conjugar fe  y razón, y en la im plementación del 

“despotismo ilustrado”, que por un lado, quiere el  lustre y la reform a de la m aquinaria 

                                                 
257 Nelson Martínez Díaz, La independencia Hispanoamericana, p. 149. 
258 John Lynch, Las revoluciones Hispanoamericanas, p. 159. 
259 Claudia Rosa Lauro, El miedo en el Perú siglos XVII-XIX, p. 139. 
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estatal, m ientras por el otro, reprim e a la s fuerzas sociales capaces de hacer su yas y 

llevar a la práctica las ideas ilustradas. 

Como en toda Hispanoamérica el criollo es el sujeto fundamental en la lucha por 

la independencia, por su peso numérico, por su condición de excluidos de los privilegios 

de la administración colonial, por tener una ci erta base cultural, y por estar en contacto 

con las  ideas revo lucionarias de la época. Figuras intele ctuales como J osé Baquíjano, 

Toribio Rodríguez de Mendoza,  Hipólito Unanue, y todos aquellos que estaban 

alrededor del periódico liberal el Mercur io peruano estaban im pregnados por el 

pensamiento de la Ilus tración de l siglo  XVIII, cond enaban el osc urantismo y la  

intolerancia del antiguo régim en, y abogaban po r la libertad y la i gualdad, pero dentro 

de la estructura existente.  

 La Universidad Mayor de San Marcos, en Lima, fue el centro académ ico donde 

se debatieron las ideas de la época. Com o fue propio de Hispanoam érica, las ideas de 

Aristóteles fueron criticadas por modernos e ilustrados, qu e se abrazaron a las tes is de 

Newton, Descartes y Gassendi. 

En un país com o el Perú del siglo XV III, donde la inm ensa m ayoría son indios 

excluidos y sufridos, era casi obligada la  pregunta por la condición hum ana de esos 

desgraciados  indígenas. En este sentido las tesis de Juan Ginés de Sepúlveda (1490-1573), 

que negaban la hum anidad del ind io fueron debatidas, m ás aún aceptad as, por quienes se 

beneficiaban de la explotación de los prim itivos hombres de estas tierras, y rechazadas por 

quienes desde postulados igualitarios defendí an la hum anidad  del indio. Guadarram a, 

filósofo cubano, varias veces citado ,  nos recu erda que este debate antro pológico, permeó 

las páginas del Mercurio Peruano. 

José Baquijano y Carriño de Córdoba, quien  había nacido el 13 de m arzo en Lima, 

tenía en tre sus m éritos académ icos haber realizado un doctorado en  la Univers idad 

Nacional Mayor de San Marcos, lo que le llevó a recibir el títu lo de abogado ante la  Real 

Audiencia en 1769. Como profesor de la Univ ersidad de San Marcos, se puso a la cabez a 

de un im portante movimiento reformista dirigido a superar el escolasticism o e introducir 
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las ide as modernas e ilustrada s. Partid ario del enciclopedismo, defendió la libertad de  

prensa, a través del Mercurio260 peruano, órganos del cual fue un importante colaborador. 

Otra figura interesante es Toribio R odríguez de Mendoza Collantes (1780-1825) , 

quien es tenido com o un precursor ideológico  de la Independencia del Perú. Estudió 

filosofía, teología y derecho en la Universidad Mayor de San Marcos, pero también reforzó 

sus estudios en geografía, m atemáticas e historia . Este afán por el saber, por elaborar una  

perspectiva amplia e integradora, form aba parte del espíritu  enciclopédico del grupo que  

integraba L a Sociedad Am antes del País. Su  preocupació n por la naturaleza y por el  

conocimiento de la geografía nacional, era parte de un proceso de toma de conciencia de lo 

propio y autóctono. 

 Hipólito Unanue (1755), estudió hu manidades, filosofía y jurisprud encia, auque 

su verdadera vocación es la medicina. Hombre de espíritu  enciclopédico, com o todos 

los ilus trados peruanos m iembros de la Socied ad Am antes del País, aparece an te la 

historia como uno de los más importantes precursores de la independencia del Perú.  

 Las figuras ilustradas mencionadas se organizaron en la So ciedad Amantes del 

país, y exp resaron su s ideas iden titarias e il ustradas a  trav és de l Mercurio Peruano. 

Refiriéndose a los m edios de com unicación de  Hispanoamérica,  particularm ente  del 

Mercurio Peruano, Nelson Martínez Díaz, dice: “Contribuyó, asimismo, a desarrollar 

el s entimiento loca lista, la propa gación de publicaciones periódicas, una fuente 

importante para analizar el progreso de  la conciencia americana, y sus matices 

conservadores y radicales, en las  opinione s del sector criollo durante la última 

década del siglo XVIII. Sin duda es inev itable una mención al Mercurio Peruano, 

que aparece a partir de 1791, como exponente de la visión conservadora de la clase  

criolla, en la esfera de la influencia ejer cida por las ideas ilustradas, pero que se 

                                                 
260 El más importante diario del Perú en 1791. Fue un exponente de las ideas ilustradas, sostenidas por los 
criollos peruanos, quienes estaban influenciados por el enciclopedismo, y en general, por las ideas de la 
Ilustración. Puede decirse que era el órgano de la Sociedad Amantes del País, de la cual participan, entre 
otros, ilustrados e innovadores como Hipólito Unanue, José Baquijano Carriño de Córdoba y Toribio 
Rodríguez de Mendoza y Toribio Rodríguez de Mendoza Collantes. También, este medio, sirvió para 
mostrar el creciente proceso de la identidad nacional de los peruanos, a fines del siglo XVIII y principios 
del XIX. Para que se tenga una idea de su importancia en la promoción de las ideas ilustradas, entre 1790 
y 1795, se publicaron más de 400 números, con los contenidos más diversos: filosofía, literatura, política, 
medicina, geografía y ciencias.   
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propone de sde su primer número, difundir el conocimiento de la tierra en  que  

habitamos”.261 

 Mientras tanto los aco ntecimientos de  España, particularm ente la ocupación 

francesa de 1808, la resistencia del pueblo, y la elaboración de un nuevo pacto para 

regir la vida social y económ ica de los españoles, que se expresó m ediante la 

Constitución de Cádiz de 1812, dejaron su i mpronta en toda la vida social y económ ica 

del Perú. L as Cortes españolas fueron convocad as a sesionar el 24 de septiem bre de  

1810. El Virreinato del Perú mandó siete representantes, que se pronunciaron a favor de 

las “peticiones americanas de una mayor rep resentatividad, pero precavidamente, 

no fuera que el derecho al sufra gio se extendiera a indios, mestiz os y castas. Las 

crecientes exigencias de las gentes de color libre en Perú y en otra s partes a favor  

de la igualdad de situación social y de oportunidades espantaban a las clases altas 

criollas”.262 

 Cuando al fin se prom ulga la Constituci ón de Cádiz, las ideas progresistas en 

ella contenidas, conm ovieron toda la soci edad peruana. Fue así que el Virrey José 

Fernando Abacal, en  corresponden cia con el  espíritu ilustrado del “nuevo pacto” 

constitucional español, se vio obligado a tomar una serie de m edidas, com o s on: 

abolición del tributo indio, libertad de pren sa, abolición de la venta de los cargos 

públicos, la abolición de los antiguos cab ildos hereditarios, y su reem plazo por 

organismos elegidos anualm ente. Por su pa rte, los ilu strados y secto res progre sistas 

vieron en los acontecim ientos m etropolitanos, una oportunidad para exponer 

públicamente sus ideas y luchar por la independencia.  

3.5. La Ilustración en Colombia. 

 Nueva Granada, lo que hoy es Co lombia, al igual que los países 

hispanoamericanos, en el sig lo XVIII, ya  ha bía alc anzado un nivel de desarrollo  

material y espiritual, que le perm itían e xpresarse com o una nación. S u com posición 

poblacional a la altura de 1778, era de 826, 550 habitantes, distribuidos entre blancos  

(277,068), m estizos (368,093), indios (136,7 53), y negros esclavos (44,636). Los  

                                                 
261 Nelson Martínez Díaz,  Ob.cit., p. 67. 
262 John Lynch, ob.cit., p. 163. 
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primeros grupos formaban el 80 por ciento de los habitantes, los indios un 15 por ciento, 

y los esclavos negros el 5 por cierto. 

 Nueva Granada era un conglom erado de  regiones aisladas unas de otras, 

naturalmente separadas por m ontañas, ríos y arroyos. Esta realidad natural afectaba  

seriamente el desarrollo de un fuerte mercado inte rno. La m ayor riqu eza era 

proporcionada por el oro. Las en tradas a través de las m inas se calculaban en  4,5 

millones de pesos, cuyos beneficios iban a parar a la élite col onial, sin ningún tipo de 

abono a la riqueza co lonial. “ A mediados del siglo XVII Nueva Granada era 

autosuficiente en textiles para el   mercado de masas y producía un excedente pa ra 

la exportación a otras  colonias; también manufacturaba curtidos, cueros, fibras, 

harina y chicha. Estos productos sufrían por la nueva competencia introducida por 

el co mercio libre, co mo fue proyectad o. Porque éste era simplemente una 

aplicación de la política española. Cual quier intento de ampliar o mejorar la 

organización industrial y la producción, o de llegar el mercado de lujo, era cortado 

por las autoridades…”.263 

El cuadro anterior, junto al m onopolio comercial español, iba creando un m alestar 

que se hacía cada vez más creciente. Fue así que en 1781 estalló un fuerte m ovimiento de 

protesta en contra del m al gobi erno de la colonia. Se trat a de la Insurrección de los 

Comuneros. Los rebeldes atacaron los almacenes del gobierno y expulsaron las autoridades 

españolas. En estas protestas participaron m ás de 20, 000 pe rsonas; hom bres y mujeres, 

que exigían respeto a sus derechos y un trat o humano. Se llegó a un acuerdo m ediante el 

cual se reconocían las reivin dicaciones populares, pero el gobierno traicionó. Se ha visto 

en estos movimientos y sus efectos “el ocaso del período colonial y el surgimiento de los 

precursores de la independencia”. 264En el texto, Los Novatores, la cultura ilustrada y 

la prensa colonial  (1750 1810 ), Jaim e Andrés Peralta , so stiene la tesis de que el 

reformismo de los borbones fue trascendido  por  la Ilustración neogran adina. Tesis que se 

puede valorar com o cierta a partir del trab ajo realizado por los ilustrados de Nueva  

Granada, desde final del siglo XVIII, hasta principios del XIX. 

Juan José Mutis (1732-1808) español de nacim iento y neogranadino de adopción. 

De  f amilia burguesa, lo  cual am plió  las  posibilidades culturales de po nerse en co ntacto 

                                                 
263 John Lynch, Las revoluciones hispano americanas 1808-1826, p. 228. 
264 Santiago Díaz Piedrahita, La Ilustración en Nueva Granada, p. 5. 
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con los am bientes propios de la Ilustración. Es tudió gram ática, filosofía y m edicina  en 

colegio de San Francisco. En re lación a la m edicina continuó su  preparación  en el Real 

Colegio de Cirugía de Cádiz.  Fue un crítico de la educación de la colonia de Nueva  

Granada, a la cual le introdujo reform as y le dio nuevos impulsos. Fundó la cátedra de 

física, y tiene el mérito de ser el primero en  enseñar física y astronomía moderna.  Galileo, 

Newton y Copérnico desplazaron las enseñanzas de Aristóteles, y se  convirtieron en los  

guías espirituales de los nuevos naturalistas de Nueva Granada.    

Amante y difusor entus iasta del conocimiento, tanto natural com o social, estaba al  

tanto de las ideas que se debatían en  Europa; su biblioteca con más de 10, 000 ejemplares, 

constituyó un verdadero asombro en su época, en unas circunstancia donde se controlaba la 

entrada de libros, cuyo  contenido fueran con trarios a las id eas escolásticas. Las reform as 

progresistas en las universidade s coloniales, el estím ulo al estudio científico, los nuevos  

rumbos en el pensam iento filosófico y polí tico, y la form ación de una sociedad ilustrada 

fueron los aportes de don José Mutis al patrimonio cultural de Nueva Granada. 

 Hay que destacar el caso de la b iblioteca d e Mutis, po r su singularidad  en 

Hispanoamérica. Los hombres  afanosos, de nuevas ideas y conocim ientos que asistían a 

este espacio del saber fueron los creadores de te rtulias literarias y f ilosóficas, y resu ltaron 

ser al m ismo tiem po los grand es luchado res por la independencia. Santiago Díaz 

Piedrahita, en su ya citado libro, com enta que en la em ancipación granadina influyó en 

buena medida la ideología ilustrada y que la mayoría de los líderes maduraron  a la sombra 

de la Biblio teca  de la E xpedición, en las tert ulias literarias y  en las aulas de los colegios 

mayores de de Santa fe. 

Mutis privilegió la experim entación y el c onocimiento de la naturaleza, y tenía fe  

de que m ediante la razón el hom bre  podía pe netrar en los secretos de la naturaleza y 

dominarla, tal y como lo había hecho Newton. Por eso se entregó a fondo a la investigación 

naturalista en Nueva Granada, labo r que alcan zó su m ás alta expresión con la Expedición 

Botánica llevada a cabo el 30 de abril de  1783, con el apoyo del Virrey, el fam oso 

Góngora. 

Fue un defensor, en Nueva Granada, del si stema heliocéntrico de Copérnino, frente 

a la resistencia de los agustinianos. “A Imitación de todo lo que se practica en  es cuelas 

y teatros de Europa, iniciando la juventud en los  fundamentos principales de los 
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sistemas del mundo, que es un ramo de la fí sica particular, adopta y defiende cada 

catedrático en que le parece más conforme  a la razón y a los  adelantos  de la 

astronomía. Así es que estos padres impuestos en la cristiana libertad, que se ensaña y 

se contrav iene públicamente el sistema copernicano, sin otra diferencia que la 

impugnación  del partido más flaco de los es colásticos, y de defenderlo casi hasta la 

evidencia, todos los astrónomos del día po r un consentimiento universal, que equ ivale 

al peso de la más rigurosa demostración; se han propuesto satisfacer los argumentos  

contrarios”.265 

 Pueden verse las b rillante y coheren tes ideas de Mutis, aún  a sabiend as de los 

riesgos que corría. Reivindica  la libertad de cátedra, y el derecho d e cada cual a 

defender la propuesta que más ajuste a la libre razón, y la que más se corresponda con el 

avance de los tiem pos. Ello pone de relieve el espíritu libertario que anim aba sus  

propuestas de reformas de la educación en Nueva Granada. 

   Dentro de su espíritu innovador y de avance de sa ber, defendió f rente a la 

escolástica, la in troducción en la enseñanza de las ciencias m odernas, vinculada con el 

experimento y la observación. No se puede ser indiferente a la “necesidad de los estudios 

matemáticos, y entre ellos la  geografía y la cronología, que son llaves maestras de la 

historia sagrada y profana, estudi o esencialísimo de los teólogos…”. 266 Para 

comprender la importancia de esta reflexión, hay que trasladarse mentalmente a una época 

y circunstancias, donde, desde el á mbito es colástico y religioso, se pensaba que los  

estudios matemáticos y astronómicos debilitaban la fe del hombre. 

 Otra figura esencial de la Ilustració n granadina es Antonio Nariño, quien era 

propietario de una bib lioteca am plia y variada.  “Su casa era cen tro de tertulias 

literarias, que en realidad se habí a conv ertido en células revolucionarias…En 1793 

tradujo al español la Declaración de los d erechos del hombre franc esa y la im primió 

en su imprenta…”.267  Este desafío al poder colonial, era equivalente a una declaración de 

guerra, y así fue interpretada, acusado de alta traición, se confiscó su biblio teca y se l e 

envió al exilio en África. Nariño, adem ás era a migo de un m édico y a bogado de Quito, 

llamado Francisco de Santa Cruz y Espejo, considerado un ilustrado. 
                                                 
265 José Celestino Mutis, Carta al Virrey Don Pedro Mendinueta, en Isabel Monal, Las ideas en América 
Latina, Tomo II,  p. 365. 
266 José Celestino Mutis, ob.cit., p.366. 
267 John Linch, ob.cit., p. 230-231. 
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Nariño, líder de una élite de criollos  ilustrados se reun ía clandestinamente en una 

tertulia llam ada el “Arcano de la filantropía”, donde se  “discutían novedade s 

científicas, se comentaba el intercambio de libros prohibidos y se  ventilaban ideas de 

emancipación e independencia inspiradas en la constitución de los Estados Unidos de  

América y en la Revolución Francesa”.268 

La educación y la formación del hom bre, de un hom bre libre que pensara por sí  

mismo, fue un gran objetivo de lo s ilustrados de Hispanoamérica, pero de manera especial 

de la Ilus tración Grana dina. Entr e los que aspiraban a em ancipar mentalmente al ser  

humano estaba José Félix Restrepo (1760-1832), considerado precursor de la libertad de 

los esclavos, por la elaboración de una le y de m anumisión. Participó en calidad de  

Presidente del Congreso Constituyente de 1821.  Fue una fig ura importante del círcu lo del 

libertador Simón Bolívar. 

 Escribió e l texto  titulado, Oración para el ing reso de los estudios de filosofía, 

pronunciada en el Colegio sem inario de de la ciudad de Popayán en el mes de octubre de  

1791. Este constituye una verdadera apol ogía a la grandeza hum ana, y a sus 

potencialidades para conocer el mundo y tr ansformarlo. Refiriéndose al hom bre dice: 

“Extiende sus ojos por el Universo,  y reconoce que en todo él es el único que posee el 

inestimable don de pe nsar. Con efecto, mide  la extensión de un ing enio, calcula sus 

alcances, combina sus ideas, y pers uadido de que no hay cosa que pueda resistir a s u 

pensamiento, único origen de su autoridad,  toma el trono de señor, comienz a a 

hacerse respetar”.269 

La oración de Restrepo trae a colación la fa mosa Oración a la dignidad del 

hombre del renacentista italiano Pico de la Mirándola, dond e este describe el dram a de la  

Condición humana, pero al m ismo tiempo resalta sus potencialidades para sobreponerse a 

las d ificultades y convertirse en du eño del un iverso. En d efinitiva, el espíritu d e am bas 

oraciones, es que el hombre puede llegar a ser lo  que quiera, sus posibilidades, al igual que  

el mundo que tiene ante sus ojos, son infinitas. 

En un primer m omento, “el hombre había nacido ilustrado en el conocimiento 

de sí mismo y de todo cuanto le rodea:  conocía también a Dios y lo adoraba, 
                                                 
268 Santiago Díaz Piedrahita, Ob.Cit., p. 4. 
269 José Félix Restrepo, Oración para el ingreso de los estudios de filosofía, en Isabel Monal, Ob.Cit., p. 
546. 
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mandaba, y era obedecido por toda la natu raleza; su coraz ón, dócil a la verdad, 

seguía sin resistencia  los dictá menes de la razón: todo conspiraba a su felicidad y no  

había cosa que pudiese alterarla”.270Al venir al mundo, el hombre, a demás de conocerse 

a sí m ismo, conocía su m edio exterior; la naturaleza le obedecía com o a su señor; se 

orientaba por la razón; todo iba a su favor y era feliz. 

Pero de repente todo cambia para el hom bre, sin que se explique  las causas de ese 

tan inesperado, com o t errible acon tecimiento. Sólo dice que cae en la m aldad, y que 

“queda reducido a la clase de las bestias” , que perdió la capacidad para conocerse a sí 

mismo, y que de su antigua condición le queda el título pomposo de “s eñor del Universo”. 

¿Cómo salir? ¿ Cómo superar el abatim iento en  que se encuentra el hom bre? E ste es 

precisamente el papel y el triunfo de la filosofía,  sacar el hombre de la dificultad en que se 

encuentra. Al hacerse filósofo se p one de nuevo de pie, recupera su antiguo esp lendor, y 

comienza a disponer de todo como dueño. “De la esfera de los o bjetos sensible, su 

espíritu se eleva a sus  sublimes contempl aciones. Medita sobre el principio de la 

existencia de los entes, sobre su fin, sob re las leyes que siguen, y desc ubre la relación 

de los efectos con las causas. Lleno de una  noble confianza pregunta a la naturalez a, 

sondea sus misterios, queda persuadido de la inmortalidad de su espíritu, llega al seno 

del mismo Dios, extiende su mirar hasta la eternidad”.271 

La labor pedagógica realizada por el antioque ño José Félix Restrepo en el Colegio  

Seminario de San Francisco de Popayán dejó m agníficos frutos, entre los que  

mencionamos,  personajes com o Francisco José de Caldas, Cam ilo Torres y Francisco 

Antonio Zea. Si el valor de un m aestro se mide por la calidad y dimensión de sus alumnos, 

los aportes de Restrepo a la  sociedad neogranadina están fuera de discusión. Sin duda , 

liberó mentalmente, le llevó cultura y lustre a los hom bres que luego asumieron la tarea de 

liberar al pueblo colombiano del colonialismo. Muchos de los hombres que pasaron por su 

magisterio estuvieron presenst e en los acontecim ientos 1810, que  llevaron a la definitiva 

ruptura política con España.  

                                                 
270 José Félix Restrepo, ob.cit., p. 546. 
271 José Félix Restrepo, ob.cit., p. 547. 
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 Francisco José de Caldas 272, fue director del observatorio astronóm ico fundado 

por Mutis, y tam bién director del Sem anario, El Nuevo Reino de Granada (1808-11), en 

cuyas páginas se debatieron te mas de ciencias, artes, agri cultura, com ercio, industria, 

caminos, canales, descubrim ientos, econom ía y política. E sta diversidad de enfoques y 

perspectivas, “buscaba liberar la capacidad de conocimiento y acción del hombre para 

beneficio colectivo, nada más propicio para hacerlo que reseñar lo s avances hechos  

por los cie ntíficos, en  astronomía, metalu rgia, y mineralogía; tampoco faltaron las 

descripciones botánicas y Z oológicas, los relatos  de viajero s por reg iones 

desconocidas y sobre las costumbres de puebl os de los que no se tenía noticia.  El  

espectro temático d el periód ico incluí a también monografías sobre factores 

climáticos, cultivos rentable s, inventos útiles y todo aquello que socializara los 

hallazgos y  planteamientos que estaba haciendo el mundo ilustrado tanto en el  

interior como en el exterior de las fronteras de Nueva Granada”.273 

 Caldas nació en Popayán en 1768, y fue alum no de José Restrepo. Fue un hom bre 

clave de la Expedición Botáni ca di rigida por  M utis, y le tocó dirigir el observatori o 

astronómico fundado por éste.  “Bajo su dirección dicho ob servatorio se convirtió en  

punto de r eunión de algunos próceres de la  independencia como Camilo Torres y 

Antonio Nariño”.274 

 Relacionó dialécticam ente su condición de científico naturalista, con la de 

humanista y político. En este sentido fundó el Sem inario del Nuevo Reino de G ranada 

1808-1810, pero también creó el Diario Polít ico de Santa Fe, desde el cual s e 

promocionaron las ideas ilustrada s e  independ entistas. Ca ldas es el p rimer c ientífico de 

Nueva Granada, ya que su precursor (Mutis) había nacido en España. 

   En realidad Caldas for mó parte de  una generación de científicos que se  

preocuparon por conocer la re alidad natural de su país, sin ser indiferentes a los  

acontecimientos so ciales y po líticos. Contribuy ó a f ormar las nueva s institu ciones de su  

país, que a su vez, asumieron la tarea histórica de expandir los ideales de libertad, igualdad 
                                                 
272 En 1814, en un momento de repliegue de la causa independentista, y tras el retorno de Fernando VII, 
cuando en España el absolutismo herido, quiso volver por sus fueros, se despachó una expedición militar 
compuesta de diez mil soldados. Uno de los destinos de la mencionada expedición fue Nueva Granada. 
Varios patriotas neogranadinos fueron hechos presos, y sus bienes confiscados. Otros, como José Caldas 
y Camilo Torres, señalados como cabecillas, fueron fusilados. 
273 Jorge Omar Uribe Ángel, La Universidad colonial neogranadina y la Ilustración, p. 52. 
274 José Eduardo, Francisco José de Caldas, Biblioteca Virtual del Banco de la República, 12-1-2004. 
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y fraternidad. Luchando por convertir en realidad esta s ideas, f ue f usilado p or los 

españoles, convirtiéndose en mártir de la independencia de su patria. 

Antonio Zea, criollo ilustr ado, subdirector de la Expe dición Botánica y crítico 

radical de los tomistas y de los directivos de  los colegios mayores de Santa fe, fue enviado 

a Cádiz en calidad de prisionero, junto a Na riño. Ese m ismo año, con el auspicio de los 

jesuitas, los estudiantes del Colegio de San Bartolomé, iniciaron un m ovimiento 

clandestino que buscaba cambiar la dom inación española por un sistem a político tom ado 

de la Revolución Francesa. 

Camilo Torres, abogado revolucionario neogranadino, que reivindicó la igualdad de 

los criollos frente a los españoles, en su fa moso Me morial de Agra rios, escrito en 1809 

para la Junta de Sevilla, reclam a un espaci o d e justicia e igualdad entre los españ oles 

europeos y los am ericanos. Defiende que  todas las provincias de Am érica estén 

representadas ante Las Cortes , y que dichos representantes sean elegidos por el pueblo. 

Este texto es de los m ejores que produjeron los criollos americanos, en esa fase que va del 

desencanto de la  do minación colonia l a la ruptu ra def initiva c on España,  y por 

consiguiente a la lucha por la independencia. 

Como es com ún en la historia de la  hum anidad, el autor usa un motivo para 

expresar factores causales. El motivo: la representación de la s provincias de América, ante 

las cortes de Cádiz; las causas, el conjunto de  males sociales generados por el despotismo, 

como son la exclusión, la ignorancia y las desi gualdades. Es importante anotar que Camilo 

Torres está en la línea de m ando de la m onarquía, y en tal se ntido sus reclam os, 

constituyen ruegos dirigidos a llam ar la aten ción de las autoridades, para producir un 

cambio de rumbo. “…La exclusión de los diputados de América sólo debía atribuirse a 

la urgencia imperiosa de las circunstancia s y que ellos serán llamad os bien prestos a 

cooperar con sus luces y sus trabajos, y, si era  menester, con el sacrificio de sus vidas 

y sus personas, al restablecimiento de la monarquía, a la restitución del soberano, a la 

reforma de los abusos que habían oprimido  a la nación, y a estrech ar por medio de  

leyes equitativas y benéficas, los vínculos  de fratern idad y amor que ya reinaban 

entre el pueblo español y americano”.275 

                                                 
275 Camilo Torres, Memorial de Agravios, p. 10. 
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Habla de fraternidad entre España y Am érica, y asume que ella es posible sobre las 

bases de la justicia y la igualdad, jam ás podrá haber un amor sincero al m argen de la 

“…reciprocidad e igualdad de derechos. Cualquiera que piense de otro modo, no ama 

a su patria, ni desea íntima y s inceramente su bien. Por lo mis mo, excluir a las 

Américas de esta  representación,  sería,  a más de ha cerles la  m ás alta  inj usticia, 

engendrar sus desconfianz as y sus celo s y en ajenar para siempre sus ánimos de esta 

unión”. 276 

El tema es que cada provincia de España tenía un representante ante Las Cortes , 

pero no se quería perm itir que este principio  s e aplicara para todas las provincias de  

América. Establecer un a “diferencia en es ta parte, entre América y España, sería 

destruir el concepto de provincias inde pendientes, y de partes es enciales y 

constitutivas de la monarquía, y sería suponer un principio de degradación”. 277 Y alto 

seguido agrega que el tono de seguridad y de dominio, en otras palabras, la arrogancia 

imperial “…sólo puede servir para irritar los ánimos, para disgustarlos y para inducir 

una funesta separación”.278  

Reclama la condición  d e hijos de España  de los criollos. Rechaza po r odiosa la 

distinción entre españoles y am ericanos. El h echo de haber nacido en América, no hace a 

los hijo s de  los españo les “de peor condición  que sus padres…han quitado a sus  

descendiente el derecho de representar con igualdad a la nación”.279 

Camilo Torres muestra un conocimiento profundo de las circunstancias económicas 

y sociales en que se está m oviendo. Sabía en su época que las riquezas que producían los 

esclavos negros e ind ios, en las p lantaciones y minas de América, no engrosaban las arcas  

de España, sino las arcas de los acreedores españoles: Inglaterra, Holanda y Francia. Las 

riquezas no iban a m anos de Espa ña, ni a m anos de los am ericanos “… han ido a 

ensoberbecer al orgu lloso euro peo… ¡OH! Si llegas e el día deseado de esta 

regeneración feliz, que ya nos anuncia nuestra majestad. ¡OH! Si se entendiese, como 

                                                 
276 Ibíd., p. 15. 
 
277 Pág.cit. 
278 Ob.cit., p. 13. 
279 Camilo Torres, Ob.cit., p. 18. 
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lleva dicho y repite el Ayuntamiento, que e llas no exis tirán ja más mientra s quiera 

constituirse una odiosa diferencia entre América y España”.280 

Camilo Torres piensa que en cuanto a riquezas m ateriales, las  provincias   

americanas son superiores o iguales  a cualqu iera de las provincias de E spaña. Respecto a  

su gente, es industriosa, hábil, y dotada por naturaleza de los más ricos dones del ingenio y 

la imaginación. Pero hay un punto, que es justamen te el de la Ilustración, en el que Torres 

argumenta que som os inferiores a E spaña. “Gracias a un gobierno despótico, enemigo 

de las luces ella no podía hacer rápidos progresos en  los conocimientos  humanos, 

cuando no se trata de otra cosa que de poner trabas al entendimiento. La imprenta, el 

vehículo de las luces y el conductor más seguro que las puede difundir, ha estado más 

severamente prohibido en América que en ni nguna otra parte. Nuestros estudios de  

filosofía se han reducido a una jerga metafís ica por los autores má s oscuros y más 

despreciables que s e conocen. De aquí nuestra vergonzosa ignora ncia en las  rica s 

preciosidades que nos rodean, y en su aplic ación a los u sos más comunes de la vida. 

No hace muchos años que ha visto este rein o, con asombro de la razón, suprimirse las 

cátedras de derecho natural y de gentes, porque su estudio se creyó perjudicial, 

bárbara crueldad del despotismo, enemigo de Dios y de los hombres, y que sólo aspira 

a tener a és tos como manada de siervos vile s, destinados a satisfacer su orgullo,  sus 

caprichos, su ambición y sus pasiones”.281  

Estas palabras son prof undamente liberadoras  y, en gran m edida actuales, en las  

sociedades hispanoam ericanas, donde los hombres y m ujeres no alcanzan la mayoría 

intelectual de edad. El despotismo campea por sus fueros, y la ignorancia es el pan nuestro 

de cada día. En este sentido Torres habló pa ra los hombres de su época, y para los 

humanos de hoy. Su sentencia, que traspasa los tiempos, es que a los gobiernos despóticos, 

al fundar su existencia en la  opresión y la ignorancia, no les interesa for mar hombres  

libres, sino siervos. 

Este texto va m encionando todos los agravios  de que han sido víctim as los criollos 

de parte de la “m adre patria”. Su hilo conduce a la ruptura, aunque for malmente se  

mantiene dentro de un espíritu de refor ma y ent endimiento. Razones suficientes hay para  

separarse de España, y transitar el cam ino de la independencia, pero  por ahora, es el  

                                                 
280 Ob.cit., p. 21. 
281 Ob.cit., p.23-24. 
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hermano que habla a otro herm ano para mantener con él la “paz y la unión. Ninguno de  

los dos tiene derecho para dar leyes al otro sino en las que convengan en una mutua y 

recíproca alianza”. 282 

Se sienten en el texto, la fu erza, el coraje y el espíritu  d el escritor. L as ideas d e 

Rousseau cabalgan sobre su cabeza:  “la ley es la expresión  de la voluntad general, y es 

preciso que el pueblo lo manifieste. Este es el objeto de las cortes ; ellas son el ó rgano 

de esta voz general. Si no oís, pues, a las Américas, si ellas no manifiestan su voluntad 

por medio de una representación competente y dignamente autorizada, la ley no es 

hecha para ella, porque no tiene su sanción…”.283 

Tiene un gran valor histórico la def ensa de la tesis d e la v oluntad general o de la 

soberanía del pueblo, levantarla  en  aquellas  circunstan cias constituye una gran osadía, 

además de poner de relieve, que las cabezas más lúcidas del m ovimiento ilustrado, no  

jugaban, y que sabían ciertam ente lo que defendían.  Es un principio cardinal del  

movimiento ilustrado, y es una espada en cora zón de la monarquía. Precisamente en 1810, 

el Presidente del Consejero del Estado Espa ñol, don Miguel Lardizábal y Uribe, en un 

documento a la nación se expresa en los términos siguientes: “esa soberanía del pueblo es 

una quimera, una cosa  que no  existe, y sólo sirve para engañar primero al pueblo y  

esclavizarlo después, porque en el demo cratismo no hay verdaderos interesados  sino 

aquellos que lo promueven; todos los demás so n víctimas de él. Triste prueba de ello 

tenemos, y bien reciente, en lo que produjo la revolución de Francia.  No tenía yo por 

creíble, antes de verlo,  que en España se hablase abiertamente de la Soberanía del  

Pueblo, y menos que se repitiese tanto, tan afirmativamente, y con tanta aprobación 

en los papeles públicos . Y como todos reconocemos por Soberano a Fernando VII 

tenemos jurados  mantener la Monarquía de  España, y en ninguna Monarquía puede 

ser Soberano el Pueblo, porque donde lo  es ésa  es  Democracia , y Monarquía y 

democracia se destruyen recíprocamente y son inconciliables…”.284  

La crítica a los gobiernos coloniales de Am érica, que son los gobernadores de 

colonias, los enviados del Rey, fue contundente. El m emorial de agravios que relata, no 

pudo ser más preciso y claro. “Tres cientos años hace que se  gobiernan las américas, y 

                                                 
282 Ob.cit., p. 30. 
283 Ibíd. 
284 Manuel Rodríguez Alonso (editor), Los manifiestos políticos en el siglo XIX (1808-1874), p.48. 
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su suerte no mejora. ¿ Ni quién pueda sugerir estas ideas  benéficas a  un país, cuando 

sus intereses no le ligan a él? Los gobernantes de América, princip almente lo s que 

ocupan sus altos puestos, han venido todos, o los más de la metrópoli, pero con ideas 

de volverse a ella y a establecer s u fortuna  y  seguir la carrera de s us empleos.  Los 

males de América no son para ellos, que no  los sienten, disfrutan sólo sus ventajas y 

comodidades. Un mal camino se le allana pr ovisionalmente para su tránsito; como no 

lo han de pisar por segunda ve z,  no les im porta que el infeliz  labrador, que arrastra 

sus frutos sobre sus hombros, lo riegue con su sudor o co n su sangre. Él no sufre las 

trabas del comercio q ue le impid en hacer su  fortuna. E l no ve cria r a sus hijo s sin 

educación y sin letras y  cerrados para ellos los  caminos de la glor ia y la felicidad. Su 

mesa se cubre de lo s mejo res manjares que  brinda el suelo; pero no sabe las 

extorsiones que sufre el indio, condenado a una eterna esclavitud y a un ignominioso 

tributo que  le impuso la injust icia y la sinr azón. El, en fin, ignora los bienes y los  

males del pueblo que  rige, y en donde  se apresura a atesorar rique zas par a 

transplantarlas al suelo que lo vio nacer”.285 

¿De dónde han venido los m ales de España? Esta pregunta busca un culpable, para 

señalarlo con el índice acusador. Siguiendo  atentam ente la reflexión del prócer 

neogranadino Cam ilo Torres, la culpa es de los gobernadores y virreyes de las colonias  

españolas en Am érica, que rea lizan un uso arb itrario del poder. Nótese que el autor se 

cuida de lanzar la responsabilidad de los problemas existentes sobre el rey, y sobre el reino 

de España. Pero ello no resta valor, no le quita alcance y contundencia a su reclamo. Su 

grito llega hasta el cielo: “¡Igualdad! Santo derecho de la igualdad; justicia , que 

estribas en esto y en dar a cada un o lo que es suyo, inspira a la España europea estos 

sentimientos de la España americana: estrecha los vínculos de esta unión; que ella sea 

eternamente duradera, y que nuestros hijo s, dándose recíprocamente las manos, de 

uno a otro continente, bendigan la época feliz que les trajo tanto bien. ¡Oh! ¡Quiera el 

cielo oír los votos sinc eros del cabildo y que sus sentimie ntos no se interpreten a mala  

parte! ¡Q uiera el  ci elo que ot ros pri ncipios y otras  ideas menos libera les no 

produzcan los funestos efectos de una separación eterna!”.286 

  Francisco Javier Eugenio de Santa Cruz y Espejo (1747-1795), es el gran 

precursor de la independencia de Q uito. “El mayor representante de la conciencia de 
                                                 
285 Ob.cit., págs. 26-27. 
286 Ob.cit., Págs. 42-43. 
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identidad  que germin ó desde el segundo tercio del siglo XVIII, no lo es tanto por su 

gran contribución a la medicin a, ni por su crític a de la sociedad  y de la cultura 

colonial, y ni siquiera por ha ber sido el primero en escri bir y publicar un periódico 

que fue el s emillero de las ideas q ue más ta rde darían como fruto, el diez  de agosto, 

sino sobre todo fue el  primero que asumió su condición de hombre de letras, es decir, 

fue el primero que hi zo del pensamiento  y la palabra una misión de servicio social y 

significación política, y no ya de pasatiem po gracioso ni pedantería erudita. Más 

todavía, él fue el primero que tuv o el valor  de reconocerse a sí mis mo como filósofo  

por haber hecho del ejercicio  de la raz ón  y de su c rítica la m ás perman ente y 

auténtica de sus profesiones…fue la concie ncia desarrollada por su pensamiento la 

que permitió que sus amigos y discípulos las imaginaran ; estos  últimos sacaro n las 

consecuencias de las premisas que había puesto”.287  

Crítico radical de la escolática (aun cua ndo se había educado en ella, como alum no 

de los jesuitas) pa rticipó de m anera activa en la reform a educativa de su país. Realizó un 

uso intenso y público de la razón, dando a c onocer sus ideas a tr avés  de libros, 

manifiestos, conferencias y periódicos. Para organizar la vida económ ica y social de la 

nación creó, junto a otros colega s, la Sociedad Am igos del País, y para exponer sus  ideas  

ilustradas e l per iódico, Prim icias de  la  Cultur a de Quito.  Por sus  ide as tr ansformadoras, 

Espejo, fue perseguido, incluso tuvo que tomar el camino del exilio.  

En su obra, El nuevo Luciano de Q uito, escrita en 1779, y con la cual inicia sus 

publicaciones,  adem ás de cr iticar la  es colástica, re ivindica el experim ento y la 

observación, frente a la “teolog ía especulativa” o dogm ática que no instruye a la “razón 

humana”. “La lógica verdaderamente era una intr incada metafísica; y de una exacta 

indagación de la verdad, se ha vuelto  una eterna disputadora de sutilez as 

despreciables e inco mprensibles. De allí ta ntas cuestiones inútiles, en que se 

evaporaba la delicadeza de los ingenios…”.288 

Espejo es de los pocos pensadores hi spanoamericanos, que cerrando filas con 

Bolívar, reivindica la necesid ad d e enseñ ar la ética,  co mo un elem ento regulador y 

orientador de la v ida social. Critica a los je suitas por realizar una en señanza, sin subrayar 

                                                 
287 Ximena Romero, Quito en los ojos de los viajeros: el siglo de la Ilustración, p. 35. 
288 Francisco Javier Eugenio de Santa Cruz y Espejo, El nuevo Luciano de Quito, en Isabel Monal, ob.cit., 
págs 447-448. 
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la importancia de la moralidad social, en el perfeccionam iento espiritual de los pu eblos. 

“Aquí se acabó la filosofía jesuítica, ni una  palabra se dictaba de la ética parte ta n 

principal p ara perfeccionar las  costumbres,  conociend o las v irtudes y vicio s, los 

límites de la libertad, y la naturalez a de la s leyes, que no hay otra más útil, ni más  

necesaria al hombre que ha de dedicarse a la enseñanza pública”.289 

Cuando Espejo piensa en la enseñanza de la ética, el modelo que tiene en cuenta es 

el de la filosofía m oral de Francis Bacon, al cual refiere en el texto objeto del presente 

comentario. Es por tanto una moral natural,  construida en relación directa con l a 

experiencia y con el mundo de vida de las personas. Los ilustrados pensaban que había una 

ley natural que engendraba una m oral natural,  libre y espontánea, no sujeta, por tanto, a  

revelación. Tal y como Espejo la piensa, sería una filosofía m oral “…libre de  las 

preocupaciones de la escuela (probablemen te se refie re a la tradición escolá stica, 

R.M.), deducida de las mismas hermosas luces de la naturalez a, fundada en los 

mismos íntimos principios de la honestidad  y de las virtudes, que e stán vinculadas a  

nuestro propio espíritu…”.290 

En verdad son encantadoras las ideas morales de Espejo, de manos de Cicerón llega 

a plantear la vida como un arte, cuya fina lidad, enlazand o con la gran tradición , que 

arranca desde Aristóteles, pero que la modernidad ilustrada recupera, es la búsqueda de la  

felicidad. “…Arte del bien vivir, el  arte de la vida, facult ad intu ida para dirigir y 

perfeccionar las cos tumbres, ciencia del bien y del mal, esto es, ciencia práctica que  

considera los actos  de la voluntad  en cuanto  ellos, conformados según las leyes  de la  

honestidad, se dirigen a la eterna felicidad del hombre”.291  

En polémica con los escolásticos, les dice: “…Yo no me comprometo con ningún 

autor, ni me muero de amores por nadie que no esté comprometido con la sana  

razón…”292, aquí s e r evela c omo u n l ibre pe nsador, y dice tam bién que valora los 

pensadores atendiendo a si se or ientan o no, por la luz de la razón. Por eso, dirigiéndose al  

Doctor Mera (un personaje de su obra el Nuevo Luciano de Quito), confiesa su  

aburrimiento cuando escucha  expresiones como “teología dogmática”, “religión revelada”, 

“demostración evangélica”, muy en bogas en su tiempo. Empujando un poco m ás, termina 
                                                 
289 Francisco Javier Eugenio de Santa Cruz y Espejo, ob.cit., p. 449. 
290 Ob.cit., págs. 450-451. 
291 Ob.cit., p. 451. 
292 Ob.cit., p. 453. 
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con el discurso siguiente: “La teología es la ciencia de los sagrados misterios de nuestra 

religión. Es una noticia muy ord enada de lo que crey eron nuestros mayores. Es la 

doctrina total de nuestra eterna salud y del modo en que la debemos solic itar. Más la 

teología especulativa, del modo en  que uste d la aprendió  (que es como la aprende n 

todavía en algunas escuelas) no instruye a la razón humana en nada de todo esto, sino 

en sutilez as vanas y metafísicas, inventad as por ingenios vivos, p ero desidiosos y 

desnudos de la erudición eclesiástica y de los lugares teológicos”. 293   

Después de haber leído el  texto, El Nuevo Lucia no de Quito, m e convencí 

plenamente de la verdad que contienen las expresiones del filósofo cubano, Pablo 

Guadarrama cuando dice que Espejo fue un “pensador que divulgó las ideas de la 

modernidad en Ecuador y dada su condición de mestiz o presenta sus pensamientos  

con una vis ión muy original y renovadora. Esto  motivó el ataque de los jesuitas y de  

los escolásticos más tradicionalistas”.294 

3.6. La Ilustración en Río de la Plata.295 

Argentina logró su independe ncia el 9 de junio de 1816. 296 Por los días en que 

luchaba por integrarse al concierto univers al de naciones libres, habitan sus vastas 

tierras (2, 600,000 kilóm etros cuadrado), 400,  000 al mas. El 38 por ciento estaba  

integrada p or blan cos (peninsu lares y criollos ), m ientras que el 32  p or ciento eran 

negros esclavos, m ulatos y za mbos. Ta mbién estaban los indios, con los cuales había 

menos contacto, y que estaban en relativa m inoría. La división racial, y los conflictos al 

interior de la sociedad colonial eran fuertes. Los colonos tenían los mayores privilegios, 

por cuanto eran el principal poder económ ico de la sociedad, m uy relacionado con el 

comercio trasatlántico. 

 

                                                 
293 Ob.cit., págs. 453-454. 
294 Pablo Guadarrama, Humanismo e Ilustración en América Latina, en Isabel Monal, Filosofía en 
América Latina (colectivo de autores), p. 118. 
295 Al Virreinato de Río de la Plata, pertenecían lo que hoy es Argentina, la Banda Oriental (actual 
Uruguay, Paraguay y el Alto Perú (actual Bolivia). Dentro del proyecto de la Gran Colombia, Bolívar y 
San Martín, trataron de mantener unidas todas estas naciones, pero este propósito se vio frustrado. De tal 
manera, Argentina, Bolivia, Uruguay y Paraguay siguieron su propio proceso de independencia. 
296 La declaración oficial y definitiva, de lo que hoy es Argentina se proclamó el 9 de junio de 1816 en el 
Congreso de Tucumán. Los delegados que asistieron a ese Congreso declararon la constitución de las 
Provincias Unidas de América del Sur, lo que luego se llamó las Provincias Unidas del Río de la Plata. 
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Las noticias de los acontecim ientos de Madrid en 1808, la a bdicación de Carlos  

IV a favor de Fernando VII, y la invasi ón napoleónica, llegaron en agosto a la  

Argentina. Como fue común en toda Hispanoamérica, ante las circunstancias de la hora,  

los intereses se pusieron en juego, y todas las clases sociales se m ovieron buscando 

nuevos espacios de dominio al in terior de la sociedad. La cr isis mostró la debilidad de 

España, que lanzó a los criollos a la política,  al descubrimiento de sus propias fuerzas y 

a la adquisición de un “sentido de la identidad”.297 

 

Este sentido por lo propio, fue lo que  hi zo de l os cr iollos los grandes 

batalladores de la lucha por la independencia . Y como ninguna lucha se libra sin ideas, 

los criollos asum ieron el proyecto contestata rio y revolucionario de  la Ilustración. En 

Argentina, entre los criollos “…había un definido grupo de intelectuales, graduados,  

abogados, doctores, oficinistas,  y sacerdot es, un incipiente sector medio, influido 

por la Ilustración, y directa o  indirectamente nacido del recien te crecimiento de la  

colonia. Procedían de grupos sociales má s bajos que los militares: Belgrano  y 

Castelli era n hijos de italiano; Mo reno y Vieytes, hijos de modesto s inmigran tes 

españoles; Larrea y Matéu, catalanes. Y tenían que trabajar p ara vivir, como 

pequeños burócratas o profesionales. Estaba n más interesados en la s ideas que en 

la armas, y aunque no  discutían la estruc tura social existente, tendían a ser más  

radicales en su pensamiento, apoyando reformas ilustradas…”.298 

 

José Ingenieros dice que en 1801 ha bía en Buenos Aires una m inoría ilustrada 

que for maba una “masa moralmente uniforme, una  verdadera nacionalidad con 

espíritu propio, que se denominaba a sí mismo hijos del país o criollos, y que co n 

este nombre se distanciaba de los españoles, cada día más acentuadamente desde 

la creación del virreina to”.299 El peso social del grupo de ilustrados en la sociedad 

Argentina era cada vez m ayor, pues, en vi rtud de que m antenía su  f e ca tólica, 

respetando la tradición, su influencia penetró la vida de los propios conventos.  

Un elem ento clave de prom oción de las  ideas ilu stradas en  toda 

Hispanoamérica, particularmente en Río de la Plata, fue el period ismo. A tal efecto 
                                                 
297 John Linch, ob.cit., p. 47. 
298 Ob.cit., p. 50. 
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fundaron el Telégrafo, prim er periódico argentino, desde cuyas páginas se exponían 

las “doctrinas económicas europeas, renovadas desde Adam Smith y concretadas 

en el fisiocratismo de Quesnay, tuviero n cordial acogida en Bue nos Aires, al 

propio tiempo, las doctrinas de la enci clopedia y de la revolución francesa 

encontraban ardientes partidarios, Mariano Moreno fue el primer traductor del 

entonces famoso Contrato social de Rousseau”.300 

Precisamente Mariano Moreno (1778-1711) y Manuel Belgrano, constituyen 

las dos figuras claves de la Ilustración ri oplatense. Moreno Estuvo al frente de los 

acontecimientos de 1810, que condujeron finalm ente a la independencia. En su 

accionar estaba orientado por las ideas de la Ilustración, específicamente en su versión 

francesa. Leyó a Montesquieu, Raynal, Adam Sm ith, Quesnay, Payne, Colbert, entre 

otros pensadores ilustrados. 

Mariano Moreno era un hijo de la Ilustr ación. En este sentido m ediante su 

reforma educativa buscó unir la razón con el  estudio de la naturaleza. Insistió en 

enseñar la geografía, la historia natural y la agricultura. Naturalmente, la vinculac ión 

del pensamiento con la observación de la re alidad natural y social no cabe dentro de 

los moldes de la escolástica. Puede d ecirse que Moreno se proponía form ar un nuevo 

tipo de individuo, que fuese agente activo de  progreso y que cam biara la m entalidad 

que se tenía en el terreno económico y cultural. 

Buenos Aires  pensaba como Europa: con el Contrato social, como orientación 

política, se sublevó Francia, Bueno s Aires  hizo lo m ismo; Voltair e, desacr editó la 

religión; en Buenos Aires tam bién pe rdió crédito; Montesquieu y Rouss eau, 

distinguieron tres poderes; Buenos Aires hizo la m isma distinción; Smith predicaba el 

libre com ercio, eso m ismo argum entó Bue nos Aires. Puede decirse que había una  

corriente es piritual pro gresista en el am biente espiritual de Buenos Aires, cuyos 

méritos era obra del grupo de los ilustrados. En el más breve tiempo no sería así, otras 

líneas de pensam iento dom inaran la atm ósfera intelectua l de la patria  de Marian o 

Moreno. 
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Manuel Belgrano (1770-1820), abogado, político, econom ista y educador de 

las Provincias de Río de la Pl ata. Participó en la Junta 301 que se constituyó tras el 

primer gobierno revolucionario, después de la derrota de los invasores británicos. Fue 

un gran reformador de la educación de su país. Iniciador de los estudios económ icos, 

fue además un publicista, contribuyendo con sus ideas a darle fundam ento a la causa 

independentista. La riq ueza intelectual de  Belgrano  se for mó en contacto  con  

importantes pensadores com o Rousseau, Condillac, Locke, Turgot, D ‘Alambert y 

otros, cuyas ideas luego se vieron reflejadas  en sus es critos en el consu lado y en  sus 

artículos   del Correo del Comercio. 

Su condición de promotor del proceso de la independencia com ienza a  

trascender con su labor com o redactor en  el periódico, el Telégrafo Mercan til.302 

Propugnó por la libertad de pensam iento, de comercio, de im prenta, de em presa, lo 

mismo que el desarrollo agríco la y  técnic o, todo ello en consona ncia con las id eas 

ilustradas. Tam bién, en la lín ea del proy ecto ilus trado, aparece en  l a hi storia de  

Argentina, com o el “primer pedagogo criollo”, que tiene  plena neces idad del  

desarrollo del conocimiento como elemento esencial para la vida en sociedad. 

 

3.7. La Ilustración en Chile 

  

 A fines del siglo XVIII y pr incipios del siglo XIX, es decir, por los años en que  

las ideas ilustradas servían de fer mento y or ientación a las luchas por la independencia 

hispanoamericana, Chile, estaba habitado al sur, por los indios araucanos (que eran unos 

500, 000) quienes habían detenidos a los espa ñoles en las fronteras  del Bio-Bio, pero 

que se com portaban con desconfianza hacia el  segm ento poblacional de los criollos   

(300,000 habitantes); los negros esclavos apen as eran unos 5000 habitantes. El total de 

la población (aproximado) era de 800 000 personas. 

  

Los peligros de cas tas eran inexistentes, lo cual vino a f acilitar “la cohesión de 

una oligarquía criolla que aspiraba a sa cudirse de la  presión metropolitan a y 

                                                 
301 La Junta Revolucionaria de mayo de 1810 estuvo presidida por Cornelio de Saavedra, pero de manera 
fundamental participaron también Manuel Belgrano, Mariano Moreno y José de San Martín. 
302 También estuvo al frente del periódico “Correo del Comercio”, medio a través del cual en los días de 
la independencia abogó por cambios radicales en la vida de los argentinos. 
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expandir por su cuenta la econo mía del país. Todos los documentos que circularon 

en la época expresaron con claridad el punto de vista criollo, que tenía en fray  

Camilo Henríquez y Juan Egaña sus voceros más evidentes”.303 

 

 La patria vieja va de 1810-1814. En  ese período prende el sentim iento 

emancipador en un grupo de criollos con aspiraciones políticas, los cuales hacen suyo el 

ideal republicano. Las contradicciones fundamentales están entre criollos, que aspiran a 

la independencia total, y peni nsulares (con alianza de crioll os), que soñaban en el viejo 

estado de cosas. El 18 de septiem bre de 1810,  se realizó un cabildo abierto, que creó la 

primera Junta de Gobierno.  

  

José Cabrera, quien inicia en Chile el caudillismo, que a su vez será un gran mal 

en América hispana, se alzó con el poder, precipitando en el fracaso la primera Junta de 

Gobierno. Dicho caudillo gozaba de un gran prestigio social y político, y tomó una serie 

de medidas que chocaron con los sectores conservadores. Pero lo más importante para el 

caso que nos ocupa es que  durantes su periodo la  revolución experim entó “un giro 

ideológico radical por la enorme difusi ón de las publicaciones periódicas. E ste 

proceso fue captado por fray Camilo Enríq uez desde el periódico la Aurora de 

Chile. En verdad, la Patria Vieja se cara cterizó especialmente en el periodo  de 

Cabrera, por la proliferación de manifiestos, la expansión del periodismo, la 

celebración de la sesiones de la Junt a a puertas abiertas, la divulgación del  

presupuesto del Estado y los intentos de llevar la instrucción  pública a capas más 

amplia s de la población”.304 

 

 La gran figura de la Ilustración ch ilena es Cam ilo Henríquez Gonzaéz (1778-

1825). Fue una especie de enviado a esta tierra a cum plir con la sagrada m isión de 

propagar los ideales de la Ilustración. Llega a Chile en  1810, y propaga un tipo de  

ilustración política y s ocial, acord e con la Il ustración francesa. Se Inspiraba en el 

Contrato social de Rousseau, y en el ejem plo viviente de la Revolución de los Estados  

Unidos. Para dar  a conocer sus ideas cr eó un m edio de  com unicación llam ado, la 

Aurora de Chile. 

  

                                                 
303 Nelson Martínez Díaz, La independencia hispanoamericana, p. 130. 
304 Nelson Martínez Díaz, ob.cit., P.131 
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Aurora de C hile305 (primer periódico nacional) , fundado 1812. Director Cam ilo 

Henríquez. En la Aurora de Chile, Prospecto, que es el # 0, anterior al prim er número, 

que circuló en  febrero de 1812, en un momento solemne, grandioso, y con la fuerza y el 

sentimiento que embarga al hombre, cuando participa de un momento inaugural, Camilo 

Henríquez, escrib ió, un  texto ún ico, titu lado: La  imprenta, instrumento de la 

Ilustración, donde dice: “Está y a en nues tro poder,  el grande, el precio so 

instrumento de la ilu stración un iversal, la Imprenta. Los sanos principios, e l 

conocimiento de nuestros eternos  derechos , las verdades sólidas  y  útiles, van  a 

difundirse entre todas las clases del Esta do. Todos sus Pueblos van a consolarse 

con las frecuentes noticias de las providencias paternales, y de las miras liberales, y 

patrióticas de un gobierno benéfico, prom ovido, infatig able, y reg enerador. La 

pureza y justicia de sus intenciones, la invariable firmeza de su resolución llega rá, 

sin desfigurarse por la calumnia h asta las extremidades de la tierra . Empezará a 

desaparecer nuestra n ulidad política; s e irá sintiendo n uestra ex istencia c ivil: se 

admirarán los esfuerzos de una administra ción, sagaz y activa, y las maravillas de  

nuestra generación. La voz  de la raz ón y de la verdad , se oirán entre nosotros, 

después del triste e insufrible silencio de tres siglos…”.306 

  

En la edición #1, en su afán de llev ar lustre y educación al pueblo en to rno a sus 

derechos humanos, escribió el texto, Nocione s fundamentales sobre los derechos de los  

pueblos. Dice de entrada: “Todos los hombres nacen con un principio de 

sociabilidad, que tarde o temprano  se desenvuelve. La debilidad, y larga duración 

de su infancia, la perfectibilidad de  su espíritu,  el amor  maternal,  el 

agradecimiento y la ternura, que de él nace, la facultad de la palabra, los 

acontecimientos naturales, que puedan acercar y reunir, de mil modo a  los 

hombres errantes y libres : tod o prueba  que el hombre está destinado por  

naturaleza a la sociedad”.307 

 

                                                 
305 Primer periódico de chile, de corta duración, pues, circuló entre los años de1812 y 1813. Contaba de 
cuatro páginas, y circulaba todos los jueves. Los ilustrados, Manuel de Salas, Juan Egaña, Manuel José 
Gandarillas y Antonio José Irisari, formaron el cuerpo de articulistas del periódico. Luego desapareció 
para dar lugar al Monitor Araucano. 
306 Camilo Henríquez, La aurora de Chile, febrero de 1812, www.aurora de chile.cl 
307 Camilo Henríquez, Nociones fundamentales sobre los derechos de los pueblos, Aurora de Chile, #1, 13 
de febrero de 1812,  p. 1, 2,  y 3 (www.auroradechile.clnewtember). 
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Reconoce la existencia de un estado natura l, y al m ismo tiempo la necesidad de 

superarlo. “El orden y la libertad no pueden conservarse sin un gobierno: y por esto 

la misma esperanza de vivir tranquilos y dich osos, protegidos de la violencia en lo 

interior, y de los insultos hostiles, comp elió a los hombres ya reunidos a depender, 

por un consentimiento libre, de una autoridad pública. En virtud de este 

consentimiento se erigió la Potestad Suprema, y su ejercicio se con fió a uno, o a 

muchos individuos del mismo cuerpo social”.308 

 

Fue un consentimiento libre, lo que llevó a los hombres a moverse del estado de 

naturaleza a la sociedad ci vil. Henríquez, siguiendo la tradición ilustrada (Locke, 

Montesquieau), ve claro que en el cuerpo social hay “una fuerza central, constituida 

por la voluntad de la nación para cons ervar la seguridad, la felicidad, y la 

conservación de todos, y prevenir los gr andes inconvenientes que nacerían de las 

pasiones…”.309 

 

En esta misma tradición, y siem pre comentando el texto en cu estión, el autor se 

mueve en el supuesto intelectua l de que existen derechos naturales e inalienables de las  

personas que nadie puede o debe violar. Por eso, dirigiéndose a los pueblos de América,  

no sólo a Chile (nóte se el sen tido de integ ridad), dice:  “pueblos, tales son  los 

principios de que emanan nuestros eternos derechos. Ellos ennoblecen nuestro ser:  

los debisteis al soberano autor de la natu raleza: apreciarlos; no permitamos que os  

lo arrebaten, y oscurezcan la injusticia y la malignidad de los hombres…”.310 

 

¡Qué advertencia m ás grande!  “La ignorancia de estos derechos cons erva la 

cadena de la servidumbre”. 311 

 

Avanzando en el texto, llega a la con cepción de la sociedad com o un pacto 

social entre sus m iembros, el cual debe ser observado en sus partes por todos los 

integrantes del ordenamiento jurídico y social. ¿Dónde radica la autoridad? Su respuesta 

                                                 
308 Camilo Henríquez, texto citado. 
309 Camilo Henríquez, texto citado. 
310 Camilo Henríquez, texto citado. 
311 Camilo Henríquez, texto citado. 
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es que en  el “libre consentimiento de los pueblos, que podemos llamar pacto o 

alianza social”.312 

 

Concluye este grandioso texto, digno de una antología, que si rva de m uestra de 

la Ilus tración Hispanoamericana, haciendo un ferviente llam ado al  fortalecimiento del 

patriotismo, cuya promoción debe ser un objetivo central de las instituciones públicas.   

 

 Hay dos obras que surgen en el contexto de la independencia de Chile, que son 

el Catecismo político cristiano (1810) y el Catecismo de los patriotas (1813). Ambas 

circularon en circunstancias diferentes. El pr imero circula en vísperas d e la ins talación 

de la primera junta de g obierno en 1810. El Catecismo político cris tiano se inscribe en 

el contexto de dos vertientes  ideoló gicas: la f ilosofía de la  ilustrac ión y la f ilosofía 

política neo-escolástica española del sigl o XVII En cambio, el C atecismo de los 

patriotas, es mucho más radical y más definido con la ideología de la Ilustración, lo cual 

queda claro en los ejes temáticos del texto, a saber: la patria, y las virtudes patrióticas de 

los ciudadanos, la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, del gobierno 

y sus formas  y de la soberanía popular. 

   

 El cate cismo polít ico c ristiano se le atribuye a José Amor de la Patria, y 

comienza preguntando, ¿cuál de estos gobierno s es m ejor para que los hom bres sean 

felices? No da una respuesta inm ediata, sino que com ienza por descartar el gobierno 

despótico al considerarlo peor que a la peste; luego, sigue con el m onárquico, que 

aunque considera menos malo que el anterior, en tiende que constituye un “yugo menos 

pesado; pero que pesa demasiado sobre los miserables mortales…”.313 

 

 Este texto tuvo un propósito político: prepar ar las condiciones pa ra el triunfo de 

la causa independentista, y garantizar el  éxito del Cabildo abierto que se había 

convocado justamente en 1810.  Está en la  línea del liberalis mo político, propugnando 

por el “gobierno republicano” y por la democracia represen tativa, que según la 

expresión de su autor, es de todas las form as de gobierno el “menos expuesto a los 

horrores del despotismo y de la arbitrariedad, es el más suave, el más moderado, el 

                                                 
312 Camilo Henríquez, texto citado. 
313 José Amor de la Patria, Catecismo político cristiano, en Nelson Martínez Díaz, Ob.cit., p. 180. 
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más libre y es, por consiguiente, el mejor para hacer felices a los vivien tes 

racionales”. 314 

 

 José Amor concluye llamando a los chile nos a tomar medidas ante la inm inente 

invasión extranjera, llam a a ser fuertes y vi gorosos, y to mar las decisiones h istóricas 

que reclama la hora. “Chilenos ilustres y libres ya no existe el déspota  inepto que os 

atropellaba: su despo tismo y su s perfid ias han recor dado vuestra energía  y 

patriotismo”. 315 

 

 Vemos que en este texto de 1810, ya no se  habla de españoles, sino de chilenos 

que quieren asum ir su propia identidad y su s propios destinos históricos. Precisamente 

la convocatoria de un cabildo abierto que se alude en el texto, es para constituir un 

poder organizado, form ado por chilenos, que asum an con  “valentía su propia suerte  

futura con la energía y la dignidad de hombres libres”.316   

 

Otro escrito, con perfiles para figurar dignamente, en la mejor de las anto logías, 

sobre el pensamiento ilustrado en América hispana, es la llam ada Proclama de Quirino 

Lemáchez, que circuló por las calles de Ch ile en 1811, y es de la autoría de Cam ilo 

Henríquez. Es un texto depurado donde las ideas ilustradas fluyen librem ente con la 

frescura, lozanía y claridad de un m anantial que brota de las faldas de la Cordillera d e 

los Andes. 

  

 El primer párrafo es un rayo de luz que  aturde y enceguece a los tiranos de la 

tierra. “¡De cuantas satisfacciones para una al ma formada en el odio a la tiranía, 

ver a su patria despertar del sueño prof undo y vergonzoso, que parecía hubiese de  

ser eterno, y tomar un movimiento grande e inesperado hacia su lib ertad, hacia  

este deseo único y sublime de las almas fuerte s, principio de la gl oria y dicha de la 

República, germen de luces, de grandes homb res y de grandes obras, manantial de 

virtudes sociales, de industrias de fuerz a, de riquez a! La libertad elevó en otro 

tiempo a tanta gloria, a tant o poder, a tanta prosperida d a la Grecia, a Venecia, a 

la Holanda, y en nuestros días, en medio de los desastres del género humano, 

                                                 
314 José Amor de la Patria, ob.cit., p. 180. 
315 Ob.cit., p. 181. 
316 José Amor de la Patria, ob.cit., p. 181. 
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cuándo gime el resto del mundo bajo el peso insoportable de los gobiernos 

despóticos, aparecen lo s colonos ingleses gozando de la dicha inco mparable con 

nuestra debilidad y triste sue rte. Estos colonos, o digamos mejo r, esta nación  

grande y admirable,  existe para  el ejempl o y la consolación de todos los pueblos. 

No es for zoso ser esclavos, pues vive libre una gran nación. La libertad, ni 

corrompe las costumb res ni trae las desgracias, pues estos homb res libres s on 

felices, humanos y virtuosos”.317 

  

 En este docum ento se pone de relieve la fuerza del sentim iento de libertad en 

este hom bre de la Ilustración de A mérica. La  libertad es un sentim iento opuesto a la 

tiranía, es un despertar de un sueño que i mpedía ver el horizonte de la nueva vida. Es 

importante resaltar que la sociedad inglesa y sus instituciones, constituyen la f uente de 

inspiración de Camilo Henríquez.    

    

 La libe rtad es el g ermen del prog reso material y espiritual de los pueblos, por 

tanto, si no la conquistam os, seguirem os en la  tiranía, el despotism o, el atraso y la  

ignorancia en que vivim os. Así, de m anera clara, el ilustre chile no y am ericano, le da 

una respuesta teórica a los enem igos de la libertad humana, que llevan m ensajes 

desorientadores mediante los cuales presentan el suculento alimento de la libertad, como 

un virus destructor, qu e corro e las sanas costum bres, y hunde en la pobreza a los 

pueblos. 

 

 En el párrafo # 2 anunc ia la m uerte del antiguo régim en social, y la monarquía 

española que le es propia. Pien sa que el viejo p acto, que unía las co lonias americanas a 

España y su rey Fernando VII ha quedado rescindido. En tal virtud, y para que quede 

claro, al final de dicho pá rrafo escribe lo s iguiente: “la naturaleza nos hizo iguales, y 

sólo a fuerza de un pacto libre, espo ntánea y voluntariamente celebrado, puede 

otro hombre ejercer sobre nosotros una autoridad justa, legítima y razonable”. 318  

 

 En el párraf o 3 insiste en que el cont rato con España y el Rey quedó abolido 

irremediablemente y para siem pre. En el 4, observa la naturaleza y su vastedad, sus 

                                                 
317 Camilo Henríquez, Proclama de Quirino Lemáchez, en Documentos históricos, 
www.auroradechile.cl|newtember. 
318 Ibíd. 
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riquezas, y su belleza; luego, concluye con una madurez identitaria que causa asombro: 

“aquí hay muchos más de lo necesario para vivir, pudiendo desde sus puertos 

ejercer un comercio ú til con todas las na ciones, produciendo hombres robustos 

para la cultura de sus fértiles campos, pa ra los trabajos de sus min as y todas las 

obras de la industria y navegación, y almas sólidas, profundas y sens ibles, capaces 

de todas las ciencias y las artes del genio, hallándose ence rrada como dentro de un 

muro y separada de los demás pueblos por una cadena de montes altísimos, 

cubiertos de eterna nieve, por un dilatado  desierto y por el Ma r Pacífico, ¿no era 

un absurdo contrario al destino y al orden inspirado por la naturale za ir a buscar 

un gobierno arbitrario, un ministerio venal y corrompido, dañosas y oscuras leyes, 

o las decis iones parciales de a ristócratas ambiciosos, a la otra parte de los 

mares?”.319 

  

En los párrafos 4 y 5, lo social y lo natural se han unido en un mismo punto para 

hacer viable y razonable a los ojos de t odo el mundo el proyecto de la independen cia. 

Ahora Chile lo que necesita es un a “Constitución vigorosa y un código de leyes  

sabias”, que le ab ran la puerta de la grand eza, que desarrollen su s po tencialidades, y 

eleven la majestad del pueblo chileno.  

  

 A partir de los párrafos 6 y 7 aparecen los destinatarios inmediatos del texto, que 

son los representantes al Congreso N acional. A ellos les recuerda que su papel, consiste 

en darles a los pueblos leyes que sean la expresión de su propia naturaleza, en “sacarlos 

de las tinie blas en que  los envo lvió la t iranía, la impost ura y la ba rbarie de  los 

siglos, ilustrar y dirigir los hombres a la felicidad”. 320Les recuerda, adem ás, que 

deben representar los in tereses generales de la nación, y nunca los de familia o persona 

alguna.  

 

 El último párrafo es profunda mente doctr inal, y va dirigido al alma, al m undo 

interior de los congresistas.  Tiene una gran fuerza discursiva, y conecta perfectam ente 

con las circunstancias de la hora. “El hombre virtuoso, el ilu strado patriota, el que 

más haya contribuido a romper las cadenas de  la esclavitud, éste es que con oce 

                                                 
319 Ibíd. 
320 Texto citado. 
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mejor los derechos del hombre, el que quiere conservarlos, el que está animado de 

espíritu público y que merece la confianza de todos los hombres”.321 

 

3.7. 1. Camilo Henríquez y el Catecismo de los patriotas322 

  

 Es un texto escrito en for ma dialógica , en una dialéctica de preguntas y 

respuestas. Publicado en el Monitor Araucano, periódico que sustituyó en sus labores de 

promoción de las ideas ilustrada s a la Aurora d e chile.  S in suda, está concebido por s u 

autor con el propósito de prom over el patr iotismo y las ideas de l program a ilustrado 

moderno. 

 

 La pregunta #1 es, ¿ qué es ser patriota? Respuesta: “el amor de la patria es un 

sentimiento inspirado por la naturaleza y sancionado por la  religión”.323Piensa que 

hay que poner la patria por encim a de los intereses individuales, porque cada ciudadano 

participa de la felicidad y de  los bienes de la patria. T odo lo bueno y m alo que tiene la 

nación se refleja en cada individuo.  

 

 En cuanto a la libertad distingue dos tipos de libertades, la nacional y la civil. La 

libertad nacional es la independencia del pa ís, respecto a cualquier otro, grande o 

pequeño; la civil consiste “…en que la ley  sea igual para  todos, en que todos sean 

iguales ante la ley…”. 324 Ambas ideas son partes del credo ilustrado, tanto la que 

coloca los intereses generales sobre los de la  personas, como aquella que ve la libertad 

civil, como igualdad ante la ley. Los derechos humanos (concebidos como inalienables) 

deben ser bien entendidos y tenidos en cuen ta, a fin de que la sociedad no se vea 

envuelta en males mayores. La libertad,  no es un regalo, es una “conquista con el valor 

o la fortaleza”, es también una virtud de la república. 

 

 Henríquez se hace dos preguntas claves, que están en el centro de la época, a  

saber: “¿Es algún hombre rey señor de los demás hombres por derecho divino? ¿Es 

alguno rey por naturalez a? En ambos casos contesta que no. Luego, se hace una  
                                                 
321 Texto citado. 
322 Fue publicado, con fines educativos, por primera vez en el Monitor Araucano, #s 99 y 100, 
correspondientes al 27 y 30 de noviembre de 1813. 
323 Camilo Henríquez, Catecismo de los patriotas, en Aurora de Chile, Documentos históricos, 
www.auroradechile.cl. 
324 Ob.cit. 
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pregunta sobre la legitimidad del poder: ¿quién puede mandar a gobernar a los hombres 

legitímenle? La respuesta cae dentro del horizonte de la Ilustración, puesto que el poder 

emana del libre consentimiento de los pueblos. 

 

 Por últim o, se pregunta,  ¿cuál es el peor sistema de todos?  La respuesta no 

podía ser más contundente, sobre todo por el m omento en que se da la respuesta. Dice: 

“El sis tema colonial, porque es en  contradicción con la  libertad de los pueblos,  y 

porque enseña la experiencia  que desde una in mensa distancia son mal 

gobernados, no se les administra bien la justicia, y sus productos y rique zas no se 

consumen en utilidad  del propio país, si no en guerras y  en lujo s y  vicios de la 

corte”.325 

 

 

3.8. La Ilustración en Centro América y en el Caribe 

 

3.8.1. Introducción 

 

 Centro América está compuesta de los países s iguientes: Guatemala, Nicaragua, 

Costa Rica,  Honduras y Pana má, pero en el s iglo XVIII y a principios del XIX, aún 

pertenecían al reino de Nueva Granada. En  todos estos lugares existió la dom inación 

colonial española, y existía también un conjunto de situaciones, que habían contribuido 

a colocar en el alm a de los criollos un pr ofundo sentimiento de agravio y resentim iento 

frente a la dominación colonial española. 

 

 También en Centro América, existió el monopolio comercial español, y por tanto 

la imposibilidad de colocar los productos coloniales en otros mercados. Y en el plano de 

las ideas y de la cultura, la escolástica, fue la cosm ovisión dom inante, en todos los 

países mencionados. Nueva Guatemala e ra la C apital del re ino de Guatem ala. Allí se  

dieron un conjunto de rasgos culturales ideológicos que perfilaron una nueva identidad; 

surge la Sociedad Económ ica de Amigos del País, la Academ ia de dibujo, y la Nueva 

Gaceta de Guatem ala, surgieron n uevos m edios escrito s, El Am igo de la Patria y el  

Editor Con stitucional, dirig idos por José  Cecilio d el Valle y  Pedro M olina, 

                                                 
325 Documento citado. 
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promoviendo primero  ideas ilustradas como la libertad de imprenta y la abolición de la 

esclavitud, en el contexto de la lucha por la emancipación de España.  

 

  Luís Ernesto Ayala Benítez destaca lo s puntos com unes en las luchas por las  

independencias hispanoamericanas, pero sostiene  la tesis de que hay una variante en el 

caso de Centro América, y es que “no se llegó a una guerra civil,  si bien es cierto que 

en sus levantamientos hubo violencia y mu ertes, pero no una organización armada 

con carácter estable, de lucha contra las autoridades que mantenían el orden 

virreinal….”.326   

 

Benítez reflexiona en torno a las causas de la independencia de Centroamérica, y 

llega a la conclusión de que son las siguie ntes: 1- La independencia de los Estados 

Unidos, en 1776; 2, la Revolución Francesa de  1789; 3- la invasión  de España por  

Francia en 1789; 4- La influenc ia de las ideas ilustradas en los criollos, ya sea por la 

literatura llegada de la viej a Europa o por los contactos mediante visitas de algunos  

hispanos y Centroamericanos al  viejo continente. 

 

Destaca particu larmente la influencia de los Estados Unid os, y dice que la 

independencia de Norteam érica, provocó una “conmoción no sólo e n el reino de  

Guatemala, sino en toda América; tanto criollos como mestizos leían con interés los 

escritos políticos de Jefferson, Paine, Burke,  quienes defendían los principios de la 

democracia y la libertad”. 327 También destaca com o la s ideas del siglo XVIII, 

transformaron el esp íritu de los ho mbres de Am érica, y como al entrar en relación  con 

aquel paradigm a renovador, los propios centroam ericanos, se dejaron seducir por los 

“escritos que hablan del “contrato o pacto social” y por los llamados “derechos d el 

hombre”, constituyéndose entre ambos en pi lares fundamentales de la vida social  

emergente y de la ideología de la independencia propagada por todo e l 

continente”.328  

 

La Sociedad Económica Amigos del País fue la institución donde se ag lutinó el 

grupo de ilustrados, y fue a trav és de ellas que expresaron su s inquietudes y afanes de 
                                                 
326 Luís Ernesto Ayala Benítez, La Iglesia y la independencia política de Centroamérica: el caso del 
Estado del Salvador, p.76. 
327 Luís Ernesto Ayala Benítez, ob.cit., p.79. 
328 Luís Ernesto Ayala Benítez, ob.cit., p.78. 
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modernización. Creada en 1794, en su seno es tuvo Jacobo  Villaurrutia, ilustrado de 

origen dominicano, que tam bién participó ac tivamente en los sucesos independentistas  

de México. Esta sociedad fue el “auténtico foco irradiador de programas ilustrados, 

como el intento de es tablecer una academia de Bellas A rtes, que n o se autorizó, y 

que se ex presó en una escuela de di bujo…una escuela de matemática y el 

establecimiento de un museo de historia”.329  

 

El primer movimiento de carácter emancipador en Centro América se produjo en 

la provincia del Salvador, que era una provincia depe ndiente del Vireinato de 

Guatemala. En 1811, 5 de noviembre, los salv adores depusieron la adm inistración 

colonial, tomaron las armas de los arsenales, y se apoderaron de las cajas reales. Fue el 

primer grito de independencia de C entro América. ¿Cuál era el fondo del dram a? El 

común a toda Hispanoam érica. Los criollo s inconform es, reclam aban autonom ía, 

reducción de impuestos y tratos igualitarios.  

 

También el 13 de diciem bre de 1811, se sublevó la ciudad de L eón en 

Nicaragua. Aquí se reclam aba cambio de autoridades, rebaja de los im puestos,  

supresión de los m onopolios y abolición de es clavitud. E l jefe del m ovimiento fue el  

Padre Benito Miguelena, quien elaboró el  pliego reivindicati vo. ¿Cuáles eran las  

exigencias? Las mismas de los ilustrados de Guatemala. 

 

José Cecilio del Valle, consid erado por muchos como  el pensador  

Centroamericano m ás destacado, durante los siglos XVIII-XIX, nació en 1780 en 

Honduras, y  m urió en Guatem ala en el 1834. Por esta época, Honduras pertenecía a 

Guatemala, capital del Virrein ato, y com enzaban a penetrar las ideas  m odernas e 

ilustradas. Un im portante com ponente de este  auge lo constituye  la llegada desde  

España, en 1795, de José Antonio L iendo, quien trajo el interés por las nuevas ciencias 

experimentales y un plan para la renovación de los estudios superiores, y para la 

promoción de las ideas ilustradas.  

 

Hay que decir que no sólo fue un teór ico, también fue un hombre de acción que 

participó activamente en la lucha por la liberación  de Centroamérica del colonialismo y 

                                                 
329 Jorge Luján Muñoz, La nueva Guatemala: el espíritu ilustrado en el Reino de Guatemala e hipótesis 
sobre algunas de sus consecuencias, p. 586. 
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la dependencia, siendo precisam ente el redactor de su acta  de independencia. Tam bién 

fue editor de la Gaceta de Guate mala en 1816, hija y producto del esfuerzo de la 

Sociedad Económica del País. Gran visionari o, soñó con la unidad de A mérica, como 

una de las vías para fortalece r su independencia y garantiz ar el desarrollo económ ico, 

político y social. En este sentido tuvo la idea de un gran Congreso hispanoam ericano, 

perspectiva a la cual llegó, por un cam ino independiente al reco rrido por el propio 

Simón Bolívar.  

 

En cuanto a su obra, escribió varios diálogos en los que expone sus ideas en 

torno a la sociedad, la historia y el ser humano. El prim er diálogo es entre Cristóbal 

Colón y Rousseau, el segundo, entre Hernán C ortés y Montesquieu, y el tercero, entre 

Carlos I y Carlos III. Al valorar estos diál ogos Carlos Rojas Osorio dice estas palabras: 

“tienen Hondo sentido americanis ta. Están al servic io de las ideas  iluministas que 

propagan la libertad de los pueblos colon izados. Hay una confianza casi religiosa 

en la Ilustración y una fe en que tales ideas s on las necesarias para  el logro de la 

libertad e independencia de los pueblos de América…”.330 

 

3.8.2. La Ilustración en Cuba 

 

A fines del siglo XVIII, Cuba comenzaba a trillar el camino de la independencia. 

Es el in icio de la con ciencia criolla, que se  manifiesta en la búsque da de lo propio. En 

esta centuria se produjo un salto cualitativo en la producción y circulación de las ideas.  

Tiene razón, Dolores González-Ripoll Navarro, cuando habla de “sensibilidad criolla y 

presupuestos ilustrados”.331 

 

Fue en ese periodo que se for mó la Sociedad Económica del País y la Biblioteca  

Pública (1793), la Pontificia Universidad Sa n Jerónimo (fundada en 1728), El Real y 

Pontificio C olegio Sem inario de San Carl os y San Am brosio (Fundado en 1773), La  

Gaceta de la Habana (17 64), y El Papel peri ódico de la Habana (1790 ). Causa asombro 

el gran número de im prentas existentes en Cuba en el periodo indicado, lo cual puede  

verse com o parte de un m ovimiento de producción, recreación y circulación de la 

cultura esp iritual en la sociedad cu bana. Sólo en la Habana ha bía cu atro im prentas, 

                                                 
330 Carlos Rojas Osorio, Filosofía Moderna en el Caribe Hispano, p. 131. 
331 Dolores González-Ripoll Navarro, Ocio, Lectura y escritura de la ilustración cubana, p.331.  
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dedicadas a inform ar en torno a la vida com ercial de la ciudad. Ade más, fueron estas 

imprentas las que im primieron lo s prim eros periód icos de la is la. “En el papel  

periódico s e recog ieron de un modo má s ligero y por tanto más  asequible y 

cotidiano, las ideas y los debates que se de sarrollaban en el Real Consulado y en la 

Sociedad Económica con tres temas recurren tes: la re forma de la educación, la 

necesidad del un mejor trato al esclavo y la crítica de las costumbres. Artículos que 

fueron firmados, con y sin seudónimos, por, entre otros, dos de los más destacados 

colaboradores del periódico el p adre Jos é Agustín Caballero y  el poeta Ma nuel 

Zequeira Arango”.332  

 

Todo el progreso social y cultural m encionado está acompañado de m uchas 

tensiones en tre p eninsulares y  criollos, en tre hombres de color y negros (esclavos y 

libertos). Es  en es e ambiente de ten sión y lucha que se  inse rtan las  ideas ilustradas y  

filosóficas en Cuba. Medardo Vitier, en su text o, La filosofía en Cuba, dice que a partir 

de 1810 esa tensión se convertir á en acción. Es com o si  la cultura, por irresistible 

instinto histórico se armara del “ideario que va a necesitar”. 

 

La conciencia criolla en Cuba, como en  Hispanoamérica sólo se hace visible y 

palpable para la concien cia hum ana en las últim as décadas del siglo XVIII y en las  

primeras del XIX. Es en  este ambiente que irrumpe en Cuba la corriente iluminista, que 

al decir de Cintio Vitier, pronto será templada con el fuego del romanticismo. Dentro de 

esos rom ánticos, está la prim era generaci ón de patriotas, que al tiem po de e star 

imbuidos de gran sentim iento de am or por la patria eran partidarios del progreso 

material y espiritual del país. E llos fuer on los creadores y anim adores de las nuevas 

instituciones de la sociedad cubana.   

 

 El hombre que emancipó mentalmente, si bien no a todos los cubanos, pero por 

lo menos a su parte m ás consciente, fue José Agustín Caballero. Y este ajuste espiritual 

de cuentas, no puede ser otro que el movimiento de la vieja filosofía colonial a la nueva 

espiritualidad moderna. Este trán sito, Vitier, lo e xpresa de la  manera siguiente: “En el 

                                                 
332Teología en América latina, Vol. 2. De las guerras de independencia hasta finales del siglo XIX (1810-

1899), p. 50. 
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período que pudiéramos fijar en tre el último lustro del siglo XVIII y los primeros  

veinte años del XIX se  realiza en cuba la t ransición de la escolá stica a la  Filosofía 

Moderna. Por lo tanto, en el cuadro general de agencias alteradoras que se ha 

bosquejado, los estudios filosóficos tienen prioridad, o a lo menos coexisten junto a  

los primeros impulso s, entre los  cuales es tá el de la Sociedad Económica, de  

función civilizadora”. 333 

 

 En Cuba, com o en muchos otros l ugares de Hispanoam érica, fueron los 

Sacerdotes, los qu e impulsaron la reform a educativa y  el desa rrollo de las  ideas 

modernas. Caballero y Varela, son los dos caballos de batalla, que con su pensar y s u 

accionar, impulsaron lo s cam bios culturales, ed ucativos y políticos que necesitaba la 

sociedad cubana.  Refriéndose al prim ero, Guadarrama, dice que fue el “iniciador del 

pensamiento ilustrado y propulsor de una nueva concepción del hombre en la isla a 

fines del siglo XVIII al dar el p aso decisi vo para que la problemática  filosófica 

alcanzase la autonomía necesaria como reflexión en relación la teología”.334 

 

3.8.2.1 José Agustín Caballero 

 

Nació el 28 de agosto de 1762 en la Habana, Cuba. Filósofo y pensador, que 

introdujo las doctrinas de Locke y Condillac, as í  como la física de Newton a la cu ltura 

intelectual cubana. Fue reform ador de la educ ación media, y partidario de  expandir el  

pan de la enseñanza de m anera grutuita. Entre sus alum nos están  Féliz  Varela,  Jos é 

Antonio Saco, y su sobrino José de la Luz y Caballero. Fue de los creadores del primer 

periódico de la Habana (Papel periódico de  la Habana). Su obra: Filo sofía electiv a, 

Discurso sobre física, D iscurso filosófico, La s ideas y la filosofía en C uba. Si alguien 

tiene el m érito de enseñar a un pueblo a pens ar, ese  recon ocimiento caería sob re José 

Agustín Caballero, aquel hom bre que criticó todos los aspectos problem áticos de la  

cultura cubana de su tiempo, y realizó como nadie en Cuba, un libre y permanentemente 

uso público de la razón. Después de él la  cultura espiritual del pueblo cubano cam bió 

tanto en el contenido como en la forma. 

 

                                                 
333 Medardo Vitier, La filosofía en Cuba, p. 23. 
334 Pablo Guadarrama, Humanismo e Ilustración en América Latina, en Isabel Monal, ob.cit., p. 123. 
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 Se ha dicho que José Agustín Caballero  fue el iniciador del m ovimiento de 

reforma filosófica en Cuba. Si esto es cierto, siguiendo el hilo de las palabras anteriores, 

se supone que hizo una crítica, al m enos medianamente radical de la filosofía del  

momento, que era la escolástica. La escolás tica era la filosofía oficial de la Iglesia, y he 

suponer que era la concepción del mundo de los peninsulares , y de los cr iollos, cuyo 

cordón um bilical seguía atado a la “m adre pa tria”. ¿ No era tam bién la filosofía del 

ambiente, de la cultura? Mi respuesta es que  sí, y no podía ser de otra manera, después 

de tres siglos de dominación cultural y espiritual. 

  

 Pues bien,  la obra que está llam ada a i ndicar  el p roceso de  superación de la 

escolástica colonial, po r una filoso fía cread ora y viva, que fuera la expresión de los  

nuevos tiempos, de modernidad y progreso, que se abrían paso en Cuba a fines del siglo 

XVIII, y princ ipios de l XIX, llev a por títu lo, Filosofía elec tiva, de  José Agustín  

Caballero. Escrita en 1797, consta com o la m ayoría de los textos, m anuales 

introductores de la filosofía m oderna en Hispanoamérica, de cuatro libros, cada uno de  

los cuales tratará las disciplinas siguientes:  la lógica, la m etafísica (separándose de 

Aristóteles), la física y la ética.  

 

No seguiré el orden en que el  autor desarrolla s u obra, lo cual c reo en absoluto 

innecesario, simplemente tomaré algunos puntos claves que po ngan de relieve las ideas 

luminosas del texto. Com ienzo diciendo que el gran principio orientador de la obra, es 

la no a adscripción a ningún sistema filosófico, se busca aquí y allí lo mejor de cada  

propuesta para elaborar la suya propia. “Es conveniente al filósofo, incluso al  

cristiano, seguir varias escuelas a vol untad, que elegir una sola a que 

adscribirse”.335 

 

¿Dónde es está la clave? Si sigu iendo la tradición escolástica, la úni ca verdad es la que  

se deriva de la filosofía del statu quo, por tanto,  estudiar a cualquier o tra, es apartarse 

del verdadero cam ino, y correr el riesgo de extraviarse por m undos inciertos; y que 

ahora se abra la posibilidad de entrar en contactos con otras perspectivas u horizontes, 

ello es equivalente a un rayo de luz, sobre todo después de 300 a ños de clericalismo 

absoluto, y anteojeras paralizantes. En es tudio reciente del pensam iento cubano, los 

                                                 
335 José Agustín Caballero, La filosofía electiva, en Isabel Monal, Las ideas en la América Latina, p. 575. 
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intelectuales Héctor Manuel Pupo y Bertha  Alarcón Alm enares, dan una m agnífica 

interpretación de la filosofía de José Agustín Caballero, cuando dicen que a través de la 

elección, se produce “…la apertu ra filosófica en Cuba  a lo m ejor de la filo sofía 

universal. Por eso, el método electivo del Padre Caballero, como 

alternativa…como filosofía política habí a alcanz ado lauros en Europa y Estados  

Unidos, se arraiga en los pensadores cuba nos, del siglo XIX y se convierte en una 

manifestación genuina univers al de adquisición y proces amiento eficaz de nuevos 

conocimientos”.336 

 

 Es como si se le dijera al discípulos, no estás obligado a ver el m undo desde una 

sola ven tana, desde ahora en adelante puede  abrir tod as las ventanas qu e quieras. L o 

dice el mismo caballero: “…elegir una misma escuela con preferencia a las otras nos 

priva de libertad para filosofar…”. 337 La filosofía electiva o  ecléctica,  es  un a 

estrategia para lib erar a la razón  de la asfixia del pensam iento único, para abrir el 

camino de la libre investigación y de la libertad de pensamiento. 

 

 Se apoya en Cicerón para plantear que ninguna escuela tiene la verdad 

definitiva, lo cual abre el cam ino de la crítica a las  verdades abso lutas y dogm áticas, 

contenidas en la propia tradición escolás tica. Luego concluye: “es lícito al filósofo 

filosofar in cluso prescindiendo de la autoridad sagrada…”. 338 Un hom bre que  

piensa así, debió haber alcanza do la plenitud de su libertad  interior y se ha propuesto 

exponer a los demás la fuerza y la libertad de su pensamiento. 

 

 Todo el que quiera hacer reform as en filosofía, tiene n ecesariamente que 

plantearse la pregunta, ¿qué  es filosofía? Caballero, se interrogó a sí m ismo en este 

punto, y respondió de la manera siguientes: “…es el conocimiento cierto y evidente de 

las cosas por sus causas más altas,  logrado por medio de la sola luz  natural”.339 La 

definición no es propia, y está  presente en otros manuales, escritos por los modernos en  

Hispanoamérica. Donde hay originalidad en el desglose qu e hace de la definición de 

filosofía, es cuando habla de causas m ás altas, que es com o si dije ra causas primeras o 

                                                 
336 Héctor Manuel Pupo y Bertha Alarcón Almenares, Estudios sobre el pensamiento cubano, en Revista 
Cubana de Filosofía (edición digital), #13, septiembre-enero, 2009, p. 2. 
337 José Agustín Caballero, ob.cit., p. 576. 
338 José Agustín Caballero, ob.cit., p. 577. 
339 José Agustín Caballero, ob.cit., p. 574. 
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causas últimas, para que de esta m anera quede  la distinción con relación al objeto de 

estudio de las ciencias. También es original, la explicación que da del proceso m ediante 

el cual el filósofo construye el saber f ilósofo. Según su explicación, el producto final 

elaborado por el filósof o, se obtiene “por m edio de la  s ola luz  de la raz ón, para 

distinguirlo de la teología” , que es el conocim iento obt enido por vía revelada. Lo 

importante aquí es que queda establecida la di ferencia entre filosofía y teología, lo cual 

expresa un distanciamiento del espíritu m edieval, al menos en su fase temprana, donde 

filosofía es igual a teología. 

 

En cuanto al criterio de verdad del conoc imiento, no asumió la experiencia, ni la 

evidencia del racionalismo de Descartes, tampoco a Dios o la inspir ación divina. En su 

opinión “…el enten dimiento, en posesión de las  reglas de la lógica, es 

suficientemente apto para distinguir lo verdadero de la falso”. 340 La idea es que la 

construcción del saber es m ovimiento intelectual del entendim iento (de la razón), por 

eso le recuerda a los jóvenes, a quien es dirige el texto, que pueden aprender mucho más 

con la sola lectura de los autores. 

  

 La reflexión en torno al texto de José Agustín Caballero, pone de m anifiesto el 

espíritu libre del autor, que se m ueve de un pensador a otro, buscando la verdad de su 

filosofar. En el texto están las h uellas de Aristó teles, Locke, Condillac, Desca rtes, 

Spinoza y Newton. 

   

 Un texto clave para entender el pensam iento político de José Agustín Caballero, 

es aquel que aparece con el Título : Exposición a las cortes españolas , redactado  en 

1811. Se reclama en este escrito la igualdad de derechos y prerrogativas entre españoles 

americanos y peninsulares, en el m ismo sentido en que lo vienen reclam ando los 

criollos a lo largo de toda Hispanoamérica. 

 

Luego, pasa a plantear las alternativas en medio de la circunstancias de la hora. 

Rechaza aterrorizado el camino de la Revolución Francesa, y presenta como modelo las 

                                                 
340 José Agustín Caballero, ob.cit., p. 579. 
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instituciones de la Gran Bret aña. La única altern ativa que ve en m edio de una España 

ocupada por las tropas de Napoleón es “hacer justicia a las Américas”.341 

 

 La idea do minante entre los  criollos en tod a Hispanoam érica era que España 

tenía que darle m ás libertad a sus coloni as, específicamente libertad com ercial y  

descentralización administrativa. Ello suponía el aborar un estatuto especial m ediante el 

cual se expresaran estos reclam os. La m etrópoli, en apuros, y en m edio de la invasión 

hacía discursos igualitarios entre todos los habitantes de sus dom inios, pero habían 

demasiado dudas al respecto, y por tanto, desd e este lado del atlántico, se respondía con 

una especie de chantaje: si no nos dan una independencia tutelada, no nos dejan otro 

camino, sino el de la independencia absoluta.  Esta tónica está presente, en el Mem orial 

de Agravios del neogranadino Camilo Torr es, y tam bién en el docum ento de José 

Faustino Caballero que  ahora analizam os. “¿Quién nos responde de que aquellas de 

nuestras provincias Americanas que se  pongan en rebelión  abierta, no 

encontrarán, donde m enos se piensa en rebelión abierta, no encontrarán, donde 

menos se piensa ahora y según la variedad que pueda haber ahora iguales apoyos? 

¿No será, pues, más prudente reconocer y facilitar desde ahora aquella parte de los 

reclamos d e esto s súb ditos ex traviados, que llevan  fun damentos de justicia,  es 

decir, el derecho de gobernarse a sí mis mo en el círculo de su economía doméstica, 

ya que este derecho es  una consecuencia fo rzosa de las repetidas declaraciones  

sobre igualdad de pre rrogativas entre las Españas Americanas y Europeas? ¿No 

sería más o portuno concederles d esde luego lo que se les ha prometido, y darles 

con el consentimiento del Supremo Gobierno, aquel auxilio paternal y exterior que 

necesita to do nuevo Gobierno, que no exponerse a que obtengan, qui zás por 

caminos s angrientos, y siemp re lastim osos para la causa nacional, una 

independencia absoluta, a la cual acaso no aspiraban al principio?”.342 

 

El docum ento term ina con una propuesta,  dirigida al Congreso Nacional es 

(decir a las cortes  españolas) consistente en crear en Cuba una Asam blea de Diputados  

del Pueblo, con el nombre de Cortes Provinciales de la Isla de Cuba. Según el propósito 

asignado por el proponente, dich a corte provincial estaría “revestida del poder de 

                                                 
341 José Agustín Caballero, Exposición a las cortes españolas, en Isabel Monal, Las ideas en la América 
latina, p. 583. 
342 José Agustín Caballero, ob.cit., p. 585. 
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dictar las leyes locales de la provincia en todo lo que no sea prevenido por las leyes 

universales de la Nación”; 343 pero este tipo de propuesta, hecha desde la Periferia, 

nunca fue vista son simpatías desde el Centr o, y en general, siem pre cayeron en saco 

roto; en lo m ás profundo, se consideraban parte de un proceso que tarde o tem prana 

llevaría a la independencia. 

 

3.8.2.2 Félix Varela y Morales y la Ilustración 

 

Nació en Cuba (Habana) el 20 de novi embre de 1788. A partir de 1801 ingresó 

al seminario de San  Ca rlos y al San Am brosio, bajo la dirección de los dom inicos, se 

licenció en filosofía en la Real y Pontificia Universidad de San Jerónimo, en la Habana  

en 1807. Impartió docencia de filosofía y física en el S eminario San Carlos. F ue 

diputado a las Cortes españolas, donde  manifestó sus ideas sobr e la  abolic ión de  la  

esclavitud y la autonomía de las provincias españolas. 

 

 Tras el restablecim iento del absolutis mo en España y una salvaje condena a 

muerte, huyó a Nueva York, donde funda el pe riódico El habanero que se publicó en 

Filadelfia y se distribuyó en Cuba. Sus obras son publicadas por los años del liberalismo 

en España y Am érica. Sus obras m ás im portantes son las siguiente s: In stituciones de 

filosofía ecléctica (1818) ,  también escribió Apuntes filo sóficos y lecciones de filosofía 

(1819), La Miscelánea filosófica (1819). 

 

 Crítico profundo de la escolástica, a la  que consideró un “cúm ulo farragoso de 

errores”, de donde deduce que están errados los que la consideran el funda mento de 

todas las ciencias . La orientación intelectual del padre Va rela lo insc ribe en la lista de 

hombres ilustrados y católicos, sacerdotes incluidos, de la época, como, por citar 

algunos de sus contem poráneos el francés Fr ancisco Jarquier, los m exicanos Andrés de 

Guevara y Juan Benito  Díaz de Gam arra, el  chileno Francisco Jav ier Caldera,  el  

argentino Mariano Moreno y el brasileño Luís Antoni o Verney. Com o todos los 

filósofos de la Ilustración, el padre Varela sostenía que la democracia parlamentaria era 

el sistema que mejor se avenía a la naturaleza humana; simultáneamente fue un opositor 

                                                 
343 José Agustín Caballero, ob.cit., p. 588. 
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extremo de la es clavitud y, resp ecto a las relaciones entre Cuba y España, profesaba 

criterios independientes.  

 

 El Padre Varela, en 1811, redactó un proyecto constitucional dirigido a reformar 

las instituc iones soc iales de  la  Cuba colo nial, y m ás adelante (1823) presenta al 

parlamento español un proyecto para el gobierno económico y político de las provincias 

de Ultram ar. Medardo  Vitie r, en   su ya m encionada obr a, Histor ia de  la  f ilosofía en 

Cuba, comenta asombrado el caso singular de  los sacerdo tes José Agustín Caballero y 

Félix Varela; ambos, se empeñaron en  reform ar  la vida docente y política de Cuba; y 

lo hicieron imbuidos del m ás profundo a mor por el terruño, y con la flecha apuntando 

hacia el progreso económico, político, social y cultural de la isla. “…Hoy la conciencia 

ilustrada de la República los sitúa como iniciadores y fundadores en el alba de 

nuestros esfuerzos…”.344 

 

 Un día alguien quiso hacer alarde, dirigiéndose a José de la Luz y Caballero, que 

su filosofía  estaba en co ntradicción con la de su maestro, y este le contes tó escribiendo 

un artículo  titu lado, Rectificación  identif icación filosófica con m i m aestro Varela  

(1840), un texto pequeño (de sólo cuatro página s), pero de radical im portancia para  

comprender los  m éritos de Var ela, y al m ismo tiem po para situar la evolución de la 

filosofía y el pensam iento cubano. “Varela d errocó el escolasticismo en nuestro 

suelo, y yo aplaudo y aplaudiré su ruina. Var ela fue nuestro legítimo Cartesio, en 

más de un sentido, ya por haber destruido el  principio de autoridad con el consejo 

y el ejemplo de palabra y obra, ya por haber introducido en su consecuencia la 

libertad filosófica de pensar, el verdadero eclecticismo; así es que, no contento con 

destruir, s e empeñó por edificar,  y edific ar con los ma teriales de más exquis ita 

calidad que tuviera  a s u disposición; precisamente con los  que sirv en hoy de bas e 

hasta aquellas de mis doctrinas en que discrepamos o podemos discrepar…”.345 

 

 Continúa diciendo, De la Luz y Caballer o, que Varela dentro de sus refor mas, 

introdujo la enseñanza de la fisiología, vio antes que nadie la importancia de las ciencias 
                                                 
344  Medardo Vitier, ob.cit., p. 62. 
 

 
345 José de la Luz y Caballero, Rectificación identificación filosófica con mis maestro Varela, en Beatriz 
Pérez Rodríguez (compiladora), La polémica filosófica cubana 1840, (la Impugnación a Cousin), 
volumen II, p. 693.  
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físicas, tan to para el av ance material de la sociedad, com o para la reflexión teórica y 

robustecimiento del en tendimiento.  Por últim o, después de  reconocer en Varela al   

hombre que tuvo el m érito de “emancipar…nuestro entendimiento” 346  (el de los  

cubanos, R. M.), concluye sus enjundiosas reflexiones, con las palabras siguientes:  

“…mientras se piense en la tierra de Cuba, se pensará en quien nos enseñó  

primero a pensar”. 347  

  

3.8.2.3. José de la Luz y Caballero 

 

Nació el 11 de julio de 1800 e la Habana, Cuba, en el seno de una familia criolla. 

Estudió en el Monasterio de  San  Francis co, en  el Sem inario de San Carlos y en la  

Universidad de la Habana. Tuvo la gloria  de ser discípulo de  dos gigantes del  

pensamiento y la filosofía cubana, los cuales influyeron de m anera decisiva en su obra 

teórica y práctica: Jo sé Agustín  Caballe ro y Félix Varela, am bos sacerd otes,  

reformadores de la educación y precursores de la independencia cubana.  

 

Intelectualmente hablando, su momento de mayor brillo intelectual se manifiesta 

a través de la polém ica filosófica, que se  llevó a cabo entre los años 1838-1840, la cual  

fue recogida por los periódicos de la época.  En e lla va la m adurez del pensam iento de 

Cuba, y va tam bién en germ en la independe ncia futura. Lu cía de Arm as Pérez en  su 

ensayo, La polémica filosófica y la  formación de la conciencia nacional en José de  

la luz  y Caballero , dice lo siguiente: “ Luz y Caballero  se erige  en el gu ía del 

pensamiento cubano de esa época, es deci r de todo cuanto la intelec tualidad 

genuinamente cubana venía pensando y sint iendo frente a la realida d colonial; no 

sólo llevó el mayor peso de la polémic a, sin o que su argumentación fue la que 

alimentó el fuego de la discusión, la que  provocó nuevos problemas; en fin, la q ue 

estimuló a partidarios uno y otro bando. De no haber contado la polémica 

filosófica con un contendiente de la talla inte lectual y moral de Luz y Caballero se 

hubiera extinguido mucho antes y carecido d el brillo y de la importancia que la 

caracterizaron”.348 

 
                                                 
346 José de la Luz y Caballero, ob.cit., p. 694. 
347 José de la Luz y Caballero, ob.cit., p. 696. 
348 Lucía de Armas Pérez, La polémica filosófica y la formación de la conciencia nacional en José de la 
Luz y Caballero, en Revista Isla, Julio-septiembre, 2000, www.cenit.cult.cu|sities|revista-isla. 
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Consagró su  vida a la educación del pueblo cu bano. En 1834 se convierte en  

director del Colegio de Carraguao,  era por tador de un saber universal, sobre todo del 

pensamiento m oderno e ilustrado de Eur opa. Durante los años 1838-1840 dirige la 

Cátedra de Filosofía en el convento de San Francisco, y en 1848 funda el colegio de San 

Salvador del cual fue director  hasta el día de su muerte el 22 de junio de 1862. Luz y 

Caballero inculcó en sus discípulos las ideas progresistas y las reformas implantadas por 

el maestro. Desarrolla el iluminismo cubano dándole el matiz peculiar de su concepción.  

 “Su filosofía se proyecta hacia el mejoramiento del hombre y se apoya tanto en sus 

posibilidades cognoscitivas como  en las morales y pat rióticas. Se  centra en el 

interés por el desarrollo de las ciencias naturales, continúa la labor iluminis ta de 

Félix Varela, aunque no elabora un texto docente como su maestro, sino que utiliza 

las lecciones de filosofía de este…”.349 

 

José Agustín Caballero,  Félix Varela y José de  la luz y Ca ballero cons tituyen 

una trilogía al servicio del pensam iento y la patria cubana. Jalonan en la m isma 

dirección de formar hombres libres, al servicio de un gran ideal de liberación material y 

espiritual del pueblo d e Cuba.  Cintio Viti er com enta la p roeza de Jo sé de la Luz y 

Caballero, al declar ar la guerra a la “metafísica y la ontología, con mayor  

complejidad que Ca ballero y Varela, p ero dentro de la misma corriente 

nominalista impulsada en España por el iluminismo de Feijoo y Jovellan os, 

conjugó a Aristóte les y la patrística co n Bacon, algunas gotas de Kant y el 

movimiento biológico de la primera mitad del siglo XIX”.350 

 

Luz y Caballero fue un pensador con una amplia y profunda cultura filosófica, 

viajó por d iferentes países, lo que le perm itió conocer m uchos pensadores de talla; al 

tiempo que leyó muchas obras clásicas en la lengua originaria en que fueron escritas. En 

sus obras m uestra un gran dom inio de los f ilósofos racionalistas y los em piristas, por  

eso escribió con mucha soltura en to rno a las id eas esenciales de cada un o de ellos. S u 

sólida formación le permitió enfrentarse con éxito al eclecticismo y defender la filosofía 

                                                 
349 Lucía de Armas Pérez, La polémica filosófica y la formación de la conciencia nacional en José de la 
Luz y Caballero, en Revista isla, Julio-septiembre, 2000, www.cenit.cult.cu|sities|revista-isla. 
 
350 Cintio Vitier, Ese sol del mundo moral, p. 28. 
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electiva d e su m aestro Varela.  “Su po cuanto se sabía en  su época; pero no para 

enseñar que lo sabía, sino para trasmitirlo. Sembró hombres”.351  

 

Mediante su  magisterio Lu z y Caballero form ó hombres libres de las ataduras  

escolásticas, libres del f anatismo y libres de la ignorancia. Martí dice que convirtió en 

“una sola generación a un pueblo educ ado para la esclavitud en un pueblo de  

héroes, trabajadores y hombres libres”.352 

 

3.9. La Ilustración en Puerto Rico. 

 

Puerto Rico es una nación que aún no ha podido liberarse del colonialism o. 

Primero, estuvo bajo la tutela de España, y luego, de 1898 hasta nuestros días, pasó a 

ser colonia de los Estados Unidos. Constituye una barbaridad, ante la conciencia libre  

de los pueblos hispanoamericanos, que Puerto Rico se haya quedado rezagado, y que no 

lograra ganar aquella prim era batalla haci a la verdadera independencia económ ica, 

política, social y  cultural, que comenzaron a transitar en los albores del siglo XIX, y 

continúan hoy, los pueblos de Hispanoamérica. 

 

Geográficamente Puerto Rico for ma parte de las antillas m ayores, cuyo cuarteto 

lo com pletan la isla d e Cuba, la  isla  La His paniola (co mpartida po r la s nac iones 

dominicana y haitiana), y Jam aica. Esta uni dad geográfica quiso ex tenderse al ám bito 

político, generando en el siglo XIX la doctrina del antillanismo 353, que se asocia con los 

nombres de Ramón Emeterio Betances y Euge nio María de Hostos; figura, esta últim a, 

relacionada con el desarrollo del pensam iento y la educación en la República 

Dominicana, Chile, y otros puntos del cont inente. Pedro Henríquez Ureña, llamó a 

Hostos, maestro de América, y en esto tenía toda la razón.  

 

                                                 
351 José Martí, Cartas inéditas de José de la Luz, en Obras Completas, Tomo V, Editorial de Ciencias 
Sociales, La Habana, Cuba, 1975. 
352 Pág.cit. 
 
353 Do ctrina que ab ogaba por la u nidad po lítica d e las an tillas, p ara la l ucha en  con tra d el d ominio 
colonial de España. En la práctica social de mediados del siglo XIX, esta utopía, sólo se manifestó en el  
accionar revolucionario y patriótico de los grandes hombres de República Dom inicana, Cuba y Pue rto 
Rico. P rueba de el lo fue l a herm andad e ntre E ugenio María de Hostos, R amón E meterio B etances 
(puertorriqueños), con los patriotas de Cuba (José Martí) y Santo Domingo (Gregorio Luperón). De hecho 
aunque Haití y Ja maica, g eográficamente so n partes d e las An tillas Mayo res, políticamente tu vieron 
ausentes del proyecto antillanista. 
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No obstante, aunque Puerto Rico, vio tr uncados sus esfuerzo s por liberarse del 

lastre del colonialism o, su vida colonial fue id éntica a  la  desarro llada por las d emás 

colonias de América. Tenía su gobernador de  Colonia, que era un cap itán general, y en 

el plano cultural y educativo, crearon el Seminario Conciliar (1511), la primera 

biblioteca en 1840, la prim era im prenta en  1806, y a partir de 1801 se introdujo la 

educación secundaria. Congruente con el m ovimiento de l a cultura, crearon diversas 

cátedras qu e son la demostración fehaciente de la evolu ción de la ed ucación en la 

colonia: la Prim era fue la de gram ática, luego, siguieron las de derecho Civil y 

canónico, las de filosofía, dogmática, moral y liturgia eclesiástica. 

 

En siglo XIX los criollos de mandaban solución a los problemas de la isla. Entre 

sus exigencias estaban las siguientes: 

 

1- Resolver los problemas socio-económicos 

2- Los problemas educativos 

3- Los problemas de justicia 

4- La propiedad de la tierra 

5- Reclamaban rebaja en los tributos 

6- Supresión de los diezmos 

 

             Todas estas reivindicaciones estaban llam adas a fom entar la igualdad  so cio- 

política y el com ercio. Según la opinión de Cesar Guiven Flores “…reflejan el  

pensamiento ilustrado de la clase criolla, la q ue se reit era en los  art ículos de  la s 

páginas del Diario Económico de Puerto Rico, segundo periódico que se publica en 

la isla, desde 1814 hasta principios de 1815, en el mismo se compara la población y 

riqueza de esta isla con la de Jamaica, ha ciendo notar su atraso en la producción 

agrícola…se plantea  la construcción de un  banco nacional para  recaudar las 

contribuciones e impu estos provinciales…prosperidad de la ag ricultura, comercio 

e industria  de la isla de Puerto Rico”.354  

 

                                                 
354  César Guiven Flores, La Real Cédula de Gracias de 1815  para Puerto Rico, instrumento jurídico de 

Reformas y cambios en la primera mitad del siglo XVIII, www.juriicas.unan.mx|publica|librev|rev 
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Más im portante, y com o expresión de avance y progreso, se creó en 1814, la 

Sociedad E conómica Am igos del país, en el m ismo ánimo y espíritu de todos sus  

iguales en Hispanoamérica. A través de ella se  “divulgaban las ideas iluminis tas”.355 

En este mismo orden, se introdujo el laboratorio, dirigido a fortalecer la enseñanza de la  

física y la quím ica, lo cual abrió el cam ino del experim ento y la observación 

(congruente con el proyecto m oderno e ilustrado) , y cerró las puertas de la escolástica 

medieval, del innatismo y de las verdades reveladas. 

 

En términos de la evolución del pensamiento, al igual que en las demás colonias, 

la única filosofía existente era la escolástica (de la cual eran portadores los sacerdotes, y 

la burocracia colonial), que naturalmente se impartía en los espacios escolares de la isla.  

Luego, “viene la modernización con las filosofías racionalista y empiristas. Se pasó 

al iluminismo antes y durante la lucha por la independencia…”.356 

 

¿Quiénes son portadores de  id eas modernas e ilus tradas en Puerto  Rico ? Se 

destacan tres figuras en esta dirección:  Manuel Corchado y Juarbe (1840-1884), Ramón 

Emeterio B etances (1827-1898) y Eugeni o María de Hostos (1839-1903). Los dos 

tienen en común la condición de libres pensadores, y radicales defensores de la libertad.  

Y dentro de ese sentim iento de l ibertad, obviamente, es central la defensa de la 

soberanía de la nación puertorriqueña. 

 

Manuel Corchado estudió derecho en Barcel ona, y ejerció la profesión en la  

misma España. Militó en el partido Libera l Reformista Puertorriqueño. Fue diputado a 

las cortes españolas, donde defendió los der echos de las co lonias hispanoamericanas a 

una relativa autonom ía. Al igual que Hostos estuvo bajo la influe ncia del krausism o y 

que se abrazó a la causa de la educación y la cultura de la convivencia.  

 

Defendió un racionalism o de corte leibnizi ano, que lo llevó a creer en las ideas  

innatas, y a defender la eternidad de las leye s de la lógica. Su fe  en e l innatism o la 

extendió hacia el ideal de la eterna justicia, que impulsa los hombres hacia la búsqueda 

del bien. Pero donde se pone de relieve su condición de ilustrado, es en su postura frente 

                                                 
355 Carlos Rojas Osorio, el Pensamiento filosófico en Puerto Rico, p. 3. 
356 Carlos Rojas Osorio, ob.cit., palabras introductorias. 
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a la libertad y el progreso. Piensa que la “libertad es una condición fundamental para 

la totalidad de nuestra existencia. Sin libertad nuestra vida resultaría rebajada”.357  

 

Defendió, en la línea del legado ilustrado, la idea de progreso, que concibe como 

la eterna perfectibilidad de la  vida h umana, hacia lo m ejor y superior. A cuña la divisa 

de la Revolución Francesa de libertad, igualdad y fraternidad, y piensa que los humanos  

deben tener iguales derechos pa ra cumplir con el fin social y que el ideal de fraternidad 

debe envolver a todos los hombres y pueblos de la tierra. 

 

Sus ideas fueron profundam ente liberadoras, y en últim a instancia, tuvieron al 

servicio de  la liber tad y el  progreso hum ano. Carlos Roja s Osorio, al pensar en la 

totalidad de su obra, concluye diciendo que “luchó por la democracia y la igualdad de 

derechos. Luchó por la educación para la ilus tración de la raz ón que es la luz , la 

luz de la verdad y el bien. Su pensamie nto en su momento hi stórico concreto fue 

liberal y progresista, abanderado de ideas de justicia y libertad…”.358  

 

3.9.1. Ramón Emeterio Betances  

 

Fue un patriota que luchó hasta la muerte por la causa independentista de Puerto 

Rico. Era potador de las ideas ilustradas, las cuales había adquirido en sus años de 

estudio en  Francia,  y m ediante la lectura de autores  fran ceses com o Voltaire y Juan 

Jacobo Rousseau. En su testam ento, ordena  específicam ente, que las obras de los  

autores mencionados, que están en su escritorio , le sean en tregadas a su  hija adop tiva. 

Ello indica que estaba en contacto permanente con las ideas sociales y políticas del siglo 

XVIII, y que tenía respeto por ellas, y por las propias obras que las contenían. 

 

En el m ismo testam ento dice lo siguiente : “q uiero que mi entierro sea liso, 

llano, sin pompa de ninguna clase, y laico”. 359 Y ello da un cuadro del tipo de 

hombre que era, y las convicciones, en térm inos de concepción de m undo y de la vida 

que le adornaban. El laicismo, en la época en que vivió, ya estaba vinculado con el libre 

pensamiento, y con enfoques y perspectivas de  la realidad, libre de ámbito de las 

                                                 
357 Ob.cit., p. 21. 
358 Carlos Rojas Osorio, Ob.cit., p. 24. 
359 Ramón Emeterio Betances, Casa de las Américas, p. 375. 
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creencias y de la fe religiosa. No fue su credo social, pero  eran las co nvicciones que 

anidaban en el fuero interior de su alma. 

 

La primera prenda que le adorna es su irrenunciable am or a la libertad. Luchó 

por ella de m anera incansable, en este sen tido está a la m isma altura de  un Bolívar,  de 

un Martí y de un Hostos. “Yo creo en la libertad y en la república, creo en ellas, 

para la patria, donde abundan los hombres de inteligencia y los hombres de bien; 

creo en la igualdad de nuestros derech os, con los de todos los pueblos 

civilizados…Creo en nuestro porvenir y a él  reservo, como lo he practicado en el 

pasado, mi amor eterno e inalterable para la libertad de todos; mi veneración para 

las virtudes republican as…mi compasión frat ernar pa ra los s iervos de todas  las 

razas y todas clases…”.360 

 

Es una de las prédicas más limpias del ideario libertad, igualdad y fraternidad de 

Hispanoamérica. La libertad incluy e a tod as las razas y c lases sociales,  sin ex clusión, 

los cuales unidos, bajo la form a republicana de gobierno, deben alcanzar el progreso, la 

justicia y la felicidad. Era la respuesta social de Betances al colonialismo de España, y a  

las injusticias, los privilegios, el despotis mo, la ignorancia y exclusión existente a al 

interior de la sociedad colonial.  

 

 Cuando en el año 1867, el gobierno de doña  Isabel II, lanza sobre los patriotas 

puertorriqueños, la acu sación de m alos españoles, en un mensaje al pueblo de Puerto 

Rico, Betances, plantea un conjunto de puntos, que caen por entero den tro del programa 

ilustrado: 

 

  “Abolición de la esclavitud; 

   Derecho de votar todos los impuestos 

   Libertad de cultos; 

   Libertad de palabras; 

   Libertad de imprentas; 

   Libertad de comercio; 

   Derecho de reunión; 

                                                 
360 Ob.cit., p. 93. 
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  Derecho de poseer armas; 

  Inviolabilidad del ciudadano; 

  Derecho de elegir nuestras autoridades”.361 

 

 Todos estos puntos se reducen a uno solo, a saber: el de la libertad. Esa libertad 

se manifiesta como libertad de la patria, en el  caso que nos ocupa,  romper las ataduras 

con España; libertad social, que es la liber tad que deben disfrutar todos los ciudadanos  

al interio r de la sociedad para practicar  la religión que quieran, opinar librem ente, 

reunirse cuando así lo crean necesario, y los derechos individuales, que consisten en que 

nadie pueda ser m olestado, perseguido por  ejercer los derechos consignados y 

reconocidos en las leyes. 

 

 Como parte del amor a su patria, como parte del esfuerzo por buscar la libertad,  

propugnó por el antillanism o, que busca unificar la s antillas en una sola patria, con el 

objetivo de luchar unidos por alcanzar la  liberación, y posteriormente, lograr el 

desarrollo económico, político, social y cultural. “Lleno de fe en el porvenir de la  

República de las Antillas, he pensado que se haría un servicio a e lla, y también  a 

las demás repúblicas hispanoamericanas, hermanas suyas, pr esentándoles un 

cuadro fácil y claro de los deberes y de lo s derechos del hombre, haciéndoles ver el 

resultado más bello que hasta hoy ha dado la experiencia en política”.362 

 

 En un texto del 15 de m arzo de 1871 habl ó de deberes y derechos para con la 

patria. Y habló una vez m ás de la libertad y la iguald ad d e los esclav os a los  cuales 

llamó hermanos. Habló también del reino de la justicia entre los hombres, expresión que 

recuerda los discursos de los ilustrados franceses ante la Asamblea Nacional de Francia. 

“Mi deber es clama r a  la faz  del cielo, a la  faz  de Dios y de los hombres, ahora, 

antes de ahora y siempre: libertad  e igualdad para todos los hombres que son mis 

hermanos…y yo os digo que…si alguno se ap arta de proclamar siempre a la fa z 

del pueblo Libertad e Igualdad para to dos los esclavos, nuestros hermanos, p or 

                                                 
361 Ramón Emeterio Betances, ob.cit., p. 58. 
 
362 Ramón Emeterio Betances, ob.cit., p. 99.  
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esas señales reconoceréis a vuestro  enemigo y el enemigo del Reino de la Justicia, 

que es la Libertad”.363 

 

 En las antillas, y en el caribe, la lucha por la libertad, tenía una ex presión 

concreta, a saber: la liberación del negro del yugo de la esclavitud, que España mantenía 

en pie en Cuba y Puerto Rico, por eso para los revolucionarios y patriotas de las antillas, 

el tema de la esclavitud, y por consiguiente el de la libertad del negro, era cardinal, al 

extremo de ser tom ado com o referencia, para m edir los propósitos y el alcance del 

movimiento social, así como el grado de m adurez ideológica de los dirigentes. Por eso, 

nuestro reconocim iento al Doctor Ra món Em eterio Betances, que existiendo la 

esclavitud en su patria, reivi ndicó la igualdad de todos los hom bres, sin excluirlos por  

razones sociales y raciales. 

 

 Estas convicciones y acciones hicieron de  Betances uno de los ilustrados m ás 

clarividentes de Hispanoam érica. Bolívar, uno de los grandes ilustrados de Am érica, 

sólo tom ó con consciencia de la necesidad de abolir la esclavit ud, después de varios 

fracasos, y  de haber recibido  la ayuda ge nerosa del presidente haitiano Alex ander 

Petion, que con toda seguridad  sólo puso com o condición que  se liberara a los negros 

del odioso crimen de la esclavitud. Y lo que más llama la atención es que el padre de la 

patria puertorriqueña, conecte la lucha por lib ertad con el progreso social, la igualdad y 

la confraternidad entre los hombres.  

 

3.9. 2. Eugenio Maria de Hostos364 

 

3.9. 2.1. Introducción 

 

Nació en  1839 y m urió en 1903, es la fi gura fundamental del pensamiento y la 

filosofía de Puerto Rico. Es sin duda, uno de los grandes maestros de América. Su labor 

educativa se esparció fructíferam ente por Santo Dom ingo y Chile, pero su voz, 

clamando por la libertad, retum bó por toda Hi spanoamérica, y se escuchó en el viejo 
                                                 
363 Ramón Emeterio Betances, ob.cit., p. 124. 
364 “…El más universal de los pensadores puertorriqueños, quien vive de 1839-1903, amigo de Sanz del 
Río, Gi ner y Nicolás Salm erón, con cibe i nicialmente la idea de  una c onfederación e ntre Es paña y las 
antillas “con un pacto entre soberanos e iguales” y luego…peregrina por Nuestra América con el ensueño 
de Bolívar: integración, libertad y justicia…” (José Ferrer Canales: Hostos y Varona, en Hostos: sentido y 
proyección de su obra en América, p. 46).  
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continente europeo. Luchador inquebrantable por la causa libertaria de Puerto Rico, 

primero, bajo la form a de autonomía, luego, de m anera radical por la independencia 

absoluta y definitiva.365  

 

Durante sus años de residencia en España 366, en 1852, em pieza su bachillerato 

en el Instituto de Segunda Enseñanza de B ilbao, y en 1858, ingresa a las Facultades de  

Derecho, Filosofía y Letras de la Universidad Central de Madrid, donde fue discípulo de 

Julián Sanz del Río.  Es  importante destacar que estando en  España, fue  penetrado de  

un profundo sentim iento por la independencia de su patria, al tiem po que 

filosóficamente hablando, recibió la influe ncia del krausismo. Am bos sentim ientos le 

acompañaran a lo largo  de su exis tencia. “En Madrid había asimilado el krausismo 

que dominaba a sazón en las fuerzas liberales, luego evolucionó más decididamente 

hacia el positivismo y el naturalismo, sin abandonar su primigenio krausismo”.367  

 

Hostos,  es un hom bre que está a nivel de  la cultura de su tiem po histórico. Un 

humanista q ue con sen tido electiv ista asum e creadoramente la her encia cultu ral d e la 

humanidad y le imprime su propio espíritu.  Fue al principio krausista, luego positivista, 

y al final de su vida intelectual, ya no era ni una cosa ni la otra, porque era m ucho más, 

era Eugenio María de Hostos. Y es precisam ente, en la búsqueda de su ser intelectual, 

que  deja ver, que queda al desnudo su condici ón de ilustrado. Su visión de la ciencia le 

viene del positivismo; su vocac ión y su pe rmanente apetito de integr idad le v iene del 

krausismo, mientras que su crítica a la esco lástica, su desprecio al despotismo, su lucha 

por la libertad, su racio-em pirismo son pr oductos de la Ilustraci ón. Francisco Avelino, 

gran pensador dom inicano, maestro de generaciones, dice: “Al estudiar los libros,  los 

ensayos y los artículos de Hostos nos percatamos de la influencia preponderante en 

su cosmovisión, del pensamiento social y axi ológico de las ideas de la Ilustra ción, 

las filosofías de Inmanuel Kant, Au gusto Comte, Herbert Spencer, Charles  

Darwin, C.F. Krause, Julián Sanz del Río y Francisco Giner de los Ríos”.368 

                                                 
365 El  2 0 de diciembre de 1868 ( justamente el  año  del  Grito de  Lare s e n Pue rto R ico), pr onuncia s u 
célebre disc urso contra el régim en colonial en A mérica. Este  di scurso m arca el movimiento d el 
autonomismo a la independencia. 
366 A la ed ad de 30 años, Hostos salió de Puerto Rico hacia España y allí estu vo hasta aproximadamente 
sus 40 años de edad. 
367 Calos Rojas Osorio, El pensamiento filosófico en Puerto Rico, p. 56. 
368 Francisco Avelino, Hostos: pensador social, conferencia pronunciada en el salón de actos de la 
Academia Dominicana de la Historia la noche del 18 de septiembre del 2003, Revista Clío, órgano de la 
Academia Dominicana de la Historia, julio-diciembre de 2004, no. 168, p. 203. 
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3.9.2.2. Hostos y el krausismo 

 

Obviamente, el electivismo hostosiano, las diferentes posturas que va asumiendo 

a lo largo de su vida intelectual hacen de él un pensador com plejo en su abordaje y 

comprensión. Com encemos por la influenc ia de Karl Cristian Krause (1781-1782), 

filósofo alemán, que influyó de manera decisiva en el pensamiento español de mediados  

 

del siglo XIX. “El esquema de Krause queda descrito de la siguiente manera: parte 

de un princ ipio, cierto para todos, que es el  Yo, con el que se inicia u n proceso de 

análisis, en  el que s e percibirá  la  exis tencia de “los o tros”, la Humanidad sujeto  

colectivo de la historia. En el proceso de ese análisis es preciso encontrar la verdad 

última, fundamentadora, que es Dios, a part ir de la cual, toda la realidad adquier e 

objetividad y sentido. Todo-es-en-Dios, será  la fórmula panteíst ica del sis tema de 

Krause”.369 

 

Krause construyó un sistem a, llam ado panenteísm o o racionalism o armónico. 

Desde cuya perspectiva “el mundo es un ser finito que se desarrolla en el seno del 

Dios infinito, siendo Dios el fundamento p ersonal del mundo...”. 370 Según José 

Ferrater Mora, Krause, con su filosofía, aspi raba a convertirse en el continuador del 

verdadero pensam iento de Kant, al que pretendía resguardar d e las erráticas 

interpretaciones de filósofos como de Fichte, Schelling y Hegel. 

 

Krause escribió, en 1825, un texto titu lado, Ideal de la humanidad para la 

vida, donde pasa un balance de las condiciones en que vivían los seres hum anos de su 

época, al tiem po que r eflexiona en torno al destino de la especie.  Según su criterio, 

estamos por debajo de nuestro destino individu al y social, lo cual equ ivale a es tar en 

falta consigo mismo y con la sociedad. Como piensa que hay una ley común que lo rige 
                                                 
369 Teresa Rodríguez Lecea, El Krausismo y Latinoamérica, en Hostos: sentido y proyección de su obra 
en América, p. 480-481. 
370 Ricardo Sánchez Urbina, Enciclopedia de la cultura Española, p.215. 
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todo, y que hay un telos (finalidad) en la vida humana, llama la atención hacia “la idea 

y la ley común humana de que todos los hombres están llamados a dar testimonio y 

cumplimiento”.371 

 

La humanidad como sociedad es un a y orgánica (ley arm ónica humana), y está 

presidida por una “ley histórica”, que al ser comprendida permite conocer lo positivo de 

nuestra historia pasada, y pr oporciona indicaciones nuevas para el porvenir. E l hombre 

debe “cultivar todas sus facultad es, sus órganos  y fuerzas para realiz ar en sí la 

total humanidad en que el funda su dignidad moral”. 372 El individuo debe “ser 

hombre para sus semejantes” y obrar para los “fines comunes”. Cada individuo debe ser 

parte de lo que Krause llam a los individuos mayores (la familia, el pueblo, la nación, la 

humanidad), respecto de los cuales debe vivi r en continua y progresiva relación para el 

cumplimiento fundamental del “todo y el fin histórico de cada sociedad humana”.373 

 

 El pensamiento de Krause está lleno de optimismo, pese al diagnóstico que hace 

de la sociedad,  mantiene la esperanza de una últim a realización de la ley hum ana en la 

tierra, donde obviam ente las aspiraciones su premas del ser hum ano encontrarán su 

realización f eliz, y el espíritu del m undo al canzará su plena arm onía. Los pueblos la  

familia, los individuo s “están obligados por ley inte rior; todos esta mos sujeto s a 

obrar como otras tan tas condiciones vivas de la humani zación común, dentro y 

fuera, de cerca y de lejos; todo lo particular humano, todo derecho o preeminencia, 

toda excelencia en mérito o en poder, toda ventaja ganada en genio, en ciencia o en 

arte, sólo en sentido de relación, y de fin común humano tiene su valor y mérito 

eminente, y sólo mientras es  condición efec tiva para ello, es legí tima y sana  en sí; 

una vez perdida esta relación, queda en el  todo como un miembro inútil, estéril y 

en parte corruptor de los restantes”.374 

 

El progreso particul ar, m ás bien el de cad a pe rsona, debe m edirse por el 

progreso de los dem ás. Cada vida persona l, la obra de cada cual, no debe verse 

primeramente como la obra suya, sino como vida y obra de toda humanidad. 
                                                 
371Karl Christian Friedrich  Krause, Ideal de la humanidad para la vida, p. 2. 
 
 
372 Karl Cristian Friedrich Krause, ob.cit., p. 3. 
373 Pág.cit. 
374 Ob.cit., p. 4. 
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Hay que unir  en el destino com ún a cada vez “más pueblos y esferas activas. Hasta 

realizar un día último la plenitud de su ley social humana”.375 

  

 Para Kraus e la hum anidad avanza en el cum plimiento d e sus m etas, o más 

exactamente de las asignadas por él en su propuesta, cuya obra verá su coronam iento, 

cuando se alcance la plena  “la humanización de nuestra humanidad en la tierra”. 376 

El ideal de hum anidad es la plena reali zación intele ctual y m oral del hom bre. La 

relación establecida es de armonía, de integración,  y de ninguna manera es de oposición 

o de suplantación o determ inación, de un térm ino por otro. Puede escribirse que la 

postura filosófica de Krause no es un panteísmo, sino un “panenteísmo”, que “afirma la 

realidad del mundo como mundo en Dios”.377 

 

  Estas ideas de Krause  impregnan toda la  obra de Hostos, desde los pies hasta la 

cabeza. Constituye la filosofía, la co smovisión, que atrav iesa como un hilo conductor 

todas sus id eas sociales, históricas, éticas y educativas. Todo forma parte del un iverso, 

todo está relacionado en virtud de la arm onía universal, lo simple está relacionado con 

lo complejo, la parte con el todo, la causa c on el efecto, lo abstract o con lo concreto, el 

individuo con la sociedad, la sociedad con la naturaleza, y la natura leza con el cosm os, 

y el cosm os con Dios. “Siendo la humanidad la e terna madre de cuyo seno nos 

levantamos a la vida y sobre cuyo seno nos reclinamos en la muerte, toda su obra 

es nuestra obra, todo su pensamiento es pensamiento nuestro, todos sus efectos son 

nuestros afectos, todas las formas de su fe son transformaciones de la nuestra, 

todas sus responsabilidades son las nue stras y debemos responder de todos sus 

esfuerzos por construir sobre el mundo vol cánico que habita, el mundo ideal que 

ha concebido”.378  

  

 Hostos veía en el Nuevo Mundo un espaci o para la comunión de todas las razas, 

unidas por   el objetivo com ún del trabajo y la libertad. Y veía al m ismo tiempo, como 

algo natural, la colonización, y el encuentro de aquellos hom bres en el espacio vital de 

América. ¿Por qué? Obedecían a un “impulso irresistible, humano y eminentemente 

benéfico en sí mismo, puesto que todos esos hombres del “viejo mu ndo” traen al  
                                                 
375 Ob.cit., p. 7. 
376 Pág.cit. 
377 José Ferrater Mora, Diccionario filosófico, p. 1878. 
378 Eugenio María de Hostos, El problema de la educación, Obras Escogidas, Vol. I, Tomo II, p. 306. 
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Nuevo  mundo su trabajo, su ac tividad, su inteligencia, sus industrias, sus ideas, es 

una soberana necedad, además de ser un empeño insensato, el oponerse de algún 

modo a esa confraternidad de todos los homb res de la tierra, en el que el pensad or 

más poderoso de Alemania, después de Kant, el generoso Krau se, veía ya los 

albores del porvenir más halagüeño que se hubiera ofrecido en el planeta la ra za 

humana”.379 

 

 Nótese el k rausismo, a través d e conceptos com o “impulso irresistible” , es 

decir, hay algo superior, una ley interior , que en lo m ás profundo determ inó el 

movimiento inm igratoria hacia Am érica; co nfraternidad de  todos los hom bres,  

obviamente, muy emparentado con ideas contenidas  en el texto mencionado de Krause, 

cuando él habla de “humanidad común” y “humanización de nuestra humanidad en 

la tierra”. 

 

Hostos tiene una particular visión de l mundo y el hom bre como totalidad. Una 

concepción del universo com o ser unitario, re gido por leyes propias, donde lo natural 

(biológico)  y lo espiritual (lo subjetivo), están en  armonía, y en permanente despliegue 

hacia algo superior y trascendente. E l armonismo cósmico concebido como orden de la 

naturaleza, penetra toda su concepción del univ erso y del co smos humano y con ello  a 

las ideas éticas, estéticas, científicas etc., expresada por un orden natural, un orden 

social y un orden individual. Estos ám bitos no constituyen mónadas sin ventanas, sino 

que lejos de ello están en perm anente relación, e im bricados dialécticamente el uno al 

otro, y viceversa. En las páginas que el m ás universal de los inte lectuales dominicanos, 

Pedro Henríquez Ureña, le dedicara a Hostos, encontramos la siguiente valoración de su 

pensamiento: “ Todo, para este pensador, tiene sentido ético, su concepción del  

mundo, su optimismo metafísico como lo  llama Francis co Garc ía Calderón, e stá 

impregnado de ética. La ar monía universal es a sus ojos , lección de bien. Pero su 

ética es racional, cree que el cono cimiento del bien lleva  a la pr áctica del bien; el 

mal es error”.380  

 

 

                                                 
379 Eugenio María de Hostos, Contra tonterías, ideas, Obras Escogidas, Vol. I, Tomo II, p. 306. 
380 Pedro Henríquez Ureña, Eugenio María de Hostos, Escritos político, sociológicos y filosóficos, Obras 
Completas, Tomo V, p. 54. 
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3.9.2.3. Hostos y el Positivismo 

 

Generalmente a Hostos se le conoce como positivista, rara vez como krausista, y 

nunca como ilustrado, y en verdad es las tres  cosas. Siem pre buscó lo m ejor de cada 

propuesta, para construir la suya  propia, y alumbrar el camino de la lucha en contra del  

colonialismo, la ignorancia, la intolerancia, la desigualdad, la esclavitud, en fin, de todas 

las form as de alienación y em pobrecimiento social y m oral del ser hum ano. Por eso, 

Hostos, siempre m antuvo una actitud de crític a y de independencia, frente a todas las 

propuestas científicas, f ilosóficas, pedagógi cas y artísticas. Ningún proceso social (la 

Revolución Francesa, el colonialismo, el sistema esclavista), ningún pensador (Comte y 

Spencer) es capó al fuego de la artillería cr ítica de Eugenio María de Hostos. El uso 

radical de la crítica com o método, para m ostrar los m ales sociales, y ensayar posibles  

alternativas es una herencia de la Ilustración.  

 

 El positivismo nace en Europa como reacción a la crisis del program a ilustrado, 

y como un intento de superar la m etafísica. Después de la m uerte de Hegel en 1831, 

vino la crisis y disolución del sistema hegelia no, y tras el, la más ensordecedora hola de 

positivismo. Es también una reacción intelectual acorde con el  auge de las cienc ias en 

el siglo XIX. Pero el pos itivismo, más allá del contexto socio-histórico, es un producto 

re-accionario frente a tendencias intelectuale s críticas contenidas en el legado ilustrado. 

Sin embargo, como ninguna filosofía surge de la nada, hay que dest acar las influencias 

en Augusto Com te (1789-1857), de figuras il ustradas como Turgot, Ada m Sm itth y 

Condorcet. Y por eso tam bién será com ún a la Ilustración y al Positivism o la defensa 

del ideal de progreso y la m ás profunda fe  en el desarrollo científico-técnico. “Tanto 

Hegel como Comte, Spencer y Hostos –Marx también- consideran que este proceso 

evolutivo de la raz ón es un progreso, un de sarrollo hacia algo mejor. La idea de 

progreso es clave, y aunque se formó en el  siglo XVIII con Herder y la Ilustración, 

siguió caracterizando el pensamiento del siglo XIX”.381 

  

 ¿Contra qué se dirige esta nueva filoso fía positiva? Dice Herber Marcuse que  el 

positivismo f ue una  “reacción consciente contra  las t endencias crític as y 

destructivas de racionalismo francés y alemán…”.382 Entonces, se dividió la filosofía 

                                                 
381 Carlos Rojas Osorio, Pensamiento filosófico puertorriqueño, p. 64. 
382 Herber Marcuse, Razón y Evolución, p. 323. 
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en negativa y positiva. En ese sentido la filosofía de Descartes, la de Hegel y en general 

la de los filósofos ilustrados, com enzaron a ser calificadas de filosofías negativas. ¿Por 

qué? Porqu e eran  filos ofías que en últim a instancia no reafirm aban lo ex istente, 

adoptaban p or tanto una actitud neg ativa fren te al statu quo, y ahora, el objetivo era 

reafirmarlo. En sus raíces, el positivismo era una filosofía conservadora del orden social 

burgués que surgió en Europa en el siglo XIX. 

 

 Obviamente, la burguesía en el poder no necesitaba, como en los años previos al  

desenlace de 1789 del ejercicio de la crítica cuestionadora de la realidad. Afirmada en el 

poder, necesitaba de un a filosofía legitim adora del orden so cial, y esa filosofía vin o a 

ser el pos itivismo, que dicho sea d e paso asu mía una postura pos itiva f rente al or den 

social. Fue así que las consignas de liberta d, igualdad y fraternidad, que sirvieron de  

norte a los revolucionarios franceses,  y que dieron la vue lta al mundo, fue ron 

despachadas al m useo de las antigüedades, y en su lug ar se entronizó la nueva d ivisa: 

Orden y p rogreso. Con ello queda sancionado el ca rácter cons ervador de la nu eva 

filosofía. Dirigiendo su mirada, a las filosofías y tendencias metafísicas, Comte dice que 

la nueva f ilosofía es tá “destinada por su naturalez a, no a destruir, sino a  

organizar”383, y es en este contexto de sus palabr as que destaca el carácter orgánico 

(congruente con el sistem a y el orden) del es píritu teológico, m ientras se quejaba del 

espíritu metafísico, “…que nunca pudo ser más crítico”.384 

 

 Orden y progreso , con stituyen el dúo dinám ico de la filos ofía positiva, y as í 

como las ideas de libertad, igu aldad y confraternidad, expresab an el ca rácter 

revolucionario de la época, y de las ideas ilus tradas que la expresaban, la divisa de la  

nueva filosofía del siglo XIX, nacida en Fr ancia, sintoniza con el  conservadurism o de 

la clase social burguesa, que sólo quiere estabilidad social y desarrollo económico. Es 

evidente, el esfuerzo realizado por Comte, para mostrar hasta la saciedad, que su  

 

filosofía es portadora del ideal de progreso, con orden y estabilidad. “…La solidaridad 

continua de las ideas de orden con las ideas de progreso; y recíprocamente, el 

progreso deviene la finalidad necesaria del orden: como en la mecánica animal. El 

                                                 
383 Augusto Comte, ob.cit., p.136. 
384 Pág.cit. 
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equilibrio y el progreso son mudamente i ndispensables, a títu lo de fundamento o 

destino”.385   

 

 Entre los positivistas tenemos a Schelling, Herber Spencer y Augusto Comte. De 

los tres, sólo Spencer (con su organicism o) y Augusto Com te con su visión positivista 

de la sociedad y su propio desarrollo,  influyeron en Eugenio María de Hostos. Hay que 

decir, sobre todo y ante todo, que la idea de una filosofía positiv a se asocia co n el 

nombre de Augusto Com te y sus obras,  sobre todo, las que llevan por título: Curso de 

filosofía positiva y Discurso sobre el espíritu positivo.  

 

El Curso de f ilosofía positiv a es c onsiderado por la crític a f ilosófica com o la 

obra principal de Com te, tanto por su extens ión como por su m ayor solidez intelectual, 

esto es, tomando com o referencia la totalida d de su obra. P ublicado durante los años 

1830-1842, en la sede de la sociedad positivista en Francia. Sin embargo, hay que decir, 

que las ideas com tianas se venían disc utiendo desde 1822, com o parte de una obra  

titulada Sis tema de política positiva, que contó con una tirada irr isoria de 100 

ejemplares. 

  

En la le cción prim era del Curso de filosofía positiva , C omte traza las lín eas 

esenciales de su propuesta filosófica positivista. En este texto m anifiesta su creencia de  

haber descubierto una “gran ley fundamental” , que rige la m archa progresiva del 

pensamiento a través de la historia. “…El espíritu humano por su naturaleza, emplea 

sucesivamente, en cada una de sus investigac iones, tres métodos de filosofar, cuyos 

caracteres son esencialmente distintos e incluso radicalmente opuestos: primero  el 

método teo lógico, a c ontinuación,  el méto do metafísico; y por fin, el mé todo 

positivo…”.386  Según el autor de esta división, los tres m étodos indicados, se 

corresponden con los tres estados: el teológico, el metafísico y el positivo.  

 

El estado teológico, que es el comienzo de la inteligencia humana, se caracteriza 

por lo siguiente: el hombre dirige sus pensam ientos hacia la naturaleza de  los seres y 

hacia las causas prim eras, hacia lo  absoluto  y hacia lo sob re natu ral. Esto es, Com te 

rechaza de plano este prim er m omento de la  cultura espiritual de la hum anidad, para 

                                                 
385 Augusto Comte, Discurso sobre el espíritu positivo, p. 148. 
386 Augusto Comte, Curso de filosofía positiva, p. 26. 
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“dedicarse únicamente a descubrir, con el uso bien combinado del razonamiento, y 

de la observación, sus leyes efectivas, es  decir,  sus  relaciones invariables de  

sucesión y similitud…”.387  

 

Augusto Comte excluye de su propuesta el  estado m etafísico, el cual entiende 

como continuación del teológico, con la dife rencia de qu e los agentes sobrenatu rales 

son reem plazados por fuerzas ab stractas. Lo  ve, adem ás, com o tránsito, hacia el  

verdadero espíritu, a saber: el positivo. Guiado por estas ideas, crea la filosofía positiva, 

que busca “…descubrir las leyes de los fenómenos” 388, los cuales deben ser 

considerados como “sujetos a leyes sociales invariables” 389, ello supone, según esta 

lógica, rechazar tod as las disquis iciones que vienen de la filosofía teológica y de los 

grandes sistemas metafísicos. 

 

 Rechaza la búsqueda de causas, sean cau sas prim eras o segundas,  “…no 

tenemos la más mínima intención de expone r  cuáles sean las causas generadoras  

de los fen ómenos…”390; elimina d e su propu esta lo s ab solutos, y asum e como 

principio lo  rela tivo391 ; subordina la m oral a la política, “la moral, radicalmente 

subordinada a la política, no podía nunca adquirir ni  la dignidad ni la 

universalidad que conviene a la naturalez a”392; y declara inexistente al hombre ( en  

su persona) y asume que sólo existe la humanidad393como un todo.   

                                                

 

¿Cuáles ideas básicas de Comte forman parte de horizonte intelectual de Hostos? 

Según afirm a el intelectual dom inicano Migu el Pim entel, en su libro, Hostos y el 

positivismo en Santo Dom ingo, “el positivismo de Hostos no se ajusta 

dogmáticamente al po sitivismo de Comte o al de Spencer. De uno y otro tomó los 

aspectos más convenientes a su pensamien to”.394 Sin embargo, tal com o piensa 

 
387 Augusto Comte, ob.cit.., p. 27. 
388 Augusto Comte, ob.cit., p. 29. 
389 Augusto Comte, ob.cit., p. 31. 
390 Pág.cit. 
391 “El único carácter esencial del nuevo espíritu positivo que no está todavía indicado directamente por la 
palabra positivo consiste en su tendencia necesaria a sustituir en todo lo absoluto por lo relativo” 
(Augusto Comte, Discurso sobre el espíritu positivo, p. 136). 
392 Augusto Comte, Discurso sobre el espíritu positivo, p. 153. 
393 “Para el espíritu positivo el hombre propiamente dicho no existe, sólo puede existir la humanidad, 
puesto que todo nuestro desarrollo se debe a la sociedad en cualquier aspecto que lo consideremos” 
(Augusto Comte, Discurso sobre le espíritu positivo, p. 163). 
394 Miguel Pimentel, Hostos y el positivismo en Santo Domingo, p. 35. 
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Pimentel ya son m uchos los inte lectuales estudiosos de Hostos, que piensan que su 

lectura del p ositivismo fue m uy crítica, y que  incluso, llegó a introducir m ejoras en la 

doctrina, comenzando por el estilo y la form a de exposición que está a miles de m etros 

de altura por encima de la de Comte. 

 

Hostos hace  un estudio  com parativo entre e l positiv ismo de Com te y el de 

Spencer y dice que tienen com o punto com ún la doctrina de la evolución, for mulada 

claramente por Spencer, pero que está co ntenida en la propuesta com tiana. También 

dice que ambos filósofos difieren en la proposición de tres estados del espíritu planteado 

por Com te, y que Hostos acepta e inte gra en su concepción de la historia. “Los 

comtistas o  positivista s- dice Hos tos- consid eran todos los fenómenos, toda las  

organizaciones, todas las ciencias, como ap licaciones inmediatas o mediatas de las 

leyes universales que ordenan la extens ión y el movimiento de la mate ria 

elemental, la atracción de los átomos y la gravitación de los cuerpos planetarios, la 

acción y propiedades de los ag entes físicos, la incorporación química de las 

moléculas, la operación y transformación biológica de los organismos vivientes, el 

proceso o progreso o desenvolvi miento o evolución de las 

sociedades…”.395Naturalmente, este espíritu lo integra también Hostos en su filosofía. 

 

Pero hay un punto im portante, que puede formularse con la pregunta siguiente: 

¿Qué conexión hay entre krausism o y positiv ismo? C omo y a s e puso de relieve en 

páginas anteriores, Hostos recibió la influenc ia de am bas filosofías, de lo cual no hay 

dudas, siendo suficiente con establecer que primero recibió la influencia de Krause, a 

través de los krausistas españoles, y luego de  la ruptura con España , y del discurso del  

Ateneo de Madrid, s e hizo pos itivista. Entonces, ¿ Cómo interac túan estas dos 

propuestas en el pensamiento de Hostos?  

 

José Luís  Abellán, ba jo el títu lo, La dimensión krausopo sitivista en Eugenio 

María de H ostos, nos dice que en la “expresión krauso-p ositivismo s e esconde un 

planteamiento filosó fico autónomo con carácter ideo lógico específico”. 396 Las 

características de dicho movimiento, siguiendo el mismo autor, son las siguientes:  

                                                 
395 Eugenio María de Hostos, La obra de la Lastaria, en Obras Completas, Vol. I, Tomo II,  p. 415. 
396 José Luís Abellán, La demisión krausopositivista en Eugenio María de Hostos, en ob.cit., p. 329. 
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1. Intento de unir filosóficam ente dos propuestas distintas, como son el  

idealismo y el positivismo, que por demás tienen métodos disímiles. El 

primero, emplea el método especulativo (razón), y el segundo, el 

experimental (observación).  

2. La apelación a la psicología experim ental, para proponer una 

metafísica inductiva, que de razón de  los procesos psíquicos,  en 

relación con la vida orgánica y aním ica del individuo al interior de la 

sociedad. 

3. La for mulación de una concepción del mundo unitaria, como 

superación del dualismo de origen cartesiano. 

 

No es fácil unir am bas propuestas en un corpus de pensam iento. Pero com o la 

filosofía de Hostos tiene carácter electiva, es decir, que selecciona lo mejor de las demás 

filosofías, para elaborar la s uya propia, y ponerla al servicio  de sus fines intelectuales y 

sociales, el m aestro, se vio en la necesidad, para ser coherente en teoría y práctica, de 

elaborar la  extrao rdinaria síntesis  entre  krau sismo y positiv ismo. El positivis mo 

comtiano no podía dar razón del alma humana, de la dimensión espiritual del hombre, el 

cual subsum ía bajo las estructuras soci ales. Ello explica, en lo m ás profundo, “la 

síntesis entre el elemento científico –proveniente del positivismo- y el elemento 

moral –proveniente del  krau sismo- es precisamente lo que caracteriza la postura 

de Hostos, cuya sociología no puede concebir se aislada d e su visión de la moral y 

de la educación”.397  

 

3.9.2.4. Hostos y la Ilustración 

 

 Siempre se ha planteado el problem a de  cómo Hostos siendo portador de un 

paradigma conservador como el positivismo, que reacciona frente al legado ilustrado,  

calificándolo de filosofía nega tiva, porque es crí tico y cuestionador de  lo existente, 

asume una práctica social revolucionaria, de safiando el poder colonial de España en 

América. Hostos fue un teórico, p ero fue también un hombre de acción, que supo 

elaborar sus  ideas sociales en permanente re lación  con la praxis. Esta conciencia de 

vincular lo espiritual con la acción social transfor madora convierte a Hostos en un 

                                                 
397 José Luís Abellán, ob.cit., p. 329. 
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ilustrado. Impregnado de una dosis de teleologismo, Hostos escribió que América había 

sido descubierta para servir de m ansión a los que en m undo luchaban por la libertad, la 

igualdad y la fraternidad en tre los hombres. Asimismo agregaba que América no podía 

seguir siendo “tranquila mansión de esos ideales” , mientras no se  liberara del 

colonialismo y la dependencia. 

 

El ejercicio radical y revolucionario de la crítica,  dirigido a denunciar los m ales 

sociales, su crítica a la intolerancia, al dogm atismo religioso, constituyes elem entos 

importantes del legado ilustrado, que son esenciales en el pensam iento de Eugenio 

María de Hostos. Su obra es una radical declaración de guerra cont ra el clericalismo, el 

despotismo, el oscurantism o y la ignoranci a. Es precisam ente en este punto donde se 

revela con más fuerza el costado ilustrado del pensamiento de este gran antillano.  

 

La idea de progreso económ ico, científic o, tecnológico y espiritual anim a e l 

pensamiento de Hostos. También el sentido de la libertad, de la igualdad y la fraternidad 

entre los hombres. “…Todo hombre y cada hombre tien e derecho a la libertad , y 

afirmará el gobierno de todos, la educación de todos, la igualdad de todos, la  

fraternidad de todos, el trabajo de todos:  la democracia. Creerá que el progreso es  

una ley, y que esa ley es expansiva y no restrictiva, que es tanto más eficaz  cuanto 

más comprensiva, y afirmará la solidaridad de la especie humana en el progreso de 

todos los hombres de todos los tiempos y lugares; la ley de la perfección”.398 

 

Aquí está esbozado en síntesis un pr ograma ilustrado: libertad, igualdad 

fraternidad, democracia, educación y trabajo para los hom bres. Todos estos elem entos  

forma parte de la concepción del progreso, que visua liza la soc iedad en desar rollo 

material y espiritual, que la entiende en un proceso permanente de perfeccionamiento.  

Hostos tiene la com prensión, como cualqui era de los grandes ilustrados, Bolívar, 

Miranda, Juan Jacobo R ousseau, de que “no hay libertad sin igualdad por no haber  

igualdad ni libertad sin derecho”.399 

 

La ilustración con su crítica racion al de  la sociedad, con su nueva visión del 

hombre, que lo visualiza no como medio, sino como finalidad y propósito supremo, con 

                                                 
398 Eugenio María de Hostos, Obras Completas, Vol. I, Tomo II, P. 397.   
399 Eugenio María de Hostos, ob.cit., p. 404. 
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su concep to de libe rtad, de igualdad y f raternidad, abr ió las  posib ilidades d e la 

verdadera em ancipación espiritual del hom bre. Es cierto que Com te habla de 

emancipación espiritual, pero al ver  el se r humano, com o parte del engranaje general  

de la sociedad, sin una relativa independencia , cualquier esfuerzo en esta dirección está 

condenado al fracaso.  Hostos, auque no lo c onfiese habla desde el  fondo del legado de 

la Ilustración, cuando elabora la s m agníficas ideas siguientes: “…emancipado el 

territorio, había quedado esclavizado el es píritu de la s ociedad latinoamericana, y 

era obra necesaria emanciparlo . Para cont ribuir efica zmente a la emancipación  

moral, era necesario d ivulgar las verdades co rrespondientes a un sistema so cial y 

político totalmente opuesto al colonial, desconceptuar las teorías hipócritas y falsas 

que la influencia francesa populariz aba, desarraig ar errores , hábitos de 

pensamiento y creencias vulgares  que prolon gaban en la nación independiente el 

imperio moral del coloniaje”.400 

 

 Desarrollar la razón, y enseñar a los hom bres a que piensen por sí m ismos, fue 

parte im portante de las batallas libradas por  los  ilustrados del sig lo XVIII. Hosto s al 

enseñar a los hom bres a pensar, se com porta com o un ilustrado. “Quiso una  

Revolución Magisterial para ense ñar a to da Hispanoamérica a pen sar, utilizando 

argumentos racionales  para tener una co nducta social dedicada a la práctica”. 401 

Ahora bien, la razón ilustrada, y la raz ón hostosiana, son la m isma, a mbas están 

concebidas com o productos naturales del de sarrollo de la condi ción hum ana. Cuando 

Hostos piensa en  los principios de la en señanza pedagógica, lo hace teniendo en cuenta  

“las condiciones naturales de la razón humana”402, y siguiendo el orden natural de  

las cosas. En el Emilio o la Educación, Juan  Jacobo Rousseau ordena s eguir, en cuanto 

a educación de los niños, la ruta marcada por la naturaleza. 

    

Otros elem entos ilustrados contenidos en  el pensam iento de Hostos son  los 

siguientes: la defensa del lib eralismo, defens a de la de mocracia representativa,  la 

necesidad de la m oralidad social, y la crít ica del clericalism o y del despotism o. El   

liberalismo de Hostos lo encontram os en su denuncia en contra del m onomio comercial 

                                                 
400 Eugenio María de Sotos, Obras Completas, vol. I, Tomo II, p. 411-12. 
401 Félix García Carrasco, El evangelio vivo de Hostos, P. 150. 
402 Eugenio María de Hostos, Los principios de la enseñanza, Obras Completas, Vol. VI, tomo I, p. 59. 
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español, y por consiguiente, en la defensa de la  libertad de comercio403, que a su ve z 

conecta con  las otras libertad es, co mo son la libertad religiosa, de pensam iento, de 

imprenta, etc.; todas enarboladas, como parte de una conciencia ilustrada elaborada por 

Eugenio María de Hostos. Una perspectiva de este tipo, que supone una com prensión  

social profunda, en conexión perm anente con una práctica revolucionaria de avanzada, 

no cabe en los moldes del krausismo y el positivismo.404 

 

La for ma de Gobierno defendida por Host os fue la dem ocracia rep resentativa 

que tien e com o doctrin a el republicanism o, y esto en laza con grades hom bres de las 

independencias hispanoam ericanas com o Francisco Miranda, y Bolívar, quienes 

siguiendo la tradición ilustrad a reivindicaron este m odelo de organización, com o aquel 

capaz de proporcionar m ayor cantidad de felici dad y progreso a los hombres y m ujeres 

de su época. En el contexto de esa d emocracia defendió Hostos las libertades sociales e 

individuales de las personas. Pensó que la democracia en Hispanoamérica podía ser 

afectada por el subdesarrollo existente en nu estras sociedades, pero su fe  en las 

repúblicas hispanoamericanas se mantuvo inquebrantable.  

 

Como los grandes ilustrados, Hostos vio en  el desarro llo de la m oralidad social 

un elemento clave de la evolución hum ana. Al concebir al h ombre como un ser entero, 

íntegro, pensaba que éste tiene que desarrollar todas sus partes: lo fí sico, lo racional, lo 

sentimental y por supuesto lo moral. No separó nunca la política de la moral, ni la puso  

a depender de ninguna de las expresiones de la  vida humana. El derecho y el deber los 

juntó, viéndolos como expresiones resplandecientes de la misma conciencia humana. La 

vida social la vio como el eterno cumplimiento del deber. “Jamás podrá justificarse la 

falta de cu mplimiento del deber de hacer el bien…Ningún grande hombre p uede 

justificarse de no haber sido bueno, porque no se puede ser grande ante la historia 

sin haber s ido consciente, y el qu e tiene conciencia de sus méritos intelectuales y  

morales tiene el deber de cultivarlos por y en la práctica del bien”.405 

                                                 
403 “El  monopolio de  la p ropiedad mata necesariamente la igualdad” (Hostos, Obras completas, Vol . I, 
tomo II, p. 404). 
404 “Lo q ue C omte apo rtó al  l iberalismo hi spanoamericano fue l a se guridad de un m étodo: El  est udio 
científico para el progres o social m ediante una e ducación di rigida por la raz ón, y sentada  e n la  
observación directa y la experimentación. Como la mayoría de los intelectuales, Hostos adaptó algunas de 
las i deas d e C omte pero no toda s u doctrina, de acuerdo con s u idea s uprema de la liberación de las  
Antillas” (Gabriela Mora, Introducción, en Eugenio María de Hostos, Obras completas, Vol. II, tomo I. p. 
64). 
405 Eugenio María de Hostos, Moral Social, p. 50. 
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Todo ser humano debe cumplir con su deber, consigo mismo primero, luego, con 

la f amilia, f inalmente c on la  patria  y la hum anidad. Es  a hí la gr andeza de l hombre. 

Mientras la idea del deb er, pensaba Hostos , no guíe las acciones de las personas, los 

pocos que cumplen con sus deberes vivirán en  conflicto con los dem ás miembros de la 

sociedad. 
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CAPITULO 4  

LA ILUSTRACION EN  SANTO  DOMINGO EN EL SIGLO XVIII 

4.1. Contextualización del Siglo XVIII dominicano 

Tres hechos fundamentales gravitan sobre el s iglo XVIII dominicano, a saber: 

la Revolución Francesa, la Revolución Ha itiana y la Revolución N orteamericana. 

Estos tres eventos com enzaron a configurar se mucho tiempo atrás, sin em bargo, s u 

influencia en Santo Dom ingo se mantuvo vi gente a lo largo del siglo XIX. Puede 

decirse, sin temor a equívoco, que desem pañaron un papel estelar en la confor mación 

de la espiritualidad del pueblo dominicano. 

Los ecos de la Revolución Francesa ll egan en Santo Dom ingo a través de  

Haití, es de cir, indirectamente por vía de  la Re volución Haitiana, que es un proc eso 

que va de 1791 a 1804, cuando se proclam a for malmente la Nación. El e minente 

historiador haitiano, Jean Price Mars, ve en la insurrección de haitianos que se produjo 

en el norte de Haití, el 21 de agosto de 1791, el punto de partida del proceso 

revolucionario que llevó a la independencia.  

¿Cómo influye la Revolución Francesa en la Revolución Ha itiana?  Para 1754 

en lo que hoy es Haití, había “14, 000 mil habitantes de raza blanca, 4,000 mulatos 

libres y 172 negros” 406; mientras que en vísperas de  la revolución los datos son 

los siguientes: “40,000 blancos, 24,000 libertos, 405.000 esclavos”.407 

                                                

Como es de esperarse los conflictos sociales entre blancos, mulatos y negros, o 

lo  m ismo que decir, entre los amos, lib ertos y esclavo s eran m uy tensos. Los 

alzamientos y rebeliones de los negros  eran constantes, y m uchos de estos  

desgraciados se refugiaban en los montes y montañas existentes en el lado occidental 

de la isla, convirtiéndose en cim arrones. “Al inicio de la Revolución Francesa, en 

Santo Domingo (el autor quiso decir en Sa int Domingue  o lo que h oy es Ha ití, 

R.M.) había diversas causas de conflict o. Los colonos engreídos por sus riquezas, 

dueños absolutos de vastos territorios y árbi tros de la vida y la muerte  de sus 

millares de esclavos, sujetos a un  pesado yugo, eran reacios al gobierno de u na 

 
406 Samuel Hazard, Santo Domingo, Pasado y Presente, 1974, RD, p. 106. 
407 Luciano, L. Franco, Historia de la revolución de Haití, 1975, p. 27. 
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metrópoli tan lejana, que creían que interfería en sus intereses, tanto comerciales 

como agrícolas, y controlados por un gobernador enviado desde París y no 

elegido por ellos mismos, mientras que como ciudadano s eran excluidos de los 

cargos que había originado su propio éxito financiero”.408 

En rea lidad la  situació n en la pa rte francesa era m uy compleja y d ifícil, en 

virtud de los intereses m ateriales y de los prejuicios  raciales q ue estaban  en  

permanente m ovimiento, y que eran activad os o desactivados en función de los 

acontecimientos de París. Los blancos, que er an la minoría, pero tenían el mayor peso 

económico de la colonia, buscaban adm inistrarla en su provecho; los m ulatos u 

hombres de color, esperaba n un trato igualitario al m ismo rango y altura de los 

blancos, y los negros, reclam aban la abolición de la esclav itud. No hubo m anera de  

conciliar estos intereses y la sociedad colonial haitiana terminó desgarrándose. 

 El negro y el esclavo eran las cara s opuestas del m odo de producción que  

existió en el Saint Domingue francés. El negro es el sedimento social, sobre el cual se 

levanta la p irámide, trabajaba para el am o blanco, que a su vez se encuentra en  la 

cúspide y v ive en la o pulencia. Tam bién están los m ulatos, que racialm ente son 

mestizos, mientras que socialm ente son una especie de clase m edia. E stos ú ltimos, 

sufren el desprecio y la explotación de los blancos, pero a su vez ellos  desprecian y 

explotan a los negros. 

La lucha política la desarrollaron los mulatos y los blancos en la  Metrópoli y 

en la Colonia al m ismo tiempo. En Francia los mulatos entraron en contacto con L a 

sociedad amigos de los negros, mientras que los blancos crearon el Club Massiac; co n 

ambos instrum entos a su disposición, esas  clases pretendían hacer triunfar sus 

aspiraciones, pero los negros que eran la gran mayoría no contaban en sus proyectos. 

Muchos m ulatos y algunos negros, estudiab an en París, y allí se pusieron con 

contactos con las ideas y los m ovimientos sociales existentes, asim ilando m uchas 

“ideas modernas y se habían aprovechado de la experiencia y la instrucción d e 

los muchos libertos de color que se hallaban allí. Al volver a Haití, traían muchas 

ideas en torno a su con dición, lo que le s hacía participar en todos lo s frecuentes 

                                                 
408 Samuel Hazard, ob.cit., 116. 
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complots e insurrecciones  que se or ganizaron constantemen te entre los 

esclavos.409 

Este es el cuadro social existente en Haití cuando estalla la Revolución y 

proclama la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano el 26 de agosto 

de 1789, que en su Art.1 dice : “Los hombres nacen y permanecen libres e igua les 

en sus derechos…” 410. Estas ideas fueron un aliento y un estímulo para las masas de 

negros y también para los propios mulato s, quienes de inm ediato entendieron que 

había llegado la hora de  la liberación, y para  lograrlo estaban dispuestos a usar todos 

los medios a su alcance. En sus m emorias el señor Manuel Godoy, jefe del Gobierno 

español a la sazón, dice: “Todo el mundo sabe de que modo los principios  de la 

revolución encendieron la insurrección en  aquella isla  y cuáles fueron lo s 

trastornos, por una pa rte las disensiones  de  los mismos colonos, y por la otra el  

desenfreno de los mismos mulatos”.411 

Carlos Francisco Pérez (1973) en su obra H istoria Diplom ática de Santo 

Domingo, comenta que la “chispa detonante de la situ ación explosiva creada en el 

Saint Domingue francés fue la Revolución Fra ncesa, al proclamar los  derechos y 

la igua ldad del ho mbre, con signa a la que se abraz aron, consciente o 

inconscientemente, centenares de miles de s eres huma nos privados de los más 

elementales derechos”. 412 La torm enta sólo se detuvo con la proclam ación de la 

Independencia Haitiana y el nacimiento de la primera República Negra en 1804. 

El 4 de febrero de 1794, se produjo en Fr ancia un acontecimiento capital, para 

el desenvolvim iento de los  acontecim ientos revolucionarios en Ha ití. Se trata de la 

abolición de la esclavitud por parte de  la Convención Nacional Francesa. E s 

importante recoger el espíritu en medio del cual transcurrieron los debates, y la batalla 

que tuvieron que librar los verdaderos defe nsores de la igualdad entre los hom bres 

para lograr esta gran victoria.  

En m edio de una sesión de la Asa mblea Nacional “…Uno de los tres 

diputados llegados recientemente de Santo Domingo expone brevemente los 

                                                 
409 Samuel Hazard, ob.cit., p.112.  
410 Ana Martínez Alarcón, ob.cit., p. 6 
411 Emilio Rodríguez Demorizi, La Era de Francia en Santo Domingo, 1958, RD, p. 13. 
412 Carlos Federico, Pérez, Historia Diplomática de Santo Domingo, 1973, RD, p. 81. 
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acontecimiento que allí han tenido lu gar. Se remonta a las causas de las 

desgracias de las que ha sido presa la colo nia: las sitúa en la polít ica odiosa y de  

intrigas de Inglaterra y España, quienes habían encontrado la manera acerta da 

para provocar en esa colonia una guerra civil, con el objetivo de que la República 

perdiera esta interesante colonia. P ero los negros armados a favor de la causa de 

Francia consiguieron desbaratar; con su coraje, estos p érfidos proyectos y han 

pedido, como premio a sus servicios, la libertad, que les ha sido concedida”.413 

Varios puntos son importantes en este documento histórico, a saber: 1. A pesar 

de que la comisión estaba compuesta por un negro, un mulato y un blanco, la persona 

que hizo las veces d e vocero, se pronunció a fa vor de la abo lición de la esclav itud, y  

destacó el heroísmo de las masas negras; 2. La inserción de la lucha de los negros por  

su libertad en el contex to de  la guerra de intereses por el  dom inio territorial de las 

potencias de la época.  

Luego, Levasseur de Sarthe, tom a la palabra, y brillantemente contextualiza la 

necesidad de abolir la esclavitud, conectando con los grandes ideales de la Revolución 

Francesa. “Solicitó de  la Conven ción s iguiendo los pr incipios de  la jus ticia y 

siendo fiel a la Declaración de los  Derechos del Hombre, decrete, a p artir de este 

momento, la abolición de la esclavitud en todo el territorio de la República. Santo 

Domingo forma parte de este territori o y, sin embargo, tenemos esclavos en 

Santo Domingo. Solicito por tanto que todos los h ombres sean libres sin 

distinción de su color”.414 

Cuando se redactó la Constitución  de 1791, la Revolució n triunfante no se  

plateó el problem a de los hom bres de co lor, sus sufrim ientos, sus condiciones de  

excluidos s ociales. Entonces, en  p lena asamblea, se argu mentaba que había qu e 

resarcir el olvido, haciéndoles justicia a estos desgraciados hombres. “Es hora de que 

nos pongamos a la altura de los princi pios de la lib ertad y de  la igua ldad. 

Podríamos decir que no reconocemos escl avos en Francia, pero, ¿acaso no es 

cierto que los hombres de color son es clavos en nuestras colonias? P roclamemos 

la libertad de los hombres de color. A través de este acto de justicia dais un g ran 

                                                 
413 Sesión de la Convención Nacional sobre la abolición de la esclavitud, en Antonio González-Pacheco, 
La Revolución Francesa 1789-1799, p. 168. 
414 Sesión de la Convención Nacional sobre la abolición de la esclavitud, ob.cit., p. 169. 

 227



ejemplo a los hombres de color de las co lonias inglesas y españolas. Los hombres 

de color han querido, como nosotros, romper sus cadenas; nosotros rompimos las 

nuestras, no quisimos estar bajo el yu go d e ningún amo; conced ámosle est a 

dicha”.415 El hombre que habló así f ue Lacroix (E ure-et-Loire), quien fue el orador 

que arrancó los aplausos de los m iembros de la Asam blea y la decisión unánim e de  

todos, después de lo cual el presidente pr onunció la abolición de la esclavitud. Es 

evidente que el pueblo haitiano tiene una deuda de gratitud con este gran hombre. 

La abolición de la esclav itud en Francia, la proclamación formal de la libertad 

y de la igualdad m ovió de un tirón lo s aco ntecimientos de la is la. Toussain t 

Louverture, que había peleado bajo la bandera del rey de España, se pasó al lado de 

Francia. ¿ Quién era este hom bre?  Un esclavo que había sido sorprendido por el 

desarrollo d e los ev entos sociales,  y que a la edad de cincuenta y cinco años se 

encontraba en estado d e esclav itud. Las cualid ades de este extrao rdinario hom bre, 

quedan reflejadas en las palabras siguientes: “Fue tan pronto realis ta, tan pronto  

republicano y hasta de sertor al servicio de l extranjero. A la postre no perseguía 

sino una finalidad: libertar su pueblo del yugo de la esclavitud,  y se empeñó en 

realizar semejante proyecto por doquier donde veía alguna posibilidad de 

éxito…”. 416 

 4.2. Los Efectos de la Revolución Haitiana sobre Santo Domingo. 

 El 22 de  julio de 1795 se firma el tratado de Basilea entre España y Francia, y 

en virtud de lo acordado Santo Domingo, lo que es hoy República Dominicana, pasa a 

ser p ropiedad de F rancia. Manuel Artu ro P eña Batlle,  la  figura principal del 

pensamiento tradicional dom inicano, hombre de una gran cultura, pero en absoluto, 

enemigo de todo ideal de la Ilustración, an aliza la situación que se produjo con el 

Tratado de Basilea de la m anera siguiente: “El Tratado de Basilea, concluido en 

1795 entre la Convención, asamblea gobernan te de la F rancia Revolucionaria, y 

Carlos V de España, prototipo de las ideas y de los sistemas tradicionalistas por  

 

                                                 
415 Pág.cit. 
416 Jean Pice Mars, La República de Haití y la República Dominicana, Tomo I, p. 30. 
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excelencia, creó el drama largo, sangriento, inconcebible que desgarró a Sant o 

Domingo por más de un siglo: el drama de la desnacionalización, la lucha entre el 

materialismo y la  tra dición, ent re lo  fran cés, má s t arde lo  haitiano, y  l o 

español…”.417 

No compartimos esta idea de la  lucha “entre el materialismo y la tradición”, 

porque en el m undo i ntelectual de Sa nto Dom ingo no s e produjo ningún debate  

relación con este punto que  se  pueda derivar de este acont ecimiento de final del siglo 

XVIII, pero  si dio base para la Er a de Francia en Santo Dom ingo, y quedó 

definitivamente trazado el perfil de lo que  con el tiem po se dio en llam ar problema 

domínico-haitiano. 

Puede decirse que la Revolución F rancesa creó la subjetividad necesaria para 

que se  produjera la Revolució n Haitiana. En e ste sentido esta ú ltima es hija d e la s 

Luces. Ahora bien, el tratado de B asilea tuvo efectos desmoralizadores y de gran 

confusión para los dom inicanos del m omento. El pueblo no sabía lo que era, porque  

tenía profundos problem as de identidad. El 20 de de abril de 1797, según las 

memorias de la época, flotaban en el hor izonte perdido de lo que va a ser luego la 

República Dom inicana, tanto el  p abellón esp añol com o el francés. No había en la 

comunidad del Este de la isla de S anto Dom ingo un sentim iento unívoco, sino que  

unos se sentían españoles, conform e a la tr adición; otros frances es; otros haitianos, y 

otros dom inicanos Existía un sentim iento de a ngustia e indefinición, situación que 

encontró expresión en una fa mosa quintanilla escrita en es os días por el padre Jos é 

Vásquez. 

“Ayer español nací 

A la tarde fui francés 

En la noche etíope fui 

Hoy dicen que soy inglés 

 

                                                 
417 Manuel Arturo, Peña Batlle, Tratado de Basilea, Obras Escogidas, Tomo I, 1968, RD, 116-117. 
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¡No sé que será de mí!”418 

Es eviden te que e l impacto d e lo s acontecimientos de la hora,  plan tearon 

profundos problemas de identidad, sin que hubiera condicione s objetivas para que 

estos sentimientos  tom aran expresión política y  social, a través del Estado-Nación 

independiente. El m omento no era para los dominicanos, fue favorable para la  causa 

haitiana Manuel Arturo Peña Batlle lo dice cla ramente: “Si se estudia con cuidado 

los resultad os del tratado de Basilea en la isla de Santo Domingo, se llega a la 

conclusión de que únic amente sirvieron a la  causa de la independencia de Haití. 

Sin la cesión de la parte española difí cilmente hubieran logrado los insurrectos la 

consolidación de su obra política”.419 

Tanto en Haití como en Santo Domingo existía la esclavitud, de tal manera que 

la lucha  por la libertad en la isla era equivalente a quitarse de encima las cadenas que 

hacían posible, desde 1492, que un hom bre fuera propiedad de otro, y que se 

vendieran las personas com o una  m ercancía. En lo que no coincidían am bas 

sociedades, colocadas en el extremo de la isla, era en la estructura económica. La base 

económica de Haití era la econom ía de plan taciones; la de la República Dominicana 

fue la ganadería. De ahí que el pr ofesor Manuel Cruz Méndez diga que “el hato 

ganadero fue la matriz generativa de la sociedad dominicana”.420 

El final del siglo XVIII fue clave en la conform ación del espíritu nacional, 

porque a partir de 1795 se apodera de lo s dominicanos un  sentim iento profundo de  

abandono por parte de España. Los vínculos culturales, con excepción de la lengua, 

sufren un profundo deterioro en el ámbito espi ritual, sobre todo porque  el sujeto de la 

dominación hispánica había em igrado de Santo Dom ingo. Lo acontecido entre el  

1795 y el 1801 está m agistralmente sintetiz ado en el texto Cultura e Identidad 

Dominicana del Doctor Ma nuel Cruz Méndez (1998): “cedida a Francia la antigu a 

parte española de la isla en virtud de l tratado de Basilea  en ju lio de 1795, y 

habiendo soplado los vientos de la Revol ución en la p arte occidental que a llí 

lograron la  libertad de  los esclavos  bajo el lideraz go de Toussaint Louverture, 

los esclavos del antigu o territorio espa ñol comenz aron a despertar política y 

                                                 
418 Emilio Rodríguez Demorizi, Cesión de Santo Domingo a Francia, 1958, RD, p. 12. 
419 Manuel Arturo, Peña Batlle, ob.cit., 138. 
420 Manuel, Cruz Méndez, Cultura e identidad dominicana, 1998, RD, p. 11. 

 230



socialmente en orden a obtener su liberaci ón, tal y como la habían obtenido sus 

compañeros de occidente. Se pro ducen las rebeliones de Hincha y Boca de Nigua 

(1797)  lo más probable bajo la inspir ación del mismo espíritu libertario, y 

cuando Toussaint llega a Santo Domingo en enero de 1801, al mes siguiente la 

Asamblea Nacional compuesta por representa ntes de las dos partes de la isla y 

bajo la presidencia del líder negro, prom ulga la nueva Constitución, que en el 

artículo 3,  título 2,  decí a: “No  podrán existir es clavos en es te territo rio; la 

servidumbre es abolida para siempre”.421 Son los ecos de la Ilustración que tom an 

cuerpo en la primera carta magna de la isla. 

El 27 de febrero de 1801 se verificó la tom a de posesión por Toussaint L, 

Overture (en nom bre de Francia), tras lo cu al em igró lo m ás rancio de la rea cción, 

compuesta por los sectores de la burocracia española y francesa,  que estab an 

comprometidos directamente con e l viejo si stema de esclavitud y servidum bre, y que 

naturalmente no le podía agradar el nuevo orden impuesto por la revolución. Por ese 

motivo, dice el padre de la historia dom inicana, José Gabriel García,  abandonaron la  

isla “todos los asilados de la parte francesa  que habían atravesado la frontera 

huyendo de la revolu ción, y un gran número de familias acomodadas, que  

prefirieron a la  triste suerte de vivir sometidos al nuevo orden de cosas, para 

ellos tan repugnante abandonar el suelo natal…”.422 

Uno de los prim eros actos, después de la tom a de posesión, f ue la 

proclamación de la lib ertad d e lo s escl avos, en el territorio que hoy ocupa la  

República Dominicana. Otras de las m edidas saludables fue el estab lecimiento de la 

municipalidad, que vino a oc upar el lugar de los antig uos cabildos. Este nuevo 

instrumentos social y orgánico de la vida  de S anto Dom ingo, siem pre dentro de la  

lógica de la revolución, de acortar el dis tanciamiento que separa a los diferen tes 

grupos étnicos, estaba “ compuesto de tres miembros, uno blanco, otro mulato y 

otro negro”.423 

 

                                                 
421 Manuel Cruz Méndez, ob. cit., p. 44. 
422 José Gabriel García, Historia Dominicana, Tomo II, p. 287. 
423 Emilio Rodríguez Demorizi, ob.cit., p.133. 
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Estas m edidas igualitarias pusieron al grito a la élite, que con ínfulas de 

grandeza  y superioridad no soportaba, de buen grado, que su s antiguos esclavos 

estuvieran ahora en pie de igualdad respecto a ellos. Gaspar de Arredondo y Pichardo, 

a quien el “cielo” había dado unos padres ri cos y virtuosos, m anifiesta su amargura y  

resentimiento social, porque durante el gobierno de Toussaint:  “…fuimos vejados 

por todos los modos y nivelados con nuestros mismos esclavos en el servicio de las 

armas, y en todos los actos públicos. En un baile que dieron para celebrar la 

entrada de Moyse, antes de la venida de la armada francesa, se me hi zo la gran 

distinción por el bastonero de s acarme a b ailar con u na negrita esclava de mi 

casa, que era una de las señoritas principales del baile porque era bonita, y no 

tuvo otro título ni otro precio para su libertad, que la entrada de los negros en el 

país con las armas de la violencia”.424 

Al abolir la esclavitud, las masas negras y mulatas, se integraron a la sociedad, 

algo sin precedentes, en un m edio donde todas las actividades de la  vida social eran 

acaparadas por la burocracia, que era una el ite cerrada, que no dejaba en pie ningu na 

posibilidad de movilidad y ascenso a la mayoría de los habitantes de la parte este.  

Toussaint sintió la necesidad de legitim ar el nuevo estado de cosas y para ello 

convocó, el 5 de enero de 1801, una asam blea de representantes de toda la isla para 

que elaboraran un proyecto constituci ón; que en su artículo 3 declaró : “no podrán 

existir esclavos en este territorio,  la servidumbre queda abolida para siempre,  

todos los habitantes nacen, viven y mueren libres y franceses”.425 El contenido del 

referido artículo, conectó con los principi os de la Declaración Francesa de los 

Derechos del hom bre, que reconocían la igualdad de todos lo s seres hum anos, al 

menos ante la ley. Fue la prim era vez que la  abolición de esclavitud encontró sanción 

jurídica en la Carta Magna de un conglomerado social y humano.  

4.3. El Mestizo o el criollo 

El fenómeno del m estizo se produce en to da América. Resulta prim ero de la 

mezcla del blanco esp añol con las indias, y luego, a partir del sig lo XVI, con la  

introducción de los negros, el mestizaje será entre el español y la negra africana. Una  
                                                 
424 Demorizi, Emilio, ob.cit., p. 132. 
 
425 Historia de las ideas políticas en Santo Domingo,  Franklin J. Franco, p. 87. 
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vez tenem os el m estizo y el criollo, porque el criollo es m estizo, y el m estizo es 

criollo, só lo hace falta insuflarle los  valores,  los  sentimientos y las ideas. Pero ante 

todo, ¿ quién es el m estizo?, ¿ quién es el  criollo ? Es  un a cria tura multirracial y 

multicultural, que exp resa la  unid ad en lo d iverso, tanto  en lo racia l com o en lo 

cultural. Alejo Carpen tier lo defin e com o el “hombre nacido en América, en el 

continente nuevo, bien mestiz o de español e indígena, bien mestiz o de español y 

de negro, bien inclus o sencilla mente indios  nacidos pero conviviendo con los 

colonizadores, o negros nacidos en América”.426   

Marcio Veloz Maggiolo (1977), en un inte nto por trascender lo racial, da un 

paso hacia delante, y dice, que lo “criollo es una categoría cultural…es una 

tendencia hacia una visión cultural y ra cial diferente d e la que en un princip io 

fue regla en las colonias”. 427 En verdad, el criollo, en tod a Am érica, y en Santo  

Domingo, lleva en sí la condi ción de un hom bre diferente,  nuevo, producto de estas 

tierras. Es más, es un hom bre que se siente  sujeto, no porque esté sujetado a la tie rra, 

la cual comienza a ver com o suya, sino porque  al preguntarse, ¿ quién soy?, responde 

diciendo: no soy español, no soy indio, no soy negro africano, sino una especie 

intermedia entre  los ab orígenes y los es pañoles, entre los negr os africanos y los 

españoles, o entre los negros y los indios. Es el inicio de la conciencia criolla, que sólo 

comenzará a “hacerse visible de un modo induda ble, coherente y continuo, a 

partir de la última década del siglo XVIII y las primeras del los XIX”428, y esto es 

válido tanto para América, como para la República Dominicana. 

Son i mportantes las reflexiones de Ci riaco Landolfi (1981) sobre la figura  

biológica e histórica del criollo . Él pien sa q ue la  pe rsonalidad de l cr iollo ( la del 

dominicano) se define durante lo s siglos XVII-XVIII. Asimismo reflexiona que en el 

proceso de criollización entran en ju ego muchas etnias y nacionalidades, com o son la  

indígena, la española, la  africana, la haitiana, la canaria y la norteam ericana. Pero lo 

más i mportante en el caso que nos ocupa es  su tesis que plantea que el proceso de  

                                                 
426 Alejo Carpentier, La novela latinoamericana y Otros ensayos, p.71. 
427 Marcio Veloz Maggiolo, Sobre cultura dominicana…y otras culturas, p.17. 
428 Cintio Vitier, Ese sol del Mundo Moral, p. 13. 
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criollización es “previo a las ideas liberta rias, que por tanto culmina con la 

elección o creación de valores pequeño burgueses y burgueses…”.429 

Acontecimientos claves generadores de la ide ntidad socio-cultura l d e los  

dominicanos son los siguientes: 1- Las de vastaciones de O sorio 1605-1606; 2- Los  

manieles (lugares de acogida de negros ci marrones y reb eldes); 3- La integración de 

los negros a las milicias y al ejército colonial; 4-  La lucha por la defensa del territorio 

en los límites fronterizos entre las dos co lonias (el Santo Domingo español y el Santo 

Domingo francés); 5- El Tratado de Basilea de 1795, mediante el cual toda la isla pasa 

a ser propiedad de Francia; 6- El proceso independentista de Haití, que culminó con la 

proclamación de la prim era República negr a del m undo; 7- Las invasiones haitianas 

de 1801 y 1805; 8- La ocupación francesa 18 09 y lucha por la reconquista (1802-

1809); 9- La independencia efímera de 182 1; 10- La ocupación  haitiana y la 

Independencia Dom inicana (1822-1844); 11- La  anexión a España en 1861; 12- La 

restauración de la República (1863-65); y, 13- La lucha contra la anexión del territorio 

dominicano a los Estados Unido de América (1868-1873). 

Pero la identidad no sólo se va cons truyendo a través de los grandes eventos  

sociales, políticos, religios os y lingüísticos, sino tam bién en la luch a diaria po r 

resolver las necesidades materiales y espirituales, y por qué no decirlo, en la forma en 

que las personas resuelven sus apetitos ca rnales. El liberto; fue sastre, herrero, 

carpintero, arriero, agu atero, carbo nero, so ldado, m iliciano, y sacerd ote, en raras  

ocasiones. Al m ismo tiem po, la mujer negr a, trabajó en las labores dom ésticas, y 

sirvió de concubina al blanco esp añol, y es to últim o, sin  duda, fue un elem ento 

esencial en la atenuación de las contradicciones sociales. En Santo Domingo, el amo y 

la esclava, en los apos entos, en las chozas , en lo s matorrales, en los m ontes y en  las 

orillas de los ríos, contribuyeron con su i mpulso erótico, al diseño de una nueva pasta 

biológica: E l m estizo, de la cual, al  final, resultó el pueblo dom inicano. “Por la 

fuerza de la sangre, pues la raza negra se vincula a la familia dominicana; por los 

nexos del trabajo y del cristian ismo se vinc ula a la sociedad; por el laz o de sus 

ideas de libertad se vincula a la historia patria”.430 

                                                 
429 Ciriaco Landolfi, ob.cit., p. 27. 
430 Larrazábal Blanco, Los negros y la esclavitud en Santo Domingo, p. 175. 
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A fines del siglo XVII el pueblo dom inicano era definidam ente m ulato, la  

mayoría de las f amilias de color b lanco habían  em igrado hacia o tras p osesiones d e 

América. Y al em igrar el sujeto p ortador de los valores hispánicos, éstos sólo s e 

mantuvieron vivos a nivel de la  clase dirigente, pues, las grandes masas de negros y 

mulatos (a parte de la lengua  española, que unificó a t odo el m undo), asimilaron los 

valores africanos, produciéndose así un gran  sincretism o cultural. C iriaco Landolfi 

dice qu e los “vínculos culturales con Espa ña habían tenido un profundo 

deterioro, particularmente en a l región es piritual…”431, y todo este am biente de 

relajamiento se encuentra reflejado en el Código negro carolino de 1784, donde el  

propio régim en colonial regula las fiestas, ritos, baile s y c ofradías de los liber tos y 

esclavos. A sí, fueron prohibidas todas las “concurrencias y bailes d e esclavos y 

libres que no se hagan en las plazas, calles o lugares públicos en los días festivos y 

durante el día, pena de veinticinco a zotes de látigo a cada uno en la picota y 

veinticinco pesos de multa, al que los consintiera en sus casas o patios”.432 

4.4. Las ideas ilustradas en Antonio Sánchez Valverde 

Fue un ilustrado a l e stilo de l siglo XVIII español. En  este sentido lo 

encontramos más próximo al padre Benito Fe ijoo, la figura central de la Ilustración  

española del siglo XVIII, que trató de hacer reformas del antiguo régimen social desde 

su propio seno.  No se trata de un Voltaire,  de un Diderot, de un Rousseau, o de un 

Bolívar, para mencionar a varios gigantes de  la Ilustración en Europa como América.  

Valverde, empleó la crítica en desafío di recto al criterio de autoridad, pero su 

conciencia fue siempre la de un reformador, que trataba de conocer su medio natural y 

social, con el objetivo claro de introducir mejoras, siempre en contexto del statu quo. 

Según Fernando Pérez Mem èn (1987) “tenía la topología d el ilustrad o: 

racionalista, afán de críti ca, genio vivo, carácter i ndependiente, secularista, 

irónico”.433 

Su vida transcurre plenamente en el  siglo XVIII. Nació en Santo Dom ingo en 

1729 y m uere en México en el 1790. Sus estu dios los realiza con los padres de la 

Compañía de Jesús; obtuvo el bachillerato en Derecho Civil en la Univer sidad de los 

                                                 
431 Ciriaco Landolfi, Evolución cultural dominicana, p. 13. 
432 Javier Malagón Barceló, Código negro carolino, p. 189. 
433 Fernando Pérez Memén, Estudio de historia de las ideas en Santo Domingo y América, p. 124. 
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dominicos, y fue nom brado Promotor fiscal eclesiástico, “se le d io el  beneficio de  

Ingreso en  el Cabildo  de la Catedral  con  una ració n, cuyo título real se le 

despachó en San Lorenzo  el 21 de noviembre de 1756”.434 

           En carta del 6 de febrero de 1768 expresó en alusión a Sánchez Valverde, Don 

Manuel de Azlor, Presidente de la Real  Audiencia de Santo Domingo, a propósito de 

un concurso de oposición para la obten ción de una canonjía,  lo siguiente: “por tener 

padres y dos hermanas que dependían de  él, se dedicaba a defender pleitos o 

predicar, “en lo que gana bastante”, y que por esta dedicación no era tan asid uo, 

como debiera, a sus obligacion es de racionero y que, por lo mismo, era 

infrecuente su asistencia al Coro, “y ad emás tiene el g enio muy vivo y emplea 

bastante libertad de lengua, y aún en el púlpito es ordinariamente muy libre en el 

hablar”; estimaba que,  si se le amonestaba en nombre del rey , se moderaría”.435 

Más allá de si es cierto el con tenido de es te inform e, com o sugiere Fray 

Cipriano de Utrera, lo im portante es que Sánchez Valverde “emplea bastante 

libertad de lengua” y que es “muy libre en el hablar”,  lo cual, probab lemente, sea 

la verdadera causa del infor me de l a acusaci ón de irresponsable que se le for mula. 

Acusación que fue hecha a sus espaldas con el deliberado pr opósito de evitar 

cualquier promoción dentro del escalafón de la Iglesia. Es el precio que con frecuencia 

pagan los sujetos críticos o cuestionadores de la realidad  o de los d iscursos qu e 

sustentan el orden establecido. La doctora Ro sa Elena Pérez de la  Cruz (2000), en su 

texto, Histo ria d e las ideas f ilosóficas en Santo Dom ingo duran te el siglo XVIII,  

sugiere la posibilidad del acorralamiento, lo que probablemente lo condujo a “fugarse 

a Europa en varias ocasiones; pero tambié n el afán de supera rse, de cultivars e, 

de actualizarse y de publicar sus trabaj os, pues aún no había imprenta en su 

tierra natal”.436 

Su sólido currículo, su espíritu inquieto, el inventario de algunos de sus libros 

y la lectura de su legado hi storiográfico permitan conc luir que fue un am ante de la  

cultura y de l saber en g eneral.  En sus le cturas frecuentaba a los autores franceses  e 

                                                 
434 Fray Cipriano de Utrera, Estudio preliminar, en Antonio Sánchez Valverde, Idea del valor de la isla de 
Santo Domingo. 
435 Ibíd. 
436 Rosa Elena Pérez de la Cruz, Historia de las ideas filosóficas en Santo Domingo, durante el siglo 
XVIII, 2000, México, p. 81. 
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ingleses, lo que le pe rmitió “imbuirse de ideas y pensam ientos del saber europeo, 

lo que conduce a la presunción de habe r sido el racionero u n amante al 

enciclopedismo, cuyo espíritu  adquirió en  aquel grado que creyó compatible con 

su carácter sacerdotal, siendo, por otra part e, proclive a la contenció n, al desdén 

de sus adversarios, y la singularid ad de juicios que en todo tiempo de su vida de  

relación se reconoce. Al fin, era tierra naturalmente fecunda para recibir la 

semilla filo sófica de s u si glo. El púlpito, ni la cátedr a, ni el foro, ni sus libros 

escaparon, como pastos de su entender, de aquella influencia”.437 

No hay dudas del espíritu fuerte del ra cionero, que pese a las dificultades de  

todo tipo, nadando contra la corriente, pudo legar al pueblo dominicano una obra, que 

como La idea del valor de la isla de Santo Domingo, aún sirve de consulta; también, 

está la Carta de contenido filosófico que dirige al Conde San Xavier, y sus 

innumerables escritos sagrados.  Fue el único de sus contemporáneos qu e transmitió 

un im portante legado bibliográfico a la pos terioridad, dejando constancias de su 

dedicación al pensam iento y a  las letr as. Tiene razón Pérez Mem èn cuando lo 

reivindica como el intelectual dominicano  más brillante del siglo XVIII. 

La doctora Pérez de la Cruz, en un acápite  de su ya mencionada obra, titulada, 

La modernidad dominicana, incluye a Antonio Sánchez Valverde dentro de la nóm ina 

de “nuestros ilustrados”. Hace bien, y está en lo corr ecto cuando lo in cluye, el gran 

problema que se  plantea es, ¿ por qué es un   ilustrado?  Evidentem ente hay confusión 

entre el espíritu moderno y el espíritu ilustrado. Los ilustrados son m odernos, pero no 

todos los m odernos son ilust rados. Descartes, L eibniz y Malebranche son m odernos, 

pero no son ilustrados; por  su lado, R ousseau, Locke, Montesquieu, Voltaire y 

Diderot fueron modernos e ilustrados. 

Los sistem as m etafísicos entre los cual es están  las id eas d e los pens adores 

indicados, desarrollaron la fuerza y la autonom ía de la razón, desarrollaron tam bién la 

crítica de la escolástica y del pensamiento aristotélico (sobre todo la física y la lógica), 

pero mantuvieron en pie las ideas innatas, la s pruebas antológicas de  la existencia de 

Dios, y al propio Dios com o criterio y garante del pens amiento. No rebasaron el 

ámbito de la  razón teórica y contemplativa.  Aquí tiene validez la expresión de Marx, 

                                                 
437 Fray Cipriano de Utrera, Estudio preliminar, ob.cit., p. 85. 
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de que los filósofos no han hecho más que interpretar el mundo, pero de lo que se trata 

es de trasformarlo. 

Con el movimiento ilustrado la razón alcanza la plenitud de su autonomía, y se 

hace práctica. Los ilustrados, sob re todos los franceses, están conv encidos de la 

conexión entre teoría y práct ica. Otro punto de diferenc iación entre la m odernidad 

filosófica temprana (siglo XVI) y la m odernidad ilustrada (sobre todo la inglesa y la 

francesa), es que la prim era tiene com o filo sofía el rac ionalismo idealista, m ientras 

que la segunda se basa en la experienci a y las sensaciones. Los primeros, adem ás, 

parten de Descartes (su física y su m etafísica), los segundos de Newton y la 

experiencia. Locke tiene a Newton com o referente, cuando toma la experiencia com o 

punto de partida. De ahí su combate a las ideas innatas y a las pruebas de la existencia 

de Dios. Condillac, discípulo de Locke, en Fr ancia, desarrolla la filosofía sensualista , 

una versión radical de em pirismo, que se co nvertirá en la filosofía oficial de los  

enciclopedistas. 

Si aplicamos estas ideas al pensador  dominicano Antonio Sánchez Valverde, 

entonces, hay que concluir que no es ilustrado.  Pero si p ensamos en el esp íritu d e 

aquéllos hombres del s iglo XVIII, que dentro de las propias estructuras en que viven, 

sueñan con reform as económ icas, culturales y educativas, dirigi das a lubricar la 

maquinaria del antiguo régimen enmohecida, hasta el extremo de la  total inoperancia, 

concluimos que es ilustrado. 

Antonio Sánchez Valverde es un ilustrado al estilo Fray Benito Feijoo, aunque  

con sangre más caliente, como criollo que es; pero ambos coinciden en hacer su crítica 

desde dentro. Su obra principal, Idea del valor de la isla de Santo Dom ingo, es 

pensada y realizada en el m ismo espíritu de los viajeros de  la Ilustración española del 

siglo XVIII. ¿Qué buscaban?  C onocer a fondo, recons truir, reform ar y regenerar el 

país. ¿Qué busca Antonio Sánchez Valverde con su obra? Fomentar la isla, llamar la  

atención de la Corona, para que venga en auxilio del pueblo de Santo Dom ingo, 

abandonado a su propia suerte. El objetivo no fue alcanzado, pero este esfuerzo de 20 

años de investigación cons tituyó su gran legado, ta nto así que el  culturólogo 

dominicano, Ciriaco Landolfi c onsidera la obra, Idea del va lor de la isla de Santo 

Domingo,  como una de las claves para entender lo que fuimos en ese período. 
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Refiriéndose a esta obra dice don Em ilio Rodríguez Demorizi, el m ás grande 

bibliófilo dominicano, que fue hecha “sin ri gor científico”, para  algunos esta crítica 

luce fuera de foco, porque olvida que Sánchez Valverde “es pionero en el estudio d e 

la vida económica y social del país” 438, como destaca Franklin Franco (2001) en su 

libro, Pensamiento Dominicano 1780-1940. Por otro lado, Ciriaco Landolfi reconoce 

en Antonio Sánchez Valverde, “…uno de los antropólogos  intuitivos más saga ces 

que produjo la sociedad colonial domi nicana. Su estudio de  la  cultura de l 

montero y  su relación  explica tiva diferencia dora de los  pastores  europeos, en 

trance de caracteriz ar plenamente la nue stra, es el testimonio más contundente 

del alejamiento cultural en tre la  metrópoli donadora y su desaliñada criatura 

social primigenia en América”.439 

Antonio Sánchez Valverde escribió, además, de su enciclopédica obra Idea del 

valor de la isla Española, otras, com o  son: El predicador: Serm ones panegíricos y de  

misterios (1785), La Am érica vindicada de la calum nia de de haber sido la m adre del 

mal venéreo (1785), entre otras. Tam bién, fu e autor de varias cartas de un valor 

histórico y filosófico, como aquella fa mosa que dirigió al C onde de San Xavier, y en 

torno a la cual reflexiono inmediatamente. 

Esta fa mosa carta, escrita durante su estancia en Venezuela (1768-1772) la  

dirige Antonio Sánchez Valverde al Conde de San Xavier, profesor de la Universidad 

de Caracas,  Venezuela.   La carta fue escrita  en el contexto de los añ os indicado s, 

probablemente en 1770, y encontram os en e lla dos críticas una a la filosofía de 

Aristóteles, y otr a a  la  f ilosofía d e Sa nto Tom ás. Como vem os sus dardos están  

dirigidos contra dos magníficos sistem as f ilosóficos, y contra dos gigantes de la 

cultura filosófica occidental. 

El Artículo 1 de dicha carta dice: “que la filos ofía de Aris tóteles, ni p ara el 

conocimiento de la na turaleza, ni  para tratar la sagrada Teología es útil, sino 

perniciosa”.440 

                                                 
438 Franklin J. Franco, Pensamiento Dominicano 1780-1940, p. 13. 
439 Ciriaco Landolfi, Evolución Cultural Dominicana, p. 85. 
440 Antonio Sánchez Valverde, Carta al Conde San Javier, Ensayos, 1988, RD, p. 397. 
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Antonio Sánchez Valverde (1988) trata de dem ostrar en una relación epistola r 

con el Conde San Javier, que en el conocimiento del mundo natural o físico, estudiado 

por Aristóteles en la física, no hizo adelantar esta ciencia, porque no aportó nada. 

Es importante destacar que la crítica de Antonio Sánchez Valverde a la física  

de Aristóteles se basa en los conocim ientos, que en este ám bito produjo el físico 

inglés, Isaac Newton. Pensaba que  gracias a sus aportes se podía pronosticar el curso 

de los com etas, y conocer que éstos viajan más “arriba de la luna”, contrario a lo 

previsto por  Aristóteles. 

Critica la teoría aristotélica sobre la luz y los colores, basándose en los avances 

de Newton en este punto, y dice claram ente que la óptica y toda la teoría de la vista se 

explica enteramente por medio de líneas, y está sujeta a las reglas de la geometría. 

En el parágrafo 3, le pregunta al Conde: ¿No se muere usted de  la risa cuando 

ve a Ar istóteles def inir el m ovimiento y  la  m ateria? Sin sudas,  la s ide as que  

proporciona el filósofo dom inicano a esta preg unta están a la altura de las que podría 

haber predicado cualquier ilustrado europe o del siglo XVIII. Sus palabras son las 

siguientes: “el conocimiento de estas dos cosa s (se refiere a la materia y el 

movimiento, R.M.) se puede decir que componen los dos ejes sobre los que gira la 

hermosa máquina de la naturaleza”.441 

Esta idea de la naturaleza como “máquina” es de factura newtoniana, y hay que 

recordar qu e tan to Locke com o Hum e com paran la m ente hum ana con la gran  

máquina de  la naturaleza. Desde esta pers pectiva, la sociedad y el pensam iento 

estarían su jetos a las m ismas leyes de at racción y repulsión que Newton estableció 

entre los cuerpos. Vemos aquí a nuestro pensador principal del siglo XVIII en la línea  

de los modernos y de los ilustrados. 

El auto r califica de “inf elices” las  ideas  de Aristóteles sobr e la natu raleza, y 

que no hay que extrañarse de “que ni él ni los suyos ha yan podido hacer progresar en 

física. Todos los siglos que veneraron ciegamente su autoridad, negándose al  

raciocinio y a la experiencia,  estuvieron cubiertos de espesa ignorancia”. Esta idea de 

combinar la experiencia y la razón, que se encuentra el Novum  Organun de Francis 

                                                 
441 Ibíd. 
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Bacon, y en John Locke, en su Tratado so bre el Entendim iento Hum ano, son ideas 

muy avanzadas, que como vemos están presentes en el discurso objeto de análisis. 

Este crítico irrev erente no se detien e, y en su avance vertig inoso, arremete en  

contra del criterio de autoridad y los valores de la religiosidad, le pregunta de nuevo al 

Conde, “¿qué conexión tiene la fe de nuest ros mis terios o purez a de la mo ral 

enseñada por Jesucristo con los dogmas de Aristó teles? Obvia mente re sponde 

que ninguna, que puede responder, sobre todo después de haber escrito que la 

lógica  y toda la filosofía de Aristó teles, “…son la más servir sentina de 

errores”.442 

Su crítica, desde den tro, m uestra al hombre que ha roto con el paradigma  

escolástico, pero sin embargo, probablem ente para protegerse, dice a su Conde  

protector, q ue es  el m ismo hom bre aquí criticado: “…no piense Usted que me 

opongo a la Teología Escolástica, contra la que gritan y claman los herejes”.443 

El artículo 2 de la carta dice que:  “Santo Tomás floreció en  los siglos d e la 

ignorancia”.444 Esta crítica debió haber caído muy dura, porque Santo Tomás no sólo 

es uno de los padres de la patrística, sino que también es un hombre canonizado por la 

iglesia católica. Sin embargo, hay que reconocer que el  tr ato dispensado al príncipe 

del catolicismo universal es sumamente  benigno en relación  el prodigado a estagirita. 

El contexto de la carta al Conde Sa n Xavier fueron dos alusiones que hizo 

Sánchez Valverde respecto a Santo Tom as y su obra, y que el Conde le pidió que 

ampliara por escrito, no sin antes haberle dicho que sus opiniones eran escandalosas. 

En realidad, ¿qué dijo? Primero, que la obra de Santo Tomás alcanza proyección y se 

sitúa en una época de ignorancia, y segundo, que su obra no era de inspiración divina, 

sino aristotélica. 

En realidad si nos aten emos al contexto de dominio colonial y predom inio del 

pensamiento escolástico, am bas críticas s on duras, de donde resu lta comprensivo el 

calificativo de “escandalosa” hecho por el Conde. Lo im portantes es que el crítico 

                                                 
442 Ibíd., p. 400 
443 Ibíd., p. 405. 
444 Ibíd., p. 408 
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dominicano ratificó su postura, y apelando a principios de racionalidad, dijo que su 

posición no podía “ser escandalosa, porque la verdad nunca lo es”.445 

4.5. Las ideas ilustradas en Andrés López de Medrano 

4.5.1. Introducción 

Nace446 en Santiago de lo s Caballeros, República Dom inicana, y fallece en la 

Ciudad de Ponce, Puerto Rico, en 1856. En realidad se trata de un hombre que nace en 

el siglo XVIII, pero que su pensam iento y su  praxis social y política transcurren a lo 

largo del siglo XIX. Sin em bargo, hay dos elem entos a favor de que a López de 

Medrano se le estudie com o un pensador pe rteneciente al siglo de la  Ilustración. 

Primero que nació en los últim os 20 años  del siglo XVIII, y segundo, porque su  

paradigma intelectual p ertenece al siglo de las Luces. ¿Es esto suficiente? ¿ No es lo 

correcto enmarcar a los pensadores en el siglo o en las coordenadas temporales en que 

realizan su labor teórico-práctica? 

López de Medrano obtuvo el título de bachiller en filosofía y artes (1806) en la 

Universidad Santa Rosa de Lim a, Caracas, Venezuela. Fue profesor de latín, filosof ía 

y letras, en el Colegio Seminario Santo Domingo y en la Universidad Santo Tomás de 

Aquino, de la que al final, fue Rector. Su s escritos fundam entales, al m enos para la  

materia que nos ocupa, son los siguien tes: Elem entos de Filo sofía Moderna 

Destinados al uso de la Juventud Dom inicana, publicada en 1814 y un Manifiesto 

Público, que circuló el 25 de junio de 1820, con motivo de las elecciones parroquiales. 

Fernando Pérez Memèn dice que López de Medrano “abrazó con entusiasmo 

el pensamiento liberal y se consagró a la causa del mismo” 447; mientras que don 

Emilio Rodríguez  Demoriz i re conoce que “prestó un eminente s ervicio a la 

ilustración del país”.448 Fue un hombre de lustre que combinó sus ideas filosóficas y 

políticas con la práctica social. Participó activamente en los princip ales movimientos 
                                                 
445 Ibíd., p. 411. 
446 “A causa del incendio de los archivos de Santiago en la invasión haitiana de 1805, no se ha logrado 
determinar la fecha de nacimiento de Andrés López de Medrano. Por referencias colaterales, se sabe con 
seguridad que era oriundo de esa ciudad y se presume que nació alrededor de 1780. No se tienen 
informaciones acerca de su niñez y primera juventud…” (Roberto Cassá (2003), Andrés López de 
Medrano Precursor de la Democracia, p. 17). 
447 Fernando, Pérez Memén, Ob.cit. P. 26. 
448 Emilio, Rodríguez Demorizi, en Julio Genero Campillo Pérez, El doctor Andrés López de Medrano y 
su legado Humanista, 1999, RD, p. 286. 
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sociales e intele ctuales que se  sus citaron en los prim eros 20 años del siglo XIX 

dominicano. Acadé micamente se le tiene como el prim er dom inicano en i mpartir 

filosofía moderna e ilustrada en Santo Dom ingo, al tiempo que fue el último rector de  

la vieja Universidad Santo Tom ás de A quino. Realizó un perm anente uso público de 

sus ideas, contribuyendo a la educación política y social del pueblo dom inicano, y fue 

una de las figuras principa les del movi miento de la Independencia Efí mera, que 

pretendía incorporar la República Dominicana a la Gran Colombia. 

Armando Cordero en su obra, L a f ilosofía en Santo Dom ingo (1973) le  

confiere la “honra de haber sido  el auto r d e la pr imera obra au ténticamente 

filosófica es crita en tierra  dominicana: Intro ducción a la lógica o elemento s d e 

filosofía moderna destinada al uso de la juventud dominicana” 449. En este texto  

López de Medrano m uestra la evolución de su  pensamiento, el cual s e desplaza d el 

escolasticismo al sensualism o de Condillac, movim iento intele ctual y cognitivo q ue 

hay considerar coherente, no sólo con sus id eas políticas liberales, s ino también con 

laesencia de su praxis social. 

4.5.2. Manifiesto al pueblo dominicano 

Las ideas sociales y políticas de orient ación ilustrada aparecen en la carta que  

López de Medrano dirige al pueblo dominicano, en defensa de sus derechos, sobre las 

elecciones parroquiales que se realizaron en la capital del 11 al 18 de junio del año 

1820; 6 años después de ser publicados sus Elementos de filosofía moderna, su obra 

fundamental. 

En el aludido m anifiesto se rechaza el individualismo y se plantea que toda 

persona pertenece a la s ociedad en virtud de las  “relaciones que le rodean” , y como 

buen ilustrado, reivindica el uso público de la  razón, que se expresa en la libertad que 

tiene toda persona o ciudadano de “expresar los pensamientos si n 

coartaciones…”.450 Profundizando en sus críticas a las condiciones sociales y 

políticas de  la  época  s ostiene, que  la  f alta de libe rtad de expresión  d e las  id eas ha  

impedido la persecución del vicio y la pr otección de  las virt udes ciudadanas. E s 

                                                 
449 Armando, Cordero, La filosofía en Santo Domingo, 1973, RD, p. 106. 
450 Andrés López de Medrano, Manifiesto sobre las elecciones parroquiales de 1820, en Julio Genaro 
Campillo Pérez, ob.cit., pág. 148. 
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importante destacar que la re ivindicación de las virtudes públicas y ciu dadanas es un 

elemento clave de la vida republicana, defendido por la Ilustración. 

Otra expresión del espíritu ilustrado de Andrés López de Medrano, es su 

condena radical de todos aquellos que im piden la “libertad de imprenta, enervando 

el espíritu de los doctos, esterilizando el  germen de la Ilustración y socavando la 

luz que de tiempo en tiempo apa recía ocu ltamente en  la capacid ad”451. Firm e 

partidario de la difusión de las ideas, entiende que los enem igos del  pensam iento 

liberal buscan acrecen tar la ignorancia en  el seno del pueblo con  el d eliberado 

propósito de mantenerlo en  el error y la mentira. 

Denunció que es un co ntrasentido hablar de educación e in strucción, mientras 

se ponen trabas y prohibiciones a la libertad de “leer y es cribir lo que conviene” . 

También  López de Medrano critica el des potismo e invita a derrum bar las columnas 

que los sostienen, com o son,  el idiotism o y la falta de conciencia e ilustración del 

pueblo. 

En este M anifiesto, Ló pez, llam a al re speto de la Constitución Española de 

Cádiz (1812), porque entiende que hay sect ores de la s ociedad do minicana del 

momento, que quieren m antener viva la arbi trariedad y el servilism o, para que el 

pueblo mantenga sobre sus hombros las cadenas que lo atan. 

López de Medrano, realiza un discurso  enteram ente de mocrático, hablando 

incluso de soberanía popular; m antiene sin embargo, su obedienci a a la Monarquía y 

al Rey Fernando VII. Su discurso contiene un llamado al pueblo para que piense por sí 

mismo y vea lo que le conviene. Quiso que el pueblo se organizara en partidos 

representativos de su volunt ad e intereses, pero su llam ado, de m omento, cayó en el  

vacío. 

Su gran vocación dem ocrática, su confia nza en el pueblo para representarse a 

sí m ismo, la puso de m anifiesto cuando inju stamente se consideraba inferior a los 

“nuevos capitulares”. Sostuvo que el zapatero, el talabartero, el herrero y el tornero, 

pueden ser tan excelentes ciudadanos com o un consejero de estado, y un diputado en 

las cortes. 

                                                 
451 Pág.cit.. 
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Termino el análisis de este im portante documento de nuestra Ilustración socio-

política, recogiendo el balan ce, que sobre dicho texto realiza el em inente intelectual 

dominicano Manuel Antonio Machado Báez: “El 2 de junio de 1820 escribió su 

Manifiesto dirig ido al pueblo dominicano con mo tivo de las eleccion es 

parroquiales celebradas en la ciudad de Santo Domingo los días 11 y 18 de est e 

año en el que se refería a las intrigas que se habían urdido maliciosamente contra 

el partido del pueblo para hacerlo apa recer como  enemigo de la  noblez a, de l 

clero, de lo s catalanes  y de los militare s. Un manifiesto valiente, responsable. 

Declaratorio, si se q uiere, pero  nutri do de raz onamiento, de doctrina, d e 

actividad vertical. P orque para expresar públicamente que el herrero,  el  

zapatero, el tornelero, el pintor, el carpintero, el albañil, el sastre y el talabartero 

podían ser tan excelentes ciudadanos como el Consejero de Estado o un Diputado 

a Cortes, se necesitaba ser hombre de pr ofundas convicciones democráticas y de 

insospechable dignidad política”452 

Este docum ento es el  testim onio por exc elencia de  la existencia  e n la 

República Dominicana de las idea s ilus tradas, en las primeras dos décadas del siglo 

XIX. Hay que decir, que aunque de la au toría intelectual de Andrés López de 

Medrano, fue un texto reflexi onado por la pequeña y dinám ica sociedad de ilustrados 

que realizaba permanentes y largas tertu lias, calificadas por el  padre de la Historia 

Nacional Dominicana, José Ga briel García com o “muy serias”, donde se analizaban 

los problemas principales de la época, se  comentaban las noticias del mom ento y se 

tomaba nota del último libro llegado de Europa. 

4.5.3. La lógica 

En térm inos generales la obra principa l del ilustrado en referencia fue su 

“pequeña lógica”, para decirlo en contras te con la “gran ló gica” de Hegel. Pequeñ a, 

claro está, por el número de páginas, pe ro grande por su im portancia y por la 

diversidad de tem as que aborda. Aquí, Lóp ez de Medrano, revela que la escolástica, 

en tanto m étodo de comprensión  del pensam iento y de la propia realidad, constitu ía 

un asunto en lo esencial superado. Los filó sofos que cita son, Descartes, Leibniz, 

                                                 
452 Manuel A. Machado Báez, Andrés López de Medrano, en Julio Genaro Campillo Pérez, ob.cit., Págs. 
297-298. 
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Locke, Feijoo, Berney y Condillac; todos críticos de la escolástica y p artidarios de las 

reformas del antiguo régimen. 

En su lógica, descarta el criterio de au toridad, las idea s innatas, y se decla ra 

discípulo del pensador francés Condillac. A rremete contra los universales, a los que 

declara inexistentes, y reafirma que sólo existen los individuos.  

4.5.3.1. Comentario Crítico a la lógica de Andrés López de Medrano. 

Escrita en 1813 y publicitada en el 1814, no sólo es la prim era lógica, sino 

también, en general, e l prim er escrito f ilosófico de que se tien e notic ias en la  

República Dominicana. Dicho texto tiene un emisario, la juventud, a la cual  López de 

Medrano le dirige un mensaje lleno de entusiasmo, donde habla de la satisfacción qu e 

siente, al poder enseñar la filosofía moderna. 

Se trata, sin dudas,  de escritos de cátedra posteri ormente organizados con la 

intención de darlos a la publicidad. No es un tratado, sino unos elem entos 

introductorios a la Lógica. Es  breve, pues, consta de un a sola parte, dividida en 

secciones, capítulos y parágrafos. 

La Primera sección consta de dos capítulos donde el autor trata su doctrina (De 

las ideas y las palabras), respectivam ente; la segunda (Del conocim iento) donde  

despliega s u contenido  a través de tres cap ítulos, son ellos: Capítu lo I, De las 

proposiciones, Capítulo II, De  los grados e im pedimentos de los conocim ientos, y 

capítulo III, De la verdad y sus criterios. 

La sección tercera (Del Raciocinio ), c onsta también de tres capítu los; son 

ellos, Capítulo I, de  la Argum entación; Capítulo II, De otros géneros de  

argumentación y capítulo III,  Los sofismas. La  Sección cu arta tiene una composición 

trinitaria de sus capítulos; el  primero lo dedica al m étodo de discutir; el segundo, a la 

autoridad y el a rte crítico;  mientras que el último capítulo, de esta parte, y de toda la  

obra, lo dedica al arte de la hermenéutica. 

La Puerta d e entrada al contenido d el texto lo es un concepto de filosofía. Al  

respecto dice: “es la ciencia de las cosas humanas y divinas cognoscibles por la luz 
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natural”.453 Nótese que esta noción de filosofía no entra por entero en el horizonte de 

la modernidad, sino que está a m edio camino entre la escolástica y la Ilustración. Sin 

embargo, como ya se puso de m anifiesto, el  autor tiene la  voluntad de enseñar a sus  

jóvenes discípulos la filosofía moderna. 

La Ilus tración Clásica,  al es tilo Kant , por ejemplo, separa lo divino de lo 

profano, y pasa a considerar la necesidad de que la razón ilust rada rompa con toda 

tutela religiosa, o por lo menos la relega al rincón de la vida privada. 

En el pensam iento m edieval, la filosofía hace un in tento por conciliar fe y 

razón y de ello dan testimonio los grandes repr esentantes de la patrística. La f ilosofía 

moderna, al introducir la duda como un recurso metódico para validar el conocimiento 

y la propia existencia físi ca del m undo, va produciendo un divorcio cada vez m ás 

acentuado entre las cosas hum anas y las div inas. Es cierto,  que Descartes, fundado r 

del racionalismo moderno, no proclam a for malmente ese div orcio, pero al predicar,  

que la verdad más evidente de todas es el principio, “pienso, luego existo”, estrechó el 

cerco propio del ám bito de la fe, abriendo las com puertas del relativism o y el 

escepticismo. 

El autor, siguiendo m ás adelante, muestra dominio de la materia, gracias a lo 

cual salen a relucir sus conocim ientos, no sólo de la  lógica de Aristóteles, sino 

también de las dos escuelas epistem ológicas princ ipales de la modernidad : el 

empirismo y el racionalism o. Dos autori dades cita con frecuencia; John Locke y 

Etiene Bon not de Condillac. Otras  figuras  a las que tam bién hace referencia son 

Descartes y Leibniz. 

Ante todo, es notable la influencia de Condillac, en la obra objeto de 

comentario. Sin e mbargo, López de Medran o se m uestra abierto a las diferentes  

corrientes del pensam iento moderno. Ello hace  que se revele ante el estudioso como 

un ecléctico, que toma ideas de uno y otro sistem a, de las di ferentes escuelas y de los 

más variados pensadores. 

Es un m oderno, pero sobre él pesa la tr adición, forcejea con m uchas ideas de  

contenido escolástico y colonial, pero le anid an sus temores. Reivindica la libertad de 
                                                 
453 Andrés López de Medrano, Elementos de filosofía moderna, en Julio Genaro Campillo Pérez, ob.cit., 
p. 106. 
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crítica y de pensamiento, pero no puede sacudirse de todo el viejo paradigma de ideas, 

objeta el criterio de autori dad, pero coquetea con los re presentantes del poder real, 

como un mecanismo de sobre vivencia en medio de las adversidades. 

López de Medrano no vacila en adoptar abiertamente la doctrina de Condillac, 

al extrem o de concluir su obra, hacie ndo un llam ado final, donde proclam a a los 

cuatro vientos la necesidad imperiosa de ir al estudio de las obras del filósofo francés. 

No obstante, lo anterior no impide, según el parecer de Juan Francisco Sánchez que “a 

veces se cuelen, queriendo o no, ideas de tipo escolástico tradicional que lo ponen 

en contradicción consigo mismo”.454 

Toda la vida social y política de L ópez de Medrano fue la de un ciudadano 

ejemplar. Su propia filosofía tuvo salida práctic a en el contexto de la sociedad de su 

época. Esto es, no sólo fue un filósofo moderno, también fue un político ilustrado, que 

abrazó los  ideales  em ancipatorios de su época. Consecuente con  sus  ideas, en  la 

década de 20, del siglo XIX, aparece junto  a José Núñez de Cáceres y Bernard o 

Correa y Cidrón, com o uno de los ideólogos principales del frus trado m ovimiento 

independentista del 1821, que pretendía vinc ular la República Dom inicana a la Gran 

Colombia. 

En su lógica, López de Medrano, divide la filosofía en cuatro disciplinas, 

según la  diversidad de sus objetos. La pr imera disciplina, persigue averiguar la 

verdad y evitar los errores, la cual llam a Filosofía raci onal o lógica; la segunda, la 

denomina Filosof ía natural; la terce ra, Metaf ísica, y la cuar ta Filosof ía de lo ético o 

axiología. 

El objeto de la lógica, según López de Medrano, es guiar la  m ente en sus 

operaciones. Este concepto es de indiscutible  factura sensualista y em pirista. En esta  

lógica, López de Medrano, en  clara coincidencia con Condillac, no com ienza por dar  

axiomas y principios, sino por la observación directa de  la naturaleza. 

Distingue cuatro operaciones de la m ente, a saber: 1- Las sensaciones, 2- el 

juicio, 3- el raciocinio, y 4- el m étodo. El sensualism o entiende que todos los 

conocimientos hum anos com ienzan por las sensaciones. “Las impres iones de los  
                                                 
454 Juan Francisco Sánchez, El pensamiento filosófico dominicano. La lógica de Andrés, López  de 
Medrano, en Julio Genaro Campillo Pérez, ob.cit., p. 75. 
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objetos- dic e Condillac - llegan al al ma única mente a tr avés de los  sentidos”. 455 

Asimismo entienden que estas sensaciones son ideas sim ples o prim arias que luego, 

por asociación, van a dar origen a otras m ás complejas. De las sensaciones, López de 

Medrano pasa al juicio, el cual consider a com o la segunda operación de la m ente. 

Mediante el juicio, unimos, separamos, afirmamos y negamos. Siendo así com o se 

obtiene el conocimiento. 

En  orden de continuidad, la tercera operación de la mente, está rep resentada 

por el raciocinio, mediante el cual; de un juicio ya conocido por inferencia obtenemos 

otro nuevo. Es im portante anotar como esta  lógica, que nace inductivista, es decir, 

tomando como referencia la experiencia del mundo, al llegar aquí, se transforma en 

pura deducción. Por últim o, considera el m étodo com o la cuarta  operación de la 

mente, este recurso final pretende disipa r toda oscuridad, que según sus palabras 

pueda debilitar la luz del entendimiento. Al concluir el método como cuarta operación 

de la mente, se aleja de su maestro Condillac, al tiempo que se desliza por un cam ino 

confuso, pues coloca com o coronam iento de un proceso epistem ológico, algo que 

siempre está implícito, supuesto, aunque no tome cuerpo en form a de escritura. Yerra 

López de Medrano, al coloca r como coronam iento algo que de antem ano resuelve 

todo sujeto antes de internarse o penetrar al  edificio del saber. Extraña que el m ismo 

López de Medrano diga que es prefer ible no investigar que acom eter una 

investigación sin m étodo. Mé todo es cam ino, es com o la  orientación general, que  

debemos se guir en nuestra búsqueda. La s cuatro operaciones del alm a, arriba  

indicadas, aparecen en el texto,  como momentos particulares de la facultad d e sentir. 

Creo que en este pun to, ajusta plenam ente sus convicciones a las de Condillac. 

Veamos: 

´´ Los sentidos no son más que la  causa ocasional de las impresiones que los 

objetos hacen sobre nosotros. Es el alma quien siente, sólo a ella pe rtenecen la s 

sensaciones y sentir, es la primera facultad que advertimos en ella”456 

 

 

                                                 
455 Etienne Bonnot Condillac, Lógica, p. 26. 
456 Condillac, ob.cit., p. 28 
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4.5.3.2. Los elementos del conocimiento 

Avanzando en el comentario de la obra que nos ocupa, una división interesante 

es la referida a los elementos de los conocim ientos humanos. Para él esos elem entos 

son las ideas y las palabras. Piensa que sin ideas no podría de ningún modo  juzgar, 

pero también entiende que toda idea va as ociada a determinado nombre, y es por es o 

que sugiere considerar las palabras com o elementos de los conocim ientos humanos. 

La consciencia de este vínculo es inte resante, porque restaura la unidad entre 

pensamiento y lenguaje. El pensar sólo se m aterializa a través del lenguaje, en el acto 

mismo de la palabra hablada o escrita. No  existe un pensar humano que no encarne en 

palabras, sea que se manifiesta en el diálogo vivo o en la pragmática de la escritura. 

  4.5.3.3. Sobre las ideas 

Define, López de Medrano, la idea com o “mera representación en la  mente 

de algún objeto” 457, en plena coincidencia con Co ndillac; lo cual no resulta extraño  

en dos pens adores en lo s cuales, las  ideas  simples y las percepciones son la m isma 

cosa. 

La idea se identifica con la represen tación, en clara diferencia con las 

concepciones de factura platón ica, que conciben lo ideal co mo modelo o arquetipo a 

los cuales se remitan las propias cosas naturales. Excluye esta la posibilidad de tom ar 

las ideas generales como punto de partida del propio filosofar. Además, al partir de las 

sensaciones o reducir las idea s a la m era representación qu eda cerrado el paso  a las 

ideas innatas, las cuales fueron rechazadas por Locke y Co ndillac, pero aceptadas por 

Descartes y Leibniz. “Rechácese-dice tajant emente Co ndillac-, po r tanto, la s 

hipótesis de las ideas innatas y supón gase que Dios sólo nos da por ejemplo 

percepciones de luz y colores.458 

López de Medrano, pensador en el cual buscam os las huellas de autor del 

Ensayo sobre el origen de los conocimientos humanos,  s e pr onuncia de  i gual 

manera en su Lógica. Veamos: 

                                                 
457 Andrés López de Medrano, ob.cit., p. 79. 
458 Etienne Bonnot de Condillac, Ensayos sobre el origen de los conocimientos humanos, 1999, España, 
p. 98. 
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“Las ideas, aunque espirituales por su propia naturalez a, como que  

afectan inmediatamente al alma, sin embargo, nacen de los sentidos y no se da en 

nosotros ninguna idea innata  o infinita, esto es, impresa en nuestras almas por la 

mano del creador desde la creación misma”.459 

Esta tesis negando las ideas innatas, que  revelan a López de Medrano como un 

pensador ilustrado, muy avanzado para la época, debieron haber caído muy pesadas en 

el contexto cultural y espiritual de la colonia. 

4.5.3.4. La división de las ideas 

La división funda mental de las ideas , planteada por López de Medrano, es  

aquella que las divide en sim ples y com puestas. En esencia, la m isma que proponen 

Locke y Condillac. Las ideas simples no son susceptibles de división, mientras que las 

compuestas pueden descomponerse en simples. 

También hace una div isión de las ideas atendiendo a su modo; en claras y 

oscuras, distintas y confusas. Condillac en un pie de página a su libro, Ensayo sobre el 

origen de los conocim ientos hum anos, dice,  que Locke adm ite, al igual que yo, la 

división de las ideas en claras y oscuras, en  distintas y confusas, reclamando para sí el 

tener ideas más claras que el maestro, en este punto. 

También es im portante precisar que un r acionalista com o Leibniz, dedica el 

capítulo XXIX de su obra, Nuevo tratado sobre el entendimien to humano , al 

esclarecimiento de las ideas claras y oscuras, distintas y confusas. 

Andrés López de Medrano al final del capítulo primero emplea una serie de 

categorías aristotélicas y escolásticas como son la de su stancia, accidente, semejanza, 

diferencia, género y especie. Asim ismo nos presenta la clásica división por extensión 

de los conceptos y de lo s juicios en simples, particulares y universales. También dice 

que en toda idea universal (el concepto) encontramos comprensión y extensión. 

 

 

                                                 
459 Andrés López de Medrano, ob.cit., p. 80. 
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4.5.3.5. El problema de los universales 

Dice López de Medrano que “sólo existen los in dividuos cuya semejanza es 

causa de ideas universales”460 negando la existencia real de los universales. Es cierto 

que en la vida práctica y en  la inmediatez de la exis tencia nos encontram os con las 

cosas individuales, pero esa individualidad es trascendida y traspasad a por el sujeto 

que piensa. Al establecer vínculos y conexi ones, el hum ano descubre la unidad en la 

diversidad, lo com ún en la m ultiplicidad d e c osas existen tes. Lo universal es u na 

generalización, una abstracción de la característica del ser. Es la form a que tiene el 

pensamiento de trascender la individualida d, la parte, y encont rarse con el todo. 

Aristóteles dice, en la Metafís ica, que Sócrates no  concedía existencia separada a los 

universales y a las definiciones. Si Sócrat es es el creador del m étodo inductivo, 

necesariamente debió partir de lo individual, buscando lo com ún, hasta llegar a lo 

universal. 

Los discípulos de Aristóteles, en el s iglo XIV, se dividieron en nom inalistas y 

realistas, a la hora de establecer, q ué tipo de relación guardaba lo universal con la 

conciencia y con el propio ám bito de la re alidad objetiva. ¿ Tiene en sí sustan cia y 

realidad lo universal, o se trata de simples palabras vacías, nombres o signos? 

El realism o afirm aba la realidad  de  los u niversales, m ientras q ue el 

nominalismo, en general, entiende que apar te de las cosas singul ares no existen m as 

que puros nom bres, eliminando la realidad de  las cosas abstractas y universales. La 

esencia se capta en lo  universal, pero el universal no es la sustancia m isma. Los 

nominalistas, sobre todo aquellos que siguen la trayectoria de Guillermo de Occam, le 

confieren a los univ ersales el carácter d e sign o, o lo id entifican con  el ac to de l 

entendimiento que se consum a en el  movimiento de lo sensible a la reflexión. Es la 

postura de Locke, Hume, Condillac, a la cual por añadidura s e adhiere Andrés López 

Medrano. 

                                                 
460 Ibíd., p. 82. 
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Las reflexiones de Condillac, por dem ás muy idénticas a las  sostenidas por el  

pensador objeto de la presen te disertación son com o siguen: “Es importante que no 

demos realidad a nuestras abstracciones”.461 

4.5.3.6. De las palabras 

En este aspecto de su ló gica, López de  Medrano piensa que  las palabras son 

signos de las ideas. E s textualm ente el m ismo concepto que da Locke en su 

compendio, Ensayo sobre el entendimiento humano. Además, como es un pensador 

sistemático, con un discurso lógicam ente estructurado, no deja en la som bra e l 

concepto de signo, sino que inm ediatamente pasa a definirlo com o aquello que   

además de sí mismo excita la idea de otra cosa.  Este concepto de signo dado por 

López Medrano, es completam ente actual, y causa asombro el saber, que en esencia 

coincide con las definiciones que dan los se miólogos de nuestros tiempos. Dice Pierre 

Guiraud: 

“Un signo es un excitante, un es tímulo como dicen lo s psicólogo s, cuya 

acción provoca en el organismo la image n recordativa de otro estímulo, la nube 

evoca la imagen de la lluvia la palabra la imagen de las cosas”.462 

Profundizando en torno al papel del lenguaje y las palabras, López de Medrano 

da un paso m ás, piensa que la s palabras son sonidos articu lados por el hom bre con la  

intención de significar alguna cosa. Puntua lizando, dice que las pala bras significan lo 

que el habla concibe en la mente. 

¿Qué es lo que el habla concibe en la  mente? Sin duda, López de Medrano lo 

dice: se trata de una idea, un concepto. Esta id ea, este concepto, es el significado, lo 

que el autor de la prim era lógica que se escribió en la República Dominicana tiene en 

claro. No da el próximo paso, pero está en  la vía co rrecta, a sab er: vincular es e 

significado con el significante. En el curso de lingüística general Ferdinan de Saussure 

llama signo a la  combinación del concepto y la imagen. 

Otro elemento del discurso de López de Medrano, sobre el signo, es lo relativo 

a su clasificación, en na turales y artificiales, que aún es  actual. Lo que dice sobre el 

                                                 
461 Ibíd., p. 131 
462 Pierre Guiraud, La semántica, 1976, México, p. 16. 
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signo es de factura lockiana, diferente a la referencia que  hace en la obra sob re el 

lenguaje de acción,  qu e lo tom a del Ensayo  sobre el orig en de los conocim ientos 

humanos de Condillac. 

En el enfoque que hace Condillac d e los orígenes del lenguaje; el lenguaje de 

acción precede al lenguaje articulado . López de Medrano no  desarrolla la riqueza de 

juicio que nos presenta su m aestro, pero está en la línea, siendo im portante, por tanto, 

mencionar algunas ideas en este punto; com o s on: los gritos de las pasiones y los 

gritos naturales, am bos vinculados a la lu cha por la sobre vive ncia. Precisamente en 

conexión con las necesidades hum ana asistimos al  nacimiento del lenguaje de acción 

que al principio consistió en contorsiones y ag itaciones v iolentas; lueg o, aparece el 

lenguaje articulado, el cual subsistió durante miles de años junto al lenguaje de acción, 

prevaleciendo  los sonidos articulados. 

    4.5.3.7. La verdad y su criterio 

Esta parte, correspondiente al capítulo tercero, López de Medrano la inicia con 

una clasificación de diferentes  tipos de verdades. La prim era es la verdad lógica, que 

es la conform idad de las ideas con las cosas m ismas; segundo, la verdad m etafísica, 

que se refie re a lo que  las cosas  son  por naturaleza, y por últim o,  la v erdad moral, 

que es la confor midad de nues tra palab ra co n nuestro p ensamiento. Es neces ario 

anotar que esta clasificación tiene, probabl emente, su orig en en el Ensayo sobre los 

conocimientos humanos de Leibniz. 

En contra del escepticismo, Andrés Lóp ez de Medrano, reconoce la existencia 

de verdades  a las cu ales se llega p or la “s ola luz de la razón”, y adm ite la duda de 

Descartes, d iferente a s u maestro Etienne Bonnot de Condillac, que no com parte la 

duda metódica del padre del racionalismo. 

¿Qué es el criterio? Es la capacidad  pa ra discernir lo verdadero de lo falso. El 

principal criterio de verdad, para el filósofo dominicano, es la evidencia. Aquí sigue el 

triple criterio de verdad, es tablecido por Leibniz. Se trata de la evidencia de la razón, 

del sentido y de la autoridad. 
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  4.5.3.8. Análisis y síntesis 

La investigación combina el aná lisis con la sín tesis. Un análisis s in síntesis o 

una síntesis sin análisis no tiene valor pa ra la ciencia y la filosofía. Cualquier 

equivocación en este punto se traduce en un retroceso epistemológico. 

¿Qué es analizar?  Es descom poner el todo en sus partes, y la síntesis es la  

restitución e n la m ente de la tota lidad es cindida. López de Medrano sobrevalora el 

recurso m etódico del análisis, porque enti ende que es el  único  m étodo  para  

investigar, conocer y enseñar la verdad. 

El análisis, para que pueda arrojar los resultados esperados, según el horizonte 

del personaje en cuestión, ha de tener cuat ro reglas, las cu ales son presentadas por 

Descartes en el Discurso del método. Respecto a la síntesis cuyas ideas confiesa haber 

tomado de Condillac, entiende que orienta la  investigación de lo general, a lo  

particular, identificando este recurso metódico con la deducción. 
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CAPITULO V 

LA ILUSTRACIÓN EN SANTO DOMINGO DURANTE EL SIGLO XIX. 

5.1 Contextualizaciòn del siglo XIX dominicano. 

El siglo XIX que es la centuria del 1800, es un período convulso y definitorio 

de la identidad naci onal de los dom inicanos. En 1801, Toussaint Louveture lleva a l a 

práctica el Tratado de Basil ea, unificando la isla, m ediante una sola adm inistración. 

La prim era m edida del nuevo gobierno fue la proclamación  de la abolición de la 

esclavitud; un acontecim iento fuerte que af ectó a los dom inicanos de entonces,  p or 

cuyo interior  circulaban  ideas  tenues de su propio ser.  

Los años 1805 y 1809 representan dos intentos por desalojar de Santo 

Domingo ese residuo de las tropas napoleóni cas, que aún después del rendim iento 

formal  en 1804, permanecían atrincherado en la Capital. S obre ellos m archó el 

ejército haitiano, pero no logró coronar la victoria, y hubo que esperar hasta la 

Reconquista o retorno al regazo de la “Madre  Patria”, para finiquitar ese capítulo que  

los historiadores dominicanos llaman la Era de Francia en Santo Domingo. 

Se inaugura así el período de la España Boba 463, que com prende de 1809 a 

1821. En realidad son años de m iseria y confusión, por lo tanto de búsqueda de 

alternativas frente a los profundos problemas materiales y espirituales que afectaban a 

los habitantes de la colonia. Mientras Santo Dom ingo languidecía en la m iseria, la  

mayoría de los países hispanoam ericanos eran sacudidos por movi mientos 

insurreccionales que buscaban la creación  de repúblicas in dependientes de la tu tela 

española. Ya existía la f igura de Bolívar que se había conve rtido en el paladín de la 

independencia y la libertad en tierras am ericanas. Las influencia s bolivarianas se 

sintieron en  Santo Dom ingo; José Núñ ez de Cáceres, Bernardo Correa y Cidrón , 

Andrés López de Medrano, entre otros, hacían  “tertulias serias” (según el decir de 

                                                 
463 Se trata del período de  reincorporación a España, llamada comúnmente “España boba”, por el estado 
de “inercia y quietud, de desabrimiento en todos los órdenes, en el cual permaneció La colonia durante 
más de dos lustros de la nueva dominación ibérica en la parte Este de la isla” (Gustavo Adolfo, Historia 
de Santo domingo, Vol. VII, p. 24). Este período comprende del 15 de junio de 1809 al 1 de diciembre de 
1821. 
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José Gabriel García) donde se trata el asunto de la independencia de la colonia. Esta 

influencia se pondrá de m anifiesto cuando toman la decisión de rom per con España, 

integrando el nuevo Estado a la Gran Colombia. 

Max Henríquez Ureña, en su libro, L a independencia efímera, recoge algunos 

de los episo dios im portantes de las  tertu lias qu e se rea lizaban en la c asa de José  

Núñez de Cáceres: “ya saben ustedes el motivo de esta reunión,  -decía Don José a 

los amigos que se agrupaban esa noche junto a él- Los he convocado porque creo  

que es necesario pasa r del pensamiento a la acción. Sólo cinco meses han 

transcurrido desde que el brigad ier rea l se hi zo cargo del gobiern o, y ya el 

descontento público es grande…siempre conté con los errores de gobernantes así 

para preparar el án imo público a favor de la independencia. Si a este estado de 

cosas sumamos las noticias, ya confirmadas, que llegan de la América del Sur, 

forzoso es convencerse de que no es hora de dudas ni de vacilaciones. La victoria 

de Bolívar en Carabobo es el golpe decisivo  que esperábamos hace tiempo. La 

libertad americana es ya un hecho. España  intentará luchar todavía, pero no 

podrá evitar lo inevitable. Nosotros, los dominicanos, no podemos quedarnos 

rezagados en el camino de la libertad. Debemos romper con España, constituir el 

Estado Libre de Haití Español y aliarnos a Colombia”.464   

Este texto pone en claro  las conviccione s sociales de José Núñez de Cáceres;  

evidencia que no era un improvisado, y que esta ba al tanto de los eventos sociales del 

momento. Sus objetiv os respland ecen com o la clarida d del día,  y la alianza 

estratégica con la Gran Colom bia partió de un m inucioso análisis de la coyuntura 

regional. Desde la distancia en que nos  encontram os, podem os conc luir que su 

enfoque fue correcto, y que la variable- pe ligro haitiano- no er a ignorada por los 

protagonistas de la  tr ama liberad ora; que dicho sea de pa so, no estaban en 

condiciones de hacer muchas cosas para ev itar lo que finalm ente se produjo. Unos, 

aspiraban a m antener en pie el viejo orde n colonial, pese a que España nos había 

abandonado desde 179; otros veían en la alianza con  Haití, la pan acea p ara la 

solución de los problemas existentes, y los últimos pensaban en la independencia.  

 

                                                 
464 Max Henríquez Ureña, La independencia efímera, p. 134. 
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Estas tres  voluntades, eran tres fuerzas sociales que luch aban por llevar a cabo sus 

aspiraciones.  

En el año 1812 fue designado com o capitán de colonia, Carl os Urrutia, quien 

inauguró una política de cuar teles y arbitrariedades, profundam ente repudiada por la 

comunidad colonial de la coyuntura. Urrutia, quien fue el último gobernador de Santo 

Domingo, e jerció su mandato en u na época de profunda crisis econó mica, política, 

social, cultural y moral. Asumió el poder en medio de un caldeado am biente social y 

político donde las conspiraciones estaban a la  orden del día, y las fuerzas sociales 

buscaban nuevos horizontes y alternativas, fr ente al aco rralamiento en que vivía la  

sociedad dominicana de 1821.  

Ahora bien, más allá de las circuns tancias de la hora, Urrutia era un “hombre 

de tendencia reaccionaria y opresora en extremo, la org anización de La Colonia  

bajo su jefatura, se ca racterizó, así, po r la a cción excéntrica de ma ndo y de la  

oligarquía política que instituyó en los colonos suyos, apoyados en la miseria 

moral de esos tiempos y en la deca dencia completa de las costumbres políticas y 

sociales de los primates que tenían ab sorbidas completamente las más puras de 

las masas oprimidas y hambrientas..”. 465 Lo único positivo de este periodo fue la 

reinstalación de la Univer sidad Santo Tomás de Aquino 466, gracias a los es fuerzo del 

Arzobispo, Pedro  Valera y Jiménez  y José Núñez de Cáceres, el 6 de enero de 1815. 

El estado general de instrucción de La  Colonia era deplorablem ente pobre e n 

las primeras décadas del siglo XIX. El padre Valera en su in forme en torno al es tado 

de la educación en Santo Dom ingo, en 1812, dice, que después de la reconquista 

(1809), sólo se han encontrado “escom bros”, porque los franceses  obraron para 

destruir la educación. Ello se ag ravó como consecuencia de la expulsió n de jesu itas 

en 1767, de cuyos efectos, Santo Dom ingo no se había recuperado, puesto que los  

cinco centros que una vez regentearon cont inuaban cerrados. El  in forme arroja 

resultados terribles para la instrucci ón de un conglom erado humano, donde sólo se 
                                                 
465 Gustavo Adolfo Mejía Ricart, Historia de Santo Domingo, p. 166. 
466 “Carlos Urrutia es el motor que logra la reinstalación de la Universidad de Santo Tomás de Aquino. 
Sin duda alguna, José Núñez de Cáceres influyó en su ánimo, pero Urrutia no puede ser despojado de esta 
acción memorable” (César A, Herrera, La reinstalación de la Universidad de Santo Tomás de Aquino en 
1815, p.15). 
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hablaba de lo que había o de lo que una vez existió; esto es, ante la aus encia efectiva 

de instituciones sólidas que tuvieran como misión la educación de la juventud.  

Las cátedras o clases existentes eran: te ología, latinidad, escolástica, sagradas 

escrituras y filosofía. La única inn ovación ex istente en el ám bito de la educació n, 

hasta la llegada de Hostos, en las últim as décadas del siglo XIX, fue la introdu cción 

de la enseñ anza de la f ilosofía m oderna. Otros países hispanoam ericanos, desde el 

siglo XVIII realizaron innovaciones  que los lle varon a im plantar la ens eñanza de la 

astronomía, la matemática, la biología, en fin;  de las ciencias experim entales, pero el 

atraso material y cultural impidió estos progresos.  

La pobreza de la sociedad colonial de Santo Dom ingo, durante la España 

Boba era tan grande que ni  siquiera había dinero para  p agarle a los  m aestros y  

alimentar las tropas. Pero tam bién, por causa de las constantes em igraciones, los 

hombres más instruidos de la Colonia pa saron a radicars e en Cuba, Puerto Rico , 

Venezuela y México, constituyéndose en un nuevo factor de crisis para la educación.  

El ya m encionado informe, termina de la m anera siguiente: “Por lo que mira a los 

estudios, nunca sería tan perjudicial su falta como lo es al presente; así porque la 

misma escasez de ministros pide necesariamente hombres instruidos que ocupen 

los puestos que dejaron los que han muerto, como porque muchas familias 

emigradas no resuelv en su regreso po r saber que aquí no hay aulas donde 

continúen sus hijos los curso que afuera han comenzado”.467 

 En ese ambiente soc ial y político  lle garon las ideas ilus tradas del viejo 

continente, tanto las p ropias del liberalismo español, r ecogidas en la Constitución de 

Cádiz de 1812, com o la s que venían de Fran cia, m anifestadas en el ejem plo de su 

Revolución, y en las obras literarias, filosóficas y políticas de sus grandes pensadores.  

También gravitaban sobre la concienc ia y la voluntad política de Santo 

Domingo, los m ovimientos libertarios e inde pendentistas, que bajo la égida del 

libertador Simón Bolívar acontec ían en toda  Hispanoamérica. Es precis amente bajo 

esta influencia que José Núñez de Cácer es, y su grupo de ilustrados proclam an, en 

                                                 
467 Pedro Valera Jiménez, Informe sobre el estado de la educación en Santo Domingo, 1812, en César A 
Herrera, La instalación de la Universidad de Santo Tomás de Aquino, p. 48. 
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1821, el Estado Independiente de Haití Espa ñol, pretendidam ente incorporado a la 

Gran Colombia, proyecto de unidad latinoamericano que finalmente fracasó. 

Fracasada nuestra prim era independenc ia, p or falta de condiciones, por 

imprevisión o por lo que fuera, fuim os invadidos y ocupados por Haití durante 22 

años, hasta que el 27 de fe brero de 1844 conquistam os la  independencia nacional. 

Haití no ac eptaba esta  independenc ia, nos ve ía com o una “provinc ia r ebelde”, qu e 

había que someter, y por eso nos guerreamos hasta 1856. 

En 1861 aparece el anexionista Pedr o Santana, quien  argum entando e l 

“peligro haitiano” e invocando las raíces com unes con España, anexó la República a 

la antigua metrópoli. Este despropósito trajo varios años de guerra, hasta que en 1863, 

se logra la Restauración de la República. 

Hay que decir que todos estos acontec imientos dejan atrás el proyecto 

educativo, el debate de las ideas, la form ación y la Ilustración de la gente. El hom bre 

vive para la acción inmediata, y para la v ida irreflexiva, relegando para el futuro e l 

puesto y el lugar del pensamiento y de la cultura espiritual. 

Incluso, creíam os superada la époc a del anexionism o, y era natural que 

después de la Restauración se pensara de esa m anera, pero retornó Buenaventura  

Báez al pod er, y de 186 8 a 1873, su  meta principal era anex ar el p aís a los Estado s 

Unidos. Por suerte fracasó, y la bande ra nacional se m antuvo hondeando en el 

firmamento. 

El 1873 es un año simbólico para la Nación dominicana, porque el pueblo con 

su lucha m andó, al m useo de la historia, la antigua form a de dom inio colonial, que 

tomaba cuerpo en la enajenación  del terr itorio, o parte de él, por las grandes 

potencias. P edro Henríq uez Ureña, reflexiona  q ue fue precisam ente en los años d e 

lucha que van de 1868 a 1873, cuando el proces o de “intelección” de la conciencia 

nacional de los dominicanos llega a su plena madurez. 

Después de estos años la vida social  dom inicana se apaciguó. Los partidos 

gravitan m ás sobre el acontecer p olítico, y la sociedad y el Estado com ienzan a 

preocuparse por la educación. Estamos en 1875, y llega la oportuna presencia d el 
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maestro de Am érica Eugenio María de Ho stos, quien trae consigo consciencia y 

racionalidad a un mundo que había vivido en el caos y la sinrazón. 

5.2. La influencia de la Constitución de Cádiz en Santo Domingo. 

En 1808 Na poleón Bonaparte invade a Es paña, y destrona al Rey Fernando 

VII. Las Cortes Generales se reúnen en 1809, y tres años después surge como 

resultado la Constitució n de Cádiz de 1812. Esta Constitución, aún con todas s us 

trabas, s ignificó un paso de avance en el con texto social de una España que fue 

campeona del catolicismo tradicional y la contrarreforma en Europa. Es cierto que no 

proclama la  libe rtad de  culto s, ni r econoce la absoluta separación del Estado y la 

Iglesia, y q ue tam poco asum e el republicanis mo doctrinario, pero m ediante ella se 

eliminó el tribun al de la  inquisición, se  perm itió la libertad de imprenta y se 

reconocieron varias garantías individuales. 

Julio Genaro Campillo Pérez, inte lectual de relieve de la so ciedad dominicana 

del siglo XX, en un texto que titula, La constitucionalidad en Santo Domingo (periodo 

1492-1844), recoge, en dos párrafos, las ideas ilustradas contenidas en la Constitución 

de Cádiz. Los puntos claves de dicha sí ntesis son los siguientes: Libertad de 

pensamiento, libertad de im prenta, libertad de escribir, seguridad individual, 

inviolabilidad del dom icilio, tratam iento respetuoso de los presos, derecho a ser 

juzgado por un tribunal competente y relativa libertad de cultos. 

La Constitu ción de Cádiz  rig ió en Santo Dom ingo dura nte los años  1812-

1814468 y 1820-1822. El conjunto de sus ideas  liberales fueron  acogidos con 

entusiasmo y algarabía por los sectores progresistas de la s ociedad dominicana de la 

época, quienes trataron de aprovechar la apertu ra y el paréntesis abierto al interior de 

la so ciedad colonial, tan to para expresar las ideas com o para organizarse política y 

socialmente. Los postulados de la Ilustr ación com ienzan a circu lar, y nacen los  

primeros periódicos: El Telégrafo Constitu cional de Santo Dom ingo y El Duende. El 

Manifiesto al pueblo, de Andrés López de Medrano, escrito y hecho público en 1820, 

con motivo de haberse jurado en Santo Do mingo, por segunda vez La Constitución de 

                                                 
468 La ciudad de Santo Domingo celebró la solemne proclamación y jura de constitución política española 
durante lo s días 18 -9 de julio de 1812. La Goleta el In trépido, condujo la co rrespondencia que llegó a  
Santo D omingo des de E spaña, vía P uerto R ico. Se divulgó l a n oticia y  el  puebl o m anifestó s u 
satisfacción. Todo fue celebrado con repiques de gloria. 
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Cádiz, es expresión del am biente favorable  a  la dif usión de las ide as libe rtarias, 

emancipadoras e independentistas. “Esa aspiración de in dependencia, reavivada  

luego por audaces conspiraciones y ah ogadas en sangre, contrib uyó a que la 

Constitución de Cádi z, jurada en Sant o Domingo en el mes de ju nio de 1812, 

tuviese más hondo significado para los dominicanos, e hiciere que  el concepto de 

Constitución  fuese entre nosotros inseparable del concepto de libertad”.469 

La Constitución de Cádiz abrió las com puertas de la prom oción y el as censo 

social, dando la posibilidad de que sectores tradicionalmente excluidos de la sociedad, 

por razones de raza y abolengo, pudieran i ngresar a la Universi dad Santo Tom ás de 

Aquino, un centro de educación superior fun dado por lo s dom inicos en 1538, y 

encontrar en el m ismo, un puesto de trab ajo en la administ ración pública o ser  

sacerdote al  servicio de la iglesia. 

5.3. La independencia de José Núñe z de  Cáceres: expresión concreta de la 

Ilustración. 

La sociedad dom inicana de las prim eras dos décadas del sig los XIX se 

caracteriza por una gran complejidad. En ella se cultivan, se relacionan y se enfrentan 

las ideas fundamentales de la época. Es un pueblo que busca su identidad, su destino 

como colectividad so cial. En ese sentido el partido de los il ustrados, encabezado por 

José Núñez de Cáceres,  ve en la sep aración definitiva de Es paña, y por consiguiente 

en la incorporación a Colombia, la salida histórica de la hora. 

El llam ado m ovimiento de Independe ncia Efí mera recibió de m anera 

inmediata la  inf luencia de los v ientos libe rales de la Cons titución de  Cádiz, como 

también su res istencia al cam bio social. No es en  abs oluto ex traña la infeliz 

coincidencia, en un  punto crucial y decisivo, como el tem a de la a bolición de la 

esclavitud, entre la mencionada Constitu ción española de 1812 y el Acta d e 

independencia de 1821. Am bas piezas, en un  gesto de conservadurismo tardío, dejan 

en pie la esclavitud social, lim itándose al reconocimiento de la m anumisión de los 

negros. 

                                                 
469 Emilio Rodríguez Demorizi, La Constitución de San Cristóbal, 1980. RD. P. 25. 
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En el laboratorio social que constituyó la sociedad dominicana de las primeras 

dos décadas  del sig lo XIX, se gestaron dos contrad icciones que atrav esaron lu ego, 

como un hilo conductor, el corazón de la so ciedad dominicana, a saber: las existentes 

entre conservadores y liberales. Los prim eros tienen com o filosofí a la escolás tica, y 

socialmente son resistentes a los cambios so ciales; los segundos, asumían, sobre todo, 

los pr incipios de la Ilustrac ión p olítica, acorde con el espíritu de la Ilustració n 

española de la época, o en una expresió n más extrem a, el liberalis mo francés. 

También hay que decir que en el Santo Dom ingo español hay una línea de influencia, 

que viene por la vía de la Revoluc ión Haitiana, que gira en función de los vientos que 

soplan en la Francia rev olucionaria de fi nales d el sig lo XVIII. En este sentido, en  

1801, Toussaint Louverture ocupó- en nom bre de Francia- la parte española, 

proclamando la indivisibilidad de la Isla . Elaboró, entonces, una  carta sustantiva 

mediante la cual expresaba la nueva situación. “La Constitución haitiana de 1801, se 

inspira, en líneas generales, en la Cons titución francesa de 1791; es el primer 

texto constitucional en el mundo que se pronuncia por la igualdad racial, y que 

incluye en  una solemne decla ración antiesclav ista: La servidumbre queda 

abolida para siempre; y todos sus habi tantes nacen, viven y mueren libres y 

franceses, se estableció en el artículo 3”.470  

 La Revolución Haitiana, con su polít ica an ti-esclavista, siem pre gozó de 

simpatía entre los negros y m ulatos del Santo Domingo Español, al extremo de existir 

un partido pro haitiano, cuya vigencia se m antuvo ha sta la proclam ación de 

independencia de 1844. 

Los aires de la Ilustración en Sant o Dom ingo entran por tres ventanas 

diferentes en estas prim eras décadas del siglo XIX. Una ventana, com o ya m ás o 

menos queda dicho, es  Haití, qu e desde las últimas décadas del s iglo XVIII, sirve de 

aliento a las m asas de negros y mulato s que, en el S anto Dom ingo Español,  

reclamaban su derecho a la libertad y a la igualdad racia l; la segunda es el 

pensamiento liberal español que logró ciertas co nquistas acorde  con  los  ideales  de   

la  Ilustración,  y  que  enc ontró  su  expresión  jurídica  en  la Constitución de Cádiz 

de 1812, ejerciendo su influencia en los sector es progresistas de la sociedad colonial 

dominicana de enton ces. La te rcera influencia es la del movimiento emancipatorio e 

                                                 
470 Franklin, J. Franco, Historia de las ideas políticas, p. 13. 
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independentista, encabezado por el libertador Simón Bolívar, el cual con  las ideas de 

la Ilustración com o orientación, venía construyendo naciones y em ancipando seres 

humanos de la cadena de la esclavitud.  Puede escribirse que la Independencia 

Efímera, proclamada formalmente el 21 de di ciembre, es la expresión concreta de la 

Ilustración, en sus tres líneas de influencia sobre el Santo Domingo Español de 1821. 

5.4. José Núñez de Cáceres y la Ilustración 

Núñez de Cáceres  nació en Santo Do mingo el 14 de de m arzo del 1772. Es 

decir, siete años antes de la Revolución Francesa, sólo cuatro años después de la 

Revolución de Independencia Norteam ericana, y 22 años antes de la Revolución 

Haitiana. De tal manera que su formación in telectual estuvo condicionada por estos tres 

movimientos sociales y políticos. “Jurisconsulto no table, hacendista  competente, 

maestro de la juven tud, y restau rador de la universidad, de ideas avanz adas y 

clara visión de es tadista, fue el primer do minicano que dio forma y realidad a las  

vagas aspiraciones d e independencia. Por su actuación resulta la figura más 

connotada y prestigiosa de su tiempo; y es , en el orden cronológico, nuestro primer 

hombre de acción…”.471  

 

Gustavo Adolfo Mejía lo llam a “Padre de le patria del 30 de noviembre de  

1821”,472 pero antes de llevar a cabo su obra cim era, la Independencia Efí mera de 

1821, Núñez de Cáceres, sirv ió en  la adm inistración colo nial, llegan do a ocupar el 

segundo puesto en la línea de m ando, al se r designado por la Metrópoli, Teniente  

Gobernador. Además de político, este gran  dominicano, fue poeta, letrado y publicista, 

creador del periódico El duende 473, segundo en el país, y que fue publicado en el año  

1821, al compás de la apertura producida po r la Constitución de  Cádiz, que abrió 

espacio para la circulación de las ideas y la libertad de prensa.  

 

La época en que vivió José Núñez de Cáceres fue de profunda crisis en to dos los 

órdenes de la vida m aterial y espiritual. Por eso la búsqueda de alternativas  y las 

                                                 
471 Gustavo Adolfo Mejia Ricart, Crítica de nuestra Historia moderna, p. 180. 
472 Ibíd., p. 81. 
473 “Como periodista se destacó fundando varios periódicos, entre los cuales uno denominado El Duende 
de tipo satírico, editado por primera vez en  Santo Domingo en el año 1821, fue una tribuna para difundir 
sus ideas liberales y preparar el movimiento pro independentista” ( Genaro Campillo Pérez, La 
independencia efímera, p. 4). 
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constantes conspiraciones fo rmaron parte del día a día de  una colonia que estaba 

atrapada entre  la im posibilidad y el desconten to. En 1810, se produjo la revolución d e 

los italianos, que al decir de Gustavo Adolfo, era  “reflejo de las ideas liberales que se 

habían cundido en todo el continente am ericano como resultado de la Revolución 

francesa del 1789, y sobre todo de la independencia de los Estado Unidos e n 

1776”.474 Por estos m ismos días se produjo la conspiración de los sargentos, que 

buscaba restituir la plaza de Santo Domingo al gobierno francés.  

  

Ya para 1820 la crisis era insostenible, no había recursos para atender los gastos 

de la administración colonial, y en este sentido, las tropas y los maestros no recibían  

ningún tipo de paga. “Agravaba la situación el descontento de los criollos, ya qu e la 

inmensa mayoría de los altos cargos admini strativos coloniales se encontraban e n 

manos de los individuos nacidos en España” .475 También se puede sum ar al cuadro 

anterior  el estado despótico y de terror en que  vivía la colonia, por los días previos a la 

proclamación de la primera independencia dominicana. 

 

 En síntesis, la situac ión de la co lonia era la siguiente: 1. Total olvido por parte 

de la Metró poli; 2 - carencia ex trema de r ecursos económicos; 3- m iseria abso luta; 4-  

clausura de los centro s de enseñ anza; 5- la inf luencia haitiana; 6 - las consta ntes 

conspiraciones; 7- el descontento de los criollos; 8- las emigraciones; y, 9- la influencia 

de la Gran Colombia.476 

 

                                                 
474 Gustavo Adolfo Mejía Ricart, Historia de Santo Domingo, págs. 102-103. 
475 Julio Genaro Campillo Pérez, La independencia efímera, publicaciones ONAP, Santo Domingo, 
República Dominicana, 1982, p. 2. 
476 “...desde hacía mucho tiem po que c orsarios portando el pabellón suda mericano, y las órdene s 

del comodoro Aury, célebre compañero de Bolívar y de Brión que en 1816 arribaron a Los Cayos, 

se posesionaron de los mares cercanos a Puerto Plata y a la bahía de Montecristi, para obstruir y 

capturar todas las embarcaciones mercantes que iban cargadas de España a Cuba, y de esta isla a 

la Península…Entre ellos figuraban capitanes que como su jefe Luís Aury se disting uieron como 

conspiradores en las  guerr as de  la Costa Firme, y se dedicar on con ahínco a propagar e n las  

regiones del Noroeste que frecuentaban tales princi pios liberales, haciéndoles ver a los pobladores 

de esas comarcas las ventajas materiales que su separación del tronc o ibérico podía aportarle…” 

(Gustavo Adolfo Mejía Ricart, Crítica de nuestra historia moderna, p. 94-95). 
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Estaban dadas todas las condiciones subjetiv as, necesarias para la em presa de la 

independencia. Si a ello agregamos que el grupo de conspi radores, encabezado por José 

Núñez de Cáceres, había bebido en las fuen tes cristalin as del proy ecto ilustrado, 

podemos concluir que había una coyuntura favo rable para el triunfo del m ovimiento 

revolucionario. ¿ Por qué tenía que fracasar? Porque en aquellos tiem pos los factores 

externos eran dem asiado fuertes, y lo más com ún era q ue se sob repusieran a lo s 

internos. Para que se tenga una idea, el proyecto haitiano de Toussaint, fracasó, no  por 

causas internas, sino por la invasión napole ónica; una variable, que de seguro no entró 

en los cálculos de los revolucionarios haitianos. El verdadero error de Núñez de Cáceres 

fue no agenciarse de manera segura el apoyo de la Gran Colom bia con el objetivo de  

contrarrestar el peligro haitiano desde que se produjo la unidad entre el norte y el sur de 

Haití, bajo la dirección del presidente haitiano Juan Pedro Boyer.  

  

¿Cuáles ideas orientab an a Núñez de Cácer es en su esfuerzo por  con struir el 

Estado Independiente de Haití Esp añol? Las ideas de la Ilustración. Rufino Martínez 

(1971) en su Diccionario bibliográfico histórico dominicano, se refiere a la educación 

y las ideas f ilosóficas del padr e d e la p rimera independ encia dom inicana: “aunque 

educado en todos los formu lismos y dogmatismos coloniales, resultó una 

individualidad avanzada, respecto a sus cont erráneos de activ idad mental. Es un 

tipo americano con poco o nada de lo rancio español, y como hombre docto de 

espíritu evolucionado, bebió en la fuente del saber filosófico del sig lo XVIII, y del 

cual surgiera una nueva concepción de la  vida y el reconocimiento y reivindicación 

de los derechos naturales del hombre”.477  

 

Otro tes timonio de la s ideas  ilu stradas de  José Núñ ez de Các eres, lo 

encontramos en los temas y contenido de las tertulias que se realizaban en su casa. Ante 

la opinión de uno de los contertulios, de que  confundía la libertad con la independencia, 

contestó de la siguiente manera: “No. Lo que sí afirmo es que la independencia de los 

pueblos es la mejor garantía de su libertad. Los hombres abandonaron el estado 

natural para entrar en una socieda d civil que les asegura la vida, la p ropiedad y la 

libertad. Los gobiernos por tanto deben d erivar sus poderes del cons entimiento de 

los asociados. ¿Puede colonia alguna disfrutar de ese beneficio? ¿Quién, en nuestro 

                                                 
477 Rufino Martínez, Diccionario bibliográfico histórico, 1821-1930, págs. 354-55. 
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siglo, se atreverá a  negar a un pueblo el  d erecho inh erente a  su  condición de 

sociedad h umana, de darse un sistema de gobierno que emane de su propia 

voluntad y satisfaga sus anhelos y necesidades?”.478 

 

Aquí vemos la adscripción de  Núñez de Cáceres a la teoría del derecho natural y 

por consiguiente a todo el m undo de ideas  que se deriva de dicho supuesto. La  

asimilación  de los prin cipios ilustrados por parte de Núñez de Cáceres y su gente, no 

sólo f ue c uestión de  lec turas, tam bién el  movi miento práctic o y revolucionario 

bolivariano dejó su influencia en el grupo. Jo sé Gabriel García pien sa que las dotes de 

buen dirigente de Kindelán en la ap licación de la ley y  en el m antenimiento del orden 

público, impedían que “las simpatías que despertaban en el coraz ón de los hombres 

ilustrados las victor ias de Bolív ar en América del s ur, no precipita ran los 

acontecimientos que habían de dar como re sultado la independencia de la colonia, 

puesto que había tertulias serias, como por ejemplo la  del licenciado Núñez de 

Cáceres, en donde se trataba el asunto como controversia científica”479, dando lugar 

a un asiduo y acalorado debate en to rno al presente y futuro de la colonia . Para Rufino 

Martínez, Núñez de Cáceres es la más alta expresión del ideal ilustrado de su época en 

Santo Dom ingo, considerándolo, adem ás, como “ portador de un ideal de libertad 

conforme a la cual quiere ver moldeada lo colonia”.480 

 

 La integración por parte de Núñez d e Cáceres y sus correligionarios  del Estado  

Independiente de Haití Español a la Gran Colo mbia, es una ejecu toria, resultante de las 

ideas que en aquel en tonces orientaban a los autores de la prim era independencia 

dominicana, que si bien fue breve, no por e llo dejó de ser independencia. Lo que quiero 

decir es, que la decisión de integrarse al proyecto bolivariano, no es  por error, sino por 

identidad de propósitos y aspiraciones. Bolívar y Núñez de Cáceres eran ilustrados, y en 

este sentido se orientaban y guiaban por  las m ismas ideas económicas, políticas, 

sociales y filosóficas. “La circunstancia de que Núñez  de Cáceres pusiese al nu evo 

Estado bajo la protección de la Gran Co lombia no só lo obedec ía a que é l f uese 

fervoroso creyente de los ideales de Bolí var, quien proclamaba sus propósitos de  

libertar a la América  esclav izada, y los pobres recu rsos de la  Nación para 

                                                 
478 Max Henríquez Ureña, La independencia efímera, p. 63. 
479 José Gabriel García, Historia de Santo Domingo, Tomo II, p. 59. 
480 Rufino Martínez, ob.cit., p. 358. 
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sostenerse por sí mis ma, sino  ta mbién a  las tendencias seguidas en Cuba, dond e 

imperaban los sentimientos liberales”.481 

  

 La gran obra de los ilustrados dom inicanos, encabezados por José Núñez de  

Cáceres fue la Indep endencia Efímera de 1821. Para dar a conocer sus ideas y prep arar 

las condiciones para el triunfo de la causa  separatista, publicaron  el Telégrafo Nacional 

de Santo Domingo y El Duende ; dos periódicos que circularon en el m ismo año en que 

se proclama el Estado Indepe ndiente de Haití E spañol, siendo dirigidos y creados por  

Antonio María Pineda y José Núñez de Cáceres, respectivamente. 

 

Los referidos m edios de com unicación, son los dos prim eros periódicos 

dominicanos, y aparecieron com o parte del ambi ente favorable a  la  circulación de las  

ideas lib erales e ilustradas, parén tesis que  se inaugura con la proclam a de la 

Constitución Española de Cádiz d e 1812. La s ideas d ifundidas a través  de es tos 

periódicos, fueron “preparando los ánimos para  la obra q ue muy pronto realizaría 

el Dr. José Núñe z de Cáceres: la  creación el 1 de diciembre de 1821, del Estado 

Independiente de Haití Español, bajo la pro tección de la Gran Colombia”. 482Las 

ideas ilustradas del creador de la primera independencia dominicana pueden encontrarse 

en tres documentos fundamentales, son ellos: Declaratoria de Independencia del Pueblo 

Dominicano, La Proclama de Núñez de Cáceres del 1 de diciem bre de 1821 y El  Acta 

Constitutiva del Gobierno Provisional del Estado Independiente de la Parte Española de 

Haití. Ellos  contienen  el p royecto revoluc ionario, ind ependentista e ilustrado r de  los 

diseñadores del primer Estado Dominicano.  

  

5.5. La declaración de independencia del pueblo dominicano. 

 

El Acta de Independencia de 1821 es  el  documento principal para entender la 

orientación social y política del primer movimiento de liberación de lo s dominicanos. 

Este documento consta de doce grandes párraf os. En el primero proclama tajantemente:  

“no más dependencia”, “no más humilla ción” de parte del gobierno de Madrid y de  

la antigua Metrópoli al pueblo dom inicano, el cual  “reasumiendo la voluntad y  

energía de un pueblo libre; pro testa delante del Ser Supremo, que resuelto a 

                                                 
481 Emilio Rodríguez Demorizi, La gran Colombia, P. 17 
482 Emilio Rodríguez Demorizi, la Imprenta y los primeros periódicos de Santo Domingo, p. 26. 
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constituirse en Estado Independiente no ha brá sacrificio que no inmole en el altar 

de la patria para llev ar a cabo la heroica empresa de figurar, y s er admitido  al  

rango y co nsideración de los demás pueblos libres del mundo político”. 483 Vemos 

aquí el concepto de “Ser Supremo”484, el Dios de los ilustrados del siglo XVIII, sobre 

todo de los franceses, frente al  cual los ilustrados dom inicanos llevaron su protesta, y 

manifiestan su firm e decisión de constitu irse en Estado independiente. Tam bién 

defienden el principio de la libertad como un valor fundamental del proyecto ilustrado. 

 

Mediante los párrafos dos, tres y cuatro, se  expone el m emorial de agravios de 

que ha sido víctim a el pueblo dominicano. Califica de “ignominioso” el dom inio de 

España, sobre Santo Domingo, y para que se vea cuanto hemos sufrido se recuerda que  

duró 328 años, m ediante los cuales vivim os en un estado de “superstición política, se 

había logrado aletargar el espíritu y bur larse de la credulidad de un puebl o 

naturalmente bondado so y sencillo…no vivir, no moverse, no ser para nosotros,  

sino para España…”. 485 Esa era la d ura realidad del pue blo de los habitantes del este 

de la isla de Santo Dom ingo. La intención qu e se advierte en el texto es criticar y 

denunciar el atraso político y la pobreza esp iritual en que se había vivid o hasta ahora, 

cuyo responsable histórico es España. Hemos sido para otro, es hora de que asum amos 

con todas sus consecuencias nuestro propio destino, y que construyamos nuestras vidas; 

sólo as í po dremos salir de la inm ovilidad y del a traso e n que nos encontr amos, y 

avanzar hacia el progreso económico, político, social y cultural. 

 

Como un hijo frente a sus padres, en esta  Declaración se le recuerda, a España  

que en 1795 fueron vendidos a Francia, de la manera más  miserable, los habitantes del  

este; que luego, en 1808, despué s de haber luchado por el retorno a los brazos de la 

“madre patria”, demostrando una lealtad que no tiene antecedentes en la historia de los  

pueblos, la Metrópoli respondió con el olvido y el de sprecio. Y la tercera queja, común 

en toda Hispanoam érica, es que todos los puestos, le son asignados a los españoles y 

peninsulares, con la consiguien te m arginación de los criollos. “Más, ¿para qué 

anublamos en estos amargos recuerdos el hermoso y despejado día de la 
                                                 
483 Declaratoria de Independencia del pueblo Dominicano, Santo Domingo y Gran Colombia, p. 45. 
484 “La idea del Ser supremo y de la inmortalidad del alma es una llamada constante a la justicia, es una 
idea social y republicana…” (Maximiliano Rebespierre, Discurso del 7 de mayo de 1794 en la 
Convención, en la Revolución francesa en sus textos, Estudio Preliminar, traducción y notas, de Ana 
Martínez Alarcón, p. 90). 
485 Declaración de Independencia, ob.cit., págs. 45-46. 
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regeneración de Santo Domingo? Si la serie de injusticias, agravios, abusos, 

vejaciones y abandono, fueran el único móvil de esta saludable mudanz a, acas o 

ningun otro pueblo de América podría bosquejar un cuadro más cargado de 

negras sombras y esp ectros horrorosos que esta desgraciada is la. Ella fue la 

primera en el orden de los es tablecimientos, y está siendo la última en el adelanto, 

y progresos de cuanto constituye el bienestar de los pueblos…”.486  

 

En este docum ento se pone de m anifiesto la com prensión que tenían los 

ideólogos de la Independencia Efím era sobr e la coyuntura revolucionaria y cam bios 

que se v ivía en Am érica. “En tod as partes h uye el despavorido caduco León de  

España, dejando desocupado el terreno a la  fuerza y vigor juvenil de América. Ya 

reflejan so bre el horizonte político los crep úsculos del gran día de los hijos  de 

Colombia: aparecerá de un día a otro  la  risueña aurora de la independencia 

política de toda la América”.487 

 

El plan de gobierno asum ido por el n aciente Estado independiente, entra por 

entero en el horizonte de la m odernidad y de  la Ilustración. Reiv indica la libertad de 

comercio, en abierta crítica al m onopolio comercial español, que impedía el libre 

comercio de las colonias de ultram ar con otras nacionales. Colocan en lugar 

privilegiado la educación de la juventud, y se comprometen  a desarrollar la agricultura,  

las artes y el com ercio. “Atenderemos con es pecial cuid ado a la educación de la 

juventud tan abandonada hasta ahora, por que sin ella son in eficaces t odos l os 

deseos de pública felicidad. Nos dedicare mos al fomento de la agricultura, de las  

artes y el comercio, como las únicas y verdaderas fuentes de la riquez a de los 

pueblos; arreglaremos nuestras rentas co n el dogma fundamental de no gastar  

más de lo que tenemos y es compatible  con la riqueza territorial: Vendrán a 

nuestros puertos todas las naciones en estado de proveer a nuestras necesidades  y  

de dar estimación y salida a los frutos del país…”.488  

 

Esta declaración constituye el acta de nacimiento de un Estado secularista, que 

omite o no especifica el papel social de la  religión en la nueva  organización social 

                                                 
486 Declaración de independencia, Ibíd., p. 48. 
487 Declaración, Ibíd., p. 49. 
488 Declaración de independencia, p. 51. 
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recién inaugurada. Lo cual fue motivo para que el clero de orientación hispánica tomara 

con frialdad y desconfianza la situación r ecién creada. Otro punt o débil fue la no 

abolición de la esclavitud lo que enajenó la  confianza de los negros y m ulatos, muchos 

de los cuales prefirieron aliarse a la Revolución Haitiana. 

 

Luego, viene la influencia de  Juan Jacobo Rousseau, su Contrato social, y algo 

inusual para la época, el reconocim iento del derecho del pueblo contra la tiranía y la 

opresión. Adem ás, como es propio de los ideales  ilustrados, se habla de “seres 

racionales y libres”, que tienen como norte la búsqueda de la felicidad. “Sabemos con 

evidente certeza que l os hombres renunciaro n del estado natural para entrar en 

una sociedad civil qu e le afiance de mo do estable y permanente la vida, la 

propiedad y la libertad, que son los tres principales o bienes en que consiste la  

felicidad de las  nacion es. Para gozar de estos derechos s e instituyen y forman los 

gobiernos, derivan sus  justos  poderes del consentimiento de sus asociados; de 

donde se sigue, que el gobierno que no corresponde a estos esencia les fines, si lejos 

de mirar p or la conservación de la socied ad, se convierte en opresivo, toca a las  

facultades del pueblo alterar, o abolir su forma y adoptar otra n ueva  que le 

parezca más conducente a su s eguridad y futuro bien…” 489Este es un párraf o 

escrito sobre los hom bros de dos gigant es, a saber: John Locke y Juan Jacobo 

Rousseau. La distinción entre estado natural y sociedad civil, presente en el documento, 

es uno de los supuestos teóricos de los  grandes  ilustrados europeos m encionados. 

Asimismo, la defensa de la propiedad, la lib ertad y la felicidad, constituyen elem entos 

claves del credo ilustrado, y por último, la tesis del pacto social, acuerdo entre personas 

libres, para organizarse de determ inada manera, pero que luego puede n disolver  si sus 

intereses están en juego . Es com prensible qu e José Núñez de Cáceres y su grupo,  a 

romper el viejo pacto con España, y cons tituir uno nuevo, acudan a este expediente 

propio del horizonte ilustrado, a fin de encontrar argumentos justificadores de su propia 

obra. Ese acto de rebelión debe ser explica do, con sólidos argumentos, tanto al interior, 

como en el concierto de las naciones del mundo. 

Otra influen cia clara qu e dem uestra  la presen cia de la  Ilustración en  el  

movimiento nacionalista de Jo sé N úñez Cáce res, es  la  de Montesquieu,  cuando 

                                                 
489 Declaración de Independencia del pueblo dominicano, en J. Marino Incháustegui, Documentos para su 
Estudio. M arco de l a ép oca y  p roblemas del  T ratado de B asilea 1 795, en  l a parte e spañola de Sa nto 
Domingo, Tomo VI, 1957, Argentina, p. 488. 

 271



hablan de que quieren leyes que  sean  la expresión de las costumbres de los pueblos y 

acomodadas a su clim a. “ Sabemos con evidente certez a que los hombres 

renunciaron del estado natural para entrar  en una sociedad ci vil que le afiance 

de modo estable y permanente la vida, la propiedad y la libertad, que son los tres 

principales bienes en que consiste la fe licidad de las  naciones. Para goz ar de 

estos derechos se instituyen y forman lo s gobiernos, derivan sus justos podere s 

del consentimiento de sus asociados; de donde se sigue, que el gobierno que no  

corresponde a estos es enciales fines, si lejos de mirar p or la conservación de la 

sociedad, se convierte en opresivo, toca a las  facultades del pueblo altera r, o 

abolir su  forma de  adoptar otra nueva que le parezca más conducente a su 

seguridad y futuro bien…”.490 

Franklin J.  Franco, en  su  historia de las Ideas pol ítica, calif ica la  alud ida 

declaración de “curiosa pieza…cimentada en consideraciones económicas libera les, 

y en principios políticos y filosóficos que permiten estab lecer la influencia de los 

postulados del Contrato social de Rou sseau. Ello demuestra a la clara que los 

trabajos de los filóso fos franceses del siglo  XVIII eran conocidos por la èlite  

intelectual de la colonia de Santo Domingo”.491 

 

El documento termina en vítores y aclamaciones a la patria, a la independencia y 

a la Unión con la Gran Colom bia, declarando solemnemente, que la parte Española de 

Haití, s e co nstituye en Estado libre  e independ iente.  Y q ue “ tiene pleno poder y 

facultades para establecer la fo rma de gobierno que mejor le con venga, contraer 

alianzas, declaraciones de guerra, concluir la paz, ajustar tratados de comercio y 

celebrar los demás actos, transacciones y convenios a que pueden por derecho los  

demás pueblos libres e independientes”.492 

 

Así pensaba el grupo de ci udadanos dominicanos, que orientados por los ideales 

supremos de la Ilustración francesa y su gr an Revolución, buscaban el desarrollo y el 

progreso del pueblo, que abandonado por la “madre patria”, España, languidecía en la  

miseria material y la desorientación espiritual. 
                                                 
490 Declaración de Independencia del Pueblo Dominicano, en J. Marino Incháustegui, Documento para el 
Estudio. M arco de l a ép oca y  p roblemas del  T ratado de B asilea 1 795, en  l a parte e spañola de Sa nto 
Domingo, Tomo VI, 1957, Argentina, p. 488. 
491 Franklin, J. Franco, ob. cit., p. 35. 
492 Declaración y ob.cit., p. 490. 
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5.6. Proclama de José Núñez de Cáceres del Primero de Diciembre de 1821. 

 

Este texto que circuló públicamente lleva por título, Valerosos Dominicanos y  

Amados Compatriotas. Coloca la m irada del pueblo sobre el horizonte de la 

“libertad y la independencia”  y luego anuncia las buenas nuevas: “la patria es 

libre, somos independientes: nosotros mismos vamos a fundar nuestra república 

sobre bases liberales q ue nos hagan felices…”. 493 Comos vemos, la lib ertad de la  

cual se hab la en el Man ifiesto es la liber tad burguesa, aquella que tom a cuerpo en el 

contexto de la República, y se expresa m ediante los principios sociales y políticos del 

liberalismo burgués: libertad de com ercio, libertad política, libertad de religión, 

libertad de imprenta, libertad de dom icilio, en fin, todas aquellas libertades que están 

sintetizadas en la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre. 

 

 ¿Cuál es el propósito suprem o a que debe conducir el logro de todas estas 

libertades? A la felicidad de todos los ciuda danos de la R epública, la cual pretende 

garantizar el nuevo gobierno que se anuncia a la comunidad internacional de naciones. 

La felicidad prometida es la felicidad republicana, es decir, hacer de la vida social una 

especie de “paraíso” en la tierra, donde los seres humanos liberados de la ignorancia y 

de la incultura, encuentren su plena realización material y espiritual.  

 

 No obstante, el cam ino que conduce a la felicidad no está de spejado, está lleno 

de  pelig ros y acechanzas. El prim er peligr o v isualizado es la div isión, por eso el 

llamado a que “tengamos unión, concordia, frater nidad: lejos de nosotros el 

espíritu de partido”494, que es el primer enemigo de la “felicidad común” del pueblo 

dominicano. El dedo acusador  recae sobre un grupo de pers onas, que indiferentes al 

bien de la patria, sufrida y m iserable, sólo aspiran a preservar su s empleos y percibir 

sus sueldos.  “Toda su confianz a la ponen en at ezar la llama de la  discordia: 

desunirnos para dominarnos es la máxima  favorita de su egoísmo; pero unión, 

unión, os lo repite, y triunfaremos de sus ardides”.495 

 

                                                 
493 Proclama de Núñez de Cáceres, del 1 de diciembre de 1821, Emilio Rodríguez Demorizi, La Gran 
Colombia, p. 64. 
494 Proclama de José Núñez de Cáceres, Ibíd., p. 64. 
495 Ibíd., p. 64. 

 273



 Luego, viene el segundo escollo contra la felicidad colectiva del organismo 

social dom inicano en el m omento en que Núñez de Cáceres era presiden te de la 

República. Se trata de sectores sociales “cubiertos en la máscaras d e la re ligión” y 

partidarios del régim en colonial, que propaga n la especie de que el rompi miento con 

España y el rey era una  infidelidad a Dios , dado el origen divino de la corona. Se  

reivindica el derecho del pueblo a dars e el gobierno que quiera, y que m ás se 

corresponda con su naturaleza e idiosincrasi a, y com o un pontífice que se siente con 

todo el derecho de orientar a la socieda d, bajo su régim en, escribe lo siguiente: “huid 

de sus disputas teológicas, cuyo principal ob jeto es intimidar las consciencias pa ra 

que recibáis por oráculos del cielo los ab surdos  y detestab les principios del 

gobierno arbitrario…”.496 

 

 Profundizado más y más su discurso, cuyo destinatario es el pueblo dominicano, 

presenta a Norte Am érica com o la referencia a tom ar en cuenta, dado el nivel de 

desarrollo y estado  d e f elicidad lograd o por  s us ha bitantes. Y en una actitud 

abiertamente laica y libr e, se atrevió a decir:  “…esa es nuestra teología: ellos son 

nuestro modelo; y habiendo entrado por el mismo camino que trillaron ah ora 

cuarenta y seis años,  estad ciertos que tocaremos en el mismo ápice de la gran deza 

y prosperidad que disfrutan , a pesar del fanatismo y la superstición de la falsa 

teología”.497 

 

 El objetivo evidente del docum ento es m ostrar que los  in tereses nacionales no 

estaban del lado de aquellos que usaban la religión com o un recurso ideológico para 

justificar sus intere ses económ icos, políticos y sociales. El enfrentam iento entre los 

ilustrados, cabezas d e la independen cia, y el  clero, rep resentante del an tiguo régimen,  

es claro. A nte la actitud hostil del clero al proyecto independent ista, José Núñez de 

Cáceres se dirigió directamente al pueblo advirtiéndole contra el uso falso de la religión 

de par te d e los p artidarios d e la Metrópo li, enem igos naturales de la regeneración 

política de la sociedad. Por eso fren te al antiguo modelo colonial, propone el modelo de 

organización económica, política, social y cultural, que a la razón m ostraba la Unión 

Norteamericana. Es decir, no só lo se hizo la crítica  de la vi eja m aquinaria de la 

                                                 
496 Ibíd., p. 65. 
497 Ibíd., p. 65. 
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dominación colonial española, sino tam bién, y al m ismo tiem po, se m ostró una 

solución, una salida en el contexto y  las circunstancias de la época. 

 

 Lo que querían mostrar los jefes de la Independencia Efímera era que la lucha no 

era religiosa, sino económ ica, política y social . Vale decir, se luchaba por un cambio 

radical de la antigua sociedad. Por eso la orden tajante que le transmiten al pueblo, en el 

sentido de no escuchar a sus sem piternos enemigos: “cuidado que vuestra credulidad 

es la que le da influjo en nuestras conciencias: decidles, seguros de no errar, que la 

religión que bajó del cielo, que es santa, y no s enseña de tantos modos infalibles la 

igualdad de nuestro origen y destino, no  pue de proteger las iniquidades de unos  

déspotas coronados que ocupan tronos, teñi dos con la sangre de millares de sus  

semejantes, que ascendieron a ellos con  violencia,  y los retienen por la 

fuerza…”.498 

 

odos ofrece seguridad personal, la inviolabilidad de  

s causas y propiedades”.499  

 

ierno Pr ovisional del Estado Indepe ndiente 

de la parte Española de Haití. 

republicano de la criatura que acababa de nacer . Mediante el artículo 7,  se acogen al  

                                                

Finalmente el Manifiesto se despide en m edio de los m ás profundos y sublim es 

sentimientos de am or patrio, n ecesarios en un momento en que la conciencia nacio nal 

era m uy débil, y aún se encontrab a en crisálid a. “La patr ia es una madre tierna y  

afectuosa, que abriga en su seno a to dos los que protegen su causa, sean 

americanos, sean europeos: a t

su

5.7. Acta Constitutiva del Gob

 

 Este documento histórico, for ma parte de la  trilogía de textos puestos a circular 

el 1 de diciembre de 1821 para dar a conocer a la comunidad nacional e internacional el 

nuevo Gobierno y estado de cosas imperante s en Santo Domingo. Es por tanto, un texto 

de carácter f undacional, una especie de cons titución donde se plasm an, a través de los  

artículos correspondientes, el conjunto de  ideas y principios económ icos, políticos, 

sociales y culturales consustanciales al Estado. Consta de  39 artículos, el primero de los 

cuales, acorde con los principios de la Il ustración, deja constancia del carácter 

 
498 Ob.cit., p. 65. 
499 Ob.cit., p. 66. 
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principio de la división de los poderes de l Estado, en tanto condición imprescindible 

para la “verdadera libertad civil”. 

 

 Si buscáramos algún texto que guarde alguna similitud con esta acta constitutiva, 

podría decirse que ese seria la Declaración  francesa de los derechos del hombre y 

del ciudadano,  la cual fue sin dudas  consultada por Núñez de Cáceres. Tam bién se 

siente la inf luencia de la  Constitución de Cádiz, con la cua l coincide en cuanto al te ma 

de la esclavitud, pero que supera en cuanto a la radicalidad con que asume los principios 

fundamentales del liberalismo político. 

 

 Mediante los artículos 4 y 5, los ilus trados dominicanos, dejan constancia de su 

integración al proyecto bolivariano de la Gran Colom bia. Su idea es que Santo 

Domingo, en calidad de Estado Confederado, entra a “componer uno d e los Estados 

de Unión; y  cuando se ajuste y concluya este tratado hará causa común, y seguirá 

en un todo los intereses gen erales de la Confederación”. 500 Para dar a conocer sus 

intenciones despacharon un diputado 501 po r ante el pres idente de la República de 

Colombia, con el objetivo de dejar zanjada la unidad de propósitos. 

  

 Los artículos más importantes para el caso que nos ocupa son el 8 y el 9. Ellos 

contienen los principios doc trinarios que guiaron a los ho mbres creadores del Estado 

Independiente de Haití Español. También, los artículos ref eridos muestran la presen cia 

del legado ilustrado que sirvió de guía a  los creadores del proyecto independentista. Por 

su im portancia transcribo el artículo 8 de  la Carta Magn a del Estad o bolivarian o 

dominicano. “Los derechos del hombre en  soci edad consisten  e n su libe rtad, 

igualdad, seguridad y propiedad. La libertad  es la facultad de hacer todo aquell o 

que no prohíbe la ley,  o no ofende el de recho de tercero. La igualdad no admite la  

distinción de nacimiento ni  poder hereditario: la ley es una mis ma parta todos, 

bien premie, bien castigue. La seguridad resulta de la confianz a que deben tener 

todos los asociados de que los esfuer zos de l cuerpo social  no se empleen en otra 

cosa que en asegurar a cada uno sus derechos. La propiedad  es  el derecho de 

gozar y de disponer de las rentas , bienes y del producto de su tra bajo, o de su 

                                                 
500 Acta constitutiva, en Emilio Demorizi, La Gran Colombia, p. 71. 
501 El diputado seleccionado fue el doctor José María Pineda, ilustrado dominicano, creador del periódico 
el Telégrafo Nacional, primer órgano de difusión conocido por los dominicanos. 
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industria. Esta propiedad es inviolable, y ni el Estado puede tocar a ella sin una 

conocida necesidad, o evidente utilidad com ún, y eso dando la indemn idad a juicio 

de hombres buenos”.502  

 

 Como vemos este texto conecta con la Declaración de los Derechos del Hom bre 

y del Ciudadano, que al igual que la declar ación objeto de análisis comienza hablando 

de los va lores de la lib ertad y  la igualda d, dos principios del credo de la Revolución 

Francesa. La libertad es tá referida a la ley, por tanto es el derecho de hacer lo que ella  

no prohíbe. Ta mbién, la igualdad es igualdad ante la ley, lo cual pon e de relieve la 

formalidad de este valor del proyecto ilust rado. Bien se sabe que en la Revolución 

Francesa había dos líneas en cuanto al punto de la igualdad, una primera orientación que 

fue calificada de igualitarist a, que propugnaba por la iguald ad radical, de fondo, que se  

hiciera extensiva a la justa y equitativa di stribución de los bienes y riquezas producidos 

por la sociedad; la otra, que fu e la triunfadora, redujo la ig ualdad, a la simple expresión 

jurídica. En este sen tido, ambas piezas, tiene n en com ún el ser producto  de una visión 

que reduce la libertad y la igualdad, a una cuestión de for mas, que si bien en su 

momento constituyó un verdadero progreso en la evolución social de la humanidad, a la 

larga generó una sociedad vertical, cuyo único  criterio de verdad es la opinión. La 

sociedad postmoderna, constituye la expresión más elocuente de este aserto. 

 

 “La igualdad no admite distinció n de nacimiento ni poder hereditario”, es 

una tesis dirigida por la m odernidad burguesa al corazón del feudalismo, fue en este 

aspecto algo revolucionario, que expresab a u n nuevo mom ento en el avan ce d e la 

sociedad hu mana. Así debieron haberlo se ntido Núñez de Cáceres y sus seguido res 

cuando elaboraron esta im portante pieza fu ndacional de su proyecto. Pero, ¿ qué 

posibilidades reales ten ían estas declaraciones de tocar las e structuras centenarias de la 

colonia? ¿ Qué posibilidades tenían de en contrarse con la vida m isma? E l Estado 

moderno dom inicano, pretend ía n acer en el vació, es d ecir, en un a ausencia de  

desarrollo material, y con unas ideas que sólo anid aban en las cabezas  de unos cuantos  

criollos. Ello no quiere deci r que la independencia tuvi era necesariam ente que ser 

efímera o fracasar en sus aspectos formales, pues lejos de ello, el Estad o Independiente 

de Haití, la obra cim era de  los ilustrados dom inicanos, pudo haberse mantenido en el 

                                                 
502 Emilio Rodríguez Demorizi, ob.cit.,  P. 72. 
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tiempo como un engendro falli do, reflejando así las pobres condiciones m ateriales y 

espirituales de su nacimiento. 

  

La visión de la propiedad no es social, sino individual, expresión inequívoca de 

la concepción burguesa del mundo. Ello también forma parte del proyecto ilustrado, por 

cuanto es un movimiento esencialmente burgués. Así es tá plasmado en los textos d e la 

Revolución Francesa, y de allí lo tomaron los ilustrados dominicanos, y lo colocaron en 

su acta con stitutiva. Pa ra la burgu esía, en cua lquier f ase de la  evolu ción en  que  se  

encuentre el derecho a la propiedad es el mas sagrado de todos los derechos, no importa 

cuan piadoso pueda ser algún m iembro de ella . La “propiedad es inviolable”, y ni 

siquiera el Estado puede tocarla, escribieron los ilustrado de Santo Domingo. 

 

 ¿Quiénes son los ciud adanos del Estado In dependiente de Haití Español?  

“Todos los hombres libres de cualquier colo r y religión…”503, dice el artículo 9 del 

proyecto ob jeto de reflexión. No se establ ece n inguna diferencia de religión para ser 

ciudadano, lo cual es expresión de la más absoluta libertad de cultos y laicismo. Yendo 

más profundo, esta es la única alusión form al que se hace a la religión en el acta de 

constitución del Estado. No proclama, entonces, la exclusividad de ninguna religión, 

sino que todas quedaron colocadas en el m ismo rango, como real y efectivam ente debe 

ser en un Estado que se precie de moderno. Aún m ás, tampoco se declara la oficialidad 

de religión alguna, tal y  como acontecerá 23 añ os después, al surgir el Estado-Nación 

dominicanos del 27 de fe brero de 1844, que en su docum ento Constitucional, proclamó 

la religión católica,  ap ostólica y  rom ana co mo la re ligión del Es tado. Ello pone de 

relieve la superioridad ideológica y doctrinar ia de los ideólogos de la Independencia 

Efímera, respecto a los constituyentes de 1844. 

 

 Sin embargo, en la vida parece que nada esta destinado a ser perfecto, el talón de 

Aquiles o el pecado capital de los hombres de 1821, que asumieron bajo sus hombros la 

independencia de España, fue el no haber abolido 504 la esclavitud. Al obrar de esa 

manera, en un acto de conservadurismo imperdonable, que se aparta de la más profunda 

                                                 
503 Acta de independencia, en Emilio Rodríguez Demorizi, Santo Domingo y la gran Colombia, p. 22. 
504 “No dispuso Núñez de Cáceres, porque según declaro –lo dice una antigua y sostenida tradición- no 
quería él “arruinar de un pl umazo” a muchos de sus compatriotas. Pero si dio el alto y generoso ejemplo 
de m anumitir a sus  p ropios escl avos…” (Em ilio R odríguez Demorizi, Sant o Domingo y  La  Gran 
Colombia, p. 72-73). 
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conciencia ilustrada, dividieron a la socied ad humana de ent onces en hombres libres y 

esclavos. Pero, además, entregaron a la causa haitiana de Juan Pablo Boyer, que estaba a 

la expectativa, una parte de las m asas negras esclav as, que sim patizaban con Haití, 

porque allí los negros, al menos formalmente eran libres.  

 

 Otros ar tículos m uy importan tes pa ra aqu ilatar la dim ensión ideológ ica de los 

ilustrados del momento, son, el 15, 16, 17 y 18,  los cuales, por el contenido, no tiene n 

nada que envidiarles a los m ás revolucionarios textos franceses de 1789-1794. En este 

mismo orden, quedó estatuido el más absoluto respeto al domicilio, el cual no puede ser 

allanado de m anera caprichosa por nadie, salvo los casos contem plados por la ley. 

Luego, m ediante el “Art. 16.- Ningún ciudadano puede ser perseguido, preso o 

detenido en la cárcel, u otro lugar público, si  no en los casos, y con la formalidad 

de proceso, que requieren las leyes ”,505 son los reclamos de libertad de acción de una 

clase que lucha por abrirse pa so en la sociedad feudal, y que luego, cuando triunfa, 

proclama y convierte en ley positiva los pr incipios filosóficos universales que la 

condujeron al poder. Eran conquistas del m ovimiento social, y aunque luego, una vez  

cambiaron las circunstancias se quisieron ignorar, había,  al m enos, que dejarlos 

formalmente en el papel. Después del ej emplo de Francia y su declaración, este 

principio d e la libertad de acció n y m ovimiento, pasó a figurar en todas las 

constituciones liberales del mundo, como una conquista universalmente reconocida. 

  

 En artículo 18 se recon oce la libertad de  imprenta en los térm inos que ahora se  

observa, conquista social por la cual abogaron siem pre los ilustrados, porque es un 

medio par hacer llegar las ideas y  educar a las masas, para sacarlas de la ignorancia y la 

falta de luces en viven. La razón ilustrad a que reclam a un ejercic io público, ve en la 

libertad de imprenta uno de los medios por excelencia para su realización. 

 

 Por último, mediante el artículo 32, se declaró abolida la “Constitución política 

de la Monarquía española, y las leyes, co rporaciones y demás establecimientos que 

de ella dimanan…”, 506todo ello busca hacer tabla rasa del pasado español, y romper el 

cordón um bilical que ataba la colonia al tren de la Metr ópoli. Este artículo puede 

interpretarse como una declaración de muerte al feudalismo colonial existente en Santo 

                                                 
505 Acta constitutiva, en ob.cit., p. 74. 
506 Acta constitutiva, en Emilio Rodríguez Demorizi, ob.cit., p. 77. 
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Domingo para abrir las com puertas de la m odernidad. Al leerlo, el lector no puede más 

que evocar el decreto d e la Asam blea Nacional de Francia del 11 de agosto de 1789, 

declarando abolido el antiguo régim en social. Sólo hay que lam entar la diferencia de 

condiciones de uno y otro país, en Francia, el decreto de ab olición y el derrum be de la 

vieja sociedad se convirtieron en parte de una misma realidad; en tierra dominicana, por 

el contrario, se produjo un divorcio entre la declaración de la elite ilustrada y la realidad 

que pretendían echar abajo.  

  

 5.8.Romanticismo y Liberalismo en Juan Pablo Duarte. 

 

Juan Pablo Duarte (1813- 1876), es el fundador de la  República Dominicana. 

Tenía 25 años cuando organizó con unos cuantos am igos la Sociedad Secreta la 

Trinitaria. Esta soc iedad, e xpresión orgánica del  prim er partido político de Sant o 

Domingo, tenía com o objetivo independizar a los dom inicanos de los haitianos, 

constituyendo una nación libre e independien te de toda potencia extrajera, según se  

desprende de la más elemental lectura del ideario duartiano. 

 

¿Cuáles ideas orientan al fundador de la nación dom inicana en sus trabajos 

sociales y  p olíticos?  P uede decirs e que un romanticismo  y un liberalism o de corte  

patriótico y nacionalista constituyen el cuerpo de ideas que orientan la acción 

transformadora de Juan Pablo D uarte. Juan  Isidro Jiménes Grullón dice que los 

prohombres del nacionalism o y del rom anticismo  europeo fueron los que m ás 

contribuyeron a la forja de su  pensamiento. Esta tesis pare ce ser cierta, porque Duarte 

estuvo en Barcelona (España) en 1826 en un mo mento  en que su atm ósfera intelectual 

estaba p reñada de ro manticismo “todas las características de tipo román tico 

aparecen en Duarte: el espíritu revoluc ionario, el veh emente nacionalis mo, la 

propensión a lo sentimental y generoso, la imaginac ión míst ica, el cálido y vivo 

sentimiento de la amistad…el amor a la soledad, refugio del romántico desdichado  

que llega en Duarte a la máxima culminación”.507 

 

El desarro llo del rom anticismo en Europa fue una reacción a los años de 

predominio de la razón, en v ez del pienso, luego existo, de Descartes, se colocó  en el 

                                                 
507 Emilio Rodríguez Demorizi, En torno a Duarte, 1976, RD, p. 113. 
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centro, el siento, luego existo, de Roussea u. Se distinguen tres vertientes en el 

romanticismo: la filosófica, la artística y la  política. Esta últim a, evolucionó hacia el 

liberalismo y el nacionalismo en Italia, Francia y España. 

Hay que decir que la Revolución Fran cesa co n su polític a en torno a los 

derechos hum anos y del ciud adano, sigue siendo la m úsica de fondo que m ueve a  

todos estos movi mientos. Los rom ánticos habían reaccionado c ontra algunos de los 

valores de la Ilustración, pero tam bién los pueblos de Europa habían reaccionado en 

contra de la invasión y la expansión del imperialismo napoleónico, desatando una ola 

de nacionalismos por todo el viejo continente, terminando por exacerbar los ánimos de 

los pueblos latinoam ericanos. “Duarte siente los vagidos de  de este despertar, y 

pensando en su tierra, se da cuenta-y as í se lo dice poco tiempo después de su 

regreso al país, a José María Serra- que entre los domin icanos y los haitianos no 

es posible una fusión”.508 

La mayoría de los analis tas dominicanos coinciden en señ alar la pres encia de 

dos grandes influencias o vetas del pensam iento romántico europeo de las prim eras 

décadas del siglo XIX en el pensamiento del patricio Juan Pablo Duarte, a saber: la de 

Mazini  y la de Benjam ín Consta nt. Dest acando la relación entre M azini y Duarte,  

Jiménes Grullón dice: “…El análisis del pensamiento político-social de uno y otro 

revela casi una identificación. Ambos no  conceptúa n la lucha  de clas es y 

consideraban que en sus respectivos puebl os latía un  afán de libertad y d e 

progreso. Es más, recogieron y  alenta ron principios tanto del romantic ismo 

histórico co mo del ro manticismo libera l, y fueron nacionalistas in tegrales. Más 

aún, impulsados por el más puro ensueñ o, tuvieron fe- siguiendo las huellas de 

Rousseau en la bondad ingénita del hombre”.509 

En su clásica obra, Estudios de Hist oria de las Ideas en Santo Dom ingo y 

América, Fernando Pérez Mem èn, estudia la relación entre Duarte y Benjam ín 

Constant, pero no dedica espacio alguno a la influencia de Manzini en Duarte; hay que 

destacar, sin em bargo,  que Jim énes Gru llón, en un ens ayo titulado , La ideolo gía 

revolucionaria de Juan Pabl o Du arte, reflex iona en to rno a am bas influencias. 

                                                 
508 Juan Isidro Jiménes Grullón, La ideología revolucionaria de Juan Pablo Duarte, en Duarte y la 
Independencia Nacional, Ediciones INTEC, RD, Págs., 157-158. 
509 Juan Isidro Jiménes Grullón, ob.cit., p. 159. 
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“Duarte- dice Pérez  Memèn- s e  puso en  contacto directo con las ideas de 

Constant en su viaje a Europa en los primeros años de 1830” 510, de cuya fuente, 

según nuestra libre interpretación, em anó la convicción duarti ana de condenar todo 

despotismo, y de reivindicar la libertad individual. 

Duarte fue el “romántico de la libertad” . Representa, personifica, una 

relación carnal con la independencia de su patria. Ningún dominicano, posteriormente, 

ha sido tan  consecuente con sus ideas naci onalistas y patrió ticas co mo él. En su 

Proyecto de Ley Fundam ental, elaborado poco después de proclamada la Nación 

dominicana, el 27 de fe brero de 1844, Duarte escribe: “ La nación d ominicana es 

libre e independiente y no es ni puede ser jamás parte integrante de ninguna otra 

potencia, ni el patrimonio de familia ni  persona alguna propia ni mucho menos  

extraña”.511 

La defensa de la lib ertad, en el con texto d el re publicanismo, es de  evidente 

factura moderna e ilu strada. Pero también la separación de los bienes públicos, que  

son entendidos com o propiedad de l pueblo, y no de “f amilia ni de persona”, f ue 

dirigido en Francia contra el despotismo y el nepotismo, imperantes, y el hecho de que 

Duarte lo incluya en s u proyecto de Constitución es s in duda un  elem ento m uy 

avanzado de su pensamiento. 

Hay que destacar que Duarte ve en la “Independencia Nacional”, la fuente de 

donde em anan las libertades públic as, es, según su parecer, la “Ley suprema d el 

Pueblo Dominicano” , y tiene razón, porque un puebl o sin libertad no puede darse 

leyes justas, ni puede genera r hombres con consciencia ciudadana, que s e eleven a la 

condición de poder  cumplir con sus derechos y deberes. 

Además de su nacionalism o y de su vocación in dependentista, en el  Art. 20, 

del aludido proyecto co nstitucional, Duarte ele va m uy alto su arraigad o libera lismo 

económico y social. Es la Nación, que es la unidad de todos los dom inicanos, la que 

                                                 
510 Fernando, Pérez Memén, ob.cit., p. 188. 
511 Juan Pablo, Durante, Proyecto de ley fundamental, en Emilio Rodríguez Demorizi, en torno a Duarte, 
1976, RD, p. 62. 
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está “ob ligada” a proteger “…la libertad personal, civil e individual, así como la  

propiedad y demás derechos legítimos de todos los individuos…”512. 

Otro asunto  central en el liberalis mo burgués es el relativo a la lib ertad 

religiosa, respecto de la cual, Duarte produ ce una especie de juego dialéctico en tre su 

romanticismo y su liberalism o. Siendo c onsecuente con lo prim ero, defiende la 

tradición católica del pueblo dominicano, pero como buen liberal, plantea la necesidad 

de preservar la libertad y la tolerancia de cultos. 

Algo muy interesante en lo cual vemos la  influencia, aunque sea indirecta, del 

Contrato social del ginebrino, es la idea de que la  sociedad opera en virtud de una  

relación contractual entre sus m iembros. Más aún, se reconoce el derecho a la 

desobediencia del pueblo cuando el gobernan te se coloca fuera de ley y pierde 

legitimidad. El Art.  15 lo dice sin rodeos: “La ley es la q ue da  al gobernante el  

derecho de mandar  e impone al gobernado la obligación de obedecer, po r 

consiguiente, toda autoridad no constituida con arreglo a la  ley es ilegítima y por 

tanto no tiene derecho alguno a gobern ar ni se  e stá en la obligación de 

obedecerla”.513 

Por último, y este es un punto cardinal de  todo liberalism o, que pocos llevan 

hasta las últim as consecuencias, de dónde e mana la autoridad de la ley, Juan Pabl o 

Duarte pasa la prueba; la m ás decisiva de todas, en la cual se quedaron enganchados 

muchos liberales del pasado. “Toda ley supone una autoridad de donde emana, y 

es causa eficiente y ra dical de ésta, por derecho inherente, esencia l al pueblo e 

imprescriptible de su soberanía, en virtud de cuyos poderes sus delegados  

reunidos en Congresos, o Asamblea legisl ativa establecen la regla que viene a  

llamarse ley”.514 

 

 

 

                                                 
512 Pág.cit. 
513 Ibíd., p. 61 
514 Ibíd., p. 64. 
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5.9.  La Independencia Dominicana de 1844: Un eco tardío de la Ilustración. 

La prim era independencia dom inicana se proclamó  el 1ro de diciem bre de 

1821, pero fue tan efím era que duró cuaren ta y cinco  días. Los haitianos nos 

invadieron el 9 de febrero de 1822 e im pusieron su dom inio durante 22 años. De tal 

manera que la prim era independencia habí a sido contra España, mientras que la 

segunda, de la cual surgió la Primera República, fue contra Haití. Aún más, en cuanto 

a los fines, hay diferencias entre am bas independencias, en la prim era nos 

incorporamos a la Gran Colom bia; en la segunda, nos atuvimos al ideal duartiano de 

la independencia pura y simple. Sin embargo, ambas tienen en común el ser ecos de la 

Ilustración. 

La Independencia de 1844 estuvo dirigida por Los Trinitarios, hom bres que 

asumieron el proyecto liberal y nacionalista , inicialmente enarbolado por Juan Pablo 

Duarte, quien en su estancia por Europa ha bía recibido la influencia del rom anticismo 

y del liberalismo. 

Hay dos docum entos claves para ente nder la orientación ideológica del 

movimiento independentista dominicano: La Manifestación Dominicana de 1844 y la 

Constitución de San Cristóbal d el m ismo a ño. El prim er texto es tá tan relacionad o, 

con Declaración Am ericana de 1776, que los párrafos uno y dos son prácticam ente 

idénticos.En  el prim er párrafo515, de ambas declaraciones, se  explican las causas po r 

                                                 
515 “Cuando, en el curso de los acontecimientos humanos, se hace necesario para un pueblo disolver 

las lig as políticas que l o ha n unido  co n o tro, y as umir, entre los  podere s de l a tierr a, un s itio 

separado e igual, al cual tienes derecho según las Leyes de la Naturaleza y el Dios de la natur aleza; 

el respeto debido a las opiniones del género humano exige que se dec laren las causas que obligan a 

ese pueblo a la separación. 

       Sostenemos como verdades evidentes que todos l o hombres nacen iguales , que están dotados  

por su Creador de ciertos derechos inalienables, entre los cuales se cuentan el derecho a la vida, l a 

libertad y  a lcance de la felicida d; que para a segurar es tos dere chos, los hombres ins tituyen 

Gobiernos, de rivando sus  justos p oderes del cons entimiento de l os gob ernados; que cu ando u na 

forma de gobierno llega a ser destructora fines, es un derecho del pueblo c ambiarla o abolirla, e 

instituir un n uevo gobierno, basado en esos pri ncipios y organizando su au toridad en l a forma en 

que el pueblo estime para obtener su fel icidad y seguridad...” (Declaración Unánime de los trece  

Estados Unidos de América, en Una utopía inconclusa, Mu-kien Adriana Sang, p, 389). 
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las cuales las dos  com unidades deciden transitar el camino de la vida independiente. 

¿Qué causas los mueven? La disposición de valerse por sí mismos, tomando el destino 

en sus propias m anos. Ello supone un ejerci cio de voluntad colectiva y de soberanía 

popular. En el párrafo dos,  se revindica el derecho a la rebe lión contra la tiranía y la 

opresión. A quí, sin dudas, están presentes las huellas de Rousseau, específicam ente 

las  del Contrato social. 

No se necesita más, vemos claros como la Revolución Norteaméricana influyó 

sobre el espíritu de nuestros fundadores, dejando su impronta, no sólo en el contenido, 

sino tam bién en la f orma y el estilo d e un docum ento, que com o el “Acta de 

Independencia de 1844”, sirvió de de orientación a La República, desde el grito del 27 

de febrero de 1844, hasta la proclamación de La Constitución de San Cristóbal el 6 de 

noviembre, que es la primera Carta Magna de La República Dominicana. 

En su estru ctura f ormal este tex to c onsta de 26 párrafos, 19 de cuales se  

dedican a explicar el  sentido de la Separa ción; los 7 restantes se dedican a la parte 

orgánica constitucional, y a la  filosófica-doctrinal, que es la que interesa aquí. 

El nuevo E stado-Nación que se anuncia  a la com unidad internacional de  

países, llev a por nom bre “Repúb lica Dom inicana”, y su sis tema de vid a y 

organización social, jurídico-político es el de la democracia representativa. Importante 

es destacar que el fundamento filosófico de este texto es por entero el de la Ilustración, 

                                                                                                                                               
        Los dos párrafos del Manifiesto Dominicano del 16 enero de 1844, cuya similitud con la Declaración 

mericana de1776,  resaltan como un diamante,  son los siguientes: 

        “La atención decente y el respeto que se debe a la opinión de todos los hombres y al de las  

naciones civiliz adas exige que cuando un pueblo que ha sido unido a otro, quiere reasumir sus 

derechos, reivindicarlos, y disolver sus lazos políticos, declare con franqueza y buena fe, las causas 

que lo mueven a la separación. 

          Nosotros creemos haber demostrado con una constancia heroica, que  los males  de un 

gobierno deber sufrirse mi entras sean s oportables, m ás bien que hacerse justici a, aboliendo l as 

formas; pero cuando una larga serie de i njusticias y vejámenes, continuando el mismo fin denotan 

el designio de  reducirlo todo al despotismo y a la más absoluta tiranía, toca al sagrado de recho de 

los pue blos, a su de ber, s acudir el yugo de s emejante gobierno, y prov eer a nuevas gar antías, 

asegurando su esta bilidad, y  su pro speridad futuras” (Manifestación Dominicana del 1 6 de enero 

de 1844, en Emilio Rodríguez Demorizi, La Constitución de San Cristóbal, p. 430).   
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lo cual queda claro cuando se proclam a lo siguiente: Libertad de los ciudadanos, 

aboliendo para siem pre la esclavitud; igua ldad de derechos ci viles y políticos, con 

independencia de o rigen o nacim iento; inviola bilidad de la propiedad ; liber tad d e 

cultos, aunque reconoce la religión  católica co mo religión  del Estado ; libe rtad de 

imprenta y expresión del pensam iento; instrucción pública a expensas del Estado; y, 

fomento de la agricultura, el comercio, las ciencias y las artes. 

El acta de independencia en re alidad es el p reludio de la Constitu ción de San 

Cristóbal. De tal m anera que las id eas ilus tradas contenid as en dicha  acta, esta rán 

presentes en la prim era carta Constitucional de la  Repúbl ica. Pero hay que tener en  

cuenta la coyuntura social y política, su mamente caldeada y cam biante, que vive la  

joven Nación, entre el 16 de enero (fecha d e circu lación d el Man ifiesto) y el 6  de 

noviembre de 1844 (fecha en que se pronuncia  la Constituyente que sesionó en San 

Cristóbal). Son 9 meses de aguda luchas, entre el sector conservador, dueño del poder 

económico del país, y la pequeña burguesía lib eral, a la cual pert enecen Duarte y Los  

Trinitarios. 

Una Constitución es la expresión de principios filosóficos universales y 

doctrinales; pero tam bién de la realidad económica, política, soci al y cultural de un 

pueblo. Más aún, de las luchas de  clases y sus intereses, y de  la correlación de fuerzas  

existentes a la hora en que se elabora el texto. No es lo m ismo enero que noviem bre, 

la hegemonía de clases había cam biado. Todavía en enero la c oyuntura era propicia a 

Los Trinitarios, pero en los m eses transcurridos fueron desplazados del poder. Y esto 

por fuerza, terminó por reflejarse en la Constitución de noviembre de 1844. 

Juan Isidro Jim enes Grullón en su texto,  Sociología Política Dom inicana 

(1844-1966), recoge el dram a social dominicano de entonces: “Al surgir la Primera  

República, la burguesía fue la clase social que asum ió el poder. Urgida de 

organizar jurídicamente el Estad o, con vocó a una Asamblea Con stituyente, la 

cual elaboró la mencio nada Constitución. El documento careció de originalida d: 

se inspiró en la Constitución Norteamericana y la Constitución de Cádiz de 1812; 

recogió, por tanto, principios e instituciones que traducían el auge del liberalismo 

en Europa occidental y en los Estados Unidos. Estableció así la división de 

poderes y la igualdad ante la ley; -con sagró como ya se ha dado a entender- la 

abolición de la es clavitud; pero –reverso de la medalla- circuns cribió el derech o 
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al voto a los miembros de la burguesía y de algunos sectores de la clase media, 

con la cual legaliz ó, i ndirectamente, el modo de producción capitalis ta, co mo 

modo de producción dominante. Es más, mediante el Art. 210 516, dio un mentís –

al poner transitoriamente todo el mando en manos del Presidente de la 

República- al relativo liberalismo que sustentaba”.517 

La Constitu ción de Sa n Cristóba l ref leja el am asijo de contr adicciones 

existentes en la sociedad dominica a mediados del siglo XIX. En este texto se recogen 

elementos liberales con conservadores, dem ocráticos con dictatoriales, se reconoce la 

libertad individual, pero m ediante el fa moso Ar t. 210 se le da poderes especiales y 

extraordinarios al Presidente, p ara que re prima a sus  adversarios. Se asum e que el 

régimen social es democrático, y hasta se acepta la clásica división de poderes, 

consagrada, por ilustrado Montesquieu en el Es píritu de las leyes, pero se excluye la 

conquista del voto universal y libre de los ciudadanos. Tiene m ucha razón el Doctor 

Francisco Avelino, cuando dice que la “Constitución de San Cristóbal a pesar de 

consagrar la mayoría de los principios fundamentales de la revolución burgues a 

establecía un poder dictatorial y una  organiz ación política cimentada en  

principios plutocráticos…”.518 

La Independencia Dominicana de 1 844 y su Constitu ción, fueron ecos tardíos 

de la Ilustración, en el sentido de que las ideas  ilustradas  vienen a orientar la naciente 

República, cuando ya, en los países europe os, hacía m uchos años que estas ideas  

habían llegado al clímax de su desarro llo y evolución, y  se buscaban nuevos  

horizontes y perspectivas para abrirse paso en la vida social. La muestra es que 4 años 

después (1847), Carlos Marx y Federico E ngels publican el Mani fiesto Com unista. 

Más todavía, para 1844, la m ayoría de las repúblicas latinoa mericanas, habían 

proclamado su independencia. 

                                                 
516 El famoso Art. 210, dice “Durante la guerra actual y mientras no esté firmada la paz, el Preside nte de 
la R epública, puede l ibremente, o rganizar el ejérci to y l a arm ada, m ovilizar las gua rdias nacionales y 
tomar t odas l as medidas q ue crea o portuna para l a d efensa y  seg uridad de l a Nación; pudiendo en 
consecuencia, dar t odas l as órd enes, pr ovidencias y  decret os q ue con vengan, si n est ar su jeto a 
responsabilidad alguna” (La Constitución de San Cristóbal, P. 206). 
517 Juan Isidro, Jiménes Grullón, Sociología Política Dominicana 1844, 1899 Vol. I, 1976 RD, págs. 21-
22. 
518 Francisco Antonio Avelino, Las ideas políticas en Santo Domingo, 1966, RD, págs. 48-49. 
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Para entender mejor cómo gravita ron las ideas  ilus tradas en Santo Dom ingo, 

¿cómo sirvieron de marco teórico? ¿Cómo orientaron el accionar práctico e intelectual 

de los grandes hom bres, que desde principios  y m ediados  del si glo XIX trataron  de 

reorientar la vida social y política del pueblo dominicano? Recojo un genial y sintético 

párrafo, encontrado en el libro Reflexiones sobre alguna s cumbres del pasado 

ideológico dominicano, de la autoría de Francisco Antonio Avelino (1995). 

“Sólo es preciso examinar, aún sea lig eramente, el Acta  Constitutiva del  

Gobierno Provisional del Estado Independiente  de la parte Española de Haití, El 

Manifiesto del 16 de enero de 1844 y la Constitución de San Cristóbal, para 

comprobar que los id eólogos dominicanos conocían a la saciedad, la doctrina 

política del estado de naturalez a, el derech o natural y el contra to social. Locke,  

Montesquieu, Rousseau, la Declaración de Independencia Norteamericana, la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, la s 

constituciones francesas de 1791 y 1792, así como los p osteriores cambios en el 

régimen co nstitucional francés q ue llevar on al Consulado y al Imperio y las 

constituciones haitian as de 1806, 1816 y 18 43 y la Constitución de Cádi z, eran 

documentos no sólo conocidos librescamente en el país, sino que, debido a 

nuestras vicisitudes histórica s, en gran me dida se hicier on sentir en el quehacer 

histórico dominicano. Como si todo esto fuera poco, el legislador h aitiano copió 

su derecho público y p rivado de la Francia revolucionaria y ese derecho haitiano 

pautó nuestra actividad social durantes 22 años, y es ello raz ón suficiente pa ra 

que calara en medida no despreciable en la conciencia colectiva de por lo men os 

las minorías dirigentes del país”.519 

5.10.  Escolásticos e Ilustrados en Santo Domingo 

Cuando hablamos de Es colásticas, nos referim os a la filosofía cristiana de la  

Edad Media. Una filosofía que buscaba la ve rdad revelada, se pronunciaba a favor de 

las verdades innatas; entendía que D ios es el punto de partida del conocim iento y su 

garante. En cuanto al tem a de la fe y de  la razón se pronuncia por una identidad entre 

ambas, luego por un acuerdo parcial, hast a q ue a partir del s iglo X IV, el tem a 

fundamental es la oposición entre fe y raz ón. Otro elemento clave es el llam ado 

                                                 
519 Fra ncisco Antonio Avelino, 1995, R eflexiones s obre al gunas c umbres del pasado i deológico 
dominicano, Santo Domingo, RD, p. 32. 
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criterio de autoridad, el cual suponía que la  autoridad emanaba de los textos bíblicos, 

o de filósofos como Platón, Aristóteles, San Agustín, Santo Tomás u otros santos de la 

iglesia. 

Escolástico, teóricam ente hablando, es el m aestro que seguía ciertas 

orientaciones filosóficas y adoptaba al efecto ciertos métodos, siguiendo la tradición y 

la autoridad eclesiástica. En  Santo Dom ingo las tesis y pr ácticas escolá sticas están 

sustentadas por la ig lesia católica, institu ción tradicion al q ue siem pre tuvo un gran 

peso en la sociedad colonial, y no dejó de tenerlo después de ser proclam ada la 

República, como tampoco tras la Restauraci ón en 1863. La Iglesia, adem ás, se sentía 

con razón, com o la guardiana de la trad ición social dom inicana. Políticam ente, 

también quería conservar el antiguo régimen y la monarquía correspondiente. Siempre 

fue una defensora de la totalidad de los valores y las tradiciones hispánicas, lo cual era 

relativamente fácil, por ser  el clero de origen español. 

Hay que hacer notar que la  iglesia no apoyó la I ndependencia Efímera de 

Núñez de Cáceres, m anteniendo su distanci a hasta el fracaso del proyecto con la 

entrada de las fuerzas  d e Jean  Pierre Boye r de sde la  Repúb lica de Ha ití. Y lo  hizo 

porque esa independencia, constituía un ro mpimiento con España, por m ás que se 

pueda hablar de carácter laico de ese pr oyecto bolivariano e ilustrado. También en los 

días posteriores a la Independencia de 1844, se produjo un forcejeo con el clero, a 

propósito d el contenido  de la Cons titución de  la República. El Arzobispo Portes e 

Infante se negó a Jurar la carta M agna por considerarla “maldita” y “herética”, y l e 

dijo al Presidente Santana que no “juraba leyes inicuas”.  ¿A cuáles leyes se refería? 

Se trataba de poner en práctica el código na poleónico, al que el prelado califica de 

ateo. Jiménes Grullón comenta este episodio y lo califica, con  mucha reserva de “eco 

tardío de la pugna m edieval europea en tre el poder espiritual y  el  poder 

temporal”.520 

La filosofía dominante entre los intelectuales del siglo XIX er a la Escolástica. 

Claro, no se trata de la esco lástica clásica, sino de una  forma de entender el m undo y 

la realidad social, que se deriva de esta cosmovisión medieval, y que  va construyendo 

su propia configuración a partir de experiencias y prejuicios coloniales. 

                                                 
520 Juan Isidro Jiménes Grullón, Ob.cit., Págs. 54-55. 
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En realidad eso que en Santo Dom ingo se llam a pensamiento tradicional  

dominicano, tiene com o fondo la filosofía es colástica, pues no surgió com o un 

producto acabado, sino que se remonta al período colonial, así como a los primeros 20 

años que siguieron a la proclamación formal de la independencia dominicana de 1844. 

Por ejem plo, el racism o es un componente importante del colonialism o ideológico, 

pues, indios y negros eran considerados in feriores por el colono. Tam bién la tesis del  

peligro del negro (primero) y del haitiano (d espués) es de factur a colonial, pues la 

encontramos en los docum entos de di cho período. Finalm ente no creen en la 

independencia de la Republica Dom inica, sin la tutela de una gran potencia, de ahí su 

entreguismo, su anexionismo, y su falta de fe patriótica en el futuro de la nación. 

A m anera de conclusión,  pienso que de  fragmentos de id eas escolásticas y 

metafísicas, fusionados con experiencias y pr ejuicios coloniales se estruc tura e l 

pensamiento tradicional dom inicano. Con ello, queda m arcada la conexión histórica 

entre la burocracia colo nial dominante y el  poder hatero y com ercial que se im puso 

tras la independencia. Anti-il ustrados y conservadores so n: Tom ás Bobadilla, Pedro 

Santana, Buenaventu ra Báez, Em iliano Te jera y Fernando Arturo de Meriño, en tre 

otros. 

La otra línea de desarro llo del pensam iento dom inicano está m arcada por la 

presencia en Santo Domingo de las ideas de la Ilustración, desde las primeras décadas 

del siglo XIX. No son ideas dom inantes, sino contestatarias y  alternativas al proyecto 

tradicional. Las ide as ilustrada s, a l irrum pir en  la sociedad  dom inicana, vinieron a 

darle forma y a servir de m arco teórico a todas las expresiones de liberalismo social y 

político que han existido bajo los cielos de  la República. Ilustrados fueron, Antonio 

Sánchez Valverde, Andrés López de Medrano, José Núñez de Cáceres, Juan Pablo y 

Alejandro Angulo Guridi. Los escolástic os y conservadores, lucharon por el 

mantenimiento del dominio colonial espa ñol en Santo Domingo, llevaron a cabo l a 

anexión a España en 1861, después de la Primera República, y luego de ser restaurada, 

a partir de 1868, hasta 1873, lucharon por an exar el territorio dom inicano a la Unión 

Norteamericana. “El conservadurismo dominicano  sostuvo teóricamente l a 

presencia de un gobierno tutelar, paternalis ta, de claros princi pios dictatoriales, 

donde el Estado esté al servicio de  sus intereses económicos directos”. 521 Los 

                                                 
521 Franklin J. Franco, Ob.cit., 53. 
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ilustrados y los liberales participaron en la conformación de la Independencia Efímera 

de 1821, form aron la Sociedad Secreta La Trinitaria  en 1838 y llevaron a cabo la 

Independencia de 1844, la Revolución de 1857, que fue una reacción del liberalism o 

frente al despotismo de Pedro Santa y Buenaventura Báez. T ambién los liberales y n o 

otros, asum ieron la responsabilidad de c onducir la lucha por la Restauración de la 

República (1861-1863). Claro, no  todo se desarrolla en una estricta relación 

antagónica. “En la tradición so cial de la  República Dominica na, aparecen 

individuos que podrían considerarse atrasados ideológicamente, pero que sin 

embargo desarrollaron una práctica polít ica de avanzada. Tales son los casos de 

Meriño y Tejera, que combatieron las reformas educativas de Hostos, pero que al 

mismo tiempo mantuvieron en alto la defensa de la nacionalidad dominicana”.522 

Hasta la llegada de Eugenio María de  Hostos, en el año 1875, la filosofía 

existente  en el  am biente social era la  Esco lástica ( la Ilu stración fue un asunto de  

minorías), y la educación era im partida por el  clero católico.  Los p ropios Trinitarios, 

que eran los revolucionarios del m omento, asum ieron  políticam ente las ideas  

liberales, pero tuvieron como maestros de filosofía a los sacerdotes Gaspar Hernández 

y Antonio Gutiérrez, ambos escolásticos y conservadores, pertenecientes a la corriente 

del hispanism o monárquico, incluso aún después de haber sido proclam ada la  

República. 

El padre Fernando Artu ro de Mariñ o y Em iliano Tejera, do s intelectuales de 

relieve de la sociedad de mediado y finales del siglo XIX dominicano, eran portadores 

de concepciones escolásticas, contenidas en al tradición colonial, y que al consum arse 

la Independencia de 1844, quedaron vivas e intocadas, interactuando con la nueva 

realidad que se com enzó a vivir a partir de  esa fecha. Sin embargo, estas dos figuras, 

aunque tenían la m isma filosofía de los sacerdotes Gaspar Hernández y Antonio 

Gutiérrez, d iferían con éstos y  todo s aquéll os q ue no creyeran en la v iabilidad de l 

proyecto nacional. 

 

 

                                                 
522 Rafael Morla, Idea de lo dominicano en Emiliano Tejera, en Memorias del Primer Congreso 
Dominicano de Filosofía, Publicaciones del Departamento de Filosofía de la UASD, p. 117. 
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5.11.1. Las Ideas Ilustradas de Alejandro Angulo Guridi 

Nació en P uerto Rico el 3 de m ayo de 1823. Em igró a raíz  de la Ocupación 

Haitiana de Boyer.  “Forma parte  de la élit e intele ctual que llena de luces el 

firmamento del pensamiento do minicano, antillano latinoamer icano del siglo 

XIX”.523 Se graduó de licenciado en derecho en la Universidad de la Habana en el 

1846. Regresó a Santo Domingo en 1852. Según Pedro Henríquez Ureña, fue devoto de 

criterios pos itivistas. Ejerció d e Jur ista, d iplomático, p eriodista, ed ucador, soció logo, 

polemista, poeta, cr ítico lite rario y pensador. Participó ac tivamente, en las princ ipales 

polémicas que dieron en país a lo largo de l siglo XIX, enarbolando las ideas liberales e 

ilustradas. 

 Conforme a  sus ideales ilustrados com binó la teoría con la acción. E n 1857,  

participó activamente en la revolución liber al que tuvo como centro la región cibaeña. 

Como intelectual orgánico de este movi miento concibió el periódico La Refor ma, del 

cual fue director y  redactor. Además, por encargo del General Desi derio Valverde, jefe 

del movimiento revolucionario, dirigió la Gaceta  oficial. Murió en Ni caragua el 17 de  

enero de 1906. 

 Aquí están sus credenciales, donde se presenta a la humanidad en cuerpo y alma, 

donde se d eclara ilustrado, no po sitivista, como se han inventado posteriorm ente: 

“declaramos que en política, en religión y en economía social, pertenecemos a  la  

escuela más avanz ada, a la del radicali smo neto: por donde fácilmen te se 

comprenderá que somos del número de aquellos que creen a puño cerrado en las  

eternas verdades proclamadas en el acta  de independencia de los norteamericanos.  

En los famosos Derechos del Ho mbre de la  Francia d e 1793, y en la esencia de 

legitimidad que imprime carácter a las magnas conquistas democráticas que han 

consignado en sus constituciones las má s ad elantadas r epúblicas s uramericanas; 

                                                 
523 Carmen Durán, Estudio preliminar, Alejandro Angulo Guridi, Obras Escogidas, Publicaciones del 

Archivo General de la Nación, Vol. 22, Editor Andrés Blanco Díaz, Santo Domingo, D.N., 2006. 

También Obras Escogidas (Tomo 2. Ensayos), p. 14. 
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que somos tolerantes por convicciones; y que opinamos con Bastiat, que la gran 

fuerza motriz de la agricultura, las artes y las industrias, es la libertad”.524    

5.11.1. El Ideal de Libertad 

Alejandro Angulo Guridi escribió : “Nosotros creemos que todos los h ombres 

nacen libres, e iguales  en derechos: no admitimos en tre ellos más diferencias 

sociales que las establecidas por el talento, los estudios, la educación y las virtudes  

así pública como privada…”. 525 Evidentem ente estas ideas conectan con los 

principios enarbolados por la  Declaración Fran cesa de los Derechos del Hom bre. Este 

principio de que toda persona  al nacer es libre es funda mental en el ideal ilustrado, 

nadie, en consecuencia, puede convertirlo en  su propiedad, porque  la condición de ser 

libre es consustancial a la persona hum ana. Entonces, la condición de la libertad tiene 

por base la igualdad entre todas las personas, porque sólo se es li bre entre iguales. Es 

igualdad esencial, puesto que por accident e so mos diferen tes. Un a persona puede ser 

más talentosa que la otra, un ciudadano puede tener más fuerza física que el otro. Al 

comparar dos trabajadores podem os concluir que uno trabaja m ás que e l otro; entre el 

hombre y la mujer hay diferencias naturales, y así sucesivamente. 

 Y cuando Guridi dice libertad lo dice en el sentido am plio y profundo de la 

palabra, ta l y com o lo concebían los ilus trados m ás radicales de la Europa del siglo 

XVIII. Se pronunció a favor de que la “prensa sea lib re, y libre el derecho  de 

reunión, y libre la conciencia en materia religiosa, y libre, en fin, el de votar en las  

elecciones…”.526  Este e s un concep to íntegro, porque expresa las cuatro expresiones 

concretas en  que se m anifiesta la lib ertad, en tanto concepto unive rsal. La libertad de 

prensa es un elemento clave de toda ilustración, porque el medio escrito (el periódico, el 

libro) permite que la condición libre del sujeto tome cuerpo en la sociedad, en tanto uso 

publico de la razón. Ser ilustrado es para Kant , no sólo atreverse a pensar, sino también,  

ser capaz de hacer un uso público de lo que pensamos. 

El concepto de libertad de Guridi, que c onstituye una verdadera declaración de  

guerra a la tir anía, re ivindica el derecho que tiene t oda persona a reunirse, sin que 

ninguna autoridad pueda coartar este libre ej ercicio de uno de lo s tantos derechos 
                                                 
524 Alejandro Angulo Guridi, Temas políticos, p. 194. 
525 Alejandro Angulo Guridi, ob.cit.,  p. 27. 
526 Alejandro Angulo Guridi, ob.cit., p. 128. 
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republicanos consagrados en las constituciones liberales del mundo, después del triu nfo 

de la Revolución Francesa. La libertad de reunión, si bien hoy es un tópico común 

universalmente aceptado, fue un principio enarbolado por la burguesía revolucionaria en 

su lucha en contra del antiguo régimen social. 

Como ya ha quedado claro, el concepto de libertad es central en su p ensar: “No 

es posible adquirir los hábitos de la libert ad democrática en escuelas de tiranos y 

déspotas, ni en el funesto oleaje de las guerras civiles que constituyen un estado de 

anarquía”.527 Es decir, la libertad tiene que arraigar  en la sociedad hasta convertirse en 

cultura, por tanto, hay que cons truirla a diario, practicando lo s valores del liberalismo y 

la ilustración, como son el libre ejercicio de los derechos de ciudadanía, la igualdad y la 

fraternidad. Respetando los que ostentan el poder, el derechos ajeno, y a su vez, los  

ciudadanos reclamando sus derechos inalienables, sin olvidar el cumpliendo del deber.  

Estas ideas son para un pueblo m aduro, formado por sujetos sociales y morales, 

conscientes de sus deberes y derechos para consigo mismo, la familia y la patria.  Están 

dirigidos a seres hum anos,  que para deci rlo con palabras de Inm anuel Kant, hayan 

alcanzado la m ayoría de edad.  E l m ismo Alejandro Angulo Guri di, que estuvo en 

contacto con la obra kantiana, conecta con la tradición ilustrada cuando dice: “el menor 

de edad, el idiota, el que no sabe ni si quiera leer ni es cribir, no s on iguales al 

mayor de edad, al que goza de la plenitud de su razón, ni al hombre ilustrado”.528  

 Al igual que Rousseau, depositó en el pueblo la soberanía. Pero, sin dejar de  

advertir el peligro que ello  entraña cuando ese pueblo no es consciente, cuando no esta 

educado, cuando no es portador de valores étic os que señalen el cam ino del bien y del 

mal. “… Estamos por la soberanía del puebl o, pero al mismo tiempo estamos  

porque se eduque y se moralice al pueblo, pues le tememos tanto a la omnipotencia 

política en manos de masas brutas, como a una espada en manos de un loco…”.529 

 Ahora bien,  recono cer la soberanía del pueblo, y pr oclamar su derecho a la 

rebelión contra la tiranía y la opresión ha n ido de la m ano, y son partes del credo 

ilustrado, particularmente del ideario roussoni ano. Guridi,  justificó el derecho de los 

                                                 
527 Alejandro Angulo Gridi, Temas políticos, P. 264. 
528 Ibíd., p. 264. 
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pueblos hispano americanos a la rebelión. Piensa que el “despotismo es una carga tan 

pesada, que solamente los seres muy cobardes, abyectos, corrompidos e ignorantes, 

pudieran sobrellevarlo en calma, sin ha cerse reserva para el porvenir, sin 

prepararse para la  resistencia, y  al fi n recu rrir a la s a rmas para  recuperar s us 

derechos, o morir con el honor que siempre acompaña al soldado de la libertad”.530 

 ¿Por qué defiende el derecho a la rebelión? Porque en el fondo Guridi piensa que 

cuando los pueblos se rebelan, es porque los tiranos, los déspotas le han pisoteado sus 

derechos. Es porque en la sociedad ya no ha y espacio para vida di gna, la convivencia y 

la paz. Es adem ás, porque la inm ensa mayoría del pueblo, se siente excluida, y vive en 

la desesperanza, al ver alejado el d ía en que su s necesidades materiales y espirituales  

encuentren su plena realizació n. Sus re flexiones ilustradas, no son abstractas, 

constituyen una aplicación revolucionaria a la  realidad de su época, por eso pudo 

escribir con tantos sentim ientos estas palabras: “ hombres excluidos de toda 

participación en el manejo de los asuntos  públicos; persiguiéndolos por sus luc es; 

entorpeciendo el desarrollo de la civilización de las masas; ahogando el 

pensamiento en su cuna; atropellando el derecho de reunión, la libertad de viajar y 

mudar de domicilio s in trabas ni erogaciones;  violando las formas de los juicios al 

perseguir a un acusado, que por lo general es inocente, pero que su capacidad o su 

energía es un estorbo para el déspota que lo prejuzga y hace que se le condene por 

jueces escogidos para satisfacer sus caprichos con ofensa de las leyes”.531 

5.11.2. Paz y Confraternidad 

 Su justificación de la rebelión no qui ere decir que no valore la paz y la  

convivencia entre los hombres, como el norte permanente de la vida hum ana. Quiere la 

paz, porque genera bienes y riquezas, y se opone a la guerra p orque destruye todo. “En 

la paz se desarrollan las buenas costumbres que suavizan las orgánicas esperanzas 

del carácter; la guerra barbariza.532   

 En el 1854, Alejandro Angulo G uridi publicó, en la pren sa nacional, un 

importante ensayo titulado, Exclusivismo y fraternidad de los pueblos . Estos dos 

conceptos el autor los entiende com o opuest os. Define el exclusivism o com o la   
                                                 
530 Ibíd., p. 43. 
531 Ibíd., p. 45. 
532 Ibíd., p. 264. 
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tendencia a vivir incomunicado de los dem ás, de ahí su crítica radical a esta for ma 

pequeña y lim itada de vivir. Las palabras  que siguen, m ediante las cuales pretende  

cerrar el paso al exclusivismo, conservan toda su actualidad: “Las leyes que restringen 

la unión de los hombres de diferentes na ciones, son antisocia les y como tales 

contrarias al progreso de los pueblos”.533  

 Alaba a Francia, a Inglaterra y los Es tados Unidos por sus leyes francas y de  

apertura hacia los extranjeros.  Lo cual, según su lógica, ha colocado a esos países en l a 

cima del poder, de la riqueza y del progreso en  todos los sentidos. Su discurso sob re la 

tolerancia, la confraternidad, la convivenci a y la cooperación entre las naciones de la 

tierra no tiene nada que envida rla a l que rea liza en es ta d irección la  UNESCO en los 

tiempos actuales. “Ya no basta, ciertamente, para salvar a los pueblos del marasmo 

social el que haya tolerancia y fraternidad  escritas, si ellas no pasan las simp les 

letra muertas; y en algunos sucede eso. Hay pueblos, además, en los cuales existe la 

tolerancia en lo político y en lo civil; pero tampoco esto basta. Es preciso que haya 

tolerancia social: es preciso qu e los hombres, indiv idualmente, en su tr ato 

particular, ejerciten  ese gran sentimiento relig ioso que nos inspira  l a 

despreocupada convicción de que todos los hombres son nuestros hermanos: de 

que todos los pueblos cultos, au nque ex presándose en idiomas diferentes, y 

marchando bajo distintos sistemas, bajo distintas opiniones, son en común, obreros 

de la grandiosa fábrica de la civilización y la mejora de nuestra especie; de que 

todos se d irigen a ese hermoso fin; y po r último, de que todos son hermanos. La 

patria del hombre es universo entero. Necesarias divisiones de territorios, y fuertes 

razones de diferencias polític as, son la causa de que el mundo esté dividido en tan 

innumerables nacionalidades. Pero moralmente, lo repetimos, el hombre tiene una  

patria común: el Universo”.534 ¡Que hermoso! 

 Este hom bre quiere pro greso y m ovilidad social, para ello  según su lógica es 

imprescindible que haya tolerancia y fraternidad entre todos los hombres de la tierra. No 

es suficiente, opina, con la tolerancia civ il y política y propone la tolerancia social, la 

cual tom aría cuerpo en el trato personal y pa rticular entre todos los m iembros de la 

comunidad. También aquí salta la línea del na cionalismo al proclamar que la patria del 

hombre es el Universo.  
                                                 
533 Ibíd., P. 17. 
534 Ibíd., P. 19. 
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5.11.3. La Idea de Progreso 

 Guridi estaba convencido de la simbio sis entre libertad y progreso. No ha y 

progreso sin libertad, ni libertad sin progreso.  Al compás del de sarrollo de  las 

comunicaciones y de la aparición de nuevos m edios de transporte, Guridi observa cómo 

el comercio progresa en todos los climas, y las ciencias derraman en todas partes su luz, 

y las costumbres se mejoran. Se refuerza la lucha de los oprimidos contra los opresores, 

o de otro modo, las libertades políticas y religiosas pugnan por abri rse paso a despecho 

de los déspotas y los intolerantes. ¡Qué dos maravillas de la inteligencia hum ana!, 

exclama refiriéndose a la m áquina del vapo r y el telégrafo, m ientras recuerda su 

benéfica influencia en el progreso de los pueblos.  

 Imbuido de la idea del progreso, realiz a una valoración del significado para la 

humanidad del descubrim iento de Roberto Fulton (la m áquina de vapor), la cual “ha  

venido a acercar más y  más a los p ueblos…la facilidad y pasmosa prontitud de las 

comunicaciones han despertado y  arraigado en los hombres el placer de viajar… 

se ha generaliz ado más el estudio de los idiomas…”. 535 El parecido con la 

globalización de nuestro s tiempos cae por su pro pio peso. Pero, además de la m áquina 

de vapor, ve el gran progreso que significa el “telégrafo, el cual consideró un 

emblema de la fraternidad universal, por que es un la zo de metal que atravesando  

llanuras inmensas, elevadas montañas, ríos, lagos y hasta mares; ata a los pue blos 

en la esfera de sus intereses agrícol as, industriales, mercan tiles, morales y 

políticos”.536  

5.11.4. El Patriotismo  

 El amor a la patria es otro de los va lores esenciales del program a ilustrado. Lo 

encontramos arraigado en la obra intelectua l y la praxis de Al ejandro Angulo Guridi. 

Hay que ver el sentim iento patriótico de ese hombre en el año 1856: “deseamos que la 

República sea Dominicana y no más que dominicana ahora y para siempre; que su 

política sea inalterablemente análoga con sus instituciones, y que en sus destinos no 

tenga influencia ninguna mano extranjera. Porque en punto a dignidad e  

independencia de esta infortunada patria, nuestro corazón está adherido a ella; y 

                                                 
535 Alejandro Angulo Guridi, ob.cit., p. 22. 
536 Alejandro Angulo Guridi, ob.cit., p. 23. 
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porque no sería justo que tanto y tan herm osos laureles como los q ue este pueblo  

ha recogido en los campos de batalla, vin ieran a ser mancillad os al verse  los 

destinos de la República siendo el ju guete de gentes extrañas y falaces”. 537 ¿Cuáles 

ideas patrióticas defiende este paladín n acional de la libert ad y la independencia  

dominicana? Primero: su am or a la patria, llevándolo a concebir la nación dom inicana 

como etern a en el tiempo. Segundo; apuesta a la fortaleza de las institucio nes 

nacionales. Tercero; def iende el principio duartiano de la independencia pura, libre de 

todo poder extranjero, de toda fuerza extraña a la libertad y soberanía nacional.   

5.11.5. El libre Pensador  

En absoluto, Alejandro Angulo Guridi fue un libre pensador; ello, sin duda, hace 

honor a su condición de ilustrado, que dicho sea de paso, es diferente a la generalidad de 

los ilustrados de Hispanoam érica, que a doptaron una actitud reform ista frente al 

colonialismo, y sus críticas se m antuvieron a nivel de lo social, sin llegar al ám bito 

religioso. En un artículo titu lado, Escuela s in Dios , escrito para defender a Hostos de 

falsas interpretaciones salidas a la luz, a raíz de su m uerte, comienza criticando al Dios 

bíblico, al Dios antropom orfo de l os católic os, a ese Dios que se presenta en forma 

humana. Dice “…Yo prestando voz y caución por mi difunto e inolvidable amigo, 

desde luego, y también por mi cuenta, digo que ni asomo de duda hay en que ese 

Dios, ni fig ura, ni s e necesita  en  las  escu elas alumbrad as por la filosofía ; no  la 

medieval sino la exenta de la metafísica, de la ética y de la teodicea; me refiero, por 

consiguiente, al estudio de la lógica, de  la ideología  y las ciencias fís icas y   

naturales”.538  

Pasa a presentar los  absurdos y contradi cciones, propios del Dios antropom orfo 

adorado por los católicos. Es un Dios que se cansó al for mar el universo, lo cual según 

él, cuestiona su om nipotencia. Es decir, aquí  Dios está pensado (es lo que quiere decir 

Guridi) a imagen y semejanza del hombre, que trabaja y descansa. El supuesto de fondo 

es que si Dios fuera verdaderam ente omnipotente, hubiera hecho el m undo de un tirón 

sin descansar.  

                                                 
537 Alejandro Angulo Guridi, ob.cit., p.128. 
538 Alejandro Angulo Guridi, Temas políticos, Vol. 22, Obras Escogidas, p. 259. 
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Otra de sus críticas al D ios cristiano, es que lo considera caprichoso. ¿ Por qué? 

Porque ordena a Abraham que mate a su hijo, con el simple propósito de poner a prueba 

su fidelidad, cuando eso “podía saberlo en uso de la onnipresencia que se le 

atribuye”.539  También consideró un absurdo, que  s iendo el Dio s cris tiano ta n 

justiciero, luego,  se le atribuyen rasgos de  ira contra sus criatura s, y que llevado de la 

pasión, de la cual debería es tar libre toda la divinidad, lanza rayos, y hace que los 

volcanes arrojen lava destructora a ciudade s enteras, causando la m uerte de los 

inocentes y los devotos y devotas lo  mismo que la de los m alvados, “ese Dios no es el 

mío ni puede ser el d e Hostos. E se Dios, lo  repito, no  figura ni ha ce fa lta en las 

escuelas la icas dirigidas por hombres  libres de fanatismo y superstición  

embrutecedores.540   

Como ilustrado relega la religión del ámbito público a la vida privada: los padres 

que quieren que sus pequeños aprendan la hi storia sagrada, y religión,  que m anden sus 

hijos a la iglesia, pero la  escuela no tiene que enseñar religión alguna, aunque si puede 

impartir historia de las r eligiones. Ello es coherente con el principio de la libertad de 

cultos, el cual resulta agredido cuando se impone una religión, o se da por un hecho que 

todo el mundo es católico o protestante, si fuera el caso.   

5.11.6. El Papel de la Educación 

La educación es para formar al hombre, y ponerlo en condiciones de asu mir sus 

grandes fines y propósitos. En este sentido, piensa que hay que llevar luz y comprensión 

al pueblo, como vía para sacarl o de la ignorancia y la pobreza, y llevar lo a la riqueza y 

la Ilus tración. “Haya educación para todos, y vere mos dentro de algunos años la 

hermosa transición del exclusivismo y la intolerancia, a la tolerancia y fraternidad; 

del desorden, la desunión y las discordias civiles, a la paz , a l a unión y al 

arreglo”.541Es una gran idea ver la educación, n o como algo en sí, carente de tod a 

finalidad, sino com o una actividad viva y transformadora del hom bre y su realidad 

social. Gracias a esta visión, la edu cación puede afectar los valores del sujeto  y de la 

propia sociedad de la cual forma parte. Es un cambio de cultura, m ediante la educación, 

el  que debe producirse para que una sociedad se mueva de la ignorancia al saber, de la 

                                                 
539 Ibíd., p. 260. 
540 Ibíd., p. 260. 
541 Ibíd., p. 32. 
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intolerancia a la toler ancia, de la violenc ia a la paz, y del exclusivism o a la 

confraternidad entre los seres humanos. ¿No es acaso el equivalente a tener una gran fe  

en la capacidad transformadora de la educación?  

5.11.7. El Republicanismo 

Otro de los valores del proyecto il ustrado defendido por  Alejandro Angulo 

Guridi es el republicanism o. En un ensa yo de gran interés para entender su 

pensamiento, titu lado, B reves reflex iones so bre las repúblicas Hispanoam ericanas, ve 

que la forma republicana de gobierno se de sacredita, y decide exponer algunas ideas, 

para dejar constancia del tipo  de democracia po r la cual  aboga. En este sentido dice:  

“nacimos para ella, para vivir en medio del desarrollo de ese principio político, que 

reconoce, eleva y res peta el poder que re side en los  pueblos p ara eleg ir sus 

mandatarios y dictarse las leyes q ue más les pla zcan y convengan. Nacimos para  

ella, para goz ar de ese hermoso elemento de  la vida social; para recrearnos en el 

banquete de la libertad humana; para odia r a los déspotas, amar a los libres, y  

despreciar a los que aceptan o consient en la humillan te condició n de esclavos. 

Nacimos, en fin, con un carácter indómito  de puro independiente y republicano;  

con el germen de la libertad e independencia que los bárbaros del Norte legaron a  

las modernas sociedades europeas ; con la in vencible fuerza de quien siente y cree 

con todas la veras de su alma, que todo ac to de las autoridade s, por legítimas que 

ellas sean, que se aparte del carril traz ado por la ley, es arbitrario y altamente 

atentatorio de los  derechos del h ombre; que allí no hay verdadera dignidad ni 

libertad de éste, en donde no se l e es p ermitido reunirse, hablar, votar, escribir y 

publicar sus pensamientos, mudar de domi cilio y viajar sin sujeción a leyes, 

censuras ni caprichos, aun cuando  por alguno s de esos libres actos pueda y de ba 

exigírsele responsabilidad…”.542 

¿Cuántas ideas en un solo párrafo?  En esta sucinta explicación de lo que es para 

el ilustrado dominicano el republicanismo, hay un breve esbozo del program a ilustrado.  

Uno; el poder reside en puebl o; dos, el gobierno es electivo; tres, defensa de la libertad;  

cuatro, crítica al despo tismo; cinco, defensa de la ley; sexto, reivindicación de los 

                                                 
542 Ob.cit., p. 36. 
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derechos humanos; séptimo, libertad de reuni ón; octavo, libertad de  imprenta; noveno, 

libertad de domicilio; y décimo, uso público de la razón.   

5.12. Pedro Francisco Bono y la Ilustración 

Es uno de los m ás sólidos intelectuale s de siglo XIX domi nicano. Hombre de  

profundos y arraigados sentim ientos liberales y republicanos . Nació en Santiago de los 

Caballeros, República Dom inicana, en 1828. Figura im portante de las lides políticas 

dominicana. Participó en la revolución dem ocrática contra el gobierno del presidente  

Buenaventura Báez, en 1857, y fue  restaurador de la independencia d e la República 

(1863-1865). Senador, diputado, secretario de es tado de justicia. Rechazó la presidencia 

de la República, en medio de las aclamaciones y el consenso ciudadano. 

 

La m ejor apología de Pedr o Francisco Bonó, la hace  el general Gregorio 

Luperón, cuando lo presenta a sus conciuda danos, en calidad de precandidato a la 

presidencia de la República por el Partido Li beral Azul. Es importante destacar lo dicho 

por el líder máximo de la organización y primera espada de Restauración. 

“El ciudadano Pedro Francisco Bonó, el  hombre ilustrado y de pa triotismo 

a toda prueba, que en difíciles circunstancias para la patria ha sabido probarlo, ¡es 

nuestro candidato!  

El ciudadano Pedro F rancisco Bono, el de los conocimientos profundos de  

las necesid ades de su  país , y el que por su saber y amor inmen so a la pat ria, 

constituye una gloria nacional, ¡es el candidato designado por el gran Partido 

Liberal Azul! 

El político doctrinario, el defensor acérrimo de la libertad y el derecho, es el 

ciudadano que presentamos a la consideración pública, para que sea honrado en el  

día de la prueba, con el voto unánime de sus conciudadanos”.543 

 

Pensaba Luperón que  Bonó era el hom bre de la hora, para estar al frente de los 

destinos de la nación, y asegurar la paz,  el orden y el progreso. Eran ciertas las 

cualidades que el proponente veía en este gran hom bre de la Republica, que finalm ente 

                                                 
543 Gregorio Luperon, Nuestro Candidato, p. 302, en Emilio Rodríguez Demorizi, ob.cit., p. 302.   
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optó por declinar, 544pues, conocedor como era de la r ealidad nacional, entendió que era 

más beneficioso para la nación convertirse en consejero y guía espiritual de los sectores 

y capas de trabadores y campesinos pobres  y explotados de la geografía nacional. 

 

 En cuanto a las id eas ilustradas,  aparecen expuestas a lo largo de sus escritos, 

que no son libros, sino ensayos muy conc ienzudos donde aborda  críticam ente la 

realidad social dominicana y deja p lasmadas sus ideas económicas, políticas y sociales. 

Amante de la libertad, crítico del despotism o y del ejercicio arbitr io del poder, siempre 

estuvo del lado de las m ejores causas de su pueblo. “El ejercicio de la  libertad de las 

minorías en la forma  republican a, es el mejor si no el único correctivo de las 

mayorías, el freno de las tendencias abso lutistas de éstas y lo único que puede 

darles la condura y prudencia necesar ias para establecer la paz  y el 

progreso…”.545 

 

Consciente de la necesidad social d e fo rtalecer el valor de la libertad en todas 

sus m anifestaciones, fue partidario  de cr ear periódicos para que los ciudadanos  

realizaran un uso libre y público de la razón. “Es preciso  que los pa rtidos cumplan 

con su deber de ciudadanos, es decir: el que está en el poder dejando a los que no 

lo están con la libertad de manifestar su opinión y estar manifestándola los  

manifestantes en toda su plenitud…”.546  

 

Conectó el ideal educativo y for mativo con progreso social y económ ico de la 

nación dominicana.  Es cierto que no se ha encontrado la fórmula exacta de la felicid ad 

completa del hombre en este mundo, pero no puede haber dudas de que la  “Ilustración 

es la gran palanca del progreso, que la instru cción se necesita, que faltan escuelas, 

que falta la educación de familias, de capitales. ¿Quién ignora eso?”.547  

 

                                                 
544 “En primer lugar, no amo el poder, y el poder para ser bien ejercido es preciso amarlo. Después de este 
punto esencialísimo  y principal, vienen un sin número de accesorios también muy importantes” (Bonó, A 
mis conciudadanos, en Demorizi, ob.cit., p. 325. 
545 Pedro Francisco Bonó, Opiniones de un dominicana, en Emilio Rodríguez Demorizi, Papeles de Pedro 
F. Bonó, p, 274-275, 
 
 
547 Pedro Francisco Bonó, Apuntes sobre las clases trabajadoras, ob.cit., p. 181. 
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Pedro Francisco Bonó es de los pocos hom bres del siglo XIX, que no aceptó de 

manera alegre y sim ple el ideal de pr ogreso promovido por la burguesía dom inicana, 

adoptando una actitud crítica y de cuestionamiento. Raymundo González (1994),  

plantea que el pensam iento de de B onó contiene un  “cuestionamiento de la ideo logía 

del progreso y del proyecto n acional su stentado por las clases dominantes 

dominicanas”.548 La observación de intelectual ci baeño, es que desde se fundó la  

Republica s e ha abierto  una lín ea equivocada en torno al progreso, que sólo genera 

miseria a la s clase s tr abajadoras e  injusticias y taras m orales en e l s eno del pue blo 

dominicano. “…se ha perpetuado entre nosotros de que la felicidad de un pue blo 

consiste únicamente en el aumento de su s importaciones y exportaciones obtenidas 

a todo trance, aunque sea atropellando la justicia y la moral: aunque sea sobre los 

desastres de todos los ciudadanos...”.549 

 

Con el ojo clínico del buen sociólogo, vio com o la pequeña propiedad se 

disolvía para pasar a concentrarse en pocas manos. No pudo m ás que denunciarlo y 

salirle al frente a los que veían algo positivo en ello. “He hecho ver la transformación 

del Este; la  trasla ción a título  cas i gr atuito de su propiedad a manos de nuevo s 

ocupantes encubiertos bajo el disfra z de l Progreso. Progreso sería puesto que se 

trata de progreso de los dominicanos, si lo s viejos labriegos de la común de Santo 

Domingo que a costa de su sangre rescata ron la tierra a cuyo precio esta ban 

adjuntadas, tierra que bañaron y siguen bañando con su sudor, fueran en parte los 

amos de fincas y centrales: si ya ilustrad os y ricos co mo hacendados, en compañía 

de los que nos han hecho el inapreciable favor de venir a  nosotros, trayéndonos su 

dinero, sus  conocimientos, sus p ersonas, su  trabajo, mandaran directa mente su 

producto a New  York. Pero en lugar de eso, antes au que pobres y rudos eran 

propietarios, y hoy más pobres y embrutecid os han venido a parar en proletarios. 

¿Qué progreso acusa eso? Mejor entraña una injusticia hoy y un desastre 

mañana”.550  

 

Como ve mos su perspectiva del progr eso no se reduce al desarrollism o 

económico, ni a la introducción de nuevos medios y técnica de producción, a la apertura 

                                                 
548 Raymundo González, Bonó: un intelectual de los pobres, p. 56.  
549 Pedro Francisco Bono, Opiniones de un Dominicano, p. 294. 
550 Perro Francisco Bonó, A mis conciudadanos, en Demorizi, Ob.cit., p. 327. 
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de nuevos cam inos, a la  instalación de un nue vo ferrocarril, exige, además, desarro llo 

humano, que la riqueza social beneficie a los que la producen con el sudor se su frente. 

Hacemos notar que esta visión del p rogreso es sumamente rara en ese s iglo, que tiene 

fuerza y trascendencia para el presente, al ex tremo de conectar con lo s ideales de la 

UNESCO para el siglo XXI, donde el ideal de progreso, debe incluir todos los 

elementos consustanciales a la condición humana. Bonó quiere progreso con justicia 

social. Nada de olvidarse de los pobres, de  ahí la f uerza y v alidez del c alificativo con 

que ha sido llamado: el intelectual de los pobres.   

 

5.12.1. La Moralidad Social 

 

La moralidad social es uno de los puntos claves en el pensamiento de Bonó. Esta 

es de las aristas m ás socorridas del pens amiento ilustrado de todos los tiem pos y 

lugares. La virtud es vista com o el funda mento de la libertad y la igualdad; dos 

categorías de lo político, que aparecen interrelacionadas en el discurso del pensador que 

aquí analizamos. Se trata de una reflexión de lo m oral, no desligada de la vida social 

dominicana, sino entroncada con ella misma. “Pero si esto se dice, dígase también que 

la corrupción lo cerca ( se refiere al Gobi erno, R.M.), que ésta lo o bliga a cometer 

tamañas injusticias, que no hay manera de gobernar a quienes truecan las virtudes 

cívicas en venalidad; dígase también que la  causa primigenia, única, sola, d e todos 

nuestros males es  esta  corrupció n, y que para correg irla es  preciso aprender la  

ciencia del gobierno que no consiste en tr aducir, copiar, y recopila r leyes, imitar y 

parodiar formas de gobiernos republican os, es estud iar las formas posibles  

hacederas y útiles para un pueblo que hasta ayer fue esclavo de otro s, hoy lo es de  

sus pasiones y mañana lo ha de volver a se r de la de otros sino  se  estudia y se  

corrige. C orrijámonos, pues, con prudenc ia, con justicia, con fortalez a, c on 

templanza, juz guémonos todos c ulpables, hiramos nuestros pechos, digamos un 

mea culpa y practicando la máxima de Sócrates procuremos conocernos a nosotros 

mismos, que con ello saldremos del oscuro callejón de la  bancarrota,  

desahogaremos la Hacienda y entreabrir emos siquiera  la puerta hoy cerrada  de 

nuestro progreso”.551  

 

                                                 
551 Pedro Francisco Bonó, Opiniones de un Dominicano, en Emilio Rodríguez  Demorizi, ob.cit.,  P. 301. 
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 Vemos al analista rad ical y profundo, sacando a la luz lo s males ancestrales y  

presentes de la sociedad dom inicana. Di agnostica, pero tam bién propone rem edios. 

Sostiene la necesid ad d e una reform a mora l e institucional, que ab ra las com puertas, 

hace tiem po cerradas del progres o. Para e llo, cifra su  esperan za en los hombres 

ilustrados de la nación que no han perdido las virtudes cívicas. Ahora bien, B onó 

propone las formas posibles de hacer las refo rmas, y piensa que la sim ple imitación, no 

es el camino correcto, debemos conocernos a sí mismos, para que el rem edio aplicado, 

sea medicina a los  m ales que nos agobian. Son las ideas de nosotros y para nosotros, 

alumbradas con el dolor  de nuestro dram a político, las que nos llevaa rán al progres o 

material y espiritual. 

 

5.12.2. La Igualdad Social.  

 

Bonó fue  partidario de la igualdad entr e las personas, y fue este sentim iento 

profundo que lo convirtió en un intelect ual de los pobres.  Un día escribió: “una de las 

cosas que más rara mente he v isto practicar en  toda mi vida, es la j usticia moral o 

sea el acto espontáneo de dar a cada uno lo que le corresponde”. 552 Al decir de 

Gregorio Luperón nunca se apartó  de los altares de la justic ia. Su am or a la patria, su 

lucha por la libertad, la def ensa de las virtudes ciuda danas, su altru ismo, eran parte de 

su amor a la igualdad y la justicia. 

 

5.13.3. La Escuela Hostosiana: la más alta expresión de la Ilustración en San to 

Domingo 

Eugenio María de Hostos es el “fundador de  la enseñanza racional”  en la 

República Dom inicana, al decir de Am érico Lugo, uno de sus discípulos m ás 

aventajados. Hablar de “enseñanza racional” , es decir que la educació n es reflexiva, 

crítica, y que el sujeto del conocim iento participa de m anera activa en la construcción 

del saber. Lo contrario sería un m odelo educativo memorístico, y por demás basado en 

el criterio de autoridad, donde no hay espaci o para  la creatividad, y para el libre 

ejercicio de la libertad de pensamiento, sin tutela extraña. 

El proyecto de educación laica, preconi zado por Hostos, desbroza el cam ino 

del pensamiento, y coloca la categoría de razón en  centr o de la reflexión. Se trata de  

                                                 
552 Pedro Francisco Bono, Un acto de gracia, Emilio Rodríguez Demorizi, ob.cit., p. 185. 
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una razón  libre y  sin  atadur as, qu e opera críticam ente en torno  a lo s problem as 

esenciales de la vida so cial y natural en que realizan su existencia lo s seres humanos. 

Es importante la reflexión en torno al idea l educativo de Hostos para poder entender 

su posicionamiento ideológico, su r ol frente a la sociedad dom inicana, y sobre tod o, 

comprender por qué, su program a educativo fue combatido de manera implacable por 

la Iglesia Católica dominicana del momento, encabezada por el padre Fernando Arturo 

de Meriño. 

Es com prensible qu e los secto res tradicionales dom inicanos chocaran con 

Hostos y sus ideas, porque sus predicas contenían el ideal de la autonomía de la razón, 

la del Estado frente a la religión, de lo é tico frente a lo divino, defendía asim ismo la 

libertad religiosa, y la libertad de conciencia. La  cultura laica supone la 

emancicipación de la teol ogía y de toda religión, “se basa en el libre pensamiento, 

en la autonomía moral individual y en la libertad de conciencia”. 553 

En la Introd ucción a la Moral social  (2003), el texto m ás rechazado po r los 

críticos de Hostos, encontramos unas palabras, que ponen de manifiesto la perspectiva 

filosófica que orienta la filosofía hostosian a: “Después de emancipada la ra zón, y  

cuando un método s eguro la gu ía en el reco nocimiento de la  rea lidad y en el  

conocimiento de la verdad; después de em ancipada la conciencia , y cuando tien e 

por norma infalible la fe en su  propia virtud y potestad; des pués de emancipado 

el derecho,  y cuando tiene en s us nuevas construccio nes socia les la prueb a 

experimental de su eficacia; desp ués de la emancipación del trabajo, y cuando 

basta su reciente libertad para fabricar  un nuevo mundo industrial q ue todos los 

días se renueva, surgiendo todos los días de la fecunda, la prolífera aplicación de 

las ciencias  positivas, y cuando a la cie ga fe en los poderes sobren aturales ha  

sucedido la  fe reflex iva y previso ra en la  potencia indefinida de los esfuerz os 

industriales, multiplicados por los esfuerz os de la mente: en suma, después de la 

conquista de todas las fuerzas patentes de la naturaleza, y cuando nos creemos, y 

efectivamente estamos, en el primer florecimiento de la civilización más completa 

que ha alcanz ado en la tierra el ser que  dispone del destino de la tierra, la 

divergencia entre el llamado progreso material y el progreso moral es tan  

                                                 
553 Rafael Díaz-Salazar, España Laica, p. 17. 
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manifiesta, que tiene motivos la razón para dudar de la realidad de la civilización 

contemporánea”.554 

El pensamiento laico, y  con él, el id eal de la educación y la enseñanza libres, 

constituyeron el legado m ás i mportante de l krausism o al pensam iento hostosiano. 

Como se sabe en sus añ os de estud ios en España, Hostos se puso en relación con los  

krausistas españoles, de los cuales aprendió a armonizar “la razón con los sentidos,  

el espíritu con el cuerpo, el individuo con la sociedad”. 555 Esta conexión entre 

razón y sentido, tiene una dim ensión m etafísica en el krau sismo, es decir,  no son 

intercambiables uno por el ot ro. P ero cuando Hostos se encuentra con la realidad 

social de Hispanoamérica la razón se hace pr áctica, convirtiéndose en un arma para la 

acción; y los sentidos, el veh ículo a través  del cual parpaba la realidad q ue tenía bajo 

sus pies. T eoría y practica se encuentra n, se relación, y se im plican entre sí,  

estableciendo una arm oniosa relación dialéct ica. Y esto, no es krausismo, sino una 

herencia de la Ilustración en Eugenio María de Hostos. 

La razón hostosiana no es algo dado, sino algo que se despliega en relación 

directa con el m undo de experiencia, para alcanzar luego peldaños insospechados de 

elaboración intelectual.  Experiencia y re flexión constituyen en Hostos dos pares 

cognitivos indisolubles. “El concepto de razón que Hostos postula es el de la 

ciencia moderna. Razón empiriològica. Razón que une lo intelectual y lo sensible. 

La razón de que habla Hostos, es evolutiva, y lo es tanto en lo individual como en 

lo social...”.556 

El m arco teórico de su horizonte espi ritual está form ado por categorías   

ilustradas, como son: razón, libertad , progreso, civilización, educación, verdad, paz y 

tolerancia. Como ilustrado busca el bien cole ctivo, la moralidad pública, el desarrollo 

del comercio, de la industria y de las artes;  todo dentro de las aspiraciones supremas 

de libertad, civilización y felicidad. 

Empleó como nadie, en el siglo XIX do minicano, el arma de la crítica. Criticó 

los puntos de vistas de los de más haciendo uso de las concepciones ilustradas, pero 

como f ue un rebe lde, y  un inconf orme f rente a la rea lidad socia l y c ultural de  la 
                                                 
554 Eugenio María de Hostos, La moral social, págs 9-10. 
555 Teresa Rodríguez Lacea, El krausismo y Latinoamérica, en Julio César López (editor), ob.cit., p.477. 
556 Carlos Rojas Osorio, El pensamiento filosófico de Puerto Rico, p. 64,  
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República, no dejó de poner de relieve los vicios y debilid ades de la sociedad 

dominicana. 

Hostos realiza una balance de la sociedad dom inicana de 1875-1880, balance  

necesario p ar en tender la dim ensión del tr abajo que se ten ía po r delante, pa ra 

promover las reformas y los cambios, reclamados por una sociedad, cuyo desarrollo y 

modernización, constituían a la sazón puntos pendientes en  la agenda nacional. Sus 

viajes por todo el país estaban al servicio  de la empresa transformadora y reformadora 

de su proyecto ilustrado, consistente en elevar la república del “coloniaje de España” 

a la “civilización moderna”. 

Su balance es concluyent e: a excepción de unos cuantos dom inicanos, que  

habían recibido el bien de la ed ucación, y que eran  p ortadores d e una cu ltura 

intelectual s uperior a la  m edia social, y una cultura m oral muy superior a la de su 

tiempo; considera que la sociedad dominicana no ha superado las condiciones sociales 

y culturales de la colonia. 

Realizando su m agnífico papel de crític o de la cultura, dice Hostos, que las  

“peleas de gallos y los fandangos, que so n las únicas distracciones sociales del 

trabajador de campos y ciudades, son dos sostenedores de la barbarie. Mientra s 

subsistan las galleras no se deberá considerar como dado el primer paso de aquel 

pueblo hacia la civilización”.557 

¿Cómo superar los m ales sociales? ¿Cómo llevar progreso y civilización a la  

sociedad? He aquí el problem a esencial p ara Hostos. S u respuesta es directa: el 

camino es el de la educación.  El pueblo dominicano, “no puede desarrollarse, y por 

tanto no p uede mejo rar las  con diciones de  su vida, ni realiz ar el fin de su 

existencia, sino gracias  y mediante  su continua y progresiva educación”558. 

Eugenio María de Hostos es puertorriqueño,  pero desde su llegada al país, en 

1875, se dedicó a la educación de la juve ntud. ¿ Qué buscaba?  Form ar hom bres 

capaces de luchar por la verdad, la libertad y la civilización.  Lo dice en su m agnífico 

ensayo, titulado, Quisquella: su sociedad y algunos de sus hijos. 

                                                 
557 Eugenio María, de Hostos, Páginas Dominicanas, p. 177. 
558 Ob.Cit., p. 186. 

 308



El proyecto educativo de Hostos no se agota en sí m ismo, no es la educación 

por la educación, sino la educación al servicio d e un gran ideal de hum anidad, como 

lo son la civilización y el progres o. Hostos quiere el desarrollo de la “riqueza 

natural”, “libre cambio de ideas” , “el olvido del exc lusivismo nacional” y “abrir 

nuestra alma a todos los eflu vios del pensamiento humano” . Quiere adem ás 

convertir “cada morador en un ciudadano y ca da ciudadano en un hombre libre , 

y cada hombre libre en un patriota” . ¿Cómo lograr estas m etas tan herm osas? De 

nuevo Hostos contesta, “ mediante la educac ión”, a la cual conside ra com o el m ás 

enérgico de todos lo libert adores que tienen las sociedades. P or ello siempre reclam ó 

la educación común y universal para todos los hombres, sin distinción de ningún tipo. 

¿Cómo es el proyecto educativo e ilustrado de Hostos? Tiene las características 

esenciales s iguientes: 1 - Es crítico , 2- ra cional, 3- liberador, 4- patriótico, y 5-  

moralizador. 

 5.12.3.1. Es Crítico 

 ¿Cuál es el blanco de  la crítica ? El escolas ticismo que im pide la libre 

manifestación del espíritu ilustrado; el co lonialismo que i mpide la em ancipación  

material y espiritual de la sociedad, y que es  el responsable del atraso y la ignorancia, 

bajo cuyas cadenas subsisten los pueblos hispano-americanos. 

La crítica hostosian a es acucio sa y revelado ra de los p roblemas y m ales 

sociales. Diagnostica las dificultades y los vicios a superar, pero al trascender los 

efectos, hurga tam bién en sus causas. Por eso pudo ser tan im placable con la 

escolástica, a la cual acusa de haber de stituido a la razón, de jando sobre sus ruinas 

generaciones de esclavos voluntarios que for man parte de los eslabones de la cadena  

del poder hum ano, o del poder divino. Personas víctim as del atraso m ental y 

espiritual, que están atrapados en el subdesarrollo porque no encontraron el camino de 

la civilización y el progreso. 

La crítica de Hostos a lo religioso y a lo divino, es en tanto conocedor de que  

son partes del paradigma escolástico, y en  este sentido está dis puesto a llevarla hasta 

las últimas consecuencias. Por si alguien alberga alguna duda, Hostos tiene un gran 
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respeto por el sentim iento religioso, al  cual considera fecundo y constructor, 

organizador y civilizador, siempre  que esté bajo la dirección de la razón. 

Si Hostos chocó con la religión, no fue porque ignorara su extraordinario papel 

social, sino por su crítica im placable al dogm atismo. Como parte de su  ideal de un a 

escuela libre y laica, pensó que ésta tenía que estar libre de “todo dogma religioso, de 

todo dogma político, de todo dogma económico, de todo dogma científico, de tod o 

dogma literario; en una palabra, de todo dogma”. 559 En el ideal hostosiano la 

educación debe aspirar a lo bello, a lo bueno y al bien.     

5.12.3.2. Es un Proyecto Racional. 

Hostos  piensa que ante todos somos seres racionales, entes pensantes, y que  

todo lo que sea soñar, imaginar, cantar, deben pasar a un segundo plano. La razón y el 

experimento, constituyen el punto de partid a de su pensam iento. De paso, el m étodo 

que privilegia es  el  método experim ental de la ciencia moderna, que al estilo de 

Francis Bacon descarta la deducción y reivindica la inducción. 

En una probable influencia del m ito platónico de la Caverna,  Hostos coloca al 

sol en el centro del m undo planetario; mientras que la razón es colocada en el centro 

del mundo que contemplamos. La razón es el centro de toda virtud. La propia moral es 

orientada por la razón, siguiendo la concepci ón intelectualista de Sócrates. La idea es  

que si alguien conoce el bien no tiene porque actuar m al. Por eso quiere que el niño 

razone, porque ello garantiza su moralidad y su virtuosidad. 

En relación al conflicto histórico entre lo material y lo espiritual; entre el alma 

y el cuerpo; entre los instintos y la razón, Hostos, form a fila detrás de Sócrates y 

Platón, al inclinar la balanza a favor de lo  racional. Piensa que lo que tenem os de  

racionales vence a lo qu e tenemos de animales. La razón es la guía d e la vida y de la  

existencia social humana. 

Que el proyecto de Hostos es racional , que es el introductor de la escuela 

racionalista en la Repúb lica Dominicana es algo coherentemente demostrable a la lu z 

de la propia doctrina del m aestro. “Todas las revoluciones- dice Hostos- se habían 

                                                 
559 Eugenio María de Hostos, ob.cit., p. 134. 
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intentado en la República, menos la única que podía devolverle la salud. Estaba  

muriéndose de falta de raz ón en sus prop ósitos, de falta de conciencia en su 

conducta, y no se le había ocurrido establecer su conciencia y su razón…”.560 

La escuela laica de Hostos, encontró sus  adversario s en la sociedad 

dominicana, por eso de querer enseñar a pensar, lo cual ha sido y sigue siendo 

problemático, por más que ayer se hablara y se continúe hablando hoy de libertad de 

pensamiento, libe rtad de culto s, libe rtad de expresión, y de otras herm osuras 

reivindicadas por la Ilustr ación. A los que no gustaron y combatieron su discurso  

racional, el maestro les explica su gran objetivo: formar seres humanos íntegros; forjar 

seres capaces de pensar; pers onas virtuosas; y seres hum anos con plena conciencia de 

su deber. 

5.12.3.3. Es un Proyecto Liberador 

¿De qué quiere liberarnos el proyecto educ ativo hostosiano? De la ignorancia, 

del error, del subdesarrollo, del despotism o, de la intolerancia religiosa, de la 

inmoralidad  y de la injusticia. Para supe rar la ignorancia propone recorrer el cam ino 

de la educación; para superar el error propone buscar la verdad; para superar el  

subdesarrollo y la dependencia, el progreso y la modernización de la  vida social; para 

superar el despotism o, la dem ocracia; para  vencer la esclavitud, la libertad; para 

superar la intolerancia religiosa, la libertad de cultos; para que haya moralidad social, 

el cultivo de la virtudes morales; para supera r las injusticias, la igualdad de todos ante 

la ley. 

5.12.3.4. Es Patriótico 

Mediante la educación,  Hostos aspira a forjar seres humanos “com pletos”,  

íntegros, diríamos hoy, que coadyuven a la  formación de una nueva nación, tom ando 

como referencia la que hoy tenem os. En este  sentido Hostos soñó, com o es propio de 

todo gran maestro, con darle c ontinuidad a su proyecto social  y político. Ve ía en cada 

discípulo un templo donde podía an idar la razón, la verdad, la libertad y el bien. Más 

aún, que la for mación adquiri da podía ser expandida en  la sociedad, dando nuevos  

frutos a la causa patriótica y liberadora c oncebida en su apostolado. En realidad, su  

                                                 
560 Ob.cit., p. 95. 
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proyecto tuvo continuidad con los m aestros y m aestras for mados en la Escuela 

normal. 

 Hostos  trató de formar “legiones de reformados en conciencia y en razón”, 

para ponerlos al  servicio de la patria. Esa patria por la que tanto luchó Hostos, es la  

patria dominicana, es la patria de las An tillas. De ahí su reconocido an tillanismo, ese 

sueño m ultipatriótico de ver a las d iversas patrias  d e Las Antillas, libr es, 

independientes y felices. 

 5.12.3.5  Es un proyecto moral 

El proyecto educativo de Hostos tiene co mo norte la regeneración m oral de la 

sociedad. Todo el accionar de su existencia desemboca en el bien suprem o. No actúa  

bien quien quiere, sino a quel que ha desarrollado las co mpetencias intelectu ales y 

humanas que lo impulsen a tan suprema aspiración. La escuela tiene por objeto moral, 

piensa Hostos, la preparación de conciencias; preparar se res hum anos para el bien, 

militantes d e la verdad,  personas c onsagradas a luchar por  un ideal d e liber tad, d e 

civilización y de progreso. 

Carlos Rojas Osorio, en su libro, Filosofía Moderna en el Caribe Hispano, hace 

un balance del sistem a edu cativo de Hostos, y dice: “Los principios éticos 

constituyen el eje central de la filosofía hosto siana”.561  La ciencia y la educació n 

para que puedan cum plir con su papel soci al deben estar orientadas por los valores  

éticos. La ciencia s in moral es van a, reflexiona Hostos. La cienci a no debe perder su 

finalidad moral, porque sólo ello garantiza qu e esté al servicio del bien y d e la verdad 

humana. 

  

 

 

 

                                                 
561 Carlos, Rojas Osorio, Filosofía Moderna en el Caribe Hispánico, Puerto Rico, 1997, Págs., 455-56. 
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CONCLUSIÓN 

 

La  Ilustración es un  program a polític o, social y cultural , orientado por la 

burguesía, dirigido a ref ormar o transfor mar el antiguo régimen feudal. En este sentido 

fue un proyecto em ancipatorio y liberador. E l Proyecto ilustrado está  orientado por la 

razón, pero una razón crítica y tr ansformadora, cuya fuerza  ti ene que demostrarse en la  

práctica. La razón orien ta la vida; pero de la vida se nutre, para orientarse a sí m isma y 

reorientar de nuevo la vida. Desde la perspe ctiva ilus trada el binom io teoría -práctica 

debe encontrar su plena realización  en la palestra social. 

 

La ilustración contiene en sí la utopía del progreso, vale decir, el ideal de 

perfección perm anente de la v ida social y p ersonal de los seres hu manos.  En su 

momento fundacional el proy ecto ilus trado está conceb ido com o un desarrollo 

permanente de todas las  potencialid ades de la persona hum ana. Es el  ideal de vida 

íntegra y de plena arm onía del hombre con su mundo natural y soci al. Se atendía así 

tanto a lo material como a lo espiritual, pero cuando la burguesía triunfa, y se afianza en 

el poder, se produce una especi e de divorcio entre ser y tene r, entre el mundo interior y 

exterior de los individuos. Entonces, el cr iterio de racion alidad, consustancial a la 

modernidad ilustrada entra en crisis, alterando con ello el binomio razón-pasión. 

 

La razón ilu strada encuentra su m ás adecuada expresión en  su uso público, es 

decir, como teoría crítica de la sociedad, como práctica social. Ya no se trata de atreverse a 

pensar por sí m ismo en el m undo interior, a hora el hom bre convertido en sujeto para la 

acción reclam a un espacio de realización en  la socied ad. Com o consecuencia s urgen 

nuevas formas de organ ización social como son; los partidos  políticos, las academ ias, las 

sociedades amigos del país y del progreso social y económico. 

 

La ilustración orig inaria coloca al ser hum ano en el centro de la v ida social y  

económica. El hom bre es fin, y no m edio. Pero esta perspectiva, para m antenerse y 

desarrollarse, necesitaba de una educación y form ación permanente del ser hum ano, que 

fue abandonada por la fracción d e la bu rguesía que salió airosa en  la m odernidad. 

Entonces, la com petencia, el cálcu lo, la acum ulación de dinero, el desarrollo m aterial al  
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margen del espíritu, term inaron imponiendo su lógica, hasta producir todos los niveles de 

exclusión, y de anomia social existentes en el mundo de hoy. 

 

¿Qué queda  del proyecto ilustrado?  ¿ Qué podem os recuperar para nuestros 

tiempos? Queda  la actual polític a de los derec hos humanos que es hija de la Ilustración. 

También queda en pie el sentido crítico c on que los ilustrados abordaban los problem as 

sociales y hum anos; pero tam bién, la Ilustraci ón se proyecta ante los hombres y m ujeres 

del pres ente  com o una for ma de com prender y organizar la vida social de manera  

coherente y en plena armonía con la razón y los fines supremos de la vida humana. En este 

sentido creo  que elem entos esenciales del proyecto ilustrado pueden ser im plementados 

como antídoto contra el inm ediatismo, el irr acionalismo,  y la c risis de valores que af ecta 

el mundo de hoy. 

 

Asimismo, pienso que la Ilustración, en tanto even to acontecido, le envía un 

gran mensaje a los hombres del presente, a saber: la necesidad de restaurar la relación entre 

la teoría y la práctica, entre lo predicado y lo realizado. Esta incoherencia tiene efectos 

sociales en el m undo de hoy, al extrem o de  ser la causa principal del divorcio entre 

dirigentes y dirigidos al interior de nuestras respectivas sociedades. 

 

Otro m ensaje que viene del núcleo duro de la I lustración, pero de gran 

actualidad para nuestros tiempos, es la necesidad de que la vida social, y la de cada persona 

en su singularidad, se orienten por la buena práctica de valor mo ral. La vida social toda es 

un funda mento de m oral, y cuando los indi viduos se apartan de la m oralidad, las 

sociedades se precipitan en el desorden y el caos, al ser minados los fundam entos de la 

convivencia humana. 

 

El fenóm eno ilustrado es plural y dive rso, y se m anifiesta en cada pueblo o 

nación en función del desarrollo m aterial y espiritual alcanzado. También está en relación 

directa con la coyuntura económ ica, política y social vivida por cada sociedad, y e n 

función del nivel de m anifestación de las lu chas de clases . Ello explica por qué la 

Ilustración varía de continente a continente, de nación a nación, de país a país, de sociedad 

a socied ad. Tam bién explica la divers idad de discu rsos existent es entre los propios 

ilustrados. En Inglaterra los ilustrados luchan por  la tolerancia religiosa y por el equilibrio 

del poder; en Alem ania, por el despliegue interior de  la razón, sin salir de sí m isma; en 
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Francia, por una lucha implacable frente a l cris tianismo católico, y por una gran batalla 

ideológica y de acción política dirigida a dest ruir el feudalism o; en España, donde la 

burguesía es muy débil, los ilus trados se lim itaron a sugerir la necesidad de las reform as, 

sin un enfrentamiento radical con los poderes fácticos. 

 

La Ilustración Europea repercutió en Am érica, sirviendo de bujía inspiradora y 

orientadora en la lucha de los pueblos hispa noamericanos por su liberación político-social. 

En este sentido, las ideas ilustradas tuvier on un efecto liberador sobre las sociedades 

hispanoamericanas, sirviendo de paradigma teórico y de fuente de inspiración a los grandes 

hombres que echaron sobre sus hom bros la s tareas de constituir las naciones 

hispanoamericanas. 

 

El proceso de tom a de conciencia de los pueblos hispanoam ericanos comienza 

en las últimas décadas del siglo XVIII y alcanza  un auge sin preceden tes en los albores de 

la centuria posterior. E l espí ritu moderno e ilustrado se m anifiesta al principio, en  

Hispanoamérica, como crítica a la tradición escolástica. Su rasgo común es el rechazo a las 

filosofías de Aristóteles y Santo Tom ás. Aclaro, lo que los modernos hispanoam ericanos 

critican de Aristótele s, no es su  metafísica, sino su física, su cosm ología y su lógica, y de 

esta última, la teoría s ilogística, vinculada con la deducción. No hacían  críticas directas a 

Santo Tomás, pensaban que refutando las ideas del maestro el alumno quedaba descartado. 

 

Al igual que en Europa, en Hispanoam érica, para criticar a Aristóteles, los 

pensadores entraron en contac to c on las idea s f ísicas de  Descartes, y con su propia 

metafísica para derrumbar el carcomido edificio de la es colástica. Asimismo, se abrazaron 

a las ideas de Copérnico y Francis Bacon para construir una nueva visión sobre el cosmos e 

instaurar el método inductivo y experimental en la ciencia. 

 

El espíritu moderno, del cual es parte el paradigm a ilustrado, se m anifiesta al 

principio como crítica a la escolástica, sobr e todo, los tem as relativos al criterio de  

autoridad, el método deductivo-silogístico, y las ideas innatas. En toda Hispanoamérica fue 

común la crítica a las concepciones  aristotéli cas y tom istas, hechas desde el horizonte  

intelectual  de una modernidad orientada sobre todo por la filosofía y la física de Descartes. 
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Como España era un sostén del feuda lismo en Europa, situación que se 

reproducía en Hispanoam érica, toda persona o fuerza social que luchara por derrumbar el 

imperio colonial español, donde quiera que existi era, tenía que estar del lado de las fuerzas 

emergentes de la modernidad capitalista. La lucha de creencias, de ideas, por el dominio de 

los mercados y las áreas de influencia, se dieron con mucha fuerza  en el “viejo continente” 

como en el “nuevo”. 

 

América fue un eco de Europa, tanto por las instituciones implantadas, como por 

las ideas trasmitidas. Las ideas filosóficas que más nos han influido son las provenientes de 

la Escolástica, la Ilustración, el Positiv ismo, el Socialism o, el Rom anticismo, el 

eclecticismo y el utilitarismo. Ninguna  de estas ideas, de esta s propuestas intelectuales, es  

obra de hombres hispanoam ericanos, llegaron de los países europeos, que pusieron en 

movimiento la maquinaria de la dominación colonial. 

 

La Ilustración en Hispanoam érica toma cuerpo  a través de la filosofía política 

de una minoría intelectual, de  origen pequeño burgués, que participó de la praxis política, 

social y pedagógica de los  pueblos latinoamericanos y caribeños. 

 

Desde  m ediados del s iglo XVIII las socied ades hispanas de Am érica, aunque  

bajo la égida de España, ya se habían perfilado com o naciones con sus respectivas 

idiosincrasias nacionales. Había unidad te rritorial m uy definida confor me a lím ites 

fronterizos, comunidad lingüísti ca, de creencias y una histor ia de 300 años, construida a  

base del trabajo social, de lu chas comunes, y d e esfuerzos mancomunados por realizarse  

como humanidad en un mundo lleno  de asechanzas y peligros. Este cuadro existía cuando 

fluyen a América las ideas revolucionarias de la  Ilustración. Lo que quiero decir es que las 

condiciones objetivas para la  independencia ya estaban dadas, y que sólo faltaba la 

coyuntura adecuada y la subjetivid ad necesaria para que estos pueblos se lanzaran  a la 

lucha por su liberación. 

 

En los cien años transcurridos de 1700 a 1800, la educación se expandió por toda 

América. F orman parte de dicha expansión la  labo r de  je suitas (h asta su expu lsión en 

1767), las reformas borbónicas y la labor de los ilustrados. Precisamente, coincidiendo con 

el auge de la cultu ra espiritual, la imprenta es instalada en toda América hispana, aumenta 

el número de bibliotecas,  florece la prensa escrita, y nacen  nuevos esp acios de debate y 
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discusión de las ideas del siglo XVIII: las tertu lias, las sociedades de amigos de país, del 

progreso o del desarrollo social y económico, según cada sociedad. 

 

También na ce, en m edio de este ambien te favorable a los cam bios, una nueva 

literatura  d e ca rácter liberador a, q ue al tiem po de ev idenciar la  sen sibilidad soc ial de l 

momento, va preludiando los cambios que se  avecinan. Por ejem plo, la Historia de 

México, de Francisco Javier Cl avijero; El nuevo Luciano de Qu ito, de Francisco Javier de  

Santa Cruz y Espejo; el Catecismo de los patriotas, de Camilo Henríquez y el Memorial de 

agravios de Camilo Torres. A ellos hay que ag regar los libros de los ilustrados llegados de 

Europa, que penetraron  por los diferentes  puertos de Hispanoam érica, así com o las  

diversas traducciones de los clásicos de la  Ilustración E uropea, hechas por ilustrados  

hispanoamericanos. Recordam os que Mariano Moreno, patriota rioplatense, tradujo al 

español el Contrato social de Rousseau, m ientras que Antonio Nariño en 1793 tradujo al 

español la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y la editó en su imprenta. 

 

Si a toda la labor educativ a y de agitación  d e los ilustrados de Hispanoamérica 

agregamos el im pacto de las revolu ciones Norteamericana, Francesa y  Haitian a y, de los 

propios movimientos y alzamientos de los indios y negros del continen te americano por su 

libertad, hay que concluir que para 1808,  las condiciones subjetivas para la independencia 

estaban dadas, sólo faltaba una coyuntura favor able, y llegó: m e refiero a la ocupación de  

España por Francia. 

No hay dudas de los efectos favorables a la  independencia y al auge de las ideas 

ilustradas en toda América, tras la ocupación napoleónica por España. Este acontecimiento 

resquebrajó la colum na vertebrar del im perio, creando una situ ación de efervescencia en 

todas las colonias de Hispanoam érica. La  oc upación sirvió como pretexto para av ivar la 

llama de la  libe tad. De  la m isma m anera que en España se form aron juntas patrióticas  

contra la invasión francesa, Hispanoamérica replicó dichas juntas, las cu ales trascendieron 

la coyuntura de la hora y sirvieron a la cau sa independentista. S in dudas, la ocupación 

francesa precipitó la independencia de América. 

Ocupada España por Francia sesionar on L as Cortes E spañolas, las cuales 

concluyeron su labor legisla tiva con la llam ada Constitución de Cádiz de 1812. Un text o 

relativamente liberal, q ue favoreció el auge de  las ideas ilustrada s en las colonias de 
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América. Se produjo entonces un ambiente de apertura y diálogo de las ideas  separatistas e 

independentistas. La prensa escrita  consti tuyó el m edio por excelencia para cum plir con 

esta encom ienda. La prueba de ello es la aparición de nuevos pe riódicos a lo largo del 

espacio hispanoamericana para la difundir los nuevos ideales y propósitos. 

Los ilustrados dom inicanos expresaron sus id eas a través de libros, m anifiestos, 

tertulias y m ediante la acción pedagógica.  S u obra política por excelencia es la 

Independencia Efím era de 1821, que fue al m ismo tiem po el prim er esfuerzo hacia la 

libertad de los dom inicanos. El Acta de Inde pendencia, documento fundamental de dicho 

movimiento, se inspiró en las ideas de Montesquieu y Rousseau 

.La Constitu ción de  Cádiz influyó  e n la recep ción de las id eas ilustrad as que s e 

produjo en Santo Dom ingo en las prim eras décad as del siglo XIX. En este sentido los 

primeros periódicos dominicanos, el Telégrafo Nacional y el Duende , obras inequívoca de 

nuestros ilustrados, vinieron a cumplir con el papel de crear las condiciones subjetivas para 

el nacimiento del Estado Independiente de Haití Español. 

La Ilustración (particularm ente el libera lismo social y político) fue el paradigma  

teórico e intelectual desde el cual se llevó a cabo el proceso de formación y constitución de 

la nación do minicana en 1844. La práctica social  y política, posterior a la independencia 

dominica tiene en la Ilustraci ón una de sus arista s teóricas funda mentales. Los liberales 

dominicanos, en su lucha contra el conser vadurismo social, se abrazaron a tesis de  

orientación ilustrada. E l program a educativo y social de Eugenio María de Hostos , 

constituye la expresión m ás acabada de la Ilustración en Santo Dom ingo, durante el Siglo 

XIX.Antonio Sánchez Valverde fue el prim er ilustrado de Santo Dom ingo que realizó una 

crítica desde dentro a la escolástica; crit icó la física de Aristóteles, tom ando como 

paradigma la física de Newton. También revindicó la inducción y el método experim ental 

de la ciencia m oderna. Formó parte, desde Sa nto Domingo de la em presa social y cultural 

del Despotismo Ilustrado. 

Andrés López de Medrano es nuestro segundo gran ilustrado. Introdujo en Santo 

Domingo la enseñanza de la filosofía moderna, y los principios filosóficos del sensualismo 

de Condillac. Vinculó sus ideas ilustradas con la práctica social y política de su época. 

 318



 

Las luchas sociales y políticas libradas en la palestra social dominicana, a rasgos 

generales, han constituido una gran batalla en tre conservadores y liberales. Los prim eros 

son continuadores de la m entalidad colonial, y por tanto, enem igos del proyecto ilustrado; 

los segundos, dieron cabida a la s ideas ilustradas en m ateria socio-política, y a alguna que 

otra idea filosófica, que no tocó el ámbito religioso o de lo divino y sagrado. 

 

Obviamente, en Santo Domingo, la Ilustración no alcanzó el nivel de discusión y 

difusión necesarios que hicieran  posible barrer con las atadu ras ideológicas del 

colonialismo, una de las causas ancestrales de la pobreza espiritu al que exhibe hoy el  

pueblo dominicano. En este sentido creo que en la República Dominicana está pendiente el 

debate moderno e ilustrado, que concluyó en la  distinción entre el poder civil y el poder 

religioso. E s necesario,  tam bién, com o una condición  imprescindib le para qu e el 

dominicano alcance la m ayoría de edad, en el sentido kant iano del térm ino, realizar una 

crítica rad ical de la cultura del autorita rismo y el nepotismo, hecha desde postulados 

ilustrados. 
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CRONOLOGÍA 

 

1632 Nace John Locke (m urió 1704)  en Inglat erra, quien se convertirá en uno de los  

grandes maestros de Europa en el siglo XVIII. 

------ Nac e Baruch Spinosa, filóso fo hola ndés, autor de la obra Tra tado teológ ico-

político. 

1642 nace Isaac Newto n autor de los Principio s matemáticos de la filo sofía natural, un 

texto que revolucionó la concepción tradicional del universo. 

1668 Nace Gi mbattista Vico, autor de los Prin cipios de una Ciencia Nueva sobre la 

Naturaleza Común de la Naciones, publicada en 1725.   

1676 Nace Benito Jerónimo Feijoo (muere en 1764), gran ilustrado 

español, autor del Teatro critico universal (publicado en 1726). 

1684 Nace en Irlanda el filósofo George Beke ley (murió en 1753), pro ceda de la línea 

filosófica de Locke. 

1685 Locke escribe su primera Carta sobre la tolerancia. 

1687 Newton publica su obra principal: Principios matemáticos de la filosofía natural. 

1689 nace Montesquieu ilustrado f rancés autor del libro El espíritu de las leyes, dado a  

estampa en 1748 (murió en 1755). 

1690 Locke escribe sus obras Ensayos sobre el entendimiento humano y Ensayo sobre 

el poder civil. Tambien escribe su segunda Carta sobre la tolerancia. 

1692 Locke escribe su tercera Carta sobre la tolerancia. 

1694 Nace Voltaire, un o de los g randes ícono s de la Ilustración fran cesa y de toda 

Ilustración (murió en 1778). 

1697 P. Bayle escribe su famoso Diccionario histórico y crítico. 
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1704 Nace Luís Joauco urt en París, erudito  y doctor en m edicina, fue unos de los 

principales colaboradores de Diderot en la edición de la Enciclopedia. 

1711 Nació David Hum e, uno de los creador es del em pirismo y propulsor de la 

Ilustración británica (murió en 1776). 

1717 Se crea Virreinato de Nueva Granda. 

1712 Nace Federico II el Grand e, Rey de  Prusia d e 17 40 a 1786, de form ación 

humanista fue el prototipo del monarca ilustrado. 

------ Nace Juan Jacobo  Rousseau (murió en 1 777), unos de los m ás controversiales 

íconos de la Ilustración en general y de la francesa en particular. 

1713 Nace Denis Diderot en París (muere en 1874), fue el director de la Enciclopedia. 

1715 Muere Luís XIV, el Rey Sol. 

------  Nace el filósofo fr ancés Condillac (m uere en 1780), fue un pensador sensualista 

discípulo de Locke, que influyó mucho en los revolucionarios y filósofos franceses. 

1716 Nace Carlos III, hijo de Felipe V, here dero de la corona en 17 59. Expresa la  

plenitud del despotism o ilustrado en Espa ña. Prom ovió r eformas que llevaron a un 

estallido en 1766, hecho que desencadenará la expulsión de jesuitas en 1767, ordenada 

por su majestad Carlos III. 

1721 Montesquieu escribe Cartas Persas. 

1724 Nace Inmanuel Kant (muere en 1804), el más grande de los ilustrados alemanes y 

de la Ilustración en general. 

1720 Crisis económica en Inglaterra y Francia. 

1721 Montesquieu publica Cartas persas. 

1724 Nace Inm anuel Kant, gran ilustrado Alem án, quien al responder a la pregu nta, 

¿Qué es la Ilustración ?, a portó una de las definiciones más controversiales, aún en 

discusión. 
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1729 Nace el ilustrado dom inicano Antonio Sánchez Valv erde (m urió en México  en 

1790), e la figura principal de las letras dominicanas en el siglo XVIII. 

1732 Nace Juan José Mutis, cien tífico naturalista, organizador de la fam osa expedición 

botánica en 1783. 

1733 Voltaire escribe carta sobre los ingleses. 

1776 se crea virreinato de Buenos  Aires, 

1764 se creó la prim era intendencia de Am érica en Cuba, todo ello dentro  del espíritu 

reformista de la dinastía borbónica. 

1734 Voltaire publica Cartas filosóficas. 

1735 Linneo publica su obra Sistema de la naturaleza. 

1736 Butler escribe su texto La an alogía de al religión natura l y de la religión revelada 

en el curso de la naturaleza. 

1739 Hum e publica los dos prim eros volúm enes del Tratado sobre el entendim iento 

humano (1. Sobre el entendimiento, 2 Sobre las pasiones). 

1741 Hume publica los Ensayos morales y políticos. 

1742 Hum e publica el segundo volum en de lo s Ensayos sobre el entendim iento 

humano. 

------  El ilustrado español Benito Jerónimo Feijoo escribe Cartas eruditas y curiosas. 

1743 Nace Juan María Antonio Nicolás (Condorcet ), autor de la obra Bosquejo de un 

cuadro histórico de los progresos del espíritu humano. Es pionero en torno a la reflexión 

moderna sobre el progreso. 

1744 Nace Melchor Gaspar de Jovellanos (muere en 1811), ilustrado español. 

1746 Diderot publica el texto, Pensamientos filosóficos. 

------ Condillac publica su obra, Ensayo sobre el origen del conocimiento humano. 

1748 Montesquieu publica su obra principal, El espíritu de las leyes. 

------  Lametrrie da a conocer su obra: El hombre planta y el hombre máquina. 
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1749 Buffon publica la Historia de la naturaleza, general y particular. 

1750 Nace Francisco Miranda  en Venezuela,  quien lu ego será el precursor de 

independencia de su patria e Hispanoamérica. 

1751 D, Alembert da a conocer el Discurso preliminar de la Enciclopedia. 

------  Se publica el primer Volumen de la Enciclopedia. 

------   Lametrie publica, Venus metafísica o Ensayo sobre el origen del alma humana. 

1753 Nace Miguel Hid algo y Costilla, in iciador de la lucha por la In dependencia de 

México, fue fusilado por las tropas realistas el 13 de junio de 1811. 

----- Hume publica el Primer Tomo de la Historia de Inglaterra. 

1754 La Corona española publica un decreto excluyendo de las universidades coloniales 

de América a todo aquel que no certificase ser hijo legítimo y de sangre limpia. 

----- Condillac publica su obra, Tratado de las sensaciones. 

------  Diderot publi,ca Pensamientos sobre al interpretación de la naturaleza. 

1755 Rousseau  publicado el Discurso sobre el  origen de las desigualdades entre los 

hombres. 

1756 Voltaire publica su obra, Ensayo sobre las costumbres y el espíritu de las  

naciones. 

Burke publica su obra, Vindicación de la soci edad natural e Investigación filosófica  

sobre nuestras ideas de lo bello y lo sublime. 

Hume publica el Segundo Tomo de la Historia de Inglaterra. 

1757  Nace Jacobo de V illa Urrutia en Santo Do mingo, quien a partir de los 5  años se 

traslada a México, convirtiéndose en uno de los precursores de su independencia. 

------ Hume publica el texto Historia natural de la religión. 

1760 Helvetius publica su obra, Del Espíritu , quem ada por orden del papa Clem ente 

XIII, en París. 
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------ Voltaire publica el Cándido. 

1762 Juan Jacobo Rousseau publica El contrato social y El Emilio. 

1764 Voltaire publica su Diccionario filosófico. 

------  La inquisición mexicana prohíbe leer las obras de Voltaire y Rousseau. 

1765 Se publican los últimos volúmenes de la Enciclopedia. 

1766 Voltaire publica la obra, El filósofo ignorante. 

1767 Los jesuitas son expulsado de España y sus colonias por orden de Carlos III. 

1768 Nace en Caracas, Venezuela S imón Rodríguez maestro y guía espiritual de Simón 

Bolívar. 

1769 Sale a la luz el libro el Nuevo Luciano de Quito de la autoría de Francisco Javier 

de Santa Cruz y Espejo (1747-1795). 

1770 Holbach publica su texto, Sistema de la Naturaleza o de las leyes del mundo físico 

y del mundo moral. 

1772 Helvetius da a la luz su obra, Del hombre, de sus facultades y de su educación.-----  

------ Nace José Núñez de Cáceres ilus trado dom inicano, fundador del Estado  

independiente de Haití Español en 1821. 

1774 Aparece en México el Mercu rio Volante,  primera revista m édica del Continente 

dirigida por José Ignacio Bartolache. 

1775 Priestley publica, La teoría  del espíritu humano de Hartley sobre los principios de 

la asociación de ideas 

1776 Se crea el Virreinato de Buenos  Aires como parte de las Reformas borbónicas. 

------ Helvetius da a con ocer su obra , El progres o de la razó n en la inve stigación de lo 

verdadero. 
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------  Nace Francisco  Severo Mald onado partidario del movim iento independentista y 

seguidor del Padre Hidalgo. Su gran m érito ante la historia es haber publicado en 

Guadalajara, México, El despertar americano, promotor de la ideología independentista. 

1776 Las colonias de Estados Unidos se declaran independientes. 

1777 Priestley publica el texto, Disquisiciones acerca de la materia y el espíritu. 

----- Se firma el tratado de Aranjuez entre Esp aña y Francia, mediante el cual España le 

reconoce a Francia la totalidad de la parte oeste de la isla de Santo Domingo. 

1778 Nace Mariano Moreno, patriota rioplatense primer traductor del Contrato social de 

Rousseau. 

----- Nace Bernardo O, Higgins y Riquelme padre de la patria chilena. 

1780 Nace Andrés López de Medrano, ilustrado dominicano introductor de la enseñanza 

de la filosofía m oderna en Santo Dom ingo. Es cribió el texto Elem entos de filosofía  

moderna destinados a uso de la juventud do minicana, prim era obra filosófica de la 

República. 

1781 Nace Kalr Cristian Krause filósofo al emán que influyó en varios pensadores 

hispanoamericanos (Hostos y Martí). 

------ Rebelión de Tupac Amaru II. 

------ Llega la imprenta a Nueva España y a Buenos Aires. 

------ Francisco Javier Clavijero publica la Historia de México. 

1782 Se funda la Academia de Bellas Artes en México. 

------ Benito Díaz de Gamarra publica su obra Errores del entendimiento humano. 

1783 Nace Simón Bolívar el libertador de América Hispana, y padre de cinco repúblicas 

suramericanas (murió en 1830). 

----- Se firma el Tratado  de Versalles entr e España, Francia y los Estados Unidos, por 

un lado, e Inglaterra por el otro, se reconoce la independencia de los Estados Unidos. 
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1785 J.G. Herder publica su obr a, Ideas para una filosofí a de la historia de la 

humanidad. 

1787 Spinoza escribe su Tratado teológico-político. 

1788 Muerte de Carlos III; le sucede Carlos IV. 

1789 Declaración francesa de los derechos del hombre. 

1792 Juan Pablo Bizcan do publica, Carta a los españoles am ericanos, donde hace una 

crítica radical al régimen colonial español. 

1793 Se establece la imprenta en Veracruz y Santiago de Cuba. 

1794 La Asamblea Nacional de Francia abole la esclavitud. 

------ Muerte de Maximiliano Robespierre  y clausura del Club de los Jacobinos. 

1795 Tratado de Basilea mediante el cual la isla de Santo Domingo para a ser propiedad 

de Francia. 

-----  De Laplace publica el Ensayo filosófico sobre las probabilidades. 

1797 Circula en Venezuela la Declaración Fran cesa del los Derechos del Hom bre, con 

las palabras introductorias de Juan Bautista Picornell. 

1798 Com ienza la pub licación d e la obra de Pi erre-Simón De Leplace, titulad a, La 

mecánica celeste. 

------ Se funda la Academia de San Luís en Santiago de Chile, a iniciativa de Manuel de 

Salas, patriota chileno. 

------ Se funda la Academia de Bellas Artes en Guatemala. 

1799 Ahorcan a José María España, en la plaza pública de Caracas (hoy Plaza Bolívar), 

después de haber sido descubier to un movimiento conspirativo que tenía como objetivo 

la libertad, la igualdad y la República. 

------ Se funda la Academia Náutica de Buenos Aires. 
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1801 Toussaint Louverture, ocupa la parte este de la isla de S anto Domingo, en nombre 

de Francia, amparándose en el Tratado de Basilea de 1795. 

1804 Se funda la República de Haití, com o resultado de un movi miento que se había  

iniciado en 1791(juramento de Bois Caiman). 

1805 Jean Jacques Dessalines, Emperador de Haití, invade la parte española de la isla de 

Santo Domingo. 

1808 Ocupación francesa de España. Abdicació n de Carlos IV; com ienza reinado de 

Fernando VII. 

------ Levantamiento popular contra los franceses en Madrid. 

------ La jun ta principal del principado de As turias niega obediencia a los gobiernos de 

Madrid. Se forman juntas en todos los dominios españoles. 

------ Se publica la Constitución de Bayona y se forma el primer gobierno de José I. 

------Entrada de los franceses en M adrid. Napo león em ite los decreto s de Cham artín 

(abolición del feudalismo, supresión de la inquisición, reducción de los conventos, etc.). 

------ 1809 José I regresa a Madrid; comienza el Estado bonapartista. 

------ Acontece en  Santo Dom ingo la batalla de Palo  hin cado, cuyo  objetivo es un 

reclamo dirigido por los sectores tradicionale s por volver al seno de la “madre patria”, 

España, después que la isla, en 1795, pasara en su totalidad a ser propiedad de Francia. 

------- Se inicia la “España boba” en Santo Domingo, período de total decadencia. 

------- La Junta Centra l anuncia la convocatoria de la s Cortes Españolas, para el  

próximo año. 

------ José I suprim e lo s Cons ejos del antiguo régim en y la grandeza de España, y 

disuelve las órdenes monacales y mendicantes. 
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------1810 Se organiza un cabildo abierto en Chile para orga nizar la prim era Junta de 

Gobierno. 

------- La Junta Central de España publica la convocatoria y las normas para elección de 

diputados. 

------- Movim iento independentista en Caracas, donde se constituye la junta 

conservadora de los derechos de Fernando VII. 

------ Se form a en Buenos Aires  un a Junta  Provisional Gu bernativa in tegrada por los 

partidarios de la ruptura con España. 

------- Revuelta anti-española en Bogotá. 

------- Insurrección del cura Miguel Hidalgo en Dolores (México). 

------- Apertura de las Cortes gene rales en al  isla de León  (Cádiz); éstas proclam an 

“que reside en ellas la soberanía nacional”. 

----- Las Cortes decretan la igualdad entre los españoles peninsulares y ultramarinos. 

----- Las Cortes decretan la libertad de imprenta. 

----- Las Cortes anuncian que no reconocen  ningún acto o tratado que Fernando VII 

puede firmar, mientras se encuentre prisionero. 

------Proclamación de la independencia de Venezuela 

------Las Cortes dec retan la abolic ión de lo s señoríos ju risdiccionales, del vasalla je y 

prestaciones. 

----- Comienza en las Cortes la discusión el proyecto de Constitución. 

----- El Doctor Francia declara la independencia del Paraguay. 

----- Primer movimiento independentista de América Central. 
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----- Acta de Federación de las Provincias Unidas de Nueva Granada. 

----- 1812 Las Cortes suprimen la abolición de la pena de horca. 

----- Publicación de la C onstitución política de la m onarquía española, conocida co mo 

constitución de Cádiz. 

-----Las Cortes suprimen los consejos del Antiguo Régimen 

-----Decretos de las Cortes sobre la fo rmación de Ayuntam ientos y diputaciones 

Provinciales. 

----- Los Estados Unidos declaran la guerra a Gran Bretaña. 

------Napoleón inicia la invasión de Rusia. 

------Napoleón abandona Moscú; comienza su desastrosa retirada de Rusia. 

------Las cortes decretan la abolición de la Inquisición. 

------José I abandona definitivamente a Madrid, España. 

------Napoleón derrota a las tropas de prusianos y rusos en Lutzen. 

------Bolívar entra en Caracas como culminación de la llamada “campaña admirable”. 

------ Napoleón es derrotado en la batalla de las Naciones, en Leipzig. 

------ Los franceses son expulsados de Holanda por un levantamiento popular. 

------ Declaración Franfurt: los aliados acuerdan invadir Francia. 

------ Higgins aceptó el mando Supremo de al fuerzas chilenas. 

------ Fernando VII y Napoleón firm an el Tr atado de Valencia para poner fin a las  

hostilidades entre Francia y España. 

------Nace la Aurora de Chile primer periódico del País. 

------1813 Se publica el Acta de Independencia de Chilpancingo, México. 

------ Nace Juan Pablo Duarte Padre de la patriota dominicana (muere en 

1876). 
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------1814 Las Cortes abren sesiones en Madrid. 

------ Circula en Santo Domingo el primer libro de filosofía: La lógica de Andrés  López 

de Medrano. 

1815 Se reinstala la Universidad Santo Tomás de Aquino. 

------ Simón Bolívar publica la Carta de Jamaica 

1816 Independencia de Argentina. 

1820 Andrés López de Medrano  pone a circul ar Manifiesto público en defensa de sus  

derechos co n m otivo de las  elecciones parroq uiales. Inv ita al u so de la im prenta y 

plantea la necesidad de que se formen partidos políticos en el país. 

1821 Un grupo de ilustrados dom inicanos proc lama la independencia esperándose del 

dominio colonial de España e incorporándos e a la Gran Colombia, orientad por Sim ón 

Bolívar. 

1821 Nace  Félix Varela y Morales, precursor de la modernidad cubana. 

1822 Jean  Pierre Boyer, presiden te haitiano, al frente de un ejército ocupa el territorio 

del Estado Independiente de Haití Español , convirtiendo la obra de José Núñez de 

Cáceres en algo efímero. 

 

1823 Fernando VII, fue liberado de la servi dumbre constitucional, como consecuencia 

abole la constitución y restaura el absolutismo. 

------ Nace Alenjandro  Angulo Guridi uno d e los m ás  conspicuos representan tes del 

pensamiento dominicano, antillano  y latinoamericano del siglo XIX. 

1828 Nace Pedro Francisco Bonó  uno de los m ás sólidos intelectuales de siglo XI X 

dominicano. 

1830 Augusto Com te publica el Curso de filo sofía positiva en Francia,  texto de gran  

influencia en el pensamiento de Hispanoamérica en el siglo XIX. 
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1844 Se funda el Estado y la Nación dominicana. 

1861 Se produce la anexión a España. 

1863 Se consum a la Res tauración de la Re pública Dominicana, después de una guerra 

sangrienta entre dominicanos y españoles. 

1868 Gobierno de los seis años d e Buenaventura Báez, caracterizado po r su empeño de 

anexar el territorio dominicano a los Estado Unidos de Norteamérica. 

1875 Llega Eugenio María Hostos a República Dominicana e inicia el proceso de  

instalación de la Escuela normal. 
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RECOMENDACIONES 

 

Mis recomendaciones son las siguientes. 

 

1. Publicar las obras  de lo s grandes ilustrados, divulgarl as y debatirlas, por cuanto 

constituyen un ejercicio de lib re pensam iento, y contribuirán   a afianzar el espíritu 

crítico, hoy en evidente decadencia. 

 

2. Proponemos que la producción  e ideas de los ilustrados dom inicanos se den a  

conocer, pues ello sería un a porte a la construcción de una  visión m ás am plia de los  

temas sociales, políticos e históricos, propios del  devenir de la nación dominicana. 

 

3. Crear una cátedra extracurricular que organice la promoción del legado ilustrado. 

 

4. Proponer a la Secretaria de Estado  de E ducación la prom oción entre los estudiantes 

de valores esenciales del legado ilustrado, como son la libertad, la igualdad, la 

fraternidad, el sentido crítico y las v irtudes m orales, en ta nto elem entos 

consubstanciales  a la praxis política. 

 

5. Darle continuidad a la presente inve stigación, hasta convertirla en una obra 

respetable, que sirva d e referencia a los es tudiosos de las ideas sociales, políticas y 

filosóficas en la República Dominicana. 
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